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FONDO E M É t c W O 
VALVEP.DE Y TEILEZ 

E n mi opúsculo »Descripción de una J lanZa de Tlaxcala« di-
j e : iiEn la edad media Koma comunicó su civilización cr is t iana a 
las naciones del Nor t e , i las naciones del N o r t e comunicaron sus 
ins t i tuciones democrá t icas i su carác ter viril i robus to a la vieja, 
muelle i débil R m í a . " I pa ra desarrol lar este pensamiento escri-
bo este nuevo folleto, manifes tando el esp í r i tu democrát ico de los 
pueblos germánicos i las doc t r inas cris t ianas sobre la Soberan ía 
Nacional e s t ampadas por los teólogos católicos en sus libros. 

C é s a r C a n tú en su H U t o r i a Un ive r sa l , libro 8, capítulo 13, 
que t iene es t e encabezado: »Const i tución política de los B á r b a -
ros" dice: HCuando el brazo de todos era necesario, toda la nación 
se reunía , del iberaba y ejecutaba. Convocada la asamblea, corres-
pondía al s ace rdo te mantener la en orden y silencio; el j e fe hacia 
la proposieion, los g randes exponian su parecer, y la generalidad 
desaprobaba ó aprobaba agitando y chocando las armas.,-Cuando 
los ge rmanos se establecieron en el imperio se hal laban ya casi 
gene ra lmen te gobernados por reyes . Listos, elegidos en t re los 
mas i lustres ó en t re a lgunas familias, muy lejos de tener au to r i -
dad absoluta , no emn mas que los primeros entre sus iguales.., 
P o r que el pueblo elegía á los j ueces en t r e los grandes , agrecrwn-
doles un Consejo del CoillUll.—\Para que todos c o o p e r a s e n ^ la 
s e g u n d a d pública, los individuos del Común eran responsables de 
los actos de cada uno. Si un individuo era a tacado, tomaban los 
o t ros par te por é l . . . L a propiedad por t an to era de todos, no in-
dividual ; y cuando a lguno moría sin heredero , se dividía la ber-
r e n d a en t r e los domas.—'Mezclábanse, pues, t r e s s is temas de ins-
t i tuciones: la monarquía , heredi tar ia y sagrada , ó electiva y gue-
r re ra ; las asambleas de libres que discutían acerca de los intere-
ses comunes; y el pa t rona to ar i s tocrá t ico del j e fe sobre la banda, 
del señor sobre sus criados y colonos. Pe ro estos mas bien qué 
verdaderos s is temas eran gérmenes , por que prevaleciendo l a a u -
toridad individual,el hombre no se su j e t aba einoen cuanto que-
ría hacer lo ó era obligado á e l l o . . . L a penalidad era una reía-
cion de hombre á hombre; y de aqui se der ivaba el derecho da 
componerse con el per judicado, qu i tando á la sociedad el derecho 
de persegui r al reo despues de haber sat isfecho este al ofendido. 
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B e aqu í procedía t ambién la cos tumbre de que muchos ju ra sen la 
ve rdad de un hecho, or igen de la inst i tución moderna de los j u r a -
dos, que p robab lemen te r eemplaza rá en todas pa r t e s á los t r ibu-
nales .— E n t an zelosa l iber tad , el ge rmano defendía al Es t ado , 
y el Es tado al individuo, y esto se consideraba suf ic ien te .— Las 
ins t i tuc iones ge rmán ica s exc i t a ron la admiración de T á c i t o , y 
despues la de muchos modernos por su aspec to de l iberalismo, u 

Mas adelante , hab lando de los hombres del N o r t e cuando se 
es tab lec ie ron en el t e r r i to r io del a n t i g u o I m p e r i o romano , dice: 
»Esparc idos en vas tas provincias , ¿como era p-psible r eun i r á t o -
dos los l ibres para cua lquier sencillo negocio? Y como se i g n o r a -
ban las combinaciones art if iciales del sistema represen ta t ivo , se 
r eun ían m u y r a ra vez las asambleas , esencia de la l iber tad ger-
mánica , y f u é preciso imponer como obligación á los l ibres a-
quel ejercicio que an t e s se consideraba como precioso derecho; 
en fin, se suplió su ausencia , des ignando por cada can tón var ios 
reg idores que despachasen los proceso?, que a n t i g u a m e n t e se 
despachaban ante todos los alemanes.— Un rey, j e f e del e jérc i to , 
pero no absoluto, t i ene compañeros , todos los cuales deben concu,-

.rrir á la formación de las leyes [1]. 
l£n efecto, ¿quien que es té m e d i a n a m e n t e ve r sado en His tor ia , 

no conoce las Repúb l i ca s I t a l i anas , las Ciudades l ibres del Khin , 
la R e p ú b l i c a de ¡Suiza i la Repúb l i c a de H o l a n d a ? ¿Quien no sabe 
que los municipios, las Cortes, los Fueros (códigos) municipales i 
o t ros e l emen tos democrá t icos se encon t r aban en casi todas las 
m o n a r q u í a s de E u r o p a en la edad media? (2). 

(1) "En el prólogo de las leyes Angliasse dice que se han hecho omniura 
consenso.; el pació entre Alfredo y Goritran se hizo con el consentimiento 
omnisgenlis] laley S á l i c ^ la de los Bávaros tienen el consentimiento cunc-
tppopuli christiani; la 9q los Alemanes, omnis popidi consentientis ín pu-
blico concilio (tifc. 51); en el decreto de TassiLon, universae consentientis 
multitudinis; en el Breviario de Alarico, adhibitis sacerdoñbus ct.nobilibus 
viris/ en el Edicto de Rotaris, cunctifelicissinii exercitus nostri 

(2) Hablo de-loa municipios en la edad media creados por los pueblos 
del Norte i no de los municipios romanos que se encontraron dichos pueblos 

• cuando invadieron a Europa. César Cantú en la obra .citada libro 11, capí-
tulo 17, dice: "No se deben confundir los Comunes y los municipios de la e -
dad media con los antiguos. .Estos últimos estaban formados de colonos pro-
cedentes de Roma, que sostenidos por las armas de la metrópoli, se estable-
cianjm el territorio conquistado á fia de tener bajo su jugo á los vencidos/ 
al papo'que en la edad media eran los mismos vencidos quienes aspiraban á 
adquirir los derechos, primero de hombres, y luego de ciudadanos. En el 
municipio romano, el padre de familia era en su casa magistrado y sacerdote; 

Todoa los l i t e r a to s s aben que la I n g l a t e r r a , a perar de l levar 
hace muchos siglos el n o m b r e de Monarqu ia , ha sido i es una R e -
pública. D. D a m i a n I se rn , l i t e r a to catól ico mal lorquín , r edac to r 
del per iódico »La Union G a t ó l i c a , " hab l ando de la Carta 
Magny, de los ingleses, dice: "Se vé desde juego que en_ ella 
e s t án escr i tos , no solo los pr inc ip ios esenciales del r é g i m e n 
cons t i tuc iona l , s ino t a m b i é n m u c h a s de las no ta s que lo h a n 
ca rac t e r i zado en u n n ú m e r o d e t e r m i n a d o de naciones. E n el 
a r t . 14 de la C a r t a M a g n a , se ha l la el p r imer or igen de la se« 
paracion de los P a r l a m e n t o s en dos C á m a r a s ; en el a r t . 12 se a -
firma que el R e y no p u e d e percibi r los t r i bu to s , " s ino es por el co-
m u n conse jo del reino,» e x c e p t u a n d o t r e s casos que se d e t e r m i -
n a n ; en el a r t . 39 se dec lara que n ingún c iudadano puede ser de-
ten ido , ni preso ni despo jado de sus bienes, ni des te r rado , ni de-
c la rado f u e r a de la ley sino en v i r t u d de un a u t o d ic tado por sus 
• • • » 
en el de la edad media, el clero constituía una clase distinta 6 independiente, 
y la autoridad paterna se hallaba circunscrita dentro de los límites de la reli-
gión. En el municipio romano, un corto numero de ricos, en posesion de to-
dos los derechos conexos á la ciudadanía, estaban rodeados de una muche-
dumbre de esclavos, á cuyas manos abandonaban todos los servicios; en el de 
la edad media, la industria, por la primera vez en el mundo, se emancipó y 
produjo riquezas y libertades. En aquel, los hombres de mejor derecho «e 
reunían en la ciudad, no habitando en el campo sino los esclavos; en este los 
personajes mas poderosos vivian en el campo, mientras que en las ciudades pe 

.. aglomeraba una pob'acion industriosa, que se emancipó gradualmente y á 
fuerza de trabajo. En una palabra, alli sobresalía la aristocracia, aquí la de-
mocracia. En el orden antiguo {romano) todo propendía á asegurar el poder 
político de una clase privilegiada; eji el moderno [de la edad media) á 
garantizar los derechos de toda la poblacion. En aquel, Jos privilegia-
dos aspiraban á conservarse, excluyendo á las clases inferioras; en este, 
cada cual se esforzaba en mejorar su condicion, De suerte que el senti-
miento de personalidad se robustecía durante la lucha, mirándose al 
mismo tiempo con rencor á los que ocupaban un puesto mas elevado, y 
con recelo á los que se encontraban en los últimos grados de la escala 
Social. — Ademas, propiamente hablando, la comunidad romana estaba 
formada solo por el orden, es decir, por las familias senatorias inscritas en el 
album) y en las cuales la administración y el poder eran hereditarios/ de tal 
modo, que si se extinguía una de-ellas, el orden mismo elegía entre las mag 
notables de la ciudad la que debia llenar la vacante. En la mayor parte de 
los Comunes de la edad media, especialmente al principio, toda persona que 
tenia pan y vino suyos, todo el que ejercía algún oficio de importancia, ó dis-
frutaba de cierta holgura, participaba, á lo menos indirectamente, de la au-
toridad municipal; los magistrados eran elegidospír la reunión general dé los 
habitantes] pues no conociendo lo3 antiguos la representación, intíivenifta 
personalmente en los juicios y en las asambleas," 
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P a r e s ( jueces na tu ra l e s ) y según la ley de la nación, y en el arfc. 
13 se a s e g u r a á los pueblos sus co s tumbre s y l iber tades , en t r e 
las cuales es tá la de elegirse sus admin i s t r adores comunales . -
L a C a r t a que cont iene la obligación del R e y de somete r se á ella, 
y Ja reg la que ha de regi rse para la convocacion del P a r l a m e n t o , 
t e r m i n a con el a r t 61, e n el cual s e d ice que los Barones e l e « , 
r a n como quie ran á 25 de ellos, e n c a r g a d o s de vigilar el cumplí-
mien to de la C a r t a ; que los poderes de estos 25 Barones son ili-
mi tados ; que «i el R e y ó sus servidores se permi ten la menor vio-
iacion de tas depos i c iones de la Car ta , los Barones r e p r e s e n t a r á n 
c o n t r a este a b u s o al rey, y le exc i ta rán á h ace r lo cesar en se-
guida , y q,,e si el R e y no lo hace asi, los B . roñes t end rán derecho, 
c u a r e n t a días despues de formular su exci tación, á despojar le de 
sus t ie r ras y castil los (de jando s iempre á salvo la segur idad da 
su persona, de la r e m a y de sus hi jos) , ha s t a que el abuso haya 
sido repr imi ' l e á g u s t o suyo., , J 

L a C a r t a Magna de pr incipios del siglo X I I I , o sea la consti-
tocion política inglesa, fué la m a d r e de las ins t i tuc iones democrá-
t i c a , en las co lomas nor teamer icanas desde su funda- ion , ins t i tu -
ciones que faci l i taron su independencia i f o rma de Repúb l i ca de-
m o e r n i c a . cuya Cons t i tuc ión política ha sido encomiada por León 
A l l í A b r a m o s la his toria con temporánea , por e jemplo " L o s úl-
t imos t r e in t a anos,, de Césa r Cantó , h i s tor iador i ta l iano, católi-
co, samo i liberal, fc I X i encon t ramos e s t a s apreciaciones respec-
to de la G r a n B r e t a ñ a : - E s la única nación en E u r o p a que sabe 
h a c e r res i s tenc ia al mal gobierno, sin salirse de las vias legales, 
confiando en el porvenir , y mos t r ando que no es la s e r v i d u m b r e 
la que predispone y m a d u r a á los h o m b r e s para la l iber tad , sino 
que con el uso de esta se ap rende á gozar de e l la . . . El G o b i e r n o 
in t e rv i ene lo menos posible en la vida de los hab i t an tes , v deja á 

Z iV¡- T ^ p r e s e n t a d o por sí mismo ( i ) . . . El 'limes, 
p e n o hco de g r and í s ima impor tanc ia en el m u n d o conocido, escei-
bia: " E s p e r a m o s que d e n t r o de cien años, la I ng l a t e r r a será lo que 
es ahora , esto es, un país en donde cada uno puede e levarse has-
ta el pues to supremo, y si no quiere, q u e pueda vivir , s iendo bue-

W h A T 7 l t e , , t 0 c o n s u P r"PÍo e s t a d o . " — S i debe j u z g a r s e de 
la bondad de un s i s tema polít ico por los hombres de espado que 
produce , g r a n m e n t ó y super ior idad t iene el s i s tema b r i t án ico , 

ieto^ anecada in i > r á f C a m e S t e . e ,
1 ^ M pacto social, el cual tiene por ob-

tiende aue no 8 ° C ' e d a d d Í 8 f r u t e d t í 8U l i b ^ a d natural (ya se en-
meno posible ^ * m a s * u e e e a Püfl¡ble- A t o 1« 

pues to que min i s t ros a t a read í s imos e n c u e n t r a n t iempo, sin etn-
bargo, pa ra exp lanar la Odisea ó dedicarse á i n t e r p r e t a r los carac-
t e r e s cune i formes . ' ' 

M r . G u i z o t en su »His tor ia Gene ra l de la Civi l ización E u -
ropea.ii lección 1 f 5 , dice: » L a F ranc i a ha sido el c e n t r o 
y el foco de la civilización de E u r o p a , y que, si b ien ser ia 
excesivo p r e t e n d e r que haya m a r c h a d o s i empre en todas d i r e c -
ciones á la cabeza da las naciones, por que en d iversas épocas h a 
sido superada , en las a r t e s por la I t a l i a , respecto de las institu-
ciones 'políticas, por la Inglaterra, y ta l vez bajo o t ros p u n t o s de 
v is ta se ha l l a rán en cier tos m o m e n t o s o t ros países de la E u r o -
pa que le h a y a n sido super iores ; no es posible sin e m b a r g o des-
conocer que, s iempre que la F r a n c i a se ha visto t r a s p a s a d a en la ' 

•carrera de la civilización, ha r ecobrado un nuevo v igor , y se ha 
lanzado y vue l to á colocar m u y p ron to al nivel ó de l an t e de to-
dos. Y no so lamen te le ha sucedido asi, sino que las ideas y las 
ins t i tuc iones civi l izadoras (si puedo exp re sa rme asi) que h a n na-
cido en o t ros paises, cuando h a n quer ido t r a sp l an t a r s e , hacerse 
fecundas y genera les , y ob ra r en beneficio c o m ú n de la c iv i l i za -
ción europea , se las ha vis to obl igadas en cier to modo á su f r i r en 
F r a n c i a u n a n u e v a preparac ión , desde donde , como de una se-
g u n d a pa t r i a mas fecunda y rica, se h a n a r r o j a d o á la conqu i s ta 
de la Eu ropa , N o h a y casi n inguna idea g rande , n ingún pr incipio 
g r a n d e de civilización, que pa ra d i fundi r se por t o d a s pa r t e s no 
h a y a p r imero pasado por la F r a n c i a . — P o r que en e l g e n i o f r a n -
cés h a y a lguna cosa de social y s impát ico, a lguna cosa que se es-
parce con mas facil idad y ene rg ia que en el gen io de n i n g ú n o t r o 
pueblo; sea nues t r a lengua, sea la flexibilidad pa r t i cu l a r de nues-
t r a índole y de nues t r a s cos tumbres , n u e s t r a s ideas son m a s po-
pulares , se p resen tan mas c l a r amen te á las masas, y p e n e t r a n en 
ellas con mas facil idad; en una palabra , la f r anqueza , la sociabil i-
dad y la s impat ia son el carác ter pa r t i cu la r de la F r a n c i a y de su 
civilización; y es tas cual idades la h a c e n e m i n e n t e m e n t e propia 
pa ra ma rcha r al f r e n t e de la civil ización europea , n 

E n el corazon del siglo X I I I vémos a S a n t o T o m a s de Aqu ino , 
mon je de la Orden de San to Domingo , de u n t a l en to y saber c o -
losales, enseñando en su Summa Theologica que la mejor fo rma de 
gobierno no es la de m o n a r q u í a abso lu ta , sino la de m o n a r q u í a 
t emplada por la a r i s toerac ia i la democracia ; que el gob ie rno óp-
timo es aquel en que concur ren es tas condiciones: 1 f que h a y a 
un rey que pres ida a la nación i la gob ie rne en el o rden legis lat i -
vo, en el e j ecu t ivo i en el j u d i c i a l ; 2 f que haya un consejo o 



Congreso d é l o s pr incipales de la nación que t e n g a n p a r t e e n el 
ejercicio de los t r es poderes.' leg is la t ivo , e jecu t ivo i judic ia l ; 3 ? 
que el r ey i los pr incipales sean elegidos po r el pueblo , es decir , 
po r todos los de la nación; i 4 ? que el C o n g r e s o de lo3 pr inc ipa-
les ponga coto a la acción g u b e r n a t i v a del rey , impidiéndole t oda 
ley, t oda orden a d m i n i s t r a t i v a i t oda sen tenc ia que p e r j u d i q u e a 
los de rechos e in te reses del pueblo. /Es to era decir mucho i mu-
chísimo, para decirse en el siglo X I I I ! E l t e x t o del Doctor Angé-
lico en ' cas te l l ano al pié de la l e t r a es como sigue: » R e s p o n d o 
q u e se ha de decir, que acerca del buen orden de los g o b e r n a n -
tes en a lguna ciudad o nación, se han d© a t e n d e r dos cosas. D e 
las cuales la una es, que t o d o s t e n g a n a l g u n a p a r t e e n e l 
g o b i e r n o ; pues por es to se conserva la paz del pueblo, i todo« 
a m a n tal o rden , i lo g u a r d a n , como se dice en el 2 ° (libro) de la 
P o l í t i c a (capítulo 1 ). L a o t r a cosa es que se a t i e n d e según 
la especie del r ég imen , u orden de Í03 gobiernos; del cual , 
s iendo diversas las especies, como enseña el F i lósofo (Aristó-
teles) en el 3 ? {libro) de la Po l í t i c a (capí tulo §) , las pr inc ipa les 
son sin embargo Reino, en el qué uno gob ie rna s e g ú n la v i r -
t u d ; i Aristocracia, es to es, el poder de los h o m b r e s mejores , 
en la qué a lgunos pocos gob ie rnan según la v i r t ud . D e donde se 
s igue que el óp t imo orden de g o b e r n a n t e s es en a l g u n a c iudad o 
reino, en el qué uno es pues to a la cabeza según la v i r t u d , el cual 
pres ida a todos; i ba jo el mismo están a lgunos g o b e r n a n t e s según 
la v i r tud ; i no o b s t a n t e , tal gob ie rno per tenece a todos, t a n t o por 
q u e d e e n t r e todos pueden elegirse {los gobernantes), como taoi~ 
bien por q u e SO'.I e l e g i d o s {)01' t o l O S . I ta l ea todo g o b i e r n o 
bien con viñado de Ruino (Monarquía), en c u a n t o u n o preside; i 
Aristocracia, en cuan to muchos gob ie rnan según la v i r t u d , i de 
Democracia, esto es, el poder del pueblo , en cuan to de los del 
pueblo pueden ser elegidos los g o b e r n a n t e s , i al pueblo p e r t e n e -
ce la elección de los g o b e r n a n t e s n (1). 

(1) El texto del Aquinate en su original es corno sigue: Respondeo di-
cendum, quod circa bonam ordinationem principum in aliqua civitale 
vel gente, dúo sunt attendenda. Quorum unum est út omnes aliquam par-
tem. habeant in principatu; per hoc enim eonservatur pax popidi, et omnes 
talem ordinationem amant) et custodianf, ut dicitur in II Polit. (cap. 1). 
Aliud est quod attehditur secundum speciem regiminis, vel ordinationis 
principatuum: eujiis cum sint diversae species^ut Pkilosophus tradit in 
III Polit. (cap. V.), praecipuae ¿amen sunt REGNUM, inquo unusprinci-
patur secundum virtutem; et ÁRíSTOCRÁTÍ A, id esi.potestasoptimorum, 
in qua aliqui pauci principantur secundum virtutem. Unde óptima ordi-

Balmea en su magníf ica obra »E l P r o t e s t a n t i s m o comparado 
con el Catolicismo,!! al t r a t a r del or igen del poder civil, aduce al-
g u n a s doc t r inas i t ex tos de S a n t o Tomas ; m a s no p r e sen t a la 
doc t r ina i t ex to anter ior , a pesar de su g rand í s ima impor tanc ia , 
sin d u d a por no escribir mas e x t e n s a m e n t e . 

Di ré algo sobre el modo con que en t iendo la p a l a b r a aristocra-
cia i la p a l a b r a virtud en el t e x t o de S a n t o Tomas . E l Angé l i co 
no l l ama ar i s tocrac ia a la j u n t a de los m a s nobles por la s a n g r e 
o los mas ricos de la nación, s ino a los mejores según la virtucl. 
Oreo que la pa lab ra v i r t u d comprende todas las v i r t u d e s crist ia -
ñas , pero p r inc ipa lmen te las c u a t r o v i r t u d e s cardinales , que son 
las que mas neces i t an los g o b e r n a n t e s . L a p r i m e r a es la pruden-
cia, que consis te en poner medio e n t r e los ex t r emos : e v i t á n d o l a 
f a l t a de piedad i el o t ro e x t r e m o que es la super s t i c ión i el fana-
t ismo; ev i t ando el e x t r e m o del summum jus, o sea la r i g o r o s a j u i -
t icia, i el e x t r e m o de la n imia clemencia etc. [1]; la p rudenc ia en 
c u a n t o al obje to , o sea el t r a t a r a cada persona i cada negocio se-
g ú n lo p ide su mér i to , s'u na tu ra l eza i c i rcuns tanc ias ; la p r u d e n -
cia en c u a n t o al modo, o b r a n d o en unos negocios de u n a mane ra 
f u e r t e i en o t ros de u n a mane ra suave , en unos despacio i en o-
t ro s con p r o n t i t u d ; empleando ora el amor , ora el t emor , ora U 
esperanza etc,; a d o p t a n d o tal método en la d is t r ibución del t i em-
po, que a d e m a s de cumpl i r con el ca rgo públ ico, a lcance p a r a ex-
p l a n a r la Odisea o i n t e r p r e t a r los ca rac te res cune i fo rmes ; e tc . 
L a segunda v i r t u d del g o b e r n a n t e es la justicia, la qué 
comprende otras , en t r e ellas, el des in te res del dinero. L a t e rce -
r a es la fortaleza, que consis te en s o p o r t a r con t emp le do 
acero todos los t r a b a j o s anexos al cargo público, p r ivándose con 

natío principum est in aliqua chítate vel régno, in quo unus praeficitur 
secundum virtutem, qui ómnibuspraesit; et sub ipso sunt aliquiprincipan-
tes secundum virtutem; et tamen talis principatus ad omnes pertinet, tum 
quia ex ómnibus eligi possunt, tum quia etiam a.b ómnibus eliguntur. Ta-
lis vero estomnis poiitia bsne commixta exI1EGN0, in quantum unus praest; 
et AR13T0CRATXA, in quantum muí ti principantur secundum virtutem; 
et ex BE5Í0CÉATIA, id est, potestate populi, in quantum ex popularibus 
possunt eligi principes, et ad p&pulum pertinet electio principum. (1 ? ¡ 

quaest. 105, art. 1). 
"(1) "Dios no puso la espada de fuego (guarda del Paraíso) en manos de 

un Serafín, que es todo amor y misericordia, sino en las de un Qnerubm, es-
píritu de ciencia, que supiese mejor mezclar la justicia con la clemencia. . 
Por que no es menos cruel el que perdona a todos que el que á ninguno, ni 
menos dañosa al pueblo la clemencia desordenada que la crueldad," (Saave-
dra Fajardo, Empresas Políticas, empresa 22). 



f recuenc ia de los p laceras de la sociedad i a u n de los da la famil ia , 
1 a veces ha s t a da la comida i del s u e ñ o en p ro de la pa t r ia ; i en 
no to rce r la va ra de la jus t i c i a por recomendaciones , ni por a m e -
nazas, ni por cohechos, ni por o t r o incent ivo . L a c u a r t a es la 
templanza en el j u z g a r , en el hab l a r , en la mesa , en el ves t ido , en 
el a j u a r etc . Creo t ambién que el Doc to r de Aqu ino en la p a l a b r a 
v i r t u d inc luyó la ciencia o conocimiento suf ic iente de las m a t e -
rias de gobierno: la legislación, el de recho a d m i n i s t r a t i v o , el de-
recho de gentes , los con t ra tos , los ma t r imon ios , los t e s t a m e n t o s , 
los ju ic ios , la ag r i cu l tu ra , la indus t r i a , el comercio etc . ; por que 
en aquel que se a t reve a g o b e r n a r sin conocimiento suf ic ien te de 
las ma te r i a s de gobierno, no ha i virtud s ino t e m e r i d a d , con su 
la rgo séqui to de desacier tos , in jus t ic ias i vejaciones a toda clase 
de personas , todo lo cual es con t r a la v i r tud . 

T a m b i é n es mui luminosa i preciosís ima es ta d o c t r i n a del Su-
mo A q u i n a t e ( J ) : " R e s p o n d o que se ha de decir , que la ley, p ro • 
pía, p r imar ia i p r inc ipa lmente , m i r a al orden al bien común . M a s 
o rdena r a lguna cosa al bien común , es o de todo el pueblo , o de 
a lgún apoderado de todo el pueblo. 1 por lo mismo, e s t a b l e -
cer la ley, o per tenece a todo el pueb lo , o pe r t enece a la p e r s o n a 
públ ica que t iene cuidado de todo el pueb lo" (2). 

D e la doc t r ina an te r io r da S a n t o T o m a s se deducen t res c laras 
consecuencias . X f Que en la cons t i tuc ión de u n a sociedad ha i 
dos personas morales , a saber , un p o d e r d a n t e i un apoderado . 
2 f Q u e de las dos pe r sonas mora les , la pr inc ipal es la p r imera . 
3 F Que pa ra que h a y a pode rdan te i apoderado , se neces i ta un 
pacto de t rasmis ión del poder , un contrato de t rasmis ión del de -
recho. E s t e pacto social lo encon t r amos enseñado por los P a d r e s 
de la Iglesia i los Doctores católicos. S a n t o T o m a s dice1. " S i pe r -
tenezca al de recho de a lgún pueblo p rovee r se de R e y , no in jus -
t a m e n t e puede ser de s t i t u ido por el mismo pueb lo el R e y ins t i -
t u ido por él, ó r e f r e n a r s e el poder de él, si abuse t i r á n i c a m e n t e 
del poder real. N i se ha de j u z g a r que ta l pueb lo obra con infide-
l idad de s t i t uyendo al t i rano, a u n cuando an t e s se hubiese s u j e t a -
do al mismo p e r p e t u a m e n t e ; por q u e el mismo R e y no p o r t á n -

[ l j Q,ue tampoco presenta Balmes en su Protestantismo, 
[2] El texto en gu original es como sigue: Respondeo dicendum, quodlex 

proprié, primo et principaliter respicit ordinem ad bonum commune. Or-
dinare autem aliquid in bonum commune est vel tetius multitudinis, vel 
alicujus gereiltís Tícem lotius multitudinis. Et ideo cendcre Ugem, 
vel pertinet ad totam multitudinem, vel pertinet ad personara publicam, quete 
totius multitudinis curam habet. (1 f 2?«, quaest, 90, art. 3). 

dose con fidelidad en el gob ie rno del pueblo, como lo exige el o-
ficio de R e y , mereció que no se le g u a r d e el pacto por los súbdi-
to s" (1). 

I lo que se dice de las naciones gobe rnadas por r ey , o sea con 
la fo rma monárquica , debe decirse de las naciones que se gob ie r -
n a n con la fo rma ar i s tocrá t ie» i de lúa que se gob ie rnan con la 
fo rma democrá t i ca , por que es una verdad de que nadie d i spu t a , 
que las t r es fo rmas de gobierno son lícitas: en todas las nac iones , 
cua lquiera que sea su fo rma de gob ie rno , ha i sociedad humana, i 
por lo mismo pacto de ta sociedad humana. 

S a n A g u s t í n dice: "Es un pacto de la sociedad h u m a n a o b e d e -
c e r á sus R e y e s " (2) . El teólogo j e su i t a español F r a n c i s c o Sua-
rez que escribió en E s p a ñ a i en el P o r t u g a l en los siglos X V I i 
X V I I , i qua por su g ran sab idur ía e3 conocido en el m u n d o li-
t e r a r io con el s o b r e n o m b r e de El Doctor Eximio, c o m e n t a n d o 
dicho t e x t o de San A g u s t í n , dice: - P o r esta3 pa labras significa 
que el gob ie rno del R e y y la obediencia que se le debe , t i enen 
f u n d a m e n t o en el pacto de la sociedad humanan (3). Bossue t di-
ce: " P a r a e n t e n d e r con perfección la na tu ra leza de la ley, es me-
nes te r n o t a r que todos los quehabian hablado bien de ella, la h a n 
cons ide rado en su or igen como un pacto y un tratado solemne% 

m e d i a n t e el cual los h o m b r e s acue rdan e n t r e sí, por la a u t o r i d a d 
de los g o b e r n a n t e s , lo que es necesario para la sooiedadn ( 4 ) . 

I un millón o c incuenta millones de h o m b r e s que componen li-
na nación, ¿en qué sala se reúnen para ce lebrar es te pacto?, ¿en 
q u é sillas se sientan?, ¿qué ac ta escriben? ¿Oh, no, no, nada de es-
to! Discur r i r de es ta mane ra (jcomo d iscur ren a lgunos a u t o r e s 
de l ibroslj , es no mi ra r las cosas desde el a l to p u n t o de v is ta del 

(1) Si ad jus multitudinis alicujus pertineat sibi providere de Rege 
non injusté ab eadem Rex institutos potest destituí, vel refraenari ejus 
potestas, si potestate regia tyrannicb mbutatur. Néc putanda est talis 
mullitudo infideliter agere, tyrannum deslituens, etiam si eidem in per-
petuó se ante subjécerat: quia hoc ipse meruit, in multitudinis regimine se 
non fi leliter gerens, vt exigit Regis officium, quod ei paetum á subditis 
non reservetur. (De Regimine Princijmm, lib, ] P , cap. (i). Tampoco es-
te texto presenta Balmeg. 

(2) Paetum est societatis humanae obedire Regibus suis. 
(3) Per haec verba significat regium principalupí, et obedientiam illi 

debitam, fundamentum habere in pacto societatis humanae. (Defensio 
Fidei, part. 1 ® , lib 3, cap. 2). Tampoco este texto presenta Balmes. 

(4) Política sacada de la Sagrada Escritura," libro 1 P , artículo 4 
Tampoco este teetimocio presenta Balmes. 



águi la , si no con el r a s t r e r o i g rose ro vuelo de la gall ina. El pac-
to social es un consentimiento nacional, unas veces expreso , que 
se mani f ies ta eon hechos ex te r io res i d i rectos , i o t r a s veces táci -
to, que se manif ies ta de diversas mane ra s exter iores e indirectas , 

¿Qué es pueblo? Esta pa labra t iene dos acepciones o sentidos: 
uno la to i o t ro ext r ic to . P a r a def inir al pueblo es necesario d i s -
t i n g u i r dos casos o aspec tos en que se puede considerar especu-
lativamente una nación. El p r imero es cuando está por elegir a sus 
g o b e r n a n t e s ( l ) , en tonces t iene l uga r el sent ido lato, l l amándose 
pueblo el con jun to de todos los hombres que componen u n a na-
eion, desde el mas sabio has ta el mas rús t i co carbonero , desde el 
mi l lonar io ha s t a el pordiosero i desde el n iño de pecho has t a el 
dec rep i to nonagenar io . El s e g u n d o a s p e c t o es cuando Reconsi-
dera ya elegidos los. gobe rnan t e s (2). i en tonces t iene l uga r el sen« 
t ido ex t r ic to , l lamándose pueblo el c o n j u n t o de todos los gober-
nados. En tonces r e su l t an dos personas morales : el pueblo , que es 
el pode rdan te , i el gobierno* que es. el apode rado i m a n d a t a r i o 
del pueblo . 

G u a n d o el rey Alfonso X de Cast i l la por s o b r e n o m b r e el Sa-
bio, en su famoso código de las Siete P a r t i d a s define al pueblo, lo 
e n t i e n d e en su sen t ido la to , diciendo: " C u y d a n a lgunos quel 
P u e b l o es l lamado la g e n t e menuda , a.ssi como menes t ra les (ar-
tesanos) h l ab radores ; é es to non es ansí Pueb lo l lama el a-
y u n t a m i e n t o do todos los ornes (hombres) comuna lmen te , de loa 
mayores , é de los medianos , ó de los menores" (3). 

I g u a l m e n t e , cuando Santo Tomas , Be la rmino , S u a r e z i o t ros 
much í s imos Doctores católicos dicen que Dios le concedió la so-
b e r a n í a a la sociedad, que Dios le concedió la soberanía al p u e -
ble, cuando hablan del pueblo con las pa lab ras populus multitu-
do i communitas, en t ienden el pueblo en sen t ido lato, es decir, in-
clusive los niños de pecho. P o r que hab lan de todos aquellos que 
t i enen de recho i vo lun tad de elegir g o b e r n a n t e s , i es te de recho i 
i vo lun t ad los t ienen a u n los niños de pecho. P o r q u e el derecho 
i vo lun tad de elegir gobe rnan tes I03 t ienen todos aquel los a quie-
nes pe r tenece el bien común , el derecho na tu ra l , i aun los niños 
de pecho t ienen los derechos de la na tu r a l eza de ser cuidados en 
m a t e r i a de al imentos , de defensa de los pel igros etc. Los m a y o -
res i los menores de edad t ienen con igualdad el de recho de vo-

(1) I es lo que lo« escolásticos llaman "elección in fieri 
( 2 ) E J I O que loa escolásticos llaman "elección infacto ecse„** 
(1) Leí 1 P , título 10, Partida 2 f . 

t a r i elegir gobe rnan t e s ; la d i ferencia est4 en que los mayores 
pueden ejercer su derecho por sí mismos, i los menores no pue-
den poner lo en p rác t ica por .sí mismos, si no que h a n m e n e s t e r 
hacer lo por medio de ot ros . L o s mayores i los menores de edad 
tienen voluntad de elegir g o b e r n a n t e s ; la diferencia e s t á en que la 
vo lun tad de los mayores es expresa i clara, i la de I03 menores es 
presunta. T o d a s las legislaciones del m u n d o han en t end ido i es-
tablec ido que los pupilos, aunque sean niños de pecho, t ienen de-
r echos i vo lun tad legal, i que los t u t o r e s no son m a s que los re-
p r e s e n t a n t e s i e jecu tores de los derechos i vo lun tad de sus pupi-
los, L o s g o b e r n a n t e s electos por los c iudadanos se t ienen como 
electos por todos aquel los que. no pueden vo ta r i e legir expresa-
m e n t e por f a l t a de edad u o t ro impedimento ; por que dice la r e -
gla de derecho: " L o que hace la mayor p a r t e de u n a c iudad , c o -
legio o sociedad, se t iene como hecho por todos los q u e compo-
nen la sociedad ' ' ( 1 ) . 

¿ I de donde v iene el que unos au to res l laman poder civil, o t r o s 
poder político i o t ros poder público'1. V i e n e inmediatamente del 
pueblo i mediatamente de Dios, «9 decir, med ian te el pueblo. 

El c i t ado Suarez , en la obra c i tada, l ib ro 3, capí tu lo 2, s i en ta 
i p rueba esta propósicion: " N i n g ú n gob ie rno polí t ico viene inme-
diatamente de D ios" (2 ) . E l teólogo j e s u í t a A láp ide , sap ien t í s imo 
D o c t o r católico, que escribió en Bé lg ica en el siglo X V I I , ense-
ña esta doc t r ina : " E l poder secular viene de Dios mediata-

(1) Quod major pars civilatis, collegii} vtl communitatis facit, ai óm-
nibus factum videtur. 

Tales son mis ideas en materia de derecho constitucional, i por lo visto no 
he hecho falta en niDgun Congreso Constituyente de Europa i América. 
Pues si cuando en una de esas asambleas, oradores ardientes han evocado los 
recuerdos de Grecia i Roma en sus épicas edades, yo hubiera salido con Be-
larmino i Suarez, todos se habrian reido, i al sacar mi libro in felio de la 
Summa de Santo Tomas, el presidente habria tocado reciamente la campani-
lla, en razón de que el uso de libros en latín, máxime los de forro de perga-
mino, impresos en Venecia en el srgio XVII, es contra las prácticas parla-
mentarias. Otra cosa ha sucedido en otros tiempos. Asi, por ejemplo, co-
mo nos refiere D. Lucas Alaman el Doctor Mier, sabio ex-fraile dominico, a-
poyado en la Summa de Santo Tomas, echó abajo a Iturbide, i este en su 
Manifiesto publicado en el extranjero, trató de desquitarse llamando a aquel 
"un fraile apóstata," lo cual era una calumnia, por que el pobre Mier colgó 
los hábitos con la licencia del Papa, por que le pesaban mucho. En fin, Se -
ñores lectores (hablo con los poco instruidos), la Siimma de Santo Toma» da 
Aquino ha hecho en el mundo mas de lo que vosotros pensáis. 

(2) Nullus principatus politicus est immediaté á Deo. 



mtntev (1). 
El j e su i t a C a r d e n a l B e l a r m í n o , que escribió en R o m a en el 

ú l t imo tercio del siglo X V I í p r imero del XVil, dice: " E n se-
g u n d o lugar nota , que es te poder (el civil) es tá inmediatamente, 
como en su su je to , en t o d o el pueblo, por que este poder es de 
derecho divino. M a s el derecho divino no dio es te poder a n i n -
gún hombre par t icu la r ; luego l o d i ó a l p u e b l o [ 2 ] . . . E n te rcer 
l uga r nota , que es te poder s e t r a s v i e r e por el pueblo a uno o a 
muchos , por el mismo derecho n a t u r a l " (3) . 

E l sabio j e su i t a J u a n de Mar iana , que escribió en E s p a ñ a en 
los ú l t imos añoa del siglo X V I i p r imeros del X V I I , dice: "Asi 
se verifica, que no domine (4) a los subdi tos como esclavos, lo 
que hacen los t i ranos, si no que los presida como a hombres li-
bres, i que el que r e c i b i ó d e l p u e b l o e l p o d e r , cuide en pr i -
m e r lugar de m a n d a r a los que toda la vida qu ie ren es te mando« 

M -
El sabio teólogo, j u r i s consu l t o i g ran polít ico español D . Die-

go de Saavedra F a j a r d o , que escribió en ftspaña a mediados del 
siglo X V I I , dice: « F o r m a d a pues es ta compañia (la sociedad), 
nació del común consentimiento en tal modo de comunidad, una 
potestad en toda ella, i lus t rada de la ley de natura leza , para con-
servación de sus pa r tes , que las man tuv i e se en j u s t i c i a y paz 
cas t igando los vicios y p remiando la* v i r tudes : y por que es ta 
po tes t ad no pudo e s t a r d i fusa en todo el cuerpo del pueblo, por 
la confusion en resolver y e jecutar , y por que era forzoso que 
hubiese quien mandase y quien obedeciese, se despojaron de ella 
(los individuos) y la pusieron en uno, ó en pocos, 6 en muchos, que 

(1) Petestas saecularis est d Deo mediaté. (Comentarios a la Epístola 
de San Pablo a los RomanoB capítulo 13, verso 1 FJ 

(2) Secundo nota, hanc potestatem immediaté esse tanquam in subjec'-
to, in tota multitudinc, nam haec potestas est de. jure divino. At jus di-
vinum nuil i homini particulari dedit hanc potestatem; ergo dedit multitu-
dini. (De Laicis, ¿ib. 3, cap. 6), 

(3) Tertio nota, hanc potestatem transferri d multitud ine in unum vel 
plures todera jure naturae. (lbid). 

[4J Traslado a D. Adolfo Llanos y Alcaraz, que a su libro sobre la Nue-
va España le dio este título mui propio: "La Dominación Española en Mé-
xico," 

(5) AS'icfit, ut subditis npn tanquam servís dominetur, quodfaoiunt ty-
ranni', sed tanquam liheris praesit, et qui á populo potestatem accepit, id 
in primis curam habet ut per totam vitara volentibus imperet. (De Rege 
et Regis Inatitutione. Téib. 3. Ad PhiUpPum III, Hispanice Rtgem 
Gatholicum, lib. 3, cap. 4J. ~ r * 

son las tres f o r m a s de repúbl ica : monarqu ia , ar is tocracia y d e -
mocracia» (1). 

El Eximio S u a r e z explica de que modo el poder civil viene me-
diatamente de Dios, diciendo: " E l poder polít ico es de de recho 
na tu r a l ; luego procede de Dios como A u t o r de la na tura lezan [ 2 J 
Dice en un renglón todo lo que o t ros muchos a u t o r e s dicen en 
m u c h a s páginas , a r g u m e n t o s , soluciones, escolios y corolar ios . 

E n el principio del m u n d o Dios cr ió los e l emen tos de todas las 
cosas mater ia les , los e lementos químicos. E s t a p a l a b r a / Q u í m i c a ] 
hace a todo filósofo sobrecogerse de asombro. E n este un ive r so 
ma te r i a l inmenso, incomprens ib le y d u r a d e r o por mi l lares de si-
glos, ¡ todo es qu ímica ' E l g r a n o de polvo impercep t ib l e es efec-
to de la química, el sol es efecto de la química i el a i re que salia 
de los labios del H o m b r e — D i o s al comunicar el Esp í r i tu S a n t o a 
los h o m b r e s , e ra efecto de la química. L o s e l emen tos qu ímicos 
convinándose , p r o d u c e n la semilla, la semil la se desenvue lve i 
b ro t a la p lan ta , la p lan ta crece, adquie re un g rueso t r onco i m u -
chas r amas t o m a n d o la fo rma de árbol , i el árbol p roduce f r u t o s . 
¿De donde v iene el f ru to? V iene inmediatamente del árbol , i me-
diatamente de Dios, como A u t o r de la na tura leza . L o s na tu ra l i s -
t a s nos dan noticia de u n a avec i ta del Asia que no t i ene nada de 
no tab le por el p l u m a j e ni por el can to , pe ro sí por el ins t in to pa -
ra hace r el nido. D e un a lgodonal t o m a un g a j o i con el pico i laa 
pa tas h a c e un hilo, ni mas g r a n d e ni mas pequeño de lo que ne-
cesita; después, de un á rbo l que t iene g r andes ho jas , sin a r r a n -
carlas, cose dos con el pico i las pa ta s , de j ando solo el p e q u e ñ o 
espacio p a r a m e t e r s e i f o r m a r el nido. E n la H i s to r i a N a t u r a l se 
conoce, por esto, a es ta preciosa avec i t a con el nombre de Costu-
rera. Según las leyes de la na tu ra l eza física, unos an imales nacen 
con ins t in tos de soledad, como el buho , i o t ros nacen con ins t in-
tos de j u n t a i de una f i g u r a d o sociedad, como la abe ja : much í s i -
m a s abe jas eé j u n t a n i l ab ran un panal , i u n a co lmena con s u 
reina, su gob ie rno i su admirab le e s t r u c t u r a , no es mas que el re-
su l t ado de las leyes de la na tu ra l eza física. Un el pr incipio de l 
m u n d o D i o s cr ió el a lma h u m a n a , crió al hombre : base i p u n t o 
d e p a r t i d a de todas las leyes de la na tu ra l eza mora l . ¡Según e s -

(1) "Idea de un Príncipe Político y Cristiano, representada en Cien Em-
presas," Empresa 21. Yo compré este libro de oro en una de las veces que 
fui a México, en una tenducha de libros viejos situada frente al Sagrario de 
la catedral, en una cantidad, que es la octava parte de la en que se vende el 
libro de "Las Profecías de Matiana," impreso en la misma ciudad en 1889« 

(2) Obra citada, libro 3. 



tas leyes nacen los hombres con propen&ion a la sociedad; con li-
na inteligencia que no puede desarrol larse mas que en la socie-
dad; con ap t i tud para todas las ciencias i las artes, que suponen la 
sociedad; con sent imientos-de amor, de amis tad , de beneficencia 
etc., que no pueden tener lugar masque en lasociedad; con eldon 
precioso de la palabra, que no t iene razón de ser mas que en la 
sociedad; i hasta en su cuerpo t raen las señales claras de que no na-
cen para el aislamiento, sino para la sociedad, por que son criados 
macho i hembra , indicios claros de su dest ino al matr imonio, 
base de la familia, base de la sociedad. Dest inados pues los hom-
bres según las leyes de la natura leza física i según las leyes de la 
natura leza moral para la sociedad, desde la p r imera época del 
m u n d o se reunieron en sociedad, pr imero en sociedad doméstica, 
despues en sociedad de t r ibu i despues en sociedad civil bajo a l -
gún gobierno, por que sin gobierno no puede haber sociedad. 

El hombre estudioso encuent ra gran plaeer al oir a muchos a u -
tores sabios explicar la razón de sociabilidad, unos con una for-
ma de lenguaje i otros con otra . Balmes , el Ca rdena l González 
i demás tomistas p resen tan este tex to en que Santo Tomas e n -
seña la razón de sociabilidad. E n su obra De Regimine Prin-
cipian, libro 1 ? , capítulo 1 ? , dice: »Con respecto á los de-
mas animales, v imos que la natura leza h u m a n a proveyó su-
f ic ientemente á su nutr ición y vestido, suminis t rándoles al 
propio t iempo los medios necesarios para defenderse ds- eus 
enemigos, concediéndoles al efecto, que pudieran servirse , 
ya de dientes, y a de garras , ya de astas, ya, cuando menos, 
de agilidad y astucia para huir (como la paloma, el ratón, la pul-
ga etc.). El hombre, por el contrar io , nace sin ninguno de estos 
medios preparados por la naturaleza; pero en cambio reciba la 
razón, mediante la cual, y con el auxilio de las manos, puede pro-
porcionarse toda clase de recursos. Empero esto, no por gl solo, 
pues es evidente que un hombre por sí solo, no podria proveer 
convenientemente á todas las necesidades de su vida. Luego es 
na tura l y necesario que el hombre viva en sociedad." 

Alfonso el Sabio, que escribió en la misma época de S a n t o To-
mas de A quino, en la lei 7, t í tulo 1 ? , P a r t i d a 2 • , que fuá la 
const i tución política de España desde que se publicó el códlf o 
de las S ie te P a r t i d a s (que f u é un siglo despues de haber sido 
compuesto) has ta 1812, dice: »Complidas é verdaderas razones 
mos t ra ron los Sabios ant iguos, porque conuino que fuesse R e y 
. . . E una de las razones que mostraron, por que conuino que 
fuesse Rey , es esta: que todas las cosas que son biuas, t r aen con« 

sigo na tu ra lmen te todo lo que han menester, que non conuiene 
que otro gelo acarree de ot ras par tes . Ca si son de vest i r , el las se 
son vest idas de suyo, las unas de péndolas (plumas), e las o t r a s 
d s cabellos, é otras de cueros, e las o t ras de escamas e de conchas, 
cada una dellas segund su na tura , porque non han menester que 
texan , para fazer vestidos. Otrosí pa ra defenderse, las unas t r aen 
picos, e las o t ras dientes, e las o t ras uñas, e las o t ras cuernos, o 
aguijones, o espinas, porque non les conuiene de buscar o t ras ar-
mas, con que se defiendan. Otrosí lo que comen e beuen, cada u-
na lo falla segund que lea es menester , de guisa que non han de 
buscar quien gelo adobe, ni cosa con que les sepa bien, ni lo han 
de comprar , ni yr a labrar por ello. Mas el ome (hombre) de todo 
esto non ha nada para sí, a menos de ayuda de muchos , que la 
busquen, e le alleguen aquellas cosas que le conüienenu (1). 

l i espec to de los estados sociales por los que pasó la human idad 
en sus pr imeras épocas, estamos divididos en modos de pensar 
los creyentes (católicos i protes tantes) i los deístas. L o s creyente» 
tenemos dos criterios fundamenta les p a r a pensar: la razón i la 
revelación (o sea la fe), cada una en su órbi ta ; los deístas no tie-
nen mas que un criterio fundamen ta l pa ra juzgar en mate r ia de 
religión i en todas materias, i es la razón, por lo qué se l laman 
también racionalistas. En cuanto a la mater ia que nos ocupa, el 
jefe de los deís tas en la edad moderna es J u a n Jacobo Rousseau; 
i digo i"en la edad moderna,n por que an tes del filósofo ginebri-
no, asi en la era cristiana como antes de la era cristiana, muchos 
pensaron lo mismo que él. Nosotros tenemos el Génesis i los de-
mas Libros que componen la Bibl ia eomo Libros Sagrados 
inspirados por Dios; i los deístas t ienen el Génesis como una 
his tor ia h u m a n a i los demás libros de la Bibl ia como l ib ros 
humanos . Nosotros, apoyados en el Génesis, creemos que en el 
principio del mundo Dios crió una sola pare ja de aeres humanos , 
que 'n ie ron Adam i Eva, i que de esta p r imera pareja desciende 
todo el género humano; los deístas af i rman que Dios en el prin-
cipio del mundo crió varias pare jas de seres humanos: una en eí 

(1) Ni Santo Tornas de Aquino ni Alfonso eí Sabio fueron originales en 
su pensamiento, i ninguno de los dos copió al otro, por que Santo Tomas es-
cribió en Italia i dejó su obra manuscrita a su muerte, que fué en 1274, i el 
rey Alfonso escribió sus Siete Partidas en España i las dejó manuscritas a su 
muerte en 1284. La imprenta no se inventó basta dos siglos despues. No 
era pues fácil que el uno conociera la obra del otro, sino que los dos copia-
ron el pensamiento de algún libro de los sabios antiguos, como dice P . Al-
fonso el Sabio, 



Asia , do la qué descendieron los amarillos asiáticos, o t ra en el A-
frica, déla qué descendieron Jos negros africanos, o t ra en A m é r i -
ca, de la qué descendieron loa cobrizos americanos etc.; i lo mismo 
pensaron los preadamitas en los primeros siglos de la era cristia-
na. Nostros creemos que el primer hombre i la p r imera muger 
fueron creados por Dios en estado de perfección, i que poco d e s -
pue3 cayeron por el pecado original; los deístas dicen que todos los 
primeros seres humanos fueron creados o formados por Dios en 
estado salvaje, i que poco a poco se fué perfeccionando la espeeia 
humana . Nosotros creemos que Dios inventó el lenguaje i se lo 
enseñó a Adam i E v a , i q u e estos fueron creados hablando con 
perfección; los deístas dicen que el lenguaje de los pr imeros 
hombres fué un conjunto de interjecciones i de voces imita t ivas , 
i que poco a poco se fué perfeccionando el lenguaje . Noso t ros o-
pinamos que la palabra Adam en el idioma hebreo es un n o m -
bre propio que significa Hombre de tierra roja o con tierra roja; 
los deístas opinan que la pa labra adam es un nombre genérico 
que designa a los hombres pr imit ivos, los qué andaban p in ta r ra -
jados en la cara i en todo el cuerpo con a lmagre o con a lguna o-
t r a t ie r ra ro ja . 

Respecto de los p r imeros estados sociales, nosotros distin-
guimos el pueblo de Dios de los pueblos genti les. J u z g a m o s 
que el primer estado del pueblo de Dios fué el de familia, 
gobernada cada parentela por un patriarca designado por Dios, i 
que este estado duró ha s t a Moisés; que en t iempo de Moisés el 
pueblo hebreo entró en el es tado de sociedad ci vi!; que s iempre 
fué gobernado por Dios, p r imero por medio de Moisés i de un 
consejo de ancianos, despues por medio de Jueces i despues por 
mediode Reyes has ta el nac imien to de Jesucr is to ; i que su Cons-
t i tución religiosa i política i su código de leyes secundarias fue« 
ron el P e n t a t e u c o . Bn c u a n t o a los gentiles, opinamos que ^ es-
tado primit ivo de unos f u é el de familia, gobernada por utf pa-
t r ia rca con el consen t imien to táci to de todos los de la pa ren te la ; 
i que el estado primit ivo d e otros fué el de t r ibu nómade, gober-
nada cada tribu por un jefe o caudillo ( D u x ) , nombrado por todos 
los de la t r ibu. Asi £or ejemplo, Nemrod f u é je fe de tr ibu. El c a -
nonista filósofo Berardi , sacerdote católico i Doctor de la "Uni-
versidad de Turín, hab l ando del estado primit ivo de los hom-
bres en t r e los gentiles, dice: " E n t r e los mismos se creyó en 
g r a n manera opor tuno p a r a adminis t ra r la cosa pública civil, 
c rear caudillos de los pueblos (tribus), pa ra que no viviese ca-
d a individuo con una l iber tad desenfrenada al modo de las fie. 

ras, , (1). El segundo estado social en t re los gent i les fué el de 
ciudad, nación o sociedad civil, gobernada cada nación por un 
rey, nombrado por un consejo de ancianos, que en una nación te -
man un nombre i en o t ra otro. Las Repúblicas ar is tocrát icas i 
democrát icas vinieron mucho despues, cuando las naciones a d e -
lantaron en civilización. Los deis tas dicen que el p r imer es tado 
de los-hombres en todas par tes fué el de t r ibu nómade, goberna-
da cada t r ibu por un jefe nombrado por todos los de la t r ibu i 
q^e el segundo estado social fué en todas par tes el de sociedad 
civil, de la misma manera que nosotros decimos de los gen t i l e s 
(2) . 

¡ O h anciano! Y o lo soy también i soi afecto como tú a l ibros 
dogmáticos in folio; pero no miro con ceño como tú la novela (3), 
por que conozco que pertenece a las bellas letras i que es út i l ís i-
ma. La razón de sociabilidad lo mismo que Santo Tomas i el rey 
Sabio nos la enseña el ingles Goopper en su pequeña novelita i ¿ 
t i tu lada Robinson Crusoe, a saber: 1 ? el g ran poder de las fa-
cultades intelectuales, morales i materiales del hombre indivi-
dual, i 2 ? la necesidad i uti l idad de la sociedad (4). 

(1) Comentarios al Derecho Eclesiástico Universal, tratado do la Juris-
dicción, disertación 1 f , capítulo 1 p 

(2) Umito por brevedad U diferencia de creencias entre católicos i pro-
testantes, verbi gracia, e! nu:nero de Libros que los católicos tenemos como 
¿sagrados, no es el mismo que tienen los protestantes 

¿I cuando comenzó en ei mundo la gentilidad? Tertuliano i otros sabio« 
opinan que Ja idolatría o gentilidad cumenzó antes del diluvio. El Génesis 
al capitulo 6, versos 4 i 11, hablando de la época anterior aí diluvio, dice; 

Y había gigantes sobre la tierra en aquellos dias. . . Y corrompióse la tie-
rra delante de Dios, e hinchóse de iniquidad." AUpide comentando dicho 
verso 4, dice que los guantes eran unos hombres que "todo lo invadían o-
pr.m.ani arrasaban a mudo de tempestad,-" i despues de referir las opiniones 
de diversos doctores sobre lo que eran aquellos gigantes, dice: "Mas lo cierto 
es que los gigantes fueron hombres mui notables por su monstruosa estatura 
robustez, robos i Urania. Da donde se sigue que los gigantes por sus malda-
des, tueron la maxima i potísima causa del diluvio." 

(3) Es inútil advertir que hablo de la buena. 
J n n J f i ! cuchísimos lectores no cuentan con la huéspeda, creyendo que 
esa novela ha personificado a cualquier hombre, no siendo asi sino que ha 

h o m / o r e 1 respecto dei hombre ingles, hemos vis-I D j r L e M t o e en el centro del Africa con mucho°s mas recursos 

dia de WP f T ^ SUCedÍÓ? D Í S a , ° 8U ^pulcro en la Aba-
e r n n e l u 6rV " ^ ' í 0 P ° r 10 m Í S t n ° C 0 D t a r C0Q o t r a ^ * P e d a , i es que toda novela, toda composicion poética, toda pintura i toda obra estética 



E s una proposicion de filosofía moral que el h o m b r e nació pa-
r a la sociedad. D e aqui es que todo hombre que, sin t ene r u n a 
vocacion especial, se aisla de la sociedad, se hace misán t ropo , ex-
céntr ico i r idículo en sus ideas, sen t imien tos i cos tumbres , P o d r á 
ser vene rado por el vulgo i g n o r a n t e ; mas a los ojos de todo hom.' 
b r e i lus t rado , es un ser imperfec to , un orgulloso que no q u i e r e 
suf r i r las mas pequeñas molest ias de 1a- sociedad i un hombre i-
nú t i l i aun per judic ia l a la sociedad. 

Balraes en su Protestantismo, despues de p r e sen t a r la doctrina*, 
de M a r i a n a , p resen ta la de D. Diego de S a a v e d r a F a j a r d o , que 
he p re sen tado a la pag. 12. M u c h í s i m a razón t u v o Bal mes pa ra 
aduc i r la doct r ina an te r io r , p o r q u e S a a v e d r a F a j a r d o f u é un ex-
ce lente teólogo católico, un excelente ju r i sconsu l to i excelentísi-
m o político; por lo cual he elegido su t ex to para epígrafe en el 
f r on t i s de es te opúsculo, i por lo mismo p r e s e n t a r é despues o t r a s 
m u c h a s ' luminosas doc t r inas de él, i por lo mismo voi a hacer el 
s igu ien te comenta r io de la doc t r ina de dicho au to r , 

»compañía , u E s decir, sociedad civil. 
"las partes.ii E s t a s p a r t e s suponen un todo» E s t e todo .es 

u n a nación, i las pa r t e s son cada uno de los hombres que compo-
nen la nación, 

"la potestad. i t E s t o es, el poder i de recho que t iene cada 
h o m b r e según el derecho na tu ra l , o sea la razón, pa ra g o b e r n a r -
l e a sí mismo: la l iber tad individual de pensar , la l ibe r t ad indivi-
dua l de hab la r i la l iber tad individual de obrar , sin mas restricción-
que no ofender a Dios ni así mismo ni al pró j imo. 

»se despojaron de ella.n Cada individuo, considerados t o -
dos al f o rmar sociedad civil ( l ) , se despoja de su poder indivi-

de fantasía no tiene por objeto a ningún hombre ingles, ni francés, ni español, 
a ningún ser real, sino un bello ideal. ¿Cual es el bello ideal del Robinsoa 
Crusoe? Es un carácter, el carácter ingles; pues como ha dicho profunda-
mente Emilio Castelaren sil Discurso inaugural al ser recibido en la Real A-
cademia Española de la Historia, como el objeto del Quijote fué retratar el 
carácter español, con toda su seriedad, formalidad, sinceridad, exagerado pa-
triotismo, pasión por las armas, valor extremado i pasión por todo lo maravi-
lloso i sobrenatural, creyendo los milagros que obraron Jesucristo i los A-
póstoles i demás verdaderos milagros, e igualmente las mas ridiculas consejas, 
pasión religiosa que raya en fanatismo, asi el bello ideal del Rob'mson Cru-
soe es retratar el carácter ingles, con su gran poder intelectual de invención,. 
iu grande.fuerza da espíritu i su perseverancia en .el trabajo i en las empre-
sas. 

(1) Considerados especulativamente, para tratar de la materia filosófica-
mente, pues en cuanto a la práctica, todos lo» hombres ea la actualidad na-

dua l que t i ene según el derecho de la na tu ra l eza . _ 
usedespoja ron . i l L u e g o t en ian el poder indiv idual , po r 

q u e de un h o m b r e desnudo no se puede decir que se despo ja de 
su m a n t o o de o t ro ves t ido , ni de nadie se puede decir que se 
despoja de lo que no t iene. 

uy lo pus ie ron en uno, ó en pocos, ó en muchos.n L a su-
m a de todos los poderes individuales es el poder público, el go-
bierno. 

"y lo pus ie ron en uno, ó en pocos, ó en muchos, n Todos 
los h o m b r e s que c o m p o n e n u n a nación dieron a u n o o a pocos o 
a muchos el poder de gobernar los . Trasfuieron (usando de la pa-
l ab ra de B e l a r m i n o i de o t ros muchís imos teólogos católicos) su 
de recho i poder ind iv idua l . T o d o s los h o m b r e s que componen u-
na nac ión , o sea el pueblo es el pode rdan te , i el g o b i e r n o es el 
apoderado , el m a n d a t a r i o , "el que hace las veces de todo el p u e -
blon (vicsm cjerentis totius multitudinis), usando de la f rase de San« 
t o T o m a s de Aqu ino . 

"que son las t r e s f o r m a s de repúbl ica (de gobierno)-, m o -
na rqu ía , a r i s toc rac ia y democ rac i a . " El abuso de la mona rqu í a es 
la tiranía, el abuso de la a r i s tocrac ia es la oligarquía i el abuso 
de la democrac ia es la demagogia. 

I cuando v e m o s unos pr incipios de de recho cons t i tuc ional t a n 
exac tos i luminosos sal iendo de la p luma de un español a media-
dos de l siglo X V I I , en el r e inado de Fe l ipe IV, ocur re n a t u r a l -
m e n t e p r e g u n t a r : ¿en donde ap rend ió es tas doctr inas?; por que a 
la ve rdad la E s p a ñ a de los reyes de la Casa de A u s t r i a no e ra la 
m e j o r escuela de de recho cons t i tuc iona l ni de de recho públ ico. 
Lo di'-ó despues . 

Bal ines en su misma obra p r e sen t a los t ex tos i doc t r inas de 
B i l l u a r t , de los Sa lma t i cense s i de o t ros teólogos católicos de di-
versas ó rdenes monás t i cas de los siglos X Y I I i X V I I I , sobre 
que el poder civil viene inmediatamente del pueblo i mediatamen-
te de Dios. 

¡Cuan g r a t o es pa ra el filósofo r e m o n t a r s e con la imaginac ión i 
el e n t e n d i m i e n t o a las p r i m e r a s edades del m u n d o i as is t i r al na-
c imiento de la sociedad civil!: ¡vér a los indios, a los chinos, a los 
egipcios, caldeos, sirios, fenicios, galos, b r i t anos , amer icanos 
etc. p a s a n d o del es tado sa lva je al de sociedad civil! ^Cuan g r a t o 

cemos en la sociedad civil, a excepción de los comanckcs i otras tribus salva-
jes que quedan en la América, en el Asia, en el Africa i en la Oceania, de las 
cuales algunas acostumbran todavía los sacrificios humanos, como refiere Cé-
sar Cantil en BU obra "Loa Ultimos treinta años," 



es vér la choza del pa s to r F á u s t u l o sobre el m o n t e palat ino, c o n -
ve r t ida en una pequeña ciudad que seria la señora del mundo! 
¡Cuan he rmoso es v é r la fundación de un pueblo de chichimecaa 
en los ú l t imos años del siglo X V I i p r imeros del X V I I ! 

L o s hombres en el es tado de t r ibu , con la l iber tad de la n a t u -
raleza, andaban por todos los montes , los valles i los lagos de u -
na ex tensa comarca; al e n t r a r en la sociedad civil se fijaron en lu-
ga r de t e rminado que se l lamó pueblo. E n el e s t ado de t r i bu los 
hombres hab i t aban i dormian donde quer ian, ora bajo los árbo? 
les, ora en las cuevas, ora en a is ladas chozas; mas después forma-
ron una poblacion compues ta de casas par t i cu la res i de calles pú-
blicas: en eada casa no podia e n t r a r ni hab i t a r mas que el dueño 
de el 'a i los que pe r t enec ian a su sociedad domést ica; por las ca-
lles podian a n d a r todos. Kn el es tado de t r ibu los hombres se a -
l imen taban de la caza, de la pesca i de los f r u t o s de todos los á r -
boles, sin que hub ie ra tuyo ni mió; al r eun i r se en sociedad civil 
apareció u n a piedra la rga , l evan tada en medio de un campo, p i e -
dra an te la qué los an t iguos romanos doblaban la rodilla i 'presen-
t aban o f r endas l l amándola el Dios T é r m i n o . ¿Qué quer ia dec i r 
esto? Quer ia decir propiedad. Quer i a decir lo que expresa es ta 
reg la de derecho, t omada de una doc t r ina de S a n A g u s t i n : " L a 
ley na tu ra l hizo todas las cosas comunes ; mas por el derecho c i -
vil se ha hecho la división de las propiedadesu (1). Al Dios T é r -
mino le l lamamos nosot ros mojonera. L o s hombres comenzaron 
a cul t ivar los campos vecinos para a l imenta r se con sus f r u t o s : h e 
aquí el or igen de la agricultura. E n el es tado de t r ibu los h o m -
bres daban cul to público a sus dioses a cielo descubier to , en la 
cumbre de la montaña , en el fondo del valle, a la orilla del la^o o 
en donde quer ian ; despues ya no pudieron t r i b u t a r es te culto°pú-
blico mas que en su pueblo i t é rminos jur isdiccionales de él, i lo 
t r i bu t a ron con especial idad en un lugar , s i tuado en medio del 
pueblo, con m u r o s i t echo l lamado templo. E n el es tado de t r i b u 
los hombres sepu l t aban los huesos de sus padres en donde que-
r ían; en la sociedad civil no los s epu l t a ron sino en su poblacion, 
o ra en a lgún lugar sub te r r áneo , como los a n t i g u o s mix tecas , ora 
en una calle que se l l amaba la calle de los muertos, como en la 
a n t i g u a M e n f i s i en la a n t i g u a T e o t i h u a c a n i como lo vi en u-
na calle de P o m p e y a . E n el es tado de t r ibu los hombres por las 
cont inuas g u e r r a s de unas t r ibus con o t ras i la violencia de las 

(1) Lex naturae omnia communiafecit; sed jure humano facta est di-
vis io. ' 

marchas no s i empre podían t ene r piedras para moler los al imen-
tos, ni t i empo pa ra cocerlos, ni podian t r ae r consigo lechos, por 
lo que dormían sobre el blando césped i c-omian las carnes i las 
y e r b a s crudas; despues el fogon, el comal, el metate i el petate (1) 
fue ron muebles necesarios i pe rpe tuos en cada habi tac ión , i íos 
hombres a c o s t u m b r a r o n t o m a r los a l imentos cocidos. E n el es ta -
do de t r ibu , por la misma agi tación de las cont inuas gue r r a s , los 
h o m b r e s no tuv ie ron mas an imales domést icos que el caballo, el 
pe r ro i el camello; despues ya pudieron t ene r cerca de sí perpe-
t u a m e n t e la vaca, la cabra , la oveja, el cerdo, la gal l ina i o t ros a -
nimales domésticos, i ap rovecharse de su carne, de su leche, de 
su man teca i de sus huevos para a u m e n t a r el n ú m e r o de sus a l i -
mentos , i de su lana i pieles para vest i r i o t ros usos: he aqu i el 
nac imien to de las artes mecánicas. Es tab lec idos los h o m b r e s de 
t r i b u en diversos pueblos, p ron to conocieron la u t i l idad del co-
merc io en t r e unos i otros. Un pueblo e s t aba s i tuado en u n a mon-
taña , t en ia abundanc ia de reses i escasez de semillas, i o t ro pue-
blo es taba f u n d a d o en la l l anura t en i a abundanc ia de semillas i 
escasez de ganados* según el cl ima, la topograf ía i la mayor ha -
bi l idad que t en ían unos hombres para unos a r t e f ac tos i o t ros pa-
r a otros, asi los de cada pueblo cambiaban con los de o t ros a-
quel las cosas de que t en ian abundanc ia por o t r a s de que t en i an 
escasez: he aqu i el or igen del comercio. ¡Según la h is tor ia , en los 
pr incipios no habia moneda , sino que el comercio se hacia por me-
dio de cambios de las cosas que cada uno necesi taba, i pr incipal-
m e n t e de animales de m a n a d a o ganado ; de aqu i f u é que e n t r e 
los an t iguos romanos , de la pa labra pecus, que significa ganado, se 
de r ivó la pa labra pecunia, que significa d ine ro o m o n e d a , i q u e 
las p r imeras monedas de plomo, de cobre o de ot ro meta l t u v i e -
sen g r a b a d a la imagen de un buei, de una ove ja o de o t ro an ima l 
de manada . 

E n el es tado de t r ibu , r e spec to de parentesco , un h o m b r e po -
dia casarse con cualquier m u j e r i u n a m u j e r con cua lquier h o m -
bre , con solos dos imped imentos , a saber, el del m a t r i m o n i o e n -
t r e ascendientes i descendientes en l inea r ec t a i el del m a t r i m o -
nio en t r e he rmanos . R e u n i d o s en sociedad civil, la a u t o r i d a d pú -
bl ica dijo: " ¡Hola! ¿Tú t e quieres casar con t u p r ima h e r m a n a ? 
N o será asi, por que es to no conviene a la sociedad.it P o r que ca-
sándose en t r e sí los de u n a misma p a r e n t e l a i no con los de o t r a , 

(1) Muebles llamados con diversos nombres en las naciones según su idio-
ma. 



llevados del amor de familia, a consecuencia de las cont inuas 
herencias se acumular ía en un l inaje una porcion muí g r a n d e de 
bienes, i por el triple poder que dá el amor de familia, el orgul lo 
i honor de linaje i las g randes riquezas, resul tar ían den t ro de la 
sociedad linajes poderosos que rivalizarían con el poder civil i le 
impedirían a cerca de muchas cosas gobernar bien a la sociedad. 
L a sociedad civil es un gran cuerpo común, cuyas ideas, cuyos 
fines i cuyos intereses t ienen por objeto el bien común, el pro-
greso de la sociedad; i un l inaje es un cuerpo moral particular, 
cuyas ideas, cuyos fines i cuyos intereses t ienden al bien par t icu-
lar del mismo cuerpo moral , a su aumento , a su engrandecimien-
to i preponderancia social, con perjuicio del poder civil i del bien 
común. L a historia universal es tá llena de ejemplos i pruebas do 
estas verdades, de los qué, por la estrechez de este opúsculo no 
puedo presen ta r mas q u e d o s , uno tomado de lah is tor ía de l aedad 
media , i otro de la his tor ia de la India . E n la edad media los se-
ñores feudales con su numerosa parente la i vasallos, fueron du-
r an t e algunos siglos la principal potencia social, con t ra la qué na-
da valían ni los reyes ni los pueblos, tín la India la casta de los 
B r a c m a n e s ha tenido i t iene monopolizados el saber, las r iquezas 
i el poder, i t iene reducidos a los demás hab i t an tes a la clase de 
parias, o sea hombres empobrecidos i embrutecidos, que, enerva-
dos hace muchísimos siglos en sus entendimientos , no t ienen 
conciencia de sus derechos, i enervados en sus voluntades , no 
t ienen aliento pa ra sacudir el y u g o de los Bracmanes ni de-
seo de sacudirlo, por que un profundo filósofo dice: ' » E l es-
clavo pierde todo en las cadenas, has ta el deseo de salir de e-
lias, n P e r o si no hai peligro de que los l inajes se sobrepongan 
al poder civil, bien pueden permanecer den t ro de la sociedad 
i concederse dispensas de los» impedimentos de consanguinidad, 
aunque con economía i bajo la vigilancia cont inua del poder civil. 

l í e dicho que la sociedad es necesaria para el desarrollo i per-
fección de la inteligencia; para el desarrol lo i perfección de la 
inteligencia se necesita la palabra interior, el hab lar a solas el 
hombre consigo mismo, la meditación, i se necesita también la 
palabra exterior, el hab lar con los demás hombres . U n o concibe 
un proyecto de ut i l idad pública, que le parece un pensamiento 
grande, útilísimo i muí fácil de realizarse; lo pone a discusión en 
•un Congreso de hombres i lustrados i resul ta ser una utopia ri-
dicula. I sin necesidad de Congreso ni de academia, basta que 
comunique su pensamiento a dos o t res amigos ins t ruidos en con-
versación part icular , pa ra que uno le note un defecto i otro otro, 
i uno le añada i otro le qui te; por que es evidente que tres inteli-

gencias discurren mas que una i cien mas que tres; de aqui la i n -
mensa ut i l idad de la imprenta ; un hombre puede mui fáci lmente 
tener a lguna pasión en la calificación de un escrito, i puede tener-
la también un círculo de hombres; pero no hai la misma facilidad 
respecto de la sociedad. 

H e dicho que para la existencia i perfección de las ciencias i de 
las ar tes es necesar ia la sociedad, i p resentaré a lgunos ejemplos. 
E n t r e los gent i les las pr imeras habi taciones de los hombres fue-
ron las g r u t a s de los montes. L a s segundas habitaciones fueron 
chozas: clavaban en el suelo cuatro palos [ t roncos de palmas o 
de otro árbol semejante) , sobre estos colocaban otros cua t ro palos 
horizontales i sobre estos colocaban un techo de la forma t r i a n -
gular , hecho con ramas de árboles; i me parece que no han de 
haber sido mejores los a lojamientos de los primeros patr iarcas del 
pueblo de Dios. Los hombres , del es tado patriarcal en t re los he-
breos i del es tado de t r ibu ent re los genti les pasaron al de socie-
dad civil; creció i se perfeccionó esta, i he aqui que los cuatro 
palos verticales se convirtieron en cua t ro columnas egipcias en 
forma de palmas o en cuatro columnas dóricas, i los cua t ro palos 
horizoh tales se convir t ieron en cornizamento, i los techos de forma 
t r i angula r se convirt ieron en áticos; i he aqui nacida el a r t e 
de la arquitectura. Los hombres primitivos, con un carbón 
pintaban en una peña la figura de un cordero o de un buei. 
í l eun idos despues en sociedad civil aprendieron el a r t e de la 
cur t idur ía , el de hilados i tegidos, el de la t intorería , p in taron 
en pieles i en telas animales, hombres i toda clase de objetos, 
les aplicaron los colores usando de a lgunas yerbas para el verde, 
del carbón para el negro, del t izate para el blanco etc. etc.; 
fué progresando el a r t e de la p in tu ra ha s t a que en el siglo de 
Pericles i en medio, de la refinada sociedad griega se presentó 
espléndida el a r t e de Apeles. Los hombres pr imit ivos cor taron 
una caña hueca, a r ro ja ron por ella el aire i resul tó un sonido 
fuer te : he aqui el pr imer ins t rumento músico que nosotros lla-
mamos t rompeta . Despues a aquella caña le hicieron algunos 
agujeril los, i resul tó la flauta; despues j u n t a r o n varias flautas u-
nas mas grandes que otras, de mayor a menor , que daban di-
versos sonidos, que r edu je ron a la armonía , i resul tó la zampo-
ña, que fué el embrión de los órganos de nues t ras catedrales. 
L o s hombres pr imit ivos, sorprendidos con el sublime espectácu-
lo del estrellado cielo, observaban los astros, i muchís imas expe-
riencias sobre el curso de los astros, t rasmi t idas de padres a 
hijos, fueron loa rud imentos de la ciencia de la astronomía, que 



se f u é perfeccionando eada dia mas i mas en la sociedad civil 
ha s t a p roduc i r en T u l a el Calendario tolteca, i h a s t a tocar en la 
perfección en la época do Copérnico, K e p p l e r i N e w t o n . Los hom-
bres p r imi t ivos comenzaron a observar q u e unas ve rbas eran 
buenas para el remedio de unas e n f e r m e d a d e s i o t r a s pa ra el de 
o t ras , que a lgunos animales comiendo de c ie r t a s ye rbas se pu r -
g a b á n i de ellos aprend ie ron la purga ; de u n a a v e acuá t i ca ecrip-
cía l lamada Ibis , aprendieron el med icamen to de la l a v a t i v a ! he 
aqu í el nacimiento de la ciencia de la medicina, que despues l l e -
go a g r a n d e s p rogresos i a su perfección en la sociedad civil, in-
v e n t a n d o un h o m b r e u n a cosa i o t ro o t r a i o t ro o t r a etc. e tc . 
.Los hombres en el es tado sa lva je se m a t a b a n i comían los unos 
a los o t ros ; es tos hombres que obraban como las fieras, no e ran 
sin embargo leones ni t igres, sino seres rac iona les do tados de en-
rend imien to , i en medio de su hor ro rosa a n t r o p o f a g u i a b ro tó la 
uz de la ciencia: comenzaron a obse rva r la f o r m a del es tómago, 

la fo rma del corazon, de ios pu lmones , de la cabeza, la e s t r u c t u r a 
de t o d o el cuerpo humano : he aqu i el nac imien to de la ciencia de 
la ana tomía . Despues los sabios sacerdotes de E g i p t o i de o t r a s 
naciones , al emba l samar los cadáveres conoc ie ron m e j o r la e s -
t r u c t u r a i funciones de los órganos del cue rpo h u m a n o i f u é pro-
g r e s a n d o en la sociedad civil la misma ciencia ha s t a l legar con 
la disección de cadáveres h u m a n o s a su admi rab l e perfección. 
L o s hombres pr imi t ivos comenzaron a p in t a r aquel los obje tos de 
la na tu ra l eza que les l l amaban mas la a t e n c i ó n : pa ra r ep resen ta r 
al sol p i n t a b a n una figura parecida a esta O, r ep re sen t aban la lu-
na con u n a f igura parecida a esta C, el a rco con es ta D, la flecha 
con esta I , la víbora con es ta S , el pa t íbulo con es ta T, la choza 
con esta la casa con es ta PQ , el camello, el an ima l mas ú t i l i 
m a s quer ido por el h o m b r e de t r i bu del desier to , con una figura 
parec ida a la del camello que despues f u é e s t a M etc. R e u n i d o s 
despues los hombres en sociedad civil, aquel las figuras i jerogl í f i -
cos se conv i r t i e ron en las l e t ras A, B, C, D, I , M , O, S , T etc.: 
/ e l a l l a o e t o / : la s imiente del libro, del A r t e P o é t i c a de la 
Eneida , de la I l iada, de la filosofía de P l a t ó n i de la de A r i s t ó -
teles, de la Bibl ia ; el pólen del mapa , de la b r ú j u l a , del descu-

b r imien to del N u e v o M u n d o , del telescopio, del microscopio , del 
M é t o d o car tes iano, del pac to social, de las repúbl icas d e m o c r á t i -
cas, de la locomotora, del t e légrafo i sobre todo , de l mas g r a n d e i 
m a s út i l de los inventos , ¡ l a i m p r e n t a ! i del b e n j a m í n de la im-
p ren t a , j e l p e r i ó d i c o ! /Ah í E l periódico n o es mas que una 
p o b r e ho ja suel ta , i sin embargo , b a j o cier to aspec to es super ior 

como v e h f e u l o da la civilización al libro, al te légrafo , a la t r ibu-
na, al t e a t ro , a las escuelas de p r imeras le t ras i a las mismas l e -
yes . P o r q u e e s t a p o b r e ho ja sue l ta d u r a n t e mas de dos siglos i 
med io ha sido el l ibro del pueblo , ha l levado la luz de la civiliza-
ción ha l levado los derechos del hombre h a s t a las cabanas , i ha 
comba t ido , zapado i d i sminuido cada día mas el m a y o r mal del 
g é n e r o h u m a n o , el que la m i t a d de la h u m a n i d a d e n g a ñ e i t i r a -
nice a la o t r a mi t ad . P o r que s iendo en los seres h u m a n o s lo mas 
exce len te el en t end imien to , es c la ro que la peor de las e n f e r m e -
dades es la e n f e r m e d a d de los en tend imien tos ( l ) . Vo lvamos a e s -

(1) "El Tiempo," el principal de los periódicos conservadores en nuestra 
»«publica en su número del 26 del corriente (febrero del892), dice- "Un mo-
c Z l t f l P r i m e / P e r ¡ 0 Í ¡ s t a — F l l é Teofrasto Renaudot, a quien BU 
ciudad natal Landum en Franca, vá á levantar un monumento.^Como Gut-
temberg invento la imprenta, Renaudot creó el periodismo. Puede decirse 
de el que es el padre de la sociedad moderna, pues le ha dado un arma de 
combate nueva a cada instante i adaptada á las batallas que necesite librar 
- A leof.asto Renaudot se debe el periodismo, este poder soberano que ha" 

m l n H T ' ,? a r í l t a / a t r h [ p a r a l a i d e a ' m a s <lue todas las leyes 
E « d a 8 , r J O S ^ t , m 0 S d ' e Z 6 1 S , ° 8 .— H » c e 260 años que fundó Renau-
dot la Qaze te de branee, que aun vive y se publica con el mismo título.» 

Gracias al Sr. Agüeros por que nos ha dicho grandes verdades en ese tro-20» 
Perdónenme los Señores lectores que al tocar este punto me vaVa Ieios da 

mi asunto, i me extienda en texto í en notas mas de lo que permiten las re -
glasde las composiciones literarias. ;Ah! ¿dué era la Bastilla? Eraco-
mo una pirámide egipcia, i no obstante, la pica de Renaudot i principalmen. 
te la pica de Renaudot la fué zapando i fué la que la echó abajo. ? L a í a -

n n n p ' Z T h * ' ' í l l 0 J a * e R e ° a u d o t eran unas fuerzas diametral mente 
opuestas aquella tendía a sofocar el pensamianto humano, i esta a propao-ar-
o esta triunfo de, aque la La dominación española en México era otra°pi-

ram.de egipcia i todos los hombres instruidos e imparciales están convenidos 

V » • ? ° . l a 6 6 p a d a d e M ° r e l ° 8 n i m e n o s k d e Carbide, sino el 
Manifiesto de Hidalgo, impreso con letras de madera i con añil en «j£l Ilus-
trador Americano ' He dicho que el periódico es superior al libro. El Ko-
ran es un libro, i Libro Sagrado ante el qué todavía en los fines del siglo XIX 
le prosterna a mitad del Asia i casi toda el Africa. El Times no es mas aue 
W i Z n ! l t a , , q ' ¡ e l e e 2 ^ ^ " e r o s , los pescadores i los carboneros^ 
las cinco partes del mundo, i despues de leerla, envuelven con ella especias o 
pescados o la arrojan a la calle; i no obstante, me parece (aunque u n a T o z i 
pronostico salido del callejón del Indio, número 2 en Lagos, no vale nada) 
me parece que en el siglo X X el Times vencerá al Koran 

tad » U0lA-U q U e k m - a d d i k h u m a o i d a d ^ g a ñ e i tiranice a la otra mi-
Ta* J engx \ 1 í ° f a n ^ i s m o ' D o fa t )ático es un hombre con los 
ojos vendados que obra de buena fé, En la edad media abundaban los faná -



ta doctr ina de S u a r e z : " E l poder político es de derecho n a t u r a l ; 
luego procede de Dios como A u t o r . d e la na tu ra leza . " 

S e g ú n las leyes de la na tu ra l eza moral nacen los hombres se-
res racionales, do tados de en t end imien to i vo lun tad , i con su e n -
t end imien to i vo lun tad , eligen a a lguno o a lgunos de en t r e ellos 
pa ra que los gob ie rnen : he aquí el gobierno civil, el poder civi l 
como el resu l tado de las leyes de la na tura leza , es tablecidas por 
Dios desde el principio del mundo . I por lo mismo el pode r p ú -
blico viene de Dios como vienen de Dios el curso de los as t ros , 
la cor r ien te de los rios, la ho j a de un árbol i como viene todo, 
por lo qué dice S a n P a b l o : «5lo h a y poder que no venga de 
Dios ' ' (1) . 

E s t a s son unas ve rdades t an claras i pues t a s al alcance h a s t a 
da los a r tesanos i demás h o m b r e s que no t i enen car rera l i terar ia 
que con razón dice Balmes ; " E s t a doct r ina es t an clara, tan sen-' 
cilla, tan conforme á la na tu ra l eza de las cosas, que no se explica 
fác i lmente por que se ha d i spu tado t a n t o sobre el or igen del po-. 
dern [2}. 

ticos í eran raros los impostores; en el siglo X I X es- a la inversa. Nuestro, 
sigla no es ciertamente el siglo de la caballería andante i i i l fanatismo i si 
hoi apareciera Numa o Confucío, seria silbado- por todos. Las kices de los 
siglos modernos han hecho caer millares de millares de \andas da los o;os i. 
lio. casi todo hombre de talento al enseñar un error, contradicho *)or ¡nume-
rables hombres ilustrados no es un fanático, sino un hipócrita que obia a sa-
biendas i por algún ínteres. En nuestro v ulgo todavía hai muchos fanáticos, 
i sin embargo m un pastor de ovejas cree que un telegrafista al enviar la pa-
labra a miles de leguas de distancia, obra por pacto con el diablo- i nuestros 
rústicos, que hace menos de un siglo referían con espanto que los duendes í 
las brujas hendían el aire violetamente, hienden el aire v i o l e n t a n t e lle-
vados por una locomotora, sin ningún temor de cosa sobrenatural, sino antea, 
con mucho gusto: ' 

(1) Non est potestas, nisi á Deo. (Rom.. XIII 1). 
(2) Filosofía Elementa l , E t ica , capítulo 18. 

. E 1 B a I m e s ®u s u °bra "El Proteetantismo comparado son, el Catolr-
cismo" habla con mucha extensión sobre la materia que nos ocupa. En el ca-
pitulo 43, combatiendo la opimon del Marques de Valdegamas de Thorel i. 
de otros que afirman que la causa déla sociedad civil es la socredud domés-
tica, dice: La naturaleza misma ha señalado las personas en quienes reside la 
potestad patria; las necesidades de la familia marcan BUS límites; los senti-
mientos del corazon le prescriben el objeto, y regulan su conducta. En la 
sociedad acontece de otra manera: el derecho del poder civil anda revuelto a» 
el torbellino de los acontecimientos humanos: aqui reside en uno, allá en mu-
ohos, hoy pertenece a una familia, mañana habrá pasado á otra: ayer se ejer-

También el Cardena l F r a y Zefer ino González, uno de los pri 

cia bajo cierta forma, hoy bajo otra muy diferente. El niño llorando en el re-
gazo de la madre, le está recordando bien claro la obligación de alimentarle y 
cuidarle; la mujer flaca y desvalida está diciendo al varón que ella y su hijo 
han menester amparo, y la infancia, débil, sin fuerzas para sostenerse, sin co 
nocimiento para guiarse, enseña al padre y á la madre el deber de mantener-
la y educarla. Allí se ve clara la voluntad de Dios; el orden mismo de la na-
turaleza es su expresión viva; los sentimientos mas tiernos, su eco y su intér-
prete. . • Derechos y deberes de padres y de hijos, escritos están con carac-
teres tan claros como hermosos. Pero ¿donde encontaremos esa expresión tan. 
inequívoca en lo tocante al poder civil? Si el poder viene de Dios, ¿por qué 
me líos le comunica?, ¿de qué conductos se vale?. . . La misma naturaleza da 
las cosas está indicando, que la Providencia, al ordenar los destinos del mun-
do, no estableció la potestad patria como fuente del poder civil; pues que no 
vémos como hubiera podido trasmitirse semejante poder, ni por que medio« 
sea posible justificar la legitimidad de los títulos. Fácil es concebir el peque-
ño reino de un anciano, gobernando una sociedad compuesta únicamente da 
dos ó tres generaciones de su descendencia/ pero en el momento en que esta 
sociedad crece, se extiende á varios paises, y por consiguiente se divide y sub-
divide, desaparece'el poder patriarcal, su ejercicio se hace imposible, y no se 
acierta á explicar como los pretendientes al trono alcanzarán, ni á entender-
se entre sí, ni con los demás, para legitimar y justificar su maado. La teoria 
que reconoce en. la patria potestad el origen del poder civil podrá ser tan be-
lla como se quiera; podrá reclamar el apoyo que parecen darle los gobiernos 
patriarcales que observamos ea la cuna de las sociedades/ peo» tiene en con-
tra dos cosas; 1 ? que afirma, pero no prueba; 2 ? que es iuútil para el objete 
que se propone de solidar los gobiernos, pues ninguno de estos puede probar 
su legitimidad, si se pretende apoyarla en semejante título .„.. Manifestado 
ya que el poder civil no reside en ningún hombre por derecho natural, y sa-
biendo de otro lado que el poder viene de Dios, ¿quien recibe de Dios este 
poder/, ¿como le recibe?Ante todo es necesario advertir, que la Iglesia Católi-
ca, reconociendo el origen divincf del poder civil, origen que se halla expresa-
mente consignado en la Sagrada Escritura, nada define, ni en cuanto á la 
forma de este poder, ni en cuanto á los medios de que Dios se vale para co-
municarlo. De manera que asentado el dogma católieo, resta todavia anchu-
roso campo de discusión para examinar quien recibe inmediatamente este 
poder, y. como se trasmite» Asi lo han reconocido los teólogos al ventilar e«> 
ta cuestión tan importante. . . La Iglesia enseña la obligación de obedecer 
á las potestades legítimas, y añade que el poder por ellas ejercido dimana de 
Dios/ doctrinas que convienen asi a las monarquías absolutas como á las r e -
públicas; y que nada prejuzga ni sobre las formas de gobierno, ni sobre lo« 
títulos particulares de legitimidad.'1 

En el capítulo 50 dice: '-En cuanto al modo con que este derecho divino se 
comunica al poder civil, la Iglesia nada ha determinado, y la opiníon común 
de los teólogos es, que la sociedad le recibe de Dios, y que de ella se traspa-
sa por los medio* legítimos í la persona ó personasqua lo ejercen," 



meros filósofos^ escolás t icos de nues t ro siglo, ha l levado su con i 
t m g e n t e a la c lara v e r d a d del or igen mediato del poder público o 
n o podía menos s iendo t o n i . t a , es decir , d e la escuela de San t a 
l o m a s de Aquino . Dice: ..Como c o m p l e m e n t o y corolar io de lo 
doc t r ina expues t a en e s t a capítulo, débese adve r t i r que cuando 
se dice que la po tes tad ó pode r de los reyes es de derecho d iv ino 
no debe en tenderse que es te poder p rocede d i rec ta é inmediata• 

r Z l % í°ST ? a m a n ? r f t ? U e P r o c e d e e l P ° d e r d e l con 
respec to a la Ig les ia , y el poder de M o y s e s sobre el pueblo he-
breo, sino que |p rocede d e D i o s ^ e u n a mane ra mediata, en cuan-
to que Dios es A u t o r de la na tu ra leza h u m a n a y de la sociedad 
a Ja cual, y no á es te ó á aquel miembro de la misma ü e r t e n f t ' 
ce y comunica Dios la soberanía, (i). ' p e x l e n e ' 

Cuando yo hago algo con mi en t end imien to o vo lun tad según 
las leyes de la n a t u r a eza en el orden del bien, mi acción vfene 
de Dios como A u t o r de a na tura leza ; mas es acción propia T a 
por que tengo pe r sona l ,dad propia i por lo mismo derecho pro"' 

ffiftr:? . P ° r e J , t í m p l ° ' C ° m P r o u n a c a s a ' r e a l m e n t e 
s o n todas las leyes del m u n d o me l laman dueño de la casa sin 
que se pueda nega r es ta v e r d a d diciéndose que solo Dios es d ™ 
no de t o d a s las cosas p u e s mi dominio no se opone al dominio i 
señor ío universa l de D i o s , sino que antes es una

P consecuencia d 
él . I g u a l m e n t e , cuando la sociedad hace a lgo según las leyes de 

A u t o T ? 6 ° r d e n d e l b i e n ' e s t e a c t ü de Dios como 
A u t o r de la na tura leza ; m a s es un a c t o propio de la sociedad por 
q u e j a sociedad es un c u e r p o moral que t iene personal idad pr £ 
i por lo mismo de recho , propios , c u y a af i rmación no i m p o r t a T a 
negacion^de los derechos de la Divinidad, s i n o que an t e s el dere 

En el capítulo 51 dice: "La diferencia de opiniones sobre el modo con nn* 
Dios comunica la potestad civil, por mucha oue sea en J n l . T q Q ° 
pueda ser de grande entidad e n i a práctica ^omoVe ha T t n Z ^ T T 
que a f i j a n que dicha potestad v i e l de D i o s a s s ^ n ^ f q ^ e s T o ^ e re 
rifica medtata, otros que inmediatamente Seirnn Inanrim«,-™ Y T 1 
la designación de las persona, que h'nde S T r i r , 0 ^ 

como a primera vista pudiera parecer" 
( 1) Filosofía Elemental, Moral, sección 1 ? , capítulo 20. 

cho de la sociedad procede de la D iv in idad ; i en consecuencia al 
a f i rmarse , como hemos visto af i rman el Ca rdena l González i o t ros 
teólogos católicos, la S o b e r a n í a de la sociedad, la Soberanía 
Nacional, no se n iega la Soberanía de Dios sobre todos los se-
res. So lo que al t r a t a r s e del pode r público se n iegue la exis ten-
cia de Dios i su i n t e rvenc ión en la sociedad, esto es j u s t a m e n t e 
r e p r o b a d o como a te í smo (1 ) . 

C o r o l a r i o 1° 
E s falso es to que as ien ta Scavini , canónigo de N o v a r a i teólo-

g o católico m u y notable a mediados del siglo p resen te (2) , a sa* 
ber, que la doc t r ina de San to T e m a s sobre f o r m a s de gobierno es 
que la m o n a r q u í a absoluta es la mejor de todas . D ice Scavin i : 
HÍMonarquía ( l l amada así de des p a l a b r a s gr iegas : monos, que 
qu ie re decir solo, i arco, que qu ie re decir dominación, gobierno), 
es una sociedad, en la qué uno t iene toda la au to r idad [3 ] , i se 
l lama r e y , emperador , pr íncipe, d u q u e , conde etc. La mona rqu í a 
e s de dos maneras , ab so lu t a i t emplada . Absoluta es aquel la en 
la qué la sola vo lun tad del Monarca t iene fuerza de leí, i t i ene o-
bl igados a los subd i tos (i es te es el rég imen mas pe r f ec to de t o -
dos según el Angélico).» R e p i t o que es to es falso i es a t r i bu i r a 
S a n t o T o m a s lo que no dijo, po rque según se ha vis to a la pág i* 
n a 6, la doc t r ina del Doctor de A q u i n o es que el m e j o r de_ todos 
los gobie rnos es la m o n a r q u i a t emplada por la a r i s toc rac ia i la 
democrac ia . C o n t i n u a Scav in i : " L a m o n a r q u i a templada t i ene 
l u ^ a r c u a n d o la vo lun t ad del M o n a r c a se d e t e r m i n a d e n t r o de 
c ie r tos l ími tes (como aho ra en Saboya) . P u e s el r ey no posee la 
p lena a u t o r i d a d de da r leyes, de exigir t r i b u t o s etc.; sino que se 
r equ ie re ademas el consen t imien to , expresado por la m a y o r í a oe 
sufragios , de u n a i o t r a C á m a r a , a saber, de la C á m a r a de los P a -
res del reino, i dé la C á m a r a de los Delegados del pueblo« (4). 

(1) Con mucho gusto, a pesar de mis enfermedades he dictado los párra-
fos anteriores hoi que cumplo sesenta y ocho años de edad. Lagos, ae i e -

b r ( 2 ) ncfsé silo asientan también otros teólogos, por que mi enfermedad 
en los ojos me impide consultar libros. . , 

(3) Esta definición no es buena, por que en la monarquía maderada ne 
tiene el monarca toda la autoridad. 

(4) í'Teologia Moral Universal, tomo 1 num. 404. 
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Corolario 2° 
El S r León X I I I al enseñar en su Encíclica del 16 del nróvl 

n , 97 T rePubhmo; por que como se ha visto a la 
pág na 27, según los cánones de la Iglesia Católica que datan de 
b a s t a n t e . S l g , 0 8 a t r á s las t res f o r m l s de gobierno' 
*aber, la monárquica, la ar is tocrát ica i l a democrá t ica (1 ) ' 

Corolario 3o 

Santo Tomas de Aquino, Be la rmino , Suarez, Mar iana , Alápi-
de baavedra F a j a r d o Bi l luar t , los Salmaticenses, J a y m e B ¡ i 
mes Z e t e n n o González i otros muchísimos Doctores católico« 
de diversas órdenes monásticas, de diversas naciones i de d iver 
sos üernpos, especialmente de los siglos X V I , X V I I . X V I I I i 

S ¡ £ £ r t o e n sus l i b r o s s a b í a s d o c t r i D a s s o b r e el 

Corolario 4 o 

E s t o prueba que la Igles.a Católica profesa i enseña sabias 
doctr inas sobre el derecho const i tucional . Rec ta consecuencia 
que deduce Ba lme» en su Protestantismo ®°nsecuenc.a 

Corolario 5° 
M a ^ l o que se dice de la Iglesia Católica no se puede decir de 

. . . — . i , * ¿ssssfczs 

todos los monarcas absolutos, pues ha habido no pocos que, aun-
que católicos, no han gobe rnado según esa» sabias doctr inas del 
derecho constitucional, sino que han t iranizado a su pueblo. 

C o r o l a r i o 6o 

L o s reyes españoles de la Casa de Aus t r i a fueron monarcas 
absolutos, i aunque católicos, su absolut ismo degeneró en t i ranía , 
la cual hizo que las sabias doctr inas de los teólogos católicos es-
t ampadas en sus libros, quedáran reducidas al papel i no sirvie-
ran de nada en la práctica; i que en la práctica la nación españo-
la bajo la dominación de los reyes de la Casa de Aus t r i a , aunque 
católica, estuviera muí a t rasada en civilización. 

Desarrol lemos esta impor tan te mater ia . 
Los reyes de la dinast ía aust r íaca en E s p a ñ a fueron cinco, a 

saber, Carlos I de E s p a ñ a i V de Alemania , nie to de los Keyes 
Catól icos , que gobernó a España en el pr imero i en el s egundo 
tercio del siglo X V I ; Fel ipe I I , hijo de Carlos V, que gobernó a 
l í spaña en el úl t imo tercio del siglo X V I ; Fe l ipe I I I , hijo de F e -
Iipe l l , que gobernó a E s p a ñ a en el primer tercio del s i g loXVI I ; 
Fel ipe I V , hijo de Felipe I I I , que la gobernó en el segnndo t e r -
cio del siglo X V I I , i Ca r los I I , por sobrenombre el Hechizado, 

™ P® i Y ' c l u e l a g ° b e r n ó en el ú l t imo tercio del siglo 
XV 11. El Eximio Suarez fué español, nat ivo de Granada i escri-
bió en España en los reinados de Fel ipe I I i de Fe l ipe I I I ; Ma-
r iana fué español, nat ivo de Toledo, i escribió en España en el 
re inado de Fel ipe I I I ; Cornelio Alápide fué belga i escribió en 
bélgica a la sazón que esta nación per tenecía a España, en los 
reinados de Felipe I I I i de Fe l ipe I V ; i Diego de S a a v e d r a F a -
j a r d o fué español, nat ivo de la villa de Algezares en el reino de 
Murc ia , sacerdote i canónigo de la catedral de San t i ago de Ga-
licia i escribió en el reinado de Fel ipe IV . Todos estos Doctores 
católicos asentaron en sus libros doctr inas muy liberales sobre 
el derecho consti tucional , i los impr imieron en España con la l i -
cencia de los reyes. ¿Es decir que el gobierno de los reyes de l a 
Casa de A u s t r i a fué eminen temente l i be r a l ? /Es to es inaudito!, i, 
a His tor ia con sus cien bocas a tes t igua todo lo contrario, a sa-

ber, que t i ranizaron al pueblo. F e d r o en su preciosa fábula "El 

excomulgados por un Obispo ni otro prelado, sino solamente por el Papa, 
(bcavim, tomo cit., número 885). 



Po l lo a la Margar i ta» (Pallus cid, Margaritam) dice que un pollo 
se encontró en un muladar una perla de aquel las mui preciosas 
q u e se l laman margar i t a s , i que le dijo; "Ni yo puedo se rv i r te 
de algo (colocándote en la corona de u n rei o de o t ra m a n e r a 
m a n e r a propia de t í) , ni tú puedes se rv i rme de algo« (porque no 
eres cosa de comer) , i la dejó donde es taba . L a s Fábu l a s del clá-
sico F e d r o son mui morales i mui út i les , por que t ienen ap l i ca -
ción a los individuos i a las naciones de todos Jos t iempos. 
Es verdad qus sabios teólogos españoles do los siglos X V I i 
X V I I e s t amparon en sus libros luminosas doctr inas sobre el 
derecho const i tucional ; pero como dichos libros es taban escritos 
en lat in, i el pueblo español de la época de los reyes de la 
Oasa de Aus t r i a no sabia el latin, i en su inmensa mayor ía no 
sabia ni leer en su propio idioma, dichas doctr inas fueron para 
aquel la inmensa parvada de pollos como preciosas margar i t a s se-
pu l tadas en t r e el polvo de las biblotecas. 

H e dicho qua la His tor ia con sus cien bocas a tes t igua que la 
nación española en la época de los reyos d é l a Casa de Aus t r i a 
es taba t i ranizada, esto es, que no se aplicaban en ella los princip o ! 
del derecho const i tucional , ni los del derecho público, eetableci-
dos por el d e r e c h o na tu ra l i divino, i voi a probarlo con una 
solá de esas bocas. .¿I quereis saber , amigos lectores, cual es e-
saboca? La de las EmpresasPolíticas de Saaved ra Fa ja rdo . Es-
t a me basta. E l Doctor Balmea en su 'Protestantismo p resenta u n 
trozo de la Empresa 21 ? , esto me movió a es tudiar las Cien 
Empresa« (1), i he encon t rado en ellas un tesoro de sen tenc ias 
i doct r inas sobre el derecho público, que voi a regalar al pue-
blo mexicano i le ruego me las agradezca. A l leer este tesoro 
de doctr inas, escri to i publicado por un canónigo español en la é-
poca de los r e y e s de la Casa de A u s t r i a , i al ver por la H i s t o -
ria cuan a t r a s a d a se hal laba España en esa época en las ma te r i a s 
de derecho público, ocurre n a t u r a l m e n t e p r e g u n t a r : ¿el canóni-
go español aprendió esas doctr inas en su pa t r i a o fue ra de ella? 
B a l m e s en su Criterio as ienta sabias reg las de crítica, en t re ellas 
la s iguiente: que para calificar las doc t r inas de un au to r es nece-
sario saber antea su n o m b r e i apellido [por que el Doctor de 
Vicli no es taba por los t iros en la oscur idad, los ex —es tud ian tes 
0 anónimos] , su pat r ia , cual idades personales, sus estudios, lugar 
1 t iempo en que escribió, i en fin, su vida. P o r t a n t o , an tes de 
e n t r a r en ma te r i a p re sen ta ré los rasgos biográficos de Saavedra 
F a j a r d o . 

[1] Con ágenos ojos i agenas manos por mi enfermedad de la vista.' 

E l Diccionario Universa l de H i s t o r i a y Geografía, escri to por 
u n a Sociedad de los principales l i teratos españoles en la época 
contemporánea, en el ar t ículo Saavedra Fajardo (Diego de) dice: 
i 'Pasó á R o m a donde principió su carrera eclesiástica y política; 
s i rvió de secre ta r io de la Gi f ra en aquella Cor te al Cardenal Bor -
ja, emba jador de España, á quien acompañó en el mismo empleo 
al vireinato de Nápoles y á dos c ó n c l a v e s . . . M a s ade lan te fué 
agente de la nación española en la C o r t e de R o m a , de alli pasó 
con el carácter de minis t ro de E s p a ñ a á var ias Cortes, y en todas 
se dis t inguió por sus p ro fundos conocimientos en p o l í t i c a . . . E n 
1643 asist ió como plenipotenciar io al famoso Congreso de M u n s -
t e r ( A l e m a n i a ) y Osnabruck, en el cual debia t r a t a r se de la p a -
cificación genera l de E u r o p a . . . L a s i m p r e s a s Pol í t icas , ó " I d e a 
de un Pr íncipe Po l í t i co Cristiano,H la cual se considera como o -
bra maestra , diciendo D. Nicolás Antonio que e s t á l imada por las 
Nueve Musas, ha sido t raducida en i tal iano, en f rancés y en o -
t ros idiomas, ii 

D. P a b l o P i f e r r e r , d is t inguido l i te ra to español, en su libro in -
t i tu lado "Clásicos iíspañoles,ii en la biografía de Saavedra F a j a r -
do dice: «Lo mismo que Mendoza (D. Diego Hurtado de) ut i l i« 
zó su permanencia en la I tal ia , engrandeciendo su exper iencia y 
su erudición, conversando con los varones mas eminentes que á la 
Corte romana concurrieron, y pract icando su cordura y su saber 
en aquel t ea t ro tan concurr ido de donde su fama los d i fundía & 
su propia nación y á las es t rañas . E l rey le encomendó desde en-
tonces la dirección de i m p o r t a n t e s negocios, que le hicieron a -
t ravesar d is t in tas veces los es tados de I ta l ia y Alemania, bas tan-
do decir que pasó treinta y cuatro años f r ecuen tando las C o r t e s 
ex t ran je ras en desempeño de su cometido. P o r él mismo sabemos 
que en-Rat isbona asistió á un convento electoral del imperio, y 
despues á la Die ta genera l en que fué plenipotenciar io de la se« 
renís ima Casa y círculo de Borgoña ; en los Can tones Suizos á o -
cho Die tas , y al Congreso de M u n s t e r como plenipotenciar io del 
R e y de España.n 

S in duda que el rauda l de doctr inas mui in te resan tes sobre el 
derecho público que se desprende de las Empresas Políticas, se 
debió pr inc ipa lmente al g ran t a len to del au to r : hab lando en el 
l engua je de los escolásticos, este ta len to fué la sustancia-, mas el 
g r a n saber sobre el derecho público que adquir ió en sus viajes por 
iasnac ior .es ex t ran je ras , mas civilizadas que E s p a ñ a f u é la for-
ma. 



Plagas, o sean graves males sociales de España en la 
época de los reyes tle la Casa de Austria. 

Es tas plagas fue ron mas numerosas i mas g r a v e s que las d iez 
p lagas de E g i p t o ; por que es tas fue ron de ranas , de mosqui tos i 
de o t r a s cosas s e m e j a n t e s que a f e c t a b a n a los cuerpos, i las pla-
gas de E s p a ñ a en dicha época en el o rden de la civilización i n t e -
lectual , en el de la civilización moral i en el de la civilización ma-
terial , a fec ta ron a los cuerpos i a los espír i tus, i en los seres ra-
cionales el, esp í r i tu es super ior much í s imo al cuerpo» 

Plaga i P La ignorancia clel alfabeto por los españoles, 
a excepción ele una muí pequeña minoría. 

E l I n s t i t u t o Geográf ico y Es t ad í s t i co de M a d r i d en su In fo r -
me p resen tado al gob ie rno a pr incipios del año de 1888 le di jo 
que en el año an te r io r los españoles h a b i t a n t e s en la P e n í n s u l a 
e ran 17.516,049, i que de ellos, no sab ían leer 11.945,871 (1), I 
s i esto pasa en E s p a ñ a en los fines del siglo X I X , ¿qué ser ia en 
los siglos X V I i X V I ! ? P o r q u e es una m á x i m a adop tada hoi p o r 
todos los publicis tas es ta de Jove l l anos : "Ya no es un problema, 
es u n a verdad reconocida que la ins t rucc ión es la medida c o m ú n 
de la prosper idad de las naciones, y que asi son ellas poderosas <> 
débiles, felices 6 desgraciadas , s egún son i lus t radas ó i g n o r a n -
£es..n 

Plaga 2 ? El excesivo niímero de célibes. 

E s t o f u é en g ran mane ra dañoso al E s t a d o , en t r e o t r a s razo-
aes, por que fué una de las causas de la despoblación en España . 
S a a v e d r a F a j a r d o en la E m p resa 66 f3 dice; uLos an t iguos pu-
sieron g ran cuidado en la propagación, para que se fuesen sus t i -
t u y e n d o los individuos , en que f u e r o n tan adver t idos I03 roma-
nos, que señalaron premios (\ la procreación y n o t a r o n con infa-

(1) Periódico "El Tiempo'' redactado en la capital de México, número 
del 9 de enero de este año de 1892. De aqui se deduce que Menendez Pe-
layo, Sarda y Salvany i demás corifeos del pueblo español en lo literario, quo 
defienden al Santo Oficio i demás ideas, preocupaciones e instituciones de-
antaño, de la época de los reyes de la Casa de Austria, cuentan con un 
sombroso número de partidarios,, a saber el de 11,945,871, 

Yfíia el celibato. P o r m é r i t o y servicio públ ico proponía G e r m á -
nico que ten ia seis hijos, p a r a q u e se vengase su m u e r t e (1), ? 
T iber io refirió al Senado [como por presag io de -felicidad] habe r 
par ido la muge r de D r u s o dos j u n t o s (2). L a fuerza de los reí-
sios consis te en el n ú m e r o de los vasallos. Quien t i e n e mas, es 
snayor pr íncipe, no el q u e t iene mas E s t a d o s , por que e s t o s no 
se defienden ni ofenden por sí mismos, bine p o r sus hab i tadores , 
en los cuales t ienen un firmísimo o rnamen to , y asi dijo el E m p e -
r a d o r A d r i a n o que quería mas tener abundante de gente el Im-
perio, que de riquezas, y con razón, por que las r iquezas sirí gen-
t e l l aman la g u e r r a y no se p u e d e n defender , y quien t iene m u -
chos vasallos, t iene m u c h a s fuerzas y r iquezas (3). E n la muí ti - 1 
t u d de ellos consiste (como dijo el Esp í r i tu Santo,), la d ignidad de 
p r í n c i p e y en la despoblación su ignomin ia (4) , P o r eso al r e y 
D. Alonso el Sa&io te pareció q u e debia el pr ínc ipe ser m u y so-
l í c i to en g u a r d a r su t i e r r a , de mane ra que non se yermen las vi-
llas, nin los otros lugares, nin se derríben los muros, nin las torres., 
nin casas por mala guardia, é el Rey que destci guisa amare e tu-
viere honrada é guardada su tierra, será él i los que hi huvieren 
honrados y ricos é abundados é tenidos por ella. P e r o como t a n 
p r u d e n t e y a d v e r t i d o legislador, adv i r t i ó que el re ino se debia 
poblar de buena gente, y -antes de los suyos que de los ágenos, si los 
pudiere aver, asi como de caballeros, é de kér a-dores, e de menes-
trales ( a r t e s a n o s ) , . .< |uáso t a m b i é n el r e y Don Alonso que sola-
m e n t e en caso de necesidad se poblase el E s t a d o de g e n t e fo ras te -
ra , y eon g ran razón, ;por que los de d i f e ren te s co s tumbre s y reli-
giones, mas son enemigos domést icos que vecinos, que es lo que 
obligó á echar de E s p a ñ a á los j ud ios y á los moros . Los ex t r an -

j e r o s in t roducen sus vicios y opiniones impías , y fác i lmente ma-
qu inan con t ra los na tu ra l e s . (5) . E s t e inconven ien te no es m u y 

(1) Ostentóte Populo Romano Divi Angustí neplem, eamdemquecon-
jugem meam, numérate sex liberas. Tac., I. 2, Ana. Anales de Tácito, 
autor que Saavedra cita á cada paso. 

(2) Nulli ante Romanorum ejusdem fastigii viro gemínam stirpem e-
ditam. Tac., I. 2, Ann. 

(8) Cumumpliari imperkim hominum adjectione potius qnam peett-
niarum copia malim. L. Cim ratio, Si plures. f f . De Bon. damnat. 

(4) In multitudine popidi dignitas Regis, et in paucitate plebis ig-
nominia Principis. Prov., 1 4 — 2 8 . L. 5, tit. 11, P. 2. 

(5) ($iare qui inquilinos et advenas ante hac in civitatem receperant, 
hi magna ex parte seditionibus jactati sunt. AristI. 5, Pol., c. 3. 
ristételes, Política). 



considerable cuando so lamente se t r aen foras te ros para la cu l t u r a 
de los campos y pa ra las ar tes , a n t e s m u y COIlYei l ie i l te . Seli-m, 
E m p e r a d o r de los turcos , envió á C o n s t a n t i n o p l a g ran n u m e r o de 
oficiales del ©airo. Los polacos h a b i e n d o elegido por rey á E n r i -
co, D u q u e de A n j o u , cap i tu la ron con él que l levase fami l ias de 
art í f ices. Cuando Nabucodònosor d e s t r u y ó á J e r u s a l e m , sacó de 
ella á mil caut ivos oficiales" [1]. 

Plaga 3.85 La excesiva emigración de españoles a la 
América. 

F u é también mui dañoso al E s t a d o el excesivo n ú m e r o de es-
paño les que e m i g r a b a n a la A m é r i c a , por la codicia o deseo de 
enr iquecer , unos con las minas, o t r o s con las encomiendas i o t ros 
con p ingü js empleos públ icos ecles iás t icos i civiles. S a a v e d r a en 
la misma Empresa 6 6 . á dice: " L a s colonias no se pueden man-
t ene r sin g ran ex t racc ión de g e n t e , como sucede á las de E s p a ñ a ; 
p o r esto los romanos d u r a n t e la g u e r r a de Anibal y a lgunos años 
despues , cesaron de levantar las , y Vele y o P a t é r c u l o t u v o por 
dañoso que se cons t i tuyesen fue ra de I ta l ia , por que no podían a-
sist ir al corazon del Imper io . L a s d e m á s causas de la despoblación 
son in te rnas . L a s principales son los t r i bu to s , la f a l t a de la cul-
t u r a de los campos, de las a r t e s , del comercio y el n ú m e r o ex-
cesivo de los dias feriados, cuyos daños y remedios se represen-
t a n en o t ras pa r t e s de este libro. — La Cor t e es causa pr incipal de 
la despoblación, po r que como el h í g a d o a rd i en te t rae à sí el ca-
lor na tu ra l y deja flacas y sin e sp í r i t u las demás par tes , asi la 
p o m p a de las Cor tes , sus comodidades , sus delicias, la gananc ia 
de las a r t e s , la Ocasión de los p r e m i o s t i ra á sí la gen te , pr inci -
p a l m e n t e á los oficiales y a r t i s t a s , j u z g a n d o que es mas ociosa la 
vida de servir que de t r a b a j a r . T a m b i é n los t i tu lados por gozar 
de la presencia del príncipe y luc i r se , d e s a m p a r a n sus e s t ados y 
asis ten en la Cor t e , con q u e no c u i d a n d o de ellos y t r a y e n d o sus 
r e n t a s pa ra su s t en to y gas tos super f los , quedan pobres y despo-
blados, los cuales ser ian mas r icos y m a s poblados, si viviese en 

.e l los el señor. E s t o s y otros i n c o n v e n i e n t e s consideró p r u d e n t e -
m e n t e el E m p e r a d o r J u s t i n i a n o , y para su r emed io l e v a n t ó un 

¿ n a g i s t r a d o y el r ey D. J u a n el S e g u n d o o rdenó que los G r a n d e s 
y Caba l l e ros y o t r a s personas quo" hab ían venido á su G ^ r t e , voi-

(1) Et omnes vìros robusto3, seplem millia, et artífices et inchisorcs-
mille. IV. Reg., 14—10. 

v ieran á sus casas, como lo hab ia hecho el E m p e r a d o r Tra jano .n 
Desde el siglo X Y I I no h a n fa l t ado a u t o r e s españoles que ha-

yan adver t ido que a u n q u e la A m é r i c a íué para España un banco 
inmenso de pla ta , u n a g rand í s ima pa r t e del d inero l levado del 
pobre México i demás colonias hispanos—americanas, era pa ra los 
españoles de la P e n í n s u l a "un tesoro de duendes , " como le lla-
man dichos crononis tas , pues apenas lo recibían, se les d e s p a r e -
cía de las manos , consumiéndose pa r t e de él en las con t inuas gue-

* r ras , en que s iempre es tuv ie ron empeñados i ocupados fos r eyes 
de E s p a ñ a con o t r a s naciones, p r inc ipa lmente por la ambición de 
poseer i dominar nuevos paises, i sacándoles la o t r a p a r t e los ex-
t r an je ros , p r inc ipa lmen te los genoveses, los ho l# ideses i los fla-
mencos, por negocios de comercio, ruinosos j&ra la Pen ínsu l a . 
F e r r e r del R io en su c l á s i ca"His to r i a del re inado de Car los I I I , n 
in t roducción, dice: " A s i E s p a ñ a , s eme jan te á una r u e d a de no-
r ia , l lenaba de oro y p la ta en Amér ica los a rcaduces , y vaciába-
los mas allá de los P i r i n e o s por E u r o p a , t r a s f o r m a d o ya el me ta l 
en moneda ." I en el mismo lugar , l lama esta no ta : "En E s p a ñ a , 
f u e n t e y manan t ia l , á modo de decir, de escudos y coronas (mo-
nedas), con g ran dif icultad se hal lan unas pocas; y si vais a G é n o -
va, á R o m a , á Enve res (Amberes), á Venec ia y. Ñ a p ó l e s , vereis 
en la calle de los banqueros y cambiadores , sin exageración, t an -
tos millones de ellos, cuñados (acuñados) en Sevi l la , como h a y 
en S a n Sa lvador ó en el Arenal de melonos . . . E n F l a n d e s , Ve-
necia y R o m a , provincias estér i les de meta les , h a y t a n t a copia de 
moneda h e c h a en Sevilla, que los t echos pueden hacerse de es-
eudos.ii (Mercado (L), Tratos y Contratos•, etc. , lib. 4, caps. 1 y 
13).— " E s notor io que hay mas oro y p la ta del cuño de V . M . 
[ Vuestra Majestad] en cua lquier re ino comarcano, que vellón en 
España ; y se ha sabido que el año 1619, por jun io , se r ^ i s t r ó la 
p la ta y oro que hab ia den t ro de los muros de un solo lugar de I » 
talia, y se hal laron diez y ocho millones, sin lo que se debió encu-
br i r . " (Sancho de M o n e a d a , Restauración Política de España, 
disc. 3, cap. 3: 1619) ( 2 ) . — " Y t o d o lo demás que los e x t r a n j e r o s 
i n t r o d u c e n en España , cuyo producido se l levan eii pas ta , oro, 
p la ta y f ru tos de las Ind i a s ; que si esto se considera y hace r epa -
ro en la g rand í s ima can t idad que es to mon ta , siendo n a t u r a l de 

(1) Este debió de ser andaluz, aunque no lo dice Ferrer del Rio.' 
(2) O el autor escribió a fines de 1619 i hai aqui una mala redacción de--

hiendo decirse "se ha sabido que ca este año de 1619," o hai aqui una erra-
ta de imprenta. 



este reino y que s iquiera no lo aborrezca , l lorará nues t r a m u e r t e 
s iquiera las t imado de nues t ro descuido y se a d m i r a r á de que t o -
davía t enemos cálices pa ra ce lebrar la M i s a " ( l ) . ( F r a y J u a n de 
C a s t r o , Memorial sobre la -pérdida de España y su comercio: 1668. 
L o p re sen tó á la v iuda de Fe l ipe I V ) . " 

Plaga 4 ? Las guerras continuas con otras naciones. 

Saavedra , en la E m p r e s a c i tada dice: « P o n d r é aqui las causas , 
d e las despoblaciones, pa ra que s iendo conocidas, se halle m a s fá< 
c i lmente el remedio. Es tas , pues , ó son ex te rnas ó in te rnas . L a a 
ex t e rnas son la g u e r r a y las colonias. L a g u e r r a es un m o n s t r u o 
q u e se a l imen ta con la sangre h u m a n a , y como p a r a conse rva r el 
E s t a d o es convenien te m a n t e n e r l a fue ra , á imitación de los ro-
manos (2), se hace á costa de las v idas y de las hac iendas de los 
eúbditos.ii T r e s pues eran las causas pr incipales de la despobla-
ción en España : 1 f el número excesivo de célibes, en t r e los q u é 
se con taban los monjes , que despues ve remos cuan tos e r an ; 2 ? 
la excesiva emigración a la Amér ica , i 3 f las con t i nuas g u e r r a s . , 

Plaga 5 ? Los Mayorazgos. 

S a a v e d r a en la E m p r e s a 66 f dice: «Los fideicomisos ó mayo-
razgos de E s p a ñ a son m u y dañosos a la propagación, por que el 
h e r m a n o mayor ca rga con toda la hac ienda (cosa que pa rec ió 
i n j u s t a ál r ey Teodorico), y los o t ros no pudiendo casarse ó se ha-
cen religiosos [3 ] ó salen á servir á la gue r r a . P o r es to P l a -
tón l l amaba á la r iqueza y á la pobreza a n t i g u a s pes tes de las re-
públicas, conociendo que todos los daños nacían de es tar en ellas 
mal r e p a r t i d o s los bienes . S i todos los c iudadanos t uv i e sen u n a 
congrua sus ten tac ión , florecerían mas las repúbl icas . " 

F e r r e r del R i o en la obra c i tada, in t roducción , dice: " E s t a ma-
nifes tación de hechos, sencilla y de v e r d a d incon t r a s t ab l e , r eve l a 
cuan to v igor i n t e rno perdía E s p a ñ a , m i e n t r a s a t e r r a b a con sus 
ejérci tos á Europa . Sin cul t ivo los campos, sin ru ido los ta l leres , 
sin t r ansuen te s los caminos y ex t ingu ida la clase de pequeños la-
b radores , a r tesanos y mercaderes , por mas que p rocu raban s o b r e -

(1) De esto no habia miedo. 
(2) Fuit proprium Populi Romani longe á domo bellare, et propug-

naculis Imperii sociorum fortunas, non s-ua tecta defendere. Cict) pro leg. 
man. Cicerón, Oración en defensa de la Leí Manilia. 

(3) Be hacían monjei por no poderse mantener dé otra manera, 

v iv i r á t a n t a ru ina , j u n t á n d o s e en g remios y cediendo al p r u r i t o 
de e s t anca r lo todo, vino á ser el f u n d a r vinculaciones un ive r sa l 
contagio ; el consagra r se á Dios, recurso con t r a el h a m b r e ; la e-
migración á A m é r i c a , esperanza de las familias; la mend ic idad , 
i ndus t r i a ; la holgazaner ía , signo de nobleza; y el t r a b a j o pad rón 
de i gnomin ia .— Alas daban al anhelo de f u n d a r mayorazgos la 
facil idad con que se adqui r ían las e jecutor ias de nobleza y los j u -
ros ; y el asilo que hal laba de esta s u e r t e la p rop iedad c o n t r a la 
vorac í s ima alcabala ; al a fan por vest ir el háb i to re l igioso, f u e r a 
d e los que se inc l inaran h. la vida claustral por vocacion ó a r re -
p e n t i m i e n t o de sus culpas , la c e r t i d u m b r e de a s e g u r a r el sus ten-
to; al f renes í de de sampara r la pa t r ia , la ex tens ión d e n u e s t r a s 
posesiones u l t r a m a r i n a s , el es t ímulo d é l o s que t o r n a b a n opulen-
tos no cons iderando los q u e allí morían infelices, y el ans ia de 
proba*- me jo r sue r t e ; á la mendicidad, la defensa con q u e la es-
cudaban ins ignes varones , opues tos á que se e r ig ie ran hospic ies 
po r t e m o r d e q u e se d isminuyeran las l imosnas, por lo pe l igroso 
de que se q u i t a r a n g r andes ocasiones de merecer y m u c h a s bue-
nas c o s t u m b r e s del pueblo, y por lo i n ju s to de que se p r iva ra de 
a l iber tad a los pobre , ; á la holgazanería , la presunción de caba-

lleros, que heredaban por único pa t r imonio cuan tos descendían de 
mayorazgos , y el numen» excesivo de fictas; al desc réd i to del 
t r a b a j o , la ru ina de las fábricas por la fa l ta de consumo, la ex-
o r b i t a n c i a de las cont r ibuc iones y la nul idad del p r o v e c h o ; el 
e j emplo de a lgunos que, t i r ando la azada ó la lanzadera , g a n a -
ron fo r t una ; la no ta de mecánicos apl icada en s o n . i n f a m a n t e á los 
oficios, in f luyendo no poco la memoria de que jud íos y morisco* 
los habían e je rc i tado ; y finalmente^ la insensa tez de uo pensa r 
nunca en mañana , y la segur idad de que en todo caso á nadie 
f a l t aba un r emo en las ga leras de Génova , un m o s q u e t e en los 
tercios de F l andes , ó una sopa j u n t o al umbra l de los conven tos . 
D o n d e prevalecían ideas tan e r radas y se ver i f icaban h e c h o s t a n 
t r i s t e s , fo rzosamente habia de ir á menos la pobíacion y con ra-
pidez espantosah (1). 

(1) Aquí pone Ferrer del Rio esta nota. "Torio esto e e apoya en los tes-
timonio» siguientes: Fray Domingo de Soto, Deliberarlo in causa paupe. 
rum de non tnklbendo secundum misericordiae praescriplum pubHco me«-
f cabalo: 154o.—Fray Juan de Medina. De la Orden que en ulanos vue-
(nos de hispana se ha puesto en la limosna para el rema],,, ¿«ios verda-
deros pebres: 1545. Dr. Cristóbal Perez de Herrera, Discurso del amparo 
de los legítimos-pobres y reducción délos fino-idos: ] 595 . -1 , >c G^imr Gu-
tiérrez de ios Ríos, Noticia general para la estimación de las artesa de U 



Plaga 6 ? Número excesivo de dias festivos religiosos. 

Saave.dra en la E m p r e s a 71 f dice: »Siendo pues , t an c o n v e -
n ien te el t r a b a j o pa ra la conse rvac ión de !a i ©pública, p rocure el 
pr ínc ipe que se con t inué y no se impida por el demasiado nú-
m e r o de los dias des t inados pa ra los d ive r t imien tos públicos, 6 
po r la lí jereza piadosa en votar los las comunidades y of recer los al 
cu l to , as i s t i endo el pueblo en ellos mas á divert imiento-" p r o f a -
nos que á los ejercicios religiosos. S¡ lo« emplea ran los labrado-
res , como San U i d r o de M a d r i d , podr íamos esperar que no se 
p e r d e r í a el t iempo, y que e n t r e t a n t o tomar ían por ellos el a r a -
do los ángeles ; p^ro la experiencia mues t r a lo cont rar io . N i n g ú n 
t r i b u t o mayor , que una fiesta, en que ce.-an todas las ai tes, y co-
m o dijo' San O r isóstomo, no se a legran los iná r t i t e s de ser h o n -
r a d o s con el d inero que lloran, los pobres , y asi parece convenien-
t e d isponer de sue r te los dias fer iados y los sacros , que ni fa l t en 
á la piedad ni á las a r t e s . C u i d a d o fué este del Concilio M a g u n -
t ino, eu t i empo del P a p a León I [ [ , y lo será de los que ocupen 
la Silla de San P e d r o , como le t i enen de todo, cons ide rando si 
convendrá ó no reduc i r las fes t iv idades ;í menor número , ó man-
d a r que se celebren a lgunas en los domingos mas próximos á sus 
d i a s / ' 

L o s españoles en los siglos X V I , X V I I i p r i m e r a mi t ad de l 
X V I I I de j iban de t r a b a j a r la c u a r t a p a r t e del año, por impedí r -
selo los dias fes t ivos religiosos l lamados de guarda, tósfco, com-
p u t a n d o ú n i c a m e n t e los dias fes t ivos religiosos en que e s t aba 
p roh ib ido t r aba ja r . S o b r e es to hc¡ que cons iderar que un dia o 
va r ios an tes de la fiesta, much í s imos españoles no podían t r aba -
j a r en la a g r i c u l t u r a , en las a r t e s ni en el comercio poroeupars® 
en los p r e p a r a t i v o s de la fiesta. H a i q.ue cons idera r t ambién q u e 
muchís imos S a n t o s eran celebrados con novenar io i oc tava , es de-
cir, d u r a n t e qu ince dias, en los qué much í s imos españoles anda,-

manera en que se conocen Jas liberales de las qve son mecánicas y serviles, 
libro2 cap. 2 P : 161)0.-*-Monearla, Iluslaimiicion, «'te., Disc. 1: 1019.—Lic. 
Gerónimo de (Jevallos, Arte ReaI fiara el buen gobierno de 'os Reyes, etc., 
documento 23: 1^23— Lic. Pedro Fernanda"/: havurn-te. Conservación da 
Monarquías, disc XI i XIII: 1626.—Papel d- l XVII . titulado Adver-
tencias. para el ejercicio de la pinza de Ák-tMg dr. Corte, cap. 51.— I>. 
Diego Saavedra Fajardo, /dea dpvn, Principe Político y Cristiano, empre-
sa TI: l<i4.0.—VI. de la Mata, Mmorjul. di su IV: ln56.—' Alvarez O so rio* 
El ¿Helador General para el bien coman de todos, punto 111: 1687V' 

ban en la fiesta no por devoción, sino por d ivers ión i ho lganza . 
También hai que a g r e g a r el t iempo que perdian los españoles en 
las fiestas civiles, con mot ivo de ma t r imonios de reyes i pr íncipes, 
de nac imientos de reyes i pr íncipes , de lu tos por el fa l lec imiento 
d é l o s mismos, de celebración de t r iunfos en las batallas, i o t ras , 
como la que se ce l eb raba h a s t a en las mas r e m o t a s t i e r ras de la 
Amér ica con M i s a so lemne i s e r m ó n por el feliz P r e ñ a d o d é l a 
R e i n a N u e s t r a Señora ( l ) , ¿Qué pa r t e del año t r a b a j a b a n pues 
los españoles? 

Un siglo después de S a a v e d r a F a j a r d o c l amó F e y j o o en su 
T e a t r o Crí t ico expon iendo el a t r a s o que padecían en España la 
a g r i c u l t u r a , la i n d u s t r i a i el comercio por el excesivo n ú m e r o de 
dtas fes t ivos religiosos. E l sabio P a p a B e n e d i c t o X I V leyó los 
l ibros del sabio benedic t ino de Oviedo, i conociendo que tenia 
m u c h a razón, supr imió muell ís imos dias fes t ivos que has ta allí 
habían sido de g u a r d a en E s p a ñ a . U n siglo despues G r e g o r i o 
X V I supr imió o t ros m u c h o s dias fest ivos, que eran todav ía 
de g u a r d a en E s p a ñ a i en México, i hoi españoles i mexicanos 
de jamos de t r a b a j a r la s ex t a p a r t e del año con m o t i v o de los 
dias fes t ivos religiosos.. 

Plaga 7? Las Romerías, 

L o s romeros o peregr inos e r an t u r b a s de vagos i en consecuen-
cia borrachos , t a h u r e a , es ta fadores , p ros t i tu idos , pendenc ie ros i 
b a s t a n t e s de ellos ladrones , i o t ros her idores i homicidas , que, li-
no» en clase de pordioseros i o t ros como gen t e a legre i mal en -
t r e t e n i d a , se andaban todo el año de M o u s e r r a t e a C o v a d o n g a , 
de C o v a d o n g a a Aranzázu , de A r a n z á z u a G u a d a l u p e i demás 
s a n t u a r i o s célebres ríe que e s t aba poblada España . 

C e r v a n t e s en la 2 . a pa r te de su Qui jo te , que escribió en el 
r e inado de Fe l ipe I I I , capí tu lo 54, censuró es tas romer ía s ( indi-
r e c t a m e n t e por miedo al f ana t i smo i a la Inquis ición, como cen-
su ró t o d a s las preocupaciones , supers t ic iones i p lagas de su pa -
t r i a ) , diciendo: a Sucedió pues, que no hab iéndose a l o n g a d o mu-
cho de su gobierno, que él nunca se puso a v e r i g u a r si era ínsula, 
c iudad, villa ó l u g a r la que gobernaba , vió que por el camino por 

(1) Muchos de estos sermones se imprimieron, i yo be leído i he publi-
cado el juicio crítico del que predicó Fray Juan de San Miguel, provincial de 
los franciscanos de Zacatecas, en la catedral de Durango por el feliz Preña-
do de la reina Muría Luisa de Saboya, esposa de Felipe V. 



donde él iba, venían seis peregrinos, con sus bordones, desfcos ex-
t r ange ros que p.den la limosna cantando, los cuales en l e g a n d o á 
él se pusieron en ala, y levantando las voces todos juntos, comen-
zaron á cantar en su lengua lo que Sancho no pudo entender , si 
no f u é una palabra que claramente pronunciaba limosna, por don-
de entendió que era limosna la que en su canto pedían: y como • 
é , según dice Gide Hamete , era car i ta t ivo ademas, sacó de sus 
a l for jas medio pan y medio queso, de que venia proveído, y d ió-
selo, diciendoles por señas que no tenia otra cosa que darles. E -
líos lo recibieron de muy buena gana y dijeron qüeltc, güelte. N o 
entiendo, respondió Sancho, que es lo q u e m * pedis, buena gente . 
Entonces uno dellos sacó una bolsa del seno, y mostrósela á San-
cho, por donde entendió que le pedían dinero, y él, poniéndose el 
dedo pulgar en la ga rgan ta y extendiendo la mano arr iba, les dió 
a en tender que no tenia os tugo de moneda, y p icando al rucio 
rompió por ellos; y al pasar, habiéndole es tado mirando uno de-
.os con mucha atención, a r remet ió á él echándole los brazos por 

la cintura, y en voz alta y muy castel lana, dijo: válame Dios 
¿que es l o q u e veo?¿e8 posible que t e n s o en mis brazos al mi ca-
ro amigo, fil m, buen vecino Sancho P a n z , ? Sí tena, , sin duda, 
por que yo ni duermo ni estoy ahora borra, ho. A d m n ó s e Sancho 
de verse nombrar por su nombre y de verse abrazar del ex t ran -
gero peregrino, y despues de haberle estado mirando, sin hablar 
palabra , con mucha atención, nunca pudo conocerle; pe,o viendo 
Su suspensión el peregr ino le dijo: ¿como y es posible Sancho 
i anza, hermano, que no conoces á tu vecino Rico te el mo-
risco, tendero de tu lugar? En tonces Sancho le miró con mas 
atención y comenzó á refigurarle, y finalmente le vino a cono-
cer de todo punto, y sin apearse del j u m e n t o le echó los bra-
zos al cuello y le dijo/ ¿quien diablos t e h a b i a d e conocer, R i -
cote, en ese t r age de¡ moharracho que traes? Dime ¿quien te h a 
hecho franchote?. . . Y apa r t ando R i c o t e á Sancho, se sentaron 
al pie de una haya, de jando á los peregr inos sepul tados en dulca 
sueno, y R .co te , sin t ropezar nada en su lengua morisca, en 
la pura castellana le d.jo las s iguientes razones: Bien sabes, 
ó bancho l a n z a vecino y amigo mió, como ef pregón y bando 
quefeu Mages tad mandó publicar contra los de mi nación, puso 
te r ror y espanto en todos n o s o t r o s . . .Sal í , como digo, de núes-
t ro pueb o, en t re en Francia , y aunque alli nos hacían mucho a-
cogimiento, quise verlo todo. Pasó á I tal ia , l legué á A leman ia 
7 allí me pare , ió que se podía vivir con mas l ibertad, por que 
sus habi tadores no miran en muchas delicadezas: cada uno T v e 

eomo quiere, por que en la mayor par te della se vive con l íber , 
tad de conciencia. De jé tomada casa en un pueblo j un to á A u -
gus ta , j u n t ó m e con estos peregrinos, que titi len por costumbre 
de venir á España muchos dellos cada año á visitar los santua-
rios dclla, que los tienen por sus Indias y por cer t ís ima g range-
ria y conocida ganancia. Andan la casi toda, y no hay pueblo nin-
.guno de donde no salgan comidos y bebidos, como suele decirse, 
y con un real por lo menos, en dineros; y al cabo de su viaje sa-
len con mas de cien escudos de sobra, que t rocados en oro, ó y a 
en el hueco de los bordones, ó en t r e los remiendos de las escla-
vinas, ó con la indus t r ia que ellos pueden, los sacan del reino y 
los pasan a sus t ierras , á pesar de los gua rdas de los pues tos y 
puer tos donde se regis t ran.n U n siglo despues de Saavedra F a -
j a r d o dedicó Fey joo un discurso en su Tea t ro Crí t ico cont ra 
» L a s Pe reg r inac iones sagradas ó Romer ías .» 

Plaga 8 ? La multitud de contribuciones publicas. 

Saavedra habla también cont ra esta plaga, como se ha visto 
a la pag. 36. Eran t an t a s las gavetas que con diversos nombres, 
colores i p re tex tos que el pueblo español tenia que pagar a diver-
sas au tor idades publicas, que estas a guisa de sangui jue las le 
chuparon la sangre a aquel desgraciado cuerpo de nación i lo de-
j a ron mui pobre. Eso sí todas las autor idades públicas superiores 
i todos los doctores y bachilleres de España estaban mui instrui-
dos en lo que era la forma sustancial de la pobreza, el ente de ra-
non, el hircocervo i o t ras muchas zarandajas semejantes ; i el Ex i -
mio Suarez i o t ros muchos Doctores españoles eneribian sabios 
libros in folio sobre teología, que al pueblo le daban ganas de 
comerse. 

Flaga 9 ? Grande atraso en la agricultura, las artes 
mecánicas i el comercio. 

S a a v e d r a en la Empresa 66 P dice: "Quiso también el rey Don 
Alonso que solamente en caso de necesidad se poblase el Es t ado 
de gen te foras tera , y con gran razón, por que los de d i fe ren tes 
cos tumbres y religiones, mas son enemigos domésticos que veci-
nos, que es lo que obligó á echar de España á los judios y á loa 
moros. L o s ex t ran je ros in t roducen sus vicios y opiniones impias, 
y fác i lmente maquinan contra los naturales . Es t e i n c o n v e -
niente no es muy considerable cuando solamente se t r a e n íoraa-



teros para la c u l t u r a da los campos y p a r a las a r tes , a n t e s n i í l Y 
conveniente.« 

Las causas .de l a t r aco en la a g r i c u l t u r a , las a r t e s mecánicas í 
el comercio fueron seis: l « la despoblación; 2 * el excesivo n ú -
m e r o de dias fest ivos rel igioso?; 3 * los mayorazgos ; 4 3 las ro-
m e r í a s 5 ^ la mu l t i t ud da cont r ibuc iones públicas , i 6 * la a» 
versión de los reyes de la Casa de A u s t r i a a que e n t r a r a n en 
E s p á ü i franceses, ingleses i de o t ras naciones, a u n q u e fuesen 
mui per i tos en ¡as ciencias na tu ra l e s , necesar ias para el a d e l a n t o 
de la ag r i cu l tu ra , las a r t e s i el. comercio ( 1 ) ; i es tas seis causas 
p r o d u j e r o n en E s p a ñ a la pob reza genera l del pueblo (2) . 

(1) Un ejemplo entre muchos. Fevjoo en sus Cartas Eruditas, tomo 
2 p , carta 16, dice: "¿Pues qué si se llega á saber, que Leibnitz, IJ.yle y 
Newron fueron herejes/ Aquí es donde prorrumpe en exclamaciones, capaces 
de hacer temblar las pirámides egipciacas. Aqai es donde se inflama el enojo 
cubierto con la capa de celo. "¿Elerejes? ¿Y estos se citan? ¿O ss hace me-
moria para cosa a'guna de unos autores impíos, blasfemos, enemigos de Dios 
y de su Iglesia? /Oh ind permitida libertad."—¡Oh mal paliada envidia!, po-
dría actso ex :1 tunr yo. /Oh ignorancia abrígida de la hipocresía! Si estas 
dtclaui icioces solo se oyeran al rtido valgo, bien pudieran caerse, aunque ri-
diculas, si lloaras. Pocos años ha sucedió, que á una ciudad de España que 
pa lace penuria de agua, se ofrecieron ¿ conducírsela por una agria cuesta 
ciertos ingenieros del Norte. Supongo que los que gobernaba el pueblo 
no s* convinieron con ellos, por parecerjes excesivo el gusto. Pero entretan-
to que se hiblah i del ajuste, muchos «le la plebe, entre .jiiienes se mostrabf* 
algún-) d* superior dase, clamib.iri indignados, que no querían agua condu-
cida por manos de herejes, ¿auiendo este por un atentado íuj iríoso á la reli-
gión del pueblo." 

(2) D. Lucas Alaman <n sus "Disertaciones sobre la Historiado la Repú-
blica Mexicana," disertación 10 hablando del reinado de Felipa 11, dice: 
"El estruendo da las a rui n y el brillo de las grandes acciones militares, mu-
chas veces felices y otras adversas, que había h »cho de la ni marquia españo-
la el cantroda. la política d ; la Europa, encubría los males que la nación su 
fría y la miseria a que la iban reduciendo las continuas demandas de hombrea 
y caudales para sostener tantas guerras. Esta incesante nec-si lad le f oídos 
h ibia obligado á Carlos V á apoderarse de los caudales de part,iculares que 
se remitían en las flotas da América, y á Felipa 11 á oeuriir al ruinoso aibi-
trio de los préstamos contratados con los banqueros genoveses, que eran en-
tonces los mas risos da la Europa, y hallándose en la imposibilidad de cum-
plir sus compromisos, declaró usurarios todos los contratos que había cele-
brado, mandando deducir de ios capitales loé intereses que h>,bía paga lo, no 
obstante lo cual, quedó todavía debiendo mas de ciento cmcuen,ta millones de 
ducados, arruinando su crédito con esta falta de fé pTí dioa." I hab'an lo del 
reinado de Felipe i II, dice: '-Ei nueve rey era de carácter suave y apacible/ 
inclinado al bien y educado en la piadad por BU ayo el canónigo Loaisa, QUFC 

Plaga lo ? Grande atraso en la marina en los reinados 
de Felipe 111, Felipe IV i (Jarlos 11, 

F e r r e r del R i o en la obra c i t ada , in t roducc ión , dice: »Ni era 

despues fué Arzobispo de Toledo, nunca desmintió los principios de virtud 
que se afirmaron en s1« espíritu desda sus pri-neros años; [tero escaso de ta-
lento y muy desaplicado al trabajo del gobierno, no aprovechó da la-s leccio-
nes prácticas en el difijd arte da reinar que su pidre le hizo tomar. , En el 
año siguieute de h ibar subido al trono, se casó Con su prima D ? Margarita 
da Austria, hija del Archiduque Garlos, estrechándose asi m is y mas, por con. 
tínuos enlaces, las relaciones entre las dos ramas de la fimiba, la alemana y 
la española, que tan fnnestas fueron para España." En este 
año (160lJ) sa ñrmó tauíoien en el Escorial, en 11 de Septiembre, el decreto 
para la expulsión de España de los moriscos, que se ejecutó en el mismo y en 
el siguieute, aprest.íal »sa navas que los transportasen á las costas da Africa, 
desda las de España á las qué habían de dirijirse. La continua inquietud en 
que el gobierno estabi, por las comunicaciones que se les acusaba tener con 
los moros de Berbería, y el riesgo que esto ponía al reino, hizo sa tomase 
una resolución que privó á España de un millón de brazos empleados en las 
agricultura y en las artes . . . Fueron Vencidos y obligados á embarcarse, sin 
permitirles llevar dinero ni alhajas y confiscando sus bienes raices,-cuya Ven-
ta no sirvió para aliviar al exhausto erario, sino para enriquecer al duque da 
Leima primer ministro del monarca) y sus allegados...El e-ta do interior de 
la monarquía estaba lejos de ser tan sati.-̂ f ictorio.pues consumidos sus recursos, 
arruinado el comercio y la agricultura, esta sufrió un golpe mortal con la ex-
pulsión da los moriscos.y Li miseria era general. Felipe, deseoso de reme-
diar estos males, d ó orden al 'Ton se jo da Castilla eu 1619, para que sin a -
tender án ingm respeto bu-nano, le dijese su parecer y consultase fos medíoí 
que creyese eficaces para correjir los abusos que aflijian al reino. El Conse-
jo, con noble libertad y dando prueba del profundo conocimiento que tenía del 
estado de las cosas, en la consulta que presentó, manifestó con acu ito el o-
rigeu de los males, y para su remedio propuso la reducción de los g^^fos ex-
cesivos que se erogaban, especialmente eu la casa real; la baj-i en favor de 
la agricultura, de las contribuciones que la consumían/ la reforma del lujo, 
la diminución del número de los criados que llenaban las casas de los grandes 
para aumentar con ellos los brazos destinados á las artes y á las labores del 
campo, y por ultimó, que no se concediese el establecimiento dn nuevas ór-
denes religiosas (monásticas). lo que también habia sido pedido el año anterior 
por las Cortes reunidas en Madrid; que no se fundasen nuevos conventos ni se 
permitiese profesar antes de veinte años, limitando el número de individuos 
en los de uno y otro sexo." I hablando de Felipe IV, dice: "Espiró eu Ma-
drid el 17 de aquel mes, á los sesenta años, cinco meses y nueve dias de su 
edad y cuarenta y cuatro de un r e i n a d o e l I l l a s ÍUnOstO para la mo-
narquía, dejando esta para colmo de males en manos da un niño de cuatro a-
&08, que con el nombre de Oaslos II habia sido reconocido heredero de la ecr* 



m a s h a l a g ü e ñ o el espectáculo de las fue rzas t e r r e s t r e s y m a r í t i -
m a s españolas . T í a s el r udo ba ta l la r de dos siglos, no podíamos 
oponer h u e s t e respe tab le á las p i r a t e r i a s de los holandeses y de-
m a s adversa r ios en n i n g ú n p a r a j e de las costas amer icanas ; ni 
excedía de quince mil h o m b r e s n u e s t r o e jérc i to reg lado en E u -
ropa ; ni se ha l laban diez maes t ros españoles de esgr ima. ¥ de -
saparec ieron del mar n u e s t r a s flotas: G e n o v a en un t i empo nos 
c o m p r a b a navee, y aho ra nos las vendía: pa ra persegui r a los de 
A r g e l nos a lqui laba I n g l a t e r r a las suyas : al mediar el siglo X V I 
u n solo vecino de Málaga sos tenía al real servicio c u a t r o ga leras , 
dando á los que iban al r e m o tocino, m e n e s t r a s {leatimbres secas), 
vino y aceite, ademas del sa lar io; y cien años mas t a rde no se ha -
l laba el E s t a d o en proporcion de m a n t e n e r l a s , aun sin of recer á 
los r emeros o t r a ración qne la indispensable de pan y a g u a . . . 
P o r impotenc ia ó por descuido, llegó el caso de q u e las sesen ta 
ga le ras españolas que , al decir de V i c e n t e B o c a , Historia de los 
Tarcos, fol. 103, había en J 535, m e n g u a r o n d u r a n t e cien años al 
n ú m e r o de seis t r a b a j o s a m e n t e p rove ídas . " 

Plaga í i 1 Tiranizar a los stibditos privándolos de la 
l i b e r t a d d e o b r a r . 

S a a v e d r a en la E m p r e s a 41 dice: " P e r s u a d e t a m b i é n la 
ambición desordenada el opr imir la l iber tad del pueblo, ba j a r la 
no'bleza, deshacer los poderosos , reducir lo todo á la a u t o r i d a d 
real , j u z g a n d o que en tonces e s t a r á mas s e g u í a , cuando f u e r e 
abso lu ta y e s tuv ie re mas reduc ido el pueblo á la s e rv idumbre ; 
e n g a ñ o con que la l isonja g r angea la vo lun tad de los pr ínc ipes , 
y les pone en g r andes pe l ig ros . . . P o r que no es durable la mo-
narqu ía que no está mezclada, y consta de la a r i s tocrac ia y de-
mocracia . E l poder abso lu to es t i ran ía . Quien le procura , p r o -
Cura su ru ina , N o ha de gobe rna r el príncipe como su señor , si 
no como padre , como admin i s t r ado r y t u t o r de sus Estados.-— 
E s t o s desórdenes de ambición los cria el l a rgo uso de la do rn i -

roña por muerte de D. Felipe Próspero." I hablando de Carlos II, dice: 
"Las cosas en España y sus posesiones (e por ende la Nueva España), ha-
bían llegado al Último estado de desorden y 

n ¡ i s e r i a . . . La esca-
sez de-recursos era tan grande, que la guardia' real en ¡VLuiiin para no morir-
se de hambre, tenia que acudir á los conventos á meció día, pafe sustentarse 
con las sobras que se repartían en las porterías." Recuéidt te que yo en to-
dos mis pequeños libros sobre el gobierno español tomo mis testimonios de 
autores españoles o españolados como Alaman. 

nación que todo lo quiere para sí, en que es m e n e s t e r que los 
pr íncipes se venzan á sí mismos y se r indan á la razón, a u n q u e 
es bien dif icultosa empresa, por que m u c h o s pudieron vencer á o-
tros, pocos á sí mismos. A q u e l l a es vic tor ia de la f u e r z a , es ta de 
la razón. N o es tá la va lent ía en vencer las bata l las , sino en ven-
cer las pasiones.ii 

Plaga 12 ? Impedir la libertad de hablar i de escribir, 

¡Cuan g r a t o es encon t ra r ¡>.nade las l iber tades conqu i s t adas en 
el siglo X I X , uno de los d i aman tes de su corona, i aquel la que 
T á c i t o l lamaba rara felicidad, encomiada a mediados del siglo 
X V I I por un español: la l iber tad de i m p r e n t a ! 

E l decre to del virey Lacroix es el r e t r a t o de todas las monar -
qu ías absolutas : "De una vez para lo venidero deben saber los va-
sallos. . . que nacieron para callar y obedecer . " D. A n t o n i o de 
"Solis, que escribió su " H i s t o r i a de la Conqu i s t a , Pob lac ion y P ro -
gresos de la A m é r i c a Septen t r iona l , conocida por el nombre de 
N u e v a España , " dizque para comba t i r la Historia Verdadera, de 
B e r n a l Diaz del Casti l lo, al capí tu lo 2 9 dice: "en cuya r epú-
blica (ide los soldados) h a y t an to vulgo , como en las demás ; sien-
do en todas de igual peligro que se -permita el discurrir á los que 
nacieron para obedecerá ¡Pobre His to r i a de la Conqu i s t a de Mé-
xico si se hubiera conseguido que no se impr imiese i se perdiese 
la de Berna l Diaz del Castillo, ú n i c a m e n t e por que era soldado i 
dizque por esto nacido para callar i obedecer i no pa ra escribir pa-
ra el público, a u n q u e tuviera buena in te l igenc ia i mejores p rendas 
morales que Solis!; laHis tor ia de Bernal Diaz del Cas t i l lo , l ap r ime-
ra i la f u e n t e de todas las demás h i s to r ias de la Conqu i s t a de 
Méxioo, como consiguió el gob ie rno español que no se impr imie-
se la mui in te resan te "His tor ia de los Indiosii por Motolinia, la 
muí in te resan te "His to r ia Ecles iás t ica I n d i a n a s por M e n d i e t a , la 
in te resan t í s ima " H i s t o r i a de las Cosas de la N u e v a Españan por 
F r a y B e r n a r d i n o de Sahagun i o t ros muchís imos l ibros mui in te-
resantes , i como hizo que se perd ie ran la "Hi s to r i a de las P l a n -
tasn por el Dr . H e r n á n d e z i o t ros much í s imos l ibros m u i in tere-
santes . ¡Pobre His tor ia d é l a Conquis ta de México sino t u v i é r a -
r amos mas que la del sacerdote noble D. A n t o n i o de Solis! 

S a a v e d r a e n la E m p r e s a 14 f dice: " L a censura a g e n a compo-
ne las cos tumbres p r o p i a s . . . L o que no alcanza á con tener ó re-
fo rmar la ley, se alcanza con el t e m o r de la murmurac ión , la cual 

es azicate de la v i r tud y r ienda que la obliga á no torcer del ca-



mino jus to . L a s m u r m u r a c i o n e s en las o re ja s obedientes de un 
P r í n c i p e (I Jprudente , son a r r a c a d a s de oro y perlas resplandecien-
t e s ( c o m o d i j o S a l o m o n ) , que le he rmosean y per fecc ionan . No t ie -
ne el vicio mayor enemigo que la censura . No obra t a n t o la exhor -
tación ó la doctr ina como esta , po r q u e aquel la p ropone pa ra des-
pues la fama y la gloria; es ta a cusa lo t o rpe y cast iga luego di-
vu lgando la infamia. L*\ una es para lo que se ha de obrar bien; 
la o t ra para lo que se ha o b r a d o mal, y mas f ác i lmen te se ret i -
ra el án imo de lo ignominioso, q u e acome te lo a r d u o y hones to . 
Y asi con razón e s t á cons t i t u ido el h o n o r en la opitiion agena 
pa ra que la temamos, y depend iendo nues t r a s acciones del j,uicio 
y censura de los demás , p r o c u r e m o s sa t i s facer á todos o b r a n d o 
bien. Y asi, a u n q u e la m u r m u r a c i ó n es en sí mala, es buena pa ra 
la república (2), por que no h a y o t ra fuerza mayor sobre el ma-
g i s t rado ó sobre el P r ínc ipe . ¿Qué no cometer ía el poder , si no 
tuv ie ra de lan te á la m u r m u r a c i ó n ? ¿ P o r qué er rores no pasá ra 
sin ella? (3). N ingunos conse ja ros me jo res que las m u r m u r a c i o n e s , 
por que nacen de la exper i enc ia de los daños . Si las oyeran los 
príncipes, acer ta r ían mas. No m e a t r e v e r é á a p r o b a r l a s en las sá-
t i ras y libelos, por que suelen exoeder de la verdad ó-causar con 
ella escándalos, t u m u l t o s y sediciones.; pero se podria. d i s imular 
a lgo por los buenos efec tos d ichos . L a murmurac ión es a r g u m e n -
to de la über ta l de la repúbl ica (la sociedad), por que en la t i rani -
zada no se permite . ¡Feliz aquella donde se p u e d e s en t i r lo 
quese quiere y d e c i r lo q u e se siente-' (4). I n j u s t a p re tens ión 
f u e r a dei que manda querer c e r r a r con candados los labios de los 
súbdi tos , y que n o e e quejen y m u r m u r e n d e b a j o del j u g o de la 
s e rv idumbre . "De j ad lo s m u r m u r a r , pues nos dejan m a n d a n . , decía 
-Sixto V . á quieo le refer ían c u a n mal se hab laba de él por R o m a . 
No s.entir las murmurac iones f u e r a haber perdido la es t imación del 

[ I j Todo gobernante: reí, presidente de República, diputado,.goberna-
dor de Estado, canónigo etc. 

\2) Aquí explica ti sentido en que usa de la palabra murmuración, el 
de la libertad lícita de hablar i escribir aun de los defectos de los gobernan-
tes. 

[3J Entre muchísimas pruebas de esta verdad, ahí está la Historia de la 
Nueva España, cuyos gobernantes de todas clases vejaron, enriquecieron i co-
metieron ¡numerables abusos, por que todos los súbditos estaban con !a cabe-
za encorvada i el sombrero en las manos i nadie se atrevía a decir: ' Esta bo-
ca es mía." 

(4) Rara temporum felicitóte, vbi stnlire quae velis el quae sentías 
dicere lioeL—Tac. (Tácito), Ub, 1. Hist. 

honor , que es el peor e s t adoá que puede l legar un Pr íncipe, cuan-
do t iene por deleite la infamia; pero sea un sen t imien to que le o-
bl igue á ap rende r en ellas, no á vengar las . . . Viven engañados los 
pr íncipes que piensan ex t ingu i r con la potencia p resen te la memo-
ria f u t u r a , ó que su g randeza se ex t iende á poder dorar las acc io -
nes malas. Con d iversas t razas de dád ivas y devoc iones no pudo 
N e r ó n desment i r la sospecha ni d is imular la t i ran ia de haber abra-
sado á R o m a . L a l isonja podrá obrar que no l legue á oidos del 
P r í n c i p e lo que se m u r m u r a de él; pero no que de je de ser m u r -
m u r a d o . El P r í n c i p e que prohibe el discurso de sus acciones, las 
hace sospechosas, y como s iempre se p resume lo peor, se publ i -
can por malas. Menos se exage ran las cosas de que no se hace 
caso. N o quer ía Ví te l io que se hablase del mal e s t ado d é l a s s u -
yas , y crecia la murmurac ión con la prohibición, pub l i cándose 

peores. Por las alabanzas y murmuraciones se lia d e pa-
sar, sin dejarse alhagar de aquellas ¡ti vencer de estas (i). 
S i se de t iene el P r í n c i p e en las a labanzas y les dá oidos, todos 
p r o c u r a r á n ganar le el corazon con la lisonja. Si se p e r t u r b a con 
las murmurac iones , desis t i rá de lo a r d u o y glorioso, y será flojo 
en el gobierno. Desvanecerse con los loores propios, es l i jereza 
del juicio. Ofenderse de cua lqu ie r cosa, es de par t i cu la res . D i s i -
mula r mucho, de príncipes. N o p e r d o n a r nada, de t i r a n o s . . . L a 
mala conciencia suele e s t imula r el án imo al cas t igo del que m u r -
m u r a ; la s egu ra le desprecia. Si es verdad lo que se nota en el 
Pr incipe, deshágalo con la enmienda . Si falso, por sí mismo se 
desha rá , ii 

El mismo S a a v e d r a en la E m p r e s a 3 0 ? dice: " L a s experien« 
cias en el d a ñ o ageno son felices, pero no pe rsuaden t a n t o como 
las propias; aque l las vemos ó las oimos y es tas las sent imos. Err 
el corazon las de ja esculpidas el peligro. Los nau f rag ios v is tos 
desde la a rena , conmueven el án imo; p e r o no el escarmien to . E l 
que escapó de ellos, cuelga pa ra s iempre el t imón en el t emp lo 
del desengaño; por lo cual, a u n q u e de unas y o t r a s exper ienc ias 
es bien que se componga el án imo del P r í n c i p e , debe a t e n d e r 
mas á las propias, e s t a n d o adver t ido , que c u a n d o son cu 'pab les , 
suele excusar las el amor propio y que la ve rdad l lega t a r d e ó 
nunca á desengañar le ; por que, ó la malicia le de t iene en los por-

(1) Todas las sentencias de Saavedra Fajardo eón muí morales i. políti-
cas, preciosas i útilísimas, í hai algunas, como la anterior, que todos los auto-
res de libros o periódicos en pro del progreso debían tenerlas impresas en li-
na pared de SIL gabinete [i siendo posible, con letras de OLC>J para tenerlas con-
tinuamente a la vista. 



tales de los palacios ó la lisonja la disfraza, y entonces la bon-
dad no se a t r e v e á descubrirla, por no peligrar ó por que no le 
toca ó por que reconoce que no ha de aprovechar , y asi ignoran-
do los príncipes las fal tas de su gobierno, y no sabiendo en que 
erraron sus consejos y resoluciones, no pueden enmendarlas, ni 
quedar escarmentados y enseñados en ellas. No ha de haber ex-
ceso ni daño en el Estado, que luego no l legue fielmente á la 
noticia, del Príncipe. N o hay sent imiento y dolor en cualquiera 
pa r t e del cuerpo, que en un ins tan te no toque y informe-al co-
razón, como á príncipe de la vida, donde t iene su asiento el al-
ma, y corno tan interesado en su conservación. Si los reyes 
supieran bien lo que lastima á sus reinos, no viéramos, tan e n -
vejecidas sus enfermedades; pero en los palacios se procura d i -
ver t i r con los ent re tenimientos y la música los oidos del P r í n c i -
pe, para que no oiga los gemidos del pueblo, ni pueda como Saúl 
p r e g u n t a r la causa por que llora, y asi ignora sus necesidades y 
t rabajos , ó llega á saberlos tarde. Ni la novedad del caso de Jo^ 
ñas, arrojado vivo de las en t rañas de la ballena, ni sus voces 
publicadas por toda la ciudad de Nínive, amenazándole su ruina 
den t ro de cuarenta días, bastó para que no fuese el rey el ú l t i -
mo á saberlo, cuando ya desde el mayor al menor es taban los 
c iudadanos vestidos de sacos." 

Respec to de los censores de libros dice Ce rvan te s en eu Quijo-
te: " P e r o quisiera yo que los tales censuradores f u e r a n mas mi-
sericordiosos y menos escrupulosos, sin a tenerse á los á tomos del 
sol clarísimo de la obra de que murmuran , que si aliquando bo-
ñus dormitat Homerus, consideren lo mucho que es tuvo despier-
to por dar la luz de su obra con la menos sombra que pudiese; y 
quizá podría Ser que lo que á ellos les parece mal, fuesen lunares 
que í las veces acrecientan la hermosura del ros t ro que los tiene: 
y asi digo que es grandísimo el riesgo á que se pone el que im-
prime un libro." Saavedra en la Empresa 1 P dice: "No puede 
un ánimo abatido encender pensamientos generosos en el Pr ínci -
pe. Si amaes t rase el buho al águila, no la sacaría á desafiar con 
su vis ta los rayos del sol, ni la llevaría sobre los cedros altos, si 
no por las sombras encogidas de la noche y ent re los humildes 
t roncos de los á rbo les" (1) . 

(1) Muchos desean para censores de sus libros u opúsculos águilas i no 
buhos: águilas que dejen alguna libertad i vuelo al pensamiento sobre ma-
terias acerca de las qué se puede espaciar el espíritu humano sin ofensa de 
Dios ni de nadie/ águilas que vean lejos, que vean que en ciertas épocas (ver. 

Plaga 13 ? Impedir la libertad de pensar, o sea de es-
tudiar. 

Saavedra en la Empresa 14 ? dice: " U n Príncipe sabio es la 
segundad de sus vasallos y un ignorante la ruina. De donde se 
infiere, cuan bárbara f u é la sentencia del Emperador Lucinio, 
que llamaba á las ciencias peste pública, y á los filósofos y ora-
dores venenos de las repúblicas. No fué menos bá rba ra la re-
prensión de los godos á la madre del rey Alarico, por que le ins-
t ru ía en las buenas letras, diciendo que le hacia inhábil para las 
mater ias políticas, A di ferente luz las miraba Eneas Silvio ( l ) 
cuando dijo, que á los plebeyos eran plata, d los nobles oro y ¿los 
principes piedras preciosas. Refir ieron al rey Don Alfonso de 
Capoles, haber dicho, un rey que no estaban bien las l e t r a s á les 
ll)™?™' y r€SP°ndió: Esta mas fué voz de buey, que palabra de 

El político murciano en la Empresa 66 » dice: ..En o t ra par ie 
pusimos las ciencias ent re los ins t rumentos políticos de reinar 
en quien manda, ¿y aquí se duda si serán convenientes en los que 
o b e d e c e n ' y 81 s e h a n d e ins t ru i r en ellas á la j u v e n t u d popular? 

bi gracia en la de la Revolución de Independencia de México! ge han juzga-
do perjudiciales a la sociedad i hasta heréticas doctrinas políticas que despees 
se juzgaron justas i buenas/ águilas que recuerden este adagio de los latinos: 

El águila no caza moscas:" (Aguila non capit muscas), esto es, que no se 
ujen en los lapsus hnguae, que se escapan a los mejores escritores, a pesar 
de todo cuidado humano como lo notó Horacio; águilas que miren cada cosa 
bajo su verdadero punto de vista/ i no buhos que en la oscuridad de sus cue-
vas no tengan conocimiento del mundo i de la «ociedad i miren pecados donde 
no los hai, i que en la oscuridad de eu ignorancia en materias históricas, en 
materias políticas i en otras semejantes, juzgan mal de las cosas, teniendo co-
mo perjudiciales a la sociedad pensamientos que antes son mui útiles al pro-
greso i civilización de la sociedad/ máxime si a la ignorancia en ciertas ma-
terias se junta el odio a todos aquellos que no siguen sus preocupaciones i 
que no piensan como ellos; no buhos que no comprenden qne liase un eran 
servicio a su patria el que traduce al idioma del pueblo las doctrinas sobre 
el derecho constitucional i el derecho público, que los sabios dejaron estampa-
das en sus libros en latín, el que saca preciosas margaritas de entre el polvo 
de las bibliotecas, * las convierte en granos de trigo que puedan digerir mu-
chísimos pollos 1 servirles de saludable alimento. Mas como en materia de 
gustos nada hai escrito, yo deseo para censores de mis libros i folletos buhos 
i no agudas; por que dice el filósofo moralista ingles Cólton: "Lo que lle-a ¿ 
ser ridiculo, deja de ser peligroso." 4 h 

(1) Despues Papa con el Dombre de Pió II. 



nLa naturaleza colocó en la cabeza, como en quien es princesa del 
cuerpo, el entendimiento que aprendiese las ciencias, y la me-
moria que las conservase; pero a las manos y á los demás m i e m -
bros solamente dió una apt i tud para obedecer (1). Los hombres se 
jun ta ron en comunidades con fin de obrar , no de especular, mas 
por la comodidad de los t rabajos recíprocos, que por la agudeza 
de las teóricas. No son felices las repúblicas por lo que pene t r a 
el ingenio, sino por lo que perfecciona la mano. La ociosidad del 
estudio se ceba en los vicios, y conserva en el papel á cuantos in-
ventó la malicia de los siglos. Maquina contra el gobierno y 
persuade sediciones á la plebe. A los espar tanos les parecía 
que les bastaba saber obedecer, suf r i r y vencer. Los vasallos-
muy discursivos y cien-tíficos, aman siempre las novedades, ca-
lumnian el gobierno, disputan las resoluciones del Pr ínc ipe , 
despiertan el pueblo y le solevan. Mas p ron ta que ingeniosa 
ha de ser la obediencia, mas sencilla que a s t u t a . La ignorancia 
es el principal fundamento del I -uperió turco. Quien en él sem-
brase las ciencias, le derr ibaría fáci lmente [2]. Muy quietos y 

(!) Aquí comienza Saavedra a proponerse una objecion, que despuesre-
suelve. 

(2) Esta aversión de los Sultanes a las ciencias i su tiranía en impedir a 
sus subditos la libertad del pensamiento, de la pa'abra i de la óbra, na pro-
ducido en Turquía,no. solo en los tiempos de Saavedra, sino el dia de hoi, es-
te precioso estado social que envidiarían los partidarios de la Inquisición es-
pañola: "El Sultán puede tener un harem/ puede mandar que no liguen el 
ombligo á las hijis que le nazcan; al subir al trono, puede hacer degollar á 
todos sus hermanos que podrían ser competidores suyos; estando autorizado 
para hacer esto y mucho más por el Código Sagrado, sin ser desaprobado por 
ello, ni por los ulemaaes, ni por los derviches; y todas esas maneras de obrar 
no causan el.menor horror en el pueblo, como no lo causan tampoco las ca-
bezas cortadas y empajadas expuestas en el Serrallo. Y hasta hoy, en las me-
jores partes del Asia y en las mas risueñas de la Europa se conservan las an-
tiguas formas- de que Cristo había redimido ála sociedad: existen la pirate-
ría, los haré mes, el rapto délas doncellas, la castración de los niños, el impe-
rio sobre las conciencias, y un déspota que tiene por principal objeto la con-
servación de sí mismo, que es arbitro y dueño de las haciendas, del honor, de 
la, honestidad y de las vidas de sus subditos. Hoy mismo todavía, en los sa • 
Iones regios de los palacios de Constant-inopla y de Teherán, sirven de ador-
no cráneos y orejas cortadas. Como en los tiempos de Darío, un Sátrapa de 
Persia hace amugronar los hombres como si fueran vides, y se pasea entre dos 
filas de estos infelices, que medio enterrados vivos boca abajo y con la cabeza 
sujeta, en su larga agonía, hacen horribles contorsiones con las piernas que 
les han d. jado libres; y hasta trata ahora de edificar una gran torre formada 
exclusivamente de esqueletos.— Es máxima corriente y recibida que el Gr&a 

felices viven los esguazaros, donde no se ejerci tan mucho las 
ciencias y desembarazado el juicio de sofisterías, no se gobiernan 
con menos buena política que las demás naciones. Con la aten-
ción en las ciencias se enflaquecen las fuerzas y se envilecen los 
ánimos, penet rando con demasiada viveza los peligros. Su dulzu-
ra, su gloria y sus premios traen cebados á muchos, con que fal-
t a gente pa ra las armas y defensa de los Estados , á los cuales 
conviene mas que el pueblo exceda en el valor, que en las letras. 
Lo generoso de ellas hace aborrecer aquellos ejercicios en que o-
bra el cuerpo, y no el entendimiento. Con el estudio se crian me-
lancólicos los ingenios, aman la soledad y el celibato, todo opues-
to á lo qu3 ha menester la república para multiplicarse y llenar 
los oficios y puestos, y para defenderse y ofender. No hace abun-
dantes y populares á las provincias el ingenio en las ciencias, si-
no la indust r ia en las artes, en los t ra tos y comercios, como ve-
íaos en los Países Bajos. Bien pondera ron estos inconvenientes 
los a lemanes y ot ras provincias que funda ron su nobleza en las 
a rmas solamente, teniendo por bajeza recibir grados y puestos 
de letras, y asi todos los nobles se aplican á las a rmas y florece 
la milicia." Si bien con las ciencias se apura el conocimiento del 
verdadero culto, también con ellas se reduce á opiniones, de don-
de resul ta la variedad de las sectas y de ella la mudanza de los 
imperios, y ya conocida la verdadera religión, mejor le e s tuv ie -
ra al mundo una sincera y crédula ignorancia , que la soberbia y 
presunción del saber, expuesta á enormes errores" (1) . 

i»Estas y otras razones persuaden la extirpación de las ciencias 
según las reglas políticas que solamente a t ienden á h domina -
ción y no al beneficio de los súbditos; pero mas son 131 <1x1511 «IS 
cíe t i r a n o que de Pr ínc ipe jus to , que debe mirar por el decoro 
y gloria de sus Es tados , en los cuales son m u y convenientes y 
aun necesarias las ciencias para deshacer los errores ele los secta-
rios introducidos donde reina la ignorancia , para admin i s t r a r la 
just icia y para conservar y a u m e n t a r las ar tes y pr inc ipa lmente 
la militar, pues no menos defienden á las c iudades los hombres 
doctos que los soldados, como lo exper imentó Zaragoza [Sim-

Señor puede cometer impunemente siete homicidios cada día; seis el Gran vi-
sir, y descendiendo asi hasta el último visir á quien le es permitido hacer caer 
una cabeza por dia, sin ninguna responsabilidad judicial." (César Cantú, "Loa 
últimos treinta años," § X). 

[ l j Hasta aquí la objecion quese propone Saavedra, en la qué refiere 
las opiniones de los mas prohombres de España en su época, entre ellos D-, 
Antonio de Solis, como se ha visto a la pag. 47. 



cusa) de Sicilia en A r q u í m i d e s y Dola en su doc to y leal S e n a -
do, cuyo eonsejo y ingeniosas m á q u i n a s y reparos , y cuyo heroi-
co valor m a n t u v o aquel la c iudad con t r a todo el poder de F r a n -
cia, habiéndose vuel to los museos en armerías , las ga rnachas en 
pe tos y espaldares , y las p lumas en espadas, las cuales t e ñ i d a s 
en sangre f rancesa escribieron sus nombres y sus hazañas en el 
papel del t i empo" (1). 

Plaga 14 » El exceslTO número de Universidades. 

S a a v e d r a en la E m p r e s a 66 -M dice: »El exceso so lamen te pue-
de ser dañoso, asi en el n ú m e r o de Univers idades , como de los 
que se aplican á las ciencias (daño que se e x p e r i m e n t a en E s p a -
ña) , siendo conven ien te que pocos se empleen en aquel las que 
s i rven á la especulación y á la jus t ic ia , y muchos en las a r t e s de 
la navegación y de la g u e r r a . " I en la i m p r e s a 28 ? dice: "Vue l -
va, pues, los ojos de V . A . á los t iempos pasados, desde el R e y 
D. F e r n a n d o el Católico, ha s t a los de Fe l ipe I I , y pues tos en p a -
ralelo con los que después han" corrido ha s t a la edad p re sen te , 
considere Y . A. si es tá aho ra España tan populosa, t an rica, t an 
a b u n d a n t e , como entonces. Si florecen t an to las a r tes y las a rmas , 
si fa l ta el comercio y la cu l tura ; y si a lgunas de es tas cosas ha -
l lare menos Y . A., haga a n a t o m í a de este cuerpo, reconozca sus 
a r t e r i a s y par tes , cuales es tán sanas y cuales no, y de que causas 
provienen sus enfermedades . Considere b ienV. A. si acaso nacen 
lie a lgunas de estas, que suelen ser las ordinarias . De la ex t rac-
ción de t a n t a gen te , del descuido de la propagación [£ ] , de la 
mul t ipl ic idad de las rel igiones (3), del n ú m e r o g r ande de los d ías 
feriados, del habe r t a n t a s Univers idades y estudios, del descubri-
mien to de Jas Indias , de la paz n o económica, de la g u e r r a lije-

(1) Mas los espejos ustorios de Arquímides i las máquinas de Dola no e-
ran entes de razón, i con puros ergos no habría podido Arquímides quemar 
las naves de los enemigos. "Aquello que no has perdido, lo tienes. Es a -
ei que no has perdido los cuernos. Luego los tienes." Esta i otras inume-
rables vagatelas del falso escolasticismo, que en tiempo de Saavedra Fajardo 
ge enseñaban en todas las Universidades de España con el nombre de ciencias, 
no servían ni para la perfección de las artes, ni para la defensa de la patria 
ni para nada/ por lo qué el gran político advierte en esta i otras de sus E m -
presas, cuales son los buenos estudios por los qué aboga, i pide que se supri • 
man muchas Universidades de España por inútiles. 

(2) De la multitud de célibes. 
(3) Ordenes monásticas. 

' r amente emprendida <5 con l en t i t ud e jecutada, de l a extensión do 
los maes t r azgos de las Ordenes Mi l i ta res , de la cor tedad de los 
premios, del peso de los cambios y usuras , de las ex t racc iones 
del dinero, de la desproporcion de las monedas , ó de o t r a s s e -
m e j a n t e s causas; po rque si Y . A. l legare á e n t e n d e r , que p o r 
-algunas de ellas padece el reino, no será dificultoso el remedio , 
j conocidos bien estos dos t iempos pasado y p resen te , conocerá 
también V . A . el f u t u r o , por que n inguna cosa nueva h a y d e b a -
j o del sol: lo que es fué, y lo que fué s e r á " (1). 

E n la Empresa 4 * hab lando de los estudios sólidos que se han 
de procurar en lugar del inút i l falso escolasticismo que se enseñaba 
en las Univers idades , dice: «La historia es maestra de la ver-
dadera política (2) y quien mejor enseñará á re inar al P r í n c i p e , 
por que en ella está p resen te la exper iencia de todos los gobiernos 
pasados y la prudencia y ju i c io de los que fue ron . " I en la E m -
presa 5 f hab lando de la educación del príncipe, d ice:«Es menes-
te r la indus t r i a y a r t e del maes t ro , p rocurando que en ellos {di-
vertimientos del palacio) y en los . juegos puer i les vaya t a n 
disfrazada la enseñanza, que la beba el P r í n c i p e sin s e n t i r , 
como se podr ía hacer para que aprendiese á leer, f o rmándo-
le un j u e g o de vein te y cua t ro dados, en que es tuviesen es-
culpidas las l e t ras y ganase el que, arrojados, j u n t a s e una ó 
m u c h a s sílabas ó fo rmase en te ro el vocablo, cuyo cebo de la 
gananc i a y cuyo en t r e t en imien to le dar ia f ác i lmen te el cono-
cimiento de las letas, pues mas h a y que ap rende r en los naipes y 
los j u e g a n luego los niños. A p r e n d a á escribir , t en iendo g r a b a -
d a s en u n a lámina sut i l las le t ras , la cual pues t a sobre el papel 
lleve por ella, como surcos, segura la mano y la p luma, ejerci-
t ándose mucho en hab i tua r se en aquellas le tras , de quien se for -
man las demás, con que se e n a m o r a r á del t r aba jo , a t r i b u y e n d o í 
su ingenio la indus t r i a de la l ámina .—El conocimiento de d ive r -

t í ) Quid est quod fuit? Ipsum quod futurum est. Quid est quod fac~ 
tum est? Ipsum quod faciendum est. Eccl. 1 .9 . 

Saavedra pedia que se suprimieran bastantes de las treinta i siete Uni-
versidades que habiá en eu tiempo en España; pero ni Felipe IV ni su suc-
cesor Carlos I I suprimieron ni una sola, ni se aprovecharon de ninguna de 
las sabias doctrinas sobre el derecho público estampadas por Saavedra en sus 
Empresas Políticas. En el primer tercio del siglo XVIII Felipe V, el pri-
mero de los reyes de la Casa de Borbon, suprimió cinco Universidades; en el 
último tercio del mismo siglo Carlos III suprimió diez, i en 1807 el Prínci-
pe de la Paz suprimió once. 

(2) Verissimam disciplinam exercitationemque ad políticas actiones, 
historiam esse. Polyb. lib, 1. 
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pas lenguas es muy necesario en el P r ínc ipe , por que el oir por 
in té rpre te ó leer traducciones, está sugeto á engaños 6 ó que la 
verdad pierda su fuerza y energía, y es gran desconsuelo del va-
sallo que no le ent ienda quien ha de consolar su necesidad, des-
hace r sus agravios y premiar sus servicios. Po r esto José, habien-
do de gobernar á Egip to , donde habia gran diversidad de lenguas 
que 110 entendia, hizo estudio para aprender las todas (1) . . E s -
tas no se le han de enseñar con preceptos que confundan la memo-
ria, sino teniendo á su lado meninos de diversas naciones, 
que cada uno le hable en su lengua, con que na tu ra lmen te sin 
cuidado, ni t raba jo las sabrá en pocos meses (2) .— P a r a que 
ent ienda lo práctico de la geografía y cosmografía (ciencias t an 
importantes , que sin ellas es c iégala razón de Es t ado (3)) esten 
en los tapices de sus cámaras labrados los mapas generales de las 
cuatro pa r tes de la t ie r ra y las provincias principales, no con 
la confusion de todos los lugares, sino con los rios y montes , y 
con algunas ciudades y puestos notables; disponiendo t ambién 
de tal suer te los estanques, que en ellos como en una car ta de 
marear , reconozca (cuando en t ra re á pasearse) la situación del 
mar , imitados en sus costas los puer tos , y den t ro las islas. 
E n los globos y esferas vea la colocacion del uno y otro hemis-
ferio, los movimientos del cielo, los caminos del sol y las diferen-
cias de los dias y de las noches, no con demostraciones cient í f i -
cas, sino por via de narración y ent re tenimiento . E je rc í tese en 
los usos de la geometr ía midiendo con ins t rumentos las distancias, 
las a l turas y las profundidades. A p r e n d a la fortificación, fabri-
cando con alguna masa fortalezas y plazas, con todas sus ent ra-
das encubiertas, fosos, baluartes , medías lunas y t i jeras, que des-
pues ba ta eon piecezuelas de arti l lería. . . E n s á y e s e en la sargen-
tería, teniendo vaciadas de metal todas las diferencias de solda-
dos, asi de caballería como de infanter ía que hay en un ejército, 
de los cuales sobre una mesa forme diversos escuadrones, h imita-
ción de alguna es tampa donde estén dibujadosn (4). 

(1) Contra todos los Curas de indios que no saben el idioma de ellos, i 
contra todos los es—estudiantes. 

[2] Los meninos eran unos niños o jóvenes caballeros, cuyo oficio era ser-
vir a los príncipes niños o jóvenes. 
(3) Esta fué una de las eausas por que fué tan desacertado el Segundo Impe-

rio, a saber, por que ni Félix Eloin ni los demás extranjeros que formaban el 
gabinete particular de Maximiliano, los cuales fueron los que realmente go-
bernaron al pais, ni el mismo Maximiliano, sabían ni la geografía de México. 

[4] Aqui tienen los lectores a mediados del siglo XVII el método de la 

> 

Plaga 15." Impedirá todos los españoles,principal-
mente a ios jóvenes, el ir a estudiar en países extran-

jeros. 
D. Modes to de la F u e n t e dioe: "Fe l ipe I I con la p r a g m á -

tica de Aran juez de 1559 habia establecido una r igurosa adua-
na l i teraria, una ba r re ra inte lectual en t re E s p a ñ a y Europa , 
prohibiendo á todos su3 súbditos salir á enseñar ni á ap ren-
der en colegios ni universidades ex t ran je ras , incomunicando a-
si in te lec tua lmente a España con el res to dal mundo» (1). 

E s t a pragmát ica se observó es t r i c tamente du ran t e todo el 
t iempo que gobernaron los reyes de la Casa de Aus t r i a , es 
decir, du ran te siglo i medio, i de aqui resul tó , como dice el sa-
bio his tor iador español i c o m o e r a m u i na tu ra l , el ais lamiento da 
España del movimiento inte lectual i científico i de los adelan-
tos que se operaban en Francia , Ing la t e r ra , I tal ia , Holanda , A» 
lemania i demás naciones de Europa , i en consecuencia el g ran-
de a t raso de España en civilización respecto de las demás n a -
ciones de Europa; al g rado que Feyjoo, hablando de España en 
la época de los reyes de la Casa de Aus t r i a , dice: "distando e n -
tonces España de I ta l ia i F r anc i a para el comercio literario, o-
t ro t an to que dista de España para el político la ú l t ima ex t re -
midad del Japonn (2). I el mismo Eeyjoo , escribiendo a media-
dos del siglo X Y I I I , es decir, dos siglos despues de la oólebre 
pragmát ica de Fe l ipe I I , hablando de España en su propia é-
poca, con motivo de Ja doctr ina de la física sobre la pesantez del 
aire, dice: "Ya hoy en las naciones pasa por mater ia d e m o s t r a -
da ent re los filósofos de todas las escuelas, habiéndose r end ido 
á la fuerza de la evidencia aun los aristotélicos mas tenaces. P e -
ro por que esta doctr ina aun es peregrina en España, donde la 
pasión de los natura les por las ant iguas máx imas hace mas 
impenetrable este pais á los nuevos descubrimientos en 
las ciencias, que toda la aspereza de los Pirineos á las es-
cuadras enemigas, la explicaré ahora con la mayor claridad que 
puedan (3). 

enseñanza objetiva, que muchos creen que es invención del siglo XIX. Di-
eho método se encuentra ya en el siglo IV, en la Epístola de San Jerónimo a 
Leta, como lo he observado en mi "Ensayo sobre la Enseñanza- de los Clásicos 
Paganos a la juventud," al explicar la referida Epístola. 

f l j Historia General de España, parte 3 ? ¡ libro 7, § 10. 
(2) Cartas Eruditas, tomo 2 p , carta 16. 
(3) Teatro Crítico, tomo 2 discurso 11. 



. P e r o ¡q»é digo a mediados del siglo X V I I ! ; todavía a princi-
pios del presente siglo X I X era tal en E s p a ñ a el a t r a so en la fi-
losofía [base de todas las ciencias] , como lo mues t r a el t e s t i m o -
nio siguiente del I lus t r í s imo Moxó . E n 1805 Car lo s I V , 
0 para mejor decir, su p rogres i s ta Minis t ro el P r í n c i p e de la 
P a z , sabedor del a t r a so que habia en la enseñanza de las 
ciencias en las Univers idades , seminarios y colegios de la 
Nueva España, comisionó á D . Cosme de M i e r , " p r e s i d e n -
te de la audiencia de México, para que vis i tara la U n i v e r s i d a d 
1 colegios de la capi ta l de la N u e v a España i le in formara . Mie r 
fo rmó un plan de es tudios para el colegio de San I ldefonso i el 
de ban Pedro i San P a b l o i lo pasó en consul ta ai I lus t r í s imo 
Moxó, Obispo español que hacia bas t an te t iempo residia en Mé-
xico, estudiaba las cosas de M é x i c o i escribía sobre ellas un li-
bro que despuesee impr imió en E u r o p a con el t í t u lo de »Cartas 
Mexicanas. , , E n 1806 el S r . M o x ó escribió unas Reflexiones so-
b r e el plan de estudios, en las qué, hab lando del es tado de la en-
señanza de la filosofía en las Univers idades de España i de la 
N u e v a España, le di jo a Mie r : »No puede negarse en mane-
ra a lguna lo que V . S . ( V u e s t r a Señoría) tan ju ic iosamen-
t e pondera, que conviene des t e r r a r pa ra s iempre de t o d a s 
nues t r a s escuelas la Filosofía P e r i p a t é t i c a , la cual por t a n t o s 
años ejerció en ellas el mas t i ránico imperio; y no sola-
m e n t e en las nues t ras , sino t ambién en las de toda E u r o p a . P e -
ro las demás naciones cul tas del an t iguo con t inen te fue ron en es-
t a pa r t e mucho mas felices que nosotros, pues apenas amanec ie -
ron en Ing la te r ra los p r imeros crepúsculos de la buena Filosofía, 
para explicarme de este modo, corr ieron luego á con templar su 
Juz, y no omit ieron dil igencia ni cu idado para descubr i r con sus 
rayos , cada día mas puros y br i l lantes , los profundos arcanos de 
la naturaleza; mien t ras los españoles quedábamos todavía 
envueltos y como sepultados en las espesas tinieblas del 
Peripatismo» (i). 

I no solo fie prohibía a los españoles el ir a e s tud ia r en países 
ex t ran je ros , sino que d u r a n t e la misma dinas t ía aus t r íaca se mi-
raban con ojeriza en E s p a ñ a el s i s tema de Copérnico, el s i s tema 
d e J j a c 0 D > e l s i s tema de Descar tes , el s i s tema de N e w t o n i t o d o 

, ¿J e r a e l Ilustrísimo Moxó? ¿Era algún extranjero enemigo 
ae Jispafia? No, era español. ¿Era algún hombre superficial? No, era un 
f • , #&ra algún hbre pensador? No, era un Obispo católico. Yease su 
biograüa en a Biblioteca de Beristain, artículo Moxó (.Ilustrísimo D. Be-

«¡alema, todo i n v e n t o i todo libro escrito en f rancés , en ingles, 
en italiano, en a l eman i demás idiomas europeos en mater ia de 
filosofía moderna i de ciencias na tura les , l lamándose libros de he-
rejes, i en ninguna de las Un ive r s idades que habia en E s p a ñ a ge 
permit ió cá tedra , no digo de ingles o de aleman, pero ni siquie-
ra de francés, que era el mas fáci l i el de la nación mas vecina a 
España . 

Yease ahora cuan diversas eran las ideas de S a a v e d r a F a j a r -
•do sobre la ma te r i a , cuan super ior era este sabio a su época i 
c u a n t o era su empeño de remedia r es ta pla-gk de su pa t r i a . E n 
la Empresa 66 f dice: »Ninguna j u v e n t u d sale a ce r t ada en la 
mi sma patria. Los par ien tes y los amigos la hacen licenciosa y 
a t revida. N o asi en las t i e r r a s ex t r añas , donde la necesidad obli-
ga á la consideración -en componer las acciones y en g r angea r vo-
luntades. En la pa t r i a creemos t ene r licencia para cua lquier ex-
ceso y que nos le perdonarán fác i lmente ; donde no somos cono-
cidos, tememos el r igor de las leyes. F u e r a de la pa t r i a se p ierde 
aque l la rudeza y encogimiento na tura l ; aquel la a l t ivez necia é 
inhumana , que o rd ina r i amen te nace y d u r a en los que no faaa 
pract icado con d iversas naciones. E n t r e ellas se a p r e n d e n las 
lenguas (1), se conocen los na tu ra l e s (2), se adv i e r t en las cos-
t u m b r e s y los estilos, cuyas noticias forman g randes varones pa-
r a Jas ar tes de la paz (3) y de Ja gue r r a . P l a t ó n , Licurgo , So lon 
y P i t ágoras , peregr inando por d iversas provincias , aprend ie ron á 
ser p ruden tes legisladores y filósofos. E n la pa t r ia u n a misma 
fo r t una nace y m u e r e con los hombre?; f u e r a de ella se ha l lan 
las mayores (4). N ingún p lane ta se exa l t a en su casa sino en las 
agenas , si bien suelen padecer d e t r i m e n t o s y t r a b a j o s . — L a pere-
grinación es g ran maes t ra de la prudencia cuando se e m p r e n d e 
pa ra informar , no pa ra de le i ta r so lamente el án imo (5) . E n es to 

H) Aquí encarga Saavedra a sus compatriotas el aprendizaje dei francés 
del ingles i de otios idiomas extranjeros. 

(2) Los caracteres, el conocimiento del corazon humano, el conocimiento 
de la sociedtid. 

(3) La filosofía moderna, las ciencias naturales (que entonces ee llamaban 
artes), las ai tes mecánicas etc. 

(4) Un vecino de Cotija de grande aptitud para el comercio hará en la 
capital de México una fortuna que no hará eu Cotija. Ei eopañol Negrei-
ros, de gran talento para la mecánica, hizo en los Estados Unidos una fuituüa 
fabulosa que no habría hecho en España. Un ingles, trabajando en una mi-
na de México, hace un« foituna que no hariaen BU patria. 

(5> Un viaje a .Europa en t i qué un mexicano ño hizo mas que vestir con 



60 
«o» d ignas de alabanza las naciones sep ten t r iona les ( ! ) , que n » 
con menos cur iosidad que a tenc ión , salen á reconocer el mundo 
y á a p r e n d e r las lenguas, a r t e s y ciencias . Los españoles, que 
con mas comodidad que los demás pud ie ran pract icar el mundo 
por lo que en todas pa r t e s se ex t i ende su monarqu ía , S011 IOS 
que mas retirados están en sus patrias, s i no es cuando las 
a r m a s los sacan de ellas, i m p o r t a n d o tanto , que los que gobier-
nan diversas naciones y t ienen g u e r r a en di ferentes provincias, 
t e n g a n de ellas pe r fec to conocimiento. Dos cosas det ienen á los 
nobles en sus patr ias , el baña r á España por casi todas par tes el 
m a r y no es ta r t a n á la mano las navegaciones , ccmo los via jes 
por t ierra y la presunción, j u z g a n d o que sin g r a n ostentación y 
gas tos no pueden salir de sus casas, en que son mas modestos los 
e x t r a n j e r o s a u n q u e sean bi jos de los mayores pr íncipes" [21. 

M a s a pesar de la sab idur ía i del l iberalismo de las doc t r inas 
de S a a v e d r a F a j a r d o , i de que sus Empresas Políticas so i m p r i -
mie ron i circularon en E s p a ñ a , las cosas siguieron lo mismo en 
d icha nación; siguió cumpl iéndose con r igor la despótica p r a g -
mát ica de Fe l ipe I I i con t inuó la misma aversión a todos los sis-
temas , libros i profesores e x t r a n j e r o s de filosofía moderna, de 
ciencias na tu ra l e s i de a r t e s mecánicas . E n 1700 t e rminó el s i -

1 e l m i s t n o a ñ o a e a b ó l a d inas t ia austr íaca . E n el si-
g lo X V I I I gobernaron a España los pr imeros de la Casa d o 
-Borbon, que fueron Fe l ipe Y , F e r n a n d o V I , Carlos I I I i Car los 
I V , o mejor dicho, B. M a n u e l Godoy , P r ínc ipe de la Paz , pri-
m e r min i s t ro de Car los I V , que f u é el que rea lmente gobernó a 
E s p a ñ a en el r emado de es te . E n t i empo de los Borbones, algu- ' 
nos franceses, i ta l ianos i a lemanes profesores de las re fer idas 
ciencias i a r tes , fue ron á avec indarse en E s p a ñ a , a saber, tal cual 
rar í s imo en el re inado de F e l i p e V, a lgunos en el de F e r n a n d o 
V I a lgunos m a s e n el de Car los I I I i a lgunos mas en el de Car-

t v ; pero s i empre f u e r o n pocos en todo el siglo . X V I I I dichos 

R a n c i a , comer buenos espárragos' i otras cosas semejantes, de muí poco 1* 
" x 

[ i 1 Los ingleses, alemanes, holandeses etc. 
TNÍN a J e r e f . G a I d o a f « D^ela Gloria diee con aire de desprecio que D. V t e d,e G l 0 r i a ' 8 6 e D t r e t e D Í a e n leer las Empresas Po-
liltcas de Saavedra Fajardo i otros libros viejos del mismo jaez. Perdóneme 
el pnmer novel,.ta español en la edad contemporánea: me ¿arece que ha \7-
nZr f l m i m - a 8 f D 0 V e ^^per tenecientes a la llamada escuela romántica [cuyos 

profesores ex t ran je ros , por miedo a la Inquisición i a la ojeriza 
que les tenían , no so lamente la plebe toda de España , sino tam-
bién a lgunos prohombres de la misma nación. F e y j o o , que e s -
cribió a mediados del siglo X V I I I , en la ca r ta 16 ci tada dice: 
» A c u e r d ó m e de habe r leido en las Causas Célebres de Gayo t de 
P i t e v a l , que una señora española m a t ó unos papagal los de la 
R e i n a Doña María L u i s a de Borbon , p r imera esposa de nues t ro 
Garlos I I , ind ignada de oírlos hab la r f rancés ; y aquellos míseros 
animales pagaron con la vida el g ran delito de haber sido d o c t r i -
nados en P a r i s en a lgunas voces de la l engua f rancesa . I r a y 
simpleza no muy de e s t r a ñ a r e n u n a m u j e r ignorante . P e r o poco 
dis ta de ella aquel irrisorio y fast idioso ceño, con que a lgunos de 
m u c h a ba rba (1) y aun de ba rba con perilla [2), miran ú oyen ci-
t a r cualquiera libro francés, fingiendo c ree r y p rocurando ha» 
ce r creer á otros, que no se ha l lan en los libros escri tos en esta 
idioma sino inutil idades, » 

Son notorios los defectos de G o d o y en su vida p r ivada ; como 
polí t ico, a lgunos de sus ac tos fueron mui favorables a España i 
otros mui dañosos; mas en el orden de la civilización inte lectual , 
él mismo ha probado con abundan t í s imos datos en sus Memorias 
i han probado t ambién h is tor iadores españoles, sabios e i r a p a r -
ciales, como Lafuen te , que el mismo Pr ínc ipe de la Paz cont inuó 
el impulso a las ciencias i a las a r t e s dado por Ca r lo s I I I i sus 
Min is t ros , i que en a lgunos capítulos, no so lamente lo cont inuó, 
Bino que fué mas adelante . Ta l f u é el capítulo de la Inquis ición, 
& quien el p r imer Min is t ro de Carlos I V repr imió mas que Car-
los I I I i sus Ministros, i ta l f u é también el capí tulo que nos ocu-
pa, el de la protección a los profesores ex t ran je ros . D. Modes to de 
L a f u e n t e e n s u H i s t o r i a G e n e r a l de España, libro 10, capi tulo 30, 
hab lando del espír i tu liberal del gobierno del P r inc ipe de la P a z , 
dice: » U n a de las medidas en que resa l ta mas aquel espír i tu, f u é 
la que permi t ió á t o d o a r t i s t aó indus t r i a l extranjero, de cualquier 
creencia ó religión que fuese, venir á E s p a ñ a á ejercer ó enseñar 
su indus t r ia , p ro fe s ionú oficio, sin que pudiese impedírselo ni mo-
les tar le la Inquis ic ión, con tal que él se some t i e r a á las leyes del 
pais y las obedeciera y gua rda ra . Prov idenc ia que al propio t iem-
po que iba enderezada al f o m e n t o de la i ndus t r i a y de las a r tes , 
p rueba ha s t a donde r a y a b a la to lerancia civil y rel igiosa (3) de 

(1) Guardianes^ provinciales de diversas órdenes monásticas. 
[2) Oidores, miembros del Supremo Consejo do Castilla, miembros del 

Supremo C^tísejo de Indias i otros prohombres de España. 
(3) El autor habla l ? . d e la tolerancia civil, es decir, de haberse permitido a 



ios quo la d ic taron y au tor izaron; providencia que no habr ía sido 
de e x t r a ñ a r en a lgunos de los minis t ros de Carlos I I I , los cua-
les, sin embargo , no l legaron tan allá en este punto, como t am-
poco en el de la desamort ización; providencia, en fin, á la que én 
t iempos poster iores y de mas l iber tad política tampoco se han a -
t revido á l legar oficialmente los poderes del l i s tado, y que por lo 
mismo, ya parezca á unos digna de reprobación, y a parezca á o -
t ros merecedora de a l abanza , n o deja de maravil lar que se t o -
m a r a en aquel re inado y cuando t a n t o temor parece deber ía ins-
pirar el contagio de las ideas y de la l iber tad religiosa de la F r a n -
Clft.H 

Con todo, en este mismo siglo X I X has ta 1833, en que m u -
rió el déspota F e r n a n d o V I I , pocos profesores ex t r an je ros de las 
refer idas ciencias i a r t e s fueron a avecindarse en E s p a ñ a por te-
m ° / a J a l ¿ ! q U I S Í C Í O r } , < | U e r e s u c i t ó * desplegó sus furores en el rei-
nado de F e r n a n d o , por temor a la mu l t i t ud de persecuciones, 
prisiones i dest ierros q u e sufr ieron todos los hombres progres is tas 
en la misma época, es decir, en los mismos años en que en nues-
t ro Jal isco gobernaba Priscil íano Sánchez, en Zacatecas Franc ia -
co {jarcia i en otros Estados de la Repúbl ica o t ros hombres i lus-
t rados , i en que en México la Inquis ic ión per tenecía ya a la his-
toria. ¡Pobre de México si hubie ra venido a gobernar le F e r n a n d o 
V i l o su hermano el no menos déspota i fanát ico Car los Is idro 
conforme al P l a n de Igua la ! (1). 

los franceses, ingleses i de otrns naciones, que fueran católicos, que entrá-
ran en España i se establecieran aló, lo que no estaba permitido en manera 
alguna en tiempo de los reyes de la Casa de Austria, i 2=> , de la tolerancia 
religiosa, esto es, que los franceses, ingleses i demás extranjeros de diversa 
religión, entraran i se establecieran en España; mas el autor no habla de la 
tolerancia teológica. 

(1) En fin estamos en los finesdel siglo XIX, i hasta el diade hoi dura 
el aislamiento de España de las demás naciones de Europa en materia dui-
(liorna, en razón de que en dichas naciones el idioma castellano es de los me-
nos conocidos i hablados. Cuando era yo joven leí algunas novelas de Ale-
jandro Dumas.i entre muchos cuadros de costumbres, se me quedó cavado 
en la memoria este pasaje de "El Collar de la Reina." I ,* una vez la reina 
Mana Antón,eta en un coche, acompañada por ,-u dama de honor Mma An-
drea de Taberney i del joven oficial del ejército francés Mr. Oliverio Charnv 
a visitar i llevar una limosna a Mma. Juana le la Motte, noble que se halla-
ba en la pobreza. Deseando hablar la reina con Muja, de Taberney sobre cier-
to asunto, del que no quería que «e impusiese Chamy, 1« habló en ingles1 el 
oücial, conociendo la intención déla reina, le dirigió unas palabras en ingles' 
entonces Mana Antonia* i w duina hablaron tn ritman i Chainy dijo °a la 

Maga 16 * Pésima estado de la Jurisprudencia i de la 
administración de justicia, porla preterencia del dere-
cho romano a! patrio, i por la abundancia de los cornea 

taristas falsos escolásticos i de los leguleyos (ij. 

Teina en aleman: "Si Vuesa Majestad desea hablar en un-idioma que yo ne 
entienda, dígnese hablar en castellano." A esto se siguió una conversación 
•en trances sobrecosas indiferentes, porque ninguno de los tres sabia el idio-
ma castellano. Yo cerré el libro e hice reflexiones sobre lo raro que debia 
•de ser en Europa el castellano. Pasaron muchos años i cuando viajé por E u -
ropa en 1867, conocí que era cierto lo que yo me habia imaginado. Ya tenia 
dos meses en Huma, i aunque casi todo el dia andaba en las calles, en los tem-
plos, en los museos i en otros lugares públicos, en ninguno de estos habia oí-
do hablar en español,-cuando en una calle oí a dos españoles qite iban plati-
cando en nuestro idioma i tuve mucho gusto. En Francia, en Inglaterra i en 
las demás naciones de Europa, no solamente los hombres de -letras, sino los 
mismos subios ignoran el idioma castellano, a excepción de rarísimos. Por 
ejemplo, Cesar Cantó sabe el francés, el ingles, el aleman, el latín, el griego, 
el hebreo i no sé ei otros idiomas; pero no sabe el castellano, por lo qué, aun-
que escribió muí bien la historia de muchísimas naciones, sobre la de Méxi-
co no dio mas que pinceladas i algunas de ellas inexactas, en razón de que ca-
si todas las historias de México están escritas en castellano. Daniel Huet, 
Obispo de Avranches, conocido en la historia con el nombre de Doctí-
simo, en su "Domostracion Evangélica," Lamennais en su "Ensayo so-
bre la Indiferencia," el Conde de Maistre en su libro "Del Papa" i Ro-
nald en su "Legislación Primitiva" nos h>ui mostrado sabiamente los sa-
cramentos en la religión griega, en la romana, en la de los egipcios, en la ds 
los chinos i en otras muchas religiones paganas/ pero nada dijeron de los sa-
cramentos en las religiones americanas, porque aunque sabian muchos idio-
mas, ignoraban el castellano. Viendo yo esto, crei hacer un pequeño servicia 
a las ciencias escribiendo mi tratado de los Sacramentos Aztecas, que publi-
qué en mi Compendio riela Historia Antigua de 

En fin, el distinguido literato mexicano Ignacio M Altamirano en su car-
tade 29 de mayo de 1891, dirigida de Paris a mi querido amigo el célebre 
poeta (jiullermo Prieto, carta que tengo a la vista, le dijo: "Nuestro movi-
miento literario ¡de México], uuestros progresos sociales son absolutamente 
desconocidos, á no ser en el círculo de los eruditos.,- De esto tiene en gran 
parte la culpa la lengua española, que es aqui ignorada, al punto de que no 
se habla en ninguna parte, sino entre los pocos colonos de España y de Amé-
rica que viven en Pana ó que están de paso. Se conoce mas el ingles, el 
aleman, el ruso, el italiano, el árabe, el chino, que el español. — En las 
sociedades científicas y literarias que yo conozco, no hay una sola persona 
que comprenda el español, i es preciso hablar francés para ser entendido. 
Mal es el aprecio en que se tiene aqui la lengua española." Este desprecio 
«on que es mirado el idioma castellano por los hombres de letras de todas lai 
naciones de Europa, ciertamente no es favorable a España. 

(1) Los que vulgarmente se llaman huizacheros. 



Saavedra F a j a r d o en la E m p r e s a 2 1 « dice: "Ofensa es de la 
soberanía gobernarse por agenas leyes (1) . E n es to (2) se ofre-
c a n d o s inconvenientes . El pr imero , que como es tán las leyes 
en lengua castel lana, se pe rder ía la lat ina (3) , si los profesores 
de la ju r i sp rudenc ia es tuviesen en ellas so lamente ; fue ra de que 
sin el conocimiento del derecho civil (romano) de donde resulta» 
ron, no se pueden en tender bien. E l segundo, que siendo común 
i casi todas las naciones de E u r o p a el derecho civil (romano), 

y en los t r a t ados de paz los derechos y di ferencias de los p r í n c i -
pes, es muy i m p o r t a n t e t ene r hombres doc tos en él; si bien es tos 
inconvenientes se podrían remediar , d o t a n d o a l g u n a s cá tedras 
de de recho civil (romano) en las Univers idades , como lo previno 
( aunque con di ferentes motivos) el R e y D. F e r n a n d o el Cató-
me sobre la misma mater ia , diciendo: Empero bien queremos 

y sufrimos, que los libros de los derechos que los sabios anti-
guos hicieron, que se lean en los Estudios generales de núes-
tro señorío, por que hay en ellos mucha sabiduría, y queremos 
dar lugar que Jas nuestros naturales sean sabidores y sean por 
ende mas honrados. Pe ro c u a n d o no se p u e d a e j ecu ta r e l 
se pudieran remediar loe dos excesos d ichos : El p r imero , ei 
de t an tos libros de ju r i sp rudenc ia , como e n t r a n en E s p a ñ a , 
prohibiéndoles p o r q u e ya m a s son para sacar el d i n e r o " q u e 
p a r a ensenar , habí endose hecho t r a t o y mercanc ía la impren ta . 

Vendió S1 -0niUtt{f 103 hl8-enios W y q u e d a e m b a r g a d a 
y dudoso el juicio. Menore s daños nacerán de que cuando 
a l ten leyes escri tas c o n q u e decidir a l g u n a causa, sea ley viva 

la razón na tu ra l que buscar la jus t i c i a en la confusa noche 
de las opiniones de los Doctores , que hacen p o r la u n a y o t ra 
pa r te , con que es a rb i t r a r i a , y se dá lugar al soborno y á la 
pasión. E segundo exceso, es la pro l i j idad de los pleitos, a-

J ' l d t S u C ° 7 10 , m
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t e n t ^ e n M i l a n e l ^ y F e l i p e II , con-
so l t ando sobre ellos ai Senado: es que n o so l amen te mi ró a t 

T ™ V a S a I i ° S ' S í n ° t a m b Í e n á aquel 
E s t a d o a n t e m u r a l de la monarqu ía y el t e a t r o de la gue r r a , hu -

g v y m a - a r n r ; m i s m 0 Procuraron los 
I m p e r a d o r e s Ti to y \ e s p a c i a n o , Carlos V , los R e y e s Católicos, 
S l ^ D o r i P e d r o d e P o r t u g a l , el R e y de A r a g ó n Don J a y m ¿ 

(1) Como eran en España las de los antiguos romanos 
[¿¡ Eu suprimir la enseñanza i uso del derecho romano" 
13) Importaba mas el derecho patrio que la lengua latina, 
W ror que dichos autores eran falsos escolásticos. 

el P r i m e r o y el R e y L u i s X I de F r a n c i a ; pe ro n inguno acabó 
p e r f e c t a m e n t e la empresa , ni se puede esperar que o t ro sa ldrá 
con ella, por que pa ra r e fo rmar el estilo de los t r ibunales , es me-
nes t e r consul ta r á los mismos jueces, los cuales son in te resados 
en la durac ión de los pleitos, como los soldados en la de la gue-
r r a . Solo la necesidad pudo obligar á la R e i n a Doña Isabel á e-
j e c u t a r de mot ivo propio el remedio , cuando hal lando á Sévilla 
t r a b a j a d a con pleitos, los decidió todos en su presencia con la a-
s is tencia de hombres prác t icos y doctos, y sin el ru ido forense y 
cumulac ión de procesos y informaciones , habiéndole sal ido feliz 
la experiencia . Con gran prudencia y paz se gobiernan los canto-
nes de esguízaros (Suizos), por que en t re ellos no h a y le t rados 
(1). E n voz se proponen las causas al Consejo , se oyen los tes t igos 
y sin escribir mas que la sentencia , se deeidén luego. M e j o r le 
e s t á al l i t igan te u n a condenación despachada b r e v e m e n t e que 
u n a sen tenc ia favorab le despues de habe r l i t igado muchos a-
ños. Quien hoy p l an t a un plei to, p lan ta una palma, que cuan-
do f ru t a , f r u t a para otro. E n la repúb l ica (sociedad) donde no fue-
r e n b reves y pocos los pleitos, no puede habe r paz y concordia. 
S e a n por lo menos pocos los le t rados , p rocuradores y escribanos. 
¿Como puede es ta r qu ie ta u n a repúbl ica , donde muchos para 
s u s t e n t a r s e l evan t an pleitos? ¿ Q u é res t i tuc ión puede esperar el 
desposeído, si p r i m e r o le h a n de despojar tan tos? Y cuando to-
dos fue ran j u s t o s , no se a p u r a me jo r e n t r e muchos la jus t ic ia , 
como no curan mejor muchos médicos u n a enfermedad . U i es 
conveniencia de la repúbl ica , que á costa del público sosiego y 
de las hac iendas de los par t icu lares , se ponga u n a di l igencia de-
mas iada pa ra el e x a m e n de los derechos: bas ta la moral» (2). 

Plaga 17® El excesivo número de monjes. 

^ S a a v e d r a en la E m p r e s a 28 P dice: " V u e l v a , pues, los ojo3 
V . A . á los t i empos pasados, desde el R e y D. F e r n a n d o el C a -
tólico, ha s t a los de Fel ipe I I , y pues tos en para le lo con los q u e 
despues han corr ido h a s t a la edad presente , considere V . A . si 
es tá aho ra España t an populosa , t a n r ica , t an a b u n d a n t e como 
entonces . S i florecen t a n t o las a r t e s y las a rmas , si f a l t a el co-

(1) Antiguamente los abogados se llamaban letrados, como lo observa 
D, Lucas Alaman. Aquí lo que quiere decir Saavedra es que en la Repú-
blica de Suiza estaban mui bien la administración de justicia por que no h a . 
Oía huizackeros. 

(2) Base de la institución del juraáo. 



Riercío y la cultura; y si a lgunas de estas cosas hal lare menos V . 
A . , haga anatomía de este cuerpo, reconozca sus ar ter ias y p a r -
tes, cuales están sanas y cuales no, y de que causas p rov ienen 
sus enfermedades. Considere bien Y . A. si acaso naeen de a lgu-
nas de es tas , que suelen ser las ordinarias. De la extraecion de 
t a n t a gente, del descuido de la propagación (I ) , de la multipli-
cidad de las religionesu (2) etc. ' 

El mismo gran político español en la E m p r e s a €6 f dice: 
"También se pudiera considerar esta proporcion en los que se 
aplican á la vida eclesiástica y monást ica , cuyo exceso es m u y 
dañoso á la república y al Pr íncipe; pero no se debe medir la 
piedad con la regla política, y en la Iglesia mil i tante mas suelen 
obrar las armas espir i tuales que las temporales. Quien inspira 
á aquel estado, asiste á la conservación sin daño de la r epúb l i -
ca. Con todo eso, como la prudencia humana ha de creer, pero 
no esperar milagros, dejo considerar á quien toca, si el exceso 
de eclesiásticos y el multiplicarse e s sí mismas las religiones, 
es desigual al poder de los seglares que los han de sus ten ta r , 6 
dañoso al mismo fin de la Iglesia, en que ya-la providencia de 
los sagrados cánones y decretos apostólicos previnieron el re -
medio, habiendo el Concilio La te ranense en t iempo de Inocencio 
I I I , prohibido la introducción de nuevas religiones. El Consejo 
Real de Castilla consultó á S u Magestad el remedio, proponién-
dole que se suplicase al P a p a , que en Cast i l la no recibiesen en 
las religiones á los que no fuesen de diez y seis años y que has-
ta los veinte no se hiciesen las profesiones; pero la piedad confia-
da y el escrúpulo opuesto á la prudencia, dejan correr semejan tes 
inconvenientes.ii 

D. Antonio Fer re r del Rio, preclaro miembro de la Rea l Aca-
demia Española de la Histor ia , en la introducción a s-u clásica 
"Hi s to r i a del Re inado de Car los II1„ dice: " H á b i t o ves t í an los 
primeros que se lamentaron á la sazón de la mul t i tud de conven-
t o s ^ ) y de eclesiásticos seculares y regulares, y convinieron su-
cesivamente en lo propio cuantos profundizaron el asunto. B a j o 
las apariencias de piedad, se dedicaban los caballeros y señores á 
er igir conventos de descalzos, por menos costosos, y a legaban el 
mayor número de ellos como excelencia de sus estados. N o p u -

f l j De la multitud de célibes.' 
(2) Ordenes monásticas. 
(3) Esa frase "Hábito vestían" quiere decir que va a tomar flus testimo-

nwp ae autores monjes i en consecuencia mui fidedignos, 

diendo la gente llana costear tales fundaciones, hacíalas d<5 cape-
llanías con caudal sumamente corto, y se aumentaban en pro-
porcion mas asombrosa que los conventos. Es tos se poblaban por 
lo común de jóvenes que temian la miseria ó amaban el ocio, y se 
mantenían de limosna ó con los bienes que desaparecían de la cir-
culación y paraban en manos muertas, con lo que perdía el esta-
do secular brazos para ejercer las ar tes y fuerzas para soportar 
los tributos, ii 

" P a r a disminuir los frailes propuso el Consejo de Castilla, qUe 
previa la autorización del Sumo Pont í f ice , no se admitiesen no« 
vicios de menos de diez y seis años ni profesaran ha s t a los ve in-
te : para reducir á lo justo el número de clérigos quiso fijarlos 
según doctr ina de los Concilios y Santos Pad re s ( l ) ; y las C o r -
tes, por una condicíon de millones, alcanzaron que se resolviera 
poner límites á la fundación de conventos (2). Pa l ia t ivos inefi-
caces todos, pues años mas ta rde aseguraba un español esclare-
cido, que la piedad confiada y el escrúpulo opuesto ú la prudm-
tia, dejaban correr semejantes inconvenientes" [ 3 ] . 

" N o habia familia con quien no estuvieran entroncados los 
frailes por amistad ó parentesco; ni casa que les cerrara sus puer-
tas; ni conversación en que no se les cediera la palabra; ni mesa 
en que no se les obligara á ocupar la primera silla; ni resolución 
g rave en t re ricos ó pobres que se adop ta ra sin sü consejo; y si 
no tomaban par te en ellas, las satisfacciones domést icas no -eran 
cabales. B a j o un estado social de esta especie, ni a tmósfera que 
respirar habia nunca , ni se espaciaba j amas la mente, ni se abr ía 
el corazon á sent imientos grandes y generosos, ni e la lbe ldr io bla-
sonaba de libre.* 

"De esta suer te hubo en España nuevemil conventos y setenta-
mil frailes, treinta y dos mil de ellos dominicos y franciscanos: so-
lo en los obispados de Pamplona y Calahorra veinte y cuatro mil 
clérigos seculares; y eran frailes, monjas, ' eclesiásticos, beatas, 
ermitaños, miembros de la Orden Te rce ra y personas de voto de 
castidad la cuarta y auu la tercera parte de los españo-
les!. [4]. 

(1) "Consulta del Consejo de Castilla de 1 ? de Febrero de 1619." 
V.2) "Cortes de Madrid de 1632, condicion 45 de millones." 
(3) "Paavedra, Idea de un Príncipe, empresa 66 ? " 
(4) "Fernandez Navarrete, Conservación de Monarquías, discurso 43. 

—Ceballos, Arte Real, documento 23.—Maestro Gil González, Eistoria dé 
Felipe / / i , ya concluida en 1647, capítulo 85.— Moneada, Restauración 



¿No les ag rada a a lgunos lectores el tes t imonio an te r io r de F e -
r re r del Rio? No t ienen motivo, por que es un h is tor iador que 
reúne todas las condiciones para ser fidedigno, i por lo mismo 
su historia es mui e s t imada por todos los hombres i lus t rados . 
Sin embargo, aq.ui t i enen el tes t imonio de D. L u c a s A laman, 
que no podrán recusa r . 

En su »His to r i a de Méjico, , , pa r te 1 f , l ibro 1 P , capí tu lo 1 ? , 
dice: " L a r iqueza del clero no consistía t an to en las fincas que 
poseía, aunque es tas eran muchas , especialmente las u rbanas en 
las ciudades principales, como México, P u e b l a y otras, s i n o . e n 
los capitales á c*nso redimible sobre las de los par t icu la res , y el 

Política, discurso 7, capítulo 8." 
Tal era el-número de conventos i de monjes que habia en España, cuyo-

territorio era la cuarta parte del de la Nueva España. Abad y Queypo en su. 
Testamento Político dice: ' La Nueva España sola es cuatro vec^s mayor am 
la España antigua." Esto pasaba en el siglo XVII.- en el XVIII fué mu-
cho mayor el número de convento» r de monjes en España; por ejemplo en 
el último tercio de dicho siglo XV1I1 i despues de la expulsión de los jesuí-
tas, Zaragoza era una ciudad de ocho mil habitantes i habia en ella 15 pa-
rroquias de clérigos seculares, 26, conventos de monjes i 14 de monjas. 
(•'Diccionario Geográfico Universal," por Montpalau, impreso en Madrid en 
17y3J. 

¿I por qué censurar que hubiese en España tantos ermitaños i tanta bue-
na gente? Si, verbi gracia, los ermitaños hubieran sido como los de la T e -
baida i del Egipto en los primeros siglos de la Iglesia, bueno habrii sido- pe-
ro ya Cervantes se encargó de decirnos en la 2 ? parte de su Quijote, capí-
tulo 24, cuales eran los ermitaños de su patria en la época de los reyes déla 
Casa de Austria. Dice:. "¿Tiene por ventura gallinas el tal ermitaño?, pre-
gunto Sancho. Pocos ermitaños están sin ellas, respondió Don Quijote por 
que no son los que ahora se usan como aquellos de los desiertos de Egipto 
que se vestían de hojas de palma voomiau raices de la t ie r ra . . . Dijo el pri'-
ino a Don Quijote que llegasen á la ermita á beber un trago. Apenas ovó 
esto Sancho fanza, cuando encaminó el rucio á ella, y lo mismo hicieron Don 
Quijote y el primo; pero 1a mala suerte de Sancho parece que ordenó que el 
ermitaño no estuviese en casa, que asi se lo dijo una sotaermitaño que en la 
ermita hallaron. ̂  Pidiéronle de lo caro. Respondió oue su señor no lo tenia-
pero que sii querían agua barata que se la daria de muy buena gana. Si yo' 
la tuviera de agua, respondió Saneho, pozos hay en el camino donde la hu-
biera satisfecho." Los ermitaños de la Tebaida tampoco tenían alguna 5 0 -
taermztaño. I también Fray Luis Aliaga, bajo el seudónimo de Alonso Fer-
nandez de Avellaneda, en la falsa segunda parte del Quijote, retratando las-
costumbres de su tiempo, presenta a un ermitaño andando por caminos i ciu-
dades en compañía de Don Quijote, Sancho Panza, una moza i una vieja que. 
tema casa de mujeres públicas, en una calle de Alcalá d 3 Henares. 

tráfico de dinero por la imposición y redención de estos c a u d a l e s 
hacia que cada juzgado de capellanías, cada cofradía fuese una 
especie de banco. L a to ta l idad de las propiedades del clero, t a n -
to secular como regular , asi en fincas como en es ta clase de cré-
ditos, no ba jaba c ie r tamente de la mitad del v i l o r to ta l de los 
bienes raices del país . E l A y u n t a m i e n t o de México, v iendo la 
m u l t i t u d de conventos de ano y ot ro sexo que se iban levantan-
do, y la m u c h e d u m b r e de personas que se des t inaban al e s t ado 
eclesiástico, asi como las g r andes sumas inve r t idas en f u n d a c i o -
nes piadosas, pidió al rey Fe l ipe IV" en 1644 (L), »que no se 
fundasen mas conventos de monjas ni de religiosos, s iendo de-
masiado el número de las pr imeras y mayor el de las cr iadas q u e 
t en ían : que se limitasen las haciendas de los conven tos de reli-
giosos, y s 3 les prohibiese el adqui r i r de nuera, l amen tán -
dose de que la mayor parte de las propiedades e s taban con 
dotaciones y compras en poder de religiosos y que si no se ponia 
remedio en ello, en breve serian señores de todo-' que no se en-
viasen religiosos de España, y se encargase á los obispos que no 
ordenasen mas clérigos que los que había , pues dice se con taban 
mas de seis mil en todos los obispados sin ocupaeion nin-
guna, ordenados á t í tulo de tenues capellanías, y por úl t imo, que 
se re formase el excesivo número de fiestas, por que con ellas se 
ac recen taba l a OCÍOSÍdad y daños que es ta causaba." L o mismo 
pidieron las Cor t e s reunidas en M a d r i d por aquel t iempo, y an-
tes lo había p ropues to el Consejo de Cast i l la ; pero no se tomó 
providencia y las cosas siguieron lo mismo." 

E n fin, los documen tos históricos sobre la ma te r i a son inume-
rables; mas el de F e r r e r del R io i el de A l a m a n son suficientes 

(1) Recuérdese que Saavedra Fajardo escribió en el reinado de Felipe 
IV. 

(2) Estadística del clero español en la actualidad [periódico El Impar-
cial, número del 1 de abril de 1892J. "Estadística religiosa. — Hay en 
España 62 diócesis y 65 catedrales. Ademas de las b5 catedrales existen 20 
colegiatas, 18,565 iglesias parroquiales, un número todavia mayor de iglesias 
exentas, ermitas y santuarios, y unas 12,000 afectas á los conventos de am-
bos sexos, lo que dá un conjunto de mas de 50,000 iglesias —El elero cate-
dral consta de 393 dignidades, 793 canónigos, 843 beneficiados y 356 cape-
llanes.—Total 2.335.—Constituyen el clero colegial 126 canónigos, 123 be-
neficiados y 83 adscriptos. Total, 332. —>1 El parroquial se compone de 
18,464 párrocos y 30,000 y pico d'e vicarios, á cuyo número hay que agregar 
m&a de 60,000 sacerdotes adscriptos.— Loa conventos de monjas albergan 



ro 

*Vi»?a l íu} l \ U * d e herencias, legados i donaciones 
poi última voluntad, motivados por una falsa piedad. 

S a a v e d r a en la E m p r e s a 6S » dice: - P o d r í a n conservarse lo , 
an t iguos (mayorazgos) y no permi t i r los f ác i lmen te á la nobleza 
moderna , ordenando también que los pa r i en tes d e n t r o del c u a r t o 
g rado sean herederos forzosos, sino en toda la hacienda, en a lgu-
na par te considerable, con que se excusar ían las donaciones y 
mandas (legados) que mas sirven á la vanidad que á la repúbl ica , 
y t ambién aquellas que con devota prodigalidad, ni g u a r d a n 
modo ni t ienen a tención á la sangre propia, de j ando sin sus t en to 
a sus he rmanos y pa r i en tes con t ra el o rden de la caridad, con 
que las familias se ex t inguen , las r en t a s reales se a c o t a n , el pue-
blo queda insuficiente pa ra los t r ibu tos , crece el pode r de los e-
xen tos y mengua el poder del Pr inc ipe . De los inconvenientes de 
este exceso adver t ido , Moyses prohibió por edicto las o fe r t a s 
(excesivas) al santuar io , aunque Dios habia sido a u t o r de ellas v 
se oírecian con men te pura y re l igiosa" (1). 

Plaga 191 Grandísima abundancia de supersticiones. 

E n los t iempos de F e y j o o España e s t aba l lena de duendes 
b ru j a s , endemoniados , falsas apariciones de la S a n t í s i m a V i r g e n 
1 d e o t r o s S a ü t o s > f a l s a s apariciones de las a lmas del purga to r io , 

S « D Ú m e r 0 d e f r a i l e s
J

n o v i e n e precisado en ninguna e.-
das á lTclerecia!"308' ^ U ° C 0 DJU ü t 0 d e m a s d* ISU.ÜUO personas dedica-

(1) Libro del Exodo, capítulo 3, verso 6. Esta doctrina de Saavedra es-

1 ? T e T r d r C ° n k 8 , e y e 8 d e P a r t i d a ' c o n l a s d e l a Novísima Recop S o n i 
con la de Indias que prohibían a todos los testadores que dispus esen de su 
bienes en favor de ciertas personas i corporaciones, fuese por h e T n a l e l d o 

hhr r
s
anU

n r V O l U D t f • l ' ° r 0 / ' d i r á n a 'gU D 0 S) ¿puesno eran i j 
Z Z P a r a d , s P°° e r de sus bienes de la manera que les pareciese?'' Este ar 
gumento de lahbertad es en ciertos casos una especie de muletilla i sofisma 
i asi se dice: "¿-Por qué no se deja á Fulano hacer tal cosa, pue q u 3 ^ h! 

Nn £ 1 q U V e P r ° í l b e 8 Z l U a D 0 h a c e r t a l otra cosa, pu sto que es lib e » 
No todo aquel que obra engañado, no obra con libertad"i aquello testadores 
obraban enganados por su propia tontería i engañados p'or o l o qu T s S -
ban fiu ontena. No: el hombre no es libre para hacer aquella cosas on¡ 

ietlsas apar ic iones del diablo, falsas profecías, falsas revelaciones i 
en fin, de falsos mi lag ros de todo género i l ibros en que es taban 
e s t a m p a d a s todas es tas consejas , q u e el sabio benedict ino comba-
tío d e n o d a d a m e n t e en defensa de la ve rdade ra religión i en p ro 
de la civilización de su pa t r ia . I si es to pasaba en t iempo de Fey -
joo , ¿que s e n a un siglo a n t e s en t i empo de S a a v e d r a ' F a j a r d o ? 

8 u , l a m e n t e e l ba jo hab laba en favor de las superUic io-
nes i las prac t icaba , sino t ambién casi todos los m o i W los Doc-
to res de las U n i v e r s i d a d e s i demás n rohombres de E s p a ñ a U n 
e j emplo e n t r e mil. D. A n t o n i o de 'So l i s f u é c o n t e m p o r á n e o de 
b a a v e d r a f a j a r d o i era un sacerdote de gran ta lento , cronis ta real 
£ u n o de los p rohombres de España ; i sin embargo , en su "His to-
r i a de la C o n q u i s t a de México, , , l ibro 3, capí tu lo 5, d ice : ."El de-
ÍUODI|. enfurec ía á los sacerdotes y agoreros , para que le i rr i -
t a sen (aAiotecuhzoma)y enfureciesen; otras, se le aparecía , toman-

l a 6 p r a ; d e í á o l o S y le hab laba para in t roduc i r desde mas 
cerca el espíri tu de la ira en su corazon; pero s i empre l e de jaba in-
cl inado a la traición y al enga í í o , .Quedó en Tlaxcala , cuando salie-
r o n los españoles de aquel la c i u d a d ( p a r a C h o l u h a mediados de oc • 
¿re cle l o l 9 ) , una cruz de made ra lija en l uga r eminen t e y des-
a b i e r t o , que se colocó de común consent imiento , el día de la en-
t r ada (de Ileman Cortes en Tlaxcala)-, y H e r n á n C o r t e s no qui-
so que se deshiciese, por mas que se t r a tasen como culpas los ex-
cesos de s ü p , e d a d ; a n t e s encargó á los caciques su venerac ión; 
pero debía de ser necesaria mayor recomendación, para que du^ 
rase con segur idad e n t r e aquellos infieles, por que apenas se a p a r -
t a ron de la ciudad los cristianos, cuando (á vis ta de los ind ios ) 

ba jó del eielo una prodigiosa n u b e á cuidar de su defensa E r a 
de ag radab le y exquis i ta b lancura , y fué descendiendo por la re -
gion ae aire, has ta que d i la tada en forma de coluna, se d e t u v o 
p e r p e n a í c u l a m i e n t e sobre la mi sma cruz, d o n d e pe r seve ró mas ó 
m e n o s d i s t in t a (maravi l losa providencia) t r es ó c u a t r o años que 
se di la tó por var ios accidentes, la conversión de aquel la p ro -
v i n c a ba l ia de la n u b e un género de resp landor mi t igado que 
zntundia veneración, y no se de jaba mezclar en t r e las t in ieblas de 
la noche. Los indios se a temor izaban al principio, conociendo el 
prodigio, sin discurr i r en el misterio; pero despues cons idera ron 
me jo r aquel la novedad y perdieron el miedo, sin menoscabo de la 
admirac ión. Decían públ icamente que aquel la san ta señal ence-
r raba den t ro de si a lguna deidad, y que no en vano la vene raban 
-tanto sus amigos los españoles . " E n el mismo libro, capí tu lo 8 
dice: "Kef ie re el P a d r e J o s é de Acos ta y o t ros au tores fidedig-' 



nc>s que cuando l legaron aí camino de ChaJ'co> por donde venia, 
marchando el ejército y. al empezar sus invocaciones y sus c í r c u -
los, se les apareció el demonio en figura de uno de sus ídolos á 
quien llamaban Tezcat lepuca, dios infausto y formidable, por cur 
ya mano pasaban (á su en tender ) las pestes, las esteril idades y o-
otros castigos del cielo. Venia como despechado y enfurecido, a^ 
feando con el ceño de la ira, la misma fiereza del ídolo inclemen-
te, y traia sobre sus adornos ceñida una soga de esparto, que le 
apretaba con d i fe rentes vuel tas el pecho, pa ra mayor significación 
de su congoja ó para da r á en tender que le a r r a s t r aba mano in-
visible. Pos t r á ronse todos para dar le adoracion, y él, sin dejarse 
obligar de su r end imien to y fingiendo la voz, con la misma ilu®< 
sion que imitó la figura, les habló en esta sus tancia : Ya, mexica-
nos infelices, perdieron la fuerza vuestros conjuros; ya se desaló en-
teramente la trabazón ele nuestros pactos. Decid á Monteiuma que-
por sus crueldades y tiranías tiene decretado el cielo su ruina-, y pa-
ra que le representeis mas vivamente la desolación de su Imperio, 
volved á mirar esa ciudad miserable, desamparada ya de vuestros• 
dioses." En el mismo libro, capítulo 44, describiendo el palacio de 
lu to de Motecuhzoma, dice: "Formidable habi tac ión donde se de-
tenia todo lo que t a r d a b a en despedir sus quebrantos , y donde se 
le aparecía con mas facil idad el demonio: fuese por lo que ama. 
los horrores el pr incipo de las tinieblas ó por la congruencia que 
tienen ent re sí el e sp í r i tu maligno y el h u m o r melancólico." E n 
el libro 4, capítulo 20, describiendo la ba ta l la de Otumba, dice:; 
uY si fuese cierto que peleó Sant iago en el a i re por sus españo-
les (como lo af i rmaban a lgunos prisioneros) quedará mas creíble-
ó menos encarecido el e s t rago de aquella gente .n 

Con la diferencia q u e el pueblo bajo, por la g rande ignorancia^ 
en que se le tenia, creía de buena fé en todos los milagros falsos 
i practicaba de buena fó todas las superst iciones; mas los p r o -
hombres de España en su mayoría eran unos hipócri tas que con 
su buen talento no creian en su interior en aquellas consejas i; 
supersticiones, i las enseñaban i fomen taban para tener esclavi-
zado al pueblo i t ener lo sugeto i adicto a él i gobernar lo según 
su voluntad e intereses i explotarlo. 

Cont ra tales supers t ic iones i t amañas maldades se levantó 
Saavedra Fa j a rdo , t o m a n d o la pluma i escribiendo en su Empre-
sa 27 * lo siguiente: " D e ella (de la religión) se valieron Scipion 
Afr icano , Lucio Sila, Qu in to Sertor io , Minos , Pisís trato, Licur-
go y otros para au to r i za r sus acciones y l e j a s y para 6flgañar 

IOS p u e b l o s (l)-. fenicios fabricaron en Medina Sidonia un 
templo en forma de fortaleza dedicado á Hércu les , diciendo que 
en sueños se lo habia mandado. Creyeron los españoles que era 
cul to y fué ard id que era piedad, y fué yugo con que religiosa-
men te oprimieron sus cervices y los despojaron de sus riquezas. 
Con o t ro templo en el promontorio Dianco [donde ahora e s t i 
Denia) disimularon los de la isla d e Z a c i n t o s u s intentos de suje-
ta r á España . Despojó de la corona el Rey Sisenando á Suint i -
la, y para asegurar mas su reinado, hizo convocar un Concilio pro» 
vincial en Toledo, á t í tulo de reformar las costumbres de los e -
clesiásticos, siendo su principal in tento que se declarase por él 
la corona y se quitase por sentenci i á Suintila para quietar el 
pueblo; medio de que también se valió Ervigio para afirmar su e-
lección en el reino y confirmarla renunciación del R e y W b a m b a . 
Conoce la malicia la fuerza que tiene la religión en los ánimos de 
los hombres, y con ellas introduce sus artes, admit idas fácilmen-
te de la simpleza del pueblo, el cual no penetrando sus fines, 
cree que solamente se encaminan á tener gra to á Dios, para que 
prospere los biene3 temporales y premie después con los eternos. 
¿Cuantosengaños han bebido las naciones con especie de religión, 
sirviendo miserablemente á cultos- supersticiosos? ¿Qué serviles 
y sangrientas costumbres no se han introducido con ellos en da-
ños do la libertad, de las haciendas y de las vidas?. Estén las repú-
blicas y los príncipes muy advert idos y principalmente en los 
t iempos presentes que la política se vale de la máscara de ia pie-
dad, y no admi tan Ji jcramente estos superst iciosos caballos de la 
religión, que no solamente han abrasado ciudades sino provincias 
y reinos (2). Si á t í tulo de ella se in t roduce la ambición y la co -
dicia y se agrava el pueblo, desconoce este el yugo suave de Dios 
con los daños temporales que padece, y malicioso viene á persua-
dirse que es de estado la razón natura l y divina de religión^ y 
que con ella se disimulan los medios con que quieren tenerle suje-
to y beberle la sustancia de sus haciendas, y asi deben los prínci-
pes considerar bien, si lo que se introduce es causa de religión ó 
p re tex to en perjuicio de su autoridad y poder, ó en. agravio de 
los subditos, ó contra la quietud pública, Jo cual se conoce por 
los fines, mirando si tales introducciones t i ran solamente al inte-

(1) Un sacerdote era el que decia esto. Ya se recordará que lo era Saa-
vedra Fajardo. 

(2) Alusión a la famosa estratagema del caballo que ocasionó la ruina i el 
incendio de Troya. Algunas sentencias de Saaredra Fajardo debían inscribir-
se con. letras de oro. ' . 



res o ambición. SI son 6 no proporcionadas al bien espiritual, 6 si 
este se puede conseguir con otros medios menos perjudiciales 
l«nca.es casos con menos peligro se previene que se remedia el 
daño, no dando lugar á tales pretextos y abusos; pero int roduci-
dos ya, se han de curar con gran suavidad, no de hecho ni con vio-
lencia y escándalo, ni usando del poder, cuando son casos fuera 
de la jurisdicción del Príncipe, sino con mucha destreza y respe-
to por mano de aquel á quien tocan, informándole de la verdad 
del n e c h o y de los inconvenientes y daños; por que si el Prínci-
pe seglar lo intentare con violencia y fueren abusos abrazados del 
pueblo, lo in terpre tará .es te á impiedad y antes obedecerá á los 
sacerdotes que á é!; y si está bien con ellos, y viere encontra-
dos el poder temporal y el espiritual, se desmandará y a t reverá 
contra la religión, animado con la voluntad declarada del P r í n -
cipe, y pasará á creer que el daño de los accidentes penetra t am-
bién a la sustancia de la religión, y fácilmente opinará y variará 
en eila.ii 

. " S u e I e e l P u e b I ° con especie ¿e piedad encañarse y dar 
ciegamente en algunas devociones supersticiosas con sumi -
siones y bajezas femeniles, que le hacen melancólico y tímido es-
ClaYO Cíe SUS mismas imaginaciones , las cuales le oprimen el 
animo y el espíritu, y le traen OCIOSO en j untas y romerías don-
de se cometen notables abusos y vicios. Enfermedad es esta de 
Ja multitud no de las menos peligrosas á la verdad de la religión 
y á la felicidad política, y si no se remedia en los principios, na-
cen de e la gravísimos inconvenientes y peligros, por que es una 
especie de locura que se precipita eon apariencia de bien y dá 
en nuevas opiniones de religión y en ar tes diabólicas. Convenien-
te es un vasallaje religioso, pero sin supersticiones humildes 
Que estime la virtud y aborrasca el vicio, y que esté persuadido 
a que e l t r a b a j o y obediencia son de mayor mérito con Dios v 
con su Principe, que las cofradías y romerías, cuando con ban« 
quetes bailes y juegos, se celebra la devocion, como hacia el pue-
b l Q d e 1 ) 1 0 3 e n J a dedicación del Becerro (1) . . . Varones grandes 

(1) "El culto sin la moral es una farsa." Lamennais. Si hoi en medio 
d las luces de nuestro siglo, estas doctrinas de Saavedra van a escocer a ño 
lEMíoTeie s , g ! o x m ? -No66 C 0 D C i b e q u e d r a W * 
d ctino d o L 0 0 ^ -a m a D e r ^ q U e l m P r ¡ m ¡ ó 108 suy°8 ^3'joo. El bene-
Fernando V i l ^ P ' 1 " ' 0 8US l l b r 0 8 e 8 C u d a d ° con toda la autoridad del reí 
I T / i 1 , CÍUj00,g° compostelano debe haber impreso los suyos escu-
de e n ° p a L t ¿ T — * ^ T I V ' q u e l e ™ ñ 6 Gü p a i 8 e s extranjeros i que estimaba en mucho los talentos i los mentó? 

asaron ant iguamente (como hemos dicho), de la superstición, 
para autorizar sus leyes, dominar el pueblo y tenerle mas suje to 
á la dominación, fingiendo sueños divinos, pláticas y familiarida-
des con los dioses, y si bien son artes eficaces con el pueblo, cuyo 
genio supersticioso se rinde ciegamente á las cosas sobrenatura-
les, no es lícito á los príncipes cristianos engañarlos con fingidos 
milagros y apariencias de religión. ¿Para qué la sombra donde 
ae goza la luz? ¿Para qué supuestas señales del cielo, si da tan-
tas (como hemos dicho) á los que con firme fé la esperan de la 
Divina Providencia? ¿Como, siendo Dios jus to , asistirá á tales 
artes, que acusan cuidado en el gobierno de las cosas interiores, 
fingen su poder y dan á entender lo que no obran? ¿Qué firme-
za tendrá el pueblo en la religión, si la ve torcer á los f i n e s 
p a r t i c u l a r e s del Príncipe y que es velo con que cubre sus de-
signios y desmiente la verdad? No es segura política la que se 
viste del engaño, ni firme razón de estado la que se funda sobre 
la invención.' ' 

D. Lucas Alaman en sus Disertaciones sobre la Historia 
la República Mexicana, disertación 10 f 5 , dice: " H a b í a en el 
palacio del marques de Villafranca un relox de sobremesa, con 
un mico que se movia al dar las horas. El pueblo sorprendido 
con los movimientos del animal, creyó que era el diablo y cargó 
con él para entregarlo á los inquisidores." I en la misma diser-
tación narrando el reinado de Carlos I I , dice: "El conde de Har-
court, embajador de Francia, sumamente hábil en esta clase de 
negociaciones, para ganar al partido francés á la misma reina, 
que iba á quedar viuda y joven, le ofreció el casamiento con el 
delfín, como la cosa mas 6 propósito para lisonjear su ambición 
y separarla de los intereses de eu familia. Carlos, lleno de in-
dignación al vér que en su vida se disponía no 6olo de sus esta-
dos, sino de la mano de su esposa (1), pidió á la corte de F r a n -
cia que retirase á su e m b a j a d o r . . .E l rey cada vez mas abat ido 
llegó á persuadirse de que estaba hechizado, y la Inquisición pro-
cedió a averiguar, por la declaración que se tomó á una monja 
y á otros individuos, en qué consistían los hechizos, exorcizando 
al rey con todas las ceremonias de la Iglesia, lo qué produjo en 
su ánimo tal impresión de te r ror , que para disiparla fué al Esco-
rial, donde con el ejercicio y la separaeíon de las intr igas de M a -

(1) "Aquí dice bueyes," decia un rústico que reclamaba unos bueyes, 
cuando se le leyó una cuenta en que habia una partida sobre bueyes. jPo* 
brecito rey/ 



d n d sobre la succesion de que 110 q u e r í a se le hablase, iba repo-
niéndose; pero habiendo quer ido vér los cadáveres de su madre 
y de su p r i m e r a esposa, á la qué h a b i a amado con t e rnura , se 
conmovió p r o f u n d a m e n t e e n c o n t r a n d o este bien conservado y 
reconociendo un semblan te que le h a b i a sido tan gra to , » P r o n -
to, exclamó, la segui ré en el cieloH ( l ) . 

Plaga 20 f Los Bulios» 

S a a v e d r a en la E m p r e s a 1 ?• dice: "S i amaes t rase el b u h o a í 
águi la , no la sacaría á desafiar con su v is ta los rayos del sol y 
la l levaría sobre los cedros al tos , sino por las sombras encogidas 
de la noche y e n t r e d ó s humildes t r o n c o s de los árboles. , . 

¿Quienes eran los buhos i quienes las águilas? N o lo declara 
en la Empresa 1 f , pero sí en o t r a s . E n la E m p r e s a 18, dice: " E n 
el P r i n c i p e son convenientes aquel las v i r t u d e s heroicas, p ropias 

(1) En México, hoi, en los últimos años del siglo XIX, todavía el vulgo 
de enaguas i de jorongo es presa de añejas preocupaciones i practica multitud, 
de supersticiones: pero todos loa médieos, to los los abogados i los demás hom-
bres de carrera literaria, las señoras i señoritas, tos hacendados, los comer-
ciantes i ios artesanos q:ie leen algunos libros-i periódicos i la juventud ya 
no creen en consejas. Está emancipada la parte principal de la nación me-
xicana, mi querida patria, i-marcha por la ancha vía del progreso hacia su 
bienestar social, que conseguirá en un tiempo no lejano: voi á mo-
rir con este consuelo. .Muchos se dedican a enseñar a los niños las ideas del 
antaño, creyendo que apoderándose de esta parte tan preciosa de la sociedad, 
conquistarán auna generación entera de prosélitos para el porvenir. ¡Vana 
ilusión! Cuando una madre candorosa o un mentor sagaz efiseña consejas a 
un niño de siete u ocho años, el niño las cree a pié juntillas; pero apenas 
aquel niño llega a la edad de diezisiete o dieziocho años, aunque conserva 
entonces i toda su vida su cariño i veneración a su buena madre, ya no cree 
las consejas que le enseñó esta señora, ni menos las que le eoseñó el otro, 
i mientras mas vá adelantando en edai i cultivando su espíritu, mas se vá 
despojando de añejas preocupaciones-. El espíritu del siglo XIX es como la 
locomotora de un ferrocarril, i las consejas de los siglos pasados son como un 
cesto lleno de paja que se pon© delante de la locomotora. El anciano 
Infante D. Antonio, hermano de Carlos IV i tan candoroso como él, 
cuanuo Napoleón se lo llevó cautivo a Francia en compañía de los 
demás de la familia de Borbon, se despidió de algnnos españoles diciéndo-
les :"¡ Adiós, Señores, hasta el valle de Josafat. y Dios nos la depare bue-
na! palabras que hicieron reír a todos los españoles ilustrados i hacen reír 
ai historiador Lafuente. Las consejas i preocupaciones del antaño deben 
decir a la juventud de la República Mexicana: "¡Adiós, Señores, hasta eP. 
valle d¿ Josaíat, y Dios nos la depare buena!" 

del imperio, no aquel las monásticas y encogidas que le hacen tí-
mido, embarazado en las resoluciones, r e t i rado del t r a t o huma-
no y mas a t e n t o á c ier tas perfecciones propias, que al g o b i e r n o 
universal . L a mayor perfección de su v i r tud consiste en satisí 'a-
e e r á las obligaciones de Pr íncipe, que le impuso Dios.« En la 
Empresa 30 explicando el jeroglifico de e s t a Empresa que 
consiste en una columna i en las proas de naves, dice: " L a co-
luna represen ta la sabiduría y las proas de las naves, cursadas en 
• a r i a s navegaciones y peligros,' la experiencia m a d r e de la p r u -
dencia, con quien se af i rma la sabiduría . T iene esta porobj-e to las 
cosas universa les y perpe tuas ; aquella las acciones s ingulares . 
L a u n a se alcanza con la especulación y estudio; la o t r a (que es 
h a b i t o de la razón) con el conocimiento de lo bueno ó malo, y 
con el uso y ejercicio: ambas j u n t a s ha rán perfec to á un gober -
nador , sin que bas te la una sola. De donde se colige cuati pe l i -
groso es el gobierno de los muy especula t ivos en las ciencias (1) 
y de los en t regados á la vida monást ica; por que o rd ina r i amen te 
íes fa l ta el u*o y prác t ica de las cosas, y asi sus acciones ó se 
pierden por muy a r ro jadas ó por m u y humildes , p r inc ipa lmente 
cuando el t emor ó el celo demasiado los t r a n s p o r t a , , . E n ellos 
(los monjes) no s iempre es seguro el secreto, por que penden m a s 
de la obediencia á sus super iores que de la del P r í n c i p e , y por 
que si mueren , caerán las cifras y papeles en sus manos. N o pue-
den ser cast igados si fa l tan a su obligación, y con su e jemplo se 
p e r t u r b a la qu ie tud religiosa y se amancil la su sencillez con las 
a r tes políticas. Mejores médicos son pa ra lo esp i r i tua l que p a r a 
lo tempora l . i t 

Admi ra la l iber tad de pensamien to con que es tán escr i tas las 
Empresas Folí'icas en u n a época en que sin n ingún l inaje de du-
da i por mas que digan los par t idar ios de la Inquisición, los he-
chos hablan mas a l to i p rueban que el S a n t o Oficio sofocaba la 
l iber tad de pensamiento . N o se puede explicar la impres ión de 
ese libro sino con el g r ande respeto y amor que Fe l ipe I \ pro-
fesaba a su plenipotenciar io en el Congreso de M u n s t e r en 
A l e m a n i a , así como es una cosa bien sabida qu^ Fey j»o no ha-
bría impreso su T e a t r o Cr í t i co si el rei F e r n a d o V i no lo hubie-
r a rodeado con su escudo. A esto se ag rega que S a a v e d r a se 
dió tal maña al escribir su l ibro, que hace en él el panegí r ico de 
Fe l ipe I I i no censura ni lastima en nada c lara i d i r ec t amen te a 
la Inquisición, sino que an t e s hace ind i rec tamente la apología de 

(1) Falsos escolásticos. 



78 
ella, i en fin u 8a de todos los velos para t rasparen ta r la verdad i 

: t : ; ; r r d e l a 8 - ^ a m a r g a s > d o r a s que con« 
t iene 8 u libro. P e r o sin embargo, por mas tontos que fueran 

Z Z V c t t 6 8 6 t l e m p ° ' e r a Í m P ° S Í b , e t r a ^ a r ^ pildoras) 
ia de E ñaña " o ^ 6 " m M ^ ™ tínt™ d e l a 

n a de E . p a n a , conocerá c laramente que el escribir contra el e x -
cesivo numero de monjes, contra el excesivo número de días fes-

¿ n í ' n r a p e a r a , ü 8 m o n J e s d e ] a a l t a P o c i ó n social que 
Z 1 7 l 0 S 1 « t r a . muchas i d e a s t e 

! n n l P C h ° C a b a n a b i e r t a m e n t e con las ideas de la 
loP

S b n h o f f S ' a p r e C l a C 1 0 n e S d e l ^ r a n P ° l í i i c o ^ n t r a 
os buhos, fue una especie de mazo quo hizo pedazos la política 

J n n r T V f t 0 d ° S ' ° 3 ^ d e l a C a s a d e ^ t r i a , pue8
P c o n s -

i deP
eDues d l a i q r t 0 d 0 S

I
e , Í ° 3 f a e r ° n e d u c a d - P - los monjes, 

J despues de sentados en el solio tuvieron por confesores i di ec ' 
tores respecto de os negocios públicos a los monjes, princ pa . 
men te a los d e > la orden de San to Domingo. P e r . r del Rio 
^ " H . U C ; l ü n C t a d a ' d Í C e : " F « ^ b a s e pr incipalmente el 
influjo de los dominicos en la circunstancia de ser español su pa 
n a r c a y los soberanos de dos hemisferios sus peni tente y Z 

L d l l T e X t l r f , r J a S h e r e J Í a S ' á i m P u l s o fueron al-
ma de la creación del S a n t o Oficio y cabeza de este t r ibunal mu-

^ r e Z T ' ^ ^ ^ d e l m ° f ' U n d a t 0 d 0 * lQs hechos que 
se refieren en su Historia en documentos irrefragables, pone al 
f " Meode» de Silva, Catálogo Real y Genealógico 
r L f T v • P * 1 0 6 ' ? 1 C e E n ñ ^ e 1 1 quiso que sus su . 
cesores eligieran para el confesonario religiosos de Santo D o -
ro, ngo de Guzman, como rama de su estirpe; Carlos V p o r con-
fesores domin,eos tuvo á F r a y García d e L o a i s a y a PWT Do-
mingo de Soto; Fel pe I I á F r a y Diego de Chavez; F e l i p , I I I 

Í Í T J r r \ d e í V ^ ™ F e l Í P e 1 Y á F ™ y Antonio Se So-
• tomayor; Car os I I é F r a y P e d r o Matilla, F^ay Froi lan Diaz 

I r X Z d 1 ° ™ P a d m o t a - F r a y Alonso" de Ojeda y 
F r a y Tomás de Torquemada , priores dominicos en Sevil la r 

S a n 0 J , O f i l r ° r T U n a - 0 . n
I
 á l 0 S R e ^ e S C a t ó l i c o s erigir h 

T o r n L W. T q U , S í d ° r ? ? ^ 6 n e r d I e S d o m , D Í c o s fueron F r a y 
Loaisa F r f v q T U e m a f r ' F r a 3 L ^ g o Deza, F r a y Garcia de 

F r a y Lu i s Aliaga, F r a y Antonio de Sotomayor y 

f a l í ^ S e S p l f ^ n ^ T 5*' ¡ m u i d a b l e m e n t e el autor déla 
Avellaneda Q u ' J ° t e ' b a j ° e l de Alonso Fernandez de 

T9 
Fray J u a n Tomas Rocabert i . n 

C«rlos V, que fué el primero de lo? reyes de la Ca*a de A.us» 
tria, fué tan afecto a los monjes, que pa*ó sus últ imos años a 
guisa de m o n j ; en una celda del monasterio de Yu*te en la pro-
vincia de Ex t remadura , en donde fué poseído de aquel espíri tu 
tfctiico i ex t r avagan te que reprueba Saavedra Fa j a rdo , al grado 
que, como r t f iere D. Lucas A la man en la disertación citada, se 
consapró a ejercicios de piedad, i en t re estos quizo celebrar él 
misino en vida su funeral , asist iendo a su entierro, como si e s -
tuviese muerto. Dicese que la prufunda impresión que es ta ce-
remonia hizo en su espíii tu, acabó de consumir sus fuerzas i 
e x p i r ó , cpn las disposiciones mas cristia-ias el dia 21 de sep-
t iembre de 1558, acompañándole y auxiliándole en sus últimos 
momentos, el arzobi-p > de Toledo Carranza (1) i los monjes de 
aquel monasterio. Fe l ipe I I vivió en el Escorial, monasterio de 
Jerónimos, i asistía al coro con sotana i sobrepelliz i rezaba en 
el breviario j u n t a m e n t e con los monjes, por lo que es conocido 
en la historia con el sobrenombre de El Rty Monje. Felipe I I I 
asistía también algunas veces al coro del Escorial con sotana i 
sobrepelliz i rezaba en su breviario j u n t a m e n t e con los 'monjes, i 
uno de los hechos mas notables de su reinado fué la fundación 
de mult i tud de monasterios, Ana de Austr ia , regente ele España 
duran te la minoridad de su hijo Carlos I I tuvo por d i rector po-
lítico i omnipotente al jesuí ta J u a n Kverardo Ni thard . En el rei-
nado de Carlos II pululaban en su palacio i en toda España mon-
jes de diversas órdenes, que acabaron por volverlo cuije, quiero 
decir que le hicieron creer que estaba Hechizado. El que un tan-
to cuanto so escapó de los monjes fué Felipe IV, el pa t rono de 
Saavedra Fajardo, el cual era de a r rogan te figura i lo que el vul-
go de Jalisco llama un parrandero, esto es, mui afecto al t ea t ro , 
al canto i a la música, a los bailes, a las copas i a las mujeres , i 
le gustaba mas platicar con la Calderona i con Bárbara Coronel 
que con su confesor F r a y Anton io de Sotomayor, i mas picar 
con gallardía en la pieza de toros de Madrid, que rezar el rosa-
rio. 

Dice Saavedra que una de las razones por que no convenía 
que los monjes fuesen capellanes, confesores i directores de los 
reyes, era por que con este motivo se introducía la relajación en 
la vida monástica. P o r que todo capellan i confesor de un rey no 
vivia en su convento, sino en el palacio real, no a-istia al coro, 

(1) Era rbonje de la orden de Santo Domingo. 



no comía en el re fec tor io con los d e m á s monjes , t ino en la mesa 
d 1 rey; no dormia en su c o n v e n t o , sino en palacio, den t ro del 
qué habi taban mu l t i t ud de m u j e r e s : dueñas como Doña R o d r í -
guez, desenvuel tas Al t i s idoras i m u c h a s cr iadas , i s iendo la co r -
te el t ea t ro de las mayores i n t r i g a s i de las mas v e h e m e n t e s p a -
siones, habia un inminen te pe l igro de que el cenovi ta se convir-
t iese en cortesano, i el crucifi jo i la ca lavera en a lguna sotaermi-
taño.. Ademas , el monje capelian i b a con f recuenc ia a su conven-
to i llevaba consigo al in te r ior del c l aus t ro las in t r igas i t empes 
tades de la-corte. 

_ Dice Saavedra , como ee ha v i s t o : "ER ellos (los monjes) no 
siempre es seguro el secreto,, po r que penden mas de la obe-
diencia a sus superiores , que de la del Príncipe* n ¿Es decir que 
los monjes confesores de los r e y e s reve laban el sigilo sacra-
mental , comunicando los secre tos d e es tado a su gua rd i an , prior , 
provincial o general? De un m o n j e de malas cos tumbres se 
puede suponer , sin n ingún l ina je d e ju ic io t emera r io que reve-
la el sigilo-sacramental , por q u e el mon je que se hace malo, no 
se hace un. Griminal común, sino q u e se vuelve un demonio, que 
no cree en el infierno ni tiene n i n g ú n f reno en ma te r i a de m a l -
dades, según la doc t r ina de San J e r ó n i m o , que era monja i co-
nocía muí bien a los- de su clase ( 1 ) . A d e m a s , la corte de un 
rey es el t ea t ro de las m a y o r e s in t r igas i de l i s p a s i o -
nes mas desalmadas , i es tas pas iones polít icas han h e c h o 
muchas veces que a lgunos m o n j e s revelen el sigilo sac ia-
menta l . D. Lucas Alaman en s u ¡¡Historia de Méjico, n to-
mo 4 9 pag. 344, hab lando de los monjes carmel i tas de T e -
huacan en t iempo de la r e v o l u c i o n . d e Independenc ia , dice: 
" A n t e s d-e salir el congreso de T e h u a c a n , acordaron los t r es 
poderes reunidos, la expulsión de aque l l a ciudad de los religio-
sos carmel i tas , que siendo todos españolea, se ocupaban según 
se les acusó-, en gana r prosé l i tos en favor de la causa real , a -
busando con este obje to del confesonar io .u I el mismo A l a m a n 
en el mismo tomo pag. 459; dice q u e por los carmel i tas de Y a -
lladolid [Morelia] que confesaron a uno o a lgunos de dicha ciu-

(1) San Jerónimo en su Regla de los Monjes, capítulo 1 ? , hablando 
de la caridad, dice: "Esta earidad hace á los religiosos, esta á Ios-monjes: sin 
ella los monasterios son infiernos y sus habitantes son demonios; mas con ella 
Bon el Paraíso en la tierra, y los que habitan en ellos son ángeles." Haec 
chantas religiosos facit, haec monachos: sine hac, monasterio sunt tarta-
ra, habitaíores sunt daemones; cum hac vero sunt Paradisus in terris, et 
in eis degentes sunt angelí. 

dad1, sup"» la Inquis ic ión las convarsaoiones m ú secretas e n t r e 
Hida lgo i A b a d y Queypo en favor de a lgunas ideas de los filó-
sofos franceses del si-'lo X V I I I . S in embargo , yo creo que S u a v e -
drano eupoue que los confesores da los reyes revelasen el sigilo sa • 
c ramenta l , sino que, como j u n t a m e n t e con ser confesores e ran 
los directores de los reyes fuera del confesonario, ellos c o m u -
nicaban a s u á super iores los g r a v e s secretos de gobierno que les 
comunicaban los reyes f u e r a del confesonario. Ello si un sacerdote 
e3 el confesor de a lguno i ademas el d i rec to r de sus negocios fue-
ra del confesonario-, ha menes t e r de una grandís ima prudencia 
si comunica a o t ro los negocios de su pen i ten te , por cuan to a 
q u e aquellos negocios los sabe fue ra del confesonar io i j u n -
t a m e n t e d e n t r o del confesonario, m á x i m e si las c i rcuns tanc ias 
mas g raves del negocio i las mas necesarias pa ra hacer el juicio 
exacto del negocio las sabe ún icamente por el confesonario. 

l ín fin, los monjes fueron los capellanes, confesores i directo-
res, no so lamente de todos los reyes i re inas de la Casa de A u s -
t r ia , sino t ambién (por regla general i con rar ís imas excepciones) 
los capel lanes , confesores i d i rec tores de sus minis t ros , de los 
miembros del Supremo Consejo de Castilla, de los oidores, de 
los condes, duques , marqueses , mayorazgos i demás p r o h o m b r e s 
de España; i aun en nues t ros dias hemos visto que un príncipe 
de la Casa de Austr ia , . Maximi l iano , para conse rva r las cos tum-
bres i t radiciones regias d e s ú s mayores , t r a j o a México en cali-
dad de ¿apellan de la Empera t r i z , a F r a y Tomas Gómez, mon je 
f ranciscano español , que con su hábi to pardo hab i tó en el pala-
cio imperial . L o s monj.es eran también , por regla genera l i con 
ra r í s imas excep'-ienea los-capellanes, confesores i d i rec to res de 
los vireyes, capi tanes generales, a lcaldes mayores i demás pro-
h o m b r e s de la N u e v a E s p a ñ a i demás colonias h i spano—amer i -
canas. As í , por e jemplo, el capel lan de H e r n á n Cortes tué F r a y 
B a r t o l o m é de Olmedo, mon je de la Merced; el capellan de Ñ u -
ño de G u z m a n fué F r a y J u a n de Padilla, mon je f ranciscano ( l ) ; 
el capellan del virey marques de M a n c e r a fué F r a y Diego R o -
dríguez, monje de la M e r c e d (2); el j e su i t a Antonio Nuñez fué el 
confesor de varios vireyes (3 ) ; el d i rec to r del Arzobispo 
Lizana e ra el canónigo inquisidor Saenz de Al íaro (4); el ca-

li) Crónica Miscelánea de Fray Antonio Tello. 
(2) Clónica de Pareja, estado 4. ° , capítulo 20. 
(3) Biblioteca de Beristain, artículo Nuñez (Antonio). 
(4) Alaman en su Historia citada, parte 1 ? , libro 1 capítulo 2 9, di-



pellan del Obispo Cabanas f u é F r a y Mar iano Velasco, mon je de 
Z a p o p a n j e l cape lian del virey Cal le ja fué F r a y Diego B r i n g a s , 
guard ian del convento de la C ruz de Que ré ta ro etc. etc. 

C e r v a n t e s en la 2. a p a r t e de su Qui jo te , capí tulos 31 i 32, 
censura a aquellos buhos , capel lanes de reyes i de g randes seño-
res, cuando pinta a D. Qui jo te poseído de una g rand í s ima i ra 
con t ra aquella clase de m e n t o r e s i pone en boca de su héroe li-
nas palabras mui s igni f ica t ivas d i r ig idas al fraile capellan de los 
duques . Dice: " L a duquesa y el d u q u e salieron á la pue r t a de 
la sala á recibirle (a D. Quijote) y, con ellos un g r a v e eclesiástico 
destos que gobiernan las casas de ¡os príncipes; destos que como 
r.o nacen príncipes, no ac i e r t an á enseñar como lo han de ser 
loa que lo son; destos que qu ie ren que la g randeza de los g ran -
des íQ mida con la es t recheza de sus ánimos; destos que quer ien-
do mos t ra r á los que ellos g o b i e r n a n á ser l imitados, los hacen 
ser miserables. Des tos ta les d igo que debía de ser el g r a v e reli 
gioso que con los duques salió á recibir á D . Q u i j o t e . . . L e v a n -
tado pues en pió D, Qu i jo t e , t e m b l a n d o de los pies á la cabeza 
como azogado, con presurosa y t u r b a d a lengua dijo . . . ¿No h a y 
m a s sino á t roche moche e n t r a r s e por las casas a jenas á g o b e r -
nar á sus dueños, y hab iéndose cr iado a lgunos en la e s t r echeza 
de a ' gun pupi la je , sin habe r visto mas mundo que el que puede 
con tenerse en vein te ó t r e in t a leguas de dis t r i to , me te r se de r o n -
don á dar leyes á la caballería?" etc . 

Plaga 21.53 La Inquisición. 

A cerca de es ta ma te r i a no puedo apoya rme en n ingún t e s t i -
monia de Saaved ra , porque recor r i endo cu idadosamen te todas 
sus Empresas, se vé que en n i n g u n a de ellas se ocupa de la I n -
quisición. Siendo aquel la ins t i tución la pr imera potencia social i 
de la qué mas debia ocuparse un a u t o r de derecho público, el que 
no hiciera la censura y reprobación de ella parece admirable ; i el 

ce; "Hallábase al frente de la Iglesia Mexicana en 1808, el arzobispo D. 
Francisco Javier de Lizana y Beanmont, descendiente de una familia ilustre 
de Navarra, y cuyo apellido recordaba los antiguos bandos de Beaumonteses 
y Agramonteses en aquel reino: hombre virtuoso, de mucho celo por el cum-
plimiento de sús obligaciones, desinteresado y caritativo, pero de corto talen-
to é instrucción; al mismo tiempo débil y tenaz, crédulo y desconfiado; de-
jándose^gobernar enteramente por su primo D. Isidoro Saenz de Alfaro, que 
era canónigo é inquisidor, altivo de caráeter, satisfecho de sí mismo y que 
gustaba de llevarlo todo á su voluntad." 

J 

que no hic iera su panegír ico, mas admi rab le ; i el que no d i j e ra ni 
una sola pa labra a cerca de ella, a p r imera v is ta parece m a s a d -
mirable todavia ; pero mirando bien las cosas, es te . s i lencio i 
abstención f u é lo mas p r u d e n t e en un g ran polí t ico: s i lencio 
que indudab lemen te no es nada favorab le a la Inquis ic ión (1). 

(I) EQ niaguna de las Emprasas de Saavedra se encuentra una repro-
bación expresa de la Inquisición ni aun mension históriea de dicho tribunal, 
a pesar de ser lo mas notable que había en España/ pero si se observa una que 
otra pincelada indirecta contra el Santo Oficio-, como era muí natural e a tía 
hombre de ideas liberales i superior a su época como era Saavedra. Verbi-
gracia, en la Empresa 22?° dice: "Cuando conviniere no disimular sino eje-
catar la justicia, sea con determinación y valor. Quien la hace á escondi-
das, mas parece ASESINO que Príncipe." Este es un bofeton indirecto, 
pero claro al Santo Oficio, que aprehendía a escondidas, procesaba a escondi-
das, no dicieudo al acusado el nombre del acusador ni el de los testigos, ator-
mentaba a escondidas i algunas veces sentenciaba i mataba a escondidas. I 
fué también un bofeton a algunos reyes tiranos de España, como Felipe II, 
que ejecutó algunas bribonadas a escondidas, como sus adulterios con la prin-
cesa de Eboli i la muerte que dió a Juan de Escobedo. 

Digo que Saavedra tenia ideas liberales, como lo han visto los lectores en 
el discurso de este libro, hasta la de la libertad de imprenta (pag. 47), cosa 
admirable en una época de tanto atraso en el derecho público i de tiranía. 
Yease también, por via de otro ejemplo, cuales eran las ideas de Saavedra 
sobre el poder temporal del Papa. En la Empresa 94 f dice: "Con la mag-
nificencia de los príncipes creció su grandeza temporal (de los Papas), pro-
fetizada por Isaías, y con su asistencia le armó la espada espiritual, con^ que 
ha podido ser la balanza de los reiuos de la cristiandad y tener el arbitrio de 
e l los . . . Desarmada la dignidad pontificia, es mas poderosa que los ejérci-
tos. La presencia del Papa Leon el Primero, vestido de los ornamentos pon-
tificios (del poder espiritual), dió temor á Atila, y le obligó á volver atras, y 
no pasar á destruir á Roma. Si esto intentara con las armas, no quedara 
con ellas rendido el ánimo de aquel bárbaro. Ün silvo del Pastor y una a -
menaza amorosa del cayado 6 de la honda, pueden mas que las piedras. Muy 
revelde ha de estar la ovejuela, cuando se ha de usar con ella el rigor; por 
que si la piedad de los fieles dotó de fuerzas la dignidad Pontificia, mas 
fuá para seguridad da su grandeza, que para que usase de ella, sino fuese 
en érdsn á la conservación de la Religión Católica y beneficio universal de 
la Iglesia. Cuando despreciada esta consideración, se trasforma la Tiara en 
yelmo, la desconoce el respeto y la hiere como á cosa temporal, y ei quisiere 
valerse de razones políticas, será estimada como diadema de Príncipe político, 
no como de Pontífice, cuyo imperio se mantiene con la autori3ad espiritual." 

Digo también que Saavedra era superior a su época, i esto debe enten-
derse acerca de muchas materias, lo qué basta para su grandísimo mérito e in-
mortalidad; mas no aoerca de todas, pues esto era moralmente imposible. Por 
ejemplo, en materia de astronomia ee muestra tan atrasado como todos los 

\ 



Son muí in te resan tes las na r rac iones i apreciaciones siguientes 
de L a f u e n t e en su H i s to r i a G e n e r a l de España, l ibro 10. capítulo 
3 0 . 

españoles de su época. En la Empresa 8 6 . a dice: "Inquieto y peligroso 
(el entendimiento huma no) en sus indagaciones, imaginó despues otra di-
versa, queriendo persuadir que el sol era centra de los demás orbes, los cua-
les se movian en derredor de él, recibiendo su luz. Impía opinion contra k 
razón natural que dá reposo á lo grave; contra las Divinas Letras que cons-
tituyen la estabilidad perpetua de la tierra (Terra autem in aetérnum stat. 
Libro del Eclesiástico, capítulo 1, verso 4); contra la dignidad del hombre, 
quese haya de mover á gozar de los rayos del sol, y no el sol á participárselos-
habiendo nacido (el sol), como tedas las demás cosa« criadas, para asistirle y ser-
virle." Esto escribía e imprimía Saavedra cuando hacia un siglo que se había 
publicado el sistema de Copérnico en Europa (1543) i cuando bastantes sa-
bios de Francia, Inglaterra, Alemania i Holanda i uno tan célebre de Italia co-
mo Galileo, habían profesado i profesaban públicamente dicho sistema, i en la 
misma Italia algunos lo profesaban en secreto, como Regiomontano, de lo cual 
estaba muy al tanto Saavedra, que había vivido muchos años en Alemania. 
Mas los lectores, usando de las reglas de la crítica, deben tener muí en cuenta: 
1. ° que cuando Saavedra imprimió su libro en España, las 37 Universidad 
des de su patria profesaban el sistema de Tolomeo i todos los hombres de la-
tras de la misma nación mostrando los puños, deciau que era un impío el que 
defendiese" el sistema de Copérnico; i 2 ? que en los mismos diasde Saavedra 
había estado preso Galileo en la Inquisición de Roma por haber defendido el 
sistema de Copérnico, diciendo sus acusadores i jueces que negaba la doctrina 
de la_Bibha sobre la perpetua quietud de la tierra i la otra doctrina sobre 
que Josué había parado el sol. I si esto se habia hecho en leño verde, ¿qué 
se haría en el seco? Si tal habia hecho la Inquisición de .Roma que podía 
llamarse suave en compa.acion de la de España, ¿qué tenia que esperar Saa-
vedra de la Inquisición de su patria? 

Los teólogos de los pasados siglos inventaron una multitud de quimeras 
que llamaban dignidades, i estas imaginaciones las preferían a las leyes de 
la naturaleza la los dictámenes de la razón. ¿Alguno decía que la tierra 
ra al derredor del sol? Luego gritaban: "¡A la Inquisición!" diciendo qSe 
habiendo sido criado el sol para servir al hombre era contra la dignidad de 
este que anduviese corriendo al rededor del sol para recibir su luz i que el 
sol como criado, era el qué debía correr al derredor del hombre para minis-
trarle su luz. ¿Otro decía que había antípodas? Al punto gritaban: ";A 
la Inquisición! diciendo que era contra la dignidad del hombre que muchos 
anduviesen con los pies para arriba i la cabeza hacia abajo. Decían que era 
contra la dignidad del hombre el que su cuerpo, que habia sido templo del 
Espíritu Santo, no fuese sepultado en el templo, sino en un cementerio fuera 
de la ciudad; que por la misma razón era contra la dignidad del hombre el 
que se límese disección de su cadáver para la enseñanza de la anatomía etc. 

" E n cuan to al inf lujo de las ideas, es mui de r epa ra r , y o f r e -
ce ma te r i a de medi tac ión al pensador y al filósofo, la lucha 
que se observa en t r e las ideas modernas y las an t iguas , e n t r e la 
escuela t radicional , sos tenedora del s is tema en que E s p a ñ a hab ia 
vivido en los ú l t imos siglos y la escuela r e f o r m a d o r a del an te r io r 
re inado, reforzada con la revolución política del vecino 
l ' e inO; lucha que se de jaba percibi r en t r e los d i f e r en t e s minis« 
t ro s de Carlos I Y y á veces se ref le jaba ó en las vaci laciones ó 
en las med idas con t r ad i c to r i a s de un mismo min i s t ro . E n el 
pr incipio del re inado vióse de un modo palpable esta lucha e n t r e 
el s i s tema repres ivo y cauteloso del a sus tado E lo r idab lanca , á 
quien todo se le an to j aba ó peligroso, ó impío, ó a n t i m o n á r q u i c o , 
y el s i s tema expans ivo y ab i e r to de A r a n d a , amigo de m u c h o s 
de los ac tores y no fácil de a s u s t a r s e de las teor ías de la revo lu-
ción, Vióse, despues, en t r e el i lus t re Jove l lanos , r e f o r m a n d o li-
be ra l í cen te los estudios, va l iéndose para ello del sabio y v i r tuoso 
obispo Tavira , a u n q u e denunc iado al Santo Oficio por sospechoso 
en sus creencias, quer iendo obligar á la Inquis ic ión á s u s t a n c i a r 
y fal lar los procesos por las reg las comunes del derecho; el mi-
nis t ro Cabal lero , volviendo á los es tudios toda su ranc iedad an-
t igua , dando á todos los ac tos minis ter ia les el t i n t e del f a n a t i s -
mo religioso y á la teocracia su añe j a influencia, y p u g n a n d o por 
r e s t i t u i r su an te r io r r igor i smo y prepotencia á la Inquis ic ión; y 
Urqui jo , e n f r e n a n d o el t r ibuna l de la Fé , y asp i rando á su abo l i -
ción completa , dec re t ando el res tab lec imiento d é l a a n t i g u a dis-
ciplina de la Iglesia española, y l levando las innovaciones h a s t a 
el p u n t o de darse por las t imada y ofendida y d e f r a u d a d a en su 
jur isdicción la C o r t e R o m a n a . Es de adve r t i r que a lgunos de 
estos minis t ros de t an encon t r adas ideas y de tan opues tos pen-
samientos , lo e s t aban siendo s imul táneamente .H 

MHemos a p u n t a d o que hab ía quien e x p e r i m e n t a b a es ta lucha 
den t ro de sí mismo, y esto era lo q u e acontec ía al P r ínc ipe de la 
Pazr¡ Incl inado al principio l iberal , pero t emeroso de que last i -
m a r a la monarquia , con la cual es taba de todo p u n t o ident i f ica-
do; amigo de re formas , pero a sus t ado á veces ó a n t e los obs tácu-
los ó an t e el t e m o r de la exageración; con el t a l en to suficiente 
para conocer su ut i l idad, pero no con la b a s t a n t e ins t rucción pa-
ra fo rmar una opinion fija y sos tener la con en tereza ; enemigo 
del pr ivi legio y de la inmunidad , pero in t imidado á veces an t e 
la ac t i t ud de la nobleza y del clero, por u n a p a r t e p rcmov ia la 
i lus t ración, daba ensanche á la enseñanza y á los estudios, deja-



ba circular las nuevas ideas, y permit ía á la imprenta i m a l i -
bertad hasta entonces desconocida; y por otra repetía órde-
nes rigorosas, prohibiendo la introducción de libros franceses, por 
t emor á la propagación de doctr inas peligrosas. A b r í a las pue r t a s 
de la patria, y aun las de los conventos y las de las aulas y de las 
universidades, á los jesuí tas expulsos en t iempo de Carlos I I I (1), 
pero también las abría, y aun señalaba pingüe ren ta para vivir, á 
D. P a b l o Olavide, que desde el mismo reinado, condenado por 
la Inquisición, sufr ía en t ierra ex t r áña lo s r igores de una expa-
triación forzosa. De todos modos, aunque d i s tan te Godoy de las 
avanzadísimas ideas político—religiosas del ministro Urqu i jo , lo 
es taba infini tamente mas de las reaccionarias y faná t icas del 
minis t ro Caballero, y se hubiera avenido mucho mejor con las 
i lustradas y templadas de Jovel lanos , si miserias y flaquezas 
propias de la falsa posicion de valido no le hub ie ran hecho enemi-
go y perseguidor, ó consentidor de las persecuciones de quien en 
otro caso habría podido ser su amigo mas útil , con gran p r o v e -
cho suyo é inmenso bien para la patria, n 

" L a conducta de Godoy con los obispos que le dela taron á la 
Inqusicion, y cuya suer te , con la eomprobacion au tén t i ca del 
hecho, tuvo en su mano, fué no solo indulgente , sino generosa 
y noble (son palabras de sus propios enemigos) . Adversar io de 
aquel adusto t r ibunal , cuyos r igores se i n t e n t ó hacerle sufrir$ 
procuró y logró templar su rigidez y su sombria fiereza, que-
bran tada no mas en el anter ior reinado. Desconcertó á los inqui-
sidores y á los inquisitoriales la rest i tución de Olavide á la gracia 
del soberano, y su permiso devo lve r l ibremente á España . L o s 
asustó la valerosa resolución de a r rancar al t r ibuna l el proceso de 
un profesor de Salamanca y llevarle al Consejo de Castilla. De-
jóles sin fuerza la orden de que 110 pudiera el S a n t o Oficio pren-
der á nadie sin beneplácito y consent imiento del rey. Debil i tá-
balos la tolerancia del gobierno con los escritores públicos, aun 

(1) Entre ellos, los Padres Miguel Jerónimo, Domingo e Isidro, nativos 
de esta ciudad de Lagos i primos hermanos de mi abuelo materno, de los cua-
les el segundo i el tercero murieron en Cádiz en 1800 auxiliando a los apes-
tados de la fiebre amarilla. También por la licencia de Godoy vinieron a la 
Nueva España en 1799 los jesuítas Miguel Jerónimo González (antes dicho, 
que vivió en Lagos hasta 1820 en que murió en esta ciudad), el sabio Juan 
Luis Maneiro, Atanasio Portillo, Lorenzo Cavo i Felipe Franyuti, no con-
tando a José Policarpo Ramírez, que al venir a la Nueva España murió du-
rante la navegación. 

eon aquellos que mas a rd ien temente declamaban contra la hipo» 
cresia y contra el fanat ismo podt ico y religioso, y aun la pro-
tección á los que escribían contra la amortización eclesiástica y 
civil, contra el excesivo número y preponderancia de las órdenes 
religiosas, y otros asuntos de esta índole. H a b í a t r aba jado J o -
vellanos en el propio sentido en su corto ministerio, y U t q u ' j o no 
perdonaba mulio ni ocasion de abat i r aquella an t igua iu&tiiuoion 
\la Inquisición] y reducirla á la impotencia.» 

«Ello es que el tr ibunal de la F é en el reinado de Carlos I V 
se vió reducido á la conservación legal de sus formas; pero en 
cuanto al ejercicio, cesaron completamente los procesos tenebro-
sos y ios castigos. N o fal taban denuncias y delaciones, que ta l 
era el hábito y tan arra igada estaba la cos tumbre ; pero los d e -
nuncía los ni siquiera solían ser ya requeridos. L a Inquisición 
seguía inquiriendo é invest igando secretamente, pero ya no mata-
ba ni hería. H u b o una prescripción para que ningún escri tor 
público pu liese ser juzgado sin ser previamente oido, y en vis-
t a de aquella a c t i t u i del poder, el mismo inquisidor general se 
mostraba tolerante, y no vacilaba muchas veces en t ransigir con 
las tendencias de la época.n 

«Cuando recordamos la f ranca l ibertad con que C a b a -
rrus escribía al mismo favorito, execrando las a rb i t ra r ieda-
des de un poder supremo no contenido ni templado por o-
tros po la re s ( l ) , y ensalzar casi ab ie r t amente las furnias dé 
un gobierno representat ivo, sin que el valido se mos t ra ra 
resentido ni quejoso de aquel lenguaje; cuando o b s e r v a -
mos, n> solo la libertad y desembarazo conque se dejaba funcio-
nar á aquellas asociaciones populares que con el nombre de Socie-
dades Económicas había creado el gobierno de Carlos I I I , pino ha-
cerlas eco de publicaciones de tan avanzadas doctrinas, como el 
Informe sobre la L^y Agraria , fomentar las y extenderlas hasta 
á poblaciones y localidades insignificantes; cuando adver t imos 
que se imprimían y publicaban sin es torbo escritos como el Tra-
tado de las R igalias de A uort íz icion, el Ensayo sobre la A n t i -
gua Legislación de Castilla, laMemoria^demost rando la falsedad 
del Voto de Sant iago y Semanarios y otros periódicos dest ina-
dos á difundir las luces hasta por las clases industr iosas del pue-
b l o / c u a n d o un embajador ex t ran je ro noticiaba á ^u nación que 
despues de la Paz de Basilea se encontraban fác i lmente en Es-

(1) La monarquía absoluta, que era el gobierno que existía a la sazón en 
Sspaña i databa de luengos siglos. 



paña diarios ingleses y f ranceses , lícito nos será in fe r i r que no e-
r a el gobierno de Carlos I V (1) de los que ahogaban el pensa -
m . - ' o , ni de los que cor taban el vuelo á las ideas.,, 

" Y aunque asi no discurr iésemos, dirialo mucho mas e locuen-
t e m e n t e que nosotros, y daria de ello tes t imonio irrecusable, a-
quel la coleccion de i lus t radís imos pa t r ic ios que á la te rminación 
de este reinado, y fo rmados en él, proclamaron y sostuvieron y 
p lantearon con t a n t a firmeza como copia de ciencia y de saber en 
la asamblea de Cádiz, máximas y principios polít icos de gobier-
no que t rans formaron y reorganizaron la sociedad española, y 
maravi l laron á la Eu ropa , que no creia se a b r i g a r a t a n t a i lus t ra-
cion en España . " 

. " H e r e d e r o este reinado del espír i tu r e f o r m a d o r del que le ha-
bía precedido, tocóle en a lgunas mate r i a s so lamente e jecu ta r y 
no fué poco que hic iera él lo que en aque l había sido prescr i to , 
pero que había encon t rado en las t rad ic iones y cos tumbres obs-
taculos para su realización. T a l fuá la cons t rucc ión de cemente -
ríos a distancia de las poblaciones., , 

. " S i u n juicioso escri tor dijo con razón: „Las r e fo rmas l i tera-
rias empezaron en el re inado de F e l i p e V , con t inua ron en el de 
F e r n a n d o Y , y p rodu je ron la br i l lante época l i terar ia del rei-
nado de Carlos I I I , " nosotros podemos y debemos añadir- " Y 
recibieron g rande impulso y m e j o r a en el de Ca r lo s I V [2] „ 

i,Es c ie r t amente el progresivo desarrol lo del movimien to in-
te lectual en E s p a ñ a que hemos venido adv i r t i endo en los re ina-
dos de los cuat ro primeros B o r b o t e s , un t i m b r e gl( ríos o que no 
puede negarse n. d i sputarse á los pr incipes de es ta dinast ía , y u n 
honroso blasón para ellos, y una compensación para nosotros de 
los e r rores políticos que, espec ia lmente en a lgunos de ellos, he-
mos tenido que deplorar, y hasta que c e n s u r a r a m a r g a m e n t e . A -
caso no se ha reparado todav ia la d i f e renc ia en pun to á ins t ruc-
ción y cu l tu ra en t re ¡os re inados d« los c u a t r o ú l t imos soberanos 
d é l a casa de Aus t r i a y da de los cua t ro p r imeros monarcas de 
la est i rpe Borbónica , ni su diversa índole, ni la marcha g r a d u a l 
que aquellas l levaron desde Fe l ipe I I h a s t a C a r l o s I V . Y sin 
T t T Á e s t a o b ^ c j o n s u m i n i s t r a r á u n a nueva prueba de 
la verdad y exac t i tud de uno de n u e s t r o s principios históricos, y 
aun el mas f u n d a m e n t a l de ellos, á sabe*, la marcha progres iva de 
las^sociedades, a u n al t ravés de aquellos periodos d i aba t imien to 

f
(o! £ f r " P r G r f r í r ° ^ M a n u e I G o d o ^ P l Í D C 1 > de la Paz. U) lor D. Manuel Godoy, Príncipe de la Paz. 

que parece h a c e r l a s r e t rogradar . , , 
„Fe l ipe I I , el m o n a r c a español en cuyos dominios, según el 

dicho célebre, no se ponía nunca el sol, tuvo la pretensión p e r e -
gr ina de que el sol de la i lustración no p e n e t r a r a en la p e n í n s u -
la españula, que á tal equivalía la famosa pracmát ica de 1559, in-
comunicando i n t e l ec tua lmen te á España del res to del mundo, pro-
hib iendo que de aqu í saliera nadie á ap render en el e x t r a n j e r o , 
ni del e x t r a n j e r o viniera nadie á enseñar aquí, especie de b loqueo 
pen insu la r p a r a l a s ideas, a u n m a s e x t r a v a g a n t e que el b loqueo 
con t inen ta l p a r a las mercancías que ot ro genio inven tó siglos 
despues . El rey cenobita , que t an á gus to se hal laba en u n a 
celda del Escorial, quiso hacer de España un inmenso m o n a s t e -
rio, su je to á c lausura para las ideas,, (1). 

„Con Fe l ipe I I I se l evan taban muchos conventos y se les do-
t a b a p ingüemen te ; pero ni se erigían colegios, ni cuidaba na-
die de los es tudios . N o le impor t aba que en España no hubie-
se ni le t ras ni a r t e s y que desapareciesen las a r tes y las le tras , 
con tal que hub iese muchos f ra i les y desapareciesen los moris-
cos. „ 

„ P o c o le i m p o r t a b a á Fe l ipe I V , s iempre que hubiese juegos , 

(1) Menendez Pelayo i demás españoles partidarios ele la Inquisición de 
su patria, pocos ciertamente en los últimos años del siglo XIX, tratan de 
probar que la Inquisición no cortaba el vuelo a los ingenios, manifestando 
los muchos sabios que en diversos ramos científicos brillaron en España en el 
reinado de Felipe II, los muchos libros sobre diversas materias que se im-
primieron. i que en dicho reinado llegó a su apogeo la literatura española. 
A esta objecion responde Satisfactoriamente Lnfuente diciendo: "Dejaba, si, 
[ Felipe II] á los ingenios españoles, que los hubo muchos y muy fecundos 
en su reinado, campear libremente en las creaciones de la imaginación y en 
las obras de bella y amena literatura, hasta merecer con razón aquella época 
el nombre de siglo de oro de la literatura española, y permitíales esparcirse 

. con la misma libertad por el campo neutral é inofensivo de aquellos ramos del 
saber humano, que no daban ocasión, ni de recelo al suspicaz y adusto mo-
narca, ni de sospecha á los ceñudos y torvos inquisidores. Pero jay de aquel 
que en materias teológicas, filosóficas ó políticas se atreviera á emitir un 
pensamiento nuevo que exitara la sOmbria cavilosidad délos supremos jue-
ees'del Santo Oficio! Seguro podia estar de no librarse de las mortificacio-
nes de un proceso, de las prisiones 6.las penitencias del severo tribunal, por 
sospechoso de herejía ó por alumbrado, sin que le valiera ser teólogo doctí-
simo como Fray Melchor Cano y Fray Domingo de Soto, ni ilustradísimo re-
ligioso como Fray Luis de León y el Padre Juan de Maiiana, ni esclarecido 
y virtuoso prelado como Fray Bartolomé de Carranza, ni apostol fervoroso de 
k f é como el Venerable-Juan de Avila, ni siquiera tener fama y olor de san-
tidad como Santa Teresa de Jesús y San Juan do la Cruz." 



DO 
espectáculos y festines, y que no faltasen lu josas cuadrillas d® 
justadoras, mú-ieos y escuderos. Afinona-lo sobre todo á co-
medias, con ínfulas él mismo de ac tor dramát ico, dado, mas de 
lo que la dignidad y el decoro consentían, ai t ra to ínt imo con 
comediantas y comediantes, el genio y el arce escénico eran los 
que progresaban 4 impulsos do la protección y del ejemplo del 
rey. Brillaban y brotaban ingenios como Lope de Vega. Ca l -
derón, Tirso, R. jas y Moreto, y actores como Morales, F igue -
roa, Castro y J u a i R u i a , y como la Calderona, Mar ia Riquel-
me y Bárbara Coronel. El pueblo se deshagoba contra el rey, 
los favoritos y el mal gobierno, con sátiras, pasquines y c o m e -
dias burlescas y desvergonzadas. L a poesia lírica, tuvo también 
su periodo de brillo en este reinado, pero abandonada á sí misma 
y sin el auxilio de otros ramos del saber, ext inguióse pronto y 
cayó en el gongor ismo y en la corrupción. P o r raro CÜSO se 
v n a salir á luz tal cual producción de otro género y de 
algún londo, como las Empresas Políticas de Saavedra , y co -
mo la Conservación de Monarquías de Navarre te .» 

»'¿Qué ciencias ni qué letras podían florecer con Carlos I I , 
guiado por confesores fanáticos, por privados disolutos y por 
camaretas intrigantes? ¿Qué estudios habian de promover a -
quellos personajes influyentes de la corte que el vulgo conocía 
con los apodos de la Perdiz , el Cojo y el Mulo? ¿Qué l i tera-
tura habia de cultivarse, como no fuese la sátira envenenada, san-
grienta y grosera, con el monarca de los hechizos, de los duen-
des de palacio, de los familiares del San to Oficio, de las nlonjaa 
energúriienas, de las revelaciones de finjidos endemoniados y de 
los conjuros de embaucadores exorcistas?n 

uPcro viene el primer soberano de la Casa de Borbon, y á 
su vigoroso impulso sacude su marasmo la monarquía, y salen 
de su lamentable abyección las letras. Trae la influencia políti-
ca dri la Francia , p-¿ro t rae también la ilustración de la cor te 
de Versa lies. jSTaoen y se levantan en E s p S i las Academias de 
la Lengua y de la Historia, se funda la universidad de Cervera, 
se crea la R -a l Librería, la T e r t u l i a L i te ra r ia -Medica , se con-
vierto en Academia de Medicina v Cirujia, se publica el Diar io 
de I os L i t e ra tos y se escriben el Tea t ro Crítico y las Cartas E -
ruditas. Se empiezan á dar á la es tampa obras de Filosofía y de 
Jur i sprudencia ; !a H i s to r i a encuent ra cultivadores; la poesia se 
avergüenza del es t ragado y corrompido gu*to en que habia caí-
do, y no falta quien para volverle sus bellas f rmas la suje te ¡í 
reglas de ar te , fundando así una nue^a escuela poética.» 

nCont inua con el segundo Borbon el movimiento literario y 
académico. B a j o la protección regia se erigen en Madr id laa 
Academias de Nobles Ar tes , de Historia Eclesiástica y de Len-
gua Lat ina . E l impulso se comunica y extiende del centro á 
los extremos, y en Barcelona, y en Sevilla, y en Granada se 
crean Academias de Buenas Le t r a s , a lguna de ellas con aspi ra-
ciones á fo rmar una Enciclopedia Universal de todos los géneros 
d« l i tera tura . Hombres de i lus t re y de elevado, ingenio al«nta-
ban esta generación l i teraria con su impulso y con su ejemplo; y 
al modo que en el reinado de Fel ipe Y el ínclito Marques de Vi-
llena D . J u a n Manue l Fe rnandez Pacheco f ranqueaba su casa á 
los l i teratos para celebrar en ella sus reuniones, y proponía des» 
pues la fundación de la Academia Española, y era luego d i rec-
tor de ella, asi en el reinado de Fernando V I el esclarecido 
Marques de Valdeflores D. Luis José Valazquez viajaba por Es-
paña en busca é investigación de ant igüedades y documentos his-
tóricos con ar reglo á instrucción del Marques de la Enconada, pa-
ra hacer una coleccion general que sirviera pa ra escribir la h i s -
toria patr ia . Movíanse á su imitación los hombres erudi tos de 
la clase media; y has ta las damas de la primera gerarquia social 
abrian sus ter tu l ias y salones á los aficionados, convir t iéndose en 
ins t ruc t ivas reuniones l i terar ias y en focos de ilustración y de 
cu l tu ra los que comunmente no suelen serlo sino de pasat iempo 
estéril 'y de fr ivolo recreo.it 

II Reflexionando en estos dos reinados, considerando que el uno 
fué de agi tación y de guerras intest inas y extrañas , el otro por 
el contrario, un periodo de paz y quie tud , y que ambo3 lo fue« 
ron de regeneración pa ra la3 ciencias y las letras, y que en am-
bos tuv ie ran estas desenvolvimiento, casi estamos tentados á 
creer, que ni el reposo e3 condicion precisa ó indeclinable ni la 
agitación impedimento y estorbo invencible para el progreso 
científico; y sin negar ni desconocer cuanto la una y la o t ra ten-
gan de favorable y adverso, acaso no es aven tu rado decir que 
mas que ot ra cosa alguna influye en provecho ó en daño de la 
cul tura intelectual y mas que o t ra alguna la verifica ó destruye, 
la alienta ó amort igua , la voluntad enérgica 6 la inercia indolen-
te , la afición ó el desapego, la ilustración ó la ignorancia de los 
príncipes y de las personas que dirigen y gobiernan los Esta» 
dos. H 

• Hab iendo sido el sistema del tercer soberano de la Casa de 
Borbon (Garlos 111) encomendar laa r iendas del gobierno á los 
hombres que mas se distinguían por su ilustración y su saber, 



y dado, como hemos visto en los dos reinados anter iores el im-
pulso al movimiento científico y l i terario, ya no sorprende, aun-
que no deje de causar agradable admiración, verlo desenvolverse 
con rapidez, á pesar de las guerras que ag i ta ron aquel reinado. 
Con la feliz preparación que de atraa venia hecha, con la dispo-
sicion propicia que mos t ró al llegar de Nápoles Car los I I I , hon-
rando y dis t inguiendo á las dos lumbreras de loa reinados an te-
riores, Macanaz y F e y j o o , con ministros y consejeros como R o d a , 
Aranda , Floridablanca, Campomanes .y otros que con admirable 
tacto supo escoger, y a no (jebe maravillar que el gobierno de Car -
los I I I , el creador de las Sociedades Económicas, fuese el mult i -
plicador de las escuelas de párvulos, el dotador de casas de edu-
cación de jóvenes, el fundador de los seminarios conciliares, eí 
reformador de los colegios mayores, el reorganizador de las 18 
universidades, el promovedor de un plan general de enseñanza, 
el fomentador de las ciencias de la botánica, la náut ica y as t ro -
nomía, de los gabinetes de física y de historia na tura l , de las cá-
tedras y de las obras de matemáticas , de los viajes científicos, d e 
los estudios históricos, de la l i te ra tura crítica, de la orator ia sa-
grada y profana, de las producciones dramáticas , de la poesía ó-
pica y lírica, de las publicaciones periódicas variadas y e rud i tas 
de las nobles artes, y de los que en ella sobresalían ó las cul t iva-
ban con provecho.it 

^ i»Si este movimiento intelectual se paralizó ó continuó, si re t roce-
dió ó progresó en el reinado de Carlos I V , y cual fuese su índole y 
su carácter, es lo q u e al preset;te nos toca juzgar , ó mas bien tó-
canos solo determinar lo segundo; que eu cuauto á lo pr imero, 
demostrado queda ex tensamente en varios lugares de n u e s t r a 
Historia, qus lejos de suspenderse ó re t rogradar en el reinado del 
cuarto Borbon aquel impulso li terario, ensanchó el circulo y se 
di 'a tó la esfera de los humanos conocimientos, y se abrieron nue-
vas y fecundasvias de instrucción y de saber. Las Sociedades E -
conómicas se mult ipl icaron y extendieron; extendiéronse igua l -
mente y se multiplicaron las escuelas, y en unas y ot ras se did 
lati tud á la enseñanza teórica y práctica de las ciencias ma temá-
ticas, físicas y naturales, y de los conocimientos geográficos, i n -
dustriales y mercanti les; dióse protección y otorgáronse privile-
gios y franquicias á los maestros; exigiéronse condiciones al pro-
fesorado, y se le elevó en consideración y en gerarquia ; adop tá -
ronse sistemas nuevos como el de Pestalozzi; fundáronse colegios 
como el de_ Medicina y el de Caballeros P a j e s ; criáronse esta'ble-
cimeutos científicos como el Ins t i tu to As tu r i ano y el M u s e o h i -

drográfico; cuerpos facultat ivos como el de ingenieros cosmógra-
fos y el de ingenieros de caminos, canales'y puertos; escuelas espe-
ciales y profesionales, como la de Veter inaria , la de Sordo-mudos y 
la de Taquigrafía; talleres de maquinaria, y gabinetes de ins t rumen-
tos físicos y astronómicos, "como el del Buen Ret i ro ; suprimiéron-
se la mitad de las universidades, por inútiles ( l ) y mal organizadas, 
y se dió para las . res tantes un plan uniforme y general de ense-
ñanza (2); regularizáronse las carreras, duración y t í tulos de cada 
una; cont inuaron los viajes marít imos para descubrimientos 
y estudios científicos; sabios pensionados viajaban por el ex-
t rangero para t raer á España los adelantos de otras partes; dióse 
la t i tud á la imprenta , y publicáronse obras de todos los ramos 
del saber; enriquecióse la Bibl io teca Real , y se dotó anchurosa-
mente á sus empleados; confirióse á la Academia de la H i s t o r i a 
la inspección general de todas las ant igüedades del reino; y el 
hombre poderoso de España, el privado de los reyes (3), hacia a-
larde de contar en t re sus honrosos títulos, los de académico ho-
norario de la His tor ia y protector de la de Nobles Ar tes de S a n 
Fernando, » 

nDudamos mucho que haya quien, discurriendo de buena fé, 
niegue ó desconozca, ni menos a t r ibuya á casualidad, e l Cons-
tante y encontrado paralelismo, en que se observa ir mar-
chando en los cuatro últimos siglos la l ibertad ó la prisión 
del pensamiento y la preponderancia ó la decadencia del poder 
inquisitorial. En los siglos X V I y X V I I , duran te la domina-
ción de la Casa de Aus t r i a , el Tribunal de la F é se os tenta pu-
j a n t e y casi omnipetente , ya sea el brazo del gobierno con Fel ipe 
I I , que no consentía otra cabeza que la suya ya sea la cabeza 
con Carlos I I , que carecía de ella, ya sea el a lma del poder de los 
Felipes Í I I y I V , que le resignaban gustosos á t rueque de que 
les dejaran tiempo para orar y para gozar. A l compás de la in-
fluencia}7 del poderío de aquella institución, hemos visto la idea 
filosófica y el pensamiento político, ó esconderse asustados y desa-
parecer en t re las sombras del fanatismo, ó á asomar vergonzantes 
y temerosos de una severa expiacion.it 

nFelipe I I , que se recreaba con los au tos de fé, y proclamaba 
en público que ei su hijo se contaminara de herej ía , llevaría por 

(1) Por el falso escolasticismo, que en ellas se enseñaba todavía en el pri-
mer tercio del presente siglo XIX, 

(2) El año de 1807. 
(3) D. Manuel Godoy, Príncipe de la Paz, el autor principal de tantas 

mejoras, pues el rey Carlos IV era de pobre inteligencia. 



su mano la leña para el sacrificio, levantaba un valladar y e s t a -
blecía un cordon sanitar io para que no penet rara en España ni 
un destello ni una ráfaga d é l a instrucción que a lumbraba otras 
naciones. Felipe I I I , uo pensando mas que en poblar de conventos 
y despoblar el reino de moriscos, dejando á cargo de la Inquisi-
cion acabar con los que quedaban, ni comprendía ni quería escu-
char otras ideas que las que le inspiraba el fanático Padre Ribera . 
Fe l ipe IV nos incomunicó mercant i lmente con Europa , y donde 
ya no se permitía en t r a r una idea, de fuera, prohibió que 
se in t rodujese has ta un ar tefacto. Envue l to Carlos I I en t re 
hechk-eros, energúmenos, exorcistas y saludadores, siendo en su 
t iempo los autos de fé y las hogueras el gran espectáculo, la s o -
lemnidad recreat iva á que se convidaba, y á que asistían con pla-
cer monarca , clero, magnates , damas y pueblo, lo que p r iva-
ba y prevalecía era la sát i ra grocera y maldiciente contra la i m -
becilidad del monarca, la corrupción de la corte, y la miseria de 
un reino que se veía casi desmoronado. „ 

iiSin embargo, la idea, que como el viento pene t r a y se abre 
paso por en t re el mas tupido velo, germinando en las cabezas de 
a lgunos claros ingenios y de algunos talentos privilegiados, pug-
naba por romper la prisión en que se le tenia, y de cuando en 
cuando asomaba como el rayo del sol por ent ra espesa niebla, 
buscando y marcando la marcha na tura l del progreso á que está 
dest inada la humanidad, emitida bajo una ú otra forma por hom-
bres doctos, como acontenció en el reinado de Felipe I V , con el 
i lus t rado Chumacero y Pimentel en su célebre Memorial , en el de 
Carlos I I con la «Junta de individuos de todos los Consejos en su 
memorable Informe sobre abusos y excesos del Santo Oficio en 
materia de jurisdicción, u 

11 Asomaba, pues, al horizonte español, a l ' t e rminar la dominación 
de la dinast ía austr íaca por la fuerza de los t iempos y del des t ino 
providencial de la sociedad humana , la aurora de o t ra i lus t ra-
ción, cuando vino el pr imer príncipe de la Casa de Borbon , a r e -
gir el reino. A u n q u e en el re inado de Fel ipe V ni d isminuyen 
los au tos de fé ni se suaviza de un modo sensible el r igor inquisi-
torial , sin embargo, ya el monarca no honra con su presencia a-
quellos terr ibles espectáculos, a n t e s se niega á asist ir al que se le 
había preparado para festejar le ; des t ie r ra á un Inquis idor g e n e -
ra l que se creia por su cargo invulnerable, y abre los corazones á 
la esperanza de ver quebran tada la omnipotencia del San to Ofi-
cio. ii 

n A l compás de esta conducta cobran aliento los hombres de 

« 

doctrina, el pensamiento se explaya con cierto desembarazo por 
el campo de las ciencias antes vedadas, se escribe con despreo-
cupación sobre las atribuciones de los diferentes poderes, se pro-
claman principios de reforma sobre amortización eclesiástica y 
sobre órdenes religiosas (monásticas), y si a lguno de estos escri-
tores sufre todavía molestias, vejaciones y has ta el dest ierro por 
resul tado de un proceso inquisitorial, el monarca no le re t i ra su 
cariño y si^ue pidiéndole consejos. Campean en fin los célebres 
escritos de Macanaz, de Fey joo , de Mayans y Sisear; se inicia la 
buena crítica; se ensancha la esfera de las ciencias; l a pOi lUCa 
(1) V l a f i l o s o f í a e n c u e t r a u c u l t i v a d o r e s ; se levanta el en-
t red icho y la incomunicación l i teraria de Fel ipe I I ; se abre en fin, 
una época de restauración intelectual . En cuanto afloja un poco 
la t i rantez de cierta institución, respira el pensamiento oprimido, 
B e d i l a t a e l c i r c u l o d e l a s i d e a s . i l . . . , 

„Veamos si el desarrollo s iempre creciente de las ciencias y de 
las le t ras en los reinados de Fe rnando V I y Carlos I I I guardaron 
también el mismo p a r a l e l i s m o en opuesta marcha con aquella 
ins t i tución. Escuelas, colegios, universidades, academias, mu-
seos bibliotecas, sociedades patrióticas, todo se mul t ipaca y cre-
ce prodigiosamente en estos reinados. Rodeánse los monarcas y 
toman consejo de los hombres mas.i lustrados y doctos, siquiera pro-
fesen y d i fundan las ideas políticas y filosóficas mas avanzadas. En-
séñanse en las aulas públicas y prevalecen en la esfera del poder 
las doc t r inas del regalismo. Celébranse con la Santa bede con-
cordatos, en que se consignan principios y se acuerdan de m u t u o 
convenio estipulaciones que an tes habían movido escandam y 
concitado anatema. S e erigen cátedras de ciencias exactas, se 
i lust ra la ciencia del derecho, se premia y galardona las ar tes li-
berales y se emplea l ibremente y b a s t a s e celebra la sat i ra l e s -
t iva y la crìtica amarga contra las rancias preocupaciones y con-
t r a í a elocuencia del pùlpito, amanerada , abigarrada y corrompida 

n ;Qué se observa al mismo t iempo respecto al t r ibunal de la 
Fé* Con Fe rnando V I sufre una visible modificación; se ve a-
floiar su t i rantez; el sabio benedictino {Feyjoo) que con doctisi-
m a crít ica y erudición asombrosa habia combatido desemboza-
d a m e n t e los falsos milagros, las profecías supuestas, la devocion 
hipócri ta y las consejas vulgares del fanatismo, ya no era llevado 
6 1a hoguera , ni siquiera á las cárceles secretas del t r ibunal; el 
m i s m o C o n s e j o de la Suprema {Inquisición) reconocía su catoli-

(1) El derecho público. 



cismo, y el monarca imponía silencio á sus impugnadores . Y el 
chistoso acusador de los profanadores del pulpito, el docto y a-* 
gudo jesuí ta (el Padre Lia), que ridiculizó la plaga de sermone« 
ros gerundistas, si bien fué delatado al S a n t o Oficio y este vedó 
la lectura de su obra, cuando ya era de todo el mundo conocida, 
111 llevó sambenito, como en o t ro t iempo lo hubie ra llevado, ni 

p robó calabozos y prisiones, como otros mucho mas santos que 
e tiempos a t ras probaron y sufrieron. Con Carlos I I I recupera 
el poder real mul t i tud de atribuciones jurisdiccionales que el tri-
bunal de la F é se había ido arrogando y usurpando; se someten á 
ia revisión de la regia autor idad los procesos que se fo rman á de-
cermidas clases y se castiga á los inquisidores que se extral imt-
tan; quebrántase a s i l a an t igua rigidez del San to Oficio, y su» 
ministros y jueces se doblegan y humanizan. Prosiguen los en-
j-uiciamieatos y procesos por hábi to y costumbre, y se ven encau-
sados ministros de la corona y consejeros reales por impíos y 
p o r p a r t i d a r i o s d e l a f i l o s o f í a m o d e r n a ; pero se reducen ios 
procedimientos á audiencias de cargos, y se sobreseen las causas 
con una tacihdad de que se sonríen los encausados.. L a Inqu is i -
ción condena todavía, pero falla á puer ta cerrada y ni da espectá-
culos ni qu-ma ni despide fulgores. ¿Se podrá desconocer la 
marcha opuesta que llevaban en las épocas que vamos examinan-
do el vuelo intelectual y la decadencia del Santo Oficio-, el p r o -
greso científico y el caimiento del poder inouisitorial?,, 

..Llega el reinado de Carlos I V , y el úl t imo des ter rado por la-
Inquisición (». Pablo de Olavide) vuelve á España á vivir l ibre-
mente y con pingüe pensión que se le asigna para su m a n t e n i -
m i e n t o - IJn ministro de la corona obtiene una real orden para 
que el ban to Oncio no pueda prender á nadie sin consentimiento 
y beneplácito del rey. Otro ministro esía cerca de alcanzar de 
Ja feanta fcede la plenitud de la jur isdicción episcopal segur, la 
an t igua disciplina de la iglesia española. D e todos modos, en 
Ja época en que una filosofía y una polít ica nuevas, des t ruc toras 
del regimen y de las doctrinas an t iguas , hubieran podido ofrecer 
abundante pasto y copioso al imento á los suspicaces escudriña-
dores de opiniones sospechosas, la Inquisición enervada y sin fuer-
zas, esqueleto débil y extenuado de lo que en otro t iempo había 
sido g igante robusto y formidable, apenas da señales de vida y 
resignada ya que no contenta con el nombre y con la forma, le-
gal, finge amoldarse y acomodarse á las exigencias de las cir-
cunstancias y el espíritu del siglo, n 

uReciente debe estar ea la memeria de nues t ros lec tores el 

gran desenvolvimiento que en este reinado recibieron las ciencias 
y las ar tes en España; la l a t i tud que se dió al pensamiento y se 
empezó á dar a l a imprenta ; la propagación de los conocimientos; 
la incesante publicación de obras científicas, políticas y filosóficas, 
y la aparición cont inua de producciones críticas, ar t í s t icas y lite-
rarias, ó consentidas, ó fomentadas , ó costeadas por el gobierno 
mismo; y por últ imo ba jo este reinado y al abrigo de cierta liber-
tad, aunque incomple ta-has ta entonces, inusi tada y desconocida, 
se fo rmaron aquellos doctos ó i lustres varones que, con mas ó 
menos acier to ó e r ror , consignaron sus principios, los unos en la 
Const i tución de Bayona , los otros en la de Cádiz, las cuales, 
aunque inspiradas por diferentes móviles, y dictadas con m u y 
dist into espíri tu patr io, cambiaban ambas, la ú n a m e n o s la o t ra 
mas radicalmente el modo de ser de la sociedad y de la nación 
española, i. 
i-Creemos haber demostrado de un modo inconcuso que desde el 
siglo X V I hasta principios "del X I X , desde Felip.e l i has ta Car los 
VI , el poder y la influencia inquisitorial y el movimiento intelec 
tual, político y filosófico de España, marcharon constantemen-
t e en dirección paralela y opuesta, Que semejantes á dos 
rios que corren en encontradas direcciones, duran te los cuatro rei-
nados de la Casa de Aust r ia que hemos rápidamente recorrido, el 
poder de la Inquisición iba creciendo y absorviendo otros pode-
res, al modo que los rios que corriendo libre y desembarazadamen-
t e largo espacio van asumiendo en sí las aguas de los manant ia les 
que á ellos afluyen, has ta formar un caudal formidable; y que en-
t r e t a n t o y s imul táneamente el poder real y civil, el pensamiento 
y la idea filosófica, el principio político y civilizador de las socie-
dades iban decreciendo y secándose, á semejanza de aquellos rio3 
cuyas aguas van menguando has ta casi desaparecer sumidas é in-
filtradas en los áridos y abrasados campos que recorren . Que 
en los cuatro reinados de la dinast ía borbónica á que alcanza 
nuestro exámen, por una de aquellas reacciones que el princi-
pio infalible áel progreso social dispuesto por Dios hacen 
necesarias, aquellas dos corr ientes f ue ron cambiando sus condi-
ciones, y lo que an tes habia sido creciente y caudaloso rio que 
absorvia todos los veneros que al paso ó á- los lados encontraba, 
trocóse en débil y escaso arroyuelo, y el que duran te los cuatro 
reinados anter iores f u é manant ia l imperceptible se f u é haciendo 
en los úl t imos rio copioso y fertilizador.il 

..Sentado el hecho, incontrovert ible á nues t ro juicio, repetimos 
lo que arr iba indicamos; juzgue cada cual, discurriendo de bue-



na fé, si este paralelismo encontrado en que se ha visto marchar 
constantemente la presión del pensamiento y el predominio del 
poder inquisitorial, el progreso de la idea y la decadencia del 
t r ibunal de la fé, pueden ser atribuidos á casualidad, ó hay que 
reconocer que fueron causa y efectos necesario lo uno de lo o -
tro. ii 

»Si despues vino otro re !nado [el de Fernando Vil), en que se 
hicieron esfuerzos por resti tuir á aquella institución gran par te 
de su quebrantado poder, de su debilitada influencia, y de sus an-
t iguos bríos, también veremos en ese réinado fatal sofocarse de 
nuevo la libertad del pensamiento, privar de la suya á los hom-
bres de doctrina y de ciencia, retroceder el movimiento literario 
y cerrarse los canales de la pública instrucción; especie de pa-
réntesis del progreso social, semejante á las enfermedades que pa-
ralizan por algún tiempo el desarrollo de la vida. Pero no antici-
pemos nuestro juicio, llevándolo mas allá del periodo que aho-
ra abarca nuestro exámen.n 

"Cúmplenos por último advert i r , bien que pudiera también 
hacerlo innecesario la discreción y clara inteligencia de nuestros 
lectores, que cuando exponemos y aplaudimos el desenvolvimien-
to de los gérmenes de ilustración y cul tura que hemos notado y 
hecho notar en el siglo X V l i l y principios del X I X en nuest ra 
España , ni queremos decir, ni podría ser tal nuestro in tento , qu9 
aquella ilustración y cul tura se hallara de tal modo difundida en 
la nación, que pudiera esta llamarse entonces un pueblo i lustra-
do . . . H a r t o era, y es lo que hemos aplaudido, que al abrigo 
de sistemas de gobierno cada vez mas expansivos y templados, 
se viera crecer el número de estos i lustradores de la humanidad, 
y que si un siglo antes lucian como en t re sombras el genio y el 
saber de muy escasas y contadas individualidades, se vieran des-
pues multiplicadas estas lumbreras, y resplandeciendo en la esfe-
ra del poder, en los altos consejos, en las academias, en las au-
las y en los libros; semillas que habian de producir y general i -
zar la civilización en tiempos que hemos tenido la fo r tuna de 
alcanzar, y cuyo f ru to y legado nunca podremos agradecer- bas-
t an te á nuestros mayores n (1). 

(1) A las exactas i sabias apreciaciones de Lafuente en las páginas ante-
riores, a ese gran juicio crítico que ha conquistado mi admiración i adhesión, 
me atreveré a añadir esta sola palabra: que todavía hoi reina en España un 
fanatismo que no se vé en otius naciones de Europa, i que en razón de este 
fanatismo, admirable en Jos últimos años del siglo XIX, España está todavia 
bastante atrasada en civilización en comparación de Francia, Inglaterra, lo» 

D9 
D. Lucas A laman en su disertación 10. a , varias veces ci tada, 

dice: uVamos á ver ti Fe l ipe I I combatiendo á brazo par t ido 
con las nuevas doctr inas, y bien penetrado de la gran trascenden-
cia que estas tenían, t an to en lo religioso como en lo político; 
persuadido que en la lucha que emprendía no cabia transacción 
alguna; le veremos no embarazarse en cuanto á los medios, ni 
ar redrarse por la sangre que se habia de der ramar : si fué menes-
te r hacer correr tor rentes de ella, no se economiió: si las hogueras 
hubieron de encenderse y los cadalzos alzarse, aquellas se encen-
dieron y estos se levantaron en todas partes.u 

i,En los Pa íses Ba jos , mas próximos al foco de la Re fo rma y 
sostenidos por las potencias inmediatas , el resultado fué muy di-
verso y la lucha, no solo en mater ias de religión, sino en asuntos 
políticos que se cubrían con aquel t í tu lo , se empeñó de una m a -
nera tan tenaz y sangr ienta , que ella va á ser el asunto principal 
de casi todo lo que tendrémos que decir, t r a t ando del gobierno 
de los príncipes de la dinast ía austro-española, n 

„ H a b í a eido máxima de Felipe, escoger sus ministros y encar-
gados de los negocios que requerían mayor confianta, en t re per-
sonas que todo se lo debiesen y á quienes él mismo hubiese f o i -
inado: R u y Gómez de Silva, de quien se servia para los asuntos 
mas graves, habia comenzado su carrera siendo paje de la empe-
ratr iz, y Felipe lo había creado príncipe de Evoli y duque de 
Pastr 'ana, y le habia hecho contraer parentesco con las pr imeras 
familias del reino, casándolo con D. A n a de Mendoza, una de 
las mugeres mas hermosas de la corte: por recomendación de R u y 
Gomez° habia sido elevado has ta la clase de ministro Antonio P e -
rez. cuyo padre habia obtenido igual empleo en el reinado de Cár-
losV, y por la misma habia sido nombrado secretario de D. J u a n de 
A u s t r i a J u a n de Escobedo, como vimos en su lugar : era t ambién 
de obscuros principios D. Cristóbal de Mora , que despues ob tuvo 
el t í tulo de ronde de Castel Rodrigo, y que fué empleado en Por -
tuga l para procurar que Fe l ipe fuese declarado succesor á aquella 
corona. N o eran muy puras las costumbres de Felipe, y aunque 
siempre en él la dignidad del rey que á todo se sobreponía, cubrió 
con decoro las debilidades del hombre [ l ] , se dejo sin embargo 
a r ra s t r a r á una pasión mas viva que lo que su caracter parecía 
compor tar , por la princesa de Evoli. E l intermedio de estos a-
• s 

Estados-Unidos, Alemania í otras naciones da Europa. 
(1) ¡Adulterios con decaro! Ese decoro en castellano claro i cast.zo se 

llama hipocresía. 
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pe II en la Virginemcolunl Feli-
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sangre i encender las h o g u e r a d e l V I n S S S f P U C S t ° a V e r t e r ffias 1 m a " 
« i de la moral . A d v í r S l A d e r n T C 1°Q P a m P r 0 C U r a r I a P u r e z a d é 1» 
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Resurreccion del Seño r - E 8 C 0 H ° Fara celebrar dignamente la 

real (1); a u n q u e p rou to comenzó á sospechar de la fidelidad de 

(1) /Qué moral de D. Lucas Alaman! Era un hombre de probidad; pero 
cuando le cegaban la preocupación i la pasión para defender a los reyes de 
España o para disculparlos cuando los crímenes eran claros i no podia defen-
derloq, asentaba principios de moral que no son loa de la religión católica. L a 
moral católica la expresa San Alfonso María de Liguori en su Teología Mo-
ral libro 3° . , tratado 2 ° . , capitulo l 1 ? , donde dice: "Peca el Príncipe ó Ma-
gistrado (hablando por regla general), que manda matar á los reos sin citarlos 
ni oírlos ni aducirse prueba alguna ni sentenciarlos, aunque por ciencia priva-
da le conste que son criminales, porque el proceso según el derecho Datural 
debe hacerse con ciencia y autoridad pública." La frase "por regla general" 
indica que esta tiene por lo menos una excepción, a saber, cuando el delito es 
muí grave i perjudicial al Estado i es notorio, i es necesario castigarlo coa 
pena de muerte, i el proceso es sumamente difícil por las circunstancias: en~ 
tonces el decreto de que con solo identificar la persona se le aplique la pena 
de muerte, es justo. 

Los teólogos de Salamanca, llamados por esto los Salmaticenses (monjes 
carmelitas), en su Teología Moral, tratado del 5 f precepto del Decálogo, a -
sientan la misma doctrina que San Alfonso/ pero le agregan esta otra excep-
ción: que se puede imponer Jp pena de muerte omitiendo el proceso, cuando 
de este resultaría uoa deshonra al rey («1 caso preciso de Felipe I I i Juau de 
Escobedo): si esset dedecns Regís si juridice procéderetur. Diráse que los 
teólogos de Salamanca son sapientísimos. Pues aunque lo digan los sapientí-
simos teólogos de Salamanca i aunque lo diga el Sursum corda, es la teología 
de las monarquías absolutas, i una teología de tapadera de los crímenes de los 
reyes. ¡Decir que Felipe II [i los demás monarcas absolutos) era repre-
sentante i ministro de Dios por derecho divino para hac9r lo que ee le an -
tojase; i que adulteraba con decoro; i que mató eon autoridad de Dios a 
Juan de Escobedo, que no tenía culpa alguna en haber sabido los crímenes del 
rey/, es una moral inicua i una muela que solo podia encajarse a aquellas tu r -
bas de vasallos imbéciles, enervados por el despotismo. Es hacer a Dios cóm-
plice en los crímenes de los hombres, es suponer un Dios criminal. Dios ea 
infinitamente santo i la religión católica es santa; pero los hijos de Adata em-
pequeñecemos a Dios i le convertimos en mico, suponiendo que tiene nues-
tras pasiones, haciéndole intervenir por la mala en nuestras rencillas políticas 
i haciéndole decir que es bueno todo lo que conviene a nuestros intereses i que 
es malo todo lo que perjudica a ellos. Por ejemplo (un ejemplo entre mil 
que presenta la historia universal), en nuestra Revolución de Independencia 
los Inquisidores y demás prohombres españoles de la Nueva España dijeron 
al pueblo: "¡ Dice Dios que es mala la Independencia i que todos los que la 
defiendan están excomulgados i arderán eternamente en el infierno; i dic$ 
Dios que la cansa del rey es la buena i que todos los que peleen contra los 
insurgentes i maten a muohísimos de ellos alcanzarán una corona de eterna 
gloria!", i muchos indios se asustaron con el infierno i otros no se asustaron. I 
en 1821, qne se estableció en España el gobierno constitucional, que no con-
velía a los Inquisidores porque echaba abajo la Inquisición, estos i los mas 
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Anton io P é r e z , influyendo con t ra es te o t ro de los secretar ios de 
Es tado , Mateo Vázquez, y complicándose las in t r igas cor tesanas , 
f u é pues to en prisión el 28 de J u l i o de 1579, al mismo t i empo 
que f u e l levada al castillo de P i n t o la pr incesa de Evol i , con la 
cual habían cesado las relaciones p r ivadas del rev, si bien parece 
que subsis t ía su pasión y s u r e s e n t i m i e n t o (1). P r e s e n t ó s e lúe-
go corno acusador el hijo de Escobedo, y a u n q u e en el largo y 
complicado proceso en el que se fueron a u m e n t a n d o o t r a s acu 
saciones, An ton io Pe rez pudo al pr incipio d u d a r si t omaba el rey 
p a r t e en su perjuicio; despues de habérsele dado t o r m e n t o , viendo 
clara su perdida no p e n s ó m a g q u e e n s u f , a J e C ü n s i ¡ ó 

hacer saliendo de la p ^ i o n en la noche del miércoles san to de 
- oyó, d is f razado con los vest idos de su muger , v cor r iendo ¡a 
posta sin Detenerse llegó á C a ' a t a y u d en las f r o n t e r a s de A r a r o n , 
en donde s iendo perseguido por los comisionados enviados á se-
guir lo , se a m p a r o del sagrado del conven to de S a n t o Domingo , y 
como na tu ra l de aquel reino, se acogió á la protección de los fue-
ros que gozaba. Trasladado á Za ragoza por órden del J u s t i c i a 
M a y o r , se suscitó una competencia en t r e el t r ibuna l de e s t e y la 
Inquis ic ión, lo que dió motivo á u n a subfevacion genera l , P e r e z , 
que había sido condenado á m u e r t e en M a d r i d el 10 de J u n i o de 
aquel ano, a favor de este desórden pudo sa lvarse en F r a n c i a y 
el pueblo en plena insurrección, t o r n ó l a s a rmas para de fende r 
los fueros , obl igando a! Jus t i c i a M a y o r D. J u a n de L a n u z a , quin-
to de ese nombre que desempeñaba aque l a l to empleo, á ponerse 
á s u c a b e z a - F e I , P e > que deseaba reduci r aquel reino al m i smo 

ele los prohombres españoles de h Nueva España dijeron al pueblo: « .Dice 
Dios que ahora si es buena ]a Independencia!" Ja, ja, ja. ' 
M l n ¡ a 8 U 1 i ? ? a r j 1 0tA°'í t e 6 , °S 0 8 moralistas presentan esta cuestión: "¿Aca-

a a P r e h e D d e ^ custodiar a u n malhechor pw-
a l h u i r é ] \ i ^ resuelven de esta manera: "Se responde 

I T , ¿ Z ' ' " I C " a n d ° e l r e o e s t u v i e r e ^ COBdenado a muerte: po que 
lo guardias en virtud de sU oficio pueden solamente tener bien seguro aireo, 

reAhÍ° Ód Goiernante especial licencia para matar 
el libro 6 > r e 0 l ° g i a M o r a , ' n ú m - Este Compendio es 

w ! 6 Semmano de Guadalajara i en otros muchos parala 
ensenanza de la teología moral). 

militas one aRnl n r 8 a E V ° H f r 6 t Í r Ó d e S } H , e S a l C 0 D v e n t ° d« m 0 D Í a s c a r ' 
L d p T X l n 7 ••Z' g r a r ! í a v 0 r e c e d o r d e «anta Teresa, fundó en suciu-
tZ en ^tndVieX'J?qU,e ' f m 0 n j a S l e 8 i r v ¡ e s e n d e r o á i l i a s " S a u t a T e " 
d a m e n o * f » c u l t a d ^ a m P l i a s <3ue tenia de la Silla Apostólica, el 

m n r j s r f t r a q u e l c o n v e n t o s u s m o n j a s y d e j 6 s o i a a i a ^ 

estado de sumisión en que es taba Cast i l la , ap rovechó la ocasion 
que es tas r e v u e l t a s le p r e s e n t a b a n , pa ra h a c e r m a r c h á r á Zara -
goza un e jé rc i to cas te l lano á las ó rdenes de D. A l o n s o de Va rgas , 
á p r e t e x t o de que se dir igia á F r a n c i a . A l a c e r c a r s e V a r g a s á a-
quel la capi tal , el en tus i a smo de los a r agoneses se enfr ió , y es te j e -
fe e n t r ó en ella sin res is tencia el 12 de N o v i e m b r e de 1591. L a -
nuza , que se habia r e t i r a d o á Epi la , publicó u n manif ies to s ince-
r a n d o su conduc ta , y volvió t r a n q u i l a m e n t e al ejercicio d e su 
a u t o r i d a d ; pero el 20 de Dic iembre al salir de su t r i buna l , f u é 
a r r e s t a d o y el dia s igu ien te decap i t ado en la plaza, á la" v is ta del 
e j é rc i to castel lano, en v i r t ud de u n a órden del r e y en que se p r e -
ven ia á V a r g a s que así lo hiciese, diciéndole e s t a s f o r m a l e s pala-
bras : " t a n p ron to sepa y o de su m u e r t e como de su pr is ión." A s í 
m u r i ó es te j o v e n desg rac i ado á los vent ise is años de su edad ; su 
c a d á v e r , po r r e spe to á su nac imien to y empleo, f u é e n t e r r a d o 
con g r a n pompa , l levando en h o m b r o s el f é r e t r o los pr incipales 
oficiales del e jérc i to : sus casas y cast i l los fue ron de r r i bados y con-
fiscada su hac ienda , y para indemniza r á su h e r m a n o D . P e d r o , 
lo hizo el r e y conde de P l a s e n c i a y caba l le ro de S a n t i a g o . V a -
r ios de los que e m i g r a r o n á F r a n c i a con A n t o n i o P e r e z h ic ie ron 
u n a e n t r a d a en A r a g ó n espe rando conmover al pueblo ; pe ro no 
e n c o n t r a n d o a p o y o y hab i endo salido á su e n c u e n t r o V a r g a s , h u -
ye ron y los que f u e r o n cogidos m u r i e r o n en el cadalso . E l d u q u e 
de V i l l a h e r m o s a y el conde de A r a n d a , acusados de h a b e r t o m a -
do p a r t e en la revolución, m u r i e r o n presos , pe ro jus t i f i cada su 
conduc t a , f u e r o n dec la rados inocentes .n 

„ O t r o i nc iden t e a u n q u e m u c h o menos i m p o r t a n t e , pudo ha -
ber a l t e r a d o la t r anqu i l idad res tablec ida en España , de spues de 
¡os ru idosos sucesos de Aragón. U n rel igioso agus t ino , p o r t u -
gués , F r a y Miguel de los S a n t o s , confesor de las m o n j a s del mis-
mo ó rden en Madr iga l , i nven tó hace r pasar po r el rey D. S e b a s -
t i a n , d e cuya m u e r t e se d u d a b a , á un h o m b r e obscuro de aque l 
pueb lo q u e se le parec ia y se l l amaba Gabr ie l Espinosa , de oficio 
p a s t e l e r o , hac iendo c r e e r á D. Ana de A u s t r i a h i j a n a t u r a l da 
D. J u a n , m o n j a en el m i smo conven to , que es t e desconocido e ra 
aque l r ey , y que o b t e n d r í a d ispensa del P a p a p a r a casarse con 
ella y h a c e r l a r e ina de P o r t u g a l , con lo que le dió sus a l h a j a s y 
con el p r o d u c t o de es tas , Esp inosa f u é g r a n g e a n d o séqu i to 
e n t r e los p o r t u g u e s e s , á quienes F r a y M i g u e l lo daba á conocer. 
D e s c u b i e r t o este en redo (1594) , F r a y M i g u e l y el pas te le ro f u e -
ron aho rcados , y la infeliz D. 53 Ana, que no tenia mas del i to que 
su cand idez é indiscreción, f u é rec lusa en un conven to de su ó r -
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áen ra Avilan (i), 
«¡Poseyendo di solo (Felipe I I ) los secre tos de es tado, estos eran 
impene t r ab l e s y ten ia tal c u i d a d o con los papeles de su mesa, que 
ten ia p r e sen t e aun el o r d e n en que los de jaba : u n a vez, mien t r a s 
h a b l a b a con el s ec re t a r io M a t e o Vázquez , observó que en o t ra 
pieza, un a y u d a de c á m a r a los r eg i s t r aba , p a r a buscar u n a c o n -
su l t a sobre un negocio s u y o , y dir igiéndose á un gent i l h o m b r e de 
su servicio, le di jo: " D e c i d á aquel , que no le m a n d o c o r t a r la ca-
beza, po r los servicios d e s u tio S e b a s t i a n de S a n t o y o que me 
le dió.H J 1 

" F u e r a de m a t r i m o n i o t u v o (Felipe IV) s iete (hijos) de d iversas 
maa re s , de los cuales solo D . J u a n es conocido en la h i s to r i a .» 

"El rey (Fel ipe IV), q u e se veia sin hi jos varones , reconoció á 
D. . tuan de A u s t r i a , q u e h a b i a tenido de u n a cómica de M a d r i d 
ü a m a d a la Calderona- . (2) . 

C o n c l u s i ó n . " 

Saavedra F a j a r d o en la E m p r e s a 34. dice: i .Quien mi ra lo 
espinoso de un rosal , d i f í c i l m e n t e se pod rá pe r suad i r , á que entr-d 
t a n t a s espinas h a y a de n a c e r lo s u a v e y h e r m o s o de u n a rosa , 
G r a n té es menes t e r p a r a r e g a r l e y esperar á que se v i s ta de verde y 

(D D.58 Ana no tenia mas culpa que querer comer pasteles oonía licen-
cía del Papa. t 

(2) Este fué el príncipe a quien Saavedra dedicó sus Empresas, para 
cuya educación política las escribió, a quien se refiere en la Empresa 24 ? , 
cuando dice: «'En esto deja á V. A. (Vuesa Alteza) piadoso ejemplo la ma~ 
jestact de Felipe IV, padre de V. A.," i con quien habla continuamente. Mas 
como ei delím Luis de Borbon, nieto de Luis XIV, para quien Fenelon escri-
eip sa Jelémuco, estuvo muí lejos de ser un Telémaco, asi D. Juan do Aus-
tria estuvo muí lejos del dechado de príncipes que Saavedra le puso en las 
manos en_ sus Empresas, Sin embargo, algo aprovechó de las sabias doctri-
nas políticas estampadas en dicho libro, verbi gracia, la aversión a los 
S \ C ? ° ? e s t r a l a a v e r s i o n d e dicho príncipe D. Juan al jesuíta Ni-
« r t • i i o m n i P o t e n t e d e l a ^ i n a Pvegente, al cual combatió hasta derro-
carlo i desterrarlo. Dice Alarnan:1 'La reina D ? Mariana de Austria, encar-
gaba del gobierno durante la minoridad del rey Carlos II, elevó á la digni-
«aa a e inquisidor general, y con este c-aracter hizo entrar en el Consejo de go-
»Tío % s " c°D f e s o r> e l p - Everardo Nithard, jesuíta alemas, lo que aumen-
«e Z Í T n ! q«e contra ella había, y suscitó partido' en la corte, habiendo-

anian t i l il , d e A u s t l i a a l f r e n t e de* ^ era contrario al coüiesor, ds> 
quien Hablaba con la mayor acrimonia,'* ~ ~ 
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b r o t e aquel la marav i l losa p o m p a de ho ja s y flores que t a n del icado 
olor resp i ran . P e r o el s u f r i m i e n t o y la esperanza l legan á ve r lo-
g r a d o el t r a b a j o , y se dan por bien empleadas las espinas, que 
r ind ie ron ta l h e r m o s u r a y ta l f ragancia . . . E s t e i .Es tudio de la 
Soberan ía del P u e b l o i del D e r e c h o Públ ico en las Empresas 
Políticas de S a a v e d r a Fa ja rdo . , es un rosa l cub ie r to de e sp inas 
de as iduos es tudios , de achaques de la ve jez i de t r a b a j o s de o t r o 
p-énero; pero pob lado de rosas bellísimas, odor í fe ras i medic ina les 
en la m u l t i t u d de apreciaciones que cont iene , h is tór icas , filosófi-
cas i polít icas; i e s t e rosal en pobre t i es to de b a r r o l aguense es 
el p e q u e ñ o rega lo que aho ra p re sen to a mis lectores . 

E n la misma E m p r e s a 34. « S a a v e d r a adop ta como lema e s t a 
f rase : Ferendum et sperandum, que qu ie re decir : « 'Sufr i r i espe-
r a r , " i dice: " F e r e n d u m et sperandum f u é sentencia de Eur íp id i s 
y despues m o t e del e m p e r a d o r Macr ino;" i f u é t ambién el l ema 
que adop tó en 1861 cuando me ded iqué á los es tudios h i s tó r icos i 
filosóficos para pub l ica r una serie de pequeños l ibros i fo l le tos : 
su f r i r los t r a b a j o s que a c o m p a ñ a n s iempre a los escr i tores p ú b l i -
cos i e s p e r a r los pequeños f r u t o s que p r o d u j e r a n mis escr i tos en 
p ro del p rogreso i civil ización de mi pa t r i a : Ferendum et speran-
dum. S a a v e d i a en la E m p r e s a 10. * adv ie r t e a aquel los que t r a -
t a n de impr imir a lgún libro que c o n s u l t a n d o a su t r a n q u i l i d a d i 
comodidades par t i cu la res me jo r les se rá e s t a r se en su r i n c ó n " y 
t ene r en t r e cenizas los p e n s a m i e n t o s a l tos ; a u n q u e (añade) es di-
fícil empresa á un espí r i tu gene roso con tener d e n t r o del pecho 
l lama que se descubre por todas pa r t e s , y que a m a la m a t e r i a en 
que encenderse . " E n estos t r e i n t a i un años a m u c h o s les h a n 
caido en grac ia mis escr i tos i me h a n d a d o públ icos t e s t imon ios 
de su benepláci to , por lo qué les t r i b u t o aqu í u n a vez m a s el ho-
m e n a j e de mi g r a t i t u d ; el Sr. canónigo D . A g u s t í n de la R o s a i 
o t ros han dicho; " E l S r . R i v e r a escr ibe con t r a su P a t r i a ; " o t ro s 
h a n dicho que h e pe r jud icado á los hué r f anos impid iendo en Grua-
d a l a j a r a u n M o n t e p í o - C a s a de C u n a por que impedí que los 
p o b r e s m a n t u v i e r a n a los ricos, cont ra lo que s i empre se 
ha usado en el mundo ; o t ros h a n dicho que he p e r j u d i c a d o 
a la j u v e n t u d de los colegios, de fend iendo la enseñanza de 
C ice rón , Virg i l io , Horac io " i domas clásicos paganos ; o t ros , 
que escribo con t r a el s emina r io de G u a d a l a j a r a que me> edu-
có, po rque he aconse jado la buena enseñanza de los id iomas indios 
en el mismo es t ab l ec imien to i en los demás seminar ios i colegios 
civiles de n u e s t r a Repúb l i ca ; o t ros que escribo c o n t r a la r e l ig ión 
cr is t iana; a lguien, e s t ropeando el id ioma castel lano, ha d icho q u e 
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•n los mencionados t re in ta i un años no he hecho mas que "em-
borronar papel? i en fin, otros han dicho ot ras cosas: Ferendum 
et sprrandum. Yo no he perdido de vis ta esta aurea máxima de 
$ a a v e d r a Fa ja rdo en su E m p r e s a 14«: „Por las alabanzas 
y murmuraciones se lia de pasar, sin dejarse halagar de 
a quellas ni vencer de estas... 

ipendiee I o 

Buhos de Fernando Vil, de su hermano D. Carlos Isidro, 
de Isabel I I i de su esposo el rey D. Francisco de Asis. 

E l objeto del cuerpo de mi pequeño libro h a b i d o manifes tar 
Jas Miagas de España en el re inado de los reyes de la Casa de 

A u s t r i a , entre ellas la de los buhos de los mismos reyes: i el de 
este Apéndice I o es t r a t a r de los buhos de los referidos reyes i 
p r inc ipe de la Casa de Borbon . ' 

E U S 0 3 BE í l S I á l B Q VII. 

L o s principales fueron cua t ro : Escoiquiz, Ostolaza, el canó-
nigo Saez i el Obispo de Osma. 

Escoiquiz D. J u a n Escoiquiz fué p r imero arcediano de la 
catedral de Zaragoza i despues Dignidad de la catedral de To. 
V ; , ; ? 6 - 7 n a 1 8 0 8 f u e a y ° d e l Príncipe Fe rnando , de 1808 a 
1814 tue (-apellan 1 ? i director político del mismo Fernando, que 
v a era rey deKspaña. i en 1814 i 1815 fué Min i s t ro de Es tado de 

e r í , ?o í E ' P r í n c i P e d e P a z en sus Memorias, libro 1 * 
capitulo 48, dice: »De dos (hombres) hablaré ahora solamente que 
acontar ya, sobre poco mas ó menos, desde el año de 1797 estu-
vieron pesando sobre los dest inos de la España has ta el dia de su 
catás t rofe , ambos á dos funes tos y fa ta les á la patria, pero el pri-
mero mayormen te causa, raiz y f u n d a m e n t o pr imit ivo de los ma -
les y las penas todas que desde 1807 ha sufr ido y aun es tá s u -
fr iendo esta nación h e r o i c a . . . De este modo la larga serie de in-
for tunios de a España se r e a t a n todos á la exis tencia y á la 
Joca osadía de un canónigo as tu to , que en mala hora fué s a -
cado de sus vísperas y mai t ines para que viniese á t e n t a r en u-
IV°a a o ; m . a n ? 0 j y in t r igas cabildales. . .Cuando el prín-
cipe de Astur ias habia l legado y a á la edad en que necesita-

ba cul t ivar las bellas le t ras y las matemát icas , su augus to padre 
me encargó la elección de un buen maes t ro que profesase estos 
dos ramos de enseñanza: quiso también el rey que es te maes t ro 
fuese un eclesiástico. E n t r e l o s aspi rantes á es ta honra , cuando 
llegó á t ras luci rse lo que se buscaba, uno de ellos f u é el canóni-
go Escoiquiz. Bu presencia, sus maneras exter iores y su 
conversación me inclinaron en favor suyo. Escoiquiz era uno 
de los que f recuentaban mas mi casa, y parecia haberse unido 
al movimiento que tomaban las luces (1)... ¡Imposible compren-
der , ni á p r i m e r a ni á m u c h a s vis tas , las real idades de aquel 
hombre! Su exter ior tenia todo el aire de un candor crist iano y 
filosófico; era dulce y g rave al mismo t iempo; su manera de m i -
rar parecia a lgunas veces la expresión de todas las vir tudes, y su 
modo de hablar , el de un sabio sin pre tensiones de ta lento; sus 
respuestas y sus promesas, las de un hombre sincero que, sin pre-
sunción de sí mismo, comprendía su cteber y no tenia o t ra mira 
que cumplirlo. Caímos todos en el error , y el presbí tero E s c o i -
quiz, á quien p rocuré el honor p r imeramente de que el rey le 
nombrase sumiller de cortina, recibió en fin la comision y el al to 
cargo de cul t ivar el espíri tu y amenizar el corazon del príncipe 
h e r e d e r o . . . Agrió el a lma del príncipe, le enseñó á contar los dias 
del mejor de los padres y dejó en su corazon una llaga insanable 
. . . De esta suer te dejó enredada el aula regia aquel ángel de las 
tinieblas. Angeles son l lamados con verdad los sacerdotes, mensa-
je ros de Dios cuando son buenos;pero verdaderos demonios encar-
nados, s i se pervier ten y aposta tan dé los deberes de su estado (2). 
A c e r t ó aquel prec i to á nublar la mas bella estación de la existencia 
h u m a n a que a t raviesa un buen hi jo, cuando en los dias placenteros 
de la adolescencia, libre de ambición y de todo cuidado del t i empo 
venidero, vive del amor de sus padres , goza en paz de los años sin 
peso que preceden á la vida viril, y la idea de he redar no le viene 
siquiera al pensamiento, repar t ido en t re los juegos , el estudio y 
las caricias paternales . El príncipe F e r n a n d o no gozó de esta di-
cha: merced á eu maestro, la desconfianza y el t emor le asa l ta ron 
en aquella sabrosa edad de la alegría y las v i r tudes virginales, 

(1) "Este hombre, que tanto ruido movió despues contra mí en materia 
de conexiones y fragilidades humanas, vivia no obstante y vivió hasta el fiu 
de su vida, en la intimidad mas estrecha con una dama que, so color de pa-
rienta, gobernó su casa. Tal fué el motivo de su proceso, tan secreto y mis-
terioso, como pedia el honor de su estado en tribunales eclesiásticos." 

(2) Esel mismo sentir de San Jerónimo que se ha visto a la página 80. 
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asi como la o ruga que desparce sus telas en los brotes del a rbus te 
t ierno, sin dejar que respire y que florezca. El príncipe F e r n a n -
do no aprendió nunca á a m a r , sino á recelar y á t emer : temió en 
su adolescencia, t emió en su j u v e n t u d , y pasó toda su vida te-
miendo y s iempre sospechando, sin creer j amas en la v i r tud de 
n ingún hombre , sin excepción tampoco ni aun del mismo Escoí-
quiz; que él también ¿ la p o s t r e cogió el f r u t o de su propia ense-
ñanza y murió en el des t i e r ro que por su propio a lumno le fué 
impues to . ¡Qué debia p r o m e t e r s e , qué podia suceder , ni en quien 
fiaría aquel h i jo , á quien un h o m b r e ba jo apar iencia venerable, 
u n sacerdote con figura de após to l y con tono de salvador, le h i -
zo creer que su madre le abor rec ía , y que el mas dulce y t ierno 
de los padres por sugest ión y por flaqueza le acompañaba en a -
quel odio! ¿Cual se pudo f o r m a r el ca rác te r de aquel principe, 
que en su pr imera edad, en la edad de las impresiones e ternas , se 
le hace concebir que sus p a d r e s lo de tes tan , que lo posponen á 
un ex t raño , que lo rodean enemigos , y que peligra en ellos su 
porvenir y su corona ? ¡ Q u é pensamiento infernal y que me-
dio tan poderoso para i n t r o d u c i r la discordia en t re un principo 
heredero y un padre viejo y a y achacoso, que no conoce mas con-
suelo ni mas gozo que la paz d e sus reinos y el amor de su familia!" 

El P r ínc ipe de la P a z en los lugares correspondientes de sus 
Memorias, refiere l a r g a m e n t e : 1 que a las influencias de E s -
coíquiz se debió que el p r ínc ipe F e r n a n d o , que de suyo tenia poca 
capacidad inte lectual i malos sent imientos , se perv i r t ie ra mas i 
maqu iná ra contra la vida d e sus padres para succederles en el 
t rono, maquinaciones que m o t i v a r o n la ruidosa i escandalosa pri-
sión del príncipe en Escor ia l i su proceso; 2 f que Escoíquiz lle-
vó a F e r n a n d o de M a d r i d a B a y o n a i por sus consejos renun-
ció la corona en favor de X a p o l e o n 1, hecho que causó la indig-
nación i cólera del pueblo e spaño l i el ridículo de F e r n a n d o ante 
todas las naciones de E u r o p a ; 3 que por los consejos de Es-
coíquiz escribió F e r n a n d o v a r i a s c a r t a s e n Y a l e n c e y a Napaleon, 
l lenas de bajezas i cons ignadas en la his toria , especialmente la 
celebérr ima en que le rogó q u e lo adop tá ra por hijo, car tas que 
produje ron los mismos s e n t i m i e n t o s en España i en las demás na-
ciones de E u r o p a ; i 4. ° , q u e por los consejos de Escoíquiz, como 
Min i s t ro de Estado, decre tó F e r n a n d o Y I l t an tas persecuciones, 
prisiones, destierros i cadalsos , ha s t a que se cansó de la dominación 
del canónigo i lo des te r ró , p a s a n d o este sus ú l t imos años en el des-
t ie r ro i la vida pr ivada h a s t a 1 820 en que murió. I los mismos he-
chos que refiere el P n n c i p e d e la Paz refiere La fuen t e , el conti-

nuador de la His tor ia de Mar i ana i o t ros his tor iadores . 
Ostolaza. D . B l a s Ostolaza era un clérigo na t ivo de la v l ia 

de Trui i l lo en el P e r ú i vecino de Lima. C o n motivo de los dis-
turb ios políticos en su pa t r ia fué a España , i como era por genio 
b a j o adulador i mañoso, se g r a n g e ó l a voluntad d e ^ r u a n d o 
Y I l quien lo nombró su capellan 2 i en calidad de tal lo acom-
pañó desde B a y o n a has ta V a l e n c e y , i vivió con él en su prisión 
Eas ta 1810. Desde es te año has ta 1814 .Ostolaza f u e d ipu tado 
en las Cortes , en las que se fingió h ipócr i tamente par t idar io de 
l a , ideas liberales, por influir i lucir en dicha asamblea. E n abril 
de 1814 fué d é l o s d iputados l lamados Persas, que t r a i c iona ron 
a las Cor t e s i a la Const i tución, i de los que mas influyeron, es-
p e n a l m e n t e con sus sermones, en los hor rores de este sangr ien to 

P e E I d t h o Ostolaza en su sermón que predicó en la iglesia de 
los carmel i tas de Cádiz el 25 de ju l io de 1 8 1 0 , l que impr imió 
c o n n o t a s e n l a m i s m a c i u d a d ( l o t e n g o ) , e n u n a d e e l l a s , r e f i n e n -
d o e l m é t o d o d e v i d a q u e o b s e r v ó F e r n a n d o e n s u d e s t i e r r o i 

p r i s t a n él castillo de Valencey, de lo que f u é tes t igo ocular, 
S H ü e s d e que l legamos á Valencey no se a l teró a cos tumbre 
de comulgar , lo mas t a rde cada mes, y en el adviento y cuares-
m a caTa quince dias. S u método de vida era el s iguiente. Pa -
sando un cuar to de hora que empleaban t an to F e r n a n d o 
como su he rmano en ejereios espirituales, se desayunaban y p r e . 

• pa raban para la Misa, que diar iamente les decía el orador: oída 
L t a en ceremonia, se re t i raban i la secretaria á leer los papeles 
públ icos y las car tas de los apoderados de P a r í s . Concluido e -
t o mient ras F e r n a n d o se en t re ten ía bordando y se le le,a un l l -
b r ' o ú t 1 por espacio de una hora, el orador empleaba ' g ^ U . e m ^ 
po con el infante D. Car los en lecturas út i les é i « ™ « . A 
la nna comian el B e y y los In fan tes en una mesa, en t re t an to se 
les h a c i a k cor te pur el genti l hombre de gua rd ia y el orador. 

S . y l5 siesta", se en t re ten ían en sut c u a r t o , 6 t o c a n d o 

el for tepiano ó leyendo has t a la hora del paseo. Cuando Hacia 
buen t iempo' lo verificaban en coche has ta el p u n t o y lugar per-
rnitido lTevando siempre sus cent inelas de vista, por el espacio 
de hora y media poco mas ó menos. Antes de las oraciones estába-
o s cogidos. ¿ n o hacia buen t iempo (que c r a l o mas regul . 
núes nevaba desde octubre), se empleaba e n j u g a r á la pelota, bi 
f b o tresillo. Concluido ¿ s to . s e r e t i r aban á .sus cuar tos ha s t a 
as seis, en que el orador ocurría á la secretarra con el R o y y el 

In fan te D. Carlos á leer por espacio de una ho ra las Obras do 
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S a a v e d r a (1.).. Acabando esto y el re f resco que le seguía se iba el 

h o r í e n Z F f i " ° r a t ° r Í ° ' e n d ° n d e 8 6 
h o r a en dec . r el oficio parvo de Mar i a , la le tania de los S a n t a 

a i r ^ f i ! d T ' P ° r k S n e C e S Í d a d e 3 a c t u a l e 8 > d e d L w a S e í sa lmo y la de J e rémias , concluyendo con la medi tación Des-
PU , e s 7 V f 0 c h ° J ' 8 e W b a 1 " diez en pre en ia 
del g o b e r n a d o r del castillo. A es ta ho ra se r e t i r aban cenar 
después se rezaba el rosario en comunidad , l l evando el coro e 0 -
r a d o r y e s t ando e n f e r m o (que solo en este caso f a l t aba á es ta 
d i s t r ibuc ión) , lo levaba el R e y ó e l . I n f a n t e D. Carlos. Adem * 

" L a devoción con que oia la M i s a y su inclinación á a y u d a r l a 
(lo que hizo mas de u n a vez sin que el o rador pudiese impedir lo) , 
d e m u e s t r a su devoción i este a l t í s imo mis ter io . L a fé de es t 
p r o d u c a un g rand e a m o r a l t r ibuna l des t inado pa ra conse rva r l a 
I d i r r ^ ? ' / h a b ' a p r ° m e t Ì d o a l Señor res tab lecer lo con 
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, , ¡Cuan tas veces t u v o el o rador que ceder á sus porfías po r be-
« r i o 1. mano!, ¡cuantas no se e m p e ñ a b a en ayuda r l e á pLr las 
v e s t , d u r a s pa ra ce lebrar la Misa!,, El pr ínc ipe Tay l l e rand , en. 
c rgado por Napoleon de la cus todia de los presos de V a l e n c e y , 
o rdenó la separación i des t i e r ro de Ostolaza í de o t ros de la co 

" E s t r o r d e n h n a n d O V , I I ' Í O s t o l a Z a ' r e f i H e , l d ° e l — 
. n Z i „ ? r a " d e S e n S a o l o n e " ""<»*<> ó I n f a n t e s , 
a u n q u e m a s sen t imien to se no t aba en el p r imero , cuyos ojos q u ¿ 

fca?, s t o w ¡ Q u á — ^ ^ 

• J S i 1 Ci; c f l ' 6 ? P t
r0m-esa ac*uel m a l™do, pues desde que ocupó el trono 

español en 1814 restableció el Santo Oficio, el cual desplegó sus C r L que 

S W n t f l l a 6P0Ca t Fei¡P6 11 1 demaS re?esde !a ¿ que hacen estremecer en las páginas de Lafuente. 
(3) Saavedra en la Empresa 34. « , dice: "Las lágrimas en las adversi-

t enTin a q U 6 Z a f e m e iD Í l- ' C u a n d ° L d 8 X V I 1 Maria Antonieta L ^ p r e -

Centi d Í r P n r n l T ' .T£ ^ ^ ^ 1 e S t a 0 0 0 D ° b ! e o í g u 5 i ° ¡ a " 
W c n l í 6 d r ' a ; ¡Muramos como reyes!" Eraaquella célebre mu-
jer, cuya figura tanto destaca en el cuadro de la Revolución francesa i a quien 

1 1 1 
. Recibi r los sacramentos , rezar el rosario etc. etc., he aquí las vir-

tudes que S a a v e d r a F a j a r d o l lama monást icas i encogidas. R e -
p i tamos su doctr ina, que bien merece ser r epe t ida . "Si amaes t r a se 
el B u b o al Agui la , no la sacaria a desaf iar con su vis ta los r ayos 
del sol, ni la llevaría sobre los cedros al tos , sino por las s o m b r a s 
encogidas de la noche, y en t re los humi ldes t roncos de los árbo-
l e s . . . En el P r í n c i p e son convenientes aquel las v i r tudes h e r o i -
cas, propias del imperio, no aquellas monásticas y encogidas que 
le hacen t ímido, embarazado en las resoluciones, ret i rado del t r a t o 
h u m a n o y mas a t e n t o á ciertas perfecciones propias, que al g o -
bierno universal . L a mayor perfección de su v i r tud consiste en 
sa t is facer á las obligaciones de P r ínc ipe que le impuso Dios.n 
B u e n o hab r í a sido que F e r n a n d o V I I hubiera oido la Misa ^prac -
t icado los demás ejercicios de piedad que dice Ostolaza, si jun ta -
m e n t e eon ello no hubiera tenido un án imo encogido i pusi lánime 
que le hizo en t r ega r se como poyo a Napoleon. Buena habr ía sido 
la Comunion eucaríst ica, si j u n t a m e n t e con ella hub ie ra tenido 
F e r n a n d o las v i r tudes cívicas de un g ran rey i de todo jefe de u n a 
nación, la prudencia i t a len to político pa ra no dejarse engañar de 
Napoleon, i la nobleza de espír i tu , el pa t r io t i smo i el va lor para 

ha retratado Lamartine con esta sublime pincelada: "En el continente y gesto 
de aquella mujer estaba reconcentrada toda la majestad de la monarquía.'" Las 
lágrimas mujeriles de FernandoVII, que autorizaban i acompañaban sus men-
tores buhos, hubieran hecho encolerizar a Catón de Utica i a Cuauhtemoc, a pe-
gar de ser gentiles. Al publicar Ostolaza por la prensa esa circunstancia, 
al presentar la imagen llorosa del pobrecito rey de España, convertido en un 
monaguillo, ¿qué efecto se propuso causar en los bravos pechos españoles?, 
¿la compasion o la indignación?, ¿el honor o la vergüenza de tener tal rey? A -
quí tienen los señores españoles defensores de Fernando VII a un mexicano 
superior al rey de ellos. Habla D. Lucas Alaman describiendo la durísima pri-
sión de D. Nicolás Rravo: "Bravo en la cárcel de corte por mas de dos años, 
con una barra de grillos en los pies, sacándole del calabozo en hombros algún 
rato á tomar sol en el patio, confiscada su hacienda de Chichihualco, tenien-
do su familia que susbsistir á expensas de la liberalidad de un eppañol D. 
Antonio Zubieta, se ocupaba en hacer cigarreras, que adornaba curiosamente 
con papeles de colores, para sacar de sa venta un pequeño auxilio para com-
prar tabaco y chocolate: en las visitas de presos que el virey hacia con la 
audiencia en las pascuas y Semana santa, nunca pidió nada, y el virey, que 
en una de estas ocasiones lo socorrió con una onza de oro, solia decir que 
siempre que veia á Bravo, le parecia ver á un monarca destronado. ¡Tanta 
fué la dignidad con que supo sufrir la desgracia/" Ya en otro_folleto he ridi-
culizado el regalo de la onza de oro, que refiere con vanagloria Alaman, he-
dió por un virey que tenia una renta anual de mas de sesenta mil pesos, a un 
hombre dueño de una pingüe finca rústica que tenia confiscada el virey. 



ponerse al f ren te de los bravos tercios españoles, a la cabeza de 
su pueblo para resis t i r a la dominación ex t r an je ra ; sino se h u b i e -
ra hecho el objeto d e la indignación i de la risa del m u n d o civili-
zado i de la pos te r idad , al vér por una pa r t e a la nación en te ra 
desde sus sabios legis ladores reunidos en Cor tes has ta los labriegos 
convir t iendo el azadón en espada, a un pueblo magnán imo que 
sentía he rv i r en s u s v e n a s la sangre de Vi r ia to , de P e l a y o i del 
Cid, levantándose en m a s a para resistir a la dominación de un ti-
rano, i por otra p a r t e a u n rey imbécil que en una car ta le rogaba 
a Napoleon que le h i c i e r a la gracia de adoptar lo por hi jo; por una 
pa r t e a u n pueblo que d e r r a m a b a su sangre a t o r r en t e s po r la li-
be r t ad de su patr ia i d e su rey , i por o t ra a este rey a t a r e a d o en 
el a r t e del bordado como una monja , i ha r t ándose de l lorar en su 
prisión has ta e n f e r m a r s e de los ojos; a un rey indigno de tal 
pueblo; a un pueblo d i g n o de la epopeya i a un rey de comedia. 
B u e n a s habr ían s ido las práct icas de piedad de F e r n a n d o V I I , 
ni hubieran sido h i j a s de una religión i lus t rada i no de un t o n t o 
i ru t inar io f ana t i smo; si las hubiera j u n t a d o con u n a de las prin-
cipales v i r t udes cívicas, que es el amor al progreso de su nación, 
p ro teg iendo a todos los sabios como los habían p ro teg ido los re-
yes sus antecesores ; su bisabuelo Fe l ipe Y habia p ro teg ido a 
Macanaz , F e y j o o i o t ro s sabios, i su abuelo Carlos I ! I i su padre 
Car los I Vpro teg ie ron a t a n t o s hombres i lus t res , queser ía imposible 
nombrar los . M a s el a l u m n o de Escoíquiz i Ostolaza persiguió a to-
dos los sabios de su r e inado : a D. A g u s t í n Argüel les , el a lma de 
las Cor t e s i de la Cons t i t uc ión polí t ica de 1812, lo condenó sin 
proceso (lo mismo q u e a los demás) a ocho años de prisión en [el 
presidio de Ceuta ; al sace rdo te D. Diego M u ñ o z Tor re ro , sabio 
rec tor de la U n i v e r s i d a d de Salamanca i uno de los l iberales mas 
dis t inguidos en las m i s m a s Cortes , a seis años de prisión en el 
monas te r io de E r b o n ; a D. J u a n Nicasio Gallego, a c u a t r o años 
ríe prisión en la C a r t u j a de Jerez ; a D . Joaqu ín Lorenzo Yilla-
nueva , a seis años de pr is ión en el convento de la Salceda; a D. 
F ranc i sco Mar t ínez de la Rosa , a ocho años de prisión en el pre-
sidio del P e ñ ó n ; a D. J o s é Can ja Argüe l l e s , a ocho años de 
prisión en el cast i l lo d e Pefiízcola; a D. Manuel G a r c í a H e -
rreros, a ocho años d e prisión en el presidio de A lhucemas ; a 
D. R a m ó n Fel iu , sab io d e la Amér ica del Sur, a ocho años de pri-
sión en el castillo de B e n a s q u e ; a nues t ro Piamos Arizpe, a cua t ro 
años de prisión en la C a r t u j a de Yalencia; al sabio g u a t e m a l t e c o 
D . A n t o n i o L a r r a z á b a l , a seis años de prisión en el convento 

Q u e señalase el Arzobispo de G u a t e m a l a etc. etc. L a piedad de 
F e r n a n d o V I I hubieras ido i lus t rada, si como los reyes de su ilus-
t r e Casa hubiera promovido i fomentado los colegios, las acade-
mias, los buenos estudios, la impren ta , los libros i la enseñanza 
de todas las ciencias i las a r tes ; mas en el sépt imo de los F e r -
nandos no se hal la que pondera r mas, si la fa l ta de entendimien-
to o l a s malas cualidades de su corazon, por lo que tue un bo-
r ren en su dinast ia, pues en lugar de favorecer el progreso de las 
ciencias i las ar tes , su principal ocupacion fue prohibir libros, 
des t e r ra r , encarcelar , l evan ta r horcas i favorecer la Inquisición 
i el fana t i smo, el cual como costa por !a h is tor ia universal ha si-
do la pe rpe tua rémora del progreso i el enemigo irreconciliable 

de él (1). 

' " m , p o r qué? Por que todos los fanáticos que han leido la historia, sa-
ben mui bien que desde que una nación comienza a ilustrarse x a progresar, 
a ellos se les descubren las costillas i van en escala descendente basta quedar 
reducidos a un corto número. Ellos no cesan de impnm.r sus libros i peno-
dicos, de publicar sus pequeños milagros i gritar i maldecir a su enemigo^e 
prog'eso; pero una nación estando ya ilustrada en la inmensa mayoría de sus 
habitantes, se rie de ellos i prosigue firme, adelante en Bamarchadeprogre-
Bo. Los fanáticos recurren al principal apoyo i medio que han tenido en los 
siglos anteriores para ceducir a los pueblos, el de hacer a l p n o a bienes a la 
sociedad; algo de colegios de educación de la juventud^ algo de hospitales, 
alt/o de orfanar ios i otros semejantes. Mas el siglo X I X tiene su balan-
za" social, coloca en un platillo los bienes que hace esa gente i en otra los ma-
les, i dice Nones, por que conoce que los males son mucho mayores que los 
bienes, núes uno solo de dichos males que es el fanatismo, es tan g r a n d i 
la .ai/'de todos los males sociales, que hace que no compensen todos los bie-
nes ¿Colegios de educación de la juvuntud, eh?, ¿colegios de seudometafi-
Bicos que viven en la región de las quimeras?, ¿semilleros de una generación 
de fanáticos, que despues con sus ideas, con sus conversaciones, con sos pe-
riódicos i con sus libros van a dar mucho quehacer i a retrasar mucho el pro-
greso social? Nones. ¿Ora to r ios , i al calce de c a d a o r f a n a t o i i o uoa o 
ciedad de beatas iotra áe beatos que van a propagar e f a n a t i s m o en e seno 
de las familias i a crear un nuevo obstáculo al adelanto social con las ideas i 
costumbres de familia? Nones ¿Hospitales i con motivo de ^ hospita-
les una multitud de testamentos f a v o r a b l e s de herencias, delegados de pin-
Pües fiocas urbanas i rústicas i de una riqueza, dominación i preponderancia 
social que hará a los gobiernos tirarse de una oreja i no alcanzarse a ot a? 
Nones Otro de los males que pesa muchísimo en la balanza social i que 
no compensan colegas de educación, hospitales, ni orfaoatorios son lasi gue-
rras de religión, q°ue durante largos siglos han hecho derramar f r e n t e s de 
eaogre i han conmovido a todas las sociedades. El fanatismo extravia las i-
deas en una nación, extravia las conciencias i desequilibra los intereses ma-
teriales, dando por resultante i dividiendo uua sociedad en dos clases, 
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H e dicho que F e m a n d o V i l f u é un rey de comedia. P o r que 
a a verdad, si el tirón de ore jas que dió Napoleon al canónigo 
-Lscoiquiz, pr imer Ministro de F e r n a n d o i demás escenas de B a -
yona no fueron una comedia; si el Te üeum que cantó Tayl le rand 

F e r l a í r e ^ a n t e r C U S t 0 d Í a d 6 ° j a d e l a t a ? a r a o b s e q u i a r a 
F e r n a n d o ; si las gallinas que el mismo Tayl lerand hizo pa*ar a 

e r . n a n a o ^ f e comia mucho; si la bur la que el mismo TaVlle-

T I u a i ° S t o I a Z a c 0 m 0 c a P e l l a n d e ^ Majestad Católica, 
instalándolo en un chiribitil en el ú l t imo piso, en el qué apenas 
cabían él i su criado, a quien hedian los pies; si la lucha de E s -
coiquiz i Ostolaza con M r . i M m a . de Tayl lerand, para que no me-
t ieran bailarinas en la habitación de su j oven alumno, ni menos 
^ p r e g u n t a r a n si le habían gus t ado aquellas señori tas; i el ancia -

mensa t ¿ Z T l m t 0 S ' d g 8 p 0 t a 8 ' e g° i 8 t a s ¡ a v a ™ . i la otra la de una in-
S mavo de h f l T qUf 8 6 m u e r e d e h a m b r e ; 1 P°r 10 m ¡ 8 *o fanatismo es 
c S [rn intlZ Y 0 1°S,tre

J
S ° r d e D e S d e l a c'v"''izacion: en el orden de la 

S S n material ' " * ^ d 9 h CÍVÍUzaCÍ°Q ^ 1 eD e I d e l a 

b a n L ^ / / r ^ d e . g r a n í a l e D t 0 , 8 e P a r e c e n a u n animal que los latinos lian». 
B^an el S l r 86 • '3 n7a h p a , a b r a e 8 f c e I i o n a t o) ' V * cambia de colore, 
r m r k i l í W f S ' C o D o c l e D ( J o 1 u e e l espíritu de nuestro siglo es de demo-
dd estado lTsnn'ep6 m . u e s t r a n m a ! demócratas i liberales. Los progresistas 
nnpSSS S 1 ' A 8 e -T J a n f c e 8 a l v i a e r o 8 e encuentra al hermoso sfellio, se 
alos A f Z I " ' ? a t 6 n P a l m a 8 oyendo que han conquistado a su partido 
e s t o s Z T Z 2 1 , 0 a s ; ^ u e l l o s 8 0 D l 0 8 ( l u e h a a c a i d o l a 8 ^ de 
chunin « w l l A 8 ,g I° C0D 8U b a , a n z a e n l a m a ü 0 d i c e como ^ ga-
f o « * S i n - 1 2 Á U n q U 6 , m u d e 8 d e v e s t i d o ' t® conozco en el zumbido." En-
eran f u s 7 o m S ' e n q U 6 -08 ^h}0B e r a a m e n 0 8 i l l l 8 f c r a d o s 1 fanáticos 
temor• ^ Pn ^ n g ^ d e l i e 0 n l e s 6 a c a b a n e l PaQ P ^ las vías del 
amTna^ f l I - «emblante, grande aparato de dignidad en el trato social, 
r ? c Z l s n ? S \ E n 6 8 I f b X I X ' e n 1 u e 108 P u e b l o s b a u despertado fy 
e nanel d, 1 ^ 1 °S f t t D á t Í C 0 8 V a n cuesta-abajo, estos han adoptado 
t l Z Í l l r a : g - a D d e ? a n s e d u m b r e en el trato'social, sonrisas angelí-
n n t ñ FE TA'1 e S t° h a C e r e c o r d a r , a fábula del clásico Fedro, a 
i ¡ Íp Í? t J \ T eternidad feliz por las lecciones de moral que 
sencUZ Fn°L 8 T ^ f 1 R * ? ? h * D a C Í° n e a GD U D a s p á S í a a 8 i 
r f i S i ñ l m b r e d e UD a r b ° ' e 8 t a b a UQ c u e r T 0 con un queso en el pi-
co, i abajo estaba una zorra que no hallaba como quitarle el queso. Enton-
L p r i l r e D Z 0 -aj f ! q u e e r a m u i b e r m ^ por SU plumaje i que su can-
t Í-éI ' m u i P aS a d o ^ " o que lg decía la otra, qui-
2 « n ' f a Z n ° ; 86 ^ 61 ( l u e e o i lo agarró la zorra. Los fanáticos 
ron la C i 3 1 ' 1 ' ' ,miSm°f 8 Í e m P r e i ! a ^ m a es la única diversa: antes 
Zlr euZ 68 T i " 0 3 lA* h 0 I ? b r e 8 61 Pa"' 1 h o i c o n h a , a g ° 8 >e8 bacen 
! Í • Va a d a r a 10 m i s m o - pero recojamos velas, por que 
esta materia es interesantísima i fecundísima. Volvamos a Fernando Vil 
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no in fan te D. A n t o n i o encer rado en una prisión qu:} tenia como el 
Va l le de J o s a f a t , en donde Dios se la depa ró buena , i o t ras mu-
chas escenas que pasaron en el cast i l lo de Valencey no f u e r o n 
u n a comedia , ya no hai comedias en el mundo . U n a de-las escenas 
m a s chis tosas era la de la lec tura de las Empresas Políticas de 
Saavedra F a j a r d o , que hacian a F e r n a n d o s u j men to res , p o r q u e 
el pobre rey no tenia t a l en to para comprende r este g ran libro ni 
corazon pa ra cumpl i r lo ; por que S a a v e d r a r e p r u e b a a cada paso 
la t i r an ía de los reyes , i en t r e los españoles de la ( ' a sa de B o r b o n , 
F e r n a n d o V I I f u é el único t i rano. ¿Ya veis, amigos lectores , a 
ese rey acólito a y u d a n d o a decir la M i s a i a r eves t i r al s ace rdo 
te?, ¿a ese cobarde enfe rmándose de los ojos de t a n t o llorar? 
P u e s abr id su his tor ia i al ocupar el t r o n o español le vereis u n o 
de los reyes mas déspotas , crueles i sangu inar ios (1). 

P u e s es reg la genera l (con sus excepciones) que todo h o m b r e 
de robus to cue rpo i de ve rdade ro valor es generoso i c l emen te 
con sus enemigos vencidos, i todo hombre raquí t ico i cobarde es 
cruel con su víct ima. El e le fan te es uno de los an imales m a s 
t e r r ib les en la gue r r a , pe ro concluida es ta es t an mauso, que se 
de ja m o n t a r ha s t a por los niños; el ga to , a la inversa , es uno de 
los an imales mas t ímidos i cobardes , i t iene placer en j u g u e t e a r 
i mar t i r i z a r al desgrac iado ra tón . 

Una de las épocas mas gloriosas que r e c u e r d a la His to r i a de 
España , 68 la de las Cor tes de 1810 a 1814, que p r o d u j e r o n la 

(1) En el reinado de Fernando Vi l , durante trece años, la horca estuvo 
levantada en todas las ciudades i villas de España, í pocos eran los dias qu® 
no fuuciouaba en los territorios de Cataluña, Valencia, Murcia, Granada i 
Andalucia. Ademas de los ahorcados, fueron muchísimos los arcabuceado!. 
Las Juntas déla F"é, establecidas en bastantes ciudades, i que desde 1823 
sustituyeron a la Inquisición i hacian el oficio de ella; la Sociedad del An-
gel Exterminador, ramiücada en todas las poblaciones de España, compues-
ta de frailes de todas las órdenes monásticas i cuyo jefe era el Obispo de Os-
ma, sociedad secreta, formadapor los mayores enemigos i anatematizado-
res'de las sociedades secretas; las delaciones continuas; las persecuciones de 
hombres ilustres i de personas de todas las clases de la sociedad; las nume-
rosas prohibiciones de libros, aun de algunos mui importantes y ortódojos; 
las restricciones i cadenas a la enseñanza en los colegios; la mordaza a la im-
prenta, las prisiones, los destierros i los cadalzos, forman4del reinado de Fer-
nando Vi l un cuadro de terror. 

¡I este fué el rey que los sapientísimos autores del Plan de Iguala llama-
ron a regir les destinos de nuestra patria para hacerla progresar! ¡I llama-
ron también a D. Carlos Isidro de Barbón, tan fanático y sanguinario como 
BU hermano! Mas valieron Victoria, Guerrero i el mismo Iturbiue. 



Constitución política de 1812, en la qué se es tamparon los prin-
cipios consti tucionales proclamados por la Revolución francesa 
de 1789. P a r a conocer el méri to de estas Cortes , basta trascri-
bir los cuatro renglones siguientes de la Impugnación de los e x -
üiputados presos a la Representación de los Pe r sa s , de que h a -
blaré luego: „La constancia española guarecida en un islote, á 
manera de un náu f r ago , que pudo asirse de una tabla cuando ' l a 
borrasca mas deshecha {la invasión délos franceses mandada 
por Napoleon) desba ra tó su nave en alta mar, lejos de caer de 
ánimo i de a r redrarse con tan no visto infor tunio , emplea cuan-
tos medios pueden suger i r e l s a b e r , l a p o l í t i c a , e l v a l o r , l a t e -
m e r i d a d y l a d e s e s p e r a c i ó n .ii Llega F e m a n d o Y I I a Va-
lencia en abril de 1814, a la vuelta de su destierro. D . B las Os-
tolaza, que había sido d ipu tado en dichas Cortes, F r a y Gerardo, 
Obispo de Salamanca, que habia sido d ipu tado en las mismas 
Cortes , D. Antonio J o a q u í n Perez , a la sazón canónigo de P u e -
bla i Presidente de las Cor tes , i otros sesenta i seis, que habían 
f igurado en la misma época de las Cortes , unos como diputados i 
otros con otro empleo público, se apresuraron a abrir su paracai-
d a s i con fecha 12 del mismo abril presentaron a F e r n a n d o V I I 
una Representación que comenzaba con estas palabras: »Era cos-
t u m b r e en los an t iguos Persas , , , f rase por la cual fueron conocí-
do< i lo son en la h is tor ia con el apodo de Persas. Hace F e r n á n -
do Y I I su en t rada t r i u n f a l en Madr id en mayo siguiente; echa 
abajo la Const i tución; r e p a r t e plazas de Consejo, comandancias 
militares, canongias, m i t r a s i otros muchos empleos civiles, ecle-
siásticos i mil i tares e n t r e los Pe r sa s (1), i redujo a dura prisión 
a todos los diputados q u e pudo haber a las manos; otros muchos 
huyeron al ex t ran je ro . A principios de 1815 los ex -d ipu t ados 
presos presentaron a F e r n a n d o Y l i una Impugnación a la Re-
presentación de los P e r s a s , del cual impor tan t í s imo documento 
tomamos los trozos i apreciaciones siguientes. 

" L o mas par t icular es, que los presbíteros Ostolaza, Sanmar t í n 
(2) y Perez, hoy obispo de la P u e b l a de los Angeles, sos tuv ie ron 
en el Congreso la igua ldad de derechos, de que acusan ahora á las 
Cortes; impugnaron p a r a sostenerla á muchos d iputados presos, 
y aun Ostolaza amenazó, como ya dijimos, con la emancipación 
de aquellas provincias, si las Cortes no accedían á sus exorbi-

(1) Entonces fué cuando D. Antonio Joaquín Perez obtuvo la mitra da 
Puebla. 

(2) D. Juan José San Martin, canónigo de Guadalajara en la Nueva Ga-
licia, que fué de los Persas i obtuvo la mitra de Chiapas, 

t an tes pretensiones. Y a estaba dado el decreto, de cuya sanción 
formó Ostolaza este cargo á las Cor tes , cuando él las amenazó 
con la separación de*las Américas .—Entonces miraba como deu-
dores que no querían pagar sus deudas, y como t i ranos opreso-
res de aquellos países, á los diputados que se oponían á las mo-
ciones que él hizq, para que se declarasen á las Américas mayo-
res derechos, que los declarados en el decreto de 15 de Oc tubre . 
Y aho ra los acusa ante el R e y de causadores de la sublevación. 
¡Dios Santo! ¿Es cierto lo que vemos? ¿Es posible que acusen de 
los deli tos, que estos mismos presos impidieron cometer á sus a-
cusadores? Si es monst ruoso que un delincuente acuse á u n ino« 
cente, ¿cuánto mas lo será, que el que quiso cometer un del i to lo 
impute al que se lo impidió?—' Tal es el caso presente, y ta l la 
conducta de los 6 9 . . . E s de la mayor importancia saber, si se h a 
de dar crédito al Ostolaza, Lisperguer , Coronel y Foncerrada de 
Ju l io de 1813, ó al Foncer rada , Lisperguer , Coronel y Ostolaza 
de Abr i l de 1 8 1 4 . . . A los intereses de Ostolaza, L isperguer , 
Coronel y Fonce r rada convenia decir en Ju l io de 813, que la sus-
pensión de libertad de imprenta era causa de las inquie tudes de 
la Amér ica , y por eŝ o lo dijeron. A estos mismos intereses con-
vino deCir en Abr i l de 814 ; que la l ibertad de imprenta era en 
las Américas subversiva, y lo dijeron t a m b i é n . . . ¥ si tuv iesen 
que ju ra r esto mismo, y de allí á media hora lo contrario, a u n -
que fuera sobre los Evangel ios . . . .¿Qué inconvenientes podían te-
ner en esto Lisperguer , García Coronel, ni Foncer rada , cuando 
Ostolaza, corifeo especulativo y práctico de esta doctrinadles tie-
ne dados tan tos ejemplos de todas clases y en todos tiempos? 
¿Cuantas veces en las Cortes , siendo secretario y a n t e s de s e r -
lo, se le convenció de mentira, ya con el libro de actas, y a 
con documentos presentados por otros d iputados , sin que al-
t e rase ni por minuto su grave continente?,— ¿ C u a n d o le fa l tó 
aquel la serenidad imper turbab le en n inguno de los muchos 
casos en que se descubrieron sus falsedades, enredos y aun 
calumnias? ¿Quién vió j amas despuntar siquiera el color de 
sus mejillas en alguno de los muchos lances que producen los 
insultos, aun en los hombres sinvergüenza? A Ostolaza no se 
le puede negar sin fa l ta r á la jus t ic ia , que es un heroe en este gé-
n e r o . . . ¡Pégueseme la lengua al paladar, exclamó este sacrilego 
en el sermón que predicó el 21 de Diciembre de 1814 en el Car -
men Calzado de Madr id , delante del Serenísimo Señor I n f a n t e 
Don Cárlos, pegúeseme la lengua al paladar, sino hablo penetra-
do de la verdad de loc

{qiie digol Apenas puede el en tend imien to 



concebir er rores y absurdos tan mons t ruosos , ni el corazon hu -
m a n o f r a g u a r un pian de in iquidades y ca lumnias tan a t roces , 
como las que Ostolaza habia profer ido para p e r d e r á los d ipu ta , 
dos presos y a todos los que habian conocido su h i p o c r e s í a . . . 
L e a s e e se rmón, y asi en el cuerdo de él, como en las notas , se 
le vera l lamando enemigos del a l t a r y del tron<j, t r a s t o r n a d o r e s 
de orden social, y hasta conspi radores con t ra la sagrada persona 
del K e y a t an to s inocentes como gemimos en las cárceles ba jo el 
peso de las in t r igas y ca lumnias de los Ostolazas . . . ¡Dios mió! 
¿ H a s t a cuando prosperará el malvado y acechará al ¡nocente i n -
defenso , pomo at isba la fiera desde su g u a r i d a ? T u s juicios, Se-
ñor , son inescrutables. , , 

"¿Con qué conciencia, pues , se a t r e v e n á engaña r al E e y tan-
tos Obispos y sacerdotes, t a n t o s Consejeros, M a g i s t r a d o s y jur i s -
p e r i t o s . - . . . Si se levantaran de sus sepu lc ros .F lo r ida Blanca, 
J o y e l anos y el Señor P a t r i a r c a Don P e d r o de Si lva , vo lver ian-
se a ellos, al verse acusados de t an e n o r m e s del i tos pa t r ió t icos 
en la presencia de F e r n a n d o V I I . . . ¿Y por quien? P o r aquellos 
que a b u s a n d o de su ministerio pas tora l y de la cá t ed ra del Espír i -
t u S a n t o se empeña ron en p robar con la E s c r i t u r a divina, que 
Dios le había dado á José el t rono que Napoleon habia a r r a n -
cado a n u e s t r o amado F e r n a n d o . Causa ho r ro r ma l ign idad t an 
execrable , i ng ra t i t ud tan sin igual y audacia t an sin ejemplo., , 

E o s ex -d ipu tados censuran, no so lamente la ma te r i a , sino 
t a m b i é n la f o r m a de bas tan tes párrafos de la Representación de 
los P e r s a s , i hab lando de uno de dichos pá r ra fos dicen: " P o r mas 
que hemos leído y releído es te pár ra fo , examinando su pun tuac ión 
y e s tud iando su sentido, no h e m o s podido f o r m a r n inguna i d e a de 
,o que q u e r r á n decir sus au to re s , si es tos t uv i e ren á bien t r a -
ducir lo á a l guno de los id iomas conocidos, p r o c u r a r é m o s res-
ponder , pues a u n q u e todas las pa labras que cont iene p e r t e n e -
cen al castel lano, es tán d i spues ta s de m a n e r a , que si los 69 no 
dan la clave, á buen seguro que nadie los ent ienda, á no ser que 
despues de nues t r a prisión h a y a var iado la g r a m á t i c a que reg ia 
a n t e s de ella, y que habia enseñado h a s t a en tonces la Keal A-
cademia.it E n o t r a pa r te los a u t o r e s de la Impugnación dicen 
con grac ia : " N o hemos v i s to 69 cabezas m a s t o n t a s que las de 
etitos 69 Señores . M 

" P a r a dar los 69 toda la impor tanc ia posible á sus s a -
í n miento en ^las provincias, hacen una enumerac ión de los ma-
lea que en ellas se padecian , y de la c o n s t a n t e f ide l idad con 
que deseaban v e r en el t r o n o de E s p a ñ a al p r i m o g é n i t o d é l a 

Casa de B o r b o n . ¡ C u a n t a e s t r a ñ e z a nos c a u s a n a h o r a estos 
sen t imien tos en el R e v e r e n d o Obispo dé S a l a m a n c a F r : G e r a r -
do ' Es te P r e l a d o di jo en su P a s t o r a l , i n se r t a en el Diario de 
M a d r i d del sábado i d é F e b r e r o de 1809, d i r ig iéndose 4 sus 
"felicrreses: " Entended, pues, amadós míos, que el Dios poderoso 
en quien creemos, es el solo qUtn qnü i da y reparte ¿e< imperios. 
Dispuso por sus altos juicios que 3 M. el Señor U»n José Napo-
leon fuese nuestro Rey y Monarca, y nos manda por conmuten-

' te le reconozcamos y juremos, bajo todas las conminaciones divi-
nas y humanal." L a s imple lec tura de es ta c láusula de la P a s t o -
ral de es te P re lado , c o n t r a s t a n d o con lo que dice el R e y h e r n a n -
do en es te pá r ra fo , d e m u e s t r a la faci l idad con que estos S e ñ o r e s 

a c o m o d a n s u l e n g u a j e á l a s c i r c u n s t a n c i a s , y la f a l t a de 
verdadcon que proceden en toda su exposic ión. . .En e s t a p a r t e si-
cruen c o n s t a n t e m e n t e los 69 el mismo plan que los per iod is tas y a -
gen t e s del gobierno in t ruso , los cuales l lamaron s iempre insur rec -
cionales a Tas J u n t a s , nu la á la R e g e n c i a , y reunión de demócra-
t a s y jacobinos á las C o r t e s . — A q u í quisiéramos dar fin á nuestra 
relación, por no manifestar la indignación á que es acreedora 
esta última escena [dicen los 6»] . Y nosot ros [dicen los ex— 
diputados presos) qu is ié ramos h a b e r n o s m u e r t o un mil lón 
de veces, a n t e s de haber sabido que e n t r e los españoles h a -
bia h o m b r e s t a n f a l to s de probidad y de jus t ic ia ; no per 
t e m o r de que consuman en nosot ros el eacrmeio que nos 
t ienen p repa rado , ni por qu i t a r l e s la sa t i s facc ión de que vean 
n u e s t r a san o re d e r r a m a d a como f r u t o de sus men t i r a s y 
calumnias , sino por h a b e r n o s ido al sepulcro en la ignorancia de 
que en el seno de la nación mas heroica del mundo , y en t r e t a n -
to- rasgos de v i r tudes cr is t ianas y civiles, se había conse rvado 
t a m b i é n ocu l t a u n a casta de fieras desconocidas ha s t a ahora , en 
cuya comparac ión los t igres pa r ece r án corderos ( l ) . . . ¿El que 
vea en el C a t á l o g o de los 69 t an to s mag i s t r ados , Obispos , l e t r a -
dos y sace rdo tes , no se e s p a n t a r á de su ignoranc ia , al m i smo 
t i empo que se es t remezca de su malicia? (2). 

(1) Tal era la audacia, no digo bien, la heroicidad con que los ex-dipu-
ta-loa hablaban desde sus calabozos a los Persaa, que estaban ocupando los 
eillones del gobierno, i que en consecuencia teman en sus manos todo el po-
der i los medios para haber llevado a aquellos al cadalso. 

(2) En la Impugnación hai un párrafo en que los ex-diputados mues-
tran por una parte lo afecto que siempre han sido los españoles a los estu-
dios puramente especulativos i por otra las dificultades con que escribían 
so su prisión, i es como sigue: «.'La referencia que hacen los 69 de los ínter-



En fin, Os to l aza f u é d i p u t a d o en las C o r t e s de J S l O á 1814 
a fec tando l ibera l i smo. E n abri l de 1814, como se ha visto, fué 
uno de los f a m o s o s Persas que por congrac ia rse con F e r n a n d o 
V11 i o b t e n e r p ingües empleos i honores , t r a i c ionaron a las 
Cor t e s i a la C o n s t i t u c i ó n i ca lumnia ron i host i l izaron a sus an-
t iguos c o m p a ñ e r o s , que a la sazón ee ha l laban en calabozos. Os-
tolaza f u é n o m b r a d o por F e r n a n d o canónigo de u n a ca tedra l de 
España , p e r o n o pasó m u c h o t i empo sin que recibiera el castigo 
de sus c r í m e n e s . L a f u e n t e en su His tor ia , pa r t e 3 * , l ibro 11, 
capi tulo 25, h a b l a n d o de los que en la t e r tu l i a de la a n t e c á m a r a 
del r e y e r a n o b j e t o de laa pullas i de las r isas, dice; " c o m o t i 
canónigo y e x « d i p u t a d o Ostolaza, el p red icador fur ioso con t r a el 
bando l iberal , q u e no s abemoscomo ten ia audac ia pa ra hab la r de 
mora l idad p ú b l i c a y religiosa, quien como polí t ico t u v o que s e r 
a le jado del l a d o y del confesanar io del rey, y como re l ig ioso 

mes que pidió la Junta (la Junta Central dé Sevilla en la época de las 
Lories) a todas las autoridades y corporaciones de la nación, contentándose 
solamente con decir, que prestó oido á ¡as diversas memorias que le presen-
taron, es también maligna y descubridora de sus depravadas intenciones. 
Dicen que las memorias presentadas á la Junta estaban escritas por imitado-
res de la Revolución francesa, y por hombres imbuidos de las mismas má-
ximas abstractas que habían acarreado el trastorno universal de toda 
Europa ¡Nuevo descubrimiento/ de que con máximas abstractas se haya 
podido haeer^ ningún trastorno, ¡cuántos hubiera habido en España,! 
mas que en ningún otro pais, si las máximas abstractas tuvieran esta virtud 
Llámenlas como quieran, las mas de las memorias presentadas á la Junta, en 
Jas cuales se contenían las máximas abstractas, fuerou de Reverendos Chis-
pos, cabildos y tribunales/ las mas estaban en el archivo de Cortes al tiempo 
üe su disolución, y componían dos grandes legajos. Aunque no tenemos pre-
de^tod T " 1 1 ^ P 1 Í S Í 0 U 6 0 q u e n o 8 dallamos Pedemos proporcionar un índice 

Sobre la interesantísima Impugnación de los ex-dipntados presos a la 
Representación de los Persas, me parece conveniente hacer las observacio-
nes siguientes,. 1 * Esta Impugnación la ha publicado el 8r. D. J. E. Her-
nández y Davaloa en su "Coleccion de Documentos para la Historia de la 
guerra de Independencia de México de 1308 á 1821," tomo 5 o , pags. 413 
fiasta la 5O2, sm fecha ni firmas. 2 * Dicha Impugnación forma un libro. 
Ó ¡SO se sabe, o para mejor decir, yo no sé, ni el Sr. Hernández y Dávales 
m u . Lucas A laman ni el historiador Lafuente nos han dicho la fechado e -
sa impugnación m los que la firmaron. 7 0 he dicho que probablemente fué 
escritala principios de 1815, conjeturándolo asi por una que otra frase de 
i,Inte 4 * C ° D 8 t a ( l u e l a tensionada Impugnación se imprimió 

E ^ d e z v n r r w í a c , ' 0 ? í i e , 0 S P e r 8 a s e D 1 8 2 ° - v e a s e l a Coleccion de «ernanuez y üávalos, tomo 5 ®, pág. 377, 

hu bo de s e r rec lu ido en un conven to de ca r tu jos , por escándalos 
y l iv i andades en el colegio de niñas h u é r f a n a s que dir igia ." 

El canónigo Saez i el Obispo de Osma. L a f u e n t e en el 
l ib ro 11 c i t ado , cap í tu lo 17, dice; "All í mismo (en Jerez) 
confió [ F e r n a n d o VilJ la dirección de su conciencia y nom-
bró su confesor (4 de oc tub re de 1823) al min is t ro de E s t a -
do y canónigo D,Víc to r Saez , a t end ida su insigne virtud, ciencia 
y prudencia, cuyas p rendas sin d u d a habia a c r e d i t a d o insp i rán -
dole y r e f r e n d a n d o los an te r io res s angu ina r io s dec re tos y q u e 
acabó de conf i rmar r e d a c t a n d o el que se publ icó el 6 en Leb r i j a , 
y que no se concebir ía ni creer ía á no ver lo e s t a m p a d o y r u b r i -
cado por la m a n o real.ii 

El cé lebre C h a t e a u b r i a n d , s i empre monarqu i s t a i s iempre bo r -
bon is ta i enemigo de los gob ie rnos const i tuc ionales , t a n feliz 
poe ta c o m o infeliz polí t ico, fué de los que mas in f luyeron como 
M i n i s t r o de Lu is X V I I I en la invasión e in t e rvenc ión f rancesa 
en E s p a ñ a en 1823, pa ra h a c e r c a e r l a C o n s t i t u c i ó n pol í t ica de 
1812 i r e s t ab lece r la m o n a r q u í a abso lu t a de F e r n a n d o V I I ; i n -
te rvenc ión a cuya cabeza f u é el Duque de A n g u l e m a , sobr ino 
de L u i s X V I I I e h i jo de Car los X. P e r o fue ron ta les los ac tos 
de t i r a n í a que desde luego comenzó a comete r F e r n a n d o V I I , 
a c o n s e j a d o s por su confesor i M i n i s t r o el canónigo Saez, que se 
a r r e p i n t i ó C h a t e a u b r i a n d de haber t o m a d o par t ic ip io en la in-
te rvenc ión , i el D u q u e de A n g u l e m a se a r r e p i n t i ó t a m b i é n i se 
volvió a F r a n c i a , i se escandalizó la E u r o p a en t e r a (1) . 

L a f u e n t e en el mismo capí tu lo dice: " Ñ o neces i taba F e r n a n d o 
de g r a n d e s exci taciones pa ra en t r ega r se á sus ins t in tos de ven» 
ganza; pero si las hub i e r a necesi tado, all í t en ia para eso al I n -
f a n t a d o y á Saez, encargados de ello y suger idos por el Obispo 
de Osma, uno de los R e g e n t e s d e M a d r i d , y u n o de los c r e a d o -

(1) Chateaubriand en tina carta a Mr. de Talaru; Ministro francés en 
España, le dijo: "Mr. de Gabriac me escribe desde Madrid, que el decreto 
del Rey relativo á las personas que no deben presentarse delante de su perso-
na, tiene consternada á toda la capital, y en aolo Madrid comprende á maa de 
seiscientas personas de las mas distinguidas familias. Nunca os inTÍtaré lo 
bastante á que os declareis con energía contra estas violencias del 8r Saez, 
que trastornarían nuevamente á la España." I en otra carta le dijo: "Importa 
detener esta marcha cuanto antes. El mal está en el Sr. Saez, según asegu-
ran en esta. Hemos hecho bastantes sacrificios para que nos den oidos, y es 
menester trabajar para dar al Rey un Ministerio razonable. Si desterrase á 
todos loa hombres de capacidad por haber hecho lo que el mismo Rey hacia 
en ciertas épocas, la España volvería á caer en la anarquía." Chateaubriand 
publicó estas cartas en m obra intitulada.-''El Congre^ de Verona," tomo i 



res y el que dir igía y t e n i a á sií cargo el cen t ro de la Sociedad 
secreta de El Angel Exterminador, ex t end ida por toda España, y 
que tantos- dias de lu to p r e p a r ó á es ta d e s v e n t u r a d a m o n a r -
quía (1). Con el a n a t e m a del t r o n o y con el e jemplo y las exhor-
taciones de ta les prelados, ¿qué e x t r a ñ o e? que la r ada plebe por 
una par te , el i g n o r a n t e y f aná t i co clero por o t ra , se de sencade -
naran en todas pa r t e s con t r a los liberales, y t o m a n d o la res taura -
cion desde los p r imeros dias el t i n t e del f ana t i smo religioso, re -
v is t ie ra aque] ca rac te r de c rue ldad que todav ia hor ror iza , y que 
h a r á m i r a r s iempre aquel la época como un per iodo a f ren toso 
pa ra n u e s t r a nación? L a s cárceles volvieron á henchi rse de pre-
sos, a r r a s t r ados á ellas al capr icho por los vo lun ta r ios real is tas . 
L a s m u j e r e s de estos i n su l t aban g r o s e r a m e n t e y m a l t r a t a b a n de 
hecho á las esposas de los mil icianos nacionales. U n pañuelo, un 
abanico, una c inta verde ó morada , colores que se t en ian por 
prefer idos de los l iberales, e ran b a s t a n t e s para merecer la ira po-
p u l a r , y p rovocar los denues to s , y á veces ha s t a lanzarse como 
fu r i a s sobre las personas que los l levaban. L a cá tedra del Espí-
r i t u Santo se p ro fanaba con exci taciones á la venganza , y en 
v i r t u d de ellas ecles iás t icos ancianosy venerables , ágenos á la po-
lí t ica. pero que hab ian ob ten ido a lgún cargo ó recibido a lgún 
n o m b r a m i e n t o en los t r es años, se veian a r r e b a t a d o s de su lecho 
y sumidos en u n a prisión, donde pasaban años en te ros sin que 
nunca se les d i je ra la causa, ti 

La fue rite en el libro c i tado, cap í tu lo 18, dice: "Dif íc i lmente 
nación a lguna c o n t a r á en sus anale* (y las fe l ic i tamos por elle, 
y a que á la n u e s t r a tocó la desgracia de suf r i r lo ) , t r as un cam-
bio político, un per iodo de reacción t an t r is te , tar, calamitoso, t au 
horr ible , tan odioso y abominable , como el que a t r avesó la des-
g rac iada nación española desde que en 1823 se consideró der ro-
cado el s i s tema cons t i tuc iona l . " 

" L a sociedad española , merced á la ceguedad de su rey , que 
no veía ó no quer ia ver la d e s a t e n t a d a conduc ta del gobierno, 
r e t r o g r a d ó muchos siglos en el camino de la civilización: r e t ro -

(1) E«a sociedad secreta era una cosa mui suarecita, mui benita i m m 
evangélica. Se queria que ese Argel Exterminador fuese eomo aquel que 
nrntó a 185,000 asirios, enemigos del pueblo de Dios. Ese Angel Extermi-
nador ea el que brilla en los folletos del presbítero español Saráá y Salva-
n j , en los que repite esta sentencia: "Se debe m a t a r á IOS l i b e r a -
les," ' palabra que se ha pronunciado, no ya en la edad media, ni en el rei-
nado de Felipe II, ni en el de Fernando VII, sino en los últimos años del 
giglo XIX, 

c edió á los mas bá rba ros t i empos de la E l a d media ." 
" N o se pueden leer sin e s t r emece r se las Gacetas de aquel 

t i empo , l lenas de sentencias de las comisiones mi l i ta res : ciento 
doce personas f u e r o n a h o r c a d a s y fus i ladas en el espacio de 
diez y o c h o días, desde el 24 d« agos to á 12 de se t iembre , e n t r e 
ellas varios muchachos de diez y seis y diez y ocho años: u n 
infel iz zapa te ro , por la imprudenc ia de conservar colgado en las 
pa redes de su c u a r t o el r e t r a t o de R i e g o , f u é condenado á diez 
años de presidio, l levándolo a n t e s pend ien te del cuello (el retra-
to) h a s t a el l uga r de la horca, para ver lo q u e m a r po r mano del 
v e r d u g o ; su m u j e r , So ledad M a n c e r a , por cómplice en el m i smo 
del i to , á diez años de ga lera , y su h i jo J u a n , á dos años de p re -
sidio, Se r ia i n t e rminab le el c a t á l o g o de las a t roc idades q u e | e n 
n o m b r e de la ley se pe rpe t r a ron . E r a f r a s e usual que se debía 
e x t e r m i n a r las famil ias de los n e g r o s (¿os liberales) hasta la 
cuarta generación.« 

Daspues de p resen ta r L a f u e n t e un n e g r o cuadro del re inado 
de F e r n a n d o V i l que p r e s e n t a un h is tor iador i o t r o cuad ro ne-
g ro que p resen ta otro, i o t ro o t ro , dice: »Y lo mas doloroso es 
que todos d icen ve rdad , y no han exagerado , por que los hechos 
excedían á toda ponderac ión. ¿Quien a l en t aba á las f r ené t i c a s 
t u r b a s , quien volcanizaba los án imos , qu ien encendía las pasio-
nes de los t r i buna l e s de sangre? P o r u n a p a r t e la J u n t a A p o s -
tó l i ca . . . l a Sociedad de El Angel Exterminador, d i r igida por el 
obispo d e O s m a , ramif icada en t o d a s las provincias , y sos tenida ó 
por eclesiásticos de a l t a d ignidad ó por genera les del e jérc i to de 
la fé; muchos conven tos de frailes conver t idos en focos de r eun ión 
y como en clubs del real ismo; las predicaciones de los pulpi tos , 
desde los cuales se e x h o r t a b a al pueblo á la venganza , y que h i -
cieron á a lgún g o b e r n a d o r eclesiástico (el de Barce lona) lamen-
t a r se a m a r g a m e n t e en u n a P a s t o r a l de la profanación que con 
tales exci taciones se hacia de la cá tedra del Esp í r i tu San to , q u e 
f u é s an t a osadía y heroica v i r tud en el d igno sace rdo te a t r e v e r s e 
á exp re sa r se de aquel la m a n e r a en aquel los rudos t i e m -
pos. ii 

" P o r o t r a , los per iódicos que entonces se publ icaban , a u n q u e 
reduc idos á la Gaceta y è. El Restaurador, e ran m u y b a s t a n t e s 
para exc i ta r y e n v e n e n a r las pasiones. L a Gaceta, con ser menos 
des templada , casi nunca daba á los cons t i tuc iona les sino los 
nombres de pillos, asesinos y ladrones. El Restaurador, r edac -
t a d o por el f u r ibundo F r a y M a n u e l Mar t í nez , no des t i laba en 
8U3 pág inas sino odio á m u e r t e á los l iberales, h a m b r e y sed de 



venganza y de ex terminio . D e su grosero lenguaje pueden dar 
m u e s t r a Jas s iguien tes lineas: "Desde que el l íey lia salido de 
Cádiz , decía en u n o de sus números, han en t rado ya en aquella 

plaza cuatrocientos ochen ta bribones y bribonas de la negrería 
(el partido liberal). A n t e s había cerca de mil: no se puede an-
dar por aquella c iudad, por que no se vó mas que esa cana-
lia. M 

"Cuando un poco mas ade lan te un ministerio mas tolerante 
y templado, indignado de la procacidad del periódico, se vió en 
Ja precisión de supr imi r l e , el rey tuvo á bien no de ja r sin prc-
mío loa servicios de su sangr ien to di rector (el canónigo Saez) 
poniendo una mi t ra en t an digna y apostólica cabeza, y confi-
r iéndole el obispado de Málaga, „ J 

, Po f t i l t imo , la plebe por estos medios excitada, venia á ser 
a su modo el reflejo de la conducta del rey y de sus ministros, 
y de sus medios de gob ie rno . A l a s y a conocidas agregóse la 
creación por orden rese rvada de. una J u n t a secreta de Estado 
presididas por un ex - inqu i s ido r , compues ta de individuos del 
mas subido realismo, y cuyo secre tar io era un canónigo de 
G r a n a d a ardiente absolu t i s ta . Inven tó esta J n n t a , en t r e otras 
cosas, la formación por Ja policía de un Indice ó padrón general , 
en que, por orden a l fabé t ico de apellidos, se anotaba lo que cada 
individuo había sido d u r a n t e el l lamado régimen const i tucional , 
como ellos decían, si exa l t ado ó moderado, si había ejercido al-
gún cargo, si era masen ó comunero, ó comprador de bienes na-
cionales, y finalmente la opinión de que gozaba. Pedíanse ge -
nera lmente informes reservados ¿ los curas ó á los frailes, ó ee 
vallan ue los que daba el famoso Eega to , ó se promovia por bajo 
de cuerea las delaciones, Dol g r an Indice, ó como si d i j e r a n ! 
del Libro maest ro que se formó, se pasó la correspondiente lista 
á Ja policía de cada provincia , que sirvió para vigilar á los sos-
p e c h o s o s ^ para otros peores fines, propios del s is tema de per-
secución inquisitorial que se había adoptado.» 

"henalose entre o t ras por su r igor la J u n t a de l a ' F é de Va-
lene,a igualmente que el arzobispo de la diócesis, y hubiera 
bas tado á darles funes t a celebridad el caso del maes t ro de pri-
meras letras de R u z a f a D. Cayetano Ripoll . E s t e desgraciado, 
á quien todos los que le conocieron suponen un hombre ca 
i la t ivo sabio, y do tado de ot ras excelentes prendas, había te-

Lidc,1adesgracia d e , m b u i r s e en l a m e d u r a de ciertos filósofos 
mater ial is tas del pasado siglo, y cometido la imprudencia de 

most rar cierto desden y desvio de las devociones y práct icas 
religiosas, á la v is ta y con no buen ejemplo de los mismos n i -
ños de su escuela, y de proferir en conversaciones par t icu lares 
expresiones y máximas no propias de un buen católico, si bien 
se a segura que ni daba escándalo público, ni sembraba , ni ense-
ñaba á otros sus errores. M a s no era necesario t an to en aquellos 
t iempos, y mas habiendo sido miliciano nacional de Valencia. 
Denunciado á la J u n t a de la Fó, al parecer por una mujer , se le 
fo rmó causa, y se le hizo la acusación de que no oia misa en los 
dias festivos, de que en mater ia de doctr ina cristiana, solo ense-
ñaba á los niños los mandamientos de la ley de Dios, y de que 
cuando pasaba el S a n t o Viá t ico no salia á la puer ta de la e*cue-
la á t r ibu ta r le veneración, sin embargo de que los muchachos 
lo hacian. S e procedió al examen de trece test igos, de cuyas 
declaraciones no se dio conocimiento al encausado, y ordenóse su 
a r res to y el embargo de sus bienes (27 de sept iembre de 
1824).,. 

" L a causa corrió varios, y no nada breves ni lijeros t rámites . 
De toda la documentación que sobre ella hemos visto resul ta 
pr incipalmente, que conforme al dictamen fiscal se le destinó un 
teólogo que le ins t ruyera en los misterios y dogmas de la i eli-
gió«, el cual informó "que las fuerzas intelectuales de Ripoll e-
ran muy débiles, que era muy apegado á su propio dictamen, y 
que su ignorancia en mater ias religiosas iba acompañada de una 
gran soberbia de entendimiento. , . Con lo qué dando por comple-
to el sumario, acusóle el fiscal de que tácitamente confesaba los 
cargos, dando á en tender "que le constituía contumaz y here je 
formal que abrí za toda especie de herejía.,. Con esto el t r ibunal 
de la F é dijo: "que no ha cesado de pract icar las mas vivas di-
ligencias para persuadir á Caye tano Ripol l la contumacia de 
sus er rores por medio de eclesiásticos doctos y de probidad, ce-
losos de la salvación de su alma; y viendo su te rquedad y c o n t u -
macia en ellos, han consultado con la J u n t a de la F é , y ha sido 
de parecer que sea re la jado D. Caye tano Ripoll , como hereje 
formal y contumaz, á la jus t ic ia ordinaria , para que sea juzgado 
según las leyes como h a y a lugar, cuyo parecer ha sido por el 
Excelent ís imo é I lus t r í í imo Sr. Arzobispo.,, Así se mandó en au-
to de 30 de marzo de 1826. L a Sala del Cr imen de la Audiencia 
por su par te falló, "que debe condenar á Caye tano Ripoll á la 
pena de horca y á la de ser quemado COIIIO lierejc per t inaz y 
acabado, y á la confiscación de todos los bienes; que la quema 
podrá figurarse p in tando varias l lamas en un cubo, que podrá 



colocarse por manos del e jecutor bajo del patíbulo, ínterin per» 
manezca en él el cuerpo del reo, y colocarlo despues de sofocado 
en el mismo, conduciéndose de este modo y enterrándose en l u -
gar profano; y por cuanto se hal la fuera de la comunion de 
la Iglesia Católica, no es necesario se le den los tres dias de 
preparación acostumbrados, sino bastará se ejecute dentro de 
las veinticuatro horas, y menos los auxilios religiosos y demás di-
ligenciasque se acostumbran entre los cristianos.« 

"Ni se le oyó de palabra ni por escrito, ni se le dió de-
fensor, ni se le comunicó el estado de la causa has ta el mo-
mento terrible en que se le notificó la sentencia. C o n t r a s t a -
ba tanto rigor con la resignación que al decir de todos mos-
t ró antes y despues en la cárcel el desgraciado, no exhalan-
do una sola queja, ni lamentándose siquiera de su suer te . 
P a r a conducirle al patíbulo, se cubrieron ó se qui taron las i -
mágenes y las cruces de los retablos que habia en la car re ra . 
Solo al atarle con excesiva fuerza las muñecas el ejecutor de 
la justicia, se quejó exclamando: " P o r Dios, hermano, n o t a n 
fuerte:ii lo qué le valió una brusca respuesta del verdugo. Al 
fin expiró en el cadalso aquel infeliz diciendo: " M u e r o reeon-
ciliado con Dios y con los hombres« (SI de jul io de 1826). 
Dícese que al dar cuenta al gobierno de esta ejecución, p regun tó 
el ministro que t r ibunal era la J u n t a de la F é de Valencia, no 
estando autorizado por orden alguna del rey. ¡Ignorancia bien 
extraña, si ignorancia era! En Francia llenaron de maldi-
ciones a los que así restablecían en España los autos 
inquisitoriales, la imprenta inglesa los denunció al mun-
do con indignación, y se escandalizó la Europa entera. 
Nosotros nos hemos detenido algo en la relación de este suceso, 
siquiera por j a razón consoladora de haber sido el úl t imo san. 
griento testimonio de la intolerancia religiosa en España, y el 
postrer auto de fé del presente siglo.»1 

E l historiador en el mismo libro, capítulo 20, dice: "Los que 
no han conocido aquellos tiempos, y solo han alcanzado estos, 
de expansión, de holgura y de l ibertad, apenas podrán compren-
der como se viviría bajo tan opresor sistema, ni creerian ve ro , 
símil que á los actos de t iranía que hemos ido r eg i s t r ando , ' su -
cedieron otros tan depresivos de la dignidad humana y tan ma-
liciosamente encaminados á facili tar á la maldad y á la perfidia 
víctimas en que cebarse, como el bando que á poco de aquel de-
creto (mayo de 1525) dió el super intendente inter ino de policía 

D. Juan José Recacho (1). "Ninguna persona, decia en su a r -
tículo I o , de cualquier clase ó condicion que sea, podrá zahe-
rir Jas providencias del Gobierno de S. M. (Su Majestad), y en 
el ca30 de que alguna sea sorprendida en el acto, ó convencida 
de este delito, será inmediatamente ar res tada y en t regada al tri-
bunal competente. 1, Imponíase por el 3 o . á los dueños de las 
fondas, cafés, casas t e billar, tabernas y otros establecimientos 
públicos, la obligación de denunciar á la policía las conversacio-
nes en que aquellas (las providencias de S. M.), bajo cualquier 
pretexto, fuesen censuradas. P o r el ar t ículo 5 o se castigaba, y 
suje taba ademasá formación de causa, á todo el que recibiese po"r 
el correo, ó por cualquier otro conducto, papeles anónimos que 
hablaran de materias políticas ó de las disposiciones del Gobierno, 
y no los ent regara inmediatamente á la policía. En la misma pe-
na incurrían por el 6 o , los que recibieran, leyeran ó copiaran pa-
peles ó cartas firmadas que hablaran d é l a misma mater ia en sen-
tido subversivo.Y por último, el 7 ^ d e e i a : "Los que tengan reu-
niones públicas ó secretas, en las cuáles se murmuren la íd isposi -
ciones del Gobierno, ó se pretenda desacredi tar á este por m e -
dios directos ó indirectos, serán procesados, y ademas de las p e -
nas que les señalan las leyes, pagarán la multa de cíen ducados 
cada uno délos concurrentes y Se mandaba fijar este edicto en to-
dos los pueblos del reino. 11 

"¿Quien es capaz de medir la extensión y calcular las conse-
cuencias horribles de tan draconiano bando? L o de menos era 
condenará los hombres á la soledad y al aislamiento, no pudien-
do reunirse t res personas sin gravísimo peligro de ser enca rce la -
das y sometidas i un proceso criminal. No era lo mas grave el 
candado que se ponia á los labios de todos, no fue ra que abrién-
dolos se sol tara una expresión que pudiera tomarse por censura 
indirecta del gobierno ó de alguna de sus disposiciones (2). 
Tampoco era lo mas sensible privarse de toda correspondencia 
escrita, por miedo de recibir alguna carta ó papel que de políti-
ca hablase. De todo esto podría privarse el hombre , apar tándose 
de toda comunicación social, á t rueque de no verse envuel to en 

(1) El antiguo oidor de la Nueva Galicia, que en 1810 entró en Gua-
dalajara refugiado en el coche en que el Cura de la Barca llevaba el Viá-
tico. 

(2) De esta manera entendió el bribón Fernando VII i aprovechó la 
lección tan liberal de Saavedra Fajardo sobre la libertad de imprenta que se 
ha visto a la página 47 impidiendo aquel la libertad de hablar aun en el seno 
sagrado del hogar doméstico. " 
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u n a causa y ba jo el fallo de u n a comision mi l i ta r e jecut iva P e r o 
¿quien podía es ta r s eguro de las delaciones de los malévolos á 
que abr ía anchurosa pue r t a aquel ma lhadado bando? ¿Quien podia 
ev i ta r que por el correo le fuese d i r ig ida una ca r t a , ó que por-
cua lquier o t ro conduc to se i n t r o d u j e s e en su propia casa un 
papel l levado acaso por el mismo que despues habia de recono-
cerle, a ciencia c ier ta de e n c o n t r a r el cuerpo del deli to? Semil le-
ro a b u n d a n t e f u é s e m e j a n t e disposición de denuncias sin cuento , 
de procesos p remed i t ados , de persecuciones, de enca rce l amien -
tos y has ta de suplicios, y pas to y a l imen to inago tab le dió á los 
t r i buna l e s especiales que en e s t a s caucas en t end ían , cuando ya 
les iba f a l t ando ma te r i a á que ap l ica r su poco envid iable cometí-
u o . ii 

, " A u n q u e f a t igue y r e p u g n e h a b l a r t a n t o de procesos, de pri-
siones, de comis iones e j ecu t ivas y de suplicios, no es posible 
p a s a r en silencio [culpa es del ho r r ib l e s i s tema de aquel t iempo, 
no n u e s t r a ] una de las épocas q u e mas se señalaron por el 
t e r ro r y por es tas s a n g r i e n t a s e jecuciones . L a horca func ionaba 
casi sin oescanso, y eran f r e c u e n t e s los f u s i l a m i e n t o s W la esoal-
da . Conócese este funes to per iodo en la h is tor ia con el n o m b r e de 
laJípoca ce CJiaperon, que es te e ra el pe rsona je que le dió es ta 
t r i s t e c e l . b n d a d . E r a Cha perón el p res iden te de la comision mi-
l i ta r de M a d r i d , y el que e n t r e t o d o s los j u e c e s descollaba p o r 
sus sangu ina r ios inst intos , y como mereciese el aborrec ib le ho-
n o r de ser pues to por modelo á los t r i buna l e s de las provincias 
q u e eran acusados de t ibios, p ropagóse á ellos el f u r o r s a n g u i n a " 
r io que en el de M a d r i d p r e d o m i n a b a . N o se l ibraban de las pri-
siones, ni el sexo, ni la j u v e n t u d , ni la he rmosura , y no era ra-
ro que señoras de educación y do v i r t u d expiasen en la ga lera el 
g r a n cr imen de usar abanicos ó p r e n d a s de los colores p rosc r i tos 
ü o s c iudadanos fueron condenados en ausencia á ser aho rcados , ó 

fus i l ados smo había verdugo , por el de l i to de haber p inchado oon 
la p u n t a de u n cuchi l lo un l e t r e r o q u e dec ía : " ¡Viva el R e y a b -

(1) "D. Emeterío Sánchez y D. Francisco de ünsilla " 

t J e l T Z ^ T Z ™ a ! f r á . e í e ™ r ? d d S ° b i e r n 0 español disculpar tan-
e u Z c Z ^ ' Z ? \ í a n a t l S m ° 1

J
d e , e a " g r e COn el sofisma i muletilla de 

2cla en e l X V N L ' " T 0 ^ **
 0 8 h ° r r 0 r e s d e l a

 1»1™¡<*OU espa-
4 eos sobrí 7 v l h ? T 3 r « ° a d m ' t , r e s e 8 o f i s m a e n m , s "P'incipios. Orí-
T L F LÁ lr-1DatT° df ' a N u e V a E f iP a S a>" P°r l a rencilla r a z o / de que 
n en H nda 2 T ^ ^ ^ A l l s t r i a < DÍ e n « Alemania, m en Holanda, m en Suiza, ni en Bélgica, ni e n Escosia, ni eu Irlanda ni ea 

E l mismo h i s to r i ado r en el mismo libro, capí tu lo 21, dice: 
»Pero en la Gace t a del propio dia se e s t a m p a b a la s igu ien te 
correspondencia , que r epugna á la cu l tura , á la h u m a n i d a d y 
h a s t a al buen sent ido: » A y e r fuó aho rcado en es ta Anton io 
Caso , alias Jara-malla: mur ió impeni ten te , de jando cons te rnado al 
n u m e r o s o concurso que asist ió á es te ho r r ib l e espectáculo , h a -
ciéndolo mas espantoso un ter r ib le torbel l ino que se observó al 
exp i ra r es te malvado (1) , quien salió de la cárcel b las femando, y 
diciendo ta les pa labras que no se pueden re fe r i r sin ve rgüenza ; 
y á pesar de haber le p u e s t o u n a mordaza , r epe t í a como podia: 
viva mi secta, viva la institución masónica: asi f u é a r r a s t r a d o á 
la cola de un caballo h a s t a el pat íbulo. P o r mas dil igencias que 
h a n hecho sacerdotes de t o d a s clases, no han podido conseguir 
que ni s iquiera pronunciase el nombre de J e s ú s y de M a r í a , an-
tes bien los despreciaba con in ju r i a s é inaudi tas blasfemias; de s -
pues de m u e r t o se le co r tó la mano derecha para poner la en el 
sitio de sus deli tos, y a r r a s t r a n d o su cadáver lo condu je ron a l 
muladar . Así concluyen mise rab lemente su vida estos proc lama-
dores de la l iber tad, y esta es la felicidad que p r o m e t e n á los 
que los s iguen, ir á pa ra r á donde van las best ias.» A s í se escri-
bía oficial y semi-of ic ia lmente en la G a c e t a del G o b i e r -
no.n 

"Conf iada á los frai les la enseñanza de un ive r s idades y semi-
narios; d i r ig idos por los j e su í t a s los colegios mayores ; des igna-
dos pa ra libros de t e x t o los que con ten ian doc t r inas mas f avora -
bles á la teocracia y al poder abso lu to de los reyes ; prohibidos 
por los obispos los libro? en que pudiera ap renderse algo de filo* 
SOÍ'ia, ó de economía polí t ica ó de crí t ica his tór ica, s iquiera no se 
rozasen ni con la religión ni con la moral (2); suge tos á pur i f i ca -

otrap naciones de Europa en la misma época habia inquisición. Dígase el 
carácter fanático de la nación española, i entonces si se dirá la verdad. I 
si no se puede admitir la muletilla de el carácter de la época respecto de la 
Inquisición española en el siglo XVII, ¿se podrá admitir respecto de la I n -
quisición, de las Juntas de la Fé i de la sociedad secreta de "El Angel E x -
termiuador" en el reinado de Fernando VII, en pleno siglo XIX? 

(1) I otros muchísimos torbellinos que ha habido al tiempo de morir per-
sonas devotas, o de alzarse la hostia o de una procesión religiosa, ¿también 
han sido por cosas de impenitentes? 

(2) "Entre infinitas obras prohibidas se contaban, por ejemplo, el Infor-
me sobre la Ley Agraria de Jovellanos, la Historia Crítica de España, do 
Masdenu, la Teoría de las Cortes y el Ensayo de la Legislación, de Marina, 
y otras todavía mas inocentes y mas extrañas á la religión, á la política y á 
la moral," » j 



cion, no solo los profesores y a lumnos de todas las clases de es-
cuelas, sino también las maes t ras de niñas, la educación de la 
j u v e n t u d tomaba un t in te de oscurant i smo y de hipocresía, que 
amenazaba sumir á la nación en la mas r u d a ignorancia. , , 

" H a b í a el rey ordenado que en todos los templos de España 
se cantara el Te. Deum en acción de gracias al Todopoderoso por 
el restablecimiento de la paz, y él mismo asist ió al que se cantó 
en la catedral de Barcelona, despues de lo cual , acompañado del 
clero y cabildo, pasó á la sala capi tu lar , donde, p res tado el co-
r respondiente ju ramento , tomó posesion de la canongia que en a-
quella santa iglesia t ienen los reyes de España.u 

El mismo historiador, en el mismo libro, capí tulo 23, dice: 
"¿Que ex t raño es que con los hombres se e je rc i ta ra el brazo del 
verdugo, si el bello y débil sexo sufr ía t ambién la saña y los ri-
gores de aquel desapiadado gobierno y de sus rudos agentes? 
Viva está, y merece estarlo, en la memor ia de los españoles, la 
horr ib le t ragedia de Granada . Doña M a r i a n a P ineda , de veinti-
siete anos de edad, viuda desde 1822 de D . Manue l Pe ra l t a , in-
c u m ó en el enojo del alcalde del crimen D. R a m ó n Pedroza , que 
la creyó cómplice, aunque sin pruebas , de la evasión de D. Pe r -
liando Alvarez So tomayor , preso en la cárcel de aquella ciudad 
por delitos políticos y amagado de la pena de muer te . Desde en-
tonces espío el vengat ivo magis t rado todas las acciones de D « 
Mariana P o r un clérigo supo que dos he rmanas , bordadoras de 
oficio, estaban adornando por encargo de aquel la señora una 
bandera de seda morada, con el lema: Ley, Libertad, Igualdad, 
que había de servir de enseña para un proyecto revolucionario: 
El t r aba jo se había suspendido por el mal éx i to de las t en ta t ivas 
de Torr i jos de Manzana res y de los mar inos de Ja Isla. Sin em-
bargo, Pedroza aprovechó esta bella ocasion para sus fines. Hizo 
q u e l a bandera fuese vuel ta á D * Mariana. P a s ó luego á reco-

nocer su casa la policía y fué hallada la tela en el piso segundo, 
que hab i taba D - Ursu la de la P re sa . Con todo es!), a r re f tóse ¿ 

L Z T A ! i ' " n C a ! a > d e , l a C U a l s e f u g ó > P e r o pronto, 
trasladosele al beaterío de Santa M a r i a Egipc iaca y°de allí á lá 

e H n t P e d l P r ? C e 9 0 ' d ^ ^ P Í d Í Ó l a Ú l t ¡ r a a V***. 
e. juez P e d r o z a la impuso, y la sala de alcaldes confirmó lá 
sentencia.ii 

v J ^ í f t r p I a ¿ 0 V e n , ^ a r i a n a e n l a c a P i l l a u n á n i m o esforzado y 
l e - Í 0 S C 0 n S U 6 l 0 S d e l a " H g i o n el franciscano 

de c a r á c t e r e b l ? ^ 0 J ° S a ' y e l p á r r o c o J o s é G a r z o n > de caracter bondadoso y compasivo. Hizo la sentenciada a lga-

ñas declaraciones escr i tas , r ecomendó á la piedad de sus amigos 
dos hijos de t i e rna edad q u e de jaba , y se preparó á mori r con 
la entereza del he ro í smo . E n un cadalso, que se había l evan tado 
j u n t o k la ver ja de la e s t a t u a del Tr iunfo , se consumó, pa ra a-
f ren ta del t i rán ico gob ie rno de aque l la época (26 de mayo de 
1831J, y para ba ldón de los feroces jueces , el sacrificio d é l a 
joven heroína, por lo q u e se l l amaba un deli to político, pero ni 
s iquiera consumado , n 

Corona ré es tos razgos de l l indo gobierno de F e r n a n d o V I I , 
con es te hecho re fer ido por uno de sus part idarios, D. Ped ro de 
Madrazo , en su " V i a j e A r t í s t i c o de t res siglos,i, capítulo 20. 
"El par t ido de G o d o y y M a r i a Lu i sa , dispuesto s iempre á cen-
su ra r los actos del n u e v o monarca (Fernando VII), propalaba 
especies mal ignas acerca de sus sen t imien tos como hijo; y pa ra 
desvanecerlas e s t e y a c r e d i t a r ser falso cuan to se m u r m u r a b a en 
contra de la buena in te l igenc ia de la Rea l Famil ia , celebró (1815) 
con su padre un convenio , e levando á doce millones anuales , los 
a l imentos que le hab ían de sumin i s t r a r d u r a n t e su v ida y despues 
de su defunción i su a u g u s t a madre. . . Debemos suponer que hubo 
sinceridad en la oferta, pero el resu l tado f u é que Car los I V no co-
bró du ran t e el r e s t o de su v ida [_murió en enero de 1819 i en el 
mismo mes murióMaria Luisa] mas que á razón de ocho millones, 
si bien la re ina M a r i a L u i s a con t r a jo deudas por considerables 
sumas; y a u n q u e c o n s t a b a que el R e y había comunicado al mis-
m o Consejo con f echa 19 de M a r z o (1) del expresado año 1 815; 
su resolución de c o n s i g n a r pa ra sus augus tos padres en R o m a 
los doce millones, n u n c a se d i e ron órdenes sobre el pa r t i cu la r á 
la t esorer ia genera l del re ino (2), y nunca por lo mismo se les li-
bró s eme jan te as ignación. L a J u n t a de t e s t a m e n t a r i a de 1825, 
al l iquidar la c u e n t a final de lo que se debia á los d i fun tos reyes 
padres por sus cons ignac iones , a c o r d ó que, por no haberse dado 
las órdenes o p o r t u n a s á la t e so re r i a general , debían compu ta r se 
aquel las á razón de ocho mi l lones anuales , y no da doce mi l lo-
nes; p r o t e s t a n d o D. J a c o b o M * P a r g a r ep resen tan te de los 
serenís imos Señores D u q u e de L u c a y su he rmana , como herede-

(1) Fecha «marga para Carlos I V , por que era la del aniversario de su 
abdicación en 1808, obligado por la ambición de su hijo, que quería ocupar el 
trono de España. 

(2) La resolución pues fué de puro papel, i falcedades de Fernando VII 
con sus padres hasta los últimos dias 1 muerte de estos en tierra extranjera, 
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ros de la Eein maMadre D * Mar i a Luisa,, (1). 

Buhos do D. Carlos Isidro de Sorben. 

León1,3 F r ' a j ' c f r i l o A l a m e d a ^ ^ 0 b Í S P ° 
L } 1 0 A l a m e d * > monje capuch ino i provincial de su 

^ ^ S S k S Í ^ ^ í » d o . i medio do 
i anduvo tan desacertada ¡ d " r a , L l e v a n t o . es ta tua en el orden politice, 
de los peores rejes «0«° 8U J T ° ' q U e 6 8 6 h o m b r e ñ , é u n ° 
sados i mas vivaces o T l i , 8 ' C U a n d ° SU8 y e c i n o s e r a n ^ a s avi-
principal una p S d e ^ d e to J * i T ¿ ^ T ™ . ' l a P l a z a 

estatua de Fernando V H ^ L T ? ¡ e á m d e C a n t e r a ' 1 c o l o c a r on sobre e ía la 
medio de t a m a ñ o E l dL í l T T ' d o r a d a 1 d e c¿8 a ^ metro i 
c¡a le echó nnt l 'o a la e s f f f L i ^ f V 8 ! 1 e l Í H S U rg e D t e Albino Gar-
colocar, i aunque por las Gacetas t? 6 " ' - 0 ' L ° s > U e C 6 e 8 la volvieron a 
levantaba el san-mLw , PW. f E s p a i i a V e i a n ! a m u , t i t » d de horcas que 
1820, conse v a E u e L , 7 f f t , r á D Í C a dominación de 1814 A 
tan triste eijuiclode l l T ' ' 0 gU9t0" I S o e 8 extraño que haya sido 
enervado por W o s s i l d A w f °8" P°- T ° 6 0 e l C e r e b r o d ^ o d o hombre 
d e a s d e l o j u C m ^ T ' f 6 ^ 0 ' «Pervierten las i-
tud morali^dad^al ¿nat is^o r^'lio1^811 ? & ^ libertad crimen, a la esclavi-
grande , i ^ S ^ ^ ^ a irania 

l e r a n t a d o e n l a ^ a d e f u e Í Í ^ M ^ " " * , 0 S ™ ° S 

clavizó a los indio otra a n n n T l í i P U " a e 8 t a f c u a a l P r i m e r 0 

cion de la es S d de L qS, e-m a a contribuyeron a la introduc-
quemaron hombres i otrl l u T " *A ° t r a S a l o s Inquisidores que 
arqu •o!og¡r,n x S „ i T s n . n T ^ m a S d e C Í e n monumentos de

Jla 
Porque aunque^>ÍBto'bal Colon^ f i -C 'nC0 <*«toas son mu, justas" 
esta1 mancha nopue le e c h l Z > P" .m e r o ^ eBclavizó a los indios, 
Nuevo M u n d r C n e f e ^ I ° " a XD™°\t&l d e l descubrimiento del 
a la introducción L L T l v n ^ T ' ' UD° d e Í 0 8 m a s contribuyeron 
tuas por haber gido el P a l l t • T ® " ? ^ M é x i c 0 ' merece diez esta-
fué Inquisidor general nor^tra n 1 a ™ l « e Fray I>iego de Deza 
de C r i s t ó b a l c X aunq„e z í ° UD° ^ P"™P*les protectores 
T e x c o c o , i quemó i i u a Z ^ nd l ' f q ? e m á a D ' C a r los, cacique de 

misionero, que con su primer "Catecismo d í l,' n f ^ p a í ' t e u n s a n t o 

virtudes evau"élicas sirvió m n . w l i ! • D o c t r i D a Cristiana" i sus 
este pobiecito^nTtlco merece siT Ltatuita^I ph'fí P ° r fc*» t a m b i e n 

Gante derribó mas de cien t p l T ^ - l J . 6 0 fin' a u n ( l u e Fray Pedro de 
ble necesidad e n ^ orden^ehgioso^/en'el' político"l^f' P ° r ] U f a * Pre8(?indi" 
pnmera escuela de primeras letra«, ^ , ' fUÜ e f a n d a d o r de la 

orden en España , i el P a d r e Manuel Gil, j e su í t a de Loyo la (1). 
L o s to r ren tes de sangre que hicieron der ramar esos tres* buhos, 
pueden verse en la H i s t o r i a de la guer ra carlista de 1833 a 
1841. 

Buhos ás Isabel II i de su esposo ei rey B. Francisco 
do Asi?. 

Sor Patrocinio iel Padre Fulgencio, monje de las Escuelas 
Fias. "E l Nacional,,, periódico de la capital de México, en su 
n de 28 de febrero de 1891, dice: »»La trascendencia d é l o s 
acontecimientos en que tomó pa r t e la célebre monja de las lla-
gas, como era conocida por el pueblo, nos mueve á re la ta r su-
c i n t a m e n t e su historia, t omada de los datos que cont ienen las 
obras escri tas por los Sres . Fe rnandez de los Eios, D o n I lde -
fonso An ton io B e rme j o y o t ros au tores que se han ocupado del 
re inado de Doña Isabel II .» 

«Era de una g ran exaltación religiosa, y la banda carl ista que 
protegió su en t rada en el convento, la explotó para sus fines p o -
líticos, in ten tando p re sen ta r l a como enviada de Dios pa ra favo-
recer la causa de D. Carlos, n 

_ " A p a r e c e por pr imera vez Sor Pa t roc in io en Madrid en 1835, 
siendo religiosa del convento del Cr is to de la Paciencia, que se 
l evan taba en el sitio que hoy ocupa la plaza de Bilbao.,, 

_ " S e hab laba de sus éxtas is , de sus milagros, de sús llagas; de-
cian que desaparecia del convento, y que al amanecer la halla-
ban durmiendo t r anqu i l amen te en el tejado, como si es tuviera 

poraneos lo juzgaron mui digno de una mitra, que no quiso aceptar, nosotros 
le hemos juzgado dignísimo de una estatua.. 

Oigamos^el juicio crítico de Saavedra Fajardo sobre estatuas. En la Em-
presa 100 f con su sublimidad i laconismo acostumbrados dice: "La cuna no 
florece hasta que ha florecido la tumba. . . La emulación 6 la lisonja dan en 
vida diferentes formas á las acciones; pero la fama, libre de estas pasiones 
después de la muerte, da sentencias veidaderas y justas, que las confirma el 
tribunal de los siglos. Bien reconocen algunos príncipes lo que importa co-. 
roñar la vida con las virtudes; pero se engañan, pensando que lo suplirán de-
jándolas escritas en los epitafios, y representadas en las estatuas, 6in advertir 
que allí están avergonzadas de acompañar en la muerte á quien nó acom-
pañaron en la vida. . . La estatua de un Príncipe malo, es un padrón de sus 
vicios." 

(1)_ A quien conocí i traté en "El Jesús" en Roma, en 1&67, como digo 
en mis Cartas sobre la misma oiudad, 



en un b lando lecho.H 

" L a s gen tes acudían en t ropel por gozar de la dicha de ver á 
la monja , le llevaban enfermos para que los curase, y ta l«s fue . 
ron la agi tación y l a efervescencia, que tuv ie ron que intervenir 
l a sau tondades . i l 

"En Nov iembre de 1835, dice F e r n a n d e z de los R i o s r n sus 
" E s t u d i o s Pol í t icos acerca de la España del siglo X I X , " el M i -
n is t ro de Gracia y Jus t i c i a comunicó al juez de p r imera ins-
tancia D o n Manuel C o r t á z a r una real orden pa ra que, con mo-
t ivo de c i e r to milagro, procediera sin t a rdanza á fo rmar la co-
r r e spond ien te sumaria, p rac t i cándo las pr imerasdi l igencias ; "con-
siderando, decía, el doble carácter con que se p resen ta es ta o-
currencia ex t raord inar ia , de una impos tura artificiosa y fanát ica , 
y de una t en t a t iva para inver t i r el E s t a d o , y favorecer la causa 
de l pr íncipe rebelde que sos t iene la g u e r r a civil y desoladora en 
que nos vemos envueltos, »? 

" E n v i r t u d de es ta comunicación, el j uez D. M a n u e l C o r t á -
zar comenzó á ins t ru i r el cor respondien te sumario.» 

" H e aqu í a lgunos de los hechos que resu l t a ron probados , y 
que e x t r a c t a m o s fielmente de la causa.» 

«Que e n t r e los milagros de mas bul to que la m a d r e pr iora y 
Bus cómplices han d ivulgado de ella ( S o r Pa t roc in io) , f ué el de 
que habiéndola sacado una noche el diablo de su celda, la l levó 
al camino de A r a n j u e z , en donde la hizo ver que Isabel 11 no e-
ra ni podía ser reina legitima de España; que en seguida la hizo 
ve r desde el puer to de G u a d a r r a m a , o t ra porcion de picardías de 
igua especie, y que despues de tan peregr ina misión, la r e s t i t u -
yó al conven to , pero dejándola en el te jado, de sue r t e que las 
m o n j i t a s tuv ie ron que recogerla por la buhardi l la , cosa asi d is -
p u e s t a por Dios pa ra que se testificase el milagro.» 
« " T o m a d a respecto á esto declaración á la madre pr iora , di jo: 

" Q u e e s t ando aun en el noviciado Sor Pa t roc in io , se la irapri-
mió una l laga en el costado izquierdo; que esto sucedió u n a 
t a rde e s t ando en oracion con la que declara; que al verif icarse la 
impres ión dió un quej ido doloroso que llamó la a tención de la 
declarante ; pero ella n o mani fes tó h a s t a a lgunos días despues la 
l laga, o r igen de aque l quejido.» 

" Q u e pasando a lgunos meses, e s t ando u n a siesta orando en 
cruz le impr imie ron las o t ras c u a t r o l lagas ." 

' ' S o m e t i d a á reconocimiento Sor Pa t roc in io , se vió que, en e-
fecto, ten ia en el costado izquierdo, en los pies y en las manos 
las llagas, y p r e g u n t a d o s los médicos , D o n Mateo Seoane , D o n 
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Diego Argumosa y D . Maximino González, con tes ta ron que 
en su opinion habían sido producidas ar t i f ic ia lmente por medio 
de cáusticos. E n vi r tud de esta declaración, y por disposición 
del juagado , los ci tados doctores se encargaron de curar las l la -
gas , así como de la asistencia f acu l t a t iva el S r . Argumosa . S e 
t omaron precauciones para que no se fal tase á las prescripcio-
nes facu l t a t ivas , vigilando cons t an t emen te á So r P a t r o c i n i o , y 
en efecto se curó . " 

" H e aquí el a c t a en que se consignó so lemnemente la c u r a -
ción." 

" E l 21 de E n e r o de 1836, á presencia de D. J o s é Cecilio 
de la Rosa , gub-secre tar io de Grac ia y Jus t i c i a ; de D. Sa-
lu s t i ano de Olózaga, G o b e r n a d o r civil; I). J u a n Antonio Ba-
ru te l ! , G o b e r n a d o r mil i tar ; D. M a r i a n o Torres Solanot , j e f e 
d e la sección eclesiást ica en el Minister io de Grac ia y J u s t i -
cia; D. Manuel Drbina y Daoiz, oficial de la sec re ta r i a del 
p rop io Ministerio; D. Franc isco de la Macor ra , t en i en t e -vi-
car io eclesiástico; D. Es teban An tón H e r r e r a , capellan de 
las A r r e p e n t i d a s ; D. Manuel Basua ldo , síndico del A y u n t a -
mien to , y los médicos D. Mateo Seoane , D. Diego A r g u -
mosa y D: Maximino González, respondió So r Pa t roc in io 
ser exac to , cierto y cons tan te , así el es tado en q u e la halla-
r o n dichos señores profesores en 9 de Noviembre , como el en 
q u e s e encon t ró de resul tas de su plan cu ra t i vo en 17 de 
Diciembre, sin que desde entonces á acá h a y a vue l to á observar 
cosa n inguna en las par tes ó si t ios de su cuerpo en que es-
t uv i e ron aquellas llagas, y así, que se hal laba e n t e r a m e n t e cu* 
r a d a de ellas y sana á su sat isfacción." 

" E n 25 de Nov iembre de 1836 sentenció el j uzgado : 
»iQ/ue en atención á r e s u l t a r l ega lmente ac red i t ado que S o r 
M a r i a Rafae la del Pa t roc in io se pres tó á la impos tu ra y a r t i -
ficio de la impresión de las llagas que hab ia sufrido, cuyo or igen 
n a t u r a l se habia quer ido a t r ibui r á mi lag ro del Alt ís imo, no 
debiéndola serv i r de total excusa la seducción, y has t a violen-
cia moral é> que a t r i b u y e su consent imiento , pues debió r e s i s -
t i r se al f raude y dar en su caso cuen ta á la au to r idad c o m p e -
t e n t e , y teniendo t ambién en consideración su a r r epen t imien to 
y f ranqueza , con que ha contr ibuido al descubr imiento de la 
v e r d a d , en j u s t a satisfacción del Gobie rno de S. M . y sa luda-
ble desengaño del público, la debia condenar y condena á que 
sea t r as ladada (con la decencia, segur idad y reca to debido á 
su e s t a d o ) á o t ro convento que se hal le al menos á cuaren ta 
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leguas de esta corte (y que en lo posible sea de su mismo orden), 
encargando á la abadesa ó super io ra ejerza sobre ella la vigilan-
cia que cor responde , para ev i t a r que recaiga en excesos pareci-
dos á los q u e han mot ivado la formación de esta causa.» 

"Sor P a t r o c i n i o salió de M a d r i d despues de es ta sentencia* 
que puso fin al ruidosís imo proceso, y d u r a n t e muchos años na 
se volvió á hab la r nada de el la , ha s t a que al cabo del t iempo la. 
volvemos á encont ra r ins ta lada en el c o n v e n t o de Jesús .» 

" H a l l á b a s e por entonces la célebre monja en el monaster io de 
J e sús , que aun se alza, a u n q u e deshabi tado , en la plaza del 
mismo nombre y tenia por pr inc ipa les aliados al P a d r e F u l g e n -
cio, confesor del R e y consor te D. Francisco de As is , de su pa-
dre el I n f a n t e D. F ranc i sco y de toda la famil ia de este, y á su 
h e r m a n o {hermano de la monja) D._ M a n u e l Qui roga , al que 
h a b í a hecho (la monja) n o m b r a r g e n t i l h o m b r e de S. M., agre-
g a d o especia lmente á la p e r s o n a de l es.poso de Doña I s a b e l " i l * 
al que acompañaba c o n t i n u a m e n t e . » 

" L a monja , el confesor y el g e n t i l h o m b r e d i spon ían por com-
ple to de la voluntad del R e y D. F ranc i sco , al que dominaban de 
una manera decidida. No hac ia nada en que ellos no intervinie-
sen; salia de incógnito de palacio y se pasaba la rgas horas en el 
convento de J e s ú s en p lá t i cas con Sor Pa t roc in io y el P a d r e 
Fu lgenc io , y allí le d e v a n a b a s los sesos, haciéndole ver la i n -
f luencia que debia e je rce r en los des t inos de la nación; la inisioa 
a l t í s ima, que según ellos dec ían , le r e s e r v a b a el cielo; la necesi-
dad que ten ia de imponer su v o l u n t a d á la Keina , . como marido 
V como hombre , r e su l t ando de todo es to que el R e y consor te se 
exal tó , quer iendo t o m a r en la polí t ica papel p r inc ipa l í s i . 
mo. La R e i n a Doña Isabel f u é aquel la vez débil con su marido, y 
á pesar de las exhortaciones de su madre la R e i n a Doña Cris t ina , 
se dejó vencer por la camar i l la del cua r to de su esposo. N o se 
a t rev ió , sin embargo, á m a n i f e s t a r d i r e c t a m e n t e su d i sgus to al 
d u q u e de Valencia, que era el p res iden te del Consejo de° Minis-
tros, con t ra el que se habia u r d i d o la conspiración del conven to 
de Jesús , y l lamando al conde de P ínoLermoso , le enseñó una 
c a r t a del E e y en que este pon ia de vuel ta y medía, como vulgar -
m e n t e se dice, á los Conse je ros responsables . Uno de es tos e ra 
el marques de Molins , h e r m a n o del conde de P i n o h e r m o -
so.» 

"Enséñale esta car ta á t u he rmano , parece que le di jo la 
R e i n a , y dile que aunque y o le qu iero m u c h o á él y á Narvaez , 
por la t ranqui l idad de mi casa y por el bien del pais, no t engo 
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más remedio que acceder á lo que mi mar ido pide, que es que se 
nombre nuevo Gabinete .» 

"Desempeñó el de P inohermoso su e x t r a ñ a misión; el mar-
ques de Mol ins leyó la para él y sus compañeros poco l isonjera 
car ta , f u é i nmed ia t amen te á dar cuen ta de lo que ocur r ía á Nar*. 
vaez y éste, que no se pa raba en barras, se f u é á palacio á pre-
g u n t a r l e á la R e i n a que qué significaba todo aquello.» 
" L a R e i n a s e mani fes tó muy conmovida y t u r b a d a y balbuceó (1) 
a lgunas excusas. "Hab lando en plata,—cuentan que dijo N a r v a e z 
—¿tenemos ó no t enemos la confianza de V . M.?» L a R e i n a e -
vadió la respuesta , pidiendo t i empo para ref lexionar ; pero el du-
que de Valenc ia no accedió á es te deseo y quiso resolver la 
cuest ión en el acto. L a R e i n a volvió á hablar de la t r a n q u i l i -
dad de su casa, de la a rmonia de la familia, de lo que pedia su 
esposo, de lo que ella creia que in teresaba al pais. " E n s u m a , 
es nues t r a dimisión lo que V u e s t r a M a j e s t a d quiere », di jo 
v ivamen te N a r v a e z . L a R e i n a no contes tó y ba jó la cabeza v i -
s ib lemente conmovida . Narvaez no esperó más; salió precipi ta-
d a m e n t e de la real cámara , reunió á sus compañeros de Gabine-
te y volvió con las dimisiones, que fueron aceptadas .» 

"El nuevo Minis ter io que tenia p reparado Sor Pa t roc in io , su 
h e r m a n o y el P a d r e Fu lgenc io , se componía del modo s igu ien te : 
P r e s idenc i a y G u e r r a , el General conde de Cleonard ; E s t a d o , 
el conde de Colombi; H a c i e n d a , A r m e s t o ; Grac ia y J u s t i c i a , 
M a n r e s a ; Gobernación, El Genera l Ba lboa ; y M a r i n a , B u s t i -
líos. El 19 de Octubre , á las 3 de la tarde, ju raban los Minis t ros 
que se hal laban en M a d r i d sus cargos, y fué tal la m a r e j a d a que 
se a rmó, que á las 6 fué la Re ina , á casa de su m a d r e , en la 
plaza del Senado; y despues de u n a conferencia de media h o r a 
con ella, volvió al alcázar y l lamó á Narvaez , pidiéndole con el 
m a y o r encarec imiento que volviera á encargarse del m a n -
do. El d u q u e de Valencia no e s t u v o b lando al principio con S . 
M . ; pero vencido por las lágr imas de la S e ñ o r a y mas que nada , 
por. el convenc imien to que tenia de que e s t a habia sido a j e n a á 
la in t r iga , accedió. " L o hago p r i n c i p a l m e n t e - d i j o = para des -
hacer la farsa indigna en que h a n j u g a d o pr imeros papeles una 

(1) D. Fernando Gómez de Salazar en su precioso librito "Conjugación 
de todos I03 verbos irregulares castellanos,1' refiere que una vez hubo una 
disputa, nada menos que en las Cortes de España, sobre el verbo abolir, d i -
ciendo un diputado que debia decirse abóla i otro que abuela. Lo mi3mo su-
cele coi el bxlbució de esta página, usado por escritores públicos españoles, 



beata, un clérigo y m ReyLa R e i n a se r ió de esta ocurrencia* 
y e n j u g ó sus lágrimas, 7 á las 7 volvían á j u r a r en la régia 
m a r á N a r v a e z y s u s compañeros . El Minis te r io de Sor P a t r o c i -
nio conocido en nues t r a his tor ia política con el nombre de Mi-
nisterio relámpago, d u r ó cua t ro ho ras . " 

'Narvaez hizo sent i r todo el peso de su enojo á los au to res de 
Ja in t r iga del convento de Je sús . Aque l l a misma noche fueron 
K 1 T í ! n i d a d B a l b o a - V- J o s é Manresa Sánchez , los seño-
re» M e l g a r , Raen a y Q u i r o g a y el P a d r e Fulgenc io . E s t e úl t i -
m o tuó "evado d i r ec t amen te desde las Escuelas P í a s de San 
An tón , a la Pres idencia del Conse jo , donde le esperaba Narvaez . 

L n v i f P 6 n ° 1 0 h u b i e r a P a 8 a d o a l l í m u y bien si el p r u d e n t e y 
conci l a d o r marques de Miradores no hub ie ra calmado al duque 
d a Valencia cuando echó la v is ta enc ima al famoso confesor del 
S n Z T u' ,DesPues d e l a en t r ev i s t a , el P a d r e Fu lgenc io sa-
lió en una silla de postas , d e s t e r r a d o al conven to de Escolapios de 
Areh idona . Despues de a r r u t a r al P a d r e Fu lgenc io , el J e f e poli-
t ico S r . Zaragoza f u é al convento de J e s ú s á cumpl i r las ór-
denes que respecto á S o r P a t r o c i n i o habia recibido. E r a hora a-

™ S n n r n t ) l a n ° C h e ' 7 íf-8' a ° ^ i t a a 8 6 ^ o n á abr i r , diciendo 
que por nada n, por nad ie consent i r ían que se viplase su clan-

? r n 'f n°A T q U e 0 ° r d e n a s e e l N < « c ¡ o - d e S u San t idad . P e r o 
I b r i e í a n l m S 1 S Í ¡ 0 ' C 0 D t a n t a que al fin las p u e r t a s s . 
abr ie ron , después de f o r m u l a r una solemne p ro te s t a la super iora 
p n f „ „ a t / ? e W l 0 n 8 6 p r e s e n f c ó c o n e i a P a r a t ° t ea t ra l & que era 

Vi Z W . m r l C , ° n n d a ' M e V a n d 0 6 n l a 8 m a n o s u n a 1* 
t a Z P S d i l S V 1 Í ° ' ° 0 n t e S t Ó C ° n P a l a b r a s 8 i b i l i t i c a s á 1 « exhor -
d i d l P, nna W . V™™6 ^ P a t é t Í C a e S C e D a ^ d e s p e . 
dida en que h u b o d e s m a y o s y l lanto copiosísimo dé las mon as, 
y por fin, pudieron m e t e r l a en un coche, donde acompañada del 
P a d r e vicario del conven to , de una m o n j a , de un par ien te suyo y 
r a de Ta R e i n a P ' * * ^ ^ d i r e c t a * e n t e á T a l a v e , 

r r a ^ U á R o n d a
a

n 0 p e l ^ e ? t i I h o m b r e d e Don Francisco , f u é des te-

¡ d u o t e d?V f l i C " a , q U l e ^ C r e e r á d e 8 P u e s d e ^ t a victoria 
de S o r V l t l ' C l a q U e d ° a S 6 g U r a d o e n e i p o d t í r ' y l a c a m a " " a 

drp T?nl« l a t r o c i n i o pa ra s iempre vencida; pero no f¿é así. El P a -

N a r v ^ f ° T u t 8 U d e S t Í e r r ° d e Arehidona , y m a n d a n d o 
S 1 I s a b e l n > 0 b i s P ° d e Car tagena . Sor 
T T S L L 0 ^ á ^ r i d > y n a d a d a i d e a d e su p°d«r c o m ° 
i m i ^ T P á r r a f ? 8 d e U D a c a r t a d e l C 0 D d e d * Cleonard á su-
amigo V . L o r e n z o Ar razo la , que f o r m a b a p a r t e del M i n i s t e r i o 

N a r v a e z : »Haga us ted su re t i r ada á t iempo, amigo mió, y no a • 
g u a r d e á sucumbi r ve rgonzosamen te con sus compaBeros, que 
N a r v a e z es tá ya desacred i tado . . . L a m o n j a sabe m a s de lo que 
m u c h o s suponen , y ya ciña sus consejos á revelaciones ex t rañas , ó 
á los impulsos de su corazon, ha pues to su conato en un i r el ma t r i -
monio régio, y lo ha conseguido de tal manera , que el R e y y la 
R e i n a son hoy dos cuerpos y un a lma, y creo que si N a r v a e z 
subs i s te t o d a v í a en el poder, se lo debe á la R e i n a madre , que 
qu ie re que la caida sea o p e r t u n a y su f i c ien temente jus t i f ica-
da 11 Y esas predicciones se cumpl ie ron , y N a r v a e z cayó 
venc ido por la camari l la del R e y Franc i sco , que se hacia i r re-
s is t ible en c u a n t o amenazaba con hace r su equ ipa je y m a r c h a r -
se públ ica y r u i d o s a m e n t e de palacio para p -d i r su divorcio. 
Despues de estos sucesos, con t inuó e jerc iendo inf luencia Sor 
P a t r o c i n i o , y B r a v o Mur i l lo , m a s hábil que Narvaez , t r ans ig ió 
al parecer con ella, al mismo t i empo que t r a b a j a b a cerca del 
Nuncio , Monseño r B i u n e l l e , pa ra que la obligase á ir á R o m a . 
E l éxi to coronó los p lanes de B r a v o Mur i l lo , y Sor P a t r o c i n i o 
salió de Madr id pa ra ir á p resen ta r se al P a d r e S a n t o . Su r e s i -
dencia en R o m a no f u é m u y larga , y allí pudo a r r e g l a r l e de mo-
do que , bendec ida a f e c t u o s a m e n t e por P ió I X , volvió á Madr id 
con m a s pres t ig io del que ten ia en el án imo de los reyes. E s t e 
in f lu jo le a p r o v e c h ó pa ra f u n d a r conventos en Madr id , y en los 
sitios reales, g a s t a n d o en ellos crecidas sumas. El cons t ru ido en 
la G r a n j a era magníf ico, pero mucho me jo r el de S a n Pascua l de 
A r a n j u e z , d o n d e es tablec ió su residencia. Se hacia en aquella é -
poca con g r a n a p a r a t o la j o r n a d a reg ia á A r a n j u e z . La Re ina y 
la cor te se t r a s l adaban al real s i t io en los p r imeros dias de M a -
yo, y pe rmanec í an a l l í ha s t a el l o de J u n i o . Todos los sábados , 
d u r a n t e la j o r n a d a , el R e y y la R e i n a con 6U se rv idumbre , iban 
al conven to de S a n P a s c u a l , del que era super io ra Sor P a t r o c i -
nio. L a comunidad los recibía fo rmada en dos filas y con velas 
encendidas . E n el cen t ro se des tacaba , severa é imponen te , la 
figura de S o r P a t r o c i n i o , con las manos c ruzadas y cub ie r t a s 
con mi tones negros , como los h a l levado s iempre . L o s reye3 
D 02 I sabe l y D. F r a n c i s c o se a r rod i l l a ron á sus piés: la m o n j a 
les daba á besar su s manos y los bendeeia ( l ) , a compañándo les 

(1) ¿Bendición a Isabel II? Luego el diablo había engañado a Sor Pa-
trocinio al decirle que Isabel II no era legítima reina de España, o la mon-
ja habia engañado al afumar que el diablo le habia dicho eso. Es verdad 
que en todas las naciones hai supersticiones; mas en ninguna de Europa 
(sacando á Turquía) hai tantas como en España. Digan los lectoresjlus-



luego al coro, donde se cantaba la Salve. El General O' Don-
nell, que al llegar al poder, despues de los sucesos de Valencia 
manifestó públicamente su designio de ar ro jar de España h. Sor 
Patrocinio, se sometió humildemente al poder avasallador de la 
influente monja, y, como los reyes, se arrodilló delante de ella 
y recibió de sus manos el famoso cirio del que sacaron tanto par-
tido los periódicos satíricos de aquella época, y especialmente 
Gil Blas, ii 

. aliado ó mas bien el servidor que tenia entonces en pala-
cio y cerca del E e y consorte Sor Pat roc in io , era al célebre Me-
neses, que ha muer to al lado de su augus to amo, siendo duque 
de Baños, y mereciendo como siempre, toda su confianza. D. 
Teodoro Robles, el que fué luego empresario del teatro real, era 
el amigo íntimo de Meneses , y se ha llevado á la tumba muchos 
secretos de aquella éf>oca. L a influencia de Meneses y de Sor 
Patrocinio en los negocios públicos, la sumisión de O' DoneM á 
la camarilla, las inmensas sumas que se gastaban en fundar con-
ventos, todo era explotado por la prensa liberal, que iba prepa-
rando en la opinion pública la revolución, que despues de varios 
intentos fracasados, como el de 22 de J u n i o de 1866, tr iunfó de-
r rumbando el t rono de Doña Isabel I I . E l artículo de Lorenza-
na con t r a í a camarilla de palacio, t i tu lado "Misterios, l t causó un 
gran efecto. L a unión liberal se apar tó del trono, y este cayó con 
estrépito. Al_ t r iunfar la revolución de Sept iembre Sor Pa t roc i -
nio desapareció de España, y sus conventos fueron cerrados. A-
ce.rca de su vida en ese periodo no hay muchos datos. Viajó por 
el extranjero vestida de seglar y usando su nombre de Doña Ra -
faela Quiroga; se la vid en Pa r i s y en R o m a ; t rabó amistad con 
el famoso Obispo de Deulia, y cuando este vino á España y se es-
tableció en Cienpozuelos, en un convento de religiosas fundado 
por la que fué aya de la infanta duquesa de Montpensier , pre-
paró el camino para la vuelta de la célebre monja, que sin ruido,, 
desconocida y cuando muchos la creian muer ta , se instaló en 
Guadala jara donde acabó sus dias. Alfonso X I I no quiso cono-
cerla siquiera, y la dejó en Guadalajara con la condicion de que 
c o s e hab i ade ©cupar absolutamente nada en cosas profanas.u. 

trados si algunos soberanos de Francia, de Dinamarca, de Suecia o de algu-
na otra nación de Europa (excepto el Sultán) han ejecutado en pleno siglo 

> a c t o s t a D ridículos de fanatismo, como los que ejecutaron Isabel II i 
su esposo en el convento de San Pascual, 

Ipendice 2o 

Complemento del Juicio Critico del reinado de Felipe 
IV, que lie liecho a la pag. 89. 

U n a de las cosas que alegan Menendez jPelayo, D. Adolfo Lla-
nos y Alcaraz i demás defensores de los reyes de la Casa de 
Aus t r i a , es el grande adelanto de España en el a r t e de la p in tu-
ra en la época de los mismos reyes, en la cual España era es-
plendente por su Rubens , su Velazquez, su Murillo, su Zu rba rán 
i otros grandes maestros. Es mui cierto este adelanto i voi a pre-
sentar las riquezas pictóricas de Felipe IV. P e r o ¿de qué servia 
el adelanto de España en el ar te de la pintura , si estaba mui a -
trasada en lo principal, que era el orden intelectual, en la filoso-
fía, en las ciencias naturales i en las ciencias políticas? ¿De qué 
servían al pueblo los Rubens , los Velazquez, los Muril lo i los 
Zurbarán, si se hallaba en un pésimo estado en el orden moral 
por la abundancia de supersticiones, i en el orden político por la 
fal ta de las garant ias individuales libertad, igualdad, propiedad 
i seguridad, i tiranizado por la Inquisición? ¿De qué S e r v i a n al 
pueblo las magníficas galerias de cuadros que adornaban los pa-
lacios de los reyes, si el mismo pueblo en el orden material era 
víct ima de la pobreza, por el grande a t raso de España en la agri-
cul tura , la indust r ia i el comercio? L a España en los reinados de 
las espléndidas galerias de pinturas, que fueron los de Felipe I V 
i Carlos I I el Hechizado, e ra semejante a un hombre que no 
tuviese mas que una camisa rota i un calzoncillo roto, pero, eso 
sí, con una elegante corbata de seda. 

A la pag. 89 hemos visto este juicio crítico que el his toriador 
L a f u e n t e hace de Fel ipe I V : "Poco le importaba á Fel ipe I V 
siempre que hubiese juegos, espectáculos y festines, y que no fal-
tacen lujosas cuadrillas de jugadores, músicos y escuderos. A•» 
íieionado sobre todo á comedias, con ínfulas él mismo de actor 
dramático, dawo, mas de lo que la dignidad y el decoro consen-
tían, al t ra to ínt imo con coraediantas y comediantes, el genio y 
el ar te escénico eran los que progresaban á impulsos de la p ro -
tección y del ejemplo del rey. Bri l laban y brotaban ingenios co-
mo Lope de Vega , Calderón, Tirso, Rojas y More to , y actores 
como Morales, Figueroa, Cas t ro y Juan Rana , y como la Cal-
derona, Maria Riquelme y Bárba ra Coronel, u A l his toriador es 
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le olvido a p u n t a r o t r a de las af iciones favor i tas de F e l i p e I V que 
era su gus to por la pintara , sin d u d a por que en es te pasa je no 
haee mas q u e u n a reminiscencia i reseña m u i breve de las cuali-
d a d e s d e l ' e h p e I V , j y a en uno de sus libros an te r io res al n a -
r r a r e x t e n s a m e n t e el reinado de d icho monarca , hab ia hablado 
de su afición a la p in tura i de las magníf icas galer ias de cuadros 
que poseía. ® 

D e s p u e s de impresas las p á g i n a s an te r io res he adquir ido 
por el regalo de un amigo el precioso libro in t i t u l ado " V i a -
je A r t í s t i c o de t res siglos,,, escr i to en 18S4 por D. P e d r o de 
Madrazo , uno de los principales l i t e ra tos de E s p a ñ a en la época 
con temporánea , quien en el cap í tu lo 8 ? dice: ..El g u s t o por las 
a r t e s y su cu l t ivo cundía en E s p a ñ a á medida que m a s d e c a i a n 
Ja nación y el E s t a d o , donde todo, ha s t a el a r t e de gobernar , 
se conver t í a en espectáculo de comedia y r e l u m b r ó n . ¡Cosa sin-
gu ia r : d e s p u n t a b a n genios varoni les , como Tr i s tan , Ve lazquez , 
l i ive ra , Z u r b a r á n y Cano, cuando era llevada á la rastra la 

al abismo de la mas espantosa de-
gradación! (1). E l r e y Fel ipe I V pasaba la vida a g r a d a b l e m e n t e 
d iver t ido con las ficciones del a r t e y de la l i t e r a tu ra , los cuadros y 
Jas comedias, y con las emociones de la ba t ida y de l o s jue^os de 
canas, r emedo de la gue r r a , m i e n t r a s en muy serias y malhada-
das campanas iba perdiendo una á una sus mas florecientes pro-
vincias Acaso sus subdi tos le echaban en c a r a á él y á su val ido 
los males de que e ran causan tes todos; pero ello es que en públi-
co y en secre to , de pa labra y por escri to, en prosa y en verso, por 
med io de pasqu ines y libelos, ó con dec la radas y fo rmales r e p r e -
sentaciones , todos en los pos t reros años p ro t e s t aban con t ra la pri-
vanza del C o n d e — D u q u e de Ol ivares , como víc t imas de la tor« 
p e z a s d e l monarca y valido. M u c h a s de es tas p r o t e s t a s descu-
br ían la índole pecu l i a r del genio español, donoso y desenfadado 
en medio de los mas ásperos conflictos. P a s q u í n h u b o en 1642 
q u e r e t r a to con ve rdade ro ch is te el es tado genera l de la opinion 
del país .— F i g u r á b a s e en él que el r ey Fel ipe I V l lamaba á las 
p u e r t a s del cielo. Desconociéndole San P e d to, le p r e g u n t ó quien 
era . Respondió S. M.: " S o y el rey de España , dé jame en t r a r , , ; y 
ban Rearo lleno de admirac ión le dijo: «¿Como pueden caber e a 

(1)_ No se olvide que el que habla no es algún extranjero enemigo da 
-.spana, sino un español. No se olvide que yo en todos mis pequeños libros 
contra el gobieruo español, siempre torno mis testimonios de españoles o de 
españolados como A laman. 

el cielo un reino de F l a n d e s , o t ro de las Ind ias , o t ro de I t a l i a y 
o t ro de Africa?,, Y S. M., poniéndose un poco á pensar , le repli-
có; " S e ñ o r , si por eso me n iega la en t rada , no le dé cuidado, que 
d e n t r o de un año ese y eso t ros es to rbos acabarán, , (1). L o cier-
to era que si frivolo y loco se mos t r aba el monarca , locos y f r ivo-
los h a s t a el hast io aparec ían los vasallos. Todos r ival izaban en 
i n v e n t a r maneras con que engaña r se y a turd i r se . M i e n t r a s F e l i -
pe de A u s t i i a rompía cañas y re jones en público [2 ] y se solazaba 
con l iv iandades secretas , su s v i reyes desus tane iaban las p r o v i n -
cias que debian gobernar , p a r a env ia r á la cor te p r e sen t e s de os-
t en tac ión babilónica, como el de carrozas, caballos y góndolas 
que mandaban desde Nápo l e s el conde de M o n t e r e y y el d u q u e 
de M e d i n a de las T o r r e s (Z ) . El vu lgo por su p a r t e vege taba , y 
re ia con las luminarias y las fiestas que le daban , las cuales s o -
l ian d u r a r semanas, q u i n c e n a s y aun meses enteros , á t a l e x t r e -
mo, que desde las populosas ciudades h a s t a las humi ldes aldeas, 
donde las casas se caian á pedazos y yacian los campos c u b i e r -
tos de zizaña (4), todo e ra ir y venir bandadas de comedian tes 
y p r e p a r a r bast idores y bamba l ina s p a r a improvisa r au tos , co-
medias , zarzuelas y follas., , 

" i m i t a n d o , pues, los súbd i tos m a s acaudalados ó menos t ími -
dos la afición de los ú l t i m o s reyes , y r ecordando quizá no pocas 
veces el dicho de Fe l ipe I I I de que, sa lvada del incendio de l 
P a r d o la Antiope de Tiz iano (5) , nada le i m p o r t a b a t o d o lo de« 
m a s que en aquella c a t á s t r o f e habia perdido, f u é tendencia ge-
nera l en los grandes y nobles el cons iderar como compensada la 
desaparición de las antiguas glorias militares de Mühlberg, Tú-
nez, Lepanto, Rheinfeld y Nordlinga, con las magnif icencias a r -
t í s t i cas del alcazar de M a d r i d y del palacio del B u e n R e t i r o ; y 

(1) "Apuntes originales del P. Pereyra.—Cartas de algunos PP. de la 
Compañía de Jcsus, publicadas por la Real Academia de la Historia, orde-
nadas é ilustradas con notas por el 8r. don Pascual de Gayangos, t. IV, pag. 
198, not. 3." Nota de Madrazo. Por lo demás, el pasquín estaba mui bien 
pintado,' por que España estaba mui adelantada en la pintura. 

(2) Rompía los rejones pieando a los toros en la plaza'pública.^ 
(3) "Mas adelante el duque de Medinaceli envió al rey riquísimas por-

celanas de la China, que se mandaron colocar en-el guardajoyas de la reina. 
Arch. de Pal. Felipe IV, Casa, Leg. 138, carpeta 84." No había cuidado. 
Habia muchísimo dinero, que salia del sudor de los criollos americanos i_del 
pellejo de los indios. 

(4) Magnifico estado de la agricultura; 
(5) Pintura mui obscena. Esto decia Felipe I I I con el rosario en las ma-

nos. 



fueron tantas las demostraciones de entusiasmo por la pintura 
que se hicieron en los reinados de los postreros Felipes y de Car-
los I I , que no parecia sino que deslustraban los blasones de sus 
casas, no los magnates que carecían de virtudes públicas 
y prrraaas(l), Sino los que no reunían en ellas museos ó ga-
lerías.— Ser hombre de gus to era en España obligatorio, y asi 
en a capital de la monarquía habia mas colecciones de cuadros 
y llegó á haber, andando el tiempo, mas aficionados á la p in tu ' 
ra, inteligentes y profanos, que en ninguna ot ra ciudad de Euro-
pa. bolo enumerar los personajes de distinción que poseyeron co-
lecciones de cuadros y demás obras de ar te , seria tarea prolija 
(,2): baste decir que, á ejemplo de estos, formó Carlos Estuardo 
principe de Gales, su gus to por la p in tu ra , cuando vino á nues-
t r a corte á pretender la mano de la infanta E>oña Maria, hermana 
del rey, y que entre nosotros concibió su pensamiento de reu-
nir una ga lena digna de la corona de la G r a n Bre taña , y adqui-
rió ei núcleo de ella en la t es tamentar ia del conde de Yillame-
diana, ii 

" E n nada hallaba Fe l ipe I V t a n t o placer como en adquirir 
cuadros de buenos pintores, y esta puede decirse que f u é en él u-
na verdadera mama. Sus vireyes y embajadores tenían encargo 
de aprovechar cuantas ocasiones se les ofreciesen de acrecentar 
el tesoro pictórico de la corona; él al propio t iempo elegia por 
otras manos [y la del eximio pintor D. Diego Velaaquez de Sil -
va era acaso la mas diestra) las flores que el genio de la forma 
plástica había hecho brotar en las diferentes naciones de Europa-
y señaladamente en I tal ia y los Pa í se s Bajos . Nadie, dice con 
razón btir l ing, hábil recopilador de nues t ros escri tores de artes, 
podía rivalizar con el rey de España como colector de cuadros y 
de obras de escul tura; el cual, por las sumas que en ellas inver-
tía, ya que no en otros conceptos, se habia adelantado á su si-
glo. Muchos fueron los personajes que le proporcionaron el com-
prar lienzos, tablas y cobres; muchos también se los regalaron, 
mas ó menos de s in t e r e sadamen te . . . Cont r ibuyeron pues á f o r -
m a r l a s numerosas y selectas colecciones de cuadros, con que 

(1) Magnífico estado de moralidad pública, dando el ejemplo el mismo 
r o p e r o eso si, la Misa, las oraciones vocales, el agua bendita, las genu-
flexiones i otra multitud de ritos i ceremonias nunca faltaban a los mui ca-
tólicos españoles, como lo notó el vírey Duque de Linares 

(-) " Vicencio Carducho en sus Diálogos de la Pintura incluyó una mi-
nuciosa e instructiva reseña de las colecciones de cuadros que poseian en 
Madrid, en tiempo de Felipe IV, muchos grandes y aficionados.» 
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Felipe I V oscureció el brillo de las de Carlos Es tua rdo de. I n -
glatera, y su hijo Carlos I I el renombre de la de Lu i s X I V de 
Francia, dádivas espontaneas por un lado, compras en públicas 
almonedas por otro, transacciones privadas, actos de somet i -
miento mas ó menos disfrazados con la máscara del libre a lbe-
drio, misiones artísticas hábilmente desempeñadas, y también 
algunos arranque» de galanteria de príncipes españoles para con 
la reina Doña Isabel de Borbon. —Hacia el año 1623 hizo t raer 
de Flandes esta reina, para adornar su aposento en el alcazar de 
Madrid, muchas pinturas de Rubens, Snyders, los Brueghel y 
otros autores de aquellos países.» 

«iEntre las mejores adquisiciones que hizo Felipe IV, figura 
la de una par te muy principal de la coleccion, entonces famo-
sa, del desgraciado rey de Inglaterra Carlos I , á quien él ha-
bia regalado el célebre cuadro de la llamada Venus del Pardo 
(la Antiope de T iz iano) . . .Despues de la trágica muerte de Car-
los I, esta preciosa obra de Vecellio, valuada en 500 libras es-
terlinas, fué comprada en 600 libras por Jabach en la almoneda 
que mandó hacer Cromwell, y de sus manos pasó á las del Car-
denal Mazarino. A la muerte de este, la compró Lu i s X I V en 
10,000 libras tornesas [ í j . . . Entonces fué cuando ingresaron 
en la ya suntuosa coleccion de Felipe I V , joyas tan peregrinas 
como La Perla de Rafael (num. 369 del Museo de Madrid), ad-
quirida en la expresada almoneda por 2.000 libras esterlinas [2] ; 
la tabla de Andrés del Sa r to que t i tulamos Asunto místico (nú-
mero 385), adquirida por 230 libras; la Venus recreándose con 
la música, de Tiziano (número 459), pagada con 165 libras (3); la 
Santa Margarita del mismo Tiziano (num. 469) , que costó 100 
libras; el lienzo de Jesús en las bodas de Cana, de Pablo Vero-
nes (número 534); y los dos grandes cuadros de P a l m a Joven , 
David vencedor de Goliath y La Conversión de Saulo (números 
324 y 3 2 5 ) . N o fué menos afortunado nuestro rey en las ad< 
quisiciones que para él hicieron el embajador de España cerca 
de la Señoria de Venecia, D. Alonso de la Cueva, y el pintor 
D. Diego Velazquez de Silva en su viaje á I t a l i a . . . Si á estas 
dádivas y compras se añaden las numerosas obras que el Mece-
nas coronado encargó para decorar sus palacios de Madrid y del 
B u e n Ret i ro , el Pa rdo , la Torre de|la Pa r ada etc., á mul t i tud de 

( l j Hoi está en Louvre; 
(2) No había cuidado. El pellejo de los indios lo daba todo." 
(3) Enteramente desnuda. Delante de esta pintura se preparaba Fe -

lipe IV para recibir la Comunion eacarística, como mui buen católico, 



ingenios españoles, en t r e los cuales debe inc lu i rse á todos los que 
en su t iempo sobresalían algo en el difícil a r t e de la p in tu ra , y á 
no pocos profesores e x t r a n j e r o s de g r a n fama, i ta l ianos , f rance-
ses y flamencos, ya venidos á nues t r a península , y a instalados 
en sus respectivos países, fác i lmente se comprenderá como el rey 
h ehpe I V llegó á poseer la p r imera pinacoteca del mundo . -^ 
l e m a obras capitales de los príncipes d é l a linea y del color, de 
R a f a e l de Urbino, Durero , Quin ten M e t s y s , Andres del S a r t o , 
el ( j iorgione, el P o r d e n o n e , Pa rmig ian ino , el C o r r e g i ó , Tizia-
no , Moro, Pablo Yerones , T i n t o r e t t o , los Bassanos , e t C a r a v a g . 
gio, R i b e r a R u b e n s , los Pa lmas , B r u e g h e l , Sánchez Coello, Te-
mers , Claudio de L o r e n a etc.; es decir, de los corifeos del idea-
lismo romano, florentino y a leman, de los del na tu ra l i smo vene-
ciano y español, de los del realismo napol i tano y flamenco; poseia 
s m saberlo creaciones inapreciables de la an t igua escuela de 
g r u j a s , y has ta tenia en tab las de P e d r o B r u e g h e l , P a t i n i r , el 
B o s c h y P e e t e r H u y s , dechados incomparables de la ironía y 
del sarcasmo nerlandes, para que pues tas en p a r a n g ó n las 
creaciones sublimes de las escuelas de R o m a , F lo renc ia ,Yenec ia 
y A m b e r e s . abarcase de una ojeada el espectador de t a n t a s ma-
ravi l las , a tón i to y es tupefac to , la inmensurab le escala del h u m a , 
no ingenio. Y sin embargo , es to no le bas tó: es taba acos tumbra -
do desde época muy t e m p r a n a á tener á su servicio, casi como 
subd i to español, nada menos que el colosal t a len to del creador 
d e la escuela de A m b e r e s . ^ P i n t ó R u b e n s m u c h a s obras en nues-
t r a península: p r imero en Val ladol id , re inando Fel ipe I I I . . . P i n -
t o despues en M a d r i d . . . En tonces , en el espacio de nueve me-
ses , e jecu tó con asombrosa fecundidad Bobre unos cua ren t a cua-
dros , y a originales, ya copias de Tiziano, como puede verse en 
los escr i tores que h a n h i s to r iado la vida de este g ran p in tor , se-
S a l a d a m e n t e en Carducho, P a c h e c o , Oean Bermudez , S t i r l i n g y 
A l í r e d M i c h i e l s . . , Supo aho ra F e l i p e I V con r a r a habi l idad es-
c lavizar á su m a n d a t o á o t ro genio no menos g rande : el inmor ta l 
V elazquez. E n t r e el m e n a r c a y el a r t i s t a , aque l ab r i endo cámpo 

a los vuelos d e la f an tas í a con demandas de cuad ros históricos, 
r e t r a t o s , pa isa jes , boscajes , escenas de mon te r í a , y aun b o d e g o -
nes , es te i nven t ando una ver íd ica é i nus i t ada m a n e r a de p in t a r , 
que debe su pres t ig io , m a s que á lo que define y concluye, á l o 
que con ingenio y sobr iedad solo insinúa, d ieron vida y fomen to 
a t oda una n u e v a escuela de donde salieron exce lentes p in tores : 
ia i n m o r t a l escuela de Madr id , vencedora de su r ival la sevilla-
na . l o d a una falaDje de a r t i s t a s se fo rmó á s u sombra , ejecutan* 

do obras para los palacios y casas de rec reé de Fe l ipe I V , y en 
es tas r ival izaron las cual idades de n u e s t r o gen io nacional cou las 
del ge rmán ico y la t ino, no desmerec iendo en la noble con t ienda . 
— H a b i a en 1867 en el regio alcazar de M a d r i d u n a es tancia en 
c ie r to modo pr iv i legiada , donde podia hacerse c ó m o d a m e n t e el 
e s tud io compara t i vo de las cal idades de los mas g r andes m a e s -
t ros de E u r o p a , y era el Salón nuevo sobre el zaguan y •puerta 
principal de palacio, que despues l levó el nombre de Salón de 
los Espejos. Ocupaba esta es tancia el lugar que ocupa hoy en el 
ac tua l palacio el Sa/on, del trono, y la decoraban lienzos tan c a -
p i ta les como el Carlos V á caballo, de Tiziano; un retrato ecues-
tre de Felipe IV, de igual t amaño , por R u b e n s ; s iete cuadros mas, 
u n o s de m o n t e r í a y mitológicos o t ros , de este g ran p in tor ; el re-
trato del infante Don Fernando de Austria con el troje de gala 
con que entró en Bruselas, de V a n D y c k ; o t r o retrato del propio 
infante, r e p r e s e n t a d o á caballo en la batalla de Norcllinga; el 
l ienzo de la expulsión de los moriscos, de Velazquez; y o t ros cua-
d r o s h is tór icos de C a r d u c h o , Eugen io Caxes, A r t e m i s a Gen t i l e s -
cfai y G u i d o R e n i . . . A tal p u n t o llegó el monopol io e jerc ido por 
E s p a ñ a con los ingenios de los P a í s e s — B a j o s (providencial c o m -
pensación de sus pérdidas polít icas y mil i tares) , que casi p u e d e n 
considerarse las esp lendorosas magnif icencias de la pale ta nerlan-
desa, como en feudadas á la empobrecida y deslustrada coro -
na peninsular» (i). 

»Las regias p inacotecas de Fe l ipe I V no suf r ie ron mas m e r m a 
d u r a n t e su largo re inado que la que ocasionó el incendio del p a -
lacio del B u e n Ret i ro , ocu r r ido en las carnes to lendas de aque l a-
So t a n ac iago da 1641: [año en q u e se consuma la separac ión 
de P o r t u g a l ; en que la a l t iva C a t a l u ñ a a m a g a p r o p a g a r el fue -
g o de la rebel ión á las proviac ias l imí t rofes ; en que se u r d e n 
t ra ic iones pa ra alzar como reinos independ ien tes á A r a g ó n y An -
dalucia , y en que la f r ivo la cor te ap laude , en las fiestas y espec-
t ácu los del B u e n R e t i r o , la erección de la e s t a t u a de bronce de 
Felipe el Grande, sin a d v e r t i r el v ínculo ocul to que enlaza la 
h i s to r ia de aque l bello y a r r o g a n t e s imulacro con el largo y m e -
lancólico d r aa i a que, comenzando por u n a secre ta confección de 

(1) La frase providencial compensación es una mala chanza de Madia-
zo, quien, como habla el idioma castellano, sabe lo que significa la palabra 
compensación. Por lo que á mí toca, vuelvo al símil que puse al principio. 
España en los reinados de Felipe IV i Carlos II era semejante a un hombre 
que no tuviese mas que una camisa i un calzoncillo (no conformes a las l e -
yes del pudor) i una elegante corbata de seda. 



venenos, va a reso verse en 1 6 4 8 en el t o r m e n t o dado al Duque 
H y a r y en la degollación de D . P e d r o de Si lva , D. Ca r lo s de P a 

dilla D Domingo Cabrai y el marquez de A y a m o n t e (1). He-
chos de la mayor g ravedad , re lac ionados con este m o n u m e n t o d e 
la bella e s t a t u a r i a toscana, r e s u l t a n , en efecto, consignados en la 
cor respondencia del e m b a j a d o r F lo ren t ino Ot t av io P u c c i Refe-
ria este á su co r t e que m i e n t r a s F e r n a n d o de Tacca , el hi jo del 

F X ° T V ^ P Í e t r ° J r - , a ' a 0 t 0 r d e l a e s t a t u a e c u e s t r e de 
Fe l ipe I V , es taba en M a d r i d e spe rando la l legada de la obra de 
su padre , pa ra colocarla en el pedes t a l que para ella se disponía 
en uno de los j a rd ines del B u e n R e t i r o , D. L u i ? de H a r o y su tío 
el C o n d e - ^ D u q u e d e Olivares l e habían empleado en confeccio-
nar venenos, por sugest ión del rey . Añadía que F e r n a n d o Tacca 
los h a b í a hecho de dos clases, u n o de tabaco des t i lado y otrode 
™ ( r 9 ì n e f r e dl d u t ^U0¡Ílá' una della distillazione del 
tabacco, e l altra di una composizione di arsenico)-, que él, Pucci, 
creía que es tos venenos e s t a b a n des t inados al d ¿ q u e d e M e d i n ¿ 
^ S donia , acusado de h a b e r q u e r i d o alzarse con el re ino de An" 
dalucia y á o t ros g randes de q u i e n e s sospechaba el C o n d e s - D a -
que, ii 

F I N . 

sa li A T f estos interesantes sucesos el astudio sobre la C a , 
del Sr D Í n V l r ' 0 ' * magistral y escudriñadora plum¡ 
CL;L%„ r? r ?°T del Casfclll°' y ]aa Cartas dé PP de la 
Compafua de Jesús, también a n t e a r e ahora mencionadas, tomo VII J Z 
«a 218 y .gu.entes, i respecto de la poco conocida historia de la S n 

l f d ? X ? r ¿ e f e l Í p e i y ' , q a e V U , « a r m e D t e designamos ran el 
^ ^ e , pueden verse las cartas y documentos que 

441 v i n è d l t °> G t C" t o m o H I< n û * e r o s 438, 439 y, 
cado en e l Î Z 2 ^ f T P ° r a u n l i b r o P™*ado V »« ««rito publir cauo en el Almanaque déla Ilustración de 1887." 
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I n d i c e , 

I n s t i t u c i o n e s democrá t i cas de los b á r b a r o s del N o r t e en 
la edad media 1. 

L a Carta Magna de I n g l a t e r r a 4. 
L a F r a n c i a va a la vanguard ia de la c i v i l i z a c i ó n . . . . . . 5. 
Doc t r ina de San to Tomas de A q u i n o sobre el mej'or g o -

bierno id. 
P e n s a m i e n t o de S a a v e d r a F a j a r d o sobre la P r u d e n c i a . 7. 
Doc t r ina de los P a d r e s de la Ig les ia sobre el Pacto Social. 8. 
Doc t r ina del Ex imio S u a r e z i de B o s s u e t sobre el Pacto 

Social 9. 
Definición de Pueblo 10. 
Or igen del Poder civil 11. 
P r ec io sos pensamien tos de S a n t o T o m a s de A q u i n o i de 

Alfonso el Sab io sobre la razón de sociabilidad. 14. 
Ju ic io crít ico del R o b i n s o n C r u s o e . 17. 
Aná l i s i s de la Doc t r ina de S a a v e d r a F a j a r d o sobre el 

P a c t e Social 18. 
E s t a b l e c i m i e n t o de la soeiedad ei-vil 20. 
Origen del Alfabeto . • : 24. 
Ju i c io crít ico del Periódico • id; 
Diferencia e n t r e el F a n a t i s m o i la Hipocres ía 25. 
P e n s a m i e n t o s de B a l m e s sobre el or igen del P o d e r civil. 26. 
Doc t r ina del Cardenal Gonzá lez sobre la S o b e r a n í a de l 

Pueb lo 28. 
Corolario 1 p F a l s a doc t r ina del teólogo catól ico Scavin i . 29. 
Corolario 2 ? Encícl ica de L e ó n X I I I de 1q de f e b r e r o 

de 1892 30. 
Corolario 3 ? i 1. 
Coro lar io 4 ? id. 
Corolar io 5 id l 
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venenos, va a reso verse en 1 6 4 8 en el t o r m e n t o dado al Duque 
H . j a r y en la degollación de D . P e d r o de Si lva , D. Ca r lo s de P a 

dilla D Domingo Cabrai y el marquez de A y a m o n t e (1). He-
chos de la mayor g ravedad , re lac ionados con este m o n u m e n t o d e 
la bella e s t a t u a r i a toscana, r e s u l t a n , en efecto, consignados en la 
cor respondencia del e m b a j a d o r F lo ren t ino Ot t av io P u c c i Refe-
ria este á su co r t e que m i e n t r a s F e r n a n d o de Tacca , el hi jo del 

F X ° T V ^ P Í e t r ° J r - , a ' a 0 t 0 r d e l a e s t a t u a e c u e s t r e de 
Fe l ipe I V , es taba en M a d r i d e spe rando la l legada de la obra de 
su padre , pa ra colocarla en el pedes t a l que para ella se disponía 
en uno de los j a rd ines del B u e n R e t i r o , D. Luis de H a r o y su tío 
el C o n d e - ^ D u q u e d e Olivares l e habían empleado en confeccio-
nar venenos, por sugest ión del rey . Añadía que F e r n a n d o Tacca 
los h a b í a hecho de dos clases, u n o de tabaco des t i lado y otrode 
™ ( r 9 ì n e f r e dl d u t ^U0¡Ílá' una della distillazione del 
tabacco, e l altra di una composizione di arsenico)-, que él, Pucci, 
creía que es tos venenos e s t a b a n des t inados al d ^ u e d e M e d i n ¿ 
^ S donia , acusado de h a b e r q u e r i d o alzarse con el re ino de An" 
dalucia y á o t ros g randes de q u i e n e s sospechaba el C o n d e s - D a -
que, ii 

FIN". 

sa li A T f estos interesantes sucesos el aetudio sobre la C a , 
del Sr D Í n V l r ' 0 ' magistral y escudriñadora plum¡ 
CL;L%„ r? r ? ° T del Casfclll°' y ]aa Cartas dè PP de la 
Compafua de Jesús, también a n t e a r e ahora mencionadas, tomo VII J Z 
«a 218 y .guientes, i respecto de la poco conocida historia de la S n 

l f d ? X ? r ¿ e f e l Í p e i y ' , q a e V U , « a r m e D t e designamos ran el 
^ ^ e , pueden verse las cartas y documentos que 

441 y n L í r o i n i i n Í F - 0 e t ° " t o m o H I< 438, 439 y, 
« d o en 7\ Î Z A L / f T P°ra Un libro P™*ado V »« ««rito publir cauo en el Almanaque déla Ilustración de 1887." 
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A D V E R T E N C I A . 

Hace trece años qne escribí este T r a t a d o breve para la in s -
trucción de mis amados discípulos y aunque de entonces á acá ee 
han hecho algunas variaciones en nuestro Derecho penal, lo pu-
blico tal como lo escribí porque ocupaciones y estudios preferen-
tes m e h a n impedido dedicarme al mismo Derecho y por ser po-
cas dichas variaciones en la parte teórica, que es el objeto de es-
te opúsculo. Me han dicho algunos de mis discípulos que mi ma-
nuscrito ha sido copiado diversas veces y que todavía lo leen al-
gunos. Creo por lo mismo que este Manual puede traer alguna 
utilidad á los jóvenes estudiantes del Derecho, especialmente la 
d e las reflexiones filosóficas que procuré hacer sobre cada deli-
to y sobre cada pena. 

Lagos, 5 de Noviembre de 1872. 

Agustín Rivera. 
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PASTE Ia-
D E L O S D E L I T O S 

D E F I N I C I O N . 

Y SU P R I N C I P A L DESARROLLO. 

Deli to es la infracción voluntar ia de n n a lei (1) . D e esta d e -
finición se d e d u c e q u e dos cosas s e r equ ie ren p a r a que haya un 
delito: vo lun tad de q u e b r a n t a r la lei é infracción efectiva de ella. 

VOLUNTAD DE QUEBRANTAR LA L E I . 

P o r fal ta de voluntad no son capaces de delito los s igu ien tes : 
1? L o s locos. S in e m b a r g o su super ior domés t ico es tá obliga-

do á d a r la fianza de cus todia y en caso de no da r l a ó no cumpl i r 
con ella, ó no t e n e r el loco super ior domést ico , la au tor idad polí-
ca e s t á ob l igada á gua rda r lo en un hospital . 

2? L o s ebrios. P e r o es necesar io que la e m b r i a g u e z s e a r a r a 
vez y no por hábi to, i m p e n s a d a y no de l iberada , p o r q u e de lo con-

(1) D e f i n í el delito considerándolo filosóficamente. D i c h a definición es res-
pect ivamente la m i s m a que dá sabiamente S. Agus t in : " H e c h o , diehe 6 deseo 
con t ra la lei de D i o s " E l San to no dije " c o n t r a la lei penal de D i o s " porque s a -
bia mni bien que toda iei para ser tal debe tener sanción y en consecuencia que . 
t oda lei es penal . S in embargo , a tendiendo al estado de imperfección en que se 
halla todavía nuestro Derecho civil, para que la definición c o m p r e n d a ^ solo el defi -
nido, es necesario añad i r á la palabra hi la pa laba penal No ta del autor en 1872 



trario el ebrio debe ser castigado mas ó menos en atención á las 
circunstancias, según diremos extensamente al tratar de la em-
briaguez. 

3? Los infantes y próximos á la infancia. T o d o hombre menor 
de diez anos y medio y toda mujer menor de nueve y medio que 
cometiere alguna acción calificada como delito en el texto de la 
leí, no son responsables en manera alguna. T o d o hombre y toda 
mujer menores de diez y siete años que obran contra a lguna lei 
cometen un delito, si bien con la circunstancia a tenuante de la me-
nor edad, por lo qué merecen una pena menor T o d o mayor de 
diez y siete años comete un delito común y debe ser castigado coa 
la pena de la lei. 

4? Los que tienen una incapacidad relativa como el impúber 
respecto de los delitos de sensualidad, el mudo respecto del de in-
juria verbal, el que no sabe escribir respecto del de falsificación 
de escrito & . 

5? Los que obran por fuerza . 
6? Los que obran por engaño, creyendo que su acción no es 

contraría á la lei, con la explicación que haremos despues. 
7? Los que obran dominados por una pasión mui fuerte. T a -

les son: 1? El que obra por miedo, pero es necesario que este 
sea aquel que se dice que cae en varón constante, es decir, que el 
hombre mas animoso tendria gran miedo en iguales circunstan-
cias. 2? El que mata A otro en defensa propia ó de otro, especial-
mente si es su mujer, su hijo ó su padre, porque este obra por el 
sentimiento de la propia conservación, por el sentimiento de fami-
lia, por la amistad, por la compasion ó por otra pasión fuer te y 
violenta. Pero para que en este caso no haya delito se requiere 
que intervenga ataque mortal é injusto. Se requiere en primer 

, lugar que haya ataque, porque si hai únicamente amenaza , el 
ofendido no tiene derecho para dar la muerte al otro. Mas si hai 
a taque, puede darle la muerte, aunque el agresor nó'haya comen-
zado á herir, como si alguno se acerca con palo, piedra ú otro ins-
trumento semejante, que es el ejemplo que pone la lei de Par t ida , 
porque puede suceder que con el primer golpe ocasione la muer -
te. Se requiere en segundo logar que el a taque sea mortal é 
inevitable, porque si alguno ataca y oprime, pero de una manera 
que no sea capaz de causar la muerte, ó bien esta puede evitarse 
con la fuga ú otro medio, el ofendido no está autorizado para matar 
al agresor. Se requiere en fin, que el a taque sea injusto: por es -
to el ladrou capturado y oprimido por algún funcionario público, 
aunque sea con peligro de muerte, no puede matarlo. 3? El que 

mata en cualquier lugar á su mujer y al que. encuentra yaciendo 
con ella. 4? El que mata al que encuentra en su casa yaciendo 
con su hija ó hermana. 5? El que mata á un ladrón aquien en-
cuentra de noche horadando su casa, robándolo ó huyendo con lo 
robado, sin querer darse á prisión. 6? El que mata al que e n -
cuentra de noche incendiando su casa ó talando su campo. 72 
El que mata al salteador de camino, que no quiere darse á prisión. 
8? La mujer que mata al que la quiere forzar . 

L a s acciones de a lgunas de las personas referidas no son deli-
to absolutamente, ni merecen pena alguna, como las del loco y las 
del niño; pero las de otras personas, corno la del que mata ea de-
fensa propia, la del que ma ta á su esposa y al que yace con ella 
etc.. unas veccs no son delito y otras lo son, aunque con circuns-
tancias mas ó menos a tenuantes , lo cual se deja al prudente arbi-
trio del juez. 

INFRACCION EFECTIVA DE LA L E I . 

§ 1? I N F R A C T O R E S . 

Pueden quebrantar la lei uno ó muchos, como delincuentes prin-
cipales ó como cómplices. No deben confundirse loa co delincuen-
tes con los cómplices: aquellos son los que ejecutan directamente 
el delito y estos los que intervienen en ól indirectamente. Es tos 
son de tres especies: auxiliadores del pensamiento, auxiliadores de 
la acción y auxiliadores de la impunidad. 

AUXILIADORES DEL PENSAMIENTO. 1 ? Los aconsejadores. Diví-
dese con mucha exactitud el consejo en general y especial: aquel 
es el modo de pensar dado simplemente por alguno sobre la e j e -
cución de un delito, y este consiste en la comunicación de planes, 
suministración de datos, allanamiento de obstáculos etc. 2? Los 
seductores, que son los que excitan á otro á la ejecución de un de-
lito, tocando y explotando alguno de los sentimientos fuertes dei 
corazon: animándolo con el orgullo ó el agradecimiento, ó ar ras-
trándolo con el amor y las caricias, ó empujándolo con el dolor, 
las súplicas y las lágr imas. 3? Los que pagan por que se cometa 
un delito. 4? Los que mandan que se cometa. 5? Los que pudien-
do y debiendo impedirlo, no lo impiden. Se dice pudiendo y de-
biendo, por que no todos los que saben y pueden impedir un deli-
to están obligados á ello y lo contrario seria echar una gran car-
ga á los ciudadanos, que no se apoyaría en ninguna lei ni razón 
social. ¿Quienes, pues, erftán obligados á impedir los delitos, avi-



cando á la autoridad ó al interesado ó de otra manera oportuna? 
Dos reglas pueden es tablecerse acerca de esto. 1? Respecto de 
Jos delitos públicos, t odo ciudadano. Excepción: si el qne ' sabe el 
delito no puede impedir lo sin grave peligro de su vida, de* su ho-
nor ó de sus bienes. 2? Respec to de los delitos privados, única-
men te el superior del de l incuente como padre , tutor, amo etc. es-
tá obligado á impedirlos, po rque como dice la regla del derecho: 
Negligere cum possis extirpare perversos, nihil aliud est quatn 

fovere, y lo mismo dice la lei de Par t ida : " E l Seño r que ve fazer 
mal á aquel á quien lo p u e d e vedar, si non lo vieda, semeja que lo 
consiente é que es a p a r c e r o en ello" [1 ] . Excepciones: 1? El hijo 
que sabe que alguno m a q u i n a la muer te de su p a d r e > s t á obligado 
á avisarle, y de lo cont ra r io incurre en la pena de destierro por 5 
anos. Respec to de a lgunos delitos especiales, como el que vé 
un pasquín y no lo rompe , según diremos despues. 

AUXILIADORES DE LA ACCIÓN. Es tos son los que ayudan para el 
acto del delito, como el q u e muest ra al delincuente la casa que ha 
de ser robada y el que le pres ta escalera. E l mas notable de esta 
especie de cómplices es el gefe de la casa d o n d e se ha cometido 
un delito. 

AUXILIADORES DE LA IMPUNIDAD. 1? L o s q u e e n c u b r e n al de l in -
cnente ó le proporcionan la fuga ú ocultan las p ruebas materiales 
del delito. 2? L o s que ratif ican el delito. 

REGLAS SOBRE LOS CÓMPLICES. 1? O r d i n a r i a m e n t e el c ó m p l i c e 
debe ser cast igado con p e n a menor que el delincuente principal. 
L a s leyes romanes les imponían ignal pena: Facientes et consen-
tientes aequali poena puniuntur. L o mismo establecían las leyes 
de Pa r t ida : A los malfechores é á los consejadores e á los encobri-
dorcs debe ser dada egual pena [2] . L o mismo establece la lei 
recopilada, si bien impone pena menor á los encubridores (3); 
pero estas leyes no es tán recibidas en la práct ica. 2? Cuando hai 
g rande diferencia ent re la condicion del autor del delito y la del 
cómplice, y se observa q u e este tuvo en é! mas pa r t e que aquel, 
como si el cómplice es super io r del autor del delito y este es menor 
de 17 anos, en cuyos casos el cómplice debe ser cast igado con pe-
na mayor que el autor del delito. 3? E l que pagó por que se co-
met iera el delito¡debe ser cast igado con pena mayor que los d e -
m a s cómplices. 4? E l q n e encubrió al delincuente debe ser cas-

( U L . 7, tít 34. P . 7. 
L . 19, id. 

( 3 ; L . 5, tlf. 14, Üb. 12, N ; 

t igado con una pena leve porque puede haberlo hecho por un sen-
timiento generoso, el cual es nna circunstancia mui a tenuante . 5 a 

Si el encubridor es una persona mui al legada al delincuente, como 
esposa, hijo, pad re ó hermano, no merece pena a lguna. Si al 
cometer varios un delito, v. g. un robo, a lguno se excedió, come-
tiendo otro delito diferente, por ejemplo un asesinato ó un incen-
dio, este es de la exclusiva responsabil idad del que lo perpetró. 7? 
Si el mandatar io excedió los límites del mandato , como si se le 
mandó golpear á alguno y él lo mató, el mandante no es responsa-
ble de este exceso. 

GRADOS DE INFRACCION. 

E n la infracción de una lei deben dist inguirse 5 grados: pensa-
miente , acto preparatorio, tentat iva, delito f rus t rado v delito con-
sumado . 

E l puro pensamiento no merece pena alguna, porque los actos 
internos no son objeto de la sociedad humana , sino de la so-
ciedad religiosa, y de aqu í la superioridad de la doctrina penal de 
la Iglesia sobre el s is tema penal civil, porque aquella corta los deli-
tos en su raiz, en sn fuente , qne es el pensamiento y procura e f i -
cazmente la moralidad del hombre y de la sociedad. 

Ac to preparator io es aquel por el que se dispone un hombre á 
cometer un delito, cerno el acto de cargar nna a rma para matar á 
otro. E s t e t ampoco tiene pena, tanto con el fin saludable de faci-

litar el arrepentimiento, como para no dar lugar á persecuciones y 
vejaciones injustas por la dificultad de ave r igua r l a relación ent re 
el acto preparator io y el delito. 

Ten ta t iva ó conato es el principio de la ejecución de un delito, 
como si se falsea una puer ta ó se horada una pared con indicios 
de robar. Acerca de la tentativa deben observarse t res reglas. 
1? Si el del incuente espon táneamente se arrepint ió é in ter rumpió 
la ejecución, sin haber causado daño alguno, no se le aplica pena 
a lguna, con el fin saludable de facilitar y premiar el a r repent imien-
t o . Si ee arepint ió voluntar iamente, pero causó algnn daño, no 
m e r e c e pena por el delito intentado, pero si por el daño causado . 
3? Si interrumpió la ejecución por una cansa independiente de su 
voluntad, v. g. por la resistencia del ofendido ó por la venida de 
la policía, merece pena, pero menor que la impues ta por el delito 
consumado . S e exceptúan los delitos de sensual idad, en los que 
no se castiga la tentativa por ser mas per judic ia l á las buenas 
costumbres la averiguación inútil de estos hechos, que su castigo 
en el remoto «aso de resultar probados. 



E l delito f rus t rado tiene logar cuando el delincuente llegó h a s -
ta el ultimo acto de la ejecución, pero no se consumó por una cau-
sa independiente de su voluntad, como si alguno acesta un puñal 
en el pecho de otro y una sustancia solida intermedia impide que 
se lo clave en el corazón. E l delito f rus t rado se castiga como el 
consumado. 

Delito consumado es lo que dice la i r i sma palabra. 

DIVISION. 

Asentada y explicada la definición del delito, pasemos á su divi-
sión y clasificación. H a i muchas divisiones de los delitos, pero las 
m a s importantes son estas: 

1 ? E n verdaderos y cuasi delitos; aquellos son los que proce-
9a Y e 6 t o s , o s ( , u e P r °ceden de culpa. 
2» E n simples y cualificados: aquellos son los que se cometen 

de una manera común y ordinaria, y estos son los que se come-
ten con alguna circunstancia agravante ó a tenuante . Las siguien-
tes palabras latinas, mui favorables á la memoria , explican dichas 
circunstancias: Quis, Quid, Ubi, Per quos, Quoties, Cur, Quo-
modo, Quando. 

Quis. L a persona del delincuente, v. g. si es sacerdote . 
Qu id . L a mater ia del delito. Circunstancia agravante : ser 

la cosa robada bienes nacionales. Circunstancia a tenuan te : si es 
un pañuelo u o t ra cosa insignificante. 

Ubi. E l lugar del delito. Circunstancia agravante : si es en 
Ja casa del ofendido. Circunstancia a tenuan te : si es en la casa 
del ofendido p o r provocación del mismo. 

TT P C A QRS'- Q U O M O D O - E I modo con que se comete el delito. 
Una d é l a s c i rcunstancias mas agravantes por razón del modo es 
la alevosía, que es la ofensa hecha con seguridad, como si se ma-
í f e t r a T D I n o ó a o t r o h ° m b r e indefenso ó se hiere á a lguno por 

Quoties. L a reincidencia. 
Quoties. L a cos tumbre . 
Cur. L a causa ó motivo. Circunstancia agravante : si se ma-

ta por venganza . Circunstancia a tenuante : si se delinque por 
honor estimativo ó por otro noble sentimiento. 

Quando E l t iempo del delito, como si se ofende á a lguno el 
día de sos bodas ó cuando está moribundo. 

Dos observaciones deben hacerse sobre las circuustancias de¿ 
delito: l . Q u e como sen ¡numerables los modos de o b r a r e n 

el hombre, y en consecuencia las circunstancias agravantes y a-
tenuantes , la lei no ha podido fijarlas, sino que su calificación se 
de ja al prudente arbitrio del juez . Mas la lei debe establecer una 
pena divisible, es decir una escala desde e! mínimum has ta el m á -
ximum, que sirva para la estimación de dichas circunstancias. 2? 
Q u e es necesario no confundir algunas veces las circunstancias 
agravantes de un delito con los que son delitos diferentes. As í 
en el homicidio cometido en el templo no hai un solo delito con 
circunstancia agravante por razón del lugar, sino dos delitos dife-
rentes : el homicido y el sacrilegio. E n el Derecho criminal es tan 
difícil como en la Teología Moral establecer una regla para 
distinguir las circunstancias agravantes de las cualidades que 
constituyen un delito diferente. 

3? Los delitos se dividen en públicos y privados: público es el que 
ofende d i rec tamente á la sociedad é indirectamente á cada indi-
viduo de ella, y privado es el que ofende d i rec tamente al indi-
viduo é indirectamente á la sociedad. L a persona ofendida puede 
ser física, como un hombre, ó moral , como una familia: por eso la 
división que nos parece mas oportuna y que desenvolveremos en 
es tas lecciones es la s iguiente: delitos contra el individuo, delitos 
contra la familia y delitos contra la sociedad. 

D E L I T O S V E R D A D E R O S . 

CAPITULO 1 ? 

D E L I T O S CONTRA EL INDIVIDUO. 

El individuo tiene tres bienes capitales, en a lguno 'de los qué 
puede ser ofendido: la vida, el honor y la propiedad, y de aqui la 
subdivisión de los delitos contra el individuo en delitos contra la 
vida, delitos contra el honor y delitos contra la p rop iedad . 

A R T I C U L O 1? 

DELITOS CONTRA LA VIDA. 

UUO puede ofender á otro en su vida ©quitándosela comple t a -
men te ó hiriendo su cuerpo. Igualmente puede uno'quitarse la vi-
d a á sí mismo ó herirse. Los delitos pues contra la vida son el ho-
micio, el suicidio y las heridas. 

§ 1 ? HOMICIDIO. 

E s el acto de ma ta r á un hombre ó como dice la lei de Par t ida : 



E l delito frustrado tiene logar cuando el delincuente llegó h a s -
ta el ultimo acto de la ejecución, pero no se consumó por una cau-
sa independiente de su voluntad, como si alguno acesta un puñal 
en el pecho de otro y una sustancia solida intermedia impide que 
se lo clave en el corazón. E l delito frustrado se castiga como el 
consumado. 

Delito consumado es lo que dice la misma palabra. 

DIVISION. 

Asentada y explicada la definición del delito, pasemos á su divi-
sión y clasificación. Ha i muchas divisiones de los delitos, pero las 
mas importantes son estas: 

1-? E n verdaderos y cuasi delitos; aquellos son los que proce-
9 a Y e 6 t o s , o s ( , u e P r ° c e d e n d e c u l p a . 
2» E n simples y cualificados: aquellos son los que se cometen 

de una manera común y ordinaria, y estos son los que se come-
ten con alguna circunstancia agravante ó a tenuante . Las siguien-
tes palabras latinas, mui favorables á la memoria, explican dichas 
circunstancias: Quis, Quid, Ubi, Per quos, Quoties, Cur, Quo-
modo, Quando. 

Quis. L a persona del delincuente, v. g. si es sacerdote . 
(¿ind. L a materia del delito. Circunstancia agravante: ser 

la cosa robada bienes nacionales. Circunstancia a tenuante : si es 
un pañuelo u otra cosa insignificante. 

Ubi. E l lugar del delito. Circunstancia agravante: si es en 
la casa del ofendido. Circunstancia a tenuante : si es en la casa 
del oíendido por provocación del mismo. 

TT P C A QRS'- Q u o m o d o - E I m ° d o con que se comete el delito. 
Una d é l a s circunstancias mas agravantes por razón del modo es 
la alevosía, que es la ofensa hecha con seguridad, como si se raa-

det rás" D I n ° & * ^ h ° m b r e Í D d e f e n s o ó e e h i e r e á alguno por 

Quoties. L a reincidencia. 
Quoties. L a costumbre. 
Cur. La causa ó motivo. Circunstancia agravante: si se ma-

ta por venganza. Circunstancia atenuante: si se delinque por 
honor estimativo ó por otro noble sentimiento. 

Quando E l tiempo del delito, como si se ofende á a l g a a o el 
día de sos bodas ó cuando está moribundo. 

Dos observaciones deben hacerse sobre las circnustancias de¿ 
delito: l . Q u e c o m o S 0 n ¡numerables los modos de o b r a r e n 

el hombre, y en consecuencia las circunstancias agravantes y a-
tennantes, la lei no ha podido fijarlas, sino que su calificación se 
deja al prudente arbitrio del juez . Mas la lei debe establecer una 
pena divisible, es decir una escala desde e! mínimum hasta el má-
ximum, que sirva para la estimación de dichas circunstancias. 2? 
Q u e es necesario no confundir algunas veces las circunstancias 
agravantes de un delito con los que son delitos diferentes. Así 
en el homicidio cometido en el templo no hai un solo delito con 
circunstancia agravante por razón del lugar, sino dos delitos dife-
rentes: el homicido y el sacrilegio. E n el Derecho criminal es tan 
difícil como en la Teología Moral establecer una regla para 
distinguir las circunstancias agravantes de las cualidades que 
constituyen un delito diferente. 

3? Los delitos se dividen en públicos y privados: público es el que 
ofende directamente á la sociedad é indirectamente á cada indi-
viduo de ella, y privado es el que ofende directamente al indi-
viduo é indirectamente á la sociedad. L a persona ofendida puede 
ser física, como un hombre, ó moral, como una familia: por eso la 
división qne nos parece mas oportuna y que desenvolveremos en 
es tas lecciones es la siguiente: delitos contra el individuo, delitos 
contra la familia y delitos contra la sociedad. 

D E L I T O S V E R D A D E R O S . 

C A P I T U L O 1 ? 

D E L I T O S CONTRA EL INDIVIDUO. 

El individuo tiene tres bienes capitales, en alguno'de los qué 
puede ser ofendido: la vida, el honor y la propiedad, y de aqui la 
subdivisión de los delitos contra el individuo en delitos contra la 
vida, delitos contra el honor y delitos contra la propiedad. 

A R T I C U L O 1? 

DELITOS CONTRA LA VIDA. 

Uuo puede ofender á otro en su vida ó quitándosela comple ta -
mente ó hiriendo su cuerpo. Igualmente puede uno'quitarse la vi-
da á sí mismo ó herirse. Los delitos pues contra la vida son el ho-
micio, el suicidio y las heridas. 

§ 1 ? HOMICIDIO. 

E s el acto de matar á un hombre ó como dice la lei de Par t ida: 



Matamiento de orne. P u e d e se r s imple ó cual ficado. L a pena del 
homicidio s imple es arbi t rar ia . 5 son las especies pr incipales de 
homicidio cual i f icado: duelo , ases inato , infanticidio, e n v e n e n a -
miento y parr ic id io . 

DUELO. 

Duelo es el conbate ent re dos individuos, p reced iendo dosaf io 
de pa labra , po r escri to ó por señas , d e s i g n a n d o el t i empo y lugar , 
con el fin d e v e n g a r a lguna in ju r i a . P e n a s : 1? L a privación de o-
íicio, r en tas y h o n o r e s públ icos é inhabil idad perpe tua pa ra t ene r o-
t ros , si hubo desaf io y no se verificó el due lo , contra los desa f i ado-
res , padr inos y t e rce ros . 2? L a de m u e r t e cont ra los mismos , si los 
re tadores l l egaron á p resen ta r se en el sitio, a u n q u e no hal lan r eñ ido . 

L a in famia en los mismos casos contra los mismos, 4? L a de 6 
m e s e s de prisión cont ra los e spec t ado res del due lo que no procura-
ron impedir lo ( 1 ) . E s t a y o t ras leyes son leyes m u e r t a s e n E u r o p a , 
donde les due los es tán recibidos por la opinion pública y f o r m a n 
pa r t e d é l a s c o s t u m b r e s nacionales desde la edad media , y d o n d e 
m í a s leyes, ni I s s burlas del t ea t ro y la novela (2), ni las excomu-
niones de la Ig les ia , ni la ilustración del siglo han podido evitarlos, 
f e r o no s u c e d e lo m i s m o en t r e nosotros , ent re qu ienes la opinion 
y las co s tumbre s r ep rueban los duelos y en t re los qué por lo mis -
m o debe p r o c u r a r s e qne no se in t roduzcan , po r medio de la apli-
cación de las r e fe r idas leyes con excepción de la de m u e r t e , q u e 
esta p rod igada . ^ 

ASESINATO. 

E s el ac to d e m a t a r á un hombre con alevosía. P e n a : la de 
mue r t e . 

INFANTICIDIO. 

E n este p a r á g r a f o t r a t a remos del infanticidio y de otros dos de-
h t o s m u i s e m e j a n t e s , que son el d e abor to y el de exposición de 

Infant icidio es el acto de m a t a r á un niño reciea nacido. S u s 
p e n a s son la d e m u e r t e respec to d e un e x t r a ñ o y arbi trar ia r e s -
pec to del pad re , d e la m a d r e y d e los par ientes m a s próximos, ad -
virtiendo que la de la m a d r e ea menor que la del p a d r e . 

Í J Í "g*?®.® d e F e , i P e V c e n t r a , o s duelos, que es la 1, 2 , tít . 20, lib. ! 2 N. 
T A Í L

 Uab,é,del buen teatro J d e r i a buena novela, pues ha¡ pésimas d ramas y 
í a 1 8 7 ¿ " S q U C p r e s e n t a u e I M o c o r a o «a a c to honroso. N o t a del autor 

ABORTO. 

E s el acto d e expeler un fe to an imado ó inanimado. P e n a ; a r -
bi traria , menor s i empre en la m a d r e . 

OBSERVACIONES. 

I a ¿Has ta que t iempo se I l a m a ' u n niño recien nacido?. L o s 
códigos modernos de E u r o p a es tablecen que dent ro de las 
p r imeras 24 horas; pero es t e t é rmino es mui breve en a t enc ión á 
q u e las m i s m a s causas que p u e d e n obrar en la m a d r e ó en o t ro 
p a r a d a r l a muer t e á un niño en las p r imera s 2 4 horas pueden o -
brar a lgunos días d e s p u e s . N u e s t r a s leyes nada dicen sobre es to , 
q u e q u e d a por lo mi smo al p r u d e n t e arbi t r io del j u e z . 

2? E l infanticidio es de difícil aver iguación, p o r q u e p u e d e h a -
ber s ido por e n f e r m e d a d del n iño ó po r u n a cansa ex te r ior ' invo-
luntar ia ; por la madre , por el padre , por un par ien te ó por un ex t ra -
ño ; por dolo ó s o l a m e n t e po r culpa; por motivos g e n e r o s o s v. g . 
por salvar el honor ó la fidelidad conyugal ó por motivos y con cir-
cuns tanc ias menos a t enuan t e s . I g u a l m e n t e es d e difícil ave r igua-
ción el deli to de abor to por no s abe r se el t i empo preciso de la a -
n imacion, p o r q n e los golpes dados por el mar ido á la m u g e r pue-
den habe r sido por corregir la etc. L a ce r t eza ó probabi l idad del 
hecho resu l tan : 1? de loa indicios que of recen las c i rcuns tanc ias d e 
la m a d r e ; -2? del examen del c adáve r y declarac ión de dos ó m a s 
facul ta t ivos; 3? d e la declarac ión de los p a d r e s y 4? de la declara-
ción de otros tes t igos , e spec i a lmen te los domés t i cos . 

3'? E l F u e r o J u z g o impone pena de m u e r t e á los p a d r e s y pa-
r ien tes inmedia tos que comet ie ren infanticidio ó abor to y la leí d e 
P a r t i d a les impone la pena de los par r ic idas ; pero e s t a s no e s t á n 
rec ib idas en la prác t ica ac tua l , c o n s i d e r á n d o s e que d ichas perso-
nas cometen o rd ina r i amen te estos deli tos impel idas por un sent i -
mien to fuer te , y tan f u e r t e q u e es capaz de vencer los sen t imien-
tos de la na tu ra leza . L o s med ios prevent ivos son s i empre m e j o -
res que los punitivos. L a educac ión de la m u g e r , la i lus t ración 
de ella sobre sus ve rdade ros in te reses , la facilitación de los m a -
tr imonios y las C a s a s de C u n a imped i rán los infant ic idios . 

EXPOSICION DE PARTO. 

E s el ac to de a b a n d o n a r á un niño recien nacido en la c a l l e ó en. 
o t ro lugar . 



Penas: Arbitraria, menor siempre respecto de la madre. Los 
extraños que exponen un niño en cualquier lugar seguro, como 
en la Casa de Cuna ó en la del párroco, no merecen pena alguna 
sino antes ejecutan una boena acción, por lo qué está mandado 
que no se Ies examine ni detenga en manera alguna (1). R e s -
ponsabilidad de la rebaut izado«, porque está prevenido por los 
cánones que sea bautizado todo niño que se encuentre sin una 
papeleta en que conste el dia y la parroquia en que fué bautizado. 

l erdida de la patria potestad; pero se entiende de la útil, no 
de la onerosa, es decir, que el padre pierde sus derechos respec-
to del h.jo, mas el hijo conserva los suyos respecto del padre. Se 
exceptúa el caso en que la exposición se haya hecho sin noticia 
o por extrema necesidad del padre, pues entonces puede reclamar 

h V j T C , f q U ^ r t Í e m p 0 ' S o b r e e l P a g ° ^ gastos que debo 
P 7 r e a ' a P e , r s o n a recogió al niño hace distinción la 

Je., ornando por base la edad de este: el padre está obligado á pa -
í " Ü " ? h e c h 0 8 e n e I h ! j ° h a s t a I a e d a d ^ 10 años, pero nó 
los hechos después, porque están compensados con los servicios 
que ya comienza a prestar el niño en esa edad (2). E l hijo no 

S i riST"1 ' r e C h 0 d e f a m i , i a ' S i n ° t a i Q b Í e n d ^ a s dere-
chos civiles y canónicos, pues tanto por las leyes como por los cá-
nones se reputa legítimo y en consecuencia hábil para los en -
g M S a C a P e , , a n Í a s ' d r C , 0 n e s ^ - a n d i d a s por 
ciertas fundaciones, para recibir el sacramento del orden v nara 

d a c b n h a h l e e C , e C Í á s t ^ 8 a I ™ l a l e i , e l c a n o n ó Í Z -
^ ^ e x p r e s a m e n t e d e h i j o s l e g í t i m o s y de legítimo 

d e f e c h o s l n h f e * P 6 a i t 0 / l a Persona que lo recoge no h a l l e s 
adónr i rn 7 ° h h ^ C W h e s d e P a d r e é h ' jo adoptivo, porque para la 

n o »mien to e dH q " i e r e r T h 6 C h a P ° r e l » » » o Pa3re con co! 
en e 1 ̂ ratado de 0 6 0 1 3 8 ^ 

n a ^ á u n l 0 n ! ñ o U r r e n
f

e n f ? e , i t 0 0 6 e x P o s i c i o n l o s <3ue «bando-
c o " e n v .n n i r 8 m b i e n ¡ 0 i q U ú } ° V é n a ^ a ° d o n a d o y no lo re-cogen y Jos que lo recogen y lo vuelven á exponer (A) 

ENVENENAMIENTO. 

el acto de introducir ó hacer afectar de a lguna manera al 

O ) L . 5, tit . 37., lib. 7 N . 

3 t i ü ^ V f ^ fc V S * 20, P. * y I- 5. art. 26, tít. 37,lib. 7 N. 
(4) L 5 e!t JaUt et lanSnid- exPos-

cuerpo de alguno alguna sustancia mortífera. Su pena es la de 
muerte . 

La manera mas vil, la mas cobarde de quitar la vida á un hom-
bre es la de envenenarlo: delito propio de mugeres y de hombres 
débiles que careciendo de fuerza recurren á la sagacidad. E s 
un abuso de confianza mui cualificado, pues cuando una persona 
se ha enlazado en matrimonio con otra, cuando se sienta á la me-
sa de un amigo, cuando pone en las manos de un médico el ma-
yor bien que tiene que es su vida, hace la mayor confianza de es-
tas personas. Afor tunadamente aunque parece á primera vista 
este delito fácil de cometer, realmente es mui difícil y de lo contra-
rio la lei no señalaría la mnerte como la base generalísima de Ja 
traslación de bienes y de otros muchos derechos. Los sentimien-
tos de la naturaleza, especialmente el afecto de familia y el hor-
ror á los grandes crímenes, que permanece aun en los hombres 
mas pervertidos, la severidad d é l a s leyes, los e jemplares que pre-
senta cada ciudad del castigo de este delito, los rastros y graves 
indicios que deja casi siempre, la desconfianza general y una es-
pecie de excomunión social qoe sigue á él y en fin los principios 
t remendos de la religión impiden que se1 cometa con frecuencia. 
EJ envenenamiento mas cualificado es el cometido por el médico 
ó boticario, porque b a j ó l a apariencia de una profesion al tamente 
humanitar ia y la oscuridad de las formas de la ciencia se quita la 
vida á un hombre. 

Los hechizos, mirados con grande temor por la gente del pueblo 
y con demaciada indiferensia por otros, son en algunos casos unos 
verdaderos envenenamientos. 

E l menos grave de los envenenamientos es el que los romanos 
llamaban poculum amatorium, que es el acto de administrar á 
alguno una sustancia perjudicial no con intención de matarlo ni 
de causarle enfermedad, sino con el de excitar en_él la pasión del 
amor . 

P A R R I C I D I O . 

ES el acto de matar ó un ascendiente ó descendiente, hermano, 
tio, sobrino carnal, marido, muger , suegro, yerno, nuera, padras-
tro ó entenado (1). Su pena es la de muerte. Dicha lei de Pa r -
tida copiando la de las X I I Tablas , manda que la muer te se e -
jecute metiendo al parricida en un tonel en compañía de un perro, 
un gallo, un mono y una culebra: símbolos de las perversas cuali-

L 
(1) L . 12, tít . P . 7 . 
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dades del delincuente y arrojándolo en seguida al mar ó rio mas 
inmediato; y aunque esta lei está en uso en E s p a ñ a hasta el dia 
de hoi, sin mas diferencia que no se echan, en el tonel á los referidos 
animales, s ino 'que s e pintan en él únicamente, privando de la vida 
al delincuente y haciendo luego las ceremonias de meterlo en el 
tonel y arrojarlo al mar ó rio, no está recibida entre nosotros. 
E n México la manera de quitar la vida al parricida es la común 
del fusilamiento. 

S U I C I D I O . ' 
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E s e l a c t o de matarse á sí mismo. D. Joaquin Escriche t ra ta 
muí brevemente del suicidio, diciendo que no es un delito, porque 
piadosamente se cree que todo suicida está loco. Pero , reflexio-
nando mas detenidamente , «obre esta importante materia, se ob-
serva que si el homicidio es un delito civil, porque el hombre no 
debe privar á la sociedad de un miembro útil, tambien¡debe serlo 
el suicidio por la misma razón. El hombre efectivamente no es 
dueño de su vida, sino que tiene una obligación civil de] conser-
varla para sí mismo, pa ra su familia y para so patr ia: así ea que 
al privarse de ella, no solo se ofende á sí mismo, sino también á 
su familia y á la sociedad. 

Pero todo suicida, se dice, está loco. Es t a es una aserción en-
teramente gratuita. L a ant igüedad griega y romana está llena 
de hombres que con el mayor estoicismo se quitaban la'vida. T o -
dos los dias anuncian los periódicos ex t r an je ros suicidios, hechos 
algunos de ellos con bastante sangre fria. Un inglés que vé a rmi -
ñada su fortuna, se pone á fumar tranquilamente á la orilla del T á -
mesis y concluida es ta operacion se echa en el rio. Un f rancés 
que ha sabido la muer t e de su esposa ó de su prometida, resuelve 
no poder vivir sin ella, arregla menudamente todas sus cosas, es-
cribe cartas á sus padres y amigos ausentes, en las que se nota una 
grande entereza de juicio y elegancia de expresión, celebra un 
banquete con sus amigos y despuea se va á matar . E l otro orien-
tal, soñando en los placeres prometidos por el Koran , se pone á fu-
mar su pipa cargada de opio y cree despertar en el paraíso. L a 
historia prueba que habiéndose hecho mui frecuente en cierta épo-
ca el suicidio en Atenas entre las mugeres , la Asamblea dió una 
lei mandando que los cadáveres de las suicidas fuesen expues tos 
desnudos á'Ja expectación pública, y el hecho es que se disminuye-
ron y acabaron los suicidios. Es to no debe parecer extraño, por-
que el pudor es uno de los sentimientos mas fuertes de la muger 
y porque la fama pos tuma ó sea el juicio que los demás hagan de 
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*no mismo tíespues de su muerte, es u n o ' d e los sentimientos mas 
fuer tes del hombre y de la muger . 

Mas es imposible, se replica, qne esté en estado de razón el hom-
bre que se priva de! mayor bien que es la vida y con él de todos 
los otros bienes: hijos, esposa, patria ect. D e este argumento di-
ce Blakstone, el mas célebre de los jurisconsultos ingleses de la 
época, es de los que se llaman nimis probans, pues probaria qne 
loa otros grandes delincuentes están también locos y en conse -
cuencia que no merecen pena. E n efecte, sin duda que no es tá 
en su razón completa el hijo que mata á su padre, ni la madre que 
mata á su hijo, ni la doncella que se entrega á su seductor y en 
general todo delincuente, porque todo delito es contra la razón, 
y el hombre que está en un estado de perfecta razón, dominadora 
de sus pasiones, no comete ningún delito grande ni pequeño; pe-
ro de no estar en estado de perfecta razón á estar en ese es-
tado de desorganización cerebral que se llama locura, hai mucha 
diferencia. Muchos suicidas ei están locos, pero otros no lo es-
tán. L a lei de Par t ida distingue cuatro especies de suicidio: 
1? El que comete alguno por haber sido condenado por un deli-
to grave. 2? É l que comete alguno por una fuerte hipocondría 
ó por no poder sufrir les crueles dolores de una en fe rmedad . 3? 
E l que se comete por locura y 4? el que se comete por la ruina 
completa en los intereses (1). Otra lei de la misma Par t ida es-
tablece que el suicidio de la primera especie debe ser cast igado 
con la pena de confiscación de bienes y que los otros no deben 
ser castigados con pena alguna. ( 2 ) . L a lei recopilada también 
declara que el suicidio es un delito. 

Varios códigos europeos especialmente el inglés declaran igual-
mente que el suicidio es un delito civil. 

Y cometido un suicidio ¿como se conocerá si fué por locura ó 
por otro de los motivos expresados en la lei? Es to resultará: 1? 
d é l a s presunciones tomadas de la persona del.delincuenie, 2? de 
la auptosia del cadáver y declaración de los facultativos y 3? de la 
información de ojros testigos sobre los antecedentes y concomi-
tantes del hecho. Y ¿que pena se impondrá al suicida? Ningu-
na, porque falta el sujeto de ella. La pena de confiscación im-
puesta por la lei de Par t ida y por la de la Recopilación esta abro-
gada como injusta, según diremos al tratar de las penas. Pero 
siendo distintos actos el acto del delito y el acto de la imposi-

(!) L. 1, t i l . 27, p. 7 . 

( 2 ) L . 3 4 , t í t . 1 . 



cion de la pena, de que en algún caso no se pueda imponer pena 
á un individuo no se deduce que no dilinquió contra la sociedad. 

L a tentativa de suicidio sí es susceptible de pena y debe im-
ponerse al delincuente una prudente y moral, que lo haga volver 
sobre sí mismo y enmendarse. Y si la tentat iva 'es un delito, mu-
cho mas lo es el suicidio, aunque no pueda ser castigado. 

H E R I D A S . 

E n el sentido gramatical herida es el rompimiento penetrante 
de la carne de un animal vivo, hecho con algún instrumento; pero 
en el sentido jurídico y médico-legal, que es en el que hablamos 
aquí, herida es toda lesión en el cuerpo humano, hecha con algún 
instrumento. L a s heridas se dividen: 1? en simples y cualifica-
das . L a mas notable de estas es la mutilación, y las mutilaciones 
mas graves son la de sacar los ojos, la de sacar la lengua y la cas-
tración. 2? Se dividen en mortales y no mortales; aquellas son las 
que causan la muerte y estas son las que no la causan. L a s mor-
tales se subdividen en mortales por necesidad y mortales por acci-
dente. Las primeras son aquellas que producen la muer te de 
manera que no hai recurso en la ciencia médica para impedirla. 
L a s segundas son las que no producen necesariamente la maer t e , 
sino que esta viene por un accidente, corno por impericia ó des-
cuido del médico, descuido del enfermo, maltrato de un extraño, 
el sol, el agua ú otro semejan te . Las no mortales se subdividen 
en graves y leves. L a calificación de las heridas pertenece á dos ó 
mas cirujanos. 

E l heridor está obligado á la satisfacción de daños y perjuicios, 
es decir, al pago de la curación y al pago d e una cantidad igual 
á la que el herido ha dejado de ganar con su oficio, según la regu-
lación hecha por el juez. L a pena por la h .rida mortal por ne-
cesidad es la de muerte (1) y por las demás es arbitraria: ordina-
riamente es la de presidio, obras publicas ó muita. Sin embargo, 
en la práctica no se aplica la pena de muerte al delito de herida 
mortal por necesidad, para no igualarlo con el homicidio, pues 
aunque los dos producen un resultado igual, este, por ser siempre 
intencional, es mayor que aquel , én razón d e q u e muchas Feces el 
heridor ha tenido ánimo de herir y no de matar. Por ejemplo, 
cuando se ha arrojado una piedra á un brazo ó á una pierna y sin 
intención del delincuente ha ido á la cabeza. 

(I) h. 3, tít. 21, lib. 12 Ñor. 

¿Cómo se distinguirá pues el delito de homicidio del de heri-
da mortal por necesidad? Por la voluntad ó el ánimo, que según 
la definición es la regla de los delitos, habiendo homicidio cuando 
hubo ánimo de matar y herida cuando hubo ánimo únicamente 
de herir. El ánimo es una cosa interior que no puede conocer y 
d e q u e por lo mismo no juzga ninguna autoridad humana. Sin 
embargo, se conoce por los hechos ó indicios: Animus talis proe-
sumitur qualem facta demonstrant. Los indicios para distinguir 
el delito de homicidio del de herida mortal por necesidad sin i n -
tención de matar son cuatro: 1? Los antecedentes del delincuen-
te, presumiéndose homicidio cuando ya ha cometido otro. 2? El 
órgano herido, presumiéndose de diverso modo cuando fué el co-
razon de cuando fué otro órgano. 3? El instrumento, siendo di-
versa la presunción cuando fué v. g. un puñal de cuando fué una 
piedra. 4? L a repetición de los golpes. Sin embargo por la di-
ficultad de conocerse el ánimo esta materia es delicada, y no es-
tando los indicios bien acondicionados, el j uez declarará que IIH-
habido delito de herida y no de homicidio, conforme á la regla O -
dia restringí, que gobierna en toda la materia penal. 

A R T I C U L O 2? 

D E L I T O S CONTRA EL HONOR. 

Estos se reducen todos á la injuria, que es la palabra proferida o 
la acción ejecutada con desprecio ó descrédito de alguno, es de-
cir contra su honor. De aquí la división de la injuria en verbal y 
real. 

§ 1 ? INJURIA VERBAL. 

L a regla para conocer si una palabra es injuriosa ó nó es aten-
der á la inteligencia común, calificada por el juez: Verba juxta co-
munem intelligentiam interpretantur. 

CONSECUENCIAS. Hai ciertas palabras que según la inteli-
gencia común son injuriosas, ya sea que signifiquen un delito ó 
un defecto. 2* Las p a h b r a s mas ofensivas dejan de serlo cuan-
do se dicen por chanza ó por cariño, según el uso recibido en 
cierta clase de gentes. Verba secundum intentionem proferen-
tis intelligenda sunt. Verba ex consuetudine regionis interpre-
tationem accipiunt. 3? Las mejores palabras son injuriosas cuando 
se dicen con una notoria ironia y malignidad. Verba non semper 



dehent accipi ut sonant. 4? Algunas palabras señaladas en las le-
yes antiguas como in jur ias atroces, ya no lo son en el dia como la 
d e gafo y la de mar rano . 5* Ai contrario hai en el dia palabras 
mui injuriosas que no conocieron nuestros legisladores y esto de-
pende de la diversi dad de t iempos y de lenguage. 

L a injuria puede ser grave ó leve; conociéndola ó nó el ofendido, 
como la que se hace á un loco, á tin niño ó á un ausente; directa 
ó indirecta, que es la que s e hace á la familia, cuerpo ó nación á 
que pertenece alguno; y en fin simple ó cualificada. Especies 
principales de injurias cualificadas: 1? Palabras atrozmente ofen-
sivas. 2? Injuria del hijo al padre. Difamación , que es el di-
cho divulgado contra el honor de alguno. 4? Calumnia extraju-
dicial, que es el dicho divulgado contra el honor de alguno y se 
diferencia de la simple injuria en que esta expresa una cosa cier-
ta , aunque dicha ilícitamente, y la calumnia expresa una cosa fal-
sa . Se dice extrajudicial, porque la calumnia proferida en jui-
cio no pertenece á los delitos privados de que estamos tratando, 
sino á los delitos públicos. Injur ia por escrito, que en el foro 
se llama libelo infamatorio. L a gravedad de esta injuria consiste 
en la permanencia de los escritos. Verba volont et scripta manent, 
y la mas grave de las injurias por escrito es el pasquín, que es el 
escrito anónimo divulgado contra el honor de alguno. Son reos 
de este último delito los dictadores, escritores, copiadores, dis-
tribuidores y fijadores de pasquin y también los tenedores de él, 
que no lo entregan dentro de 24 horas á la autoridad respectiva. 
6* Canciones insultantes. 7? Injur ias por la prenss , de las que 
hablaremos al tratar de los delitos de imprenta. 8? Caricaturas 
y demás pinturas ofensivas. 

Penas . 1? Pena arbitraria, á excepción de la difamación, que se 
cast iga con la de 6 meses á 2 años de prisión solitaria (1). 
L a palinodia ó retractación hecha en juicio, la que tiene lugar res-
pecto de las injurias atroces (2). L a súplica de perdón hecha 
enjuic io , la que t iene lugar respecto de las injurias menos graves 
que constan claramente (&)• 4? L a declaración de honor hecha 
también en juicio, la cual tiene lugar respecto de las injurias me-
nos graves, acerca de las qué no hai prueba plena, pero si graves 
indicios. Dicha declaración se hace diciendo el supuesto injurian 
t e que tiene al ofendido como persona honrada y que no fué su 
intención injuriarlo. Como las penas no se iínponen sino por deli-

( \ ) L . de 21 de Sbre. de 1848. 
(2) L . 2 , tít. 3, lib. 4, F . Fu 
(3) h. 2 «it. 

to probado, ia declaración de honor es mas bien una providencia 
gubernativa que una pena. E s t a s tres especies de satisfacción de-
ben darse de una manera correspondiente al delito; asi es que si 
la injuria se hizo por la prensa, la satisfacción debe darse por la 
prensa. 5? La infamia respecto de la« injurias atroces. 

Observación tomada de la lei 81 del Estilo. " S i en un pleyto ó 
contienda *e dicen muchas palabras ó denuestos, non ee jnzga 
ginon la pena de un mayor denuesto." 

§ 29 I N J U R I A REAL. 

P a r a calificar los hechos injuriosos tenemos la misma regla que 
para las injurias verbales, y á fin de evitar ambigüedades y vague-
dades , pondremos los ejemplos siguientes, expresos en la lei de 
P a r t i d a . 1? Persegui r á a lguno con intención de herirle ó a p r e -
hender l e . 2? Alzar la mano con intención de ofender. 3? Escupir 
á la cara. 4? En t r a r á su casa sin su voluntad. 5? Encerrar le en 
algún lugar. 6? Seguir á una mnger honrada en lugar público ó 
visitarla con frecuencia ó hacerle regalos con intencion de sedu-
cirla. 7? Insultar á un enfermo grave apoderándose de sus bienes 
con pretexto d e deuda, con tal que concurran las circunstancias 
expresadas menudamen te por la lei. 8? Insultar el cadáver ó me-
moria de a lguno ( 1 ) . 

Penas . 1? Arbitraria, á excepción de la injuria hecha á un enfer-
mo grave con pretexto de deuda, que se cast iga cou la pérdida 
de la misma deuda y mal ta en favor de los herederos, si la deuda 
era verdadera, y multa arbitraria, si la deuda era falsa (2) 2? Pal i -
nodia. 3? Súplica de perdón. 4? Declaración de honor. 5f Infamia 
respecto de las injurias atroces. 

C U E S T I Ó N IMPORTANTE. ¿Es lícito decir el defecto de un indi-
viduo sin incurrir en un delito de injuria?. 

Principio. E s licito decir el defecto de alguno en su presencia 
ó en ausencia de palabra, por escrito ó por Ia prensa y aunque no 
haya necesidad ó utilidad especial, sino usando de la libertad de 
la palabra, con tres condiciones; 1? que el defecto sea verdadero, 
porque de lo contrario habria una calumnia; 2? que sea público, 
porque la esencia de la injuria consiste en la privación del honor 
y aquel cuyo defecto es público, ya no tiene honor respecto del 
mismo defecto, y 3? que se diga con moderación (3). 

Consecuencias de la primera condicion: 1? que el que dice el 

(1) L L . 4, 5 , 7 , 11, 1 2 y 13, tít. 9 , P . 7. 
(2) L . l l e í t . 

(3) Con e « a doetr ina del Derecho ciril está conforme la Moral cristiana. Los 



defecto esté dispuesto á probarlo, lo cual es necesario para qne sa 
presuma verdadero y 2? que no se exagere el defecto, porque esto 
en aquello que tiene de exagerado es falso. 

Consecuencias de la segunda condicion. E s lícito decir el 
defecto público de hecho de alguno, no solo en el lugar donde ea 
conocido, sino también en otros donde no lo es. 2? E s nna injuria 
decir el defecto de alguno que aunque ha sido público, está r e -
parado por la buena reputación adquirida nuevamente en distinto 
lugar y tiempo: en distinto lugar, cuando despues de haber sido 
infamado en ano, pasa á vivir y ha adquirido buena fama en otro; 
en distinto tiempo, cuando per el transcurso de 40 ó mas años se. 
ha perdido la memoria del delito y se ha adquirido buena fa ins; 
pues en estos casos sí hai privación de honor. 3? No es injuria 
decir el defecto de a lguno público de derecho, es decir por el cual 
ha sido condenado en ju i c io , pues la declaración del j uez es la 
declaración del soberano, la declaración de toda una nación. 4? 
No es injuria decir el defecto de alguno público de derecho, HOU-
que haya sido indultado, porque el indulto produce el efecto del 
perdón por mera gracia del soberano, pero no la recuperación del 
honor perdido por la sentencia. 5? N o es injuria decir el defecto 
de a lguno en una historia ó documento que tenga carácter de tal, 
por la razón de la lei de Par t ida , á saber, pnra que resplandezca 
la verdad y se distingan en la sociedad los buenos de los malos. 
L a historia es la consignación de los hechos buenos y de los he-
chos malos, el ejemplo d é l o pasado y la luz del porvenir. 6? 
Aunque sea oculto el defecto, no es injuria decirlo á otro que tam • 
bien lo sabe , porque falta la esencia de ella que es la privación del 
honor. 7? Siendo oculto el defecto, es injuria decirlo á otro que 
no lo sabe . Y el el delincuente murió y pertenecía á alguna cor-
poración, hai no solo una injuria individual, sino una injuria á toda 
l a corporación. 8? No es injuria decir el defecto de una corpo-
racion ( ] ) . 9? Es una injuria decir el defecto de alguno al supe-

A A. del Cure® completo de Teolog ía , edición de Migue, hablando de la 
restitución del daño en el honor, dicen: Quando quis est infamatus in nno loco, ioc 
ipso quod verum crimen sit ibi notorium, jure vtl fado, qui absque svfficienti cau-
sa necessitatís ye'tutilitatis illud narral ígntrantibus, aut iciibit hominibus in lo-
en adeo remotissimis degentibus, ut ad illos nunquam, autrionnisi difficilt, aut per 
tongum tempus, ejus notitia fore perventura, non pecc*t contra justiliaw, praescisso 
quscunque alio nocumtnto extrínseco, si id non faeit ex odio, invidia etc. 

( U E s t a doctrina está tarobieu conforme con la Moral crist iana. Los mistac» 
A A. en el lugar citado dicen: Peccat mortaliter qui aliquam religianem eut monv-
Unun infamat dietndo T. g. quod ibi irnxle vivitiir, quod ¡imonia aul usüra txtrcc-
tur, nisi alias esset notorium. 

ríor de él, sin avisarlo primero al mismo que lo cometió, sino es 
que importe á la sociedad denunciar al delincuente á la autoridad 
según lo que diremos despues. Es ta doctrina está basada en la 
esencia de la injuria, conforme al Derecho natural y al espíritu 
del Derecho civil. 10? Ni el mismo superior puede mandar que 
se le diga el defecto de alguno (con la excepción referida j y en 
caso de que lo mande, no debe ser obedecido, porqu« el superior 
no puede disponer del honor de sus subditos. 11? T a n sagrado 
es el honor del individuo que ni en el secreto de la confesion sa-
cramental se puede decir el defecto de otro. 12? Ni uno mismo 
puede decir el delito que ha cometido. Asi es que el que dije-
se sus pecados en una plaza pública cometería un delito civil, sino 
es que e3to procediera de una causa extraordinaria é inculpable. 
La razón es porque los deberes del hombre están en esta escala: 
Dios, la sociedad, nosotros mismos y los demás, y si t enemos una 
obligación civil de no privar de su honor á los demás, mayor la 
tenemos respecto de nosotros mismos; y si el privarse á sí mismo 
de la vida es un delito civil, también lo es el privarse á sí mismo 
del honor. 

Según estos principios cuando uno ha cometido realmente un 
delito que no puede probarse sino con su propia confesion, inter-
rogado por el juez ¿está obligado á confesarlo? No tiene duda que 
está obligado á ello, aun cuando se le siga la muerte (1). Sin em-
bargo en caso de haberlo negado y que despues se le pruebe, ha-
brá°una circunstancia sumamente a tenuante . La r e g h de Dere-
cho: Nemo tenetur se ipsum prodere*ignifica que el delincuente 
no está obligado á denunciarse; mas interrogado por el juez, está 
obligado á responder la verdad. L a razón de este duro principio 
consiste en la escala de deberes que hemos expuesto anterior-
mente . Pr imero es la sociedad que el individuo, y en un caso 
dado el hombre está obligado á sacrificar sus intereses materiales, 
su honor y aun su vida por el bien común, por la patria, y también 
que en ningún caso es lícita la mentira. 

Excepciones de la doctrina sobre la segunda condicion: 1? Uno es-
tá obligado á denunciar el delito oculto de alguno cuando importe 
á la sociedad religiosa. 2? Es tá obligado á lo mismo cuando impor-
te á la sociedad civil. De aquí la doctrina consignada en todas las 
leves sobre libertad de imprenta, de que bien se puede decir los 
delitos oficiales', aunque sean ocultos de los funcionarios públicos 
sin incurrir eu delito de injuria. 3? No es injuria decir ci dcfec-

(1) Sto. T o m t i , 2." 2. 3 , qua t í t , 69, art. 1. 



to pr ivado de ot ro en j u s t a de fensa de sí mismo y de aqu í la i n -
cu lpabi l idad d e los l i t igantes , abogados y p rocuradores que dicen 
en juicio el de fec to ocul to d e otro, impor tando es to á su canea . 
P e r o para es to s e requ ie re la mi sma moderación de d e f e n s a incul 
p a b l e q u e p a r a qu i t a r la vida á otro en j u s t a defensa. 

OTRA CUESTION. 

¡ Q u e debe rá h a c e r s e c u a n d o á la sociedad civil i m p o r t e que se 
denunc i e el de l i to pr ivado de a lguno y á la soc iedad rel igiosa im-
p o r t e que n o s e denuncie? ¿ Q u e ha rá un h o m b r e q u e s iendo al 
m i smo t i empo c i u d a d a n o y s a c e r d o t e , s abe por la confesion 
s a c r a m e n t a l q u e va á come te r se un del t to mui g rave , el cual va 
á t r a s t o r n a r el o r d e n público?. L a soc iedad religiosa, soc iedad u-
niversa l , soc i edad de t o d a s las intel igencias y de todas las volun-
t a d e s , soc iedad cuyos principios es tán r e l a c i o n a d o s con el b ienes -
ta r social de t o d o s los individuos, d e todas las familias y d e todo 
el género h u m a n o , es super ior sin d u d a á una sociedad par t icu lar . 
E s t a soc iedad t i ene por obje to el b ienes ta r mater ia! y si no se o b -
obeerva u n a Iei suya en a lgún caso, no resul tan ma les de t a n t a 
cons iderac ión , c o m o los que p roduce la falta d e observancia de los 
principios d e la soc iedad religiosa (1) . T e n e m o s la solucion p rác -
tica de es ta cues t ión en la cé lebre causa inglesa l l amada de la 
Pólvora , en el r e i n a d o de J a c o b o I . T r a m ó s e una consp i rac ión 
en L o n d r e s q u e tenia por ob je to hace r volar el salón del P a r l a m e n -
to, ó la sazón d e e s t a r r e u n i d o en él, incluso el rei, po r med io d e 
barr i les de pólvora , colocados en un cuar to sub te r r áneo , la q n e 
n o prend ió por un acc iden te . P o r la confesion judic ia l de varios 
cómpl ices se s u p o que habian desis t ido de este c r imen y hab ian 
ido á confesar lo á varios jesu í tas , los qué , no hab iendo que r ido de-
c larar n a d a de lo q u e habian sabido en la confes ion , fueron d e c a -
p i t ados (2) . E s t o s casos son ext raordinar ios y no p u e d e n supo-
n e r s e con f r ecuenc i a . 

(1 j E l s a c r a m e n t o de la Confesion está basado en el m a s estricto sigio v f a l -
t a n d o este, nwdic se confesar ía . Omit imos por brevedad los innumerables bienes 
scaalts que p roduce dicho sac ramen to al que se deben en su m a y o r p a r t e l a re-
io rma de las cos tumbres y el orden y progreso principal de una sociedad. 

( ¿ ) C a u s a s célebres de M a d o z , par te inglesa, causa de la Pó lvora . 
E n nuestra siglo, en E s t a d o s Unidos uno se hurtó una gran cant idad de dinero 

y arrepent ido después se confesó con el P . Antonio Ptóhlmann de la Compañ ía de 
Jesús , le ent rego el d inero , le encargó la restitución y se fugó . Al hacer el P a -
dre Ja restitución fué aprehendido, procesado y condesado en pr imera instancia 
eosr.o cómpl ice , po r n o querer decir el nombre del ladrón. Apeló y el tr ibunal 
esprerco pronunció sentencia ebsoluíoria, dec larando sabiamente que en el ar t í -

Consecuenc i a s d e la t e r ce ra condicion; 1? E s in jur ia decir el 
de fec to de a lguno por odio, bur lándose , g r i t ando ó de a l g u n a o-
t ra manera d e s c o m p u e s t a ( 1 ) . 2? E s injuria exp re sa r el defec to 
de a lguno por med io de canciones ó car ica turas . 3? E s in ju r i a 
decir el defecto d e a lgún ascendiente , funcionar io público ó cual-
quier o t ro superior , aun c u a n d o sea verdadero y público, p o r q u e 
de cualquier m a n e r a q u e los súbdi tos d igan el defec to de sus su -
per iores fal tan á la moderación y respe to debidos , y como dice 
l a l e i d e P a r t i d a : " a n t e dez imos q u e si mal ol lessen dezir dellos 
que les deve mucho pesar e vedar e cont ra ta r á los que esto di-
x iessen q u e lo non d i g a n " (2) ; á excepción de los delitos oficia-
les s e g ú n h e m o s d icho . E s t a m i s m a es sus t anc ia lmen te la doc-
t r ina del D e r e c h o r o m a n o sobre las condiciones que se requ ie ren 
pa ra dec i r el defec to de a lguno sin incurrir en deli to de in jur ia (3) . 

A R T I C U L O 3 ? 

D E L I T O S CONTRA LA PROPIEDAD. 

C o m o de una cosa no p u e d e h a c e r s e m a s que hu r t a r l a ó d e t e -
r iorar la , dos son las ún icas c lases de delitos cont ra la p r o p i e d a d : 
el hu r to y el d a ñ o . 

H U R T O . 

H u r t o es el acto d e t e m a r ó t ene r u n a cosa a g e n a cont ra la vo-
lun tad d e su d u e ñ o . D e l a d i v i s i ó n de las cosas en mueb le s y 
r a i ces s e s igue la división de es t e delito en h u r t o p r o p i a m e n t e di-
cho y u s u r p a c i ó n . 

§ 1 ? H U R T O PROPIAMENTE DICHO. 

E s el ac to de t o m a r ó tener una cosa a g e n a mueb le cont ra la 
voluntad de su dueño . Div ídese en s imple y cual i f icado, q u e es 
la ún ica división impor tan te (4). 

culo consti tucional de tolerancia de cultos es taba incluido el respeto á la inviolabi-
l idad del sigilo de la Confesion respecto de los católicos. (Nota del autor en 18, 

(1) L . 1 P cit. 
(2) L . 2 , tít 9 , P . 7 . 
(3) L . 5 C . tit . 35, lib. 9 . _ _ 
(4) Y a no tiene lugar la división del hur to en manif iesto y no manif iesto. L a s 

P a r t i d a s l laman hurto manifiesto cuando el ladrón es aprehendido ó visto con la 
cosa hu r t ada . Dicho código tomó esta división de la Le i de las X I I T a b l a s y es-
tas la copiaren según Montesquien de las leyes de L icurgo . E l hur to no mamfies-



Los principales har tos cualificados son el robo, el abigeato el 

h m e X P ' d P , a ^ i o ' , a u 8 Q r a ' y 1* quiebra f r auda 

ROBQ. 

E s ei tarto hecho con c i e n c i a . L a escala- de robos de „ l l e . 
ratón nuestras leyes es la s iguiente: ! ? robo con armas , 2? J é 
an e„ cuadrilla, 3? robo con escalamiento, 4? con f rac tura inte-

rior, 5? con fractura exterior y 6? sal teamiento, que es el robo ta-
cho en nn camino o en sus inmediaciones. L , pena del robo es la 
misma que la del-hurto simple, si no pasa de 100 pesos, y s i p a s 
es a rb i t r a ra : ordinariamente es la de prisión solitaria 6 presidio 

ABIGEATO. 

H J ? 1 h ' m
J ° í e b e s t i a s d e ^ n a d e r í a . Las razones de la « a v e -

ra la ane ha s l d 0 8 0 " , ^ - ' 1 ? p C r j u i C ¡ ° C a a s a d ° á l a 

^ ' f t l T f P , r o t e J i d a a l f i m P r e por la legislación y 2« la difi-
cultad de guardar los animales que andan en el campo, como se 

Í T I T J I T ^ T ^ P ° r 1 0 <¡»é e l D " e c h ° romano „o lia-
a ( Í S F ™ ™ i r , C , b í t l 1 ' t ' 1 , e e 8 t u v ¡ e s e cabal lón-
za (X). E s cualificado el ab .gea to que consiste en el hur to de u 

na gre, o manada entera pa ra cuya calificación advierten n u e s t r a , 

e r d o s q d e e 5 n v u T d K a d e 0 V e J a S 8 0 C ° m P ° n e d 9 1 0 c a b e z « M a d e 
b^geato e^rbitrarja. " " " ? d e L » P e H a d*< -

ESTELIONATO. 

__Es_el hurto hecho con engaño. Ordinariamente tiene lugar en . 

p f ) 0 ' í o f ° C O n * t r i p l ° 7 e I h « r t 0 manifiesto COTÍ el 
de esta extraña d versfdad de oenas F l ' ^ D 0 , d a " u n a r a z o n satisfactoria 

fio y toroeza del laJrnn i i r p C Z a ' a S a b e r ' , a habilidad ó diligencia d e l d u e -
p e / a T ^ T 7 ' ' f ^ ™ * * * ^ ' 
Mama ex ' r avaU«te esta lei r . ^ b a r g o , e l m . s m a j n n s c o n s n h o filógoia. 

O 1- i , § J U S t , C ' a " 0 e K t á r e C ¡ b Í d a e D P o é t i c a . 

I03 contratos, cuando a lguno con falsas p romesas ú oíros e m b u s -
t a s cons igue quitar una cosa á otro. í?u pena-es arbi t rar ia . 

EXPILACION. 

E s el hurto de todos ó par te de los bienes de una herencia ya-
cente. Penas : I M a rest i tucion.de lo hur tado, 2? pérdida del de-
recho á la herencia, 3? pago del duplo de lo hur tado, 4? pé rd ida 
de la cuar ta falcidia y 6? pena arbi t rar ia . 

PLAGIO. 

E s ©1 hur to de un hombre ó muger y ord inar iamente de un ni-
ño . P e n a arbi trar ia . 

USURA ( 1 ) . 

Usura es el logro exigido por el solo mutuo sin titulo a lguno . 
Cues t ión . 1?. ¿La a su ra es ilícita? Sí , por estar prohibida por 

nues t ras leyes r igen tes ( 2 ) . E n mater ia de Derecho esto basta, 
porque no digo los individuos, sino aun el j uez tiene que confo r -

f l ) E n 1853 escribí á mis discípulos una Disertación sobre la Usura en razón 
de la importancia de la materia , y cuando en 1859 les escribí este T r a t a d o de De-
litos, ya no escribí nada sobre la usura, sino que los remití á l a Disertación. Mas 
ahora que publico este T r a t a d o , para que no salga t tunco, presento las principa-
les cuestiones sóbrela usura , tomadas de la referida Disertación. Cumo dicew m u i , 
bien los autores del Diccionario de Derecíib Canónico la mater ia de usura per-
tenece conjuntamente á la Teología Moral y á la Economía polí t ica, y por lo 
mismo para entenderla bien es .necesario estudiarla bajo sus dos aspectos teoló-
co y económico: las equivocaciones en la misma marcria han d imanado en mu-
cha parte de que unos la han visto por un lado y otros par otro. E l tirano Antl -
gono m a n i ó hacer su retrato á Apeles y habiendo este tenido miedo de retratarlo 
tal como era5 porque era ciego de un ojo, lo retrató de perfil. Es te no fíié un ver -
dadero retrato, porque no presentaba toda la fisonomía de la persona. T o d a s las 
ciencias marchan de frente como los soldados de la vanguardia de un ejército y 
todas se ilustran y auxilian mutuamente , hasta las qut; parecen mas diversas, co-
m o las ciencias naturales y las ciencias morales. Siendo el hombre un compue&to 
de espíritu y de cuerpo, la Metafísiea ilustra á la Fisiología y la Fisiología sirve 
á la Metafísica. Aun la ciencia divina ha recibido servicios de las ciencias h u m a -
nas eon el progreso de los siglos: no en sus principios eternos, pero si en sus apli-
caciones práct icas; no en su parte divina, pero sí en su parle humana y perfecti-
ble. L a Teología Moral es una ciencia divina, y sin embargo ella ha recibido ser-
vicios de la misma Fisiología en materia del baut ismo de los íetas abortivos, en la • 
de absolución de los que parecen muertos y en otros easos que seria lari>o referir 
en una nota. El la ilumina á la Economía política para que no se desvié de les 
principios de eterna justicia, y la Economía política ha ilustrado á la Teolog!» 
Moral en lo relativo á lo fructífero del dinero. (Nota del-autor en 1872)», 

(2) 31 y 4 " tí!. H , P . 5; 4. tít. 6, P . 7, y 2 y 4 y t í t 22, lib. 12 N . 



marse con las leyes sin juzga r de ellas: Judex non de legibus sed 
secundum leges debet judicare. Pe ro pasando del Derecho á la 
Filosofía del Derecho; de la ciencia de la Jur isprudencia á ia cien-
cia de la Legislación para conocer no solo )a leí, sino la razón 
de la lei, y entender mejor esta materia, decimos que todo el que 
haya estudiado Lógica conocerá que la usura es injusta según 
los dos criterios fundamenta les : el de la razón y el de la autori-
dad : prohibida por la razón, prohibida por la autoridad de todo 
derecho, divino y humano é injusta según la autoridad y doctrina 
de los hombres mas sabios. 

1? L a usura es prohibida por la razón, es decir por el Derecho 
natural . ¿Por qué? Po rque la razón dicta claramente que es in-
justa toda ganancia sin t rabajo ni motivo alguno (1 ) . 

_ 2? La usura es prohibida por el Derecho divino positivo con-
signado en el Ant iguo Tes tamento ; Domine, quis kabitabit in 
tabernáculo tuo, aut quis requiescet in monte sancto tuo?... qui 
pecuniam suam non dedit ad usuram (2), Si genuerit jüium la-
tronem, effundentem sanguinem ad usuram dantem et am-
plius accipientem, nemquid vivet? non vivet (3). 

3? L a usura es prohibida por el Derecho divino positivo con-
signado en el Nuevo Tes t amen to : Mutuum date, nihil inde ite-
rantes (4). 

4? E s ilícita según el Derecho canónico consignado en las dis-
posiciones de los Sumos Pontífices, pues Alejandro III , Urbano 
III , Inocencio I I I y otros muchos la han prohibido terminantemen-
te (5). 

5? E s ilícita según el Derecho canónico consignado en los 
Concilios, pues el de Ilíberis (celebrado en 305) , el general de 
Nicea I (en 325J , el Cartaginense I (en 3 4 8 ) , el de Agneda (en 
506), el La teranense V (en 1517), el general de Viena (en 1311) y 
otros ¡numerables ia han prohibido. 

6? E s injusta según la doctrina de todos los S . S . Padres : filó-
sofos y teólogos sapientísimos, (y algunos verdaderos genios) in-
térpretes de la Escr i tura . S . Basilio: Ezechiel id in maxtmis 

(1) | 'S iendo el t r aba jo el origen primitivo de la propiedad, se hecha de ver 
guanta justicia, cuan p r o f u n d a sabidur ía , c u a n t a previsión, cuanto caudal de E -
coriomia política, se encier ra en la lei moral q u e prohibe las adquisiciones sin tra-
ba jo ' 1 (Balmes, Filosofía E l emen ta l , E t ica , c ap . 23 , sec. 5) . 

(2J Sa lmo 14. 
(3) Ezecb . , cap . 18. 
(4) Luc. cap. 6 . 
(5) T c d o el título De Usuris en el cuerpo del Derecho canónicg. _ 

malís recenset, sifaenus, et quidpiam ultra sortem accipiatur {1). 
S. Ambrosio: Quodcunque sorte accedit usura est; quod velis ei no-
men imponas, usura est (2). S . Gerónimo: Aliipro pecunia foene-
rata solent munuscula accipere diver si generis, et non intelligent 
usuram aptllari et superabundantiam, quidquid illud est, si ab 
eo cui dederint, plus acceperint ( 3 ) . S . Agust ín: Siplusquam de-
disti expectas accipere, foenerator es, etjn hoc improbandus, non 
laudandus (4). Santo T o m a s , explicando el Derecho natural 
con sn profundidad y claridad acostumbradas, dice: In mutuo do-
minium rei ex natura sua transfsrtur inmutuatarium. Ergo si 
quid exigeretur pro usu rei consumptibilis, exigeretur profecto 
pro re quae non extat, ideoque exigeretur injuste (b). 

E n fin los mas sabios do los gentiles, como Platón, Cicerón, 
Séneca y otros muchos, alumbrados únicamente por la razón, re-
probaron la usnra . 

CD I n psalm. 14. 
f2 ) D e Tob ia , cap .14 . 
(3) I n E z a c h . , lib. 6 , cap. ' 18. 
(4) I n psa lm. 36. 
(5) 2 P 2 8 , quest . 78 , art . I . 
E l sapient ís imo Benedicto X I V dice: Omne lutrum ez mutuo, prauxd rottone 

mutui, utx loquuntur Theologi, hoc est lucri eessantis, damni emergenti*, altove 
extrínseco titulo remoto, usurarium, atque omnijure, naturali scihcet, Divino, et 
Ecclesiàstico, illícitum esse,perpetua fuit, et est Cathòlicae Eclesiat doctrina om-
nium Conciliorum, Patrum, Tkeolegorum unànimi consensiorìe firmata. (Ve Syno-
do , lib. 10,cap. 4 , n . 2.) Bossuet , e s a inteligencia de pr imer orden, a vér t a n t o s 
y tan grandes fundamentos , llegó á opinar que la ilicitud de¡la usura ft y la 
misma opiuion adopta Scavini , añad iendo estas palabras : idque hodic maxmèpost 
Benedictinam Encyclicam: pr incipalmente despues de la enc icbea Vix pervemt 
contea la usura , expedida por Benedic ta XIV en 1745. Pero .e l que ciertos c o i -
tratos y ciertos logros sean usurar io , no es de fé. Benedicto en su enciclica prohi-
bió coL usurario el logro del 5 por 100, y de a q u í dedujeron algunos ser de f é la 
ilicitud de dicho logre; pero como observan Scavmi [ T e o ogia Mor. Univ., Jib. ¿ 
» . 620) y Gury [Compendio de la Teologia Mor. , n . 869) esto no « cierto. 1. 
P o r que al año siguiente de d a d a la encíclica, el sabio Scipion Maf fe i P e c o s a 
obra Sobre el empleo del dinero, en la qué d e f e n d i ó la licitud del 5 por 100 legal 
la imprimió en R o m a , ante los ojos del Pont íf ice , s e l a dedicò y S S . « « P 4 « 
abundan t í s imas muest ras de benerolencia : todo lo cual no habr ía beobo el P a p a 
respecto de un libro en que se escribía contra la fé. 2 . ° P o r ; q . e B e n i t o e „ 
su misma encíclica d i c e q u e acerca de! referido logro, * 
venti laba en las escuelas , no es su intención establecer ni»¿a dogmàt icamente 
nihil in praesenti statuirne 6) 3 ? P o r que consul tada a S . P . n i enc.ar .a y a 
Congregación del S . Oficio sobre el mencionado logro, lo han pe rmjndo y a pri-
m e r a , refiriéndose prec i samente 4 l a e n c í c l i c a benedictina ha añadido bas ta 

que la San ta Sede diere su decisión definitiva." (Nota del autor en 1873.) 
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Aris tóte les dijo: Pecunia non parit pecuniam: E l d inero ao 
p a r e ó no produce diñe ro, y todos los teólogos y canonis tas , á lo 
m e n o s los que he podido consul tar , opinan de la misma manera , á 
excepción del sabio jesu í ta Z e c h , q u e opina que el dinero es f ruc-
t í f e ro (1) . Del mismo sent i r es D . J o a q u í n Esc r i che ( 2 J , y eBtao-
piuion nos ag rada mas . P a r e c e q u e en los q u e opinan en contra-
rio hai un sof isma d i m a n a d o de ilusión d e la imaginación (3) . N o 
vén ent re el capital y el d ine ro producido la relación tan e lara q u e 
ha i en t re el animal hembra y su cria, en t re el árbol y sus f ru tos y 
po r eso dicen que el d inero no es fruct í fero. D o s ce lebran c o m p a -
ñ ía : uno p o n e 8000 pesos, se es tá en su casa y no se m e t e p a r a 
n a d a en la negociación, y o t ro pone u n a indust r ia e q u i v a l e n t e á 
8000 pesos . Al fin del año hai una gananc ia de 2 0 0 0 pesos , d e 
loa qué s e dan 1000 al socio capital is ta y 1000 al indus t r ia l . M ; l 
pesos son el j f ruto de la industr ia y los otros mil son fruto ¿de qué ! 
del capital , del dinero. L u e g o el d inero es f ru t i fero (4) . 

Cues t ión 3? Pues to q u e el dinero es f ruc t í fe ro ¡es m a s conve-
niente q u e la lei señale el f ru to ó Ínteres d e él, el 5 ó el 6 por 100 
(5), ó es m a s conveniente dejar lo á la calificación de los par t icu la-
res?. 

(1 ) Opúsculo de Usuris, § 3. 
( 2 ) D icc . de Leg. y J u r . , art . Usura . 
(3) E s bien sabido que la imagiaacion es u n a de las fuentes de los so f i smas . 

E l l a pe i jud ica mucho al entendimiento y por esto Pasca l la l l ama con propiedad 
l a loca de la casa (Nota del autor en 1872.) 

(4) E s t o escr ibí en 1853, apoyado ún icamente en el P . Zech y Esc r i che y en 
la razón económico-pol í t ica; pero con bastante desconfianza por ir contra la opi-
nion de muchos escritores respetables. M a s en estos últ imos anos se ha pub l i cada 
en nuestro pa is la Teología de Scavini , en l a q u e he leido que muchos teólogo« y 
canonis tas del siglo X I X como Mastrofini , Bolgeni , L a Luce rne , Rusignol , Cinott i 
etc. opinan q u e eí dinero por su naturaleza es fructífero, y la misma opinion sigue 
SeaVíni^lib. 2 , n . 487). Esos escritores son magni nominis: de gran f ama y áe bue-
n a neta . Mast rof in i , cuya obra Le Usure es es t imadís ima, la imprimió en Roma ba-
j o P í o V I I I ; Bolgeui era teólogo de la S a g r a d a Peni tenciar ia ; La Luee rne era 
cardenal e tc . , y el mismo Scavini escribe ad mentem D. Alpkonsi M. de Ligorio. 
E l sabio j e su í t a Ballerini, catedrát ico de Teología Moral duran te m a s de 17 años 
en el Colegio Romano , en sus notas á Gury opina también que el dinero per su 
naturaleza es fructífero (núm 867) , añad iendo que esta es la opinion de los m a s 
teólogos y canonis tas en la actual idad. Gury se propone la objeoion de que el 
dinero es f ruct í fero y responde transeat (ibid); pero al t ra tar cient íf icamente de la 
usura , sobre si el dinero es esteril o f ruct í fero no se puede contestar transeat, por 
lo qué Bal ler ini le puso la referida nota . f N o t a del autor en 1872_). x 

( 5 ) ¿Es lícito prestar al 6 por 100 ó solamente al 5? Q u e un comerciante de-
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N o se puede calcular el producto ne to d e la indas t r ia y el ca -
pital combinados : en unos casos será m a s del 6 y en otros m e n o s 
del 5. L a fijación del Ínteres es pues un mal, r e su l t ado .de la im-
perfección h u m a n a ; sin embargo mayor es el mal q u e resul ta de 
d e j a r la calificación del ínteres al arbitrio de loa par t icu la res . A h o -
ra bien, de dos males inevitables conviene elegir el menor . 

E l fijar el Ínteres p roduce un mal m u c h o menor . E l mal que re -
sol ta es q u e los p res t amis ta s m e d i a n a m e n t e industr iosos ó mui 
in dus t r iosos no g a n a n el 7, el 16 ó el 20 por 100 ó mas , sino solo 
el 5 ó el 6. P e r o los hombres m e d i a n a m e n t e ó mui indust r iosos 
no p re s t an su dinero al ín te res legal, sino q u e negocian con él . 
¿Quienes son pues los que p re s t an al ín teres legal ! Son las pe r so -
nas poco indus t r iosas : son las m u g e r e s y espec ia lmente las viu-
das , q u e no t ienen quien les gire su capi ta l ; son los l i teratos, que 
no quieren d is t raerse de sus es tudios con negociac iones compli-
cadas ; son losec les iáot icos , á qu ienes es tá prohibida la n e g o c i a -
cien; es la Iglesia , que t ampoco p u e d e negoc ia r : pe r sonas todas 
que ó por fal ta d e educación mercant i l , como ¡as m u g e r e s ó por o • 
cupaciones p re fe ren tes , en caso de que negociá ran , ganar ían un 6 
ó un 5 ó un 3 ó quizá nada . E n consecuencia no su f ren n ingún 
per ju ic io perc ib iendo el lucro, que cesan de tener, s ino que á q u í 
e s t á c aba lmen te la just ic ia de dicho lucro y de la lei que lo reg la -
m e n t a ( I ) . 

P e r o el de ja r el Ínteres al arbitr io de los p res tamis tas p r o d u c e 
t res g r a n d e s males . P r imero : la ru ina d e la agr icul tura , de la mi-

profesion preste al 6 por 100 á otro comerciante, que un comerciante pague el 6 
por 100 á otro comerciante , y que UH comerciante preste al 6 por 100 á un no 
cc "¡reíante, lo aprueban todos las moralistas. Q u e un no comerciante preste al 
6 por 100 á un comerciante ó á ocro no comerciante , lo aprueban muchos mora-
listas y lo reprueban otros, siendo estos en m a y o r número . ( G u r y , Compendiun» 
Theolog iae Mor. , de Contrac t . n . 870,). E s pues bas tante probable que au» los 
uo comerciantes pueden prestar al 6 por 100 á los comerciantes y á los no comer-
ciantes. (No ta del autor en 1872). 

( I ) N o es ex t raño vér en el siglo XIX las leyes del 5 y del 6 por 100 no solo 
en México, sino también en la sabía Europa , porque aunque ellas no son sin duda 
la expresión de la just icia neta en todos los casos, en 1a general idad de ellos lle-
gan á lo muí aproximativo y en muchís imos á lo cierto. N o ex t rañemos repito q u e 
dichas leyes lleguen únicamente á lo aproximativo y no den con lo cierto en t o -
dos los casos , porque en atención á la imperfección del hombre , no solo en 
la ciencia de la Legislación, sino en tedas las ciencias h u m a n a s , á excepción de las 
Matemát icas , en los m a s artículos la inteligencia liega á lo aproximativo, á lo muí 
aproximativo, á lo probable, á lo probabilísimo y no pasa de ahí. N o pasa de ahí 
en cierto espacio de t iempo; pero la humanidad marcha , despues se hacen nue-
vas indagaciones , se rectifican l a s ideas, se mejoran las doctr inas y se dan » a « 
justas leyes. (Nota del autor en 1 8 7 2 / 



Hería, de la industria y del comercio. Porque ¿que capitalista ee 
habia de dedicar al cultivo de estas artes, para adquirir con gran-
des fatigas el 12 ó el 20 por ciento, sabiendo que sin t rabsjo algu-
no y solo con estar en su tienda podía ganar los mismos intere-
ses? (1). El segundo mal es la opresion y miseria de la mayoria 
de los individuos d e una nacicn, que son loe pobres. Dejado el Ín-
teres al arbitrio de los prestamistas, estos lo subirían hasta las can-
tidades mas exorbitantes. Y esto no tendría remedio, porque ni 
los pobres dejarían d e pedir prestado, pues s iempre tienen mu-
chas necesidades, ni los ricos dejarían de prestarles, porque 'cada 
dia tendrían mas dinero, especialmente no poniéndoles tasa las 
leyes. £ 1 tercer mal es la destrucción de las pequeñas propie-
dades y el monopolio de la riqueza. Los pequeños propietarios 
tendrían que tomar dinero á premio, para mantener el cultivo 
de sns tierras: los intereses irian subiendo y pronto se verían 
obligados á dar á los prestamistas parte de sus tierras y lue-
go todas en pago de réditos. Es to fué lo que sucedió en la an t i -
güedad y por lo qoc Justiniano prohibió la usura (2). Es to fué 
lo que sucedió también en E s p a ñ a á mediados del siglo X I V y por 
lo que la prohibió Alfonso X I [3] . Es to es lo que ha sucedido en 
mochas naciones modernas , especialmente en Inglaterra, en l aque 
hai una diferencia inmensa entre los ricos y los pobres. Y no solo 
los capitales pequeños , sino que á veces terminan también los 
grandes . L u e g o el Ínteres arbitrario es un mal social mucho ma-
yor q u e el inieres legal . 

Coestion 4? ¿La sola lei civil del 5 y del 6 por 100 es en el o r -
den moral un título d e este logro? 

Ordinar iamente el título para percibir el 5 ó el 6 por 100 legal 
es el daño emergente , el lucro cesante ó el peligro del capital. El 
mas común es el lucro cesante, porque el que presta al 5 ó al 6 
por 100, si negociara con so capital, ganaría el 5 ó el 6: este es 
pues el lucro que p res tando deja de tener, llamado lucro cesante. 
Pero á veces nno tendr ía guardado su dinero sin daño emergente 

[1] Rtceptis usuris.... divites, usuraram spe illecti, ceeteris contractibus, et 
artibus profichis valedicerent. [Berard i , C o m r n t . al Der . Ec les . U n i r . , coment . 
al libro V de las Decre t . , pa r t . 1 ? , disert. 5 , c ap . 4 ) . 

[21 Novelas 3 2 y 34. 
[3J >ei 1, tiL 22. lib. 12 N , allí: " P o r q u e se halla que el logro es muy gran pe-

cado y vedado asi en la ley de N a t u r n , como en la de Esc r i tu ra y de Gracia y 
gran quebrantamiento y dest ruimiento de los algos y de los bienes de los morado-
res de la tierra donde se u s a . " 

( e s decir sin que el dinero sufriera detrimento), ni lucro cesante, 
ni t iene al prestar peligro el capital, en razón de la grande religio-
sidad y riqueza del mutuatar io: asi es que percibe el 5 ó el 6 por 
100 sin mas título que la lei civil que se lo concede. 

Antes de Pió VII I casi todos los teólogos y canonistas op ina-
ban que este logro es ilícito, apoyados en las razones siguientes: 
1? La doctrina de los S. S. Padres , que reprueban la usura ó logro 
que carece de titulo, aunque lo permitan las leyes civiles. S . J o a n 
Orisóstomo dice: Nemihileges externas objicias: publicanus has 
servat, et tamen dat poenas, y Santo T o m a s : Leges humanae di-
mitunt aliquapeccata impunita propter eonditionem hominum 
imperfectorum, et ideo usuras lex humana enneessit: non quasi 
wistimans eas esse secundum justitiam (1). 2? L a encíclica Vix 
pervenit de Benedicto X I V , en la que reprueba el logro que earece 
de título, aunque lo permitan las leyes civiles. 8? L a cédula de Car -
los I I I de 1786, en la que refiriéndose á la Nueva E s p a ñ a dice: 
"el cinco por ciento acostumbrado en ese reino por razón de lucro 
cesanteLuego no habiendo lucro cesante, no se puede percibir 
el 5 por 100. Pero duran te los pontificados de Pío VII I , Grego-
rio X V I y Pió I X , p regun tada la Sonta S e d e sobre la licitud d e 
este logro, ha respondido muchísimas veces, unas por medio de la 
Sag rada Penitenciaria y otras por medio d é l a Congregación del 
Santo Oficio, que tanto los que perciban el referido logro, como los 
sacerdotes que lo hayan autor izado, non esse inquietandos (2). 

QUIEBRA FRAUDULENTA. 

Qníebra es la suspensión de pago. E s de cinco clases. 1? A-
traso ó suspensión de pago por culpa ó por caso fortuito, como ro-
bo, incendio etc., teniendo el comerciante con qué pagar . 2? Quie -
bra fortuita, que es la suspensión de pago por caso fortuito no te-
niendo el comerciante con que pagar . 8? Quiebra culpable, que ea 
la suspensión de pago por culpa, no teniendo el comerciante con 
que pagar . 4? Quiebra fraudulenta, que es la suspensión de pago 
por dolo, cuando el comerciante, sabiendo que no puede cubrir sus 
deudas sigue contratando de mala fé. 5* L a que tiene Ingar cuando 
el comerciante oculta ó enagena algunos bienes ó se fuga con ellos. 

§ 2 ? USURPACION. 

E s el acto de poseer una cosa agena raíz contra la volnntad de 

(1) 2 ? 2 ¡3 , q . 78, art . 1 ad 3 . 
(2) E l Curso completo de Teologia trae diez y siete de estas respuestas. 



su dueño. Una de las usarpaciones mas notables es la mudanza 
de mohones. L a s penas de este delito son: 1? pérdida del dere 
cho que se tenia en la parte de la heredad substraída, y no tenien" 
do derecho, la restitución de otro tanto de la propia heredad« & 
p e n a arbitraria [1] . r 

DAÑO. 

n n f l ? 0 i V U f e p C Í ° n g e n é r i c a 6 8 l a ^ ' m ' n n c ' o n de bienes, por 
n m P T W tomada et imológicamente significa dimi-

l [2] . P e r o daño en la acepción especial qae tiene en el De-
recho penal s .gmfica el acto de destruir ó deteriorar a lguna cosa 
D ú d e s e en. s imple y cualificado. L o s daños cualificados mas 2 

P C e n , d i ° ' 6 1 í a t o i e n t 0 y , a Profanación de sepnlcro. 

leves se han 1 P T T f u 6 g ° á a , ^ u n a c o s a ' M u < h a s 
K 5 r h a n d a d o 9 ? h r f ' r e n d i o s , pero la mas acer tada es la del 1 uero Juzgo , que divide el incendio en cometido en poblado y en d e S p o b l a d 0 j C M t ¡ d Q e , p r ¡ m e r o c Q n k ^ P ado>Jr en 

gundo con pena arbitraria [3]. y 

c r . h a ¿ e r r s i a
c ó d , g o s , e y 8 8 m u i 

^ d Q C Í° d e 6 deteriorar 

C A P I T U L O 2 ? 

D E L I T O S CONTRA LA FAMILÍA. 

el o r Z ó U n d L o r l ° n r H C ° n f e ^ c [ o » d e c u c h í s i m a s familias, 
S J E ? ? d e s o r d , e n

T
d e ellas influye necesar iamente en el orden ó 

de la f a m i f « i L a ^e la sociedad e S la familia y tóbase 
ae la tamilia es el matrimonio. E s t e es la causa que produce la 
S f T a ° f : d e D ? d a d ^ - g e n e r a c i o n e s y la ffiS^n 
f l n KI" • j ® , C , d a d d e u n P u e b , ° depende de la poblacion 
^ p o b l a c i ó n de la educación y la educación del matr imonió l a 

( I ) 1. 30, t í t . 14, P . 6. 

i. o, tít. 1, lib. 2. 

ra el orden y progreso de un pais, dice un economista, no im-
por ta tanto que la poblacion sea mucha , sino que sea buena": 
poblacion ilustrada, mor igerada y t raba jadora . Pe ro para que 
u n a poblacion tenga estas tres cual idades: relativa la primera al 
entendimiento ó pensamiento público, la s e g u n d a á la voluntad 
genera l , la tercera al cuerpo, y todas tres á la perfección del 
conjunto ó sociedad, es necesario que los padres eduquen bien á 
sus hijos, dando á la sociedad hombres i lustrados, morigerados y 
t rabajadores . P a r a que eduquen bien á sus hijos es necesario en 
pr imer lugar que los conozcan, como es claro; y per esto los hijos 
i legítimos tienen ordinariamente una educación descuidada y son 
perjudiciales á la sociedad. Decimos ordinariamente porque esta 
regla tiene sus excepciones, as í de par te de algunos hijos ilegíti-
mos, que en razón de sus excelentes cualidades consultan ellos 
mismos á su propia educación y felicidad, como de par te de a lgu-
nos padres, que cuidan p ruden temente de la educación de sus 
hijos ilegítimos. E s necesario en segundo lugar que los padres 
vivan unidos, porque su separación produce naturalmente la se-
paración y mala educación de sus hi jos. E s necesario en tercer 
lugar que vivan en paz, porque las disenciones, malos ejemplos 
y t rastornos de familia per judican á la educación de sus hi jos. 
E n último resul tado la educación depende de que el matrimonio 
sea la unión de uno solo con una sola pa ra siempre. 

Verdad es que esta unidad y perpetuidad tienen dificultades y 
sacrificios de par te de los individuos, pero son mucho mayores loa 
males sociales que resul tan de la pluralidad de consortes y del 
matr imonio temporal , y por esto casi todas las sabias naciones de 
E u r o p a han consignado en sn respectivo código el matrimonio u -
nitario y perpetuo, ora celebrado ante el párroco, ora ante la auto-
ridad civil. 

l i a sido necesario presuponer esta doctrina para conocer q u e 
todos aquellos hechos que atacan es te orden de matrimonio y de 
familia son unos verdaderos delitos. T a l e s 8on el adulterio, in-
cesto, estupro, rapto, [fuerza, concubinato, prostitución, matr imo-
nio doble, matr imonio clandestino, suposición de parto y lenoci-
nio. 

A D U L T E R I O . 

E s la unión carnal con casado, á sabiendas de que lo es. E s t e 
es un delito contra la familia: 1? Po rque quebranta el orden esta-
blecido, s egún el qaé uno solo debe unirse carnalmente con una 
sola. 2? Porque causa la discordia entre el marido y la m u g e r . 



su dueño. Una de las usarpaciones mas notables es la mudanza 
de mohones. L a s penas de este delito son: 1? pérdida del dere 
cho que se tenia en la parte de la heredad substraída, y no tenien" 
do derecho, la restitución de otro tanto de la propia heredad« & 
p e n a arbitraria [1] . r 

DAÑO. 

n n f l ? 0 i V U f e p C Í ° n g e n é r i c a 6 8 l a ^ ' m ' n n c ' o n de bienes, por 
n m P T W tomada et imológicamente significa dimi-

l [2] . P e r o daño en la acepción especial qne tiene en el De-
recho penal s.gn.fica el acto de destruir ó deteriorar a lguna cosa 
D ú d e s e en s imple y cualificado. L o s daños cualificados mas 2 

P C e n , d i ° ' 6 1 í a t o i e n t 0 y , a Profanación de sepulcro. 

leves se han 1 P T T f u 6 g ° á a , ^ u n a c o s a ' M ^ h a s 
K 5 r h a n d a d o 9 ? h r f ' r e n d i o s , pero la mas acer tada es la del 1 uero Juzgo , qne divide el incendio en cometido en poblado y en d e S p o b l a d 0 j C M t ¡ d Q e , p r ¡ m e r o c Q n k ^ P ado. y en 

gundo con pena arbitraria [3]. y 

c r i h a ¿ e r r s i a
c ó d , g o s , e y 8 8 m u i — 

^ d ~ d e 6 deteriorar 

CAPITULO 2 ? 

D E L I T O S CONTRA LA FAMILIA. 

el o r Z ü U n d L o r l ° n dGS H C ° n f e ^ c [ o » d e c u c h í s i m a s familias, 
S J E ? ? d e s o r d , e n

T
d e ellas influye necesar iamente en el orden ó 

l a f i r r . L a b a 8 e d ^ V 0 C Í e d a d e S , a 'a base ae la íamilia es el matrimonio. E s t e es la causa que oroduce la 
S f T a ° f : d e D ? d a d ^ - g e n e r a c i o n e s y la ffiS^n 
f l n KI" / G 1 C , d a d d e u n P u e b , ° depende de la poblacion 
^ p o b l a c i ó n de la educación y la educación del matrimonio. " P a 

( I ) J. 30, t í t . 14, P . 6. 

I o J i. o, tít. 1, lib. 2. 

ra el orden y progreso de un pais, dice un economista, no im-
por ta tanto que la poblacion sea mucha , sino que sea buena": 
poblacion ilustrada, mor igerada y t raba jadora . Pe ro para que 
u n a poblacion tenga estas tres cual idades: relativa la primera al 
entendimiento ó pensamiento público, la s e g u n d a á la voluntad 
genera l , la tercera al cuerpo, y todas tres á la perfección del 
conjunto ó sociedad, es necesario que los padres eduquen bien á 
sus hijos, dando á la sociedad hombres i lustrados, morigerados y 
t rabajadores . P a r a que eduquen bien á sus hijos es necesario en 
pr imer lugar que los conozcan, como es claro; y per esto los hijos 
i legítimos tienen ordinariamente una educación descuidada y son 
perjudiciales á la sociedad. Decimos ordinariamente porque esta 
regla tiene sus excepciones, as í de par te de algunos hijos ilegíti-
mos, que en razón de sus excelentes cualidades consultan ellos 
mismos á su propia educación y felicidad, como de par te de a lgu-
nos padres, que cuidan p ruden temente de la educación de sus 
hijos ilegítimos. E s necesario en segundo lugar que los padres 
vivan unidos, porque su separación produce naturalmente la se-
paración y mala educación de sus hi jos. E s necesario en tercer 
lugar que vivan en paz, porque las disenciones, malos ejemplos 
y t rastornos de familia per judican á la educación de sus hi jos. 
E n último resul tado la educación depende de que el matrimonio 
sea la unión de uno solo con una sola pa ra siempre. 

Verdad es que esta unidad y perpetuidad tienen dificultades y 
sacrificios de par te de los individuos, pero son mucho mayores loa 
males sociales que resul tan de la pluralidad de consortes y del 
matr imonio temporal , y por esto casi todas las sabias naciones de 
E u r o p a han consignado en su respectivo código el matrimonio u -
nitario y perpetuo, ora celebrado ante el párroco, ora ante la auto-
ridad civil. 

l i a sido necesario presuponer esta doctrina para conocer q u e 
todos aquellos hechos que atacan es te orden de matrimonio y de 
familia son unos verdaderos delitos. T a l e s son el adulterio, in-
cesto, estupro, rapto, [fuerza, concubinato, prostitución, matr imo-
nio doble, matr imonio clandestino, suposición de parto y lenoci-
nio. 

A D U L T E R I O . 

E s la unión carnal con casado, á sabiendas de que lo es. E s t e 
es un delito contra la familia: 1? Po rque quebranta el orden esta-
blecido, s egún el qaé uno solo debe unirse carnalmente con una 
sola. 2? Porque causa la discordia entre el marido y la m u g e r . 



P o r es te delito el e s p o s o recibe u n a ofensa en el t á l amo nupcial 
que es una de aque l l a s cosas que como dice la lei d e Pa r t ida el 
hombre « t iene a p a r t a d a m e n t e para sí y en que n a t u r a l m e n t e nin-
g u n a cosa que vive n o qu ie re a p a r c e r í a " 3? P o r q u e in t roduce en 

n n f m - ? K J 0 e x l r a ñ 0 - 4 9 P o r ^ n e o c a * i o n a la d iscordia y 
ton tus ion de bienes e n t r e los hijos legí t imos é i legí t imos. 5? Por -
que int roduce la a l a r m a en las familias. 6? P o r q u e t ambién cau-
m i l i a s " ™ a 3 8 ° 8 ' Í m P i d i e n d o , a ^ r m a c i o n de nuevas fa-

, D
m n

J , 0 a q ° Í n E s c r i c h e en su ar t ículo sobre el A d u l t e r i o r e b a j a 

Z 1 1 S K C i a e s í® e u t e d e , i t 0 ' d i c i e n d 0 %UE I a " a I a r m * no re-
c a e roo sobre los h o m b r e s c a s a d o s " Una de las causas que man-

nta« f n ^ U í r / ° m b r e 8 6 n 6 l e S t a d 0 d e S O , t e r o 8 e s o b s e r v a r 
t an ta s inf idel idades c o n y u g a l e s . P o r otra pa r t e la his toria , la 

S f i J l e a t r ° y 1 8 n ° V < ¡ l a ' r e t m o a ñ e l e s d e , a s c o s t u m b r e s / n o s 
manif iestan cuan g e n e r a l es este recelo. E s verdad que es muí 
respe tab le el Sor . E s c r i c h e , pe ro también es c ier to q u ^ a p a T 

T M 2 ) T P ° / q U G 3 6 d 3 b a P ° r Ú n i c a r a z o n d e a , 8 u " a s cosas 
' t é feZnÍTÍ71qUe D 0 d e b e m ° 8 c ° P i a r y a d o P < a ' l e g a m e n -

t e las doctr inas de l o s au tores que e s tud iamos . E n mate r i a de 
L e y e s como en o t r a s n o se p u e d e inventar ; lo único que se p u e d e 
es discurr i r sobre e l l a s y apl icar las con m a s ó menos acierto, con 
el auxilio de la filosofía del derecho, de la historia y d e m á s cien 

Z p S T J S T e / í u d i a r ! a 9 d o 5 : t r ' n a 8 ' c o n crítica y discernimiento, 
desechando las fa l sas y las inútiles, a d o p t a n d o las ciertas, prove-
. n n l n 7 P r a c t l c a s y P a c e n t á n d o l a s en un s is tema analí t ico aco-
m o d a d o á la in te l igenc ia y á la memor i a . 

Al definir el adu l t e r io nos ha parec ido conveniente hacer lo en 
su sent ido mas e x s a c t o q u e es el canónico (1) . M a s es de adver t i r 
q n e la leí civil n i e g a la acción de adulterio á la m u g e r inocente 
con t r a su mar ido inf iel , d ic iendo t e r m i n a n t e m e n t e q u e "dixieron 
Jos sabios an t iguos q u e m a g u e r el orne que es casado yogiese con 
otra m u g e r — . q u e n o n le p u e d a acusa r su m u g e r " f 2 ) : lei in ius-
M j e T e T t e * e t i empos en que la m u g e r tenia perd i -

a Z t J Z T ( , e r ; C h 0 S m Ú ? > P ° r <iu e es verdad que del 
a d u l t e n o del m a n d o n o p u e d e segui rse la introducción de un hijo 

1P, 1 . ' ? d e l ^ U l t
J

e r , , ° d e , a m u S e r ' 1 0 8 ™ l e s aocia-
m l m T e V a n t ° d e , a d u l t e ™ del uno, como del de la otra, y el 
mismo derecho t iene e l m a r i d o á la fidelidad de su m u g e r , q u e es-
t a j U a d e aque l . N o h a s ido la misma la legislación de la Igles ia , 

(») Cánones" 15 y 16, c a u f , 32 , cuest. 5. 
W L . 1. lít, 17. P . 7 . 

verdadera pro tec tora de las clases débiles y emanc ipadora d e 
la h u m a n i d a d . S . Gregor ia Nac ianceno , h a b l a n d o de la lei r oma-
na, de la que es copia la de Pa r t i da (1), d ice que esta lei es tal 
po rque la hicieron los hombres , lo que se podr ía decir de o t ras 
m u c h a s leyes. 

Consecuenc ias de la definición. E s adnl ter io el acceso car-
nal con persona q u e se repu ta casada y r ea lmen te no lo es por im-
ped imen to d i r imen te oculto. A lgunos au tores opinan que no ha i 
adnl ter io c u a n d o el ma t r imonio ha s ido nulo por fal ta de consen-
timiento; pe ro otros opinan con m a s probabil idad que s í lo hai , 
po rque la lei de T o r o es genera l i s ima . E l j u e z d e b e es ta r por la 
nega t iva . 2? N o es adul ter io el acceso carnal con persona q u e 
se repu ta sol tera ó viuda y q u e r e a l m e n t e es t a s a d a (2) . 

Pr inc ip io . L a paz domést ica es una d o l a s r eg l a s capi ta les en 
ma te r i a de adu l te r ios . 

C o n s e c u e n c i a s . Solo el mar ido puede acusa r á 1a m u g e r . 
L a razón de esta disposición excepcional y a ce r t ada de los "Re-
yes Catól icos es p o r q u e c u a n d o el marido, gefe y j u e z de ja fami-
lia^ calla, se p r e s u m e q u e resul ta r ía mas d a ñ o á esta de la reve-
lación y cas t igo del adul ter io q u e d e la impunidad del de l incuente 
(3) . A excepción de c u a n d o el mar ido consiente en el adul te r io 
d é l a m u g e r y m u c h o m a s c u a n d o es lenon, en cuyo caso hai ac -
ción popular y p u e d e p r o c e d e r s e en juicio. 2? Si el mar ido h a 
p e r d o n a d o expresa ó t á c i t amen te á su m u g e r , ni eí m i smo p u e d e 
acusar la despues . L o s hechos de perdón táci to son : 1? no acu -
sa r la en 5 años , 2? dese r t a r el juicio despues de haber la a c u s a d o 
y 3? recibirla en su casa y lecho. C u a n d o la ha recibido en su 
casa, se p r e s u m e que la ha recibido en su lecho? m a s el tener ac -
ceso carnal con ella en otro lugar , los abrazos , regalos y otros he -
chos s e m e j a n t e s no son indicios de reconciliacioh, s ino efec tos d e 
u n a pasión violenta ó de otros mot ivos pasage ros (4) . T a m p o c o 
p u e d e acusa r á la m u g e r cuando él t ambién ha comet ido adu l t e -
rio (5), no p o r q u e la cr iminal idad m u t u a se qui te por compen-
sación, como dice u n a l l amada reg la de De recho : Paria delicto 
mutua compensatione tolluntur, s ino po rque como dice otra lei 
romana: Periniquum xidetur esse ut pudititiam vir ab uxorc 

(1) C u a n d o las leyes de P a r t i d a dicen á cada paso: dixieron los sabios anti-
guos se refieren casi s iempre á los jurisconsultos romanos . 

( 2 ; 1. 5, tit. 17, P . 7. 
(3) 1. 1, tit . 26, lib. 12 N . 
(4) II. 7 y 8 , tit . 17, P . 7 . 
(5) 1. 9 id. 



exigat, quarn ipse non exhibeat (1). 

INCIÍSTO. 

E l incesto tomado estrictamente es el acceso carnal con pa-
rienta consanguínea dentro del 8? grado civil. E s un delito por 
las razones siguientes: 1? Porque quebranta el orden de familia 
establecido, según el que no pueden casarse los parientes. E l ma-
trimonio unitario y perpetuo está basado sobre el amor conyugal, 
amor de igualdad y de plena confianza. Por esto no puede ha-
ber matrimonio: 1? entre aquellas personas que están en lugar 
de padres é hijos, porque entre ellas no puede haber ese amor, 
sino un afecto reverencial y relaciones de mando y de obediencia; 
"2? entre parientes inmediatos aunque sean iguales, como los 
hermanos y primos hermanos, (especialmente si estos se han 
criado juntos y como hermanos), porque entre ellos existe el 
amor de familia, que es mui diverso del amor conyugal. 

Pero ¿porque no poderse casar con la parienta en 7? ó en 8? 
grado civil, á quien j amas se ha t ratado y quizá ni se conoce? 
Es to proviene de una causa diferente. L a Iglesia, legisladora 
de la sociedad universal en el orden moral, tiene á su vista conti-
nuamente la situación, ¡a vida y la marcha de los pueblos. El la 
ha usado de los impedimentos de consanguinidad, como de una 
regla, ora ampliándolos, ora restringiéndolos, según lo ha exigi-
do el orden y felicidad de los mismos pueblos. Cuando a lgunas 
Raciones vecinas se han hallado divididas, ya por motivos de re-
ligión, por ser unas católicas y otras recien convertidas, ya por 
motivos políticos, ya por intereses materiales, ha extendido los 
impedimentos de consanguinidad, para disminuir los enlaces en-
tre los de una misma nación y procurarlos con los de la nación 
vecina. Cuando al contrario los pueblos se han hallado agi tados 
por disenciones de familias y guerras intestinas, ha restringido los 
mismos impedimentos para facilitar la unión de las familias y 
procurar la paz interior. Y cuando con el transcurso de los t iem-
pos han vuelto á resultar males sociales por el acumulamiento v 
vinculación de bienes en ciertas y determinadas familias, ha ex-
tendido dichos impedimentos para consultar á la conveniente re-
partición de la propiedad (2). 

Por otra parte, si bien la Iglesia da la lei general sobre impe-

(1) l. 13 ff., t l t . 5, lib. 4 8 . 
(2) Berard i , C o m e n t . al Der . Ecles. Unir . , coraent. al lib. IV d« las Decre t . , 

disert. 4, cap. 4. 

dimentos de consanguinidad, dá también á sus funcionarios la 
facultad de dispensarlos en los casos particulares en que no es 
conveniente la lei general: dispensas que son tanto mas fáciles, 
cuanto son menos próximos los parientes. 

L a razón 2? da la criminalidad del incesto es la ofensa que se 
hace á toda una familia. Los próximos parientes se crian y viven 
juntos, y esto es necesario y mui útil para la unión de las familias. 
Hai pues necesidad de libertad y garantías domésticas, para q u e 
el amor de familia no se convierta en un amor desordenado. P o r 
lo mismo el jncesto tiene el carácter de un abuso de confianza 
mui cualificado. L a razón 3? es porque causa la discordia entre 
dos familias que al Estado conviene esten unidas. L a historia y 
la experiencia enseñan que los rencores de familia son mui du -
raderos y perjudiciales á la sociedad. L a razón 4?- es porque in-
troduce la alarma en las familias constituidas. Alarma es una voz 
técnica de la Jur isprudencia penal, que significa el terror que 
siente cada ciudadano de que el delito cometido se repita con el 
mismo. 

El incesto tomado en su acepción mas lata, pero legal, es el 
acceso carnal con consanguíneo dentro del 8? grado civil, cuña-
do, pariente espiritual ó monja y también el acceso de un infiel 
con muger católica. No se puede definir el incesto como quieren 
algunos autores: acceso con persona con quien no se puede casar 
por parentesco; porque hai algunas personas que no pueden ca-
sarse por parentesco y cuya unión ilícita no es un incesto, y vice 
versa, hai otras que no pneden casarse por razón distinta del p a -
rentesco y cuya unión ilícita es incesto. A no ser que se incurra 
en extravagancias: así Gregorio López dice que uno no se puede 
casar con monja por impedirlo el parentesco, por que siendo ella 
esposa de Dios y siendo Dios nuestro Padre , todos según él s o -
mos entenados de las religiosas (1 ) , T a m b i é n Escriche en su 
Diccionario de Legislación, artículo Es tupro opina que el ma t r i -
monio con monja lo impide el parentesco. Se vé pues: 1? que 
el acceeo con cuñada es incesto y el acceso con afin en 2? 3? ó 4? 
grado, pariente por pública honestidad ó pariente legal no lo es; 
2? que el acceso con religiosa es incesto y el acceso con clérigo 
ó religioso no lo es, y 3? que el acceso de hombre infiel con mu* 
ger católica es incesto y el de católico con muger infiel HO lo es. 
f 2 ) . Sin aceptar esta doctrina como filosófica en todos sus ca~ 

(1) iHonífllij est sponsa Dei, qiti est pater noster 
(2) 1. 1, t l t . 29 , lib. 12 N . 



P ' pueden presentarse algunas razones en las que probable-
mente se apoyó el legislador para establecer esas diferencias. L a 
razón de la pr imera parece ser que si bien ha prohibido la unión 
de ciertas personas, no ha querido reputar su acceso como gra-
vísimo delito de incesto, por no tener ellas tan estrecho parentes-
co. L a razón de la segunda diferencia parece ser que resul tan 
mas inconvenientes del acceso con religiosa que del acceso con 
clérigo ó religioso, respecto de la prole. L a razón de la tercera 
fue muí probablemente que en t iempo de Enr ique III , autor de 
la citada lei, es decir á principios del siglo XV, había en E s p a ñ a 
muchos hombres y no tantas mugeres de diversa religión, y las 
leyes ven á Jos casos frecuentes y no á los raros. E m p e ñ a d a es-
taba entonces la E s p a ñ a en la completa separación y expulsión de 
los moros q u e consiguió en la misma época. 

L a pena de l incesto es arbitraria. 

R A P T O . 

E s el a c t o de llevarse á una muger por fuerza para casarse ó 
tener acceso con ella. Razón del rapto. E s un delito porque ataca 
el orden de familias establecido, según el qué un hombre y una 
muger deben unirse libremente; porque es un insulto á la muger 
y a so famil ia ; porque introduce la alarma en ¡as familias consti-
tuidas y p o r q u e estimula á los demás á cometer el mismo delito. 

E l rapto s e divide en físico y moral. Físico es el que se co-
mete por med io de la fuerza fítica, y moral es el que se hace por 
medio de la fue rza moral ó seducción. Es t e último es el mas fre-
cuente entre nosotros, especialmente en las personas de la clase 
baja . D i sgus t ados los esposos por los estorbos que encuentran 
para su matr imonio , principalmente de par te de Ies padres de la 
muger , conciertan huirse y lo e jecutan. E n razón de la flaqueza 
de entendimiento y mayor debilidad de la muger se presume en 
estos casos la seducción; á no ser que el novio pruebe que fué un 
concierto en t e r amen te voluntario. 

Penas ; 1? N o poderse casar hasta que la muger sea depositada 
en una casa segura y ahí dé libremente su consentimiento. 2* 
r e n a arb i t ra r ia , que ordinariamente es la de multa ó prisión, la 
cual no evita el raptor aunque se case con la muger . Y si no ha 
habido rapto físico ni moral, sino que la novia con entera libertad 
se salió con el novio, uno y otro deben ser castigados. Cualquie-
ra del pueblo puede acusar de este delito, y no habiendo ninguno, 

que acuse, el juez debe perseguirlo de oficio. Sala observa que 
la lei no establece este procedimiento de oficio; pero es regla ob-
servada en la práctica que en los delitos en que hai acción po-
pular, no habiendo acusador, tiene lugar el procedimiento ae oncio. 

X ¿una muger puede robar á un hombre? Berardi trata esta cues-
tión en sus Comentarios al Derecho Eclesiástico Universal y la 
resuelve por la afirmativa. Efectivamente, tanto en nuestros tri-
bunales, como en los extrangeros se han presentado casos de mu-
geres raptoras. No ha mucho t iempo que la Curia eclesiástica 
de este obispado tomó conocimiento de un rapto cometido en un 
pueblo por una muger varonil en la persona de un hombre de 
cuerpo muí bajo y de carácter débil. E l párroco, siguiendo el 
espíritu del Concilio Tridentino y del Mexicano I I I , depositó al 
hombre en lugar seguro y corrigió k la muger , permitiéndole q u e 
agenciase el matrimonio. Sin embargo la lei y nuestra definición 
hablan del acto de llevarse un hombre á una muger , porque Jura 
non constituuntur de iis quse raro, sed de iis quac communiter 
Jrequenterque eveniunt. 

F U E R Z A HECHA A MUGERES. 

F u e r z a es el acto de tener acceso carnal con una m u g e r sin 
su voluntad. Especies : Acceso con fuerza física. 2? 'Acceso 
con fuerza moral consistente en la intimidación. 3? Acceso con 
fuerza moral consistente en la seducción. 4? Acceso con muger que 
no está en su entero juicio por sueño, demencia, ebriedad ú otra 
causa semejante . 5* Acceso con una mnger engañada en cuanto 
a la persona, como es el que comete un hombre que se introduce 
en el lecho de una mnger haciéndose pasar por su marido. 

I ¿tiene lugar este delito respecto de una muger pública? A u -
tores muí crueles como Antonio Gómez responden por la nega-
tiva, como si la muger pública por el hecho de serlo hubiera per-
dido todos sus derechos civiles has ta el de la libertad personal, y 
como si s e pudiera hacer con ella todo lo que se quisiera, 

pena del delito de fuerza es arbitraria. 

E S T U P R O . 

E s t e no es un delito diferente del anterior, sino la 6? especie d e 
el y la mas cualificada. E s el acto de tener acceso carnal con una 
virgen eineu voluntad. Penas : 1? Reparación del daño causado 
en el cuerpo y en el honor de la doncella. E i t a reparación con-



siste en la obligaeion que tiene el es tuprador de casarse con la es-
t up rada ó dotarla. Dote en mater ia pena! es una multa . 

Principio 1? L a obligaeion de casarse ó dotar es al ternativa de 
pa r t e del es tuprador . Consecuencias: 1* Si elige casarse y la mu-
ge r no quiere, n a es tá obligado á dotarla, si no es que ella ó sua 
p a d r e s rehusen el matrimonio con jus ta causa (1). Ha i efectiva-
m e n t e algunos casos en que apesar del estupro, es menos des-
gracia pa ra la muger permanecer en la casa de sus padres ó en o-
tra , q u e enlazarse para toda la vida con un hombre vicioso. 2? S i 
el es tuprador elige dotarla y ella no quiere recibir la dote, sino ca-
sarse , él no está obligado á ello. 3? Si el es tuprador no puede ca-
sa r se por ser casado, clérigo, ó persona ligada con algún otr© im-
pedimento , es tá obligado á dotar precisamente á la e s tuprada . 

Principio 2? L a dote tiene un carácter de satisfacción del d a ñ o 
causado en el cue rpoy en el honor. Consecuencias : 1? D e b e pa-
g a r s e conforme á las circunstancias de la es tuprada . 2? D e b e pa-
g a r s e también conforme á las circunstancias de r iqueza ó pobre-
z a del es tuprador . Si este no tiene absolu tamente con que pa-
gar , debe aumentárse le la pena arbitraria, que ordinar iamente es 
corporal , según aquella regla de Derecho: Qui non habet in aere, 
luat inpelle. 3? D e b e pagarse la doíe á la es tuprada a u n q u e sea 
rica, porque debe pagarse los daños y perjuicios causados á otros 
a u n q u e sean ricos. H a i dos clases de mugerea que apesa r de no 
haber s ido estupradas, tienen derecho á que se les p a g u e la do te 
p o r el hombre que ha tenido acceso carnal con el las : la que 
n o era doncelia, pero era tenida en la sociedad como tal (2) , y la 
v iuda honesta que ha sido forzada (3) . Mas en estos casos no se 
impone la multa de dote por el delito de estupro, sino por el de 
d a ñ o grave. 

Principio 3? L a dote tiene un carácter de pena, es decir un pa-
decimiento, ademas de la reparación del daño. Consecuencia tí-
nica. E l es tuprador está obligado á paga r la dote, aun cuando la 
e s tup rada esté para contraer un buen enlace ó ya le haya contraí-
d o (4) , pues no porque ella se case con otro de ja de ser 
cierto el daño que sufrió de par te del es tuprador . C u a n d o una 

(1) Cap . 1 y 2 X De Adult. 
(2 ) Arg . del cap . 1 cif. y opinion común de los A A . 
(3) Arg . de la 1. 2 , tít . Í9 , P . 7 y la prác t ica , Fe r ra r i s (art . D o t e , n . [26) y 

otóos A A . dicen que también tiene derecho á dote la doncella que consintió libre-
men te en el acceso, cnando el hombre la ha difamado. . N o adop tamo» esta opi-
n ion . 

(4) Cap. I ciu 

ha causado algún daño, no cesa respecto de él la obl igaeion de 
indemnizarlo, porque otro »espontáneamente hava resarcido es te 
d a ñ o en gracia del que lo sufrió. 

L a s e g u n d a pena del estupro es la reparación de daños y per -
juicios relat ivamente á la prole. E s t a reparación consiste en el 
reconocimiento de dicha prole y en todas las obligaciones consi-
guientes como la de los a l imentos. Conviene recordar aquí lo 
que dij imos en el t ra tado d e Pe r sonas , al hab lar de la del icada 
mater ia de filiación: que cuando han t ranscur r ido 9 meses del 
día en que se cometió el rapto ó es tupro al día en que la muger 
h a dado á luz algún hijo, se p resume hijo del raptor ó es tuprador . 

L a te rcera pena del estupro es arbitraria y ord inar iamente es 
corporal . 

Deducción final. N o hai delito de es tupro sino cuando ha ha-
bido fuerza física ó moral y en consecuencia la doncella que con 
toda libertad ha renunciado su virginidad y su honor, ten iendo 
acceso con un hombre, no t iene derecho alguno según la legisla-
ción del F u e r o J u z g o (1) , según la de las P a r t i d a s (2) y según el 
Derecho R o m a n o . Respec to d e las penas , no están en uso los 
a t roces castigos corporales impuestos por esos códigos, sino la de 
casamiento ó dote impues ta por la real orden de 30 de Oc tubre 
de 1796, la que fué t o m a d a de las Decre ta les , las cuales la t o m a -
ron de la legislación mosaica (3) . L a pena, pues, de casamiento 
ó dote no es únicamente canónica, como vulgarmente se cree, 
sino también civil, pues es tá establecida por una leí civil. 

\ ¿cómo se conocerá si una doncella ha sido forzada ó ha con-
sent ido l ibremente en el estupro? Si es m e n o f de edad , se presu-
m e la seducción, y si es mayor de edad , se p resume el libre con-
sentimiento, teniendo ella que probar lo contrario. L a s p ruebas 
de violencia son varias y difíciles; pero es ta mater ia per tenece á 
la medicina legal . Bas t e decir que hai hechos que indican una 
completa voluntad de parte de la muger , y que mas bien ella h a 
sido la solicitadora, como si es encontrada desnuda en el lecho 
del hombre . 

Respec to de la acusación del es tupro , solo puede hacerla la es-
tup rada , sus padres y los que están en lugar de ellos. 

E s t e delito y en general todos los de sensual idad se cast igan 
con la prueba del solo hecho de t rabar el hombre del cuerpo de la 
m u g e r . L a lei que asi lo dispone parece apoyarse en dos r aza -

(1) 1-8 , tít . 4, l ib .3 . 
(2) 1. 2 , tít . 19, P . 7. 
(3) E x o d o 2 2 — 1 6 y Deu t . 2 2 - J 3 . 



nes: en que como la consumación del hecho no es una cosa obvia 
á los sentidos, hai necesidad de recurrir á una presunción de dere-
cho, y 2? que el acto de t rabar del cuerpo de una muger , aunque 
no se haya consumado el delito, es un delito frustrado, el cual se 
castiga casi con la misma pena que el consumado, según hemos 
dicho. 

Los principales estupros cualificados son dos: 1? el estupro?¿ra-
maturo, que es el que se comete con una niña menor de 12 años , 
y 2? el estupro con abuso de confianza, qne es el que se comete 
en la casa de la es tuprada ó de un pariente de ella ( l ) . 

Algunos aut res opinan que ningún estupro es delito, a p o y a -
dos en la leí 11, título 10, libro 3? de la Novísima, que manda á 
los jueces "repeler absolutamente las querellas de estupro, por ser 
motivos de escándalo y d e corrupción de costumbres: de tal suer-
te que, si las jóvenes y sus familias supiesen que no habian de ser 
oídas en semejantes casos, ó no consentirían en las accesos de 
qne despees se quejan, s iendo reos y partes , ó los disimularían y 
ocultarían en el secreto de sus casas, para que no saliendo al pú-
blico, quedasen como si no fuesen". Pero esta lei es una de las or-
denanzas militares del g ran sitio de Aranjuez de 1795, dada solo 
para el mencionado sitio por circunstancias mui especiales y una 
de tantas disposiciones q u e López de la Reguera no debió haber 
incluido en la Novísima Recopilación. El aparecimiento de esta 
orden en dicho código, ocasionó dudas y pleitos tanto en E s p a ñ a 
como en México: allá fué derogada por la leí de 1829 y aquí nun-
ca ha sido recibido en la práct ica. 

M A T R I M O N I O CLANDESTINO. 

Es te es el que se celebra ante el párroco y sin ningún impedi-
mento dirimente, pero con el impedimento impediente de la falta 
de amonestaciones. E s un delito por que ataca el sistema de ma-
trimonio establecido. L a unión sexual entre el hombre y la muger , 
es decir entre los seres racionales, no ha de ser un congreso vago, 
easual y desordenado, como el de los animales, sino una unión 
formal, digna, respetable, aprobada y dirijida por las autoridades 
constituidas. También es un delito, porque introduce la alarma 
entre las familias y est imula á los demás á que lo cometan. 
^ E n una sociedad desorganizada no hai medios para evitar abso-
r t a m e n t e esta clase de matrimonios, por la facilidad con que pue-

(1) I. 3 , tlt . 29, líb. 13 N . 

den celebrarse, sino únicamente para disminuirlos. Estos medios 
son inculcar á la muger por todas las vias de la enseñanza, espe-
cialmente por la primera y mas profunda que es la de la madre, la 
conciencia de su propia dignidad y de sus verdaderos intereses: 
que el pudor es la primera cualidad de una señora, de una espo-
sa y de una madre de familia; que no puede ser una señora la 
que se presenta con descaro en el público, quebrantándolas leyes 
salvadoras de las buenas costumbres; que si una esposa se ha 
burlado de sus padres, de las leyes, de la opinion pública, de la 
religión y de todo lo que todos respetan en la sociedad, mas fácil-
mente se burlará de su marido, y en fin que no podrá ser una 
bu»na madre de familia ni enseñar á sus hijos el pudor y la m o -
ralidad laque ha comenzado su matrimonio con un acto de des-
vergüenza. ¡Graves razones! Sin embargo no sin motivo pintaban 
los antiguos al amor bajo la forma ds un niño con los ojos venda-
dos, porque por la experiencia consta que jóvenes de talento, pun-
donorosos y de excelente educación han pasado por estas debili-
dades, y por esto decimos que no hai medio para impedir del todo 
esros hechos. Casos ha habido en que los novios y los testigos 
se han presentado al párroco intempestivamente en la iglesia, en 
a casa de él, en la calle ó en cualquier otro lugar y han declarado 

aquellos delante de estos su voluntad de casarse: matrimonio vá-
lido aunque mui ilícito, sea que el párroco atienda simplemente al 
acto, sin decir ni hacer nada, sea que afecte so atender, sea qu® 
contradiga positivamente, porque el Concilio de Trento no exige 
mas que la presencia de él: praesenteparocho. También ha su-
cedido que han entrado al aposento de UH párroco cuatro jóvenes 
al parecer varones, y durante la conversación uno de ellos, dejando 
caer sobre sus espaldas sus blondos cabellos, ha dicho; "Soi F u -
lana y en este momento quiero contraer matrimonio con Zutano 
que presente está", contestando el otro: "Soi Zutano y en este mo-
mento quiero contraer matrimonio con Fulana". También esta 
matrimonio es válido, porque les cánones no exigen para la vali-
dez del matrimonio algún traje determinado. Por último los pe-
riódicos extrangeros nos han presentado hace pocos años el caso 
•¡guíente: Cuatro jóvenes realmente varones se has presentado á 
un párroco, diciéndole une de ellos: "Soi apoderado de A . pa r a 
celebrar su matrimonio (según este poder especial) con B . q n a 
presente esta", otorgando este so consentimiento. También ha 
habido necesidad de declarar válido este matrimonio, como los 
demás contratos celebrados por medio de apoderado, pues n a 
hombrt bien p a e d e ger apoderado de a n a m u g e r y fie® versa. 



E s la cohabitación ilícita y pública de un hombre y una runger 
por t iempo considerable. T r e s circunstancias se requieren pues 
para este delito: 1? actos do cohabitación, como casa, mesa y 
lecho común, t ratamiento de muger carnal & ; 2? duración por 
t iempo considerable, porque no puede l lamarse concubinato la 
mala versación, por ejemplo, por dos ó tres dias y publicidad, 
porque el concubinato secreto está tolerado. 

Razón del concubinato. E s un delito, porque quebranta el or-
den matrimonial establecido. Según hemos dicho la ur.iori entre 
un hombre y una muger , es decir entre los seres racionales, no 
debe ser un congreso vago é irregular, como el de los animales, 
smo unann ion racional, ordenada al fin de la sociedad y sancio^ 
nada por la religión. A la felicidad de los seres débiles, á la dig-
nidad y seguridad de la pobre muger , al reconocimiento y digni-
dad de los hijos y al orden social de las familias importa que ei 
matr imonio tenga todo el apoyo y estabilidad posibles, es decir 
no solo los del amor, que es pasagero, sino los de la opinion pú-
blica, los de las leyes y los de la religión. E n segundo lugar el 
concubinato es un delito porque introduce la alarma, estimnTando 
á los casados y principalmente á los solteros á que vivan de la 
mi sma manera . 

E l concubinato se divide en simple y cualif icado. Los concu-
binatos caalificados mas notables son tres: 1? De casado con sol-
tera; pero para este s e requiere que el casado haya abandonado 
á su muger y viva con la concubina; de lo contrario no s«. procede, 
porque fal ta la cohabitación común y únicamente se da lugar á 
averiguaciones inútiles y perjudiciales al honor de las personas y 
á ia moral pública. 2? D e soltero con casada; pero se requiere 
igualmente que ella esté separada d e su marido y que viva con el 
amancebado. Si un soltero sacó á una muger de la casa de su 
mando, se presume que vive con ella. 3? Concubinato de clérigo. 
E l Derecho Romano, así el de los emperadores paganos (l)4 

como el de los emperadores cristianos (2 j , toleró e! concubinato. 
E l F a e r o Juzgo, el F u e r o Real, las Par t idas y las leyes posterio-
res, has ta J u a n I, toleraron el concubinato aun el de los casados 
y el d é los clérigos, como nn rafcl menor en atención al es tado do 
corrapcion de costumbres en la edad media. Dicho reí prohibió 

m . 1. 1 k de Concub. 
>KNoTeI.lS,e«p.r,, » .o-, v • . 

el concubinato público de casados y clérigos y toleró el de sol teros 
aunque fuera publico (L) y en fin Fe rnando V i l prohibió el concu-
binato público de casados, clérigos y so/teros y toleró el concubi-
nato secreto de los mismos, que es la legislación vigente f 2 ) . 

La pena del concubinato es arbitraria. 

P K O S T I T C C Í O N . 

l is una serie de accesos carnales y públicos de un hombre con 
diferentes mugeres ó de una muger con diferentes hombres. T r e s 
ideas entran por lo mismo en la definición de este delito: 1? serie 
de accesos carnales; 2? públicos, porque la prostitución secreta 
está tolerada como un mal menor y 3? con diferentes personas, que 
es lo que d.ferencía la prostitución del concubinato, ó hablando 
en t i lenguage de la escuela: la diferencia de la definición. L i 
prostitución es un delito por las razones siguientes: 1* P o r q u e 
ataca el orden matrimonial establecido, ségun el qué el matrimonio 
es la unión de uno solo con una sola. 2? 'Por los males que p r o -
duce á la generación. Law mugeres públicas ordinariamente no 
tienen hijos y este es un perjuicio para la sociedad por la diminu-
ción de la poblacion. E n caso de tener alguno la cuestión de re-
conocimiento dá lugar á averiguaciones y pleitos inmorales é in-
justos, porque o rd ina rhmentó ni ellas mismas saben quien es el 
padre. 3? Este delito ocasiona una enfermedad grave, contagio-
sa y mui dañosa á 1a sociedad. Vénse niños tiernos, jóvenes en 
la flor y robustez de su edad, ancianos en los primeros tiempos de 
su viudez y hombres tal vez importantes á la patria por su talento 
ó brazos, víctimas de este triste vicio. Niñas inocentes enlazadas 
con hombres de costumbres libres comienzan á sentir mui pron-
to los efectos del mal, y las úlceras ó mala constitución de muchos 
ninos presentan las señales del vicio de sus padres. De esta ma-
nera la prostitución, viciando el principio de la generación y con-
tagiando á todas las clases, es un delito mui perjudicial á la fami-
lia y á la sociedad. 4? L a prostitución introduce la alarma, por-
que estimula Á los solteros y á los casados á cometer el mismo de-
lito. C u a n d o las sociedades han ¡legado á un grado mui notable 
de corrupción, los legisladores se vén en la alternativa ó de prohi-
bir con muchos trabajo? los burdeles ó de tolerarlos como un mal 
menor . E n E s p a ñ a algunos reyes anteriores á Felipe II adop-

[11 II. I y 3, tlt . 2G, lib. 12 ¿V. 
[2] Decre tos de 1815 y 1818. 



taron el s e g u n d o extremo, creyendo que en medio del desenfreno 
de las cos tumbres de su época era uu mal mayor el de los adul te -
rios, incestos, es tupros y otros delitos mas graves y perjudiciales 
á los individuos y al Es tado . Fe l ipe II , prohibió los burdeles . cre-
yendo que el au to r iza r les y reglamentar ios era fomentar m a s la 
prostitución y en consecuencia que era un mal mayor pa ra la 
sociedad. E n t r e nosotros la severidad de cos tumbres ha hecho 
que s iempre huya estado en observancia esta lei de Fe l ipe I I (1). 
E n Europa los burdeles están tolerados y reglamentados para dis-
minuir los m a l e s de la prost i tución. 

L a pena de e s t e delito es arbi trar ia . 

L E N O C I N I O . 

E s el acto d e ayudar á un hombre pa ra que tenga acceso con 
una mi ger y v ice versa. Es t e es pues un delito de complicidad y 
en consecuenc ia su je to á la doctrina sobre cómplices que asenta-
rnos al pr incipio de este T r a t a d o . El lenocinio es un delito por 
las s iguien tes razones : 1? Porque es uno de los que turban mas 
el orden domést ico . Grao cuidado deben tener los mar idos y pa-
dres de familia con a lgunas mugeres malas que ent ran á las c a -
sas como par ien tes , amigas , sirvientes ó pordioseras . Espec ia l -
mente las m a d r e s deben acompañar s iempre á sus hijas en la i-
glesia, en las visita^, en el paseo etc., escoger y economizar sus a-
migas y concil iar y aun sacrificar á veces la falsa urbanidad á la 
segur idad de s u s hijas y orden domést ico. 2? P o r q u e como dice 
la leí de P a r t i d a , por el lenocinio y malos consejos " m u c h a s m u -
geres que son buenas se tornan malas ." 3? P o r q u e por él " a u n las 
que hubieren comenzado á errar, f acense peores . " 4? Po rque el 
mismo delito "susc i ta f r ecuen temente muchos ruidos y e scánda-
los" (2). J 

El lenocinio mas cualificado es el de los mismos maridos de los 
he rmanas y de los padres . Pe ro ¿que padre ó esposo ha de en t re -
gar á la p ros t i tuc ión , a la infamia y á la desgracia al objeto mas 
precioso q u e le concediera el cielo", la natura leza y la sociedad? 
Eu las soc iedades muí corrompidas es tal el desorden de las coi -
tumbrea, q u e t s e vén m a n d o s débiles que toleran la prosti tución 
de sus e sposas y madres crueles que por pobreza, toleran y aun 
solicitan la d e sus hi jas . E n t r e nosotros es tas cosas son muí 

[ I ] I. 8, t l t . 3 6 , lib. 12 N 
J2J I. 3, t í t . 22, f . 7, 

raras e n l a c i a s e l lamada decente; pero no lo son en las personas 
de la clase baja , por ser entre ellas mui apremiante la pobreza 
y estar mui disminuidos y falseados los principios del honor. 

¿Son reos de lenocinio los que auxilian las relaciones matr imo-
niales de dos personas?. No, porque auxilian una cosa buena y 
santa que es el matrimonio. L o s mismos padres de familia o -
b ra rán mui bien, cultivando relaciones de amistad con familias 
honradas , en las que se encuent ran jóvenes varones ó niñas mora-
l izadas , para proporcionar á sus hijos ó hijas una buena coloca-
cion social. P e r o esto exige mucha delicadeza pa ra no equivo-
car un matr imonio con una seducción ni chocar con los principios 
de la moral idad y la decencia . 

Es tos son los delitos de incontinencia y contra la familia co-
nocidos en nuestro Derecho. H a i ademas otros mas atroces y 
vergonzosos de los qué tratan nuest ras leyes y que no nos parece 
conveniente presentar á los ojos de la juventud . 

C A P I T U L O 3 ? . 

D E L I T O S CONTRA LA SOCIEDAD. 

Sociedad es el conjunto de los individuos de una nación, go> 
bernado por u n o ^ muchos . Dos clases de relaciones pues cons-
t i tuyen la sociedad: las de gobierno, que son l a s q u e existen 
ent re el soberano f los subditos, y 2? las de conjunto, que son las 
de los subdi tos en t re sí . Unas y otras relaciones consisten en 
los derechos y obligaciones mutuos . Así pues , un subdito t iene 
de rechos y obligaciones para con los demás ; los subditos t ienen 
derechos y obligaciones pa ra con el gobierno, y ei gobierno t iene 
de rechos y obligaciones pa ra con los subdi tos . E s t o supues to , 
delito pr ivado es la infracción de una obligación que un subdi to 
t iene pa ra con otro subdito, y delito público es la infracción d e 
una obligación que el súbdito t iene pa ra con el gobierno ó el go-
bierno para con los súbditos. Los subditos pueden obrar contra 
el gobierno según que representa á la sociedad ó contra la socie-
dad en general . 

A R T I C U O L 1?. 

D E L I T O S DE LOS SUUDITOS CONTRA E L GOBIERNO SEGÚN QUÉ 

REPERESENTA A LA SOCIEDAD. 

Igua lmen te los asociados pueden obrar contra el gobierno en 
cuerpo ó contra a lguno de los funcionarios en part icular . 



taron el segundo extremo, creyendo que en medio del desenfreno 
de las costumbres de su época era uu mal mayor el de loa adulte-
rios, incestos, estupros y otros delitos mas graves y perjudiciales 
á los individuos y al Estado. Felipe II, prohibió los burdeles. cre-
yendo que el autorizarles y reglamentarios era fomentar mas la 
prostitución y en consecuencia que era un mal mayor para la 
sociedad. En t r e nosotros la severidad de costumbres ha hecho 
que siempre huya estado en observancia esta lei de Felipe I I (1). 
En Europa los burdeles están tolerados y reglamentados para dis-
minuir los males de la prostitución. 

La pena de este delito es arbitraria. 

L E N O C I N I O . 

Es el acto de ayudar á un hombre para que tenga acceso con 
una mi ger y vice versa. Este es pues un delito de complicidad y 
en consecuencia sujeto á la doctrina sobre cómplices que asenta-
rnos al principio de este Tra tado . El lenocinio es un delito por 
las siguientes razones: 1? Porque es uno de los que turban mas 
el orden doméstico. Grao cuidado deben tener los maridos y pa-
dres de familia con algunas mugeres malas que entran á las c a -
sas como parientes, amigas, sirvientes ó pordioseras. Especial-
mente las madres deben acompañar siempre á sus hijas en la i-
glesia, en las visita^, en el paseo etc., escoger y economizar sus a-
migMS y conciliar y aun sacrificar á veces la falsa urbanidad á la 
s e g u n d ó l e sus hijas y orden doméstico. 2? Porque como dice 
la leí de Par t ida , por el lenocinio y malos consejos "muchas m u -
geres que son buenas se tornan malas." 3? Porque por él "aun las 
que hubiesen comenzado á errar, facense peores." 4? Porque ei 
mismo delito "suscita f iecuentemente muchos ruidos y escánda-
lo*" (2). J 

El lenocinio mas cualificado es el de los mismos maridos de los 
herm.iin'g y de los padres. Pero ¿que padre ó esposo ha de entre-
gar á la prostitución, a la infamia y á la desgracia al objeto mas 
precioso que le concediera el cielo", la naturaleza y la sociedad? 
Eu las sociedades muí corrompidas es tal el desorden de las cos-
tumbres, que ,ee vén mandos débiles que toleran la prostitución 
de sus esposas y madres crueles que por pobreza, toleran y aun 
solicitan U de sus hijas. Entre nosotros estas cosas son muí 

[I] I. 8, t l t . 36 , lib. 12 N 
J2J !. 2, t f t . 22, p , 7, 

raras en lac iase llamada decente; pero no lo son en las personas 
de la clase baja, por ser entre ellas mui apremiante la pobreza 
y estar mui disminuidos y falseados los principios del honor. 

¿Son reos de lenocinio los que auxilian las relaciones matrimo-
niales de dos personas?. No, porque auxilian una cosa buena y 
santa que es el matrimonio. Los mismos padres de familia o-
brarán mui bien, cultivando relaciones de amistad con familias 
honradas, en las que se encuentran jóvenes varones ó niñas mora-
lizadas, para proporcionar á sus hijos ó hijas una buena coloca-
cion social. Pero esto exige mucha delicadeza para no equivo-
car un matrimonio con una seducción ni chocar con los principios 
de la moralidad y la decencia. 

Estos son los delitos de incontinencia y contra la familia co-
nocidos en nuestro Derecho. Hai ademas otros mas atroces y 
vergonzosos de los qué tratan nuestras leyes y que no nos parece 
conveniente presentar á los ojos de la juventud. 

C A P I T U L O 3 ? . 

D E L I T O S CONTRA LA SOCIEDAD. 

Sociedad es el conjunto de los individuos de una nación, go> 
bernado por u n o ^ muchos. Dos clases de relaciones pues cons-
tituyen la sociedad: las de gobierno, que son l a sque existen 
entre el soberano f los subditos, y 2? las de conjunto, que son las 
de los subditos entre sí. Unas y otras relaciones consisten en 
los derechos y obligaciones mutuos. Así pues, un subdito tiene 
derechos y obligaciones para con los demás; los subditos tienen 
derechos y obligaciones para con el gobierno, y ei gobierno tiene 
derechos y obligaciones para con los subditos. Esto supuesto, 
delito privado es la infracción de una obligación que un subdito 
tiene para con otro subdito, y delito público es la infracción de 
una obligación que el subdito tiene para con el gobierno ó el go-
bierno para con los subditos. Los subditos pueden obrar contra 
el gobierno según que representa á la sociedad ó contra la socie-
dad en general. 

A R T I C U O L 1?. 

D E L I T O S D E LOS S U B D I T O S CONTRA E L G O B I E R N O SEGÚN QJJÉ 

R E P E R E S E N T A A LA SOCIEDAD. 

Igualmente los asociados pueden obrar contra el gobierno en 
cuerpo ó contra alguno de los funcionarios en particular. 



D E L I T O S CONTRA EL GOBIERNO E N CUERPO. 

J X ' Z I Z Z ^cpiTd
mt'etieneármejanza dei 

* ^ autores presentan con 

§ 1 ? D E L I T O S CONTRA LA EXISTENCIA D E L GOBIERNO. 

Como la vida mora! y existencia del gobierno consista P n PÍ 

ejercicio general y enérgico de sus funciones, sera atácLdo en 

desobedece.8 6 « - P u m i t a y 5 « T e 

C O N S P I R A C I O N . 

l ^ Í T q u e d e n d e á d e s t r n i r u n S ° b i e r n o - 8 «on sus especies 
InbtyJ *nsP/aczon, que es el acto que tiende á desTrui eí 
con otro ' t a u ' l T , • n d í v i d u a , m e ^ > convenio especié 
gobierno 2> T i t q D ? " T í 6 e I <*ue el 
^ ^ ^ a r a deffÍbw^?'gobfernc^ ^ s t e V e h u T s ^ ^ 

r a s ^ s ü s a a s r j s S S 
S f ? a n ° á e m P , e a d 0 S Públicos por medio deP?a 

amistad el ínteres material ú otro semejante, procurando la r 
locación de otros empleados públicos 
haciendo circular especies desfavorables al gobierno y 

*JloZ°SlC:™WTd0 a r m a s ^ Practicando o tL ' in t rTgas a . 
S ° c l e d a d ce re ta . Es te delito es de la misma na 

turaleza que el anterior, pero en mayor escala y mas cu ificado" 
Pin preciso y determinado, ciertas y determinadas p e r s o n é local 
y tiempos señalados, reglamento particular, j u r a m e n t o s e c r e t o 
profundo y algunas veces una señal exterior conocidrúnicamen 
te per-Ios socios, son las cosas que distinguen una soc edad s e 

y leve, n , ° r f " ^ ^ 8 6 e * P c d ¡ d o d c t o ¡ y leyes, pero n. unos ni otras han podido acabar con él esoeeial 

Z T e l Z " "Ti™3 e x í r a n o e r a s X mas e s p e c i a d e n t i 7 t a ' 
donde las soc,edades secretas se hallan aumentadas y g e n e r a b a ' 

ú ~ a d e ü D e T Í n d - V ! i d T d e t e d L T s 6 c t L « sociedad. De las sociedades secretas, unas tienen un fin 
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religioso, otras un fin político, literario, artístico, agrícola, indus-
trial o comercial, contrario á las leyes del pais. Llámase pues 
sociedad secreta en un sentido lato toda la que no esta aprobada 
por el gobierno, a quien toca dirigir el espíritu público, la volun-
tad y costumbres generales y los intereses materiales, ó lo oue 
es lo mismo, la inteligencia, la voluntad y el cuerpo de una na-
ción. Le corresponde en consecuencia prohibir toda corporación 
que venga a ser un elemento heterogéneo, rompiendo la unidad 
social o impidiendo su marcha, por proclamar y desarrollar princi-
pios o intereses contrarios ó diversos de los de la nación. Por eso 
tanto los cod.gos romanos, como los nuestros y los de las demás 
naciones hablan de los colegios ilícitos, los prohiben y exigen que 
para que una asociación particular sea legal, se necesita la licencia 
del gobierno. Mas la sociedad secreta de que hablamos aquí, como 
uno de los delitos públicos, es la que tiene un fin enteramente polí-
tico, contrario al gobierno. 4* Discursos públicos. Es te delito de 
conspiración es cualificado por abusarse de la autoridad de la pa-
labra y ae los poderosos recursos de la oratoria. 5? El teatro. 
i ambien es muí cualificado, porque el actor que se presenta en 
a escena en momentos de entusiasmo, hablando el l e n g u a s de 

los sentimientos vehementes, en medio de una multitud apasiona-
da y febril, tiene en su mano todos los corazones y es una poten-
cia política de primer orden. Ello es de observarse que el teatro, 
corno todas las vías de la enseñanza del pueblo, debe estar bajo la 
vigilancia del gobierno. 6* Escritos contrarios al gobierno, como 
cartas particulares subversivas, comunicaciones oficiales y pas-
quines. Pero respecto de las cartas, un buen gobierno debe pro-
curar en lo posible conciliar la salvación del orden público con el 
respeto a la propiedad y á los secretos de familia. 7? Impresos 
subvtrswos, delito de que trataremos despues, al hablar del a-
büBo de la libertad de imprenta. 8? Pronunciamiento. Este es 
el acto de proclamar un principio político contrario a f gobierno, 
fcste delito viene ordinariamente acompañado con el de motín; pe-
ro otras veces se comete sin él. Sucede en efecto algunas veces que 
uniéndose los mismos funcionarios con los individuos de la oposi-
cion, se juntan en completa armonía en algún local y forman una 

ta allí p r o n u n c i a m i e n t o e n c o n t r a d e ! gobierno que ha regido has-

D E S O B E D I E N C I A AL GOBILRNO. 

Es de tres especies: V Desobediencia á una leí, negándose por 
ejemplo a alistarse en el censo ó á pagar una justa contribución. 



2? Desobediencia á una providencia administrativa, andando v. g. 
en la calle á horas prohibidas. A esta especie pertenece la resis-
tencia á la tropa. 8? Desobediencia á una orden judicial, no q u e -
riendo, por ejemplo, comparecer en juicio despues de la citación. 
A este delito pertenece la resistencia á la justicia. 

§ 2 ? D E L I T O S C O N T R A E L H O N O R D E L G O B I E R N O . 

Uno solo es el delito contra el honor del gobierno, que es la in-
juria, y la injuria mas frecuente y mas cualificada es el abuso de 
la imprenta. 

ABUSO D E I M P R E N T A . 

Dios amó al hombre mas que á los demás seres y le dijo: " H a -
bla" La palabra humana, participación de la Palabra de Dios y 
uno de los dones mas preciosos de la naturaleza, es el medio mas 
apropósito para la manifestación de la verdad, para el desarrollo 
de la inteligencia y para el progreso y felicidad de los pueblos. 
La verdad es amiga de la luz, asi como la falsedad, el sofisma y 
el fraude buscan las tinieblas. Preséntese la verdad en medio de 
la luz, y como es el objeto natural y necesario del entendimiento, 
todos los entendimieetos se adherirán á ella. Preséntese la false-
dad y luego será descubierta y abandonada. La discusión, la con-

, currencia de dos inteligencias y de dos palabras aumenta la luz. 
L a concurrencia de diez, de cíen, de mil, de un millón de inteli-
gencias) ' de palabras, la discucion de un pueblo, produce nece-
sariamente la verdad, forma el espíritu público y la inteligencia 
universal, recta, firme, duradera. La verdad es la madre de la paz, 
de la abundancia, de la felicidad, por que la division, el mal estar 
y la ruina de un paeblo dimanan de que unos conocen las verda-
des sociales y otros no las conocen absolutamente ó las conocen 
con confusion é imperfección: de que unos las vén bajo un as-
pecto y otros bajo o'ro. El medio mas apropósito para la comu-
nicación y propagación de la palabra eu una sociedad es la pren-
sa, institución admirable, cuya utilidad y prodigios ha cantado 
Quintana en su famosa Oda á la Imprenta. Sin embargo, por la 
suma desgracia de nuestra naturaleza, el hombre abusa de las co-
sas mas provechosas. L a lengna es un pequeño órgano, pero el 
órgano de los mas grandes bienes y de los mas grandes males. 
"Mirad, dice la Biblia, también las naves, aunquesean grandes y 
las traigan y lleven impetuosos vientos, son dirigidas por un pe-
queño timón á donde quiere el que las gobierna. Así también la 

lengna es un miembro, pequeño en verdad, mas el instrumento 
de grandes cosas. ¡Ved como una chispa incendia una gran sel-
va! Y la lengua es un fuego, un mundo de maldad T o d a 
naturaleza de bestias, y de aves, y de serpientes y de las otras 
cosas se doman, y el hombre las ha domado todas; pero ningún 
hombre puede domar la lengua, mal inquieto, llena de veneno 
mortífero." (1) Así pues, si el uso de la prensa es un gran bien 
social, el abuso de ella es un mal mui grande y un delite mui cua-
lificado. 

Naturaleza de este delito (2). Abuso de imprenta es el acto 
de componer, imprimir ó publicar una injuria á la sociedad ó á al-
guno de sus individuos (3). Cuando decimos componer, se en-
tiende para imprimir, porque la ofensa hecha en una composicion 
que no se tiene intención de imprimir, os un delito de injuria, pe-
ro no de abuso de imprenta. De. la definición se infiere que dos 
son las clases de delitos de imprenta, á saber, los impresos en que 
se injuria á la sociedad y los impresos en que se injuria al indivi-
duo. T r e s son las especies de impresos en que se injuria á la 
sociedad: 1* los subversivos, que son aquellos en que se ofende la 
forma de gobierno ó algún otro de los artículos constitucionales; 
2? los sediciosos, que son los que turban la tranquilidad pública, y 
3? los inmorales, que son los que ofenden las costumbres públi-
cas. Los impresos injuriosos al individuo son aquellos que lo o-
fenden en su honor, por medio de la relación de un hecho de la 
vida privada ó de otra manera semejante, según lo dicho en la 
materia de injurias. 

Reos de abuso de imprenta. Según la misma definición, cuatro 
clases de personas incurren eu este delito: los autores y com-
positores; 2? los editores, que son los que procuran la impresión 
de alguna composicion propia ó agena, 3* los impresores y 4? los 
vendedores de impresos. Y ¿qué deberá decirse de los que h a -
gan circular los impresos, dándolos ó prestándolos? De estos no 
habla la lei, y en consecuencia, según los principios de la Juris-
prudencia penal, no incurren en el delito de abuso de imprenta, 
sino únicamente en el de complicidad en delito de injuria cualifi-
cada. 

(1 ) I a c . 3 . 
(2) E n n u e s t r a R e p ú b l i c a se s a n d a d o m u c h a s leyes s eb re la p r e n s a ; p e r o la 

q u e e s t á v igen t e en el d i a y á l a q u e n o s a c o m o d a m o s e n este T r a t a d o , es Ja de 
2 5 de Abr i l de 1 8 5 3 , m a n d a d a o b s e r r a r p o r el d e c r e t o de 16 de J u l i o de 1858 . 

(3) L o s i m p r e s o s of ic ia les n o p e r t e n e c e n á la lei de a b u s o d e i m p r e n t a , s ino á 
la d e r e s p o n s a b i l i d a d de k>s f u n c i o n a r i o s . 



Materia del delito de abuso de imprenta. Loa impresos por ra-
zón de su materia se dividen en unos que salen á luz por una sola 
vez y otros que salen á l u z periódicamente, que por lo mismo se 
llaman periódicos. Los primeros se subdividen en obras, folletos 
y hojas sueltas. Obra es el impreso que excede de 20 pliegos 
de la marca del papel sellado. Folleto es el impreso que excede de 
un pliego de la misma marca. Hoja suelta es cualquier impreso 
que no excede de un pliego. 

, § 8 ? D E L I T O S D E LOS SUBDITOS CONTRA LA H A C I E N D A P U B I ICA 

j * • / \ 
Dos son únicamente: deíraadacion de contribución y contra-

bando. J 

C O N T R A B A N D O . 

Este es la producción, fabricación ó comercio de un efecto 
prohibido ó de una manera prohibida. Examinando los seres fí-
sicos en sus relaciones con la vida civil, se observa que no puede 
hacerse con ellos mas que cuatro cosas; sacarlos de la t ierra, 
como si ge extrae oro ó plata de una mina ó se hace producir plan-
tas; 2r dar á las materias brutas una nueva forma, acomodada á 
.as necesidades, comodidades y placeres de la vida; 3* cambiarlos, 
dando unos por otros, es decir, comerciar con ellos, y 4?- consu-
mirlos, es decir, destruirlos en provecho nuestro. De aquí resul-
tan las cuatro fuentes de la riqueza de un pais: la agricultura, la 
minería, la industria y el comercio. Conforme á estos principios 
y a la definición de contrabando, este se divide en tres clases: I a 

la producción de efectos prohibidos ó de una manera prohibida; 
1? la fabricación de efectos prohibidos ó de una manera prohibi-
da. y 3? el comercio de efectos prohibidos ó de una manera prohi-
bida. Es te ultimo comprende 5 especies: 1? comercio de efectos 
de exportación prohibida, 2? comercio de efectos de importación 
prohibida, 3? comercio de efectos estaucados, 4* comercio de 
efectos permitidos, pero sin los documentos necesarios y 5? co-
mercio de efectos permitidos, hecho con documentos falsos. 

Uno de los principios útiles conquistados por la civilización es 
la iibertad del comercio: libertad respecto de las cosas, libertad 
respecto de las personas y libertad respecto de las naciones. Pero 
toda libertad que llega á un exceso prohibido por la razón, dege-
nera en libertinage. Hai cosas, cuyo comercio libre seria mui per-
judicial y que por lo mismo no pueden venderse, sino por ciertas 
personas y con mui delicados requisitos: tales son los venenos. 

Hai otras que constituyen la riqueza de.un pais, y cuyo comercio 
enteramente libre, seria una dilapidación, como son en México el 
oro, la plata, la cochinilla y otras semejantes. Hai pues efectos de 
exportación prohibida. Sucede igualmente que la introducción, a-
bundaneia y consiguiente baratura de algunos artículos extrange-
ros produciría una grande baja de valores en los efectos del pais, 
y esta baja produciria la paralización y la ruina de la industria na-
cional, y esta ruina produciria la inutilización de muchos brazos y 
la vagancia de multitud de individuos, y la vagancia produciria el 
juego, la embriaguez, los robos eu todas sus especies, los asesina-
tos, las revoluciones y la desmoralización y desorganización deu -
na nación Hai pues efectos de importación prohibida. 

Se presenta aquí una cuestión de economía política. ¿Deberá 
acomodarse la lei á la pereza de unos y no á la diligencia de otros? 
Teniendo por objeto el gobierno atender a las necesidades, las 
comodidades, los placeres y la felicidad de los asociados ¿de-
satenderá estos objetos por consultar únicamente el comer-
cio de objetos nacionales muí imperfectos, autorizando de es-
ta manera el atraso de una nación? ¿Permaneceremos largos si-
glos usando de instrumentos groseros, poco apropósito para dichas 
necesidades, comodidades y placeres, asi en la linea de alimentos, 
como en la de vestidos, en la de ajuar, en la de instrumentos cien-
tíficos, artísticos, agrícolas, industriales etc? ¿Será perjudicial la 
introducción de máquinas extrangeras de hilados y tejidos, solo 
porque arruine nuestra industria de tornos y de zozopastes? Sien-
do el bien común el de la mayoría y no el de la minoría, estas t 
máquinas que producen la comodidad y abundancia de todos los 
ciudadanos, no pueden decirse perjudiciales al bien común,{porque 
arruinen la pequeña clase de los obrageros. 

Parece que esta cuestión tiene una solucion satisfactoria, ob-
servando que un gobierno no debe contentarse con prohibir la im-
portación de efectos extrangeros, sino que debe promover eficaz-
mente la industria nacional por medio de un ministerio de indus-
tria y de fomento, de escuelas de artes establecidas en todas las 
poblaciones, de la abundancia y baratura de buenos instrumentos 
y en fin por medio de la prensa, desterrando las preocupaciones 
en materia de industria y manifestando la utilidad y ventaja de 
los métodos modernos. 

El mejor sistema de hacienda parece ser el que consiste en 
contribuciones, basado sobre dos principios sencillos: 1? coutri-
buciones sobre efectos de lujo y 2? contribuciones sobre efectos, 
cuya abundancia es perjudicial, como el vino y los naipes. De a-



qui resultaran mochas ventajas y entre ellas las siguientes: I a que 
el gobierno no se distraiga en ocupaciones extrañas, como la ad-
ministración de fincas urbanas y rústicas y se dedique exclusiva-
mente a gobernar; 2* que las contribuciones sean lo menos perju-

<lue s e a Posible, recayendo únicamente sobre los mas ri-
cos, que son los que tienen mas sobrantes despues de cubiertas 
sus necesidades, y 3? q u e las contribuciones sean indirectamen-
te un medio preventivo de los delitos. 

D E L I T O S CONTRA L O S FUNCIONARIOS EN P A R T I C U L A R . 

Tres son sus especies: delitos contra la vida, contra el honor y 
con toa la propiedad de ellos. L a pena de estos delitos es arbitra-
ria, á excepción del homicidio de un funcionario, que es mui cua-
lificado y se castiga con la pena de muerte. 

A R T I C U L O 2? 

D E L I T O S C O N T R A LA SOCIEDAD EN G E N E R A L . 

L a sociedad tiene una vida física, que consiste en Ja salubridad 
publica y tiene una vida moral que consiste en la tranquilidad pú-
blica, en la religión pública y en la fé humana pública, y de aquí 
las cuatro clases de delitos contra la sociedad en general: delitos 
contra la salubridad pública, delitos contra la tranquilidad públi-
ca, delitos contra la religión y delitos de falsedad. 

• 
§ 1 ? D E L I T O S C O N T R A LA S A L U B R I D A D P U B L I C A . 

! " • " . 

Delito contra la salubridad pública es la infracción de una Iei 
sobre la higiene pública. E s t e es uno de los ramos de la medici-
na legal y sus principales capítulos son estos: 1? Construcción de 
calles, templos, teatros y demás lagares públicos de una manera 
conveniente para la ventilación, la luz, el calor y demás elemen-
tos de la vida públiba. 2? L a limpieza de calles y demás lugares 
públicos, para impedir la corrupción que proviene del desaseo. 
c3? L a seca de pantanos en los alderredores de una poblacion, pa-
ra impedir les calenturas intermitentes y otras enfermedades. 4? 
La construcción de cloacas que vayan a desembocar fuera de la 
ciudad. 5? El cuidado de que los cadáveres no estén descubier-
tos ni permanezcan en las casas por mas de 24 horas. 6? La si-
tuación de hospitales y cementerios fuera de la ciudad, á sota ven-

to. 7? El sistema de abastos, para que no haya matanza en todas 
partes y que esten retirados del centro de las poblaciones. 8? 
Que esten también retiradas del centro aquellas fabricas que sean 
perjudiciales á los vecinos por el mucho ruido, por la aplicación 
del fuego en gran cantidad, per la evaporación de sustancias da-
ñosas ó por otro motivo semejante. 9? L a observancia de los re-
glamentos eclesiásticos y civiles sobre campanas , cuyo desorden 
perjudica á los enfermos y distrae á los vecinos, impidiéndoles la 
aplicación sosegada de la inteligencia á la ciencia, arte ú ocupa-
ción respectiva. 10? L a prohibición de tirar con arma de fuego 
en la poblacion y en sus alrededores. 11? L a colocacion de los 
almacenes de pólvora fuera de la poblacion. 12? y último: la vi-
gilancia sobre aquellas personas que por razón de BU profesion 
tienen en su mano la vida de los ciudadanos, como son los médi-
cos, cirujanos, parteras y boticarios. Nos reduciremos á hablar de 
las obligaciones de estas personas, cuya infracción constituye un 
delito contra la salud pública. 

L a s principales obligaciones civiles de un médico son: 1? T e -
ner una profesion pública por medio del título correspondiente, 
reconocido y aprobado por el ayuntamiento. 2? No hacer las 
medicinas en su casa y m enos tener botica. 8? No ejercer su pro-
fesion en la poblacion donde no haya mas médico que él ni mas 
boticario que su padre, hijo, hermano ó yerno, en cuyo caso.uno 
de los dos está obligado á no ejercer su profesion. 4? Cuando 
en la poblacion haya otro médico, y otra botica, ambos pue-
den ejercer su profesion; pero el médico no puede mandar 
sus recetas á la botica de su pariente, ni este despacharlas. 5? 
Recetar en el idioma del pais y sin abreviaturas, para procurar la 
claridad en negocios de tanta importancia. 6 a Acudir al pasiente 
inmediatamente que sean llamados, especialmente si se trata de 
una enfermedad violenta. 7? Dar fé de las heridas, estupros y de-
mas hechos de criminalidad, sobre los qué el juez lo mande. 8* 
No abandonar al enfermo de cuya curación se ha encargado (1). 

Las principales obligaciones civiles de los cirujanos y parteras 
son iguales respectivamente. 

Las principales obligaciones civiles de los boticarios son las s i -
guientes: 1? T e n e r profesion pública por medio del título corres-
pondiente, reconocido y aprobado por el ayuntamiento. Conse-
cuencia de esta doctrina es que ninguno puede vender yerbas me-
dicinales ni medicina alguna sin licencia de la autoridad política. 

(1) 11. de los tít. 11 y 13, lib. 8 N. 



L N ° P ¿ d e ¿ e j e r C e r l a m e d i c ; " a « cirujia juntamente con la f i r -
m e a. S? No ejercer su profesión en donde no haya mas bot ca 
que la suya, B, mas médico que su padre, hijo, h e r m a n o " « ™ 
4 No despachar las recetas de alguna de estas personas. 5» No 
despachar medicina alguna sin receta de médico (1). El delito 
en que mcurren los médicos, cirujanos, parteras y boticarios por 

men te^on "multa ^ ^ ^ ^ ^ 

D E L I T O S CONTRA LA T R A N Q U I L I D A D PUBLICA. 

t ^ ° " * V J l 0 S h e € b 0 S ? Q e P r o d u c e n directa ó indirectamente el 
temor y el desorden en la sociedad. 

D E L I T O S QUE TURBAN D I R E C T A M E N T E LA TRANQILIDAD P U B L I -
CA. Uno solo es este delito y es el motin ó sedición. 

M O T Í N . 

Es el acto de reunirse 10 ó mas hombres haciendo un ruido do 
voces, de armas o de campanas, prohibido por las leyes. Se dice 
en primer lugar «reunirse 10 ó mas hombres", porque aunque li-
no solo tocando v. g. una campana á ciertas horas y en ciertas 
circunstancias, puede causar una alarma, esto no es lo común. 
Asi es que para el delito de motin, se necesita la junta de 10 ó 
mas hombres, no solo según la opinion de los intérpretes, como 
dicen bala y Escnche, sino según el texto mismo de la lei (2). 

d . l c e e n segundo lugar "haciendo un ruido", porque en esto 
consiste principalmente la naturaleza de este delito, como lo indi-
can sus nombres de asonada, motín y sedición, de los cuales el 
ultimo es muí propio, porque significa el acto de moverse varios 
de sus asientos y de salirse del lugar que les corresponde. Se 
dice de voces, de armas ó de campanas", porque aunque puede 
ser causado por medio de algún otro instrumento, esto no es lo or-
dinario. • E n fin se dice "prohibido por las leyes", porque es cla-
ro que los ejercicios militares, los repiques generales por algún 
lausto acontecimiento y otros movimientos populares semejantes, 
no constituyen un delito. 

L a s obligaciones de la autoridad política en caso de motin son 
las siguientes: 1? Ocnrrir inmediatamente al lugar de él y amo-

(i) ibid. 
(2) !• 5 tít. 11, lib. 12 N. 

nestar á los delincuentes que se disuelvan, y si no se puede por 
palabras, por medio de una bandera úo t ra señal inequívoca. 2? 
E n caso de resistencia, disolverlos á viva fuerza, haciendo fuego 
(si fuere necesario) sobre las juntas de 10 ó mas hombres. 3» 
Hacer que los militares se retiren á su respectivo cuartel y se pon-
gan sobre las armas. 4* Hacer que todos los transeúntes se reti-
ren á sus casas, amenazando con la cárcel á los simples especta-
dores, disolviendo á viva fuerza las nuevas juntas de 10 ó mas 
hombres y haciendo fuego sobre ellas, si fuere necesario. 5? H a -
cer cerrar las tiendas, los templos y demás lugares públicos y 
principalmente los campanarios. Publicar un bando en toda 
la poblacion, prometiendo el indulto á los amotinados que no fue-
ren los principales y manifestando las penas que se impondrán á 
los que tomen parte en el motin. 7* Indultar á los delincuentes 
(que no hayan sido los principales) que se hayan acogido al indul-
to y encarcelar á los demás delincuentes 'que hayan permanecido 
rebeldes, y de todas maneras á los principales, aprehendidos que 
fueren. 

Penas. 1. p Desafuero para todos los eclesiásticos y militares 
que cometan el delito de motin. 2 p Muerte respecto de los mo-
tores y delincuentes principales, por ser los mas responsables del 
traitorno, saqueo, asesinatos, incendios y demás delitos ocasiona-
dos por el motin. 8 . p Pena arbitraria respecto de los delincuen-
tes que no hayan sido los principales y que hayan sido rebeldes. 
4. p Restitución de lo robado, sea que e! robo se haya hecho por 
alguno de los amotinados, ó por otro, aprovechándose de las cir-
cunstancias de la poblacion. 5. ® Multa arbitraria para indemni-
zar de los daños y perjuicios á los que los hayan sufrido. 6. p 

Ocupación de las temporalidades respecto de los eclesiásticos 
que hayan tomado parte en el motin. 

D E L I T O S QUE T U R B A N I N D I R E C T A M E N T E E L O R D E N PUBLICO. E s -
tos son la vagancia, la portacion de arma prohibida, el juego y 
la embriaguez. 

V A G A N C I A . 

Vagancia es la carencia culpable de una ocupacion lícita. Son 
pues vagos: 1? Los que no tienen ocupacion alguna. 2? Los que 
tienen una ocupacion ó profesion conocida y lícita, pero que no la 
desempeñan, como son los estudiantes que no asisten al colegio 
(1 ) . 3? Los que tienen una ocupacion que les produce la subsis-

( 1 ) I. ¿ e 3 de M z o . de 1828. 



tencia,pero que DO es permitida por las leyes. Penas . 1 . 2 3 Los 
que tienen de 1 6 á 40 años y las cualidades de ordenanza, deben 
ser puestos en la milicia por 8 años. 2. » Los que tienen de 16 á 
40 años y carecen de las cualidades de ordenanza, deben ser pues-
tos en la marina por 8 años. 3. p Los mayores de 40 años, capa-
ces de trabajar, deben ser sentenciados á las obras públicas por un 
tiempo competente al arbitrio del juez. 4. p Los mayores de 
40 años incapaces de t rabajar y los menores de 16, deben ser 
puestos en un hospicio ó escuela de artes ( 1 ) . 

P O R T A C I O N D E ARMA P R O H I B I D A . 

E s el acto d e llevar consigo algún instrumento con el qué se 
puede herir f ác i lmen te / Son pues armas prohibidas: 1? las armas 
blancas y de fuego , que no lleguen á 5 cuartas en cualquier lugar 
y tiempo que se lleven; 2? las armas cortas y largas, llevadas de 
noche en una poblacion, despues de dada la señal que se llama de 
la queda y 3? las armas cortas ó largas llevadas en el camino sin el 
pasaporte correspondiente. Son cómplices de este delito los fa-
bricantes y comerciantes en armas prohibidas por mayor o menor. 
Penas : alistamiento en la milicia por el tiempo de un mes á 8 
años, ai el delincuente tiene las cualidades de ordenanza, y obras 
públicas con el mismo mínimum y máximum, si no las tiene. 

J U E G O . 

E s t e delito p roduce los males siguientes: 1? Ruina de los ca-
pitales, como es claro. 2? Empobrecimiento de familias, que pe-
san sobre la sociedad, es decir, que se alimentan, visten y habitan 
á costa de los d e m á s . 3? Desarreglo de matrimonios. El hom-
bre que se vé con grandes obligaciones que cumplir y que carece 
de recursos coa que hacerlo, recurre á eso que se llama fortuna 
y despues de p a s a r toda una noche jugando, vuelve á su casa lle-
no de hambre, d e sueño, de miseria, de desengaño, de desespe-
ración. Su m u g e r le pide la subsistencia necesaria y esta súplica 
colma su cólera y desesperación, y produce las riñas matrimonia-
les. 4? L a falta d e educación de los hijos; 5? Multitud de estafas, 
hurtos, riñas y a lgunas veces homicidios, á consecuencia de las 
urgentes necesidades. 6? L a embriaguez. 7? E l suicidio pro-
ducido algunas veces por el juego y con frecuencia en las nacio-
nes extrangeraa. 

( i ; Real orden de 1775 y 11. de 11 de Obre, de 1830 y 8 de Agto. de 1634. 

Consultado el Digesto en el título de aleatoribas, se observa 
que también entre los romanos estaban prohibidos los juegos de 
envite y azar y que no estaban permitidos, sino los que favorecían 
el desarrollo y el vigor del cuerpo, como la gimnástica, la lucha, 
el pugilato, la carrera, la pelota y principalmente el ejercicio de 
las armas. 

E M B R I A G U E Z . 

Es el estado de turbación de la razón ocasionado por la bebi -
da de nn licor espirituoso. 

La bebida moderada de licores espirituosos, lo mismo que el 
juego moderado, es lícita, honesta y forma parte de las costum-
bres de la culta sociedad. Sobre la mesa el hombre es franco, hu-
mano y está dispuesto á las acciones generosas. Estudiando las 
leyes romanas, se observa que uno de los modos de dar la liber-
tad á los esclavos era la manumisión in convivio. Sobre la mesa 
se han reconciliado muchas amistades y arreglado negocios que 
por mucho tiempo'habian sido^difíciles de arreglar de otras mane-
ras. La estrechez de estos Elementos no permite hacer algunas 
observaciones filosóficas sobre varias instituciones basadas en la 
bebida moderada del vino. Pero al mismo tiempo el abuso del vi-
no prodúcelos graves males siguientes: 1? Fealdad corporal. E l 
beodo aun en su estado de razón se presenta con su cuerpo obeso, 
con sus ojos encarnados y entorpecidos y sus miembros temblo-
rosos. 2? Enfermedades. Un famoso médico aleman señala hasta 
36 enfermedades diversas en el estómago, en el hígado, en el pe-
cho, en los pulmones, en el corazon, en la cabeza etc. etc., oca-
sionadas por la bebida frecuente del vino ( 1 ) . 3? Enervación de 
las facultades del alma, pues la embriaguez consuetudinaria en-
torpece la inteligencia, hace perder la memoria, apaga la imagi-
nación, produce respecto de la voluntad una vehementísima incli-
nación á beber, que los teólogos llaman segunda naturaleza y los 
médicos necesidad orgánica, y embrutece enteramente al hombre. 
4? Esterilidad y consiguiente diminución de la poblacion. Según 
las observaciones del Dr. Lipsinoh, la embriaguez impide el ger-
men de las dos terceras partes de niños que debieran ser procrea-
dos (2). 5? Grande pobreza de los individuos y de la familia. "Hace 
ocho años, dice Mr . Stene, que dirijo el hospicio do Boston y no 

( I ) M e m o r i a s o b r e la E m b r i a g u e z por D . F r a n c i s c o O r t e g a , 1S-IG. 
( 2 ; I b id . 



dudo que la intemperancia es la que ha traido á aquí las siete oc-
tavas partes de los pobres que hai en él" (1). 6? Desarreglo de 
matrimonios. 7? Fal ta de educación en los hijos. 8? Delitos de 
sensualidad, para los que predispone el licor embriagante. 9? Ri-
ñas, heridas, asesinatos y sediciones. 10? Infamia. El hombre, 
el soberano del universo, se presenta tirado en la caile, enteramen-
te desnudo, pisado por los hombres y por los animales y revolcán • 
dose en sus propias inmundicias. 11? Aislamien'o social. El e-
brio consuetudinario, aunque sea de buena índole y educación, se 
hace grosero en su trato, infiel en sus promesas, fácil en revelar 
secretos y por esto es inepto para todocargo público. La historia, 
el teatro y la novela enseñan que una copa de licor ha hecho revelar 
secretos domésticos y políticos mui importantes. 12? La locura. 
Los médicos del hospital de locos de Liverpool han observado que 
de 490 que habia en él el año de 1831, lo eran por embriaguez 
257. 13? Muerte prematura y por lo regular violenta y desgracia-
da. 14? Suicidio. " L a embriaguez, dice Schlegel, es la principal 
causa del suicidio en Inglaterra, en Alemania y en Rusia, así co-
mo lo es el libertinage y el juego en Francia y el fanatismo en Es-
paña" (2 ) . 

Penas: Por la primera vez, multa de 50'pesos ó 1 mes de obras 
públicas; por la segunda, 100 pesos ó 2 meses de obras públicas, 
y por la tercera, 400 pesos ú 8 meses de obras públicas (3). 

Cuestión. ¿Con qué pena debe ser castigado el delito cometi-
do durante la embriaguez? 

Sobre una materia tan interesante no tenemos en nuestro De-
recho mas que dos leyes generales, que son la G?, titulo 2?, Par-
tida 7? y la 5?, título 8? de la misma Partida. Siguiendo nuestro 
sistema de análisis creemos que en la presente cuestión debe*, dis-
tinguirse dos delitos: el de la embriaguez y el cometido durante 
ella. L a embriaguez pruede provenir de dolo, de culpa ó de caso 
fortuito, y todavía la embriaguez culpable puede dima-nar de cul-
pa lata, leve ó levísima. Se embriaga por caso fortuito el que cre-
yendo, por ejemplo, tomar un licor iuocente, toma un licor embria-
gante. Comete embriaguez por culpá levísima el que apesar de 
su continua resistencia, por urbanidad ú otro deber mal entendi-
do, llega á tomar uua gran cantidadfde licor embriagante. Come-
te embriaguez por culpa leye el que teniendo intención de tomar 
una cantidad suficiente para estar alegre, por BU descuido pasa ———— 

(1) I b i d . 
(2) I b id . 
( 3 ) i: de 2 de M a r o de 1823 . 

mas adelante.Comete embriaguez por culpa lata el qué, aunque 
no tenia intención de embriagarse, cálicesfeacundiores exhaurit, 
como dice Inocencio III : apura mui grandes copas y no pone el 
mas ligero cuidado en impedir la embriaguez- En fin comete em-
briaguez por dolo el que toma una gran cantidad de licor con po-
sitiva y deliberada intencion'de^embriagarse, Esto supuesto, de-
berán observarse las reglas siguientes: 1? La acción ejecutada por 
embriaguez dimanada de caso fortuito, no merece pena alguna, 
sino que antes el que se embriaga de esta manera es digno de com-
pasión. A este caso se refiere la leí 6? citada, cuando dice "que 
si alguno dixiere mal de! Rey con beodez non debe aver pena 
por ello; porque lo fazo estando desapoderado de su seso, de ma-
nera que non entiende lo que dize." Sobre el mismo caso habla 
la importante lei romana que tiene por título: Si quis Imperato-
ri maledixerit y dice así: si improbo petulantique maledict.o 
nomina riostra, crediderit lacessenda, ac temulentia turbulentas 
obtrectator tenrporum nostrorum juerit: eurn poena no-
lumus subjugari, ñeque durum aliquid, nec asperum volumus 
sustinere: quoniam si id ex leritatc processerit, contemnendum est: 
si ex insania, iniseratione dignissimum: si ab injuria, remiten-
dum. 2? La acción ejecutada durante embriaguez dimanada de 
culpa leve ó levísima, no se castiga en la pract icaron pena algu-
na, porque esta embriaguez proviene ex levitate animi. 3?- El de-
lito cometido durante embriaguez dimanada de culpa lata, se cas-
tiga con pena arbitraria; salvo que sea un homicidio, pues enton-
ces tiene la pena de 5 años de destierro. 1? Porque asi lo estable-
ce la liy 5^ citada cuando dice: ' Ocasiones acaecen á las vega-
das de que nacen muertes de ornes, de que son en culpa e mere-
cen pena por ende aquellos por quien viene E esto seria como 

si algún ome cortase árboles, ó labrase en algún lugar casa ó tor-
re, que estuviese sobre la carrera ó calle pública, por do pasan 
los ornes, e non apercibiese á los que pasasen por ende, en t iem-
po nin manera que se pudiesen guardar, ó cayese el árbol o algu-
na cosa de aquella labor que faria muriese alguno...O si alguno se 
embriagase de manera que matase a otro por la beodez. Ca por 
tales ocasiones como estas ó por otras semejantes 'destas que avi-
niesen por culpa de aquellos que las fiiziesen, deven ser castiga-
dos por ello los que las facen, en alguna isla por cinco años." 2* 
Porqne según los principios del Derecho criminal, la culpa lata se 
compara al dolo. 3? Porque la ordenanza militar dispone que la 
embriaguez no excuse á los militares de los delitos cometidos du-
rante ella, sino que siempre deben ser castigados con alguna pe-



na ( l j . Regla 4* El delito cometido durante embriaguez, dimana-
da de dolo, cuando el ebrio tuvo intención de embriagarse, pero 
no de cometer otro delito, se castiga con cinco años de destierro, 
porque dicho delito cometido durante la embriaguez, tiene él ca-
rácter de una culpa lata. 5* El delito cometido durante embria-
guez provenida de dolo, cuando el ebrio no solo intentó embria-
garse, sino cometer con mas esfuerzo y facilidad un homicidio ú 
otro delito semejante, se castiga con la pena de muerte, porque 
si en los casos anteriores, la embriaguez es una circunstancia 
atenuante, en este es una circunstancia agravante. 6? En el 
ebrio consuetudinario la embriaguez se presume provenida de cul-
pa lata. Toda esta doctrina se entiende de la embriaguez quU'e 
induxerit mentís exilium, como dice el jurisconsulto Baldo, es 
decir de la embriaguez que quita enteramente e! uso de la razón; 
mas no de la embriaguez iniciada, que no impide el uso de ella. 

§ S ? D E L I T O S CONTRA LA R E L I G I O N . 

La religión comprende tres objetos: el dogma, la moral y la 
disciplina y de aquí las cuatro clases de delitos contra ella: 
heregia, ó sea delito contra el dogma; infracción de algún p re -
cepto de Dios ó de la Iglesia ó sea delito contra la moral; cisma, 
ó sea delito contra la disciplina, y apostada, ó sea delito contra 
el dogma, la moral y la disciplina. Desarrollando la segunda clase 
de delitos, es decir contra la moral, decimos que esta tiene por obje-
to las obligaciones del hombre para con Dios, para consigo mismo 
y para con los demás y que según los tres primeros preceptos del 
Decálogo, las obligaciones para con Dios consisten principalmente 
en no ofender á la divinidad por medio de la blasfemia, el perju-
rio ó el sacrilegio y en santificar los dias de fiesta. H e aquí en 
nuestro humilde juicio el plan exacto de los delitos contra la re-
ligión. 

H E R E G I A . E s la negación subversiva de un dogma. Sedices?/2>-
versiva: 1? porque la naturaleza de este delito no consiste en la 
afirmación ó negación del dogma, puesto que al gobierno civil no 
toca tratar de los dogmas ni establecer uno con preferencia á otro; 
sino en la perturbación del orden público, que resulta forzosa-
mente de la negación pública de un dogma en un pais en que hai 
una completa unidad de creencia: 2? porque la negación de un 

(1,) Ar t , 121 , t í t . 8 ? , t l t . 1. S e m e j a n t e á estn es la lei r o m a n a 5 íf De re mi-
litan, q u e d ice : Per vinim lapsis capitis poena remitcnda cst¡ et militiae muta-
tio irrogando. 

dogma hecha privadamente en el hogar doméstico, no es nn de-
lito civil, y la autoridad que llevára sus pesquisas y castigára 
hasta este extremo, traspasaría los límites que existen entre la so-
ciedad civil y la doméslica y también entre la sociedad civil y la 
religiosa. 

B L A S F E M I A . E s la injuria de palabra hecha á Dios ó á algan 
•anto, subversiva del orden público. 

SACRILEGIO. Es la violación de persona, de cosa ó de lugar sa-
grado, subversiva del orden público. 

P E R J U R I O . E s el juramento falso ó la falta del cumplimiento de 
un juramento verdadero, subversivo del orden público. 

T R A B A J O E N DÍA DE F I E S T A . 1? El domingo es una institución 
de todos los pueblos antiguos y modernos y un reflejo de la tra-
dición primitiva y universal de la creación del mundo en seis días 
y descanso en el dia sétimo. 2? E s una institución mui filosofic» y 
acomodada á la naturaleza del hombre. Es te no puede t rabajar24 
Jieras continuas, sino trabajar en el dia y descansar en la noche; 
»i puede trabajsr todos los dias continuadamente,sin debilitaran 
organización, sino que tiene que trabajar seis dias y descan-
t a r uno para rehacer sus fuerzas y ponerse mas apropósito para 
él trabajo. 3? Mientras duró la esclavitud el descanso religio-
so del domingo fué en todos los pueblos una institución reli-
giosa mui humanitaria, porque proporcionaba á los esclavos on 
descanso periódico en sus durísimas tareas, y una cosa parecida 
es el domingo en los tiempos modernos respecto de los jornalero* 
y demás proletarios. 4? El dom ingo es una institución altamente 
moral, porque proporciona al hombre la meditación, el cultivo de 
sus relaciones con la divinidad y el conocimiento de si mismo y de 
sne obligaciones. Dios es el fin del hombre. Es te se compone de n a 
espíritu y de un cuerpo subordinado á él; el espíritu tiene un enten-
dimiento y una voluntad: el objeto del entendimiento es la ver-
dad y esta verdad es Dios: el objeto de la voluntad es el bien, 
y este bien es Dios. De ahí es que mientras el hombre tenga 
nna cabeza, un corazon, un ser como el que ha tenido hasta hoi, 
se dirigirá siempre y libremente á Dios, bajo una ú otra forma. 
En lo alto de nuestra cabeza existe un órgano que sin perjuicio de 
nuestra libertad nos inclina á Dios. Las relaciones entre Dios y 
el hombre se llaman religión, palabra derivada del verbo latino r#-
ligo que significa ligar fuertemente. El hombre pues debe sus-
pender el trabajo material siquiera un día en la semana y dedicar-
se al perfeccionamiento desupspír i tu por medio de la lectora, de 
la meditación y de la ciencia. El hombre debe procurar por medio 



dé la meditación y el ejercicio quitarse los defectos de la natura-
leza: la soberbia, la avaricia, la lujuria etc. y adquirir las virtu-
des: la modestia del ciudadano, la sobriedad 'del filósofo, la fide-
delidad del esposo y del amigo, la fortaleza en los trabajos, la be-
neficencia con los pobres y demás desgraciados y todas las virtu-
des necesarias para 1» felicidad del individuo, de la familia y de 
la sociedad. A tan grandes objetos se dirige l* institución del do-
mingo. 5? Es ta institución es eminentemente social y civilizadora. 
Lae fiestas cristianas alegran al pueblo, interrumpen y alijeran 
sus trabajos y por medio de la doble enseñanza de la palabra j de 
la acción rectifican las ideas y suavizan las costumbres. 

Sin embargo como el hombre no consta únicamente de espíritu, 
sino también de cuerpo, que tiene que alimentar, es necesario con-
ciliar las necesidades del alma con las del cuerpo. En el siglo pa-
sado eran tantos los dias de fiesta que los jornaleros, los industria-
les, los comerciantes y los funcionarios públicos se quejaban de 
no poder continuar su trabajo de una manera indispensable para 
cubrir las necesidades de la vida y para cumplir con sus obliga-
ciones públicas. Los Sumos Pontífices, escuchando benignamen-
te estas quejas, suprimieron muchas fiestas Ins ta Gregorio X Vi, 
que quitó algunas y dejó las que existen. 

Pero, si es mui útil la institución del domingo ocupándose bien 
en él, el gastarlo en glotonerías, embriagueces, sensualidades, ri-
ñas, homicidios y otros delitos, es mas perjudicial que trabajar eu 
él. 

CISMA. E s el desobedecimiento á una autoridad eclesiástica, 
subversivo del orden público. 

APOSTASIA. E s la separación completa de la religión del pais, 
subversiva del orden público. 

Pena. L a de los delitos contra la religión es arbitraria. 

§ 4? DKLITOS DE FALSEDAD. 

L a f é humana pública consiste en el conocimiento y confianza 
que tienen todos los ciudadanos de las personas y de las cosas, con 
relación á la vida civil. Es ta creencia pública se forma por me-
dio de algunos signos convencionales y universales. Asi el nom-
bre y la firma manifiesta á todos cierta y determinada persona; el 
uniforme da á conocer á todos á una persona de cierta clase; la 
moneda señala el medio legítimo de los cambios etc. Fa lseado 
uno de estos signos, resulta en la sociedad una mudanza de la ver-
dad, una equivocación universal, un desorden y una desconfianza 

géueral. Por esto la lei de Partida define el delito de falsedad 
mudamiento déla verdad. Dé lo dicho se deduce que dos son las 
clases de delitos de falsedad: falsificación de persona y falsiiica-
cion de cosa. 

Dos son las especies de falsificación de persona. La primera 
es falsificación de estado, como si una muger se finge hombre ó 
un menor de edad se finge mayor ó un secular se finge eclesiás-
tico: ó viceversa. La falsificación de persona mas cualificada es la 
falsificación de santo; pero esta es rara en el dia. La segunda es-
pecie es la falsificación de escrito, porque este representa á la per-
sona hablando: Epístola absenti, idem est quod sermo praesenti, 
dice e\ jurisconsulto Bártulo. La falsificación de escrito puede ser 
de firma ó de instrumento: de instrumento oficial, como de una 
comunicación del gobierno, de instrumento público, como una es-
critura de venta ó un testamento, ó de instrumento privado, como 
una libranza, recibo ó pagaré. 

L a falsificación de cosa comprende las especies siguientes: 
Obrepción 6 subrepción, consistiendo la primera en la ocultación 
de la verdad y la segunda en decir una falsedad. 2* Falso testi-
monio, que es el acto de deponer una cosa falsa enjuicio. 3? Fal-
sificación de moneda. 4? Falsificación de sello. A esta per tenece 
la íaisificacion de papel sellado. 5? Falsificación de número. Es -
te delito comete el contador-partidor que forma una cuenta de 
mala fé. 6? Falsificación de pesos y medidas. A este delito p e r -
tenece la falsa medida de tierra hecha por un agrimensor. 7? Fal-
sificación de medicina: delito que comete el médico que receta y 
el boticario que ministra una medicina por otra, de mala íé. 

Penas: Pena arbitrarla. Dos observaciones haremos sobre 
esta. La primera que siempre ha de ser mui severa, porque casi 
todorf los delitos de falsedad causan muchos daños y perjuicios y 
segunda que debe ser análoga á la del delito principal: así la de 
la falsificación de una libranza de 30,000 pesos debe ser la pe-
na de una grande estafa; la de falsificación de estado de sacerdo-
te por medio de la que se consigue hacer un matrimonio supues-
to y violar una muger, debe ser la pena de una seducción en gran 
manera cualificada y la de falsificación de medicina, que produjo 
la muerte ó un gran daño, deb' j ser la de envenenamiento. 2? Nu-
lidad del acto que se ha fingido y de sus consecuencias. Por esto 
en el tratado de la restitución por entero vimos que no tiene el de-
recho de ella el menor que se tinge mayor, pues las leyes favore-
cen á los engañados y no á los engañadores: Deceptis, non deci-
pientibus jura subveniuiit, 3? Destrucción d*í los instrumentos que 



pimeron para cometer el delito, para que no se vuelva á cometer. 
F e r ésto la lei previene que se rompan las escrituras falsas, qtxe 
so quiebren los pesos y medidas falsas y que se destruyan los cu-
ños, toneles y demás instrumentos que sirvieron para la falsifica-
ción de meBeda. 4* Infamia. 

A R T I C U L O 2? 

DELITOS DEL GOBIERNO CONTRA LOS SUBDITOS. 

Los principales son estos: 1? Fal ta de asistencia en la oficina. S? 
í l a l desempeño de sus respectivas atribuciones, como si el dipu-
tado contribuye á que se dé una lei injusta, si el gobernador ó ge-
fe político se excede en su ministerio administrativo y si el juez 
pronuncia nna sentencia injusta. 3? Prevaricato. E s t e en un sen-
tido lato es todo abuso cometido porun funcionario público, pero en 
wn sentido estricto, que es en el que aquí lo tomamos, es la falsedad 
que comete el abogado ó procurador que manifiesta á la parte 
contraria los documentos ó hechos en que consiste la prueba d e á n 
cliente. 4? Autorización de documento falso hecha por un escriba-
no ú otro empleado público. 5? Cohecho, coyas especies son dos: el 
acto de recibir un empleado público alguna dádiva por obrar injus-
tamente y el acto de recibir un empleado público una dádiva sin ex-
presarse el objeto y sin haber nn motivo verosímil Pero no es cohe-
cho el acto de recibir un empleado público una dádiva por obrar pron. 
tamente en algún negocio. E l despacho de los negocios tiene fi-
jados por las leyes sus dias y sus términos, según su mayor ó me-
nor gravedad: en unos son 3 d'/as, en otros 6, en otros 10 etc. 
Pero si alguno por razón de un viage, bodas ú otro negocio urgen-
te, quiere que sea despachado en un dia el negocio que podia ser 
despachado en 6, es mui acreedor á nna recompensa el empleado 
que ha abandonado todos sus negocios, que se ha privado de los 
honestos y necesarios goces de la familia y de la sociedad, que 
ha dejado el descanso de la noche y se ha dedicado mui asidua y 
excesivamente á aquel negocio. Sin embargo, todo magistrado 
debe alejar de sí toda sospecha de venalidad, trabajando por 
cumplir con sus deberes, únicamente por pundonor y patriotismo 
y sin mas Ínteres que el de nn modesto sueldo, necesario para sn 
subsistencia y la de su familia. Debe conciliar el pronto despa-
cho de los negocios y el servicio á los demás en circunstancias 
críticas con Ja integridad que exige su oficio. 5? Peculado. Es 
el acto de hurtar ó dilapidar un empleado alguna cantidad perte-
neciente á la hacienda pública. 

CUASIDELITOS. 

Culpa, en Jurisprudencia, es la falta de diligencia. Para 
mayor clandadEpresentaremos algunos ejemplos, tomados de los 
casos mas frecuentes. E l primero es aquel de que hablan algunos 
bandos de policía y consiste en arrojar á la calle inmundicias/en 
sacudir tapetes desde las ventanas ó balcones ó hacer alguna otra 
cosa que cause incomodidad á los vecinos. E l segundo es el he-
cho prohibido por una lei de la Novísima y consiste en correr en 
poblado á caballo, en muía ó en coche (1). El tercero es el dejar 
que algún semoviente pase de una heredad á otra para pacer: 
hecho prohibido por las leyes de Partida. El cuarto se toma de las 
mismas leyes, que establecen como una culpa el daño causado 
por un perro, un buei ú otro animal suelto; con la excepción pues-
ta por dichas leyes de que el animal haya sido provocado por a -
quel q u e recibió el daño. El quinto es el de daños y perjuicios 
causados por un subdito de otro, como hijo, sirviente ó huesped. 
Respecto de los hijos que están bajo la patria potestad no hai du-
da alguna. Respecto de los criados ha variado en el dia el siste-
ma de familia; ant iguamente eran como los hijos del amo, pues él 
los alimentaba, vestía y asistía en sus enfermedades y ellos servían 
sin sueldo toda la vida: sistema que era un resto de la esclavitud; 
pero en el dia la sociedad heril no es mas que un contrato de o -
bras y sigue enteramente las reglas de él. Sin embargo, según los 
principios del Derecho todo gefe de familia debe saber á que per-
sonas introdace en su casa, debe cuidar de sus dependientes en 
los términos de la sociedad doméstica y es responsable de los da-
ños causados por ellos en los mismos términos. Respecto de los 
huéspedes, algunos, autores opinan que el gefe de la casa no es 
responsable de los daños causados por ellos; pero otros están por 
la afirmativa, apoyados en una lei romana recibida en Ja práctica, 
y nosotros nos adherimos á ellos, fundados en los principios de 
Derecho, esto es s iempre que el daño se haya causado dentro de 
los límites de la sociedad doméstica. 

- La culpa proviene de una de estas tres causas: la ignorancia, la 
mora y el descuido. L a ignorancia puede ser de hecho ó de dere 
cho. Hai culpa por ignorancia de hecho cuando se comete una 
falta por no saberse algún hecho. Hai culpa por ignorancia de de-
recho cuando se comete una falta por no saberse alguna lei, 
como si un juez falla contra lei expresa, La regla -capital sobre 

(!) L. 23, t'i. 19, lib. 3. 



culpas diirañadas de ignorancia es esta: Ignorantia facti, nonju-
ris excussat, la cual explicada y desarrollada comprende las si-
guientes: 1? La ignorancia de derecho no excusa, porque todos 
están obligados á saber las leyes por las que viven y se gobiernan. 
2? La ignorancia de hecho propio no excusa, porque se presume 
que cada uno sabe sus propios hechos. 8? La ignorancia de hecho 
ageno pí excusa, por la sencilla razón de c¿ue nadie está obligado 
á saber los hechos ágenos. 4? La ignorancia de hecho propio tam-
bién excusa, cnando se trata de un hecho antiguo cualquiera que 
sea, ó de un hecho reciente de leve momento: por esto el que pagó 
dos veces por ignorancia, puede repetir, es decir, exigir la resti-
tución de b pagado segunda vez. La ignorancia de hecho a-
geno no excosa cuando ee trata de un hecho mui notorio, porque 
se presume que todos lo saben. Mora, es una palabra técnica de 
la Jurisprudencia, que significa no cumplir con una obligación 
en el tiempo señalado. Descuido es la falta de atención en al-
gún negocio. 

La culpa se divide en lata, leve y levísima. Culpa leve es la fal-
ta de la diligencia regular que todos los hombres ponen en sus 
negocios. Culpa levísima es la felta de aquella diligencia e sme-
rada y exactísima que algunos hombres ponen en sus negocios. 
Culpa lata es la falta de aquella diligencia que los hombres aban-
donados ponen en sus negocios. La prestación de las culpas par-
te de dos principios; uno tomado de la utilidad que resulta del 
acto civil y especialmente de un contrato, y otro tomado del mo-
do con que se celebra dicho contrato ú otro acto. 

Reglas: Cuando el contrato es útil á los dos contrayentes, 
ambos deben prestar la culpa leve. 2? Cuando el contrato es 
útil á uno y no á otro, vgr. el contrato de donacion,. el que recibe 
toda la utilidad presta la culpa levísima, y el que no recibe algu-
na, presta la lata. 3? Cuando el cont ra tóse celebra con igual vo-
luntad y acuerdo de los dos contrayentes, arabos prestan la culpa 
leve. 4? Cnando el contrato se celebra rogando é instando uno y 
cediendo el otro, aquel presta la culpa levísima y este la lata. 5* 
Culpa lata dolo comparatur.. 

PARTE 2a-
D E L A S ^ P E N A S -

El derecho penal se apoya en el derecho natural. El soberano 
tiene obligación de procurar la felicidad de sus subditos y en con-
secuencia la de remover todos los obstáculos que se opongan á el-
la, uno de los cuales y mui grande son los delitos. Debe pues re-
primir y castigará los delincuentes. Pena es el padecimiento ejem-
plar impuesto por la lei al delincuente. Mejor será la pena si al 
mismo delincuente le impide volver á cometer el mismo delito y 
será óptima si impide que el delincuente cometa delito alguno, 
moralizándolo. También es buena la idea de pena que da un cri-
minalista moderno: un mal de pasión por un mal de acción. T a m -
bién lo es la que da otro:- Un padecimiento impuesta por la lei 
por el placer del delito. De nuestra definición se deducen los 
cuatro principios siguientes, en que consiste toda la materia de Pe-
nas,. de la manera mas lógica que nos es posible tratarla. 

P R I N C I P I O 1?. 

La pena debe ser un verdadero padecimiento. 

CONSECUENCIAS. Cuando el hecho en que consiste la pena 
no afecta ó r.fecta mui poco al delincuente, no hai pena. Es sabi-
do el caso de Lucio iNeracio, de que habla la historia romana. 
L a lei de las X I I Tablas, dada en los primeros tiempos de Roma, 
establecia la pena de multa por el delito de bofetada. En aquellos 
tiempos, en que los romanos no eran mui ricos, dicha multa era n-
na cantidad mui competente:, pero despues, que llegaron á nn es-
tado de grande riqueza con sus conquístasela multa vino á ser u-
na cantidad insignificante, que cualquier ciudadano podia pagar 
sin molestia. Entonces sucedió que un ciudadano llamado Lucio 
Neracio, se entretenía en dar bofetadas á todos los que quería, pa-
gándoles luego ia|multa, por fin la lei cayó en desuso y hubo necesi-
dad de que el pretor impusiese otra pena según su prudente arbi-
trio. Para que la infamia sea una verdadera pena, es necesario 
que la lei esté conforme con la opinion pública, porque si la lei.pro-
hibe una acción declarándola deshonrosa, y la opinion no la tie-
ne como tal, el delincuente no recibirá pena. Y si la opinion públi-
ca tiene dicha acción como honrosa, el delincuente, en lugar de-



culpas diirañadas de ignorancia es esta: Ignorantia facti, nonju-
ris excussat, la cual explicada y desarrollada comprende las si-
guientes: La ignorancia de derecho no excusa, porque todos 
están obligados á saber las leyes por las que viven y se gobiernan. 
2? La ignorancia de hecho propio no excusa, porque se presume 
que cada uno sabe sus propios hechos. 8? La ignorancia de hecho 
ageno sí excusa, por la sencilla razón de c¿ue nadie está obligado 
á saber los hechos ágenos. 4? La ignorancia de hecho propio tam-
bién excusa, cuando se trata de un hecho antiguo cualquiera que 
sea, ó de un hecho reciente de leve momento: por esto el que pagó 
dos veces por ignorancia, puede repetir, es decir, exigir la resti-
tución de b pagado segunda vez. La ignorancia de hecho a-
geno no excusa cuando ee trata de un hecko rani notorio, porque 
se presume que todos lo saben. Mora, es una palabra técnica de 
la Jurisprudencia, que significa no cumplir con una obligación 
en el tiempo señ.alado. Descuido es la falta de atención en al-
go n negocio. 

La culpa se divide en lata, leve y levísima. Culpa leve es la fal-
ta de la diligencia regular que todos los hombres ponen en sus 
negocios. Culpa levísima es la felta de aquella diligencia e sme-
rada y exactísima que algunos hombres ponen en sus negocios. 
Culpa lata es la falta de aquella diligencia que los hombres aban-
donados ponen en sus negocios. La prestación de las culpas par-
te de dos principios; uno tomado de la utilidad que resulta del 
acto civil y especialmente de un contrato, y otro tomado del mo-
do con que se celebra dicho contrato ú otro acto. 

Reglas: Cuando el contrato es útil á los dos contrayentes, 
ambos deben prestar la culpa leve. 2? Cuando el contrato es 
útil á uno y no á otro, vgr. el contrato de donacion,. el que recibe 
toda la utilidad presta la culpa levísima, y el que no recibe algu-
na, presta la lata. 3? Cuando el cont ra tóse celebra con igual vo-
luntad y acuerdo de los dos contrayentes, arabos prestan la culpa 
leve. 4? Cnando el contrato se celebra rogando é instando uno y 
cediendo el otro, aquel presta la culpa levísima y este la lata. 5* 
Culpa lata dolo comparatur.. 

PARTE 2a-
D E L A S ^ P E N A S -

El derecho penal se apoya en el derecho natural. El soberano 
tiene obligación de procurar la felicidad de sus subditos y en con-
secuencia la de remover todos los obstáculos que se opongan á el-
la, uno de los cuales y mui grande son los delitos. Debe pues re-
primir y castigará los delincuentes. Pena es el padecimiento ejem-
plar impuesto por la lei al delincuente. Mejor será la pena si al 
mismo delincuente le impide volver á cometer el mismo delito y 
será óptima si impide que el delincuente cometa delito alguno, 
moralizándolo. También es buena la idea de pena que da un cri-
minalista moderno: un mal de pasión por un mal de acción. T a m -
bién lo es la que da otro:- Un padecimiento impuesta por la lei 
por el placer del delito. De nuestra definición se deducen los 
cuatro principios siguientes, en que consiste toda la materia de Pe-
nas,. de la manera mas lógica que nos es posible tratarla. 

P R I N C I P I O 1?. 

La pena debe ser un verdadero padecimiento. 

CONSECUENCIAS. Cuando el hecho en que consiste la pena 
no afecta ó r.fecta mui poco al delincuente, no hai pena. Es sabi-
do el caso de Lucio iNeracio, de que habla la historia romana. 
L a lei de las X I I Tablas, dada en los primeros tiempos de Roma, 
establecia la pena de multa por el delito de bofetada. En aquellos 
tiempos, en que los romanos no eran mui ricos, dicha multa era n-
na cantidad mui competente:, pero despues, que llegaron á un es-
tado de grande riqueza con sus conquístasela multa vino á ser u-
na cantidad insignificante, que cualquier ciudadano podia pagar 
sin molestia. Entonces sucedió que un ciudadano llamado Lucio 
Neracio, se entretenía en dar bofetadas á todos los que quería, pa-
gándoles luego la|multa, por fin la lei cayó en desuso y hubo necesi-
dad de que el pretor impusiese otra pena según su prudente arbi-
trio. Para que la infamia sea una verdadera pena, es necesario 
que la lei esté conforme con la opinion pública, porque si la lei.pro-
hibe una acción declarándola deshonrosa, y la opinion no la tie-
ne como tal, el delincuente no recibirá pena. Y si la opinion públi-
ca tiene dicha acción como honrosa, el delincuente, en lugar de-



tener padecimiento, recibirá un nuevo honor. Esto sucede en Eu-
ropa respecto de los duelos. 3? Nuest ras cárceles, apesar de ser 
tan malas, son poca pena para muchos, porque encuentran en e-
llas un alimento, un vestido y u n a habitación superiores á los que 
tienen en sus casas. Sin f e m b a r g o siempre tienen algún padeci-
miento, que consiste en la privación del don precioso de la liber-
tad y de los goces de la familia. L a fábula política de García Go-
yena de Los Dos Perros contiene una grande moralidad. 

P R I N C I P I O 2 ? 

L a pena debe imponerse al delincuente. 

CONSECUENCIAS: La pena debe imponerse al cómplice, aun-
que sea remoto, porque es delincuente por participación. La 
pena no debe ser trascendental, no imponiéndose á otro que aunque 
tiene relaciones con el delincuente, no tiene relación de participa-
ción, como la muger, los hijos y demás parientes. "Ca non es gui-
sada cosa que por el mal que un ome faze den escarmiento á o-
tro; porque la pena debe a p r e m i a r e constreñir á los malfechores 
tan solamente" (1) . Pero apesar de esta lei tan sabia, otras leyes 
de Partida imponen 'respecto de algunos delitos la pena trascen-
dental: tal es la confiscación completa que recaía únicamente so-
bre la inocente familia del delincuente. 

P R I N C I P I O 3 ? 

La pena debe tener por objeto primario y esencial satisfacer á 
la sociedad é impedir que los d e m á s cometan el mismo delito y por 
objeto secundario impedir que lo vuelva á cometer el mismo de-
lincuente. 

CONSECUENCIA: La pena debe ser en primer lugar proporciona-
da y ejemplar y en segundo lugar correctoria, moral, reparable y 
en lo posible análoga. 

P R O P O R C I O N A D A . 
- »' - ' • i,* • . . :í Dr. "1 • ' . ' ' • • '.* ' • i • .' '..» 
E s t a cualidad consiste en que la pena sea proporcionada al de-

lito. L a leí penal debe guardar proporcion entre las diversas cla-
ses de delitos y entre las diversas clases de delincuentes, y de estas 

( i ) l. 9,tít.3i, P.7. 

dos proporciones leg ¡les resulta proporcion práctica entre una 
persona y un delito. Es decir, que debe hacerse distinción entre 
la pena considerada en la lei y la pena considerada en el hecho 
de la aplicación á cierta y determinada persona. 

Para que tenga logar la proporcion entre el delito y la pena en 
el hecho de la aplicación, que es de la qne aquí tratamos, se requie-
ren tres condiciones: 1? Q u e la pena considerada en la lei sea di-
visible, es decir que establezca una escala colocada entre un má-
ximum y un minimum, para que el juez pueda escoger aquella 
pena q u e s e a mas conforme á aquella clase ó grado de delito. 2* 
Q u e la pena considerada en la lei, guarde proporcion entre 
delitos de diversa especie, segtin su mayor ó menor gravedad y 
no sea una misma para dos delitos de diversa gravedad. La 
lei penal debe procurar con esta gradación que el delincuente 
se detenga en la carrera del crimen. Si la lei castiga con pena i-
gual el acto preparatorio, la tentativa y el delito consumado, el de-
lincuente que ha tenido la desgracia de comenzar á cometer el 
delito, no tendrá cosa que le impida el consumarlo, puesto que ya 
ha incurrido en la pena del consumado. Igualmente si la lei casti-
ga con la m ;sma pena v. g. el robo sin asesinato que el robo con ase-
sinato, da lugar á que siempre se asesine, puesto que el ladrón no 
pierde mas con el asesinato y antes gana quitando de enmedio á" 
un hombre que le perjudicaría mucho en el procedimiento. Ob-
serva Montesquieu en su Espíritu de las Leyes que en Inglaterra 
hai raros ladrones asesinos, porque el robo sin asesinato se cas-
tiga con la pena de destierro á las colonias y el robo con asesina-
to se castiga con la muerte, y que en Rusia casi siempre que se 
roba, se asesina porque la lei castiga con la muerte el delito de 
robo de cualquier manera que sea. 3? Que la pena considerada 
en la lei guarde proporcion entre las personas según su diversa 
clase, es decir, según sn sexo, edad, educación etc. Es mui cierto 
el principio de la igualdad social, según el que v. g. un rico no 
debe ser castigado menos que un pobre; pero cuando las leyes ó 
ciencias sociales hablan de la igualdad, no es la igualdad arit-
mética, propia d e los seres físicos, sino de la igualdad geométrica 
ó proporcional, única que pnede tener lugar respecto de los seres 
morales. Si por un delito cometido por un hombre de buena edu-
cación y por otro de mala educación se pone á los dos en las o-
bras públicas con una)cadena al pie, el uno sufre mucho mas que 
el otro, y como la pena consiste en el padecimiento según hemos 
dicho en la definición, en el presente caso, la pena no viene á eer 



igual, sino mucho mayor en el uno que en el otro. De la misma 
manera, si por nn delito igual se impone la pena de multa de 100 
pesos a u n rico y á un pobre, el padecimiento será cualquier co-
sa para,el primero"? una ruina completa para el segundo. Si por 
un mismo delito son colocados en igual prisión,solitaria u.Vjoven 
robusto y un anciano achacoso, el uno padecerá algo y, el otro se 
morirá. Asi paes lo que á primera vista.parece desigualdad, es 
cabalmente en lo que consiste la igualdad de laspenas . 

De la cualidad de proporcionada que debe tener la pena, se de-
duce la cualidad de higiénica, es decir que no perjudique á la s a . 
l u d d e los reos. Es justo escarmentarlos y quitarles la facultad de 
dañar; pero hacerlos enfermares una cosa cruel y una pena mu-
cho mayor que la qae merecen. 

E J E M P L A R . 

Esta cualidad consiste en que la pena.sea tal, que intimide á 
os demás y les impida cometer el mismo delito. Hemos dicho que 
a ejemplaridad es el objeto primario y esencial de la pena y que 

la corrección individual es el objeto secundario y no esencial: asi 
es que una pena puede ser justa, aunque no sea correctiva del de-
lincuente y ninguna lo será si no es ejemplar. La razón clara de 
esto es porque la leí tiene por objeto essencial el bien común. 

C O N S E C U E N C I A S : La pena debe ser pública, en primer lugar por 
que deben serlo todas las acciones de un soberano, todas las ac-
ciones do una .sociedad: acusación pública, testimonio público 
proceso publico, sentencia pública y pena pública. Las delacio-
nes secretas, el testimonio de una persona que no se sabe quien 
es y a la que por lo mismo no se puede poner la tacha de enemis 
tad, de envidia, de ínteres en que el supuesto reo se separe de su 
familia y de sus bienes, ó en que muera, ni otras tachas, la muerte 
y demás castigos ejecutados en la oscuridad introducen la alarma 
en la sociedad, viendo desaparecer de una hora á otra á un ciu-
dadano. E l procedimiento oculto es un indicio de injusticia y 
por lo mismo está prohibido por las leyes modernas. En segundo 
Jugar la pena debe ejecutarse en público para que sea vista y sa-
bida por tódos y produzca el efecto de la ejemplaridad. Conse-
cuencia No por esto la pena ha de ser cruel y bárbara. Si hai 
necesidad de que un desdichado muera ¿para que es quemarlo?-
que muera con el menor dolor posible. 3f La pena debe aplicar-
se con prontitud. De esta manera el ejemplar sera mas eficaz, 
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viendo todos los ciudadanos cuan cerca del delito está el castigo: 
Poena eulparn premat comes. Pero en esto deben evitarse dos 
extremos: que ni el procedimiento sea tan dilatado, que la pena 
venga á aplicarse cuando ya nadie recuerda el delito y todos es-
tan aburridos incluso el delincuente, ni se toque el extremo de im-
poner una pena irreparable por la demasiada prontitud (1J . 

C O S R E C T O R I A . 

Esta cualidad consiste en que la pena impida al delincuente 
volver á cometer el mismo delito. Es te impedimento puede ser 
físico ó moral. Físico, como si se le separa enteramente de les 
ocasiones del delito, v. g. por la privación del empleo, por la pr i -
sión ó por el destierro. Moral, criando en el delincuente una gran-
de dificultad de repetir el delito, aun cuando permanezca en las 
ocasiones. Dos son los grandes móviles de las acciones humanas: 
la conciencia y el Ínteres individual. Este Ínteres consiste en evi-
tar un mal y adquirir un bien y este móvil es tan poderoso y uni-
versal, que entra en la misma conciencia, pues los hombres en su 
mayor parte obran bien por evitar nn mal eterno y adquirir un 
bien sarao, loque indican aquellas palabras de la Escritura: l n -
elinavi cor meum ad fatiendas justificationes tuas in aeternum, 
propter retributionem. La Iglesia tuvo mucha razón al conde-
nar la doctrina sobre el amor puro enseñada por Fenelon en sus 
Máximas de los Santos. Aplicando estos principios filosófico-teo-
lógicos á la materia que nos ocupa, se observa que lo que mueve 
al hombre á cometer un delito es el Ínteres individual: el de la 
propiedad, ó el placer de la sensualidad ó el de la venganza ó el 
del honor ú otro semejante. Para corregirle pues] ea necesario 
contrarestar el ínteres individual, causándole un padecimiento 
mayor que el placer que experimentó en el delito: un padecimien-

E n e i t e e x t r e m o ¡ocurr ió el j u e z de G r a n a d a en 1838 . C o m e t i ó s e en M á -
l aga un a s e s i n a t o e s c a n d a l o s o : el j u e z s o s p e c h ó q u e lo h a b i a c o m e t i d o D o n J u a n 
M o r a l e s , a b o g a d a no t ab l e d e la m i s m a c i u d a d , 7 act ivó el i m p e r f e c t o p r o c e d i -
m i e n t o con i a t enc ion de e n t e r r a r j u n t o s al occiso y á su s u p u e s t o a s e s i a o , p».ra 
>a p r o n t a »at isfaccion de la v ind ic t a p ú b l i c a . E f e c t i v a m e n t e a a t e s de las 3 0 ho-
r a s y a h a b i a n s ida s epu l t ados j u n t o s el occiso y el L ic . Morale.- . P e r o luego s s 
a v e r i g u ó y se probó q u e el a s e s ino h a b i a sido un J o s é de la R o s a , y q u e el L i c . 
M o r a l e s no h a b i a t en ido pa r t i c ip io en el h e c h o , c o m o y a se lo h a b i a n m a n i f e s t a -
do al ton to y t e s t a rudo j u e z va r i a s p e r s o n a s , d e c l a r a n d o en ju i c io q u e el m i s m o 
l i cenc iado se ha l l aba en su c a s a á la m i s m a hora ea' q u e se h a b i a p e r p e t r a d o e! 
ses ina to . ( C a u s a s cé lebres p o r M a d o z , p a r t e e s p a " o l a ) . 
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mi en toruna l ^ u n ? / ^ T • * m A ™ > «» " ' • P « t ¡ -
nieter él delito L a n»nn 6 8 . , n d , v i d u a l «n no volver a co-
mento f í s t : m ^ r

p r r o r o r m q u e c o n s i s t e e n , i n ^ p ^ -
ral, porque a q u é l l a r S l í 9 * C 0 M ^ t e e ° , , n ¡"pedimento rno-r ^ oqoeiid trae siempre consigo esta. 

MORAL. 

rectoría, hai S r o ' . d f l , n c u e n t ' r A P ™ ' de la pena cor-
otros d e l i t o S ™ " 4 C ü m e t e r « ' " " " » < • * 
tos vicios son los n ^ ? 8 e d u c a c ' o n <T'° quedan en él. Es-
truccisn r e c L a v n ' ' ! P e n a P o r m e d i o d e "» 
tiempo. X P r a c " c a s d e raoralídad ejercidas por bastante 

P T m ü r a l e s mt,-Í°r l a puramente cor-
comunes Es necesario f* n C l a n a S ^ " ' " ) " r i ! 5 1 " ° ' 6 S 

en quese e n c u e n t r a n P , T " " 6 " " e S t r " s « ^ e l e s . e n e l e. tado 
Si é un l n o r f l ' , 7 ; n r desmoralizan ámocho, . 
Je pone en la cárcel eé l H u ° t r ü d e l , t u 8 e m <-J a n t " » 
tos muchachos ; ^ c h h a : 8 ™ r j ' M 

pos ó en el círculo d e ™ t Z ¡ 2 a £ u * " ? * ™ ™ " " >08 »«" -
te unas almas puras v ñ n S i r a d a s d e b a r r l ° . "e»en ordinariamen-
t e ™ de los L a n I 7 cf8 tunr,bre a sencillas; mas con el con-

tod'aslas malf def d e U ™ L n m r r l e n / e ' ' Í " 8 t r ° Í d o s « 
fadores, pendenc L o s & c ? o r " ^ " T * j ° g a d ° r e 9 ' e a -
ces que colocan á i j ! , ° b r a n , n u i b l e n Ruel los jue-

d i f e L t e de a " a r ce? D úhhca V f ' " r " e n t e S b ' S ° 5 o S » " n 

c i a r í a s t i e n e n e n n u p a f r h i T l a s m , s r a a s d e c a n t a d a s p e n i t e n -
«" q u é n o s e l e h , n n ? , , T d " J U , c , ° u n » « ' - J « > a l g r a v í s i m o , 
á q u e s e s u j e t a á Z r T ^ remed¡°' V es el cellba'" 
d e s e r m o r „ n a ' " " S " 6 8 ' ¡ C ó m o h a 

g e r e s y l o s e m r e e a á V n „ T " " 8 ' n , D c h o ' raarídos d e 8 1 1 8 

h a c e n m a s t e S e s 2 L « t " " ^ 0 ' e n e l < i u é l a s P a 8 Í ° n e 8 

B o l o e n s u s a c c o n « L P q a e I B O r a l l c e a l d e l i n c u e n t e , n o 

riores c o m e r ^ a n d J l , ^ " " " ' ' . T 0 t a m b , e n e n s u s * » * • 

¡as acciones humanad ™ T e ¡ , 8 , d 8 ' 8 ' P ™ ^ " 5 d e t o d a 8 

y nías provechosa P„ r , P 6 " 8 8 ™ ' " " 0 ' C 8 l a P e n a m a s 

* J n n i e t r a d o coraoTo m a d a Ti >' s a c t a m e » t ! > d e l a * » ! « » < * a d -
tíwial y benéfica H-, " ' , g 'C S ' a t s institución altamente 

y oeneftca. H a c e mas de 18 siglos que el sacerdote cató!,-

co está diciendo al oido de cada uno de loe hombres: "No ma-
tarás; no adulterarás; no robarás; esposa, sé fiel á tu esposo; hi-
jo, obedece á tu padre y á tu madre; subdito, obedece á tu gober-
nante;" dando á cada uno las mejores reglas para reprimir las 
malas pasiones, para)adquirir hábitos de virtud, para cumplir con 
las obligaciones de su estado y para vivir bien. Y esta enseñanza 
tan secreta como universal, tan paternal y profundamente insi-
nuante, tan constante como el agua que cae gota á gota sobre la 
piedra en dilatados siglos, es á la que se debe principalmente la 
reforma de los individuos, el orden de las familias, las buenas 
costumbres 'y la civilización moral de la sociedad. 3? Son in-
justas aquellas penas que desmoralizan al hombre, quitándo-
le los medios de trabajo, la vergüenza y la esperanza de reha-
bilitarse ante la sociedad, como la mutilación, los azotes, el 
poner astas de carnero á los esposos cómplices y otras semejan-
tes. Mientras el hombre conserve el principio del honor, aunque 
haya perdido las demás cosas, es susceptible de enmienda: Dili-
gentius enim vivit, dice Séneca, eui aliquid integri superest; pe-
ro cuando ha perdido el honor, ya no tiene que perder y se entre-
ga sin freno á todos loa vicios. 

R E P A R A B L E . 

Esta cualidad consiste en lo que !dice sn nombre: en que la pe-
na se pueda quitar despues de impuesta, si se conociere claramen-
te que es injusta, indemnizando al supuesto reo los daños y per-
juicios, ó bien imponiéndole una pena menor. De esta cualidad 
carece la pena de muerte. 

ANALOGA. 

Esta cualidad consiste en la semejanza entre el hecho y circuns-
tancias del delito y el hecho y circunstancias de la pena. De esta de-
finición se deduce la división de la analogía de las penas: analogia 
por razón de los hechos, como la de la pena de muerte aplicada por 
un asesinato, la de multa por el hurto, la de palinodia por la injuria 
verbal y otras semejantes, y analogia por razón de las circunstan-
cias, princip?lmente la de lugar, cuando se manda aplicar la pe-
na en el mismo lugar en que se cometió el delito. Es provecho-
sa la analogia de las penas, porque hiere vivamente la imagina-
ción de todos, enlazando la idea del delito con la idea de la pena, 
formando esta convicción: "un delito siempre se castiga" y prodo-



ciendo el efecto del ejemplo é intimidación. Sin embarco el legis-
lador y el juez no deben olvidar que la analogia es una cualidad de 
segundo orden, ni descuidar la proporcion de la pena y la correc-
ción del delincuente por andar buscando analogías. Es to sucedia 
en las naciones de la ant igüedad: cuando hacia poco tiempo que 
se había cambiado el cayado del pastor por la vara del magistra-
do y por el cetro del rei; cuando los pueblos, pasando del ¿stado 
de familia y de tribu al estado de ciudad y sociedad civil, han con-
servado en>us instituciones, en sus leyes, en sas costumbres, ras-
gos de la rudeza y crueldad de los bosques. Los niños obran mas 
por la imaginación que por la razón: lo mismo sucede en los pue-
blos. Cuando han estado en su infancia han tenido necesidad de 
material izarlas ideas y no han comprendido la justicia penal, sino 
presentándosele de bulto la semejanza entre el delito y el casti-
go. Por eso en todas las legislaciones antiguas se observa la a -
nalogia de las penas. E l talion es el último grado de la analogía-
ojo p o r ojo, diente por diente. 

11' f| 3 ' : ! "1 Q Í ~ *T *»! iT f* f I ' 
PRINCIPIO 4 ? 

L a pena ha de afectar al cuerpo, al honor ó á la propiedad del 
delincuente. , * r 

Hemos dicho que la pena es un mal de pasión impuesto por 
nn mal de acción. Hemos dicho también que el mal de acción ó 
delito afecta al cuerpo, al 'honor ó á la propiedad del individuo, y 
siguiendo la lógica natural de las ideas decimos que el mal de 
pasión ó la pena, para que sea jus ta y provechosa, debe afectar al 
hombre en ios mismos términos. De aquí la triple división de pe-
nas, en corporales, penas en el honor y penas en la propiedad. 

PENAS CORPORALES. 

La pena corporal ó que afecta al cuerpo, se divide en corporal 
aflictiva y corporal restrictiva. 
. i f •'•"•'• 11 j • 

PENAS CORPORALES AFLICTIVAS. 

P e n a corporal aflictiva es un dolor sufrido en el cuerpo. Son 
tres: palos, obras públicas y muerte. 

PALOS. 

Una lei de las Cortes españolas, recibida y aplaudida como el 

fruto de la moral y civilización, prohibió la pena de azotes; pero la 
ordenanza militar vigente establece la pena de palos, que son lo 
mismo que azotes. És ta pena es proporcionada, porque es divisi-
ble, especialmente por razón de la extensión ó duracioi , porque 
pueden aplicarse 10, 25 ó 100 palos. E s correctoria, ejemplar y 
terrible. No es moral y mucho menos si se expone al individuo 
desnudo y se le da motivo para prorumpir en injurias y blasfe-
mias contra si mismo, contra sus padres, contra la autoridad, con-
tra Dios y los dogmas mas santos de la religión. No es análoga 
ni reparable y en fin es cruel y mui desproporcionada cuando se 
hace morir al reo en medio de agudos y dilatados dolores, porque 
entonces equivale á la de muerte. 

OBRAS PUBLICAS. 

Esta pena consiste en el servicio en alguna cosa útil al Estado. 
5 son sus especies: 1? limpieza y compostura de calles, paseos y 
otros lugares públicos; 2* servicios interiores de cárcel; 3* cons-
trucción de edificios públicos; servicio en la milicia y servicio 
en la marina. Dicha pena es proporcionada, porque es divisible 
por razón de la intención y de la extencion, es ejemplar, correcto-
ría, moral, porque lo es el trabajo, higiénica porque proporciona 
al reo aire libre y ejercicio corporal. Respecto del servicio en las 
a rmas (en un buen sistema de milicia) es una pena mui moral, por 
que proporciona al reo decencia en el vestido, contacto con p e r -
sonas de buena educación, sentimientos de propia dignidad, de 
pundonor, de valor, de f ranqueza y patriotismo, exacta secuela 
de vida y hábitos de orden. Colocados los delincuentes bajo una 
vigilancia constante y una disciplina severa, se conseguirá su en-
mienda. Pe ro^s t ando desorganizada la milicia, el hacer entrar en 
ella multitud de delincuentes es acabar de desmoralizarla, per ju-
dicando el honor de los buenos jefes , la seguridad de la nación 
en su interior y su decoro en el exterior. 

MUERTE. 

¿Es jus ta la pena de muerte? 
Debe hacerse distinción entre la Jurisprudencia y la Legisla-

ción: entre el Derecho y la Filosofía del Derecho. E n el terreno 
de ia Jurisprudencia la pena de muerte es jus ta , porque está es-
tablecida por la lei. E n cada ciencia hai un criterio capital ó regla 
de juzgar : en la Moral el criterio (subordinado á la lei) es el 



sentido intimo ó la conciencia; en Matemáticas el criterio es la 
evidencia; en Física el criterio son los sentidos; en Historia, el tes-
timonio de los hombres; en Teología, el testimonio de Dios y en 
Jurisprudencia el criterio es la lei. De manera que aunque á al-
guno parezca que una lei es injusta, debe observarla y no digo los 
particulares, pero ni los jueces deben juzgar de las leyes, sino se-
gún ellas: Judex non de legibus, sed secundum leges debet judi-
care. E n Derecho la regla de juzgar no es la razón individual 
sino la razón pública, la razón del pueblo consignada en la lei. 
No sucede lo mismo en el terreno de la Legislación, ciencia en la 
qué se ventila si una lei es justa ó injusta. ¿Es pues justa la lei 
que es tablece la pena de muerte? Para la resolución de esta deli-
cada cuestión debe hacerce distinción entre las naciones donde 
no hai penitenciarias y las naciones donde las haí. 

P R O P O S I C I O N 

En una nación donde no hai penitenciarias eB justa la lei sobre 
la pena de muer te . 
P R U E B A L a razón es porque dicha pena es necesaria, y el le-
gislador t i ene la facultad de establecerla. En una sociedad el po-
der viene inmediatamente del pueblo y mediatamente de Dios, es 
decir median te el consentimiento expreso ó tácito del pueblo (1). 
El legislador tiene las facultades y las solas facultades que le da el 
pueblo. Ahora bien: el pueblo le dá la facultad de imponer la pe-
na de muer te . Los hombres reunidos en sociedad se obligan á sa-
crificar sus bienes materiales, su honor y su misma vida en los 
casos de extrema necesidad por la patria, por el bien común, por 
la vida de la sociedad. Uno de los casos de extrema necesidad es 
el de la aplicación de la pena de muerte, pues el iudividuo al en-
trar en sociedad se ha obligado á dar su vida, si haciéndose incor-
regible ella s e necesitare para la vida de la sociedad. Estos sacri-
ficios individuales se deducen de la naturaleza de la sociedad, que 
sin ellos no puede existir y en consecuencia la pena de muerte se 
funda en la naturaleza déla sociedad y en el derecho natural. 

P R U E B A 2? L a sociedad tiene el derecho de propia conservación 
y si el individuo tiene el derecho de matar á otro en justa defen-
sa, también lo tiene la sociedad. 

OBJECION El individuo no puede dar lo que no tiene y él no 
tiene la facul tad de qu i t á r se l a vida. No puede pues dar a lgo -

(1) Potistas á Deo, mediante tensensu populi. (Sto. Tomas) . 

biorno la facultad de quitársela. Este ea el argumento de Beccaría . 
R E S P U E S T A . Homero dice: 

Glorioso y dulce 
Es morir en defensa de la patria f l ) . 

Virgilio dice: Pulchrum mori. El Evangelio: El buen pastor 
da la vida por sus ovejas. La razón del género humano tiene co-
mo justa y bella la muerte voluntaria del soldado al son de las 
trompetas de la patria. Hai pues en el hombre el poder y derecho 
individual de dar su vida por los demás: poder que viene de la 
razón y en consecuencia que recibe de Dios. 

OBJECIÓN 2? Ma-» arinque el hombre pueda dar su vida, no quie-
re darla al gobieroo. 

RESPUESTA. No solo hai en el individuo el poder sino también el 
deber de dar su vida en pro de la sociedad en que vive: deber que 
viene de la naturaleza misma de la sociedad, que de otra manera 
no puede existir y en consecuencia del derecho natural. 

INSTANCIA. Pero es claro que el que vá al suplicio no vá con 
su voluntad y que vá á sufrir la muerte por necesidad de la sen-
tencia. 

R E S P U E S T A . Quod a principio fuit voluntatrs ex post fació jit 
necessitatis. En el contrato aoeial (2) sucede lo mismo que en los 
demás contratos: al celebrarse el contrato hai voluntad para cele-
brarlo ó no celebrarlo, pero despees de celebrado hai necesidad 
de cumplirlo. Uno se obligó voluntariamente á entregar 1000 pe-
sos, pero llegado el plazo ya no quiere entregarlos y lo hace por 
la necesidad de la sentencia. El que vá al suplicio ya dió de an-
temano su vida cuando entró en sociedad. 

O B J E C I Ó N 3? Está bien que el hombre pueda y deba dar su vi-
da cuando haya nn caso de extrema necesidad de quitársela, por 
que no pueda corregirse de otra manera; pero ese caso no exis-
te, porque para la corrección bastan las otras penas de prisión, des-
tierro, multa etc. 

R E S P U E S T A 1* Respecto de algunos grandes criminales no son 
suficientes para corregirlos esas penas. ¿Que se hace con un hom-
bre que por una organización mui perversa ó por una educación 
mni viciosa tiene placer en matar ó en robar y ni el mismo puede 
Contener esta inclinación y hábito? (3) Un hombre cometió un asesi-

( l ; lliad», canto 15, vv. 8S5y 886. 
(2) E n t e n d i d o l e g í t i m a m e n t e c o m o lo en t iende y expl ica nues t ro sabio A r z o -

bispo M u n g u i a en su D e r e c h o N a t u r a l y otros escr i tores catól icos . 
(3) N-> hablo de po tenc ia abso lu ta , sino de la que no se r educá i ac to con la 

gracia suficiente. 
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nato, fué sentenciado á prisión, cumplió su condena, salió y mató 
á su padre. Otro hizo un robo, fué sentenciado á multa, degpues 
hizo tres robos y un asesinato, fué sentenciado á presidio, se fugó 
de allí y cometió cinco robos y cinco asesinatos. ¿Qué se hace 
con hombres de esta especie? E l gobierno tiene la estrechísima 
obligación de guardar las vidas y los intereses de los asociados y 
en consecuencia la de apartar de la sociedad á un criminal incor-
regible del único modo posible que es la muerte. 

R E S P U E S T A 2 * Concedemos que hai algunas leyes vigentes que 
imponen la pena de muerte sin haber extrema necesidad de ella y 
en consecuencia que son injustas. 

OBJECIÓN L a pena de muerte no es ejemplar, pues apesar 
de imponerse no se disminuyen los delitos, y casos se han d a -
do en que al mismo tiempo en que se está ejecutando en una 
par te la pena de muerte por un robo con asesinato, en otra p a r -
te de la ciudad se está cometiendo otro delito de la misma e s -
pecie. 

R E S P U E S T A . De esta doctrina se deduciría que en el hombre no 
hai la pasión del temor, cosa evidentemente falsa. L a filosofía, la 
historia y la experiencia de todos los dias enseñan que todos loa 
hombres temen cuando tienen motivo para ello; que cuando es ma-
yor el motivo, es mayor el temor, y que cuando el motivo es mui 
poderoso, el temor en todos es grandísimo. No hai motivo mas 
poderoso de terror que la muerte, y por eso Aristóteles la llama 
terribilísima entre las eesas terribles. L a experiencia enseña que 
pululando en un Estado los ladrones y asesinos, si se aplica la pe-
na de muerte, se disminuyen y acaban. Los cases de que habla la 
objecion son una especie de lujo y alarde de valor; hechos mui pa-
sageros, pues si la autoridad continua en su vigilarcia, esos mis-
mos que han cometido un asesinato simultaneo, entran en temor 
y se abstienen. 

O B J E C I O N 5 ? L a pena de muerte es horrible ¿Quien dejará de 
mirar con horror la horca y el descuartizar un cadáver, penas prac-
ticadas en España hasta hace mui pocos años? ¿Quien no se hor-
roriza al ver vigente todavía en Inglaterra la lei en virtud de la qué 
se sacan las entrañas al cadáver de un ajusticiado y que alguna vez 
se le han arrojado á la cara? ¿Quien no se admira del artículo 13 
del Codigo francés moderno, que previene que el parricida sea con-
ducido al suplicio en camisa, descalzo y con la cabeza cubierta 
con un velo negro? ¿Quien podrá adoptar la opinion de crimina-
listas partidarios de la pena de muerte como García Goyena, que 
tratau de justificar estos signos de ignominia y desean para algu-

nosdelitos una pena mayor que la muerte? (1). 
R E S P U E S T A . Con la venia de las cultísimas naciones de Inglater-

ra y Francia y de la culta España decimos que nosotros ignoran-
tes mexicanos no tenemos ni aceptamos esas prácticas: manchas en 
astros brillantes y escenas horribles, restos de las bárbaras costum-
bres wisigodas, francas y sajonas. Creemos que Garcia Goyena es 
un criminalista exagerado. Aprehendido un hombre, por mas crimi-
nal que sea, ni el oficial de la policía que lo aprehende, ni el de la 
cárcel que lo custodia, ni el juez que lo juzga tienen derecho de de-
cirle una sola palabra de injuria, ni de maltratar su cuerpo mas 
de lo que exija la seguridad. A esto pertenece aquella queja tan 
justa como bella de Lanjuinais, cuando siendo vejados él y otros 
girondinos por sus jueces les dijo: " L o s toros aunque irraciona-
les eran conducidos al sacrificio coronados de flores; pero vosotros 
lleváis al cadalso á ciudadanos ilustres en medio de ignominias." 
E l hombre debe ser conducido al suplicio y sufrir la muerte sin 
mas condiciones que la necesidad y la seguridad. Por lo mismo 
debe ir con su propio vestido, sin venda en los ojos y sin ningún 
signo de afrenta. Debe imponérsele la pena del modo menos do-
loroso, que es el fusilamiento, el cual destruyendo los centros de 
vida, que son el cerebro y el corazon, produce una muerte instan-
tanea y la menos dolorosa posible. Con la muerte termina la ra-
zón de la lei y en consecuencia los insultos al cadáver son una co-
sa innecesaria, salvaje é injusta. Despues de muerto un hombre 
no resta mas que tratar y sepultar su cadáver respetuosamente. 
Dice Garcia Goyena que los signos de ignominia con que un cri-
minal es conducido al csdaiso y los insultos al cadáver sirven pa-
ra infundir mas horror al pueblo y hacer la pena mas ejemplar. 
Pero ¿que cosa mas ejemplar qae la muerte? Ella eola basta. ¿Es 
decir que todavía debe quemarse á un hombre vivo para hacer la 
pena mas ejemplar? Deben emplearse aquellos hechos de ejem-
plaridad que sean racionales y absolutamente necesarios, no los 
que sean por demás y propios de los salva jes. El discurrir de esa 
manera es desconocer los sentimientos del corazon humano, pues 
tales hechos excitan la cólera y la indignación deJ pueblo, en lugar 
de producir una saludable ejemplarídad (2 ) . 

( 1 ) Cód igo C r i m i n a l español , n a . 5 0 y sigaientea-
(2) E s t o es t a m b i é n desconocer la h i s tor ia . E l 2 0 de Ju l io del 9 3 el p a e b l c 

f r ancés l lerd a l c a d a l s o á C a r l o t a C a r d a y ent re insu l tos y r i so tadas , a p e s a r d e la 
bel leza de la y í c t ima y de su g r a n d e z a de a l m a . P e r o c u a n d o L e g i o s levantó l a 
c a b e z a e x á n i m e y le dió u n a bofe tada en el ros t ro , un m a m u ' l a gene ra l d e in-
d ignac ión cireuló po r t o d a la p l aza l l a m a d a boi Ue l a Concord ia . ( E l A s t ó g r a f o b 



E s decir qae concedemos todo el razonamieato ea que consis-
te la objacion, pero como él se dirige al modo de la pena de muer-
te y no á la pena misma, no es un argumento. 

OBJECION 6 ? L a pena misma es una cosa muidura y el corazon 
se resiste á adoptar la opinion que la favorece. 

RESPUESTA. E s t e es como otros varios un argumento de tora-
ion y no de cabeza, y por lo miamo no es verdadero argumento. 

PROPOSICION 2 * 

E n una nación donde hai penitenciarias es injusta la leí so-
bre la pena de muer te . 

P R U E B A . La razón es porque no hai necesidad de ella. Los hom» 
bres al reunirse en sociedad no dan su vida sin necesidad y en con-
secuencia el legislador carece de poder para dar esa leiy el juez 
de autoridad para sentenciar. 

OBJECÍON. En casi todas las naciones de la sabia Europa y en la no 
menos sabiade los Estados Unidos h»i penitenciarias y sin embargo 
en casi todas es tá establecida y se aplica la pena de muerte. Lue-
go aun en las naciones donde hai penitenciarias es justa la lei so-
bre dicha pena por dictarlo así \v razón unirersal e ilustrada (1). 

R E S P U E S T A . L a Europa (y lo mismo decimos de los Es tados -
Unidos) es sabia, pero no es perfecta: camina es verdad por las 
vías gloriosas de la perfectibilidad, pero no ha llegado á la perfec-
ción humana. En nuestro humilde juicio, por mas incorregible que 
parezca un criminal, será corregido aunque sea mui poco en una 
buena penitenciaria ó por lo menos estará allí guardado é impe-
dido de dañar á la sociedad. No hai pues necesidud de quitarle 
la vida. De lo expuesto en la solucion de la objecion se dedu-
ce que en materia de pena de muerte hai todavía en Europa bas-
tante de barbarie; que en esta parte su razón no puede decirse 
ilustrada y que en consecuencia sus leyes y prácticas sobre lo mis-
mo no pueden servir de argumento. 

Colecc ión de 1164 m a n u s c r i t o s a u t ó g r a f o s in t e resan tes , d o c u m e n t o s r e l a t i ro i s i 
p r o c e s o de C a r l o t a C o r d a y , pags 173 y s igu ien tes ) . R a c e cua t ro meses que f u -
silaron en México á t r e s de los plagiarios d e D . J u a n Gerv»n te s y luego d e s p u e i 
d e ia e jecución c o l g a r o n los c a d á v e r e s . Y a u u q u e e s t a pena fué de la ap robac ión 
g e n e r a l , c u a n d o un d e s c o n o c i d o tomó por los pies el cue rpo de O r t a y !e impr imid 
p o r bur la un m o v i m i e n t o osci latorio, todos los e spec tadores mos t r a ron d e s a p r o b a -
ción ( L a Civ i l izac ión , n ú m e r o cor respondien te al 16 del p roxi iuu p a s a d o Jul io) . -
( N o t a del au tor eu 1 8 7 2 ) . 

T a l es el a r g u m e n t o de G a r c i a Goyena , Ib id , 41. 

P E N A S CORPORALES R E S T R I C T I V A S . 

Pena corporal restrictiva es la que priva al hombre de eu liber-
tad corporal, obligándolo á no salir de un lugar ó á salir de cierto 
lugar. De aquí las dos especies de penas corporales restrictivas, 
indicadas por los criminalistas con las frases locus in quo y locus 
a quo (1). 

Las penas corporales restrictivas locus in quo, 6 sean las que o-
bligan á no salir de cierto lugar son dos: la prisión y el presidio. 

P R I S I O N . 
i. 

E s la pena que consiste en el hecho de no salir de una casa de 
corrección, llamada ordinariamente cárcel ó penitenciaria. H e a-
quí una grande pena, pues es la privación de los goces de familia: 
esposa, hijos, padres, hermanos y amigos; la privación de los go-
ces de la sociedad: la academia, el teatro y otras recreaciones ho-
nestas; produce la paralización y tal vez la ruina de los intereses; 
ocasiona las enfermedades provenidas del quietismo y en fin causa 
la deshonra. Pero entre tantos males la prisión produce un gran 
bien: la meditación, el estudio de si mismo, de Dios y de todos 
los seres, la expansión y desarrollo prodigioso del pensamiento. 
De una prisión han salido muchas obras inmortales. 

Una de las cosas que indican nuestro atraso en el derecho ad-
ministrativo es el mal estado de nuestras cárceles. Una cárcel de-
be ser un lugar de seguridad, de privación de Ja libertad y nada 
mas. Debe ser lo qne manifiesta esta elegante inscripción *que se 
lee en el frontis de la cárcel de Madrid: Para la seguridad y co-
modidad de los reos. Es ta pena es proporcionada, ejemplar, cor-
rectoria, moral y reparable, y también es análoga, cuando se apli-
ca á los reos de vagancia ó juego. 

Debe distinguirse el arresto de la prisión. Aquel es una medida 
preventiva, una fijación y aseguración del domicilio en un lugar 
público, para impedir la fuga del presunto reo y para entenderse 
fácilmente con él en todas las citaciones y trámites del procedi-
miento; y esta es una verdadera pena, impuesta al delincuente des-
pues de juzgado y sentenciado. El arresto debe ser en un lugar 
cómodo y decente, separado de la cárcel, pues el supuesto reo 
puede no serlo y antes de la sentencia no debe tener padecimiento 

( I j N o d e b e m o s ser m u i afectos á la f raseo log ía , sino m a s bien á la sus t an -
c ia de las cosa»; pero t a m p o c o debemos ser exclusivis tas , desechando aquel los tér -
minos q u e con m u c h a prop iedad y eoncision e x p r e s a n la n a t u r a l e z a de ellas, 

¡i i 



alguno que equivalga á una pena; y la prisión debe realizarse si 
fuere posible en una de esas reclusiones modernas llamadas pe-
nitenciarias (1). 

P R E 9 I D I O . 

Este es un lugar público, colocado ordinariamente fuera de la 
poblacion y combinado con los trabajos del campo. Esta pena se 
diferencia pues de la prisión 1? en que participa de la pena de des-
tierro y 2? en que los trabajos de los presos son interiores y los 
de los presidiarios son exteriores. E n nuestra República los" mas 
Estados tienen su respectivo presidio: el de Jalisco es el de Cha-
pala, situado en una isla del famoso Jago de este nombre. Un 
buen presidio es tan útil como una penitenciaria y mas higiénico, 
porque proporciona á los reos el aire libre del campo y el ejercicio 
corporal. 

(1 ) ALGO SOBRE PENITENCIARIAS. 7 son los ar t ículos principales d e un estable-
c imiento de e s t a n a t u r a l e z a : I . ° Edi f ic io c i rcular ó polígono, d e cuyo cen t ro pa r -
t a n m u c h a s l ineas de celdillas. E n dicho cent ro debe colocarse la capi l la p a r a 
q u e c a d a reo p u e d a asistir fác i lmente desde su celdilla á los oficios de la re l ig ión. 
E n él debe es ta r t a m b i é n la oficina del director, p a r a que desde ella p u e d a vér v 
vigi lar á todos los presos y da r f ác i lmen te sus órdenes . 2 . = S i s t e m a higiénico", 
t i edificio debe es ta r cons t ru ido de modo que p roporc ione la suf ic iente l u z , ca lor 
y vent i lac ión; que se evi te el h a m b r e y la sed de los presos por medio d e a l imen tos 
suf ic ientes y b ien p repa rados ; q u e se evite Ja h u m e d a d po r medio d e los ladril los 
l a m a d o s m a s o n i c o s , y en d o n d e fue re necesa r io , es teras y t a r i m a s ; que se evi te 

Jos ma los olores po r m e d i o de la b u e n a disposieion de los inodoros , de la l impie-
z a del edificio y del aseo de los presos , Jus que deben tener sus baños ; que se evi te 
el con tag io po r medio d e la sepa rac ión de los enfe rmos en una e n f e r m e r í a y en fin 
q u e se eviten ¡as p a l a b r a s en voz a l ta , e spec ia lmente las obcenas, los gr i tos v el r u i -
do . <i. Reparac ión de los presos por r azón de su edad y por r a z ó n de sú c r imi -
n a l i d a d . 4. T r a b a j o c o n s t a n t e , ap l i cándose á cada preso al tal ler d e su r e spec -
tivo of icio, y si fuese vago o tuviese un oficio incompat ib le , como si fuese jo rna le ro 
o c o m e r c i a n t e , al que él el igiese. S i la desgrac ia llevase á la pen i t enc ia r i a á u n 
l i t e ra to o á u n ar t i s ta , d e b e r á p roporc ionárse le los mater ia les p a r a el e jercic io de 
su respect iva profes ion. 5. ° P r á c t i c a s religiosas. E n u n í pen i t enc ia r i a c a t ó l i c a , 
l a s pr inc ipa les deben ser la M i s a , la predicación del Evange l io y la f r e c u e n t e a d -
minis t rac ión d e los s a c r a m e n t o s do la P e n i t e n c i a y Eucar i s t ía . ' C o l o c a d o el h o m -
bre en medio de duros y d i la tados padec imien tos , s H o un pr inc ip io fue r t e , mú l t i -
p.o y c o n s t a n t e puede sostenerlo. E l neces i ta un r a y o de luz que pene t re po r en -

t re las r e j a s de sa pr is ión; neces i ta un verdadero amigo que e n j u g u e las l á g r i m a s 
con que b a ñ a SHS c a d e n a s , que i lumine su intel igencia por medio de Jas v e r d a d e s 
mora le s , q u e c a l m e sus r emord imien tos , que le enseñe c o n t i n u a m e n t e el cielo, q u e 
lo a l ien te c o n s t a n t e m e n t e al t r aba jo con la e s p e r a n z a de su e sposa , d e sus h i jos y 
de su s u s p i r a d a l iber tad , y en fin neees i t a de un minis t ro del buen J e s ú s , el D i o s 
de l u z , de p a z y de c o n s u e l o . ¡Div ina y h u m a n i t a r i a religión! Vicente de P a u l , 
p r e d i c a n d o sobre popa á los c o n d e n a d o s á ga le ras y P i ó I X conso lando v perdo-
n a n d o á los p resos del Cas t i l lo de S a n t á n g e l o son figuras subl imes q u e p a s a r á n á 
la p o s t e r i d a d ent re las bend ic iones d e la h u m a n i d a d agradec ida . 6. ® Invers ión d e 

Las penas corporales restrictivas expresadas con la frase lo-
cus a quo, ó que obligan á salir de cierto lugar son la expatriación, 
el destierro, la interdicción local y el confinamiento. 

E X P A T R I A C I O N . 

Expatriación ó extrañamiento es la pena que consiste en salir de 
la nación á que pertenece el delincuente. Esta pena es mui gran-
de, porque incluye el abandono de la esposa, de los hijos, de los pa-
dres, parientes, amigos, intereses, carrera, porvenir, honor y¡en fin 
de la patria, nombre que lo encierra todo. Conócese todo el peso 
de ella al leer las elegías de Ovidio, expatriado por Augusto, e s -
pecialmente la que comienza: Cum subit illius tristissima noc-
tis imago, en la que recuerda la tierna despedida de su esposa y 
de sus hijos la noche memorable en que salió de Roma. Esta pena 
es proporcionada por razón de la extencion, es ejemplar y corree-
toria, porque aparta al delincuente de las ocasiones del delito. 
Ordinariamente es moral, porque separado el reo de dichas oca-
siones, colocado en otro teatro de vida, puede reformarse en sus 
costumbres y rehabilitarse ante la sociedad. 

D E S T I E R R O . 

Es el hecho que consiste en salir de un pueblo, ciudad ó Es t a -
do. Aunque por las leyes de Partida, la expatriación y el destier-
ro se tienen como una deportación y muerte civil, lo mismo que 
entre los romanos, no lo son realmente conforme á las leyes poste-
riores, puesto que el reo puede casarse, contratar, hacer testamen-
to y ejercer todos sus derechos civiles. L a auroridad que expa-
los p roduc tos d e tal leres de la pen i tenc ia r ia , p a r t e en los fondos del e s tab lec imien to 

y pa r t e en la f ami l i a d e c a d a preso . 7 . ° C o m u n i c a c i ó n exter ior de los presos , 

p r inc ipa lmen te con las pe r sonas de su famil ia , ba jo las severas p rescr ipc iones de l 

r eg l amen to . 
A p e s a r d e la sab idur ía de estos siete a r t ícu los , las pen i t enc i a r i a s t i enen todav ía , 

en nues t ro humi lde ju i c io , el g rav í s imo inconvenien te del cel ibato fo rzado , s egún 
h e m o s d icho a n t e s . 

N o t a a ñ a d i d a por el au to r en 1S72. 
Mi juicio es hoi el m i smo despues de habe r v ia jado por E u r o p a , a u n q u e no tuve 

t i empo p a r a obse rva r con la detención necesa r i a una pen i t enc ia r i a . Allá se h a c e 
el t i empo m u i breve y no a l c a n z a p a r a conocer bien t an t a s cosas : en ma te r i a de 
id iomas , d e rel igiones, de gobiernos, d e c o s t u m b r e s , d e legislaciones, de J u r i s p r u -
denc ia civil y pena l , de libros, d e peri&dico's, de colegios, de hospic ios , de hospi ta les 
d e tea t ros , de pasaos , de a n t i g ü e d a d e s , de a rqu i t ec tu ra , de p in tu ra , de escultura» 
de indus t r i a etc. 



0 d e f e r r a P Q e d e señalar an lugar donde viva el delincuen-
te, por la sencilla razón de que no tiene jurisdicción fuera de su 
territorio. El que quebranta la pena de expatriación ó destierro, 
volviendo al locus a quo, tiene la misma pena por tiempo doble del 
que le falta para concluir su condena; sino es que en la disposi-
p ^ a ma7oPra t n a C 1 G n ó d e s t i e r r o s e i m P 0 I J g a P a r a este caso . n a 

I N T E R D I C C I O N LOCAL. 

Es la pena que consiste en no entrar á cierto lugar, como po-
blación, plaza o casa. Lo que hemos dicho de las penas de expa-

cio^Toca7! S t l G r r 0 e S a p H c a b l e r e s P e c t i v a ™ n t e é la de interd.c-

C O N F I N A M I E N T O . 

E s la pena que consiste en no salir de cierto lugar, como pobla-
en ú t r c T " "aman al confinamiento 
r a Z ™ P d e T a t a n H C U f l S ' " / n S 1 0 n f l ) ' C " a ü d o e l ^ ' ¡ «caen te , por 
razón de la abundanca de recursos del lugar donde ha sido con-
finado y por razón de sus circunstancias, no tiene padecimiento 
considerable, el confinamiento, aunque es para el una v e r i 
pena por la privación de la libertad, no es una pena completa y 
proponcionada (2) Pero ordinariamente el confinamiento es una 
pena propo cenada (porque es divisible) por razón de la exten-

Z l e J N ? e s r ' c r u : r m e m e C O r ; e C t 0 r ¡ a ' - o « ! y 
rable. « o es cruel, s,no cuando se confina al delincuente á un 
país mortífero, especialmente en ciertas épocas del año en que la 
mal,gn,dad del cl.ma y las enfermedades endémicas p oducen ¿ ! 
la vida. c ° n s ' d ^ > e y muchas p robabü .dadeedeTé rde r 

P E N A S E N E L HONOR. 

S ° n I a S 8 l S u ' e n t e s ; apercibimiento, reprensión publica, decía-

dio contrato, un medio del ™^* t i l**™ 6 1Qexactas- ¿Que es un «í-
phna v evitas, diceCu v a c Ó ^ / ' l ™f «prueba, una media verdad? Ubi non est 
pUné nuil a ^ S S ^ S Z ^ Í ^ J L « " f ™ est plena probatio, 
umversa lmente en el lenffua¿ i u r S 5 P raS " í ? h a 8 t a d d i a r 6 e i b i d " 
la fabula de Garc ía G o r f n a ^ hói n l A ? 6 " ^ 6 " " á , 0 S F^os jumentiles d e 

(2) T á o i t o r T e r e a u e L h r n / i 1 0 1 h a i n e c e s i d a d de ellas. 
R o m a de que p a s a b a l a ^ d ^ a l e í M n a ^ n t * m í d e s e noticia en 
ja Ciudad y o W i g a d V i T r m l n g Z e ^ Y ^ ^ T ' " ™ fué l l amada 4 
(Anale» , lib. 6 , c a p 3 )

p e r m a n e c e r e n ba jo la r i g d a n c i a de los mag i s t r ados . 

ración de honor, súplica de perdón, palinodia, publicación de la 
sentencia en el periódico, infamia y degradación. El apercibimien-
to es la advertencia que se hace á alguno de que obre bien. E s 
á veces una providencia gubernativa y á veces una pena que se 
impone ordinariamente por alguna culpa. L a reprensión pública 
y la publicación de la sentencia en el periódico son lo que dicen 
sus nombres. De la declaración de honor, súplica de perdón y 
palinodia ya hemos hablado en el § Injuria verbal. 

INFAMIA. 

Es la pena qne consiste en la declaración judicial de que una 
persona no tiene honor. Honores el buen juicio v aprecio públi-
co de un individuo. Infamia es aLcontrario el maí juicio y despre-
cio público de alguno. Las leyes de Partida señalan tres clases 
de infamia: infamia de hecho, que es la que consiste en la opinion 
pública ¿en virtud de un hecho tenido generalmente como mui ma-
lo; infamia de derecho, que es la que consiste en la lei que declara 
infame al que ejecutare el hecho designado por ella, é infamia por 
sentencia que es la que proviene de la declaración de infamia he-
cha en una sentencia. Pero realmente no hai mas que dos clase« 
de infamia: la de hecho y la de derecho, que es la que ias Part idas 
llaman infamia por semencia. L a infamia que proviene de la lei, 
examinada conforme á los principios de la Jurisprudencia, no es 
de derecho, sino de hecho, porque en el orden' del derecho no 
existen sino los hechos probados plenamente y sentenciados, y los 
que no lo son, por mas conocidos y ciertos que sean, por los sen-
tidos, por el testimonio de los hombres ó por cualquier otro crite-
rio extrajudicial, están fuera de la esfera del derecho y se tienen 
eomo si no existiesen. 

Los criminalistas modernos están divididos en opiniones sobre la 
pena de infamia. Mr. de Gaze, Rossi y otros opinan contra ella, y 
otros, como Bláckstone opinan por su subsistencia: opiniones que 
han influido en la formación de los códigos modernos, suprimién-
dose en unos y estableciéndose en otros. Los fundamentos de los 
autores y códigos que están por la negativa son dos: 1? L a infa-
mia es una cosa enteramente de opinion, á la que no puede añadir 
ni quitar nada la sentencia. Si la opinion pública declara deshon-
roso algún hecho, lo será, aun cuando no recaiga sentencia acer-
ca de él, ó aun cuando alguna sentencia lo declare honorífico; y 
al contrario, aunque una sentencia declare deshonroso un hecho, 
no lo será si la opinion pública lo aprueba y justifica. 2? L a pena 
de infamia es inmoral, cruel é irreparable y en consecuencia no 



tiene laa condiciones que debe tener una pena. Los fundamentos 
de los autores que están por la afirmativa son los siguientes: 1? 
Q u e sí añade y quita mucho la pena de infamia á la infamia de 
hecho. Esta es como la misma fama, unas veces cierta, otras fal-
sa y otras dudosa, y la infamia por sentencia es y debe presumir-
se cierta, porque dicha sentencia no se pronuncia, sino despues de 
una cuidadosa averiguación y prueba plena del hecho. 2? Es cier-
to que la infamia depende de la opinion y que la sentencia debe 
ser conforme con esta; pero con la opinion justa, no con la opinion 
injusta. E n una sociedad corrompida é ignorante hai multitud de 
opiniones extraviadas: se cree á veces malo lo que realmente es 
bueno ó indiferente, y se cree bueno lo que realmente es malo y 
perjudicial. Así la lei tiene por hombre honrado el que no acep-
ta un desafio y llama pródigo al que dilapida sus bienes en el jue-
go y no los reclama, y la opinion tiene á uno por un cobarde y al 
otro por hombre cabal y fiel á sus compromisos. He aquí una fi-
delidad de la que dice Tácito; est prava pervicacia: ipsifide.m vo-
cant. Y ¿por qué, cuando en una sociedad desorganizada se ha 
extraviado el pensamiento público, se ha de querer, que la lei y la 
sentenciase conformen con él, oque callen, permitiendo que do-
mine libremente1! ¿Porqué la lei y la sentencia, expresiones de la 
razón, han de ceder ante la opinion, expresión d e j a pasión? No, 
al contrario, todo ha de cooperar á reformar el pensamiento pú-
blico extraviado: la educación, la prensa, las doctrinas, las insti-
tuciones, las leyes y las sentencias. Y7erdad es que una opinion ó 
preocupación popular es mui fuerte y duradera; pero la historia 
demuestra que la razón al cabo triunfa de la pasión. 3? Es verdad 
que la pena de infamia es irreparable; pero en primer lugar, es 
necesaria porque es indispensable dar á conocer á la sociedad de 
nna manera clara y determinada, como es una sentencia, á los mui 
malos y perjudiciales, para que no puedan ser testigos, abogados, 
fiadores, comerciantes etc. En segundo lugar es verdad que la pe-
Hade infamia es irreparable y causa un dañogravísimo al individuo; 
pero en la sociedad primero está el bien común que el particular. 
E n tercer lugar (y esta es la razón principal) la moralidad é irre-
parabilidad no son condiciones esenciales para la justicia de una 
pena, sino para la perfección de ella: las condiciones esenciales son 
la proporcion y la ejemplaridad y estas si las tiene la pena de infa-
mia. En cuarto lugar la pena de infamia no es enteramente irre-
parable, porque el reo puede rehabilitarse ante la sociedad. 

De estas dos opiniones nos adherimos á la segunda, advirtiendo 
que ellas tienen lugar en el terreno de la Filosofía del derecho, 

pero no en el de la Jurisprudencia, pues nuest ras leyes imponen 
terminantemente la pena de infamia. 

DEGRADACION. 

Es la privación solemne de un oficio civil y d«?l honor anexo á el, 
por medio del despojo de la insignia de él. Esta pena tiene lugar re-
gularmente respecto délos militares. Es proporcionada, ejemplar, 
correctoria, reparable y análoga en los mas casos; pero no es moral. 

PENAS E N LA P R O P I E D A D . 

Según dijimos en el tratado de la propiedad, e3ta consiste en 
bienes corporales é incorporales ó derechos, y de aquí las dos 
clases de penas en la propiedad. 

P E N A S E N BIENES CORPORALES. 

Son tres: multa, comiso y costas. 

MULTA. 

Es ciertu cantidad de dinero que tiene que pagar el delincuente. A 
aquí pertenece la dote que tiene que pagar el estuprador á la estu-
prada, según dijimos en su lugar. La multa tiene todas las cuali-
dades de una buena pena, pues es proporcionada (porque es divi-
sible), ejemplar, especialmente cuando se ejecuta un embargo, cor-
rectoria, y algunas veces físicamente correctoria, porque quita a" 
delincuente los medios de dañar, moral (indirectamente), repara-
ble, análoga en los mas casos, no es cruel y es provechosa al Es ta-
do, á cuyos fondos ingresan las multas. 

COMISO. 

Es la pérdida délas cosas materia del delito y de los instrumen-
tos que sirvieron para cometerlo. Tiene lugar principalmente oír 
el contrabando. 

COSTAS. 
Son cierta cantidad de dinero que debe pagar el delincuente 

para cubrir los gastos del juicio. T re s condiciones se requieren 
para que uno esté obligado al pago de costas: que haya perdidb 
el pleno; que haya litigado temerariamente y que sea rico, en él 
sentido económico y jurídico de esta palabra. Es litigante teme-
rario: 1? el que no llegó á presentar algunos indicios raciónale® 
(que los autores /laman prueba semiplena) en apoyo de su acción ó 
excepción, ni hizo al principio del juicio el juramento de calumnia; 
2? el que hizo este juramento al principio del juicio, pero düraate 



# dio indicios de obrar calumniosa y maliciosamente, y 3° el que 
hizo dicho juramento al principio del juicio y no dio indicios de o-
brar calumniosamente; pero no llegó á presentar un solo indicio 
racional en apoyo de su acción ó excepción. El conocimiento de 
que el l i t igan te /» pobre depende de la declaración de dus ó tres 
testigos, q u f ^ í debe presentar. Cuando el delincuente no es táo-
bligade al pago de las costas, debe pagarlas la parte contraria. 

PENAS EN LOS D E R E C H O S . 

, Como son muchos los derechos que ei hombre tiene en la socie-
dad, son muchas las penas que consisten en la privación de ellos, 
ibas principales son las siguienies. 1? Privación de un derecho de 
tamina: tal es lapena de divorcio impuestaen algunos casos al cón-
yuge delincuente; tal es la pérdida de la patria potestad, impuesta 

• al padre por algunos delitos contra su hijo, como el de exposición, y 
tal es la desheredación, impuesta al hijo por algunos delitos con-
tra su padre. 2* Privación de un derecho civil, como el de ser tes-
t'Kp, tutor, fiador etc. 3? Privación de un derecho político, como el 
de votar o ser votado en ¡«selecciones populares. 4«? Privación de 
un empleo. 5-Inhabi l idad para tener otro. U P r i v a c i ó n de toda 
garantía social, pena que en el lenguage jurídico se llama ex lei y 
es loque se dice poner á alguno fuera de la lei. E s la mayor de to-
das las penas, pues el gobierno no garantiza la propiedad del delin-
é e n t e y en consecuencia cualquiera puede robarlo; no garant iza 
su honor, y cualquiera puede insultarlo; no garantiza su v,da y 
cualquiera puede matarlo. Esta pena por lo mismo de ser gra í í -

Z T S 8 t a P , ° a 8 W u e " ( ¡ Ü n Í C ° C a s o d ( i * n e e ] ^ b i e r n o , no 
pueda de hecho aprehender y castigar a! criminal, es dec i r /que 
en este caso el gobierno representante de la sociedad, devuelve á 

fi&T t" ] n , d T f ° S q U e l a C ° m P ° r i e n e l P»der que le con-
d e C » a l delincuente, para que cada uno lo ejerza di-

rectamente. El jurisconsulto ingles Selden en su Coleccon de 
causas nos presenta un ejemplo de la pena ex-lei . Al principio 

™ C 1 U d a d a n ° d G I f l § 3 a t e r r a t e n i a W hacer algunas 
reclamaciones a un reí extrangero sobre cierta suma de d .nfro , y 
d e t p o e . de repetidas comunicaciones particulares y providencias" 

W e S t m Í n ? t e r ' que compareciera por sí ó po 
apoderado, a las que no contestó, el tribunal lo juzgó y declaró 
fuera de la ei. Entonces P! rri NN«;, An a J , 
embajador Gordomar P ' g 0 d e n d a P ° r m e d , ° d e S ü 

Fin d e l T r a t a d o breve d e B c l á í o s y P e n a s 
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él dio indicios de obrar calumniosa y maliciosamente, y 3° eI que 
hizo dicho juramento al principio del juicio y no dio indicios de o-
br&r calumniosamente; pero no llegó á presentar un solo indicio 
racional en apoyo de su acción ó excepción. El conocimiento de 
que el l i t i g a n t e ^ pobre depende de la declaración de dus ó tres 
testigos, q u f ^ í debe presentar. Cuando el delincuente no es táo-
bligade al pago de las costas, debe pagarlas la parte contraria. 

PENAS EN LOS D E R E C H O S . 

, Como son muchos los derechos que e íhombre tiene en la socie-
dad, son muchas las penas que consisten en la privación de ellos. 
Las principales son las siguienies. 1? Privación de un derecho de 
tamina: tal es lapena de divorcio impuestaen algunos casos al cón-
yuge delincuente; tal es la pérdida de la patria potestad, impuesta 

• al padre por algunos delitos contra su hijo, como el de exposición, y 
tal es la desheredación, impuesta al hijo por algunos delitos con-
tra su padre. 2* Privación de un derecho civil, como el de ser tes-
Vgo, tutor, fiador etc. 3? Privación de un derecho político, como el 
de votar o ser votado en ¡«selecciones populares. 4«? Pnvacion de 
un empleo. 5-Inhabi l idad para tener otro. U P r i v a c i ó n de toda 
garantía social, pena que en el lengua ge jurídico se llama ex lei y 
es loque se dice poner á alguno fuera de la lei. E s la mayor de to-
das las penas, pues el gobierno no garantiza la propiedad del delin-
é e n t e y en consecuencia cualquiera puede robarlo; no garant iza 
su honor, y cualquiera puede insultarlo; no gara.nt.za su vida y 
cualquiera puede matarlo. Esta pena por lo mismo de ser gra í í -

Z T S 8 t 8 P . 6 n ( l Ü n Í C ° c a s o d ( i <*ue ^ b i e r n o , no 
poeda de hecho aprehender y castigar al criminal, es dec i r /que 
en este caso el gob.erno representante de la sociedad, devuelve á 

fi&T t- , n , T f U 0 S q ü e l a C O m P ° r i e n e l P ° d e r le cou-
d e C » a l .^¡¡ncuente, para que cada uno lo ejerza di-

rectamente. El jurisconsulto ingles Selden en su Coleccon de 
esusas nos presenta un ejemplo de la pena ex-lei. Al principio 

™ C 1 U d a d a n ° d G I f l § 3 a t e r r a t e n i a W hacer algunas 
reclamaciones a un reí extrangero sobre cierta suma de d .nfro , v 
despees de repetidas comunicaciones particulares y providencias" 

W e S t m Í n ? t e r ' P a - íjue compareciera por sí ó po 
apoderado, a las que no contestó, el tribunal lo juzgó y declaró 
fuera de la ei. Entonces el rr-i nn«;, u j J , 
embajador Gordomar P ' g 0 d e " d a P ° r m e d l ° d e S ü 
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PUESTA POR EL AUTOR EN LA SEGUNDA EDICION. 

El conocer bien el idioma que se habla pertenece a la clase de 
las verdades evidentes, y por lo mismo bastan pocas palabras, no 
para probarla, sino para recordarla. Si no hablamos bien nues-
tro propio idioma ¿como nos entendemos? La palabra es el re-
trato del pensamiento, y en consecuencia el buen lenguaje es 
un medio principal para el órden de una sociedad. S. Pablo des-
arrollando este pensamiento compara el lenguaje a la trompeta 

que dirije una batalla y dice: "Si la trompeta diere un sonido 
confuso, /quien se pondrá en órden de batalla? Así también vo-
sotros, 'si por la lengua no diereis palabras inteligible^, ¿como se 
entenderá lo que se dice?, por que hablareis al aire Puea si 
yo no entendiere el valor de la voz, seré bárbaro para aquel á 
quien hablo, y el que habla lo será para mí'' (1). 

La Gramática Castellana es necesaria: 1 9 Para la buena con-
versación. 2 9 Para la correspondencia epistolar, que sin la Gra-
mática abunda en disparates. 3 9 Para el comercio. Muchos plei-
tos dimanan de la mala redacción de los contratos, y a veces de 
una sola palabra mal empleada en ellos. 4 9 Para los testa-
mentos, evitándose los pleitos que se originan de la mala lo -
cución usada en ellos. Las reglas de interpretación de los tes-
tamentos, de interpretación de los contratos y de interpretación 
de las leyes, que hacen sudar a los litigantes, a los abogados y 
a los jueces, vendrán a ser innecesarias en mucha parte con el 
estudio del idioma patrio. 5 9 Para la poesía. ¿Como se apren-
derá la métrica si no se sabe la prosodia? 6 9 Para Ja oratoria: 
forense, política y sagrada. Una locucion incorrecta u oscura 
hace la palabra santa despreciable e iufructuosa para muchos, y 
esto es lo que S. Pablo llama no tocar bien la trompeta. 7- Para 
la filosofía y para aprender a pensar bien. Nuestro sabio Arzpo. 
Munguia, mi amado maestro, en eu Disertación sobre la L e n -
gua Castellana dice: "El arte de hablar con pureza y corrección 

es el de pensar con propiedad y exactitud Suceso bastante 
común es hablar sin entender; pero eeria fenómeno mui raro si es 
que llegara á presentarse, el fecundar un pensamiento sin hablar 
el hombre interiormente consigo mismo." Estas sentencias son 

[1] I Cor., 1 4 . - 8 y sigs. 



profundas, y bien meditadas prueban mucho en pro del aprendi-
zaje del propio idioma, porque el aprender a pensar bien no es po-
ca cosa. 8 9 Para escribir al público especialmente en los perió-
dicos. Si en estos se usa de un lenguaje propio, puro, preciso y 
correcto, enseñarán al pueblo a hablar bien; pero ds lo contrario, 
perjudicarán el habla popular. El destrozo del lenguaje por el 
pueblo siempre ha sido y será la cau3a del atraso en la perfección 
de la lengua y en la civilización de una nación. "Dadme una len-
gua bien hecha, dice Leibnitz,y os daré una civilización cabal." (1) 
9 9 Para el órden judicial, especialmente para, la buena redacción 
de las sentencias. Jovellano?, en un discurso pronunciado ante 
la Academia española sobre la necesidad del estudio de la lengua 
castellana, dice: "Bien ié que un gran número de jurisconsultos 
reputa por inütil este estudio, que á los ojos de los mas sensatos 
parece tan-esencial y necesario; pero cuando nuestra prefesion 
de abogados DOS obliga á procurar el mas perfecto cumplimiento 
de nuestras leyes ¿como es posible que parezca inútil el estudio 
de la lengua en que están escritas?'' Hai argumentos abstrusos 
y razones que cuesta trabajo entender, pero la que da aquí el clá-
sico español es demasiado clara y convincente. Continua diciendo 
que para entender las leyes, es decir, para interpretarlas y apli-
carlas bien, no basta el conocimiento común y popular de la len-
gua, que todos tenemos desde loa siete o diez años por oiría h a -
blar a todos, aunque este conocimiento Be diga perfeccionado por 
la lectura de los libros, (que ordinariamente no eon de los mejores 
hsblista*); eino que es necesario el conocimiento científico de 
ella, allí: "Aereo los que se obstinan en una opinion tan absurda, 
están persuadidos á que para la inteligencia de las leyes, les basta 
aquel conocimiento de nuestra lengua, que han recibido en sus 
primeros años y cultivado despues por la lectura y con el uso; 
pero ¡cuanto les queda aun que saber de la lengua castellana á 
los qua h*n entrado en ella por esta senda común y popular, sin 
que las llaves de la gramática y la etimología les abrieren las 
puertas de eus tesoros!" 

Permítaseme añadir una palabra a la doctrina de Jovellanos, 
No solo es necesario el conocimiento científico de la lengua pa-
tria, éiao que es convenentísimo que e^te conocimiento se reci -
ba en las aula*, en la niñez o en la juventud, por ser este el tiem-
po mas apropósito para aprender y radicar en el espíritu los prin-
cipios de las ciencias, §. Gerónimo dice: "Difícilmente se bo-
rran las ideas infundidas en los primeros años. ¿Quien volverá á 

(1) Cit. por Mflufco, Rudimentos Etimología, oap. 4. 

, . f f • • , , • . • ' 
la purpura de Tiro su antigua blancura? L a vasija nueva de ba-
rro conserva por mucho tiempo el sabor y eí olor del licor que se 
le echó ai principio" ( I ) . Plutarco dice: "Como los.sellos se im-
primen en la blanda cera, así las doctrinas se graban en las almas 
de los niños" (2) . Vegecio: "Las cosas que se aprenden en la ni-
ñez se inculcan no solo con mas prontitud, sino también con mas 
perfección" [3] . Horacio: " L a lana teñida de púrpura no vuel-
ve a su antiguo color" [4]. "La vasija nueva de barro conserva 
por mucho tiempo el olor del licor que una vez se le echó" [5]. 
Virgilio: " L a primera y la mejor edad de Ja vida huye para los 
miserables mortales: vienen despues las enfermedades y la triste 
ancianidad" [6]. Ovidio: "Se ha dé aprovechar la edad de la ju -
ventud: esta edad paaa con veloz pie" (7). Y en fin Apuleyo di-
ce que los pericos, si tienen uno o dos años, aprenden fácilmente 
a hablar iodo lo que se les'sugiere; pero que despues ya no apren. 
den, aunque los azoten [8]. 

E n efecto, todas las cosas tienen su tiempo y oportunidad [9], 
y cada edad tiene sus pensamientos y sus ocupaciones [10]. La 
juventud es el tiempo de la siembra, y en lo restante de la vida se 
cosecha lo que se haya sembrado en ella. La juventud es el estío 
de l a vida: la edad de las risas, de Toa sueños de oro, de las ma-
riposas tornasoladas, de las nubes de'ópalo y grana, de los C a -
pitolios en lontananza, que embellecen y facilitan la trabajosa sen-
*" ; " • ¡id ouiqfnle aian ÍUHÍIIOJ». 

(1) DificuUer eradilur quod rudes anni perbiberunt; lancmim hbnchylia qvis 
• in pristinum candorem revocétf Eecens testa diu et saporem retkel et odorem, que 
primúm imbuía est. [Epist. ad Laetam de Institutione filiae\. 

[-J Sicut sif/itla mollibus imprimunttir eeris, tía et dmtnime, dum puerilis ani-
- mis est, inseulpuntur. [Ve Educatione libtrorum]. 

,[3J Non tantum celeriüs, sed etiam perfestiús imbibuntur, quae disciintur ápue-
- ríe, (De Re MUiiari, lib. 1, cap. 4) . 

kl Ñeque amissos colores 
Erna referí medicata fneo. : " ' ' ' ; 

[Lib. 3, -Oda 5, vv. 27 y 28]. -
. L-JJ Quo semel est imbuía recens sercavit odorern 

Testa diu. 
. [Lib. 1, Epist. 2. ád Lcllium, v r . 69 y 70). 

W , Opima quaeque dies miseris mortalibu? aevi 
Prima fugit: subeunt morbi, tñstisque seneclus. 

(Georg. 3—GG y 67). 
(7) ütendam est aetate, cito pede labitur aetas. 

(Metamorph., 10). 
(8) Floridor., lib. 2. ' 
(9) Omnia tempus habent. (Eccle. 3 -1) . Omni nzgotio tempus est et opportu-

mtos. (Id, id, G). . 
(10) Non aedem est aeias, non mens. 

(Horat., Lib. 1, Epist. ' I ad Maecenatem, v. 4). 



del saber; la edad de las esperanzas, én que el alma cómo u r 
na guerrera nave se atreve a todo; la edad de las memorias e in-
teligencias vírgenes, qne.$emejantes a las tierras nuevas producen 
el ciento por uno: frutos tiernos a la verdad, pero que madura 
rá el otoño. Despues, en la edad viril, lps cuidados de familia, 
administración de los bienes, los negocios profesionales, las ocu* 
paciones de urbanidad que impone el trato social, las agitaciones 
políticas y respecto de muchos, las. enfermedades, ya no dejan 
mas que ratos fugitivos, en lps qué se puede estudiar o leer al-
go, pero ya no es posible hacer el estudio dilatado y profundo da 
toda una ciencia. Un paso mas y llega la vejez: el invierno de la 
existencia, en la qué ya hai necesidad de hacer lo que dice Hora-
cio; Soive senescentem eguum: al caballo viejo, que ha trabajado 
mucho y se ha portado con brip en una serie de campañas, dar-
le su libertad, porque si nó, empieza a jadear y a tropezar. (X). 

Sin embargo, toda persona culta que en sus primeros años no 
haya recibido lecciones de, gramática española, ni pueda por sus 
negocios hacer un estudio detenido de ella, debe por lo menois 
dedicar unos pocos dias a leerla, y esta es una de las utilidades de 
los Compendios, pues, dice el mismo poeta venusino; 

Si ir mas allá se veda, 
Llegúese al menos, pues, donde se pueda (2). 

10® Para el orden administrativo. Mucho se necesita de la Gra* 
mática Castellana para el rápido lenguaje de las oficinas. 11? Pa-
ra ha,cer bien.las leyes. Esta necesidad es mayor en los paises de-
mqcráti.cos que en los aristocráticos y monárquicos, porque en a-
quellos los legisladores salen de la multitud. fia indispensable 
.pues enseñar el idióma patrio en las escuelas y colegios a la mul-
titud de niños y jóvenes, los qué mui pronto vendrán a ser legis-

•ladores. Cada frase, cada palabra de una lei es como un dia-
mante: de grandísimo valor, y este valor es necesario conocerlo 
para hacer una buena lei. Una sola palabra de la lei mata o dá * 
la vida. ¡Cuantos pleitos, cuantas vejaciones, daños en los bie-
nes, pérdidas de vidas, guerras y desmoralización social produce 
una lei primaria o secundaria mal redactada!, y a veces una sola 
palabra de ella, impropia u oscura. Él evitar tantos males y pro-
curar tantos bienes bien compensa el pequeño trabajo de enseñar 
la Gramática Castellana. 

. . • (1) Ibil, vv. 38 y 39;. 
(2) Est quadam prodire tenus, si non datur ultra. 

(Ibid., y . ,32 , t raduc. de Burgos). 

J a & A M A T I C A ; castellana es la ciencia de hablar y escribir bien 
el idioma castellano. Como para hablar bien un idioma se requiere: 
1? usar íle buenas palabras-, 2? enlazarlas y 3? pronunciarlas bien, 
las partes de la Gramática son cuatro: la Analogía, que trata de 
cada mm de las palabras y de las cualidades que han de tener pa-
ra ser buenas, la Sintaxis, que trata de su enlace, la Prosodia, do 
su pronunciación, y la ortografía, de su escritura. 

D E LAS ? ALABEAS O r A R T E S D E LA ORACION. 

. ... i —i - ¿ 
La palabra es un sonido oral articulado que retrata el pensa-

miento (1). Siendo la palabra imágen del pensamiento, y este 
imagen o representación del objeto real, las especies generales 
de las partes de la oración son las mismas que las dé los objetos 
de la naturaleza. Tres son las especies generales de los objetos: 
la sustancia, la cualidad y la acción, y tres son también las partes 
de la oracion en general: el Sustantivo, el Adjetivo y el Verbo. 
Pero explicando y dividiendo estas partes generales para mayor 

(1) Definición tomada de Aristóteles, quien dic.e que la. pa labra es l a imágen 
del pensamiento,» (Per ihermeq, lib, 2). De aqu í el conocido dicho Sóerates: 
"H&blá joven pa ra conocerte," (Nota del autor en 1873). 

C A P I T U L O X. 



da del saber; la edad dejas esperanzas, én que el alma cómo u-
na guerrera jave se atreve a todo; la edad de las memorias e in-
teligencias vírgenes, que.$emejantes a las tierras nuevas producen 
el ciento por uno: frutos tiernos a la verdad, pero que madura 
rá el otoño. Despues, en la edad viril, lps cuidados de familia, 
administración de los bienes, los negocios profesionales, las ocu* 
paciones de urbanidad que impone el trato social, las agitaciones 
políticas y respecto de muchos, las. enfermedades, ya no dejan 
mas que ratos fugitivos, en lps qué se puede estudiar o leer al-
go, pero ya no es posible hacer el estudio dilatado y profundo da 
toda una ciencia. Un paso mas y llega la vejez: el invierno de la 
existencia, en la qué ya hai necesidad de hacer lo que dice Hora-
cio; Soive senescentem eguum: al caballo viejo, que ha trabajado 
mucho y se ha portado con brio en una serie de campañas, dar-
le su libertad, porque si nó, empieza a jadear y a tropezar. (X). 

Sin embargo, toda persona culta que en sus primeros años no 
haya recibido lecciones de, gramática española, ni pueda por sus 
negocios hacer un estudio detenido de ella, debe por lo menois 
dedicar unos pocos dias a leerla, y esta es una de las utilidades de 
los Compendios, pues, dice el mismo poeta venusino; 

Si ir mas allá se veda, 
Llegúese al menos, pues, donde se pueda (2). 

10® Para el orden administrativo. Mucho se necesita de la Gra* 
mática Castellana para el rápido lenguaje de las oficinas. 11? Pa-
ra ha,cer bien. las leyes. Esta necesidad es mayor en los paises de-
mqcráti.cos que en los aristocráticos y monárquicos, porque en a-
quellos los legisladores salen de la multitud, fia indispensable 
.pues enseñar el idióma patrio en las escuelas y colegios a la mul-
titud de niños y jóvenes, los qué mui pronto vendrán a ser legis-

•ladores. Cada frase, cada palabra de una lei es como un dia-
mante: de grandísimo valor, y este valor es necesario conocerlo 
para hacer una buena lei. t ina sola palabra de la lei mata o dá * 
la vida. ¡Cuantos pleitos, cuantas vejaciones, daños en los bie-
nes, pérdidas de vidas, guerras y desmoralización social produce 
una lei primaria o secundaria mal redactada!, y a veces una sola 
palabra de ella, impropia u oscura. Él evitar tantos males y pro-
curar tantos bienes bien compensa el pequ.eño trabajo de enseñar 
la Gramática Castellana. 

. • (1) Ibil, vv. 38 y 39;. 
(2) Est quadam prodire tenus, si non datur ultra. 

(Ibid., y . .32, t raduc. de Burgos). 

J a & A M A T I C A ; castellana es la ciencia de hablar y escribir bien 
el idioma castellano. Como para hablar bien un idioma se requiere: 
1? usar íle buenas palabras-, 2? enlazarlas y 3? pronunciarlas bien, 
las partes de la Gramática son cuatro: la Analogía, que trata de 
cada nn£ de las palabras y de las cualidades que han de tener pa-
ra ser buenas, la Sintaxis, que trata de su enlace, la Prosodia, do 
su pronunciación, y la ortografía, de su escritura. 

D E LAS P A L A B R A S O Y ARTES D E LA ORACION. 

. ... \s k —> - ¿ 
La palabra es un sonido oral articulado que retrata el pensa-

miento (1). Siendo la palabra imágen del pensamiento, y este 
imagen o representación del objeto real, las especies generales 
de las partes de la oración son las mismas que las dé los objetos 
de la naturaleza. Tres son las especies generales de los objetos: 
la sustancia, la cualidad y la acción, y tres son también las partes 
de la oracion en general: el Sustantivo, el Adjetivo y el Verbo. 
Pero explicando y dividiendo estas partes generales para mayor 

(1) Definición tomada de Aristóteles, quien dic,e que la. pa labra es l a imágen 
del pensamiento,» (Per ihermeq, lib, 2). De aqu í el conocido dicho Sóerates: 
"Hítblá joven pa ra conocerte," (Nota del autor en 1873). 

C A P I T U L O X. 



claridad decimos que las partea de la oracion BOU siete.: Sustan-
tivo, Adjetivo* Articulo, Verbo, Adverbio, Ereposbiou y Conjun-
ción. 

A R T I C U L O I. 

D E L S U S T A N T I V O . . 

Sustantivo es una parte de la oracion que significa la sustan-
cia, como Hombre, Dolor. Los atributos del sustantivo son cua -
tro: el género, ei número, el caso y la persona. 

Género es el sexo (1) de las sustancias. -Los géneros son tres: 
masculino, 'que es. ej que significa macho, como Hombre, Roble; fe-
menino, que es el que significa hembra, como Paloma, Blancura. 
y neutro, que es el que no significa sexo, como Esto, Aquello. 

Número es el atr ibuto del sustantivo que consiste en significar 
una o mas sustancias.- Los números son dos: singular, que ea 
e que significa upa sola sustancia, como Libro, y plural que es 
el que significa dos o mas, como Libros. Como toda s u s t a n c i a 
pertenece a una especie, clase o género, todo sustantivo tiene p lu-
t f C e ? f c U a , D : 1 9 1 0 8 8 ustant ivos propios, como D. Quijote, 
La Mancka-, algunos que. solo se usan en singular, como Infan-
tería, Elebe, y I? otros que solo se usan en plural, como Exequias, 
Fauces. E l plural se forma añadiendo una s al singular, si acaba en 
vocal no aguda, como. Libro, Libros, y añadiendo <>s, 'ei acaba en 
vocal aguda o en consonante, como Rubí, Rubíes; Merced, Merce-
des. Se exceptúan: I? los nombres acabados en « que tienen el a -
cento en la peoultima o antepenúltima, y los apellidos españolea en 
a, que no la tienen en la última, como el Lunes. los Lunes; el Exta-
sis, los Extasis; González, los Gonzálezy 26: los acabados en z loa 
que forman su plural conviniéndola en como Luz, Luces. 

t a s o es la relación que tiene el sustantivo,.con otra parte,de la 
oracion (2). Como las relaciones dé los seres son ¡numerables i-
numerabies son los casos: todos se reducen a seis, como a otras 
tantas ciases. El nominativo, que significa la relación de sujeto 

ÍXJO 
(L) g e n e r o es el sexo" , dice García L u n a ea su Gramática general .o Filosofia del 

lenguaje. R e t e n i d o >1 gusto de encontrar muchas de mis ideas/confi rmadas coa 
las del gramático-filósofo, c u y a o b r á ' f u é conocida p ó r p r ì m e r a r e z en Guada ía j a r apor 

los años de 60 y 61, es decir despues de Iaprimer5tedici0n.de es tos .Elemantos /y ho'i 
es muí estimada. (Nota del autor en 1873). 

(2). « t o s casos sirven p»ra manifestar la relación de Jos nombres.» (García Luna) . 

* 

del ser o de la acción, como Miguel enseña-, él genitivo, que sig-
nifica la relación de posesion o dependencia, como: Miguel ,hijo del 
genio; el Acusativo, que significa relación de'objeto directo de la 
acción, como: Miguel, hijo del genio, enseña la virtud; el Dativo, 
que significa la relación del objeto indirecto, y ella es ordinaria-
mente de daño o provecho, como: Miguel, hijo del genio, enseña 
la virtud a los hombres, y Ablativo, que significa la relación tara-
bien de objeto indirecto, y es ordinariamente de modo, privación, 
lugar o tiempo, como: Miguel, hijo del genio, enseña con gracia a 
los hombres la virtud, y Vocativo que significa la relación de lla-
mamiento, como: ¡Oh hijo del genio! 

Persona es la relación que tiene una sustancia con el que ha-
bla. Las personas son tres: la primera que es quien habla; la se-
gunda que es a quien se habla, y la tercera que es de quien se ha-
bla. 

A R T I C U L O II . 
D E L A D J E T I V O . 

Adjetivo es una par te de la oracion que significa la cualidad de 
la sustancia, como Hombre bueno-, Dolor fuerte. Como la cuali-
dad no puede estar sin la sustancia, el adjetivo no puede estar 
sin el sustantivo, expreso ó callado (1 ) . 

De los atributos del sustantivo y adjetivo, unos son propios del 
sustantivo, otros propios del adjetivo y otros comunes a uno y o-
tro. Los propios del sustantivo son el género, el número, el caso 
y la persona, de los que ya hablamos, y con los que se conforma 
el adjetivo por la lei de concordancia. Los propios del adjetivo 
son dos, el que consiste en significar grado y el que consiste en 

(1) "Examinando reflexivamente como penetran en nosotros los conceptos d é l a s 
cosas corporales, comprendemos el fundamento de la división de los nombres en sus-
tant ivos y adjetivos. No es sazón de disoutir las graves cuestiones que acerca da 
l a sustancia y de la cualidad se ofrecen en la ciencia que estudiamos: para nuestro 
propósito baste solo observar que diciendo: este cuerpo es oloroso, sonoro, suave, amarillo, 

enumeramos las causas de otras tantas impresiones recibidas en el olfato, en el oido, 
®n el tacto y en la vista; que estas causas reciben el nombre de cualidades; y como 
quiera que la mente no concibe j amas la cualidad sin el gujeto, llamamos substantivo 
[sub stat: el que está debajo) a la palabra qne expresa el cuerpo en que todas ellas 
existen H e aquí como el hecho psicológico y el hecho gramatical coinciden uno 
con otro. Concebimos el sujeto y el atr ibuto unidos: el idioma es la imágen de esta 
concepoion: cada atr ibuto se^expresa con un adjetivo: el sustantivo es la expresión 
con que designamos el individuo que reúne en sí todas esas oualidades." García l u -
na. [Nota del autor en 1873) . 



significar número determinado. Los comnneg a nno y etro son: 
la estructura, según la qué son simplea o compuestos, ia deri-
vación, según la qué son primitivos o derivados, y la especial sig-
nificación. ° 

§ I . 

ATRIBUTO DEL ADJETIVO QUE CONSISTE EN SIGNIFIQAR GRADOS. 

POSITIVOS, COMPARATIVOS Y SUPERLATIVOS. 

Positivo es el adjetivo que simple y sencillamente significa la 
cualidad, como Estudioso; comparativo es el que la significa ha-
ciendo comparación entre dos sustancias, como Mas estudioso, 
Menos estudioso, Tan estudioso, y superlativo es el que la significa 
en el ultimo grado, como Mui estudioso, Estudiosísimo, El mas 
estudioso, El menos estudiosoPor estos ejemplos se ve'que el 
comparativo se divide en de superioridad, de inferioridad y de 
igualdad, y el superlativo en absoluto y relativo. 

REGLAS PARA LA FORMACION DE LOS COMPARATIVOS Y SUPERLATIVOS. 

1? El comparativo se forma añadiendo al positivo los adverbios 
Mas, Menos y Tan, y el superlativo absoluto en su primera termi 
minacion añadiendo Mui, En gran manera, u otro equivalente 
Se exceptúan algunos irregulares, como Bueno, Mejor, Optimo 

2» El superlativo absoluto, en su segunda terminación se for'-
ma del positivo mudando la última vocal de este en ísimo y aña-
diendo únicamente esta terminación, cuando dicho positivo acaba 

Se exceptúan 1? los positivos en ble, los que la convierten en 
bil, como Amable, Amabilísimo; 2* los acabados en 8f que la con 
vierten en c, como Feliz, Felicísimo; 3? algunos que retienen los 
superlativos latinos, como Antiguo, Antiquísimo; Sabio, Sapien-
tísimo;*. algunos que en la formación de s«s superlativof son 

MejtrGB M e m T a f de 103 ,atin08' 00310 0éleh"> Celebérrimo* 
Magnífico, MagmficenUsimo, y 5 o los en fr, que la Convierten en 
ísimo, como Limpio, Limpísimo. t a 

J L m F ¡ r * S r r e l a t i ? 0 S e f o r m a a M i e ^ al positivo estaa voces: El mas, El menos. 
4* Algunos adjetivos carecen de estos grados, ya por imne-

corno I n M C O m ° O m n i p o t e n t e > P° r ^ p e d i r l o el uso, 

§ • II . 

ATRIBUTO DEL ADJETIVO QUE C0NSITE EN SIGNIFICAR N U M E R O 

DETERMINADO. 

R E M E S A L E S . 

Numerales el que significa nümeró determiñado, como Dos 
Segunao, Doble, Mitad,. Se divide en cardinal, ordinal, multipli! 
cativo y partitivo. Cardinal es el que simplemente significa nú-
mero determinado, como Dos, Veinte, Ciento; ordinal es el que 
demás de numero determinado significa orden, como Segundo 

I Z I T * m t é 8 Í m ° z ; m u i M i c a t i v o es el que demás d e f ü m e r ¿ 
determinado significa multiplicación, como Doble, Céntuplo, y 
partinvo, el que demás de número significa partición, como ú l 
tad, Diezmo, Veinteavo. Este último es sustantivo. 

E L N Í J M ?? A L 1 ? Significa ordinariamente 
unidad simple, como: «Un dia" "Una dedos" ("Cervl 2" Al 
gunas veces significa unidad complexa, como: "No ha? 'eos» 
mas una que son ya las dos." (Dios y el hombre) (Granada)! 
a. Otras Significa identidad o semejanza, como: «En paz v en 
guerra el mundo siempre es uno». (Rivadeneira). 4? Otras una 
cualidad superlativa, como: "Serian ellos unos míos, si otra 
cosa hiciesen o pensasen". (Cerv.). 5.- Otras muchas se pone 
a modo del articulo, ántea del sustantivo indefinido para con! 
traerlo, como: « f e » cabreros.» (Cerv.). 6? Otras, e n f m j f f n i . 

l C L a r e C e r , p r i m e r a P e r s 0 n a > a ™que en realidad es tercera 
como: Mejor le es a estar sano, aunque parezca enfermo que estar enfermo y parecer sano." (Rodríguez). 

§ m . 

COMPUESTOS. 

H n % D e 8 t ° 6 8 61 q ° e S i g n i f i c a I a s o s t a n c ' a o cualidad con ayu-
da de otra u otras partes de la oracion, como Quitasol, Cabizbajo. 

C ° m ° « p o t r o s corrompidos^ 

§ IV. 

DERIVADOS. 

6 8 e l ? e 8 1 d e r i v a d e o t r a P a r t e d e l a °^c ioo . S e divide en nominal, verbal y adverbial. 



NOMINALES. Nominal es el derivado de nombre sustantivo o 
adjetivo, como: Soledad, Mor tal, Palomar, Li braco, Populacho, 
Apostolado, Vacada, Trapajo, Ant iguaba , Abundancia, Cas te-
llano, Mudanza, Campanario, Peñasco, Padrastro, Priorato, Ma-
joxasgo, Golosazo, Viñedo, Arboleda Manchego, Castillc/o, Obs-
diencia, Morena, Sediento, Risueño, Cuchicheo, Escudero, P o d a -
dera, Aragonés, Gigantesco, Celesíe, Campestre, Pobrete, Jimenea 
Lobreguez, Presteza, Caballería Justicia, Perneo, Gramático, 
PastoriZ, Pagecillo, Cristalino, Protestantismo, Ateísta, Peque-
Eito, Blanquizco, Llovedizo, Comilon, Pedregoso, Barbudo, N i a -
lezuelo, Vacuno, H e r m o s u r a , Gentwza. 

De estas 56 especies de derivados nominales, los mas notables 
son los aumentativos, los diminutivos, los colectivos, los abun-
danciales y los posesivos. 

AUMENTATIVOS son los que significan aumento de Bustancia o 
cualidad y terminan ordinariamente en on azo y ote, como: " S a n -
cho maldito, golosazo, comilon" (Cerv.) Algunas veces signifi-
c a n una cual idad superlat iva de aprec io o desprecio, como: " L a 
verdadera pobreza tiene una honraza consigo, que no hay quien 
la sufra." [Sta. T e r e s a ] . 

DIMINUTIVOS son los que significan diminución de sustancia o 
cualidad, y terminan ordinariamente en ico, ito', illo, uelo, ejo y ete. 
El diminutivo en ico significa mucha pequenez, como: "Veo con 
cuanta ligereza los perricos y gaticos juegan y trepan entre si unos 
con otros." (Granada) . Los en ito y en uelo, demás de peque-
nez, significan amor como: "¿Que madre hay que pueda olvidar-
se de su hijo pequeñitoV' [Rivadeneira]. "Cerrarán tus ojos las 
tiernas y delicadas manos de sus terceros nietezuelos." (Cerv. ) 
Los en illo, ejo y ete demás de pequenez, significan desprecio, co-
mo: " E s a Angélica despreció mil Señores, mil valientes, mil 
discretos y se contentó con un pagecülo barbilucio." [Cerv] . 
" N o hay invención que no saquen, engaño y maquinación que no 
intenten, por engañar al pobrete(í'erez del Castillo). 

COLECTIVOS son los que significan conjunto de sustancias de una 
misma especie, y terminan ordinariamente en ada, ar, cdo y eda, 
como Vacada, F alomar s Viñedo, Arboleda. 

A B U N D A N CÍALES son los que significan abundancia, y terminan 
ordinariamente en oso, como Pedregoso. 

POSESIVOS son los que significan posesion o dependencia, espe-
cialmente por razón de patria, y terminan ordinariamente en ano, 
ego y es, como: Castellano, Manchego, Aragonés. 

• ^ftc uíb mono -n-jo ta ¡ 
Sfc? ar ir i 

VERBALES. ; 

Verbal es el derivado de verbo: sé divide en activo, que es el 
que significa acción, como: Holgazán, Amante, Capaz, Obediente 
Cuchicheo, Movimiento, Partida, Bailarin, Destructivo, Lección, 
Amor, y AmadoV, y pasivo, que es el que significa pasión, como; 
Amado, Temido, Sensi5¿e. De todos estos, los mas notables son 
ios en ante, ente, ado, e ido, llamados por f\o* participios, por 
que participan mas que los demás verbales de la naturaleza del 
verbo (1) . 

• V./ ADVERBIALES. \ R > ' h .VÓL ciU\í J ' L ' J v , " , " 
A dverbial es el derivado do adverbio, como Cercano, Lejano. 

•«iieaifeio Uno b s^y foneni t *ea»b sol nos enp . <?.oyil9ípfi 
-S» :Oií!00 .OVÍÍ#A e 4 v X EOVÍÍCBJGUS VPWF 

NOMBRES DE ESPECIAL SIGNIFICACIÓN. 
NO mm&m 5«. P Í W D.0?-

E n t r e los muchos que posee nuestro rico idioma, los princi-
pales, demás de los superlativos, aumentativos, diminutivos y de-
más de que hemos hablado, son los propios, loa imitativos y los 
pronominales o pronombres. 

PROPIOS. Nombre propio es el que sinigfica una sustancia o 
cualidad individual y propia, como D. Quijote, La Mañfiha, Om-
nipotente, Eterno. 

IMITATIVOS. Imitativo es el que imita en su sonido el ¿e la cosa 
que significa, como Balido, Graznido, Zumbido, Chorro, Son 
y Retintín, como: 

Oyóse en esto el son de una corneta 
Y un trapa, trapa (2), aparta, aparta, afuera." (Cerv.) 

(1) " E n cnatito á dar significación actúa L loa participios pasivos, muchos son los 
ejemplos que podemos aducir: decimos: hombre muy entendido, por muy inteligente; 
trabajo cansado, por que cansa; cuerpo pesado, por quepesa; j í»gw?o, por el que fin-
ge. etc." [Mellado, Enciclopedia, art . Castellano, idioma]. Otro entré muchos ejem-
plos: "hombre mvi leidó", por "hombre que ha leiio m u c h o ' ? . — - " Y ya que de par-
ticipio hablamos, citaremos otro notable 

casó de conoisíon que no hallamos en otras 
lenguas; nos referimos al participio regido de preposición de un modo absoluto, y pa ra 
que se note Jo bello de tal uso en nuestra lengua, pondremos algunos ejemplos: "ese tra-

Galope. 



9 
Loa nombres imitativos, llamados también onomatopeyaa, son, 

sabias"" 0 6 3 ' " Q D a d e , a 8 m a® p a r t e S q u e t I e n e Q I a a l e n § u a a 

PRONOMBRES. ' 

Pronombre es el nombre qo-e se pone en Fo&ar de otro, como: 
lo, lu- Que, en logar de Pedro, libro, $c. Las especies de los 
pronombres gon seis. 1» Unos son simple?, que son Yo, Tu,. Si, 
Mi, Tu Su, Mió, Tuyo, Suyo, Cuyo, Nuestro% Vuestro, Que! 
tmí, Quien, El, Mismo, Este, Me, Aquel, Alguno y Ninguno• y 
otros compuestos, que son: Conmigo, Contigo, Consigo, Cmlqukra, 
(¿uienqiera, Aqueste, Aquese, J&toíro y jEsoíro. 2* Unos son prí-
mitivos que son: Yo, Tu, Si, Que, Cual, Quien, El, Este, Ese, A-
quel Alguno y Nmguno, y otroa derivados, que son los demás. 
ó. Lnos son sustantivos que son: Yo, Tu, Si y Quien, y o -
troa adjetivos, que son loe demás, menos Que el cual ordinaria-
mente es sustantivo, y algunas veeea adjetivo, como: «Que ca-
rro es este?. - .._y ¿que. banderas son aquestas?" (Cerv.) 4a Al-
gunos son relativos porque demás de ponerse en Íu<rar de otro 
nombre significan especial relación, y son: Que, Cual, Quien y El. 
5. Otros son demostrativos, porque demás de ponerse en lugar 
de otro nombre significan demostración, y son: Este, Ese y Aquel 

Ampliando en esta tercera edición la docirina sobre los p ro-
nombres Este, Ese y Aquel, me han ocurrido las reglas siguientes-
1. listos pronombres auponen siempre dos personas, una que 
hao a y otra a quien habla; por la sencilla razón que son de-
mostrativos, y lo que se demuestra siempre es a otro. 2a E -a 
regla comprende el soliloquio, en el qué figuradamente una per-
sona se considera como dos, una que habla y otra que escu-
cha. 3. También se entiende dicha regla de los escritos, se-
gún aquella de Bártolo: Epístola absenti Ídem cst ac sermo 
praesenti. Escribir una carta es como hablar a aquel a quien 
se escribe y escribir, un libro es como hablar a los lectores 
4. b l objeto demostrado es corporal,, como «Esta casa", o es-

^ n i f i a ; C G m 0 < < E f DÍ°S"- ^ E * t 0 S t r e s P r o n o m b r e s X p " 
significan situación corporal, si el objeto es corporal, o 

P n S a r e r i ; ° ' 8Í e ¿ G b Í e t 0 e s espiritual, como 
Este Dios , «Ese. Dios», «Aquel Dios". Otro ejemplo: «Nél-

a V m a ^ V ; Ü € n e ü 7 e C ° m b a t Í e r o n e D Trafalgar: m Se s u * 
c d ó des pues de f a c c i ó n ; perdiendo la acción, murió glo-
riosamente por España, jaquel murió triunfante y gloriosa 
mente por Inglaterra/ Otro ejemplo: - P r o t e s t a n t i Í o f S ¡ 

3 
inmoral e impía" (Balmes). 6* El pronombre Este significa: 1? una 
cosa que está mas cerca del que habla que de aquel con quien 
habla, como si refiiendo uno un papel en la mano, dice a otro: 
"Lea V. este papel" { I s l a ) , y 2>? una cosa que está igualmente cerca 
le laa dos personas, como si estando doa a una mesa, oda di-
je al otro*, "Este, mesa". Otro ejemplo: "Este DhW. Oírte 
•'Nélson &e.:, este se suicidó'' 7* El pronomb*é Ese sigaifi. 
ca: 1° una cosa que está mas cerca de aquel, a quiea ae hahfe 
que del que habla, como si teniendo uno un papel en la mán-o 
le dice otro: "Lea V. ese papel», y 2° una cosa que está a 
una distancia media de laa dos personas, como sí estando ambas 
a una ventana y viendo pasar a un hombre, dree Una a la otra: 
"Ese hombre». Otro ejemplo? "Ese Dios». Otro: "Nelsón &c.: 
ese, perdiendo la acoion" c6c. Otro: "Protestantismo, esa obra 
inmoral e impia''. El pronombre Aquel significa una cosa q,ue 
está lejos de tes dos per&ooas; como: "Mis compañeros me es-
tán esperando en aquel bosque». (Isla). Otro ejemplo: ''Aquel Dios.» 
Otro: "Nelson &c.: aquel muriótriunfante" &e. 9* El pensa-
miento no solo estima la situación de los objetos espirituales, 
sino también frecuentemente la de los eoíporalea, acortándola o 
alargándola según su natural libertad; asi, apesar de ta grandí-
sima distancia en que loa astros se hallan de nosotros, decimos 
con frecuencia: «Es¿raatro», "Este gol «pie nos alumbra"; por-
que la presencia de uno de estos objetos que nós-afecta viva-
mente, hace que nuestra imaginación lo considere en Una situa-
ción media, y aun en una aituacion mui cercana a nosotros 

6* especie de pronombre* Otros, en fin, aon posesivos, porque 
demaa de ponerse en lugar de o ^ s i g a i f i e a n pmmí o dependen-
cia y son: Mi, Tu ^ Mió, Tuyo, Suyo, Cuyo, Núestroy VueZo 

El uso vario de los pronombres es, dice el citado Garces, "co-
mo una memoria de las aventuras del lenguage culto de Europa 
en la irrupción de rlos :bárbaros." E s t e n o abandonaron comple-
tamente Ja decha ación de loa pronombres latinos, cómo la de los 
demás mmbte*, ni tampoco la conservaron íntegra, sino con las 
irregularidades que se echarán de vér en los siguiente. ejemplos. 

Y O . P 

Singular. phiml 

Nosotros o Nó#. 
** B e Nosotros o de Nos. 

A- M Í O ME A Nosotros, a Nos o Nos. 
P a r a j e 0 Me, Para Nosotros, para Nos o Nos. 

' * o r M l ® Conmigo.- Por Nosotros o por Nos. 



f r u * f íPofj-ííTD.r" •'•'"* 8 1 3 ' f a .fasflítaSt) V r q r i '¡OHñi 
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• Singular, Plural: 
Vosotros o Vos. 
D e Vosotros o de Vos. 

£ 1 1 T e . A Vosotros, a Vos u Os . 
£ ° T e - P ^ a Vosotros, para Vos u Os. 
^ T i o Contigo. - Para Vosotros o por Vos. 
¡ 0 h m ¡Oh Vosotros! u ¡Oh Vos! B & I 8 9 I I A ' 0 0 I>FIII T I : V « " T Ó & B Q " V ^ ^ - O T 3 0 S O I Í I Y , 

O' 7 ' ^ . Singular. p¡uraL 

D e S Í A Si o S e . A Sí o Se. 

K l ° r e ' - P a r a Sí o Se. 
P o r Sí o Consigo. Por Sí o Consigo. 

'MI y M I O . . a JOÍqf 
-as í t sq m « s i R s l a t o ^ i i i H n ' S k ^ 

¡singular. 
Mi d e s e o — — — 0 -e l deseo Mío. 
D e Mi d e s e o — - o - del de seo Mió. 

:o-í?U 

;•:} Oil:8. 

EG i ü A Mi d e s e o — — 0 al deseo Mió. 
P a r a M i d e s e o — o - p a r a el deseo Mió. 
P o r Mi deseo o— por el deseo Mió. 
¡Oh Mi d e s e o ! — u — _ ¡ 0 h deseo Mió! 

• 

j 

¡v Plural. - leaoio en «fósqae .o 
Mis d e s e o s - — — o los desos Mioe, &c. 

L o mismo se declinan Tu y Tuyo, Su y Suyo, Nuestro y Vues-
tro { 1). Q ¡ g|j 

• " ' ' ' ¡ 

(1) Cuando en algunos idiomas u n adjetivo s in variación a lguna Birve pa ra califi-

ca r al sustant ivo, e n cualquier género, número , caso y persona que este se halle, esto 

en algunos casos es una concision y bondad-del idioma; mas en otros «s una ve rdadera 
pobreza. Eos eminentes literatos españoles autores de la citada Enciclopedia de Mella-
do, en él a r t ícu lo citado, confiesan con ingenuidad la pobreza de su idioma en una par-
t e del pronombre adjetivo Su. Dicen: " L o que sí es un verdadero defecto en la lengua 
castel lana, es la falta, de u n adjet ivo posesivo de tercera persona que indique mas°de 
u n poseedor. Nosotros decimos S«Í casas, cuando las casas pertenecen á una persona 
sola, y también SKS casas, cuando l a s casas son de muchos. No sucede lo mismo pa ra l a 
pr imera y segunda persona gramatical : mis casas, tus casas, denotan un solo poseedor; 
nuestras cosas,.vuestras casas, indican m a s de uno. De aquí resul ta que és mny fácil, 
al-ustó-el pronombre de tercera persona , de j a r a lguna oscuridad en el discurso, no 

• Q U E . 

Singular. 

E l Qne o Que . 
Del Que . 
Al Q u e o Que. 
P a r a el Que. 
P o r el Que. 

L o mismo se declinan Cual y Quien. 

E L . 

F l m í J,¿^ular- Plural 
ÍV' v I a ' E l l ° - Ellos, El las . 
A ' % ñ Su E I 1 * ' , D E E , Í » - D E E ! L O S ' 

P . ™ ^ 'o, L o , La , L e , A Ellos, A Ellas. Los, Las. 
Pa ra El , Pa ra Ella, Para Ello, Para Ellos, Para Ellas, Les 

Le, Lo, La. i ft_' 
P o r E1, Por Ella, P o r Ello. P o r Ellos, Por Ellas, 

Asi los gramáticos en sos doctrinas sobre el pronombre El co-
mo los escritores en el uso del mismo, se han dividido en dos o-
piniones, de Loistas y Léistas. Pa ra fijar con exactitud el uso tan 
vano de este pronombre, se observarán las reglas siguientes fon-
dadas en los clásicos. ° 

I a ¿ o es ordinariamente acusativo de singular, puesto en lugar 
de nombre mascul.no o neutro. E n lugar de masculino, como-

Nombre nuevo, que no lo sabe leer, sino aquel solo que lo recib» " 
( L e ó n ) En lugar de neutro, como: '-Si me holgué con el hallaz-
go, no hay para que decir/o." (Cerv.) (1) . 

habiéndose librado de este escolio varios escritores eminentes " 

Permítase al autor de estos Elementos añad i r una palabra a la doctrina de'esos sa-
bios para a lguna defensa de nuestro idioma, que ellos no hicieron. Ese defecto del pro-
nombre Su no es peculiar y principalmente de la hija, sino de la madre, pues en la len-

^ M M S T - í r f m " T SÜtS' G ÍgUalmeCte: * tradide-
runt domos SU AS. Y si esto no quita que el idioma latino sea mui rico, tampoco a f e -
lio quita que el idioma castellano sea rico. 

(1) La doctrina de los l i s t a s es que pa ra expresar el acusativo masculino del pro-
nombre El debe usarse siempre dele jen ningún caso de lo, usándose de fc para ex-
presar únicamente el género neutro. La doctrina de los loistas es que pa ra exp-esar-
e acusativo masculino ¿ e El se puede u s a r «ñas veces de lo y otras de le, se»un 
el uso de los clásicos. P o r nues t ra regla 1 j» s e vé que seguimos e a 1850 y seguí-



moa ahora a los loistas. Da los gramáticos, lexicógrafos y humanis tas mas nota-
bles. García Luna (Diccionario enciclopédico, verb. Lo), Avendaíío (idem), Amador de 
los RÍOS (idem), Guim (Diccionario Novísimo de la Academia, edición de Guim, verb. Le) 
y otros, son loistas; Martínez López (Gramática do la longua castellana, Sintáxis, Sus-
tantivo relativo), D. José Segundo Flores (Gramática filosófica de la lengua española, 
Análisis, cap. 4) y Gómez Hermosi l ia (Arte de hablar , p te . 1 í 5 , lib. 3, ar t . 2) son 
leistas. Salvá establece un sistema aventurado y on consecuencia infundado (Gramática 
de la lengua castellana, pte. 2í , cap. 4), y-la Academia es leista en su Gramát ica y loista 
en su Diccionario. Esto nos hace recordar este discurso de un abogado ante el t r ibunal 
de Tenecia, referido por Voltaire en s a Dicoionario filosófico, ar t . Consejero: "Il lustrissi-
mi Signori: l 'aono passato avete judicato cosí, é questo anno nella medesima lite avete ju-
dicato tutto il contrario ¡é sempre bene!" Y para que no so crea que censuramos lije-
ramente a un cuerpo t an sabio, a quien seguimos en la mayor par to de las doctrinas da 
estos Elementos, consúltese su Gramát ica , pte . . l r , cap. 6 y su Diccionario, verb. Le. 

Respecto de los clásicos, en el siglo XVI casi todos fueron leistas, no faltando algunos lois-
tas, como Fr. Luis de León y Fr. Luis de Granada. En loa siglos XVII y XVIII muchos fueron 
loistas y muchos leistas, siendo de los primeros un autor de mucho peso en materia de len-
guaje: Cervantes. En el siglo actual el P. Scio, Balines y casi todos los clásicos son loistas. 

El argumento de los leistas es que respecto del acusativo del pronombre El, la razón 
filosófica del lenguaje pide que se u*e de Le únicamente para el masculino, la única^ 
mente para el femenino y lo únicamente para el neutro. Sin entrar en el esámen de la 
solidez de este argumento, por no permit ir lo la estrechez de uii3 nota, decimos sola-
mente que los leistas se olvidan de que en la ciencia del lenguaje, a semejanza de ¡o que 
sucede en la ciencia jurídica, el o rdeno no es la razón, sino la autoridad. E n la Jur i s -
prudencia el criterio y la regla de bien obrar es la autoridad de la tei, aunque la razón fi-
losófica esté contra ella: (Judex non de legibus etc.). En la ciencia del lenguaje el criterio y 
la regla del bien hablar (jus et norma loquendi), es la autoridad del uso común de los c l í -
sicos, aunque a algunos pareciere que la razón filosófica está contra dicho uso, y aunque 
realmente lo esté. Estando a la filosofía del lenguaje, habr ía necesidad de dee'ir: caber, 
yo cabo, yo cabi, yo caba etc. Estando a la filosofía del lenguaje, no se podría usar de los 
verbos i r regulares (inclusos ser y haber, alma do un idioma), introducidos por la igno-
rancia y barbar ie de la plebe contra la filosofía del lenguaje. Queriendo'aplicar a un 
idioma su filosofía original y diviua, so pena de no usar de ninguna parte de él siuo filosófica-
mente, ¿adonde ¡riamos a parar? ¿Qué haríamos especialmente I03 que hablamos los idiomas 
neolatinos? Conseeueucia. Siendo el uso común de los clásicos la regla del lenguaje, y sien-
do en el siglo XIX el uso común de los clásicos expresar el acusativo masculino unas veces 
con lo y otras con le, el usar siempre y por siempre de le para expresar el mismo caso y 
género, es un?, pedantería y por lo mismo lioi el sistema de los leistas ya no tiene caeo (Nota 
del autor en 1S73.) • ' 

12 
2a. Algunas vocea ea dativo,pero solo de nombre masculino, 

comn: "Muchos h servirán [al qoe gobierna] que no lo sirvie-
ran." [tlivadeneira]. 

8a La es ordinariamente acusativo de nombre femenino, 
como: "Es necesario que el principio religioso eaté presente á 
los ojos del alma, que obre de continuo sobre ella, alentándola 
6 reprimiéndola". [Balmes]. 

4a Algunas veces ea dativo todavía de femenino, como: "Ella 
(Zoraida) miró al cautivo, como si le preguntára la diiese lo 
que decian." (Cerv.) 

5 a Le ordinariamente ee dativo de masculino o femenino: de 
masculino, como: "Ella miró al cautivo, como si le preguntára " 
l)e femenino, cúmO: "El criado entonces le salió al encuentro y 
dijofe: Dame á beber un poquito de agua de tu cántaro". (Scio). 

6a Le con la misma frecuencia es acusativo, pero solo de nom-
bre masculino, como: "No le halló (Sancho un libro), ni le podia 
hallar si le buscara hasta ahora." (Cerv.) 

7a Los siempre ea acusativo de masculinos y Las de femeninos, 
y Les, dativo de masculinos y femeninos. 

A R T I C U L O III . 

D E L A R T I C U L O . 

Artículo es una pequeña parte de la oraeion que se antepone 
al sustantivo para contraerio. Sus terminaciones son cinco: EL 
La, La, Los, Las. 

TRES REGLAS SOBSE E L ARTICULO. El artículo contrae el 
eustantivo. sacándolo de aqaella vaga significación eon que se 
presenta a nueatra alma, y sujetándolo a una menos extensa, y 
ordinariamente cierta y determinada. Cuando decimos: "Dame 
toos," el sustantivo libros se presenta a nuestra alma con ab-
Boluta vaguedad: ellos pueden ser dos o ciento; pero cuando deci-
mos: "Dame los libros,''' sujetamos a dicho sustantivo a una sig-
nmcacion mucho menos extensa, y ellos son en este caso ciertos 
y determinados libros. "Hay amor 'de naturaleza, amor de 
gracia y amor de justicia: el amor de naturaleza [de la Vir-
gen][ era el mayor que nunca fué ni eerá jamas." [Granada]. 
T. Ll_ sustantivo propio se pone sin artículo, por que ya es de 
por si determinado, corno Miguel, Castilla. 3® É l sustantivo 
común se pone sin artículo en tres casos: 1? Cuando no se le 
quiere determinar, sino dejar en eu vaga significación, como: 
'•Pensamientos y sucesos tristes me hacen parecer descortes." 
[Cerv.]. 2- Cuando dicho sustantivo ya está determinado por 
otra parte de la oraeion, como: 11 Mis diligencias y la fuerza de 
mi incansable brazo." [El mismo]. 3? Cuando ya está determi-
nado por el mismo el sentido, como: 

Si padre ó madre la siente. 
(El mismo). 



A R T I C U L O IV. 

DEL VERBO. 

SECCION I. 

D E F I N I C I O N Y D I V I S I O N . 

Verbo es una parte de la oracion, que significa el ser o la acción 
de la sustancia de algún modo y en algún tiempo (1). Se divide? 
1 ? en sustantivo, que es el que signifiea el ser, y es únicamente 
el Yerbo ¡Ser, y activo, que es el que significa la acción, y son 
todos los demás; y 2- en auxiliar y no auxiliar. Los auxilia-
res son solamente dos: el ve rbo Haber, que auxilia a todos los 
verbos, hasta al verbo Ser, y aun a sí mismo para la formación de 
los tiempos compuestos de la activa, como: Habia amado, Habia 
sido, Había habido, y el verbo Ser, que auxilia a todos los Yerbos 
para la formación de los tiempos de la pasiva, como: Habia sido 
amado. 

El activo se subdivide: I f en transitivo, que es el que pasa su 
acción a otra sustancia, como: E l hombre conoce a Dios, e intran-
sitivo, que es el que no pasa su acción, como: La planta vive; en 
simple que es el que significa la acción sin ayuda de otra palabra, 
como Conocer, Vivir, y compuesto, que es el que la significa con 
ayuda de otra, como Reconocer, Sobrevivir; 3o. en primitivo, como 
Conocer, Vivir, y derivado, como, Alumbrar, Acompañar, y 4? en 
regular, que es e! que sigue la regla de su conjugación, como Vi-
vir. e irregular, que es el que se aparta de ella, como Conocer, Mo-
rir, Llueve. 

u 

Razón porque nunca se pone artículo antes de vocativo, comoj 
• % 

Yo os agradezco, Señor caballero. 
(El mismo). 

[I] El verbo Ser es diverso del activo. "Los verbGs activos y el verbo Ser coexisten en 
nuestros idiomas, como las ideas de lo variable y de lo permanente en nuestros cono-
cimientos " García Luna, id., iec. 2§. . 

El verbo activo comprende el pasivo. "La voz pasiva es consecuencia necesaria de la activa: 
yo soy amado da á entender que alguno ama y que yo soy el término de su acción 
Los verbos descansar, yacer y otros que pertenecen a su misma categoría, á vueltas de 
la dignificación especial que se les da cu el uso corriente, despiertan la idea de acción, £uyo 
término ú intervalo expresan." Gurcia Luna, ibid. [Nota del autor en 3873], 

SECCION II . 

ATRIBUTOS; 

Cinco son los atributos del verbo; la voz, el modo, el tiempo, 
el número y la persona, y la variación por diversas voces, mo-
dos, tiempos, números y personas se llama conjugación. 

§. I . 

VOCES. 

Voz es la principal forma del verbo, expresiva de acción o p a -
sión. Se divide por lo mismo, en activa y pasiva. 

§ i i 

MODOS. 

Modo es lo que suena la palabra: el modo de significar el ser o 
la acción. Los modos son cuatro: Indicativo, Imperativo, Sub-
juntivo e Infinitivo. Indicativo es el modo de significar el ser o la 
acción simple y absolutamente, como: Sois honrados; Amabais la 
virtud. Imperativo es el modo de significar el ser o la acción m a n ' 
dando, aconsejando., o rogando, como: Sed honrados; Amad la 
virtud. Subjuntivo es el modo de significar el ser o la acción con 
sujeción y dependencia de otro verbo, como: Deseo que seáis ge-
nerosos; Si amaraisld. virtud, seriáis generosos (1) . Infinitivo es 
el modo de significar ei ser o la acción indefinidamente y con su^ 
jecion y dependencia de otro verbo, como.- Bodeis ser generosos; 
Amando la yirtud, serás generosos, 

§. I I I . 

TIEMPOS. 

Tiempo gramatical es el atributo del verbo que consiste en sig-
nificar el tiempo del ser o de la acción. Los tiempos que estable-
ce la Gramátiea son los mismos que existen en la naturaleza: pre-

( ! ) El subjuntivo es ana forma que toma el verbo para manifestar una relación 
de dependenciaGarcía Luna, Ibid. (Nota del autor en 1873). 



sente, pasado y futuro; mas como estos son susceptibles de ctrog 
muchos respectivos, segua la variedad y riqueza de cada idioma, 
los tiempos gramaticales de la lengua castellana1 son veinte: ochó 
del indicativo, que son: presente, presente-a-pretéri to, pretérito 
remoto ( I ) , pretérito próximo, pretérito tercero, pretérito a-pre-
térito, fu turo y pretérito-a-futuro; uno del imperativo, que es el pre-
sento y fu turo ; cinco del subjuntivo, que son: el presente, presente 
condicional, pretérito, pretérito condicionai-a-pretérito y futuro 
coadicionado-a-pretér i to y pretérito dubitat ivo-a-faturo (2) , y 
seis del infinitivo, que son: el presente, el pretérito y el futuro del 
primer modo y el presente, pretérito y futuro del segundo. 

SIGNIFICACION DE LOS TIEMPOS. 

INDICATIVO. E l presente significa una acción presente, como: 
Estudio la Gramática. El pretérito remoto significa ordinaria-
mente una acción pasada remota, como: Salí de mi tierra. El 
pretérito próximo significa ordinariamente una acción pasada 
próxima, como: He llegado bueno. El pretérito tercero significa 
una acción pasada con alguna dificultad, como: Hube llegado a 
esta. El presente-a-p ié ter i to tiene dos significaciones: 1? y ordi-
n a n a , de acción presente respecto de una pasada, como: Cuando 
sali lloviznaba, y 2a de acción pasada con alguna frecuencia o 
continuación, como: Jugaba en el campo. El pretérito-a pretérito 
significa u n a acción pasada respecto de otra también pasada, co-
mo: Cuando llegué, había cumplido trece £nos. E i futuro s ig-
nifica una acción futura , como: Acabaré mi carrera. El prftérito-a-
fu turo significa una acción pasada respecto de una futura [siendo 
ella misma fu tura] , como: Cuando acaba mi car rera ,h ibré alcan-
zado la v i r tud y la ciencia. 

I M P E R A T I V O . El único tiempo de este modo significa algunas ve-
ees una acción presente, como: Anda a casa, y otras una f utura 
como: Di a mi familia que esioi bueno. 

SUBJUNTIVO. E l presente significa ordinariamente una acción 
presente, como: Cuando vengas, me avisarás. A primera vista la 
acción de teñir es futura, pero como es subjuntiva de la de avisar, 

J l ] l i emos eseojido la nomenclatura de los tiempos que parece mas exacta. 
t -J E n esta s egunda edición hemos reformado h nomenclatura y explicación de los 

tiempos del subjunt ivo , difíciles de explicar por la fal ta de filosofía y embrollado 
nso de ehos. G a m a Luna , al parecer no hallando qué hacer, sigue la an t icua no-
menclatura de pretérito imperfecto, perfecto y pluscuamperfecto; pero esta os° dema-

siado vaga e i nexac t a . 1873. 

es presente respecto de ella. Decimos ordinariamente, porqus 
otras veces significa una acción futura, como: Quiero que pasado 
un año estudie filosofía. 

El presente condicional significa ordinariamente una acción 
presente condicional, como: Yo daña (se entiende en el tiempo 
presente) limosna, si tuviera (en el tiempo presente) dinero. "Si 
las hubieras conmigo, otro gallo te cantára" [se entiende ahora~\. 
[Cervantes] . Decimos ordinariamente porque otras vece3 signi-
fica una acción presente no condicional [pero obsérvese que la ac-
ción ea presente lo mismo que en el caso anterior], como: "No ha-
bía allí relox de arena que distinguiese las horas, ni aguja que se-
ñalase el viento, ni buen tino que atinase el lugar donde estaban" 
(unos navegantes) . [Cervantes]. Al parecer distinguiese, señala-
se y atinase significan acciones pasadas; pero como son subjunt i -
vas del verbohabia, son presentes. Unos bandoleros dijeron a D. 
Quijote y Sancho "que se estuviesen quedos y se detuviesen^'. 
[Cervantes]. No quisiera que perdieses el tiempo (1), " Jamas en-
tendieron en ella (una religiosa) cosa que se pudiera tener por im-
perfección" (Sta. Teresa). Como estudiase a Cicerón, aprendió la 
elocuencia (3). De algunos de estos ejemplos se deduce que este 
tiempo, tan vari© en sus significaciones, es muchas veces presen-
te-a pretérito (3), mui semejante al de indicativo. Ot ras veces 
sigifica acción pasada, como: Me alegro de que fueses a d iver -
tirte a la casa de campo (4) . Otras veces dignifica acción futura, 
como: T e compré el Virgilio para que lo leyeras (5) . Otras ve-
ces en fin, significa una acción pasada a-pasada y esta es mui del 
gusto de los modernos, como: "Asi fui el mas fiel a su amistad en 
la desgracia, como fuera el mas sincero y desinteresado en la pros-
peridad." (Jovellanos). 

(1) En latín: Nollem te perdere tempus. El traducirse este tiempo del subjunt ivo 
por presente de infinitivo en este y en todas las oraciones l lamadas de que infinitivo i-
gualcs a ella, prueba que significa una acción presente, porque si significara una pasa-
da o fu tura , se t raduci i ia por pretérito o futuro de infinitivo, y en consecuencia que con 
mucha razón llamamos presente a dicho tiempo del subjuntivo. 

(2) Esta oracion equivale a esta otra: Estudiando a Cicerón etc. [En latin: Cum stu-
deret Ciceroni etc.) Estudiando es presente. Esta oracion y t o l a s las l lamadas de estan-
do iguales a ella, prueban que el denominado vulgarmente pretérito imperfecto de sub-
junt ivo debe l lamarse con mas propiedad presente. 

(3) Pero siempre presente. 
(4) En latin: Gaudeo te in v iüam excurrisse [pretérito] relaxationis animi grat ia . 
(5) En latin: j?nii ti'oi Virgil ium leciuro (futuro] eum, vel legendum [futuro] a te. 
Es, fácil decir: el segundo tiempo del subjuntivo se conoce en estas terminaciones ra, 

ria y se, como amára, amana y amase; pero es difícil dar a conocer su naturaleza, 



T • 1 8 

La patria y el honor: últimos restos 
Del partido infeliz que defendiera 
La libertad del castellano pueblo. 

(Martínez de la Rosa). 

REGLAS SOBRE EL USO HE LAS TRES TERMINACIONES DEL PRESENTE 

CONDICIONAL. 

d i c i o n ^ i l n ^ f 0 1 ® 0 ^terminante en una oracion con-
t ¿ « n n o

m Sl t f i e r a d , n e r 0 ' ° daría limosna. 2* La 1* 
Si t u v L T ^ C O m ° f e r m Í n ? d o e n u a a 0 r a c Í 0 n condicional, como 

r r t U V t ? * m ™ > ¿aria limosna. 3 a La Vi y 3* Be I Z u 
S r S r f ^ d e V e r b 0 d e v o l u n t a d < puesto en alguno de los 

nado de v r w f . U ? a D , a U n q U e e n d i v e r a 0 8 e n l i d o > como determi-
* ¡ « S t a S 7 n t 0 0 d e P a e 8 t 0 « alguno 

W £ ? / £ r í \ f g D Í a c a u n a a c c i o n Pasada como; Despues que 
tura Í rn e m ° u - A 1 P a r e c e r , a a c c i o ° d e volver- es fu-
m o Se esta " ^ ^ d e I a d e « P a - d a res-

c i l l T ^ T ^ « ^ i ^ v o le llamamos pretérito candi-
cional~a-pretérito y futuro condicionado-a-»refrito D O I P I 

Z ^ T t e r m i " . ordinariamente se nsa^como codicfonaV la 
r S K kPteer6minadonCCÍ°S-
accion futura Respecto de o t r a ^ m d a e I Z ^ S ' e x ¡ ~ * 

* W R Ü 

te indicativa v H m i expresa una acción simplemen-

otra, y « J l ^ r ^ ' c r d i c T c r U L ' a " S ? " t ^ ™ 

1 9 
este tiempo, en cuanto a la terminación habría contestado le lla-
mamos futuro condicionado-a pretérito (1) ' 

Decimos "'ordinariamente ae usa como condicional», porque o-
tras veces no lo es como: .Has ta seis 6 ocho (azotes) se S L 
dado Sancho, cuando le pareció ser pesada la burla» (CervantesT 
Observese que siempre es pretérito-a-pretérito. ^er?aales> 

R E G L A S S O B R E E L D I V E R S O U S O D E L A S T R E S T E R M I N A C I O N E S D E L 

C O A R T O T I E M P O . 

X- y 3" Uean como determinante de 
una oracion condicional, como: Sime hubieras escnio, te hubiera 
o habría contestado; pero nó hubiese. 2* La H y 3a

 s e usan co' 
mo ^ « como: Si me tó™ o hubieses i 4 i t o e í e ? P e r 
condir ™ 1 m S- % L a S l a y 8 a 6 6 U 8 3 D e n l a 8 «aciones no 
S o o o l í ' C ° m 0 : I ° ? U D a f ü é ^ m e h u U ™ a S 0 e s -cnto, pero nó: que me habrías. 

A n f ^ ^ ^ f ^ ^ ! 0 ' ^ ^ ^ ^ u n a a c c i o n Pasada du-
dosa respecto de otra futura, siendo aquella también futura, co-

°Ua°dQ mmere 0 tefare venido, me avisarás. El que co-noce s l d l o m a n o u a a i ? u a I f f i e n t e d e e f l a f r a g e ^ q ca 

ble n i r g < l ^ a V , S a r á S - E 8 t a l 0 C U C Í 0 n i a d i c a <lue ^ proba-
« a Z l V 6 n g a ' ? R * u e , , a d á a e n t e D d e r V es dudo-
mendaré • " Y ° E 1 " * » * * Sancho] me en-
mendare (de decir refranes) si pudiere.» [Cervantes]. -Cuando 
faltáre ínsula, ahí está el reino de Dinamarca." ( J ) 

« P n T f f 1 7 0 ' E 3 t e T á ° g e n e r a l t i e a e d o s espeeiales. El pre-
t l J ^ n m e r m ° ? ° 8 , g D / f i c a u n a a c c i o n a s e n t e simplemen-
I n nl / * ' C ° T : L e 0 Í k a U a r - E l P r e t é " ' t 0 significa una a c 

P a s a d a 8«nplemente indefinida, como: Sintió haber hablado. 

\ ) Sentimos no podemos explicar aquí con la claridad con que procuramos hacerlo 
generalmente en nuestros pobres escritos; pero la materia no se presta a mayor cla-
n d a d . Una de las profundas heridas que recibió 1a naturaleza humana en su d e * * , . 
rac,on pnmitxva fue en la facultad de hablar. Desde que nacieron los idioma, en Ba-
bel han es ado en poder de la indocta plebe, y a aquí pertenece la fábula del lobo ñas-
tor. La plebe ha usado de los idiomas como se le ha antojado, los ha corrompido, loa 
h a separado cada día mas de su filosofía primitiva, ha arí-astrado en pos de sí a lo , ca-
bios por una necesidad social, y ha producido en muchas partes del lenguaje verdaderos 
embolismos. Tare» no solo enojosa, sino infitíl seria la del que quisiera reducir una 

l u T e n 1 S 7 3 ? ^ ^ ^ 7 e i p l Í C 3 r l a C ° ü d a r i d a d Í 0 ' l a í S Ü S P « * « - del 



El futuro eignifica a n a acción futura simplemente indefinida, eo-
»o: Pensó haber de hablar. E l presente del gerundio, o segundo 
modo especial, ai^nifici una acción presenie, indefinida, con algu-
na detención, como: L e oí hablando (1), El pretérito significa 
una acción pasada, indefinida, con alguna detención, como: Ha-
biendo hablado, lo sintió. El futuro significa una acción futura, 
indefinida, con alguna detención, como: Habiendo de hablar, se 
pensó. Ta se echará d e vér que estos dos modos especiales del 
infinitivo se diferencian: 1- en que el primero eignifica una acción 
simplemente indefinida, y el segundo una acción indefinida con al-
guna detención, y 2? en que el primero puede sustantivarse, y no 
el segundo, y asi decimos: El hablar, Del hablar etc.; pero no: 
El hablando, Del hablando etc., y ei decimos: Ea hablando, no 
sustantivamos el gerundio (2) . 

F O K U A C I O N D E LOS T I E M P O S . 

Los tiempos para su formación se dividen en de activa y de pa-
siva, y loa de activa se subdividen en simples, que son los que 
constan de una sol a voz, como: Amo, Temería, y compuestos 
que son los que constan de dos voces, como: He amado, Habria 
temido. Los tiempos simples se forman del presente del primer 
modo de infinitivo, quitando a este su terminación y añadiendo a 
la raiz que queda la terminación del respectivo tiempo. Asi: de 
Veer quitándole ia terminación, que es er, queda la raiz que es 
Ve, y añadiéndole la terminación del presente de indicativo, que 
es o, se forma Veo. Asi también de Amar, quitada ar, queda Am, 
y añadida aré, se forma Amaré. 

La lengua castellana es mui abundante en verbos que se apar-
tan de esta regla, o irregulares. Esto está indicando que cada 
uno habrá de ser conocido por sí mismo; sin embargo casi todos 
Be reducen a tres clases: I a Los que teniendo e en la penúltima 
sílaba, reciben antes de ella i como: Acertar, Acierto-, Atender, 
Atiendo-, Sentir. Siento. 2 a Los que teniendo o en la penúltima 
eilaba, la mudan en ue, como: Acostar, Acuesto-, Absolver, Absusl-

\1) " E l gerundio es prosa qile se ejecuta el acto en él mismo tiempo y persona que 
tiene el verbo que se le j u u t a ; . s o l o sí, que la acción es di latada y no momentánea, y a 
por emplear»e en ella mucho t iempo, ya por la succesiva repetición de los actos." Gar-
cía Luna, ibid. (Nota del au to r en 1373). 

(2) E l infinitivo no se diferencia del subjuntivo en la significación, sino en la termi-
nación. por 'que como siempre viene dependiendo de- otro verbo y en consecuencia siem-

21 
vo; Dormir, Duermo. 3* Loa de la tercera conjugación, que te-
niendo e en la penúltima !a mudan en i, como; Pedir, Pido 

Entre ios verbos irregulares son notables loa unipersonales, que 
son los que tienen una sola persona, como Llueve, Sucede. 

Los tiempos compuestos se forman con el verbo Haber y el 
verbal en ado o ido, como: He amado, Habria temido. Loa 
tiempos pasivos se forman con el verbo Ser. puesto en el mismo 
modo, tiempo, número y persona que eí activo, y con el verbal 
en ado o ido, como: Soi amado, Seria temido. 

NUMEROS Y PERSONAS. 

Son los mismos que los del nombre. 

SECCION II. 

CONJUGACIONES. 

H A B E R . 

INDICATIVO. 

c . ~ , P R E S E N T E . 

J ? f - Plur. Nos. hemos. 
A u9' , - V O*- ^ b e i s . 

h a 0 h a i - Áqs. han. 

pre . ignifica 1a aecion con dependencia de otro verbo, no es realmente un modo diverso 

Z T Í T 0 - ,D° PU6de IlamarSe definido, porque significa la acción 
tau definida P or el hempo, el nómero y la persona como e l subjuntivo E t e m p s 

^ ^ ^ ^ f ^ r a s p a r a Cuando eAezcaL fTnlca-
n ^ , tendremos Vaz; Estableciendo ferrocarriles, tendremos paz. El subjuntivo c ^ e -

t Í e m P ° W 0 ' D Ú m e r ° 8™Su ' a p» persona se-
Ü : V a r 8 1 g n i f i c a u a a a c c ¡ a Q t a m b i e n definida por el mismo 

r e t i ^ r " 7 P e T ' ? £ U b j Q n t Í V ° S Í g Q ¡ a C a - a L c i o n d e f i i l 
por el tiempo futuro, número plural, persona primera, y el infinitivo estableciendo si J 
fica una acoon p á l m e n t e definida por el mismo tiempo, número y p e t o n l p t l ' 

r 8 : , r s z : y r r ¡ y l a d e a q u e i ea ? * r m L t 
Z , 0 8 e ' l 0 S - E J e m P l o a : Miembro para que coseches, Siembras para oue cosecL 
Siembra para que Sembramos pa ra que c o l m o s etc. L m b T r > a T Í ' c i a r Siembras para S i e m b r a p a r a W í f l r > Sembramos P 7 a Z s l Z T 

Í 7 l e S t M r r f t i r r 0 C a r r Í l e S t e D d r e m 0 S P " . Cuando e s t a b l Z l ¿ ^ J t 
tendré s paz, Cuando establezcan ferrocarriles tendrán paz. E s t a b ^ Z Z ^ 
les tendremos paz, Estableciendo ferrocarriles tendréis paz, E s l a b k ^ Z Z T 
m i e s tendrán paz. (Nota del aator en 1373). ««Meciendo f e r r o c a ' 



F R E 3 E N T E - Í . — p RETESITO, 

Sing. Yo había. 
T ú habías. 
Aq. habia. 

Plur. Nos. habíamos,. 
Vos habíais. 
Aqs. habían. 
PRETERITO REMOTO» 

Sing. Yo hube. 
Tú hubiste. 
Aq. hubo. 

Plur. Nos. hubimos. 
Vos. hubisteis. 
Aqs. hubieron. 

PRETERITO PROXIMO, 
Sing. Yo he habido. 

T ú has habido. 
Aq. ha habido, 

jPlur. Nos. hemos habido. 
Vos. habéis habido. 
Aqs. han habido. 

P R E T E R I T O T E R C E R O . 

Sing. Yo hube habido. 
Tú hubiste habido. 
Aq. hubo habido. 

Plur. Nos. hubimos habido. 
Vos. hubisteis habido. 
Aqs. hubieron habido. 

P R E T E R I T O - A - P R E T E R I T O . 

Sing. Yo habia habido. 
T ú habias habido. 
Aq. habia habido. 

Plur. Nos. habiamos habido. 
Vos. habiais habido. 
Aqs. habian habido. 

FUTURO. 

Sing. Yo habré 
T ú habrás. 
Aq. 'habrá . 

Plur. Nos. habremos. 
Vos. habréis. 
Aqs. habrán. 

P R E T E R I T O - A - F U T U R O , 

Sing. Yo habré habido. 
Tú habrás habido. 
Aq. habrá habido. 

Plur. Nos. habremos habido. 
Vos habréis habido. 
Aqs. habran habido. 

Como auxiliar carece de impe-
rativo: en la conjugación de Te-
ner tiene tres personas de él:; 
Iíaya, Habed y Hayan. 

SUBJUNTIVO. 

PRESENTE,. 

Sing. Yo haya. 
Tú hayas. 
Aq. haya. 

Plur, Nos. hayamos. 
Vos hayais 
Aqs. hayan. 

PRESENTE CONDICION AL. 

Singular, 
Yo hubiera, habría y hubiese. 
Tú hubieras, habrías y hubieses. 
Aq, hubiera, habría y hubiese. 

Plural 
Nos hubiéramos, habríamos y 

hubiésemos. 
Vos. hubierais, habríais y hu-

bieseis. 
Aqs. hubieran, habrían y hu-

biesen. 

PRETERITO. 

Sing. Yo haya habido. 
Tú hayas habido, 
Aq, haya habido, 

Plur. Nos. hayamos habido. S E R . 
Vos. hayais habido. 
Aqs. hayan habido. INDICATIVO. 

PRESENTE 
PRETERITO CONDICIONAL-A-PRETERITO _ V Ol«í , 10 801. 

Y FUTURO B
 T Ü 

CONDICIONADO-A-PRETERITO. » Aq. es. 
Sing. Yo hubiera, habria y hu- P l u r • N o s - somos, 

biefie habido. Vo3. sois. 
T ú hubieras, habrías y M 8 ' s o a -

hubieses habido. PRESENTE-A-PRETERITO. 

Aq. hubiera, habría y hu- j^ing. Yo era 
biese habido. * T ú e r a e > 

Plur. Nos. hubiéramos, habria- ^ m " 
moa y hubiésemos j>¡u r . Nos. éramos. 
habido. Vos. erais 

V08. hubierais, habriais y ^ ' e r a n ' 
hubieseis habido 

Áqs. hubieran, habrían y PRETEKITO REMOTO. 

hubiesen habido. Sing. Yo fui. 
T ú fuiste. 

PRETERITO DL'BLTATIVO-A-FUTURO. ^ ^ 

Sing. Yo hubiere habido. H u r . Nos. fuimos. 
T ú hubieres habido VOB. fuisteis. 
Aq. hubiere habido. Aqs. fueron. 

P í w r . Nos. hubiéremos habido. PRETERITO PROXLMO. 

Vos. hubiereis habido. , 
A q , hubieren habido. * * % * 

INFINITIVO. 5 a S l d ° ' -4 Plur. Nos. hemos sido. 
MODO SIMPLE. Vos. habéis sido. 

_ , __ , Aqs. han sido. 
Presente. Haber. 
Pretérito. Haber habido. PRETERITO TERCERO. 

Futuro. Habar de haber. Sing» Yo hube sido. 
GERUNDIO T Ú H U B Í 8 T Q B Í D 0 * OEKLADIO. . , , - J 

: Aq. hubo sido. 
P m e n t e . Habiendo. Plur. Nos. hubimos sido. 
Pretérito.. Habiendo habido. Vos. hubisteis sido. 
Futuro. Habiendo de haber. Aqs, hubieron sido, 

' líl ¡ \ 



P R E T E R I T O - A - P R E T E R I T O . 

Sing. Yo habia sido. 
T ú habías sido. 
Aq. habia sido. 

Flur. Nos. habíamos sido* 
Vos. habíais sido. 
Aqs. habian sido. 

FUTURO. ' 

Sing. Yo seré. 
Tú serás. 
Aq. será, 

f l u r . Nos. serémos. 
Vos, seréis. 
Aqs, serán. 
P R E T E R I T O - A - F U T U R O . 

Sing. Yo habré sido. 
T(í habras 6Ído. 
Aq. habra sido. 

Plur. Nos. habremos sido« 
Vos. habréis sido. 
Aqs. habran sido. 

IMPERATIVO. 

Sing. Sé tú. 
Sea aquel. 

Flur. Séd vosotros. 
Sean aquellos. 

SUBJUNTIVO. 

P R E S E N T E . 

Sing. 

: '.Mu 

Yo sea. 
T ú geaa. 
Aq. sea. 

Flur. Nos. seamos. 
Vos. seáis. 
Aqs. sean. 

, P R E S E N T E C O N D I C I O N A L . 

Sirig. Yo fuera, seria y fuese. 
" T ú fueras serías y fueses. 
A q. fuera, seria y fuese. 

Plur. Nos. fuéramos, seriamos 
y fuésemos. 

Vos. fuerais, seriáis y fue-
seis. 

Aqs. fueran, serían y fae-
sen. 

P R E T E R I T O . 

Stng. Yo haya sido. 
T ú hayas sido. 
Aq. haya sido. 

Plur. Nos. hayamos sido. 
V os. hayais sido. 
Aqs. hayan isdo. 

P R E T E R I TO C O N D I C I O N A Í I - A - P R E T E R I T O 

Y F U T U R O 

C O N D I C I O N A D O - A - P R E T E R I T O . 

Sing• Yo hubiera, habría y hu-
biese sido: 

Tú hubieras, habrías y 
hubieses sido, 

Aq. hubiera, habría y hu-
biese sido. 

Flur. Nos. hubiéramos, habría-
mos y hubiésemos si-
do. 

Vos. hubierais, habríais y 
hubieseis sido. 

Aqs. hubieran, habrian y 
hubiesen sido. 

P R E T E R I T O D U B I T A T I V O - A - F Ü T U R O . 

Sing. Yo fuere o hubiere sido. 
T ú fueres o hubieres si-

do. 
Aq. fuere o hubiere sido. 

Plur. Nos. fuéremos o hubiére-
mos sido. 

Vos. fuereis o hubiereis 
sido. 

4qs . fueren o hubieren si-
do. 

INFINITIVO. 

M O D O S I M P L E . 

Presente. Ser. 
Pretérito. Haber sido. 
Futuro. Haber de ser. 

Presente. 
Pretérito. 
Futuro. 

G E R U N D I O . 

Siendo. 
Habiendo sido. 
Habiendo de ser. 

Sing. 

Plur. 

Sing. 

Los verbos activos se dividen 
en tres clases por razón de eu 
terminación: Ia. los acabados en 
ar, 2a los en er y 3a los en ir. 

EJEMPLO DE LOS VERBOS 

E>E L A I ? C O N J U G A C I O N . 

V O Z A C T I V A . 

INDICATIVO. 

A M A R . 

P R E S E N T E . 

Sing. Yo amo. 
T ú amas. 
Aq. ama. 

Flur. Nos. amamos. 
Vos. amais. 
Aqs. aman. 

F R E S E N T E - A - P R E T E R 1 T 0 . 

Sing• Yo amaba. 
Tú amabas. 
Aq. amaba. 

Vlur. Nos. amábamos. 
Vos. atnabai3, 
Aqs. amaban. 

flur. 

Sing, 

Plur. 

Sing. 

Plur. 

Sing. 

Plur. 

Sing. 

P R E T E R I T O R E M O T O . 

Yo amé. 
T ú amaste. 
Aq. amó. 
Nos. amamos. 
Vos. amasteis. 
Aqs. amaron. 

P R E T E R I T O P R O X I M O . 

Yo he amado. 
Tú has amado. 
Aq. ha amado. 
Nos. hemos amado. 
Vos. habéis amado. 
Aqs. han amado. 

P R E T E R I T O T E R C E R O . 
1íÚ 

Yo hube amado. 
T ú hubiste amado. 
Aq. hubo amado. 
Nos. hubimos amado, 
^os . hubisteis amado. 
Aqs, hubieron amado, 

P R E T E R I T O - A - P R E T E R I T O . 

Yo habia amado. 
T ú habías amado. 
Aq. habia amado. 
Nos. habíamos amado-
Vos. habíais amado. 
Aqs. habian amado. 

F U T U R O . 

Yo amaré. 
Tú amarás. 
Aq. amará. 
Nos. amaremos. 
Vos. amaréis. 
Aqs. amarán. 
P R E T E R I T O - A - F U T U R O . 

Yo habré amado. 
T ú habras amado. 



Aq. habra amado. 
F í U r - Nos. habremos amado. 

*'os. habréis amado. 
Aqs. habran amado. 

IMPERATIVO. 

Ama tú. 
Ame aquel. 

Plur. Amad vosotros. 
Amen aquellos. 

SUBJUNTIVO. 
PRESENTIS. 

Sing. Yo ame. 
T ú ames. 
Aq. ame. 

Plur. Nos. amemoá. 
Vos. améis. 
Aqs. amen. 

PRESENTE CONDICIONAL. 

Sing. Yo 

T ú 

Aq. 

PRETERITO CONDICIONAL-A-PRETERITO 
Y FUTÜRO 

CONDICION ADO-A-PRETEKITO. 

Sing. Yo hubiera, habría y hu-
biese amado. 

Tú hubieras, habrías y 
hubieses amado. 

Aq. hubiera, habria y hu-
biese amado. 

Plur. Nos. hubiéramos, habría-
mos y hubiésemos a -
mado. 

Vos. hubierais, habríais y 
hubieseis amado. 

Aqs. hubieran, habrían y 
hubiesen amado. 

P S ETERITO DUBITATIVO-A-FDTÜRO. 

Sing. Yo amára o hubiere a-
mado. 

Tú amares o hubieres a-
mado. 

Aq. amare o hubiere a-
amáras, amarías y a- *T

 m a (}0-
J Nos. amáremos, o hubié-

amara, amaría y á-
m a s e . 

mases . 
amára, amaría y a-
mase. 

^ l u r . Nos. amáramos, amana-
rnos y amásemos. 

Vos. amarais, amaríais y 
amaseis. 

Aqs. amáran, amarían y 
amasen. 

PRETERITO. 

Sing. Yo haya amado. 
T ú hayas amado. 
Ag. haya amado. 

Plur. Nos. háyamos amado. 
Vos. hayais amado. 
Aqs. hayan amado. 

remos amado. 
Vos. amáreis o hubiereis 

amado. 
amaren o hubieren 
amado. 

INFINITIVO. 
MODO SIMPLE. 

Presente. Amar. 
Pretérito. Haber amado. 
Futuro. Haber de amar. 

GERUNDIO. 

Presente. 
Pretérito. 
Futuro, 

Amando. 
Habiendo amado. 
Habiendo de amar. 

/ 

Sing. Yo habia eido amado. 
, Tú habías sido amado. 

Aqs. hubieron sido ama-
dos. 

: 

P R E T E R I T O - A - P R E T E R I T O . 

2 7 

VOZ P A S I V A . 

INDICATIVO.0"- ¿ 
.obeoic 

m - ^ Aq. habia sido amado. 
1 . es ámado^ * A » Nos. habíamos sido ama-

P/«r. Nos. somos amados. ^ d o 8 -

Sing-

Plur 

Vos. habíais sido amados. 
Aqs. habian sido amados. 

• . " I X F U T U R O . 1 - ' 
r e are?' , 

Sing. Yo sere amado. 
Tú aerás .amado. 
Aq. será amado. 

Plur. Nos. serémos amados. 
Vos. .seréis amados-

i ^ e r a í amado».' Aqs. serán a m ^ o s . 

£ Yo fui amado * * | o 
Tú fuiste aojado. ¡ Ú ^ d o a m a d o . 

B u , n L habremos 8ido ama-

: ^ f f i T S S T Vos. habréis sido amados. 

Vos. sois amados. 
Aqs. son amados. 

O i ' i 

_ PRESENTE-A :PRETERITO. 

Sing. Yo . «ra amado. 
T ú eras, amado. 
Aq.' eta amado. 
Nos. éramos amados. 
Vos- erais amados. 

Aqs. habran sido amados. 

• Sea aquel amado. 

PRETERITO PROXIMO. 

Sina. Yo he sido amado. 
^ / hàs s idóámádo. 
Aq. ha sido amado. 

Plur Nos. hemos sido amados. p ¡ S é ¿ vosotros amados. 
F l U r ' Vos. habéis sido a m a d o s ™ . . c g m aqüelloS amados. 

Aqs. han sido amados. - M J ü i m Y 0 . 
O V T T / S 0 : S Ü I J J R PRÉT¿Rír6'tERÚERO. -.bfuniio^ 

,JST7.am'l nAn v i - s o i Sina Yo hube sido amado. X eienuflii 
9 ' T ú hubiáte : èido ámado.Sing. Yo - séa amado. 

Aq. hub^Siflí» atoado. 
Plur Nos. hubitótìssidOàtoados X n m A q , « é a ^ o . 
" r- Vos. m m w Sido m * - # u r . d o s . V o B ' seais-wnaaos. 



sean amados, PRETERITO -DUBITATÍVO-A-FUTURO. 

FEESENTE CONDICIONAL Sing. Yo - f u e r e O í f t t u b i e r e sido 

Sing. Yo fuera , seria y fuese m , . ofama:d'óV^ * * . ^ v Tú luereS-o hubieres 61-
•o^fiflíFú0^fueras," serías y ' fue- ¿ I W & 

.obRWíi Aq. fuere.,o. hubiere sido 

amadte - H M I ^ I ^,]?ubiére-
Nos; y T r v.oifflftS W d o 9 ' . 

. u t a n * l ^ é ^ M tlfiAdos. , ? M b i e r e i 

Vos. fuerais, seriáis y fue- „ , " d o ^ ^ . 
seis amados. M * - fo®ren<o feibieteH si-

Aqsi fueran, serian y fue • ^ 

- . 

- o ^ m s w s i , .BCW M b M & z g w i i J v i 
/Siw^. Y o ^ ® « y a éíxfo-amado, . a o b e ^ í e t ^ e .goV 

Tú : -ifitfyal « d o amado. 
Aq, haya 4 d a .amado. Pretérito. H a b e r sido amado. 

Plur. Nos. fagamos s i í o ama- ^ ^ ^ f ^ M S f m í f f - a m a d o . 
•.beíiíBoa«B57(íari o Y .ofeancNiM oY 

V b f c i hayáisí fSdo^áihados. . o b u m * e t t i d a T 

^ ^ í i a j ^ r i sido amados, p í . 
PRETERITO CONDICIONAL-A PRETERITO e ' R i e n d o sido ama-

v m m & 9 P TT , « 0 a s £ n e , . : ' v v 8 ; r ¿ . 6 0 v 

AQvMJB OB56 ilílOñll .80,» 
Sing. Yo hubiera, habría y hu- » ^ J f ^ g f f i F 1 ? 

t í e ^ ' s f f e amado. E J E W J W S YERBOS 
Tú íifibierAí, habrías m L A 2^,;C0NJü^áGI0,N. 

£ ainado. &pA 
. . s e f l i s s W ^ ' - ^ t i l y t e • 8 0 b x 5 D 5 a b'oVL . ^ n 

- B O H E M Í T O ^ ^ 0 A M A D ° : " " « O Í W Í B S OFOZ A C T I V É .BOV 
P/wr. ríos, nubiéramos, habría- .sóbame obia síud .gpA 

Vos. hubierais , habríais y , 0 f S ^ S t f o T 

dos. f iT . ' .obTéí! ¿gtjaesjíjd .pK 
Aqs . h u i r á n , habrian y Aq. ^erae- i 

hubiesen sido ama-P /wr . , Nos, tememos, 
dos. Vos . temeis..jj 

¿i?'* a U t « a » i .goV 
PRESENTE-A-PRETERITO. ^ ^ T 8 D K 

Sing. Yo W ® Tú ¿em® ' 
T ú . , ^ ^ Aq. ternera. 
Aq. temia. PZwr. Nos. temeremos. 

PZur. N99. teffif&ifiSs. Vos.- teperei^ . ^ 
W H M A I Í I f l 8 Aqs ¿ t è m e i t ì j . A f f , — v m m v k n M m n 1 ® RX 

•"«ÉSt 4 - t i t W l E R f e r a r a í o a ^ á T u ^ 

PBETfSWSütOTO, ^ ' ¿ W t á n M o - • -

c fcfcfiflíffióT 
. o V n ^ H A - J f * * tem»do. 

• ' « W É É N f c l i t e H habremos t e j i d o . 
PZwr. Nos. temimos. ^ o s . B E B l J E a m , ^ 

rRETERFKttPMiMo. . Teme' t ú . 

Yo , b,e-itemado. ; f 10 .mmm* oí 
: Térñan á'qüóHbs. 

A q g o b ^ f t j t g ^ ^ _ P R E S E N T E , 

PRETERÍTOr^EBfiEMai S % ; t b ; «t«ttia. ^ j " 
. o j p a ^ J t é m a s y í i 

Sin^r. Yo.of)lwhe t^mido-Y « ^ á ^ l »féttttfíüd 
T ü . b i b ^ i § ^ - 4 e m i d o . F l u & Ñ M *émaotós. 
Aq^obMíP ia8»«4M Vos. temáis. 

P / « r , N o S B j h ^ q a t e | n i d o , a H ^ f t i l i ? onRaiaa i 

S in^ . ,Yp temiera; ' temería y 
^ ^ ' u u n ^ temiese! ; 

Sino. Yo -habia temido-. . T.ú . temieras, temerías y 
9 ^ m i a p . o w l d S d m e t e s . # 

Áq. ! habia temido. . . . .Aq. t e n f i f t ^ t emer ía , .y 
Plur. j s k f e a i í i b s ^ 

Vo8 ; : habíais temido. ' Plur. Nos . temiéramos,. temería-
Aq 3 . habian tenÜdo, W temiésemo«. 

• V.. r-;-5.; 



30 
Vos. temierais, temeríais Aqs. temieren o hubieren 

y temieseis. temido. 
-4q8» temieran, temerían y 

temiesen. INFINITIVO. 

PRETERITO. 4 , MODO M M P t l . í 

Sin? Yo t a y a temido. Presente. • Temer. 
T ú hayas temido. Pretérito. Haber temido. 
Aq. haya temido. Futuro. Haber de temer. 

Piar . Nos. háyamos temido. « GERUNDIO. 3 F L „ 

Vos. hayais temido. 
Aqs. hayan temido. presente. Temiendo. 

., Pretérito. Habiendo temido. 
PRETERITO C O N D I C I O N A L - A - P R E T E R I T O F u t u r o , Habiendo de temer. 

T F Ü T D R 0 . w r o i m o j . s o K . t ^ l 
CONDICIONADO-A-PRETERITO. VOZ P A S I V A . 

Sing. Yo hubiera, habría y hu* INDICATIVO, 

Tü j X r t t i r i a . 7 ~ 
hubieses temido. Sing. Yo soi temido. 

Aq. hubiera, habría y hu- Tu eres temido. 

z>7 M } > i e s e , t e m i d £ \ f . Aq. rlár temido. -pA 
Ptur. Nos. hubiéramos, habría- p / u r . tfftr B o m o 8 fem^og. 

mos y hubiésemos Vos. sois temidos, 
temido. # Aq?. son temidos, 

vos. hubierais, habrían y 
hubieseis temido. PRÉSENTE-A-PRETERITO, 

¿qs . hubieran, habrían y g ¿ ^ Y 0 :<era temido, 
hubiesen temido. - Tó eras temido. 

PRETERITO D UB1T ATI YO-A -FUTURO. P / B ' U ^ * * . * 
rlur. Nos. éramos temidos-

S i ^ . Yo temiere o hubiere te- Vos erais temidos. 
y mido, ¿ q s . eran temidos. 

T ú temieres o hubieres nT,-™~„t 
' - V PRETERITO REMOTO. 

V ; t e m i d o . 

M- temiere o hubiere te- Sing. Yo fui temido. 
• mido. . h Tú fuiste temido. 
P tor . Nos. t emj^^mos o hubié- r . t s ! fué temido. 

• remos temido. • ; P l u r . Ngs. fuimo^ temidos. 
Vos. temiereis o hubiereis Vos;, fuisteis temidos 

temido. Aqs. fueron temidos. 

PRETEKITO PROXIMO. Plw. Nos. habremos eido temi-

Sing. Yo he sido temido- x r • -A . •, ° r r ' i •» , » i Vos. habréis sido temidos. Tu has -sido temido. A t i • j . - j 
Aq. ha sido temido. h a b r a n 6 l d ° t e m , d o a ' 

P/wr. Nos. hemos sido temidos. TTirnrB»TTvn 
Vos. habéis sido temidos. IMPERATIVO. 
Aqs. han sido temidos. Sivg. Sé tú temido. 

Sea aquel temido. 
PRETERITO TERCERO. J ^ . S e { l YQáQtrOS t e m i d o s . 

Sing. Yo liube sido temido. Sean aquellos temidos. 
T ú hubiste sido temido. CTTDTTTWTTVA 
Aq. hubo eido temido. SUBJUNTIVO. 

Plur. Nos. hubimos 6Ído temi- P R E S E N T E . 

i o s . Sido g Z ^ o . 
dos. . , . . . . .. . Aq. sea temido. ,4q8. hubieron sido temí- p ¿ u r 8 e a m o g t e m i d o S i 

° 5 , Vos. seáis temidos. 
PRETERITO-A-PRETERITO. Aqs. sean temidos. 

Sing. Yo había sido temido. PRESENTE CONDICIONAL. 

T ú habías sido temido. .S¡ng Yo fuera, seria y fuese 
Aq. habia sido temido. temido. 

Plur. Nos, habíamos sido temi" T ú fueras, serias y fue-
dos- ees temido. 

Vos. habíais eido temidos. Aq. fuera, seria y fuese 
Aqs. habían eido temidos. temido. 

Plur- Nos. fuéramos, seriamos y 
r m w * fuésemos temidos. 

Sing. Yo eere temido. , , Vos. fuerais, seríais y fue-
Tú seras temido. «eia temidos. 
Aq. sera temido. Aqs. fueran, serian y fue-

P lur. Nos. seremos temidos. sen temidos. 
Vos. sereis temidos. „„„„.L, 
, . , PRETERITO. Aqs. «eran temidos. 

Smq. Yo haya sido temido. 
PRETERITG-A-FUTURO. T ú ; hayas sido temido. 

Sing. Yo habré sido temido. Aq. haya sido temido. 
T ú habraa eido temido. Plur• Nos. háyamos sido temi-
Aq. habra sido temido. dos. 

. t • 



v o z ACTIVA. 

Vos. hay ais eido temidos. GERUNDIO. 

Aqs. hayan sido temidos. 
Presente, Siendo temido. 

PRETERITO CONDICIONAL-A-PRETÉRITO Pretérito. Habiendo sido temi. 
Y FUTURO ( J 0 

CONDICIONADO-A-PRETEKITO. I L A B I E N D O D E S E F T Q . 

Sing. Yo hubiera, habria y hu- mido, 
biese eido temido. 

Tú hubieras, habrias y EJEMPLO DE LOS VEREOS 
hubieses eido temido. DE L A 3 ? CONJUGACION. 

Aq. hubiera, habria y hu-
biese sido temido. P A R T I R . 

Plur. Nos. hubiéramos, habría-
mos y hubiésemos 
sido temidos. INDICATIVO. 

Vos. hubierais, habríais y 
hubieseis eido temi- PRESENTE. 

dos.. Sin g.Yo parto. 
Aqs. hubieran, habrían y T ú partes, 

hubiesen eido temi- Aq. parte, 
dos. P lur . Nos. partimos, 

PRETERITO DUBITATIVO-A-FÜTURO. V 0 8 , P A R ^ 9 ' 

Sing. Yo fuere o hubiere sido ^ a r t e D > 

temido. PRESENTE-A-PRETERITO. 

Tú íueres o hubieres ú - g i n g . y 0 p a r t ¡ a > 

do temido T ú p a r t i a s . 
Aq. fuere o hubiere sido ^ q . partía. 

, * l » r . Nos. partíamos. 
Plur. Nos. fuéremos ó hubiére- y 0 3 > p a r t i a ¡ s . 

mos sido temidos. _ Aqs. partían. 
Vos. fuereis o hubiereis 

eido temidos. PRETERITO REMOTO. 

Aqs. fueren o hubieren si- y o partí, 
do temidos. T ú p a r t i 8 t e . 

Aq. partió. 
INFINITIVO. P l u r i p a r t i m 0 8 . 

MODO SIMPLE. Y 0 8 ' partisteis. 
Aqs. partieron. 

Presente. Ser temido. PRETÉRITO PROXIMO. 

Preterito. Haber sido temido. 
Futuro. Haber de ser temido. Sing. Yo he partido. 

T ú has partido. 
Aq. ha partido. 

Plur, Nos. hemos partido-
Vos. habéis partido. 
Aqs. han partido. , 

PRETERITO TERCERO. 

Sing. Yo hube partido. 
T ú hubiste partido. 
Aq. hubo partido 

Plur. Nos. h ubi me 3 partido. 
Vos, hubisteis partido. 
Aqs, hubieron partido. 

PRETERITO- A-PRETERITO. 

Sing. Yo habia partido. 
T ú habías partido-
Ac[. habia partido. 

Plur. Nos. habíamos partido. 
Vos. habíais partido. 
^Iqs. habían partido. 

FUTURO. 

Sing. Yo partiré. 
T ú partiras. 
Aq. partira. 

Plur Nos- partiremos. 
Vos. partiréis. 
Aqs. partiran. 

PRETERITO-A-FUTURO. 

Sing. Yo habré partido. 
T ú habras partido. 
Aq. habra partido. 

P lur . Nos. habremos partido. 
Vos. habréis partido. 
Aqs. habran partido. 

IMPERATIVO. 

Sing. Parte tú. 
Par ta aquel. 

P lur. Part id vosotros. 
Partan aquellos. 

SUBJUNTIVO. 

PRESENTE. 

Sing. Yo parta. 
Tú partas. 
Aq. parta. 

I } lur. Nos partamos. 
Vos* paríais, 
Aqs. par tan. 

"PRESENTE CONDICIONAL. 

Sing Yo partiera, partiría y 
partiese. 

T ú partieras, partirías y 
partieses. 

Aq. partiera, partiría y 
partiese. 

P lur . Nos. partiéramos, partiría-
mos y partiésemos. 

Vos. partierais, partiríais 
y partieseis. 

Aqs. partieran, partirían 
y partiesen. 

PRETERITO.-

Sing. Yo haya partido. 
Tú hayas partido. 
Aq. haya partido. 

Plur. Nos. háyamos partido. 
Vos. hayais partido, 
Aqs. hayan partido. 

PRETERITO CONDICION AL-A-PRETERITO 

Y FUTURO 

CONDICIONADO-A-PRETERITO. 

Sing. Yo hubiera, habria y hu-
biese partido. 

T ú hubieras, habrías y 



,¡nña » . . " „ 
hubieses partido. Tú eres partido. 

Aq. hubiera, habría y liu- Aq. es partido. 
biese partido. Plur. Nos. somos partidos. 

Plur. Nos. hubiéramos, habría- Vos. sois partidos. 
mos y hubiésemos Aqs. son partidos. 
partido. _ PRESENTE-A-PR F.TERITO. 

* os. hubierais, habríais y 
hubieseis partido. }[° e r a pacido, 

Aqs. habieran, habrían y eras partido-
'hubiesen partido. M - e r a partido. 

; ... Plur. Nos. eramos partidos. 
PRETERITO DUBITATIVOS-FUTURO. Vos,-erais partidos. 

Sing. Yo partiere o hubiere e r a n P'artidos. 
partido. PRETERITO REMOTO. 

l u partieres o hubieres v . . . 
partido. Y o fui partido. 

v Aqr partiera o h u b i e r e £ * f e P " t l d o ' 
-partido. M - fué partido. 

Plur, Nos. partiéremos o hubié- F l u r - N o s - ' f u i t n o s P a r t í d
J

0 s -
remos partido. V o s - ñnsteia Patt™03' 

Vos. partiereis o hubiereis M*- fueron par t idos . 
partido. PRETÉRITO PROXIMO. 

Aqs. partieren o hubieren S ing . Yo he sido, partida, 
partido. Tú has sido partido. 

1 ' ¿vwtwt^WX M ' s i d o P ar t ido. l A J f i ü U i l v a p ^ hemoséldó partidos. 

MODO SIMPLE. Vos. habéis sido partidos. 
„ ^ . Aqs, han sido partidos. 
Presente. Part ir . ^ 
Pretérito. Haber partido. PRETERITO TERCERO. 
Futuro. Haber de partir- Sing. Yo hube sido partido. 

. 1. GERUNDIO T ú hubiste a.i(ío partido. 

Presente. Part iendo. P 7 M hubo sido par t ido. 
Pretérito. Habiendo partido. ? l w " 8 l d ° p a l t l ' 
Futuro. Habiendo de partir. V o 3 i h u ] / i a f c e i g s i d o p a r 

VOZ P A S I V A . t i d o e -
Aqs. hubieron sido partí-

INDICATIVO, dos. — 
PRESENTE. PRETERITO-A-PRETERITO. 

ing. Yo soi partido, Sing. Yo había sido partido. 

3 5 

81. T ú habias sido/partido. 
Aq. habia: sido partido. 

Plur. Nos. habíamos sido part i -
dos-

Vos. habíais sido partidos. 
Aqs- habían sido partidos. 

Vos. Eeais par t ido? . 
A q s . sean pa r t idos . 

PRESENTE CONDICIONAL. 

Yo 

jan 

Sing. 

Plur. 

Sing. 

Yo 
T ú 
Aq. 
Nos. 
Vos. 
Aos. 

FUTURO. 

sere partido, 
seras partido, 
sera partido, 
seremos partidos, 
eereis partidos, 
serán partidos. 

.3. 
PRETERITO-A - F UTURO (1). 

Yo habré sido partido-
T ú habras sido partido-
Aq- habra sido partido. 

fuera, seria y fuese 
partido. 

T ú fueras, serias y fue-
ses partido. 

Aq. fuera, seria y fuese 
partido. 

Plur. Nos. fuéramos, seriamos y 
fuésemos partidos. 

Vos» fuerais, sariais y fue-
seis partidos. 

Aqs. fueran, serian y fue-
sen partidos-

PRETERITO. 

A q - n a o r a s i u u p m u u u . 

Plur. Nos. habremos sido parti- • ' 
dos. 

* 

Yo haya sido partido. 
T ú hayas sido partido-
Aq. haya sido partido. 

Vos. habréis sido partidos. p l u r N q 8 k á y a m 0 8 g l d o parti-
Aqs. habran pido partidos. d p g > 

V o s . haya i s sido par t idos-
Aqs. h a y a n sido partidoE. IMPERATIVO. 

Sing. Sé tú partido. 
Sea aquel partido. 

?Ur. Sed vosotros partidos. 
Sean aquellos partidos. 

SUBJUNTIVO. 

P R E S E N T E . 
. 

8ing. Yo sea partido. 
T ú seas partido. 
Aq. sea partido. 

Plur. N oe. eeamos partidos. 

PRETERITO CONDICION AL-A-PRETE RITO 

Y FUTURO 

CONDICION ADO-A-PRETERITO. 

Sing. Y® hubiera, habria y hu-
biese sido partido. 

Tú hubieras, habrías y 
hubieses eido partido. 

Aq. hubiera, habria y hu-
biese ti do partido. 

Plur. Nos. hubiéramos, habría-
mos y hubiésemos 

( i ) S ¿ ú u hemos dicho, I h m í f á n3 i a este t iempo porque significa b a a c c v n 
pasada respecto de otra f u tu r a . La Academia parece confirmar en e l ^ d 

Diccionario Nuevo « l a opipion nuest ra que asentamos desde la edieion 1- de e. tos LUL 
mee tos, cuando dice: «Aunque e n , ¿té t t timo tiempo es a to ro a u S d ^ r ^ la 
jdea que espreoa es de cosa pasada ." (Ne ta del autor en 1?S1). .. • 



» 

sido partidos. 
VOB. hubierais, habríais y 

hubieseis sido parti-
dos. 

Aqa. hubieran, hab r i a t y 
hubiesen sido parti-
dos. 

PRETERITO DUBÍTATIVO-A-FUTURO r, 
jñ-esente. 

Sing. Yo fuere o hubiere sido Pretérito. 
partido. Futuro. 

Tú fueres o hubieres si-
do partido. 

Aq. fuere o hubiere 
partido. Pretérito. 

Plur. Nos.fuéremos ó hubiére-
mos sido partidos. Futuro. 

' T •-

Vos. fuereis o hubiereis 
sido partidos, 

je. fuereo o hubieren Si-
do partidos. 

INFINITIVO. 

MODO SIMPLE. 

Ser partido. 
Haber sido partido. 
Haber de ser partido. 
GERUNDIO. 

Siendo partido. 
Habiendo sido parti-
do. 
Habiendo de ser par-
tido. 

A R T I C U L O V. 

D E L A D V E R B I O 

Adverbio es una parte de Ja oracion que significa el modo de la 
acción, el de la cualidad y el del modo mismo, como: habla bien-
muí fino-, muí finamente. Como los principales modos son e'l 
lugar, el tiempo, la cualidad, la cuantidad y el número, que son 
al propio tiempo cinco de las diez famosas categorías de Aristó-
teles, los adverbios se dividen 1? en: de lugar,"como aquí. aM 
allí; de tiempo, como hoi, siempre; de cualidad, como bien, fina-
mente; de cuantidad, como muí, tanto, y de número, como prime-
ro, doblemente. A estos se juntan los de afirmación, como sí, 
ciertamente; los de negación, como no, nunca, v los de duda co-
mo acaso, quizá. 2? Se dividen en simples, como mas, acaso 
y compuestos, como ademas, por si acaso, a duras penas fis-
tos do* últimos y sus semejantes se llaman también modos ad-
verbiales. 3? Se dividen en primitivos, como mui, cerca, j de-
rivado?, como muchísimo, cerquita. (1) Loa principales adver-
bios derivados son ios comparativos y superlativos, que asi en eu 
formación como en sua irregularidades imitan & los adjetivos 

(1) Santa Teresa dice: " E s t á e a t ó a s e s Itgíiims Dios . " (Vida, cap 20 n á r r 6> 
Nota del autor en 1873. * ' 1 ' ; 

A R T I C U L O VI. 

D E L A P R E P O S I C I O N . - ~ r . 

Preposición es una parte de la oracion que significa la relación 
especial, que tiene el sustantivo, el adjetivo o el verbo con otra 
parte de la oracion, como; E l Hijo de la Virgen vivió en la tierra 
lleno de caridad (1) . Las preposiciones de la lengua castellana 
son diez y nueve: una de genitivo y ablativo que es de; una de 
acusativo y dativo que es a; otra de dativo que es para, y diez 
y seis de ablativo que son: en, con, sin, por, ante, tras, entre, so-
bre, bajo, so, cabe, contra, desde, hasta, hacia y según. 

D E . 

Cuatro son las principales relaciones que esta preposición 
significa: de posesion ó dependencia, como: El Hijo de la 
Virgen; 2* de materia, como: «Cabeza de bronce" (Cerv.); 3* 
de procedencia o movimiento de lugar, como: " N a c e la fuente de 
la cuesta" (León) , y 4» de privación, como: "Aquí el e n -
fermizo otoño jamas desnuda las verdes arboledas de aus ho-
jas." (Malón de la Chayde). 

A. 

T r e s son sus principales relaciones: de acción directa, como: 

A los tiernos esposos y á los padres 
Recibe grato el cordobés monarca; 
Tiende á Almanzor la mano 
Y á Abdiinelik y á Habiba afable abraza. 

( D . A, de Saavedra). 

( I ) "Preposiciones . Asi denominan las pa labras de que noa valemos p a r a ez-
preaar las relaciones de nues t ras ideas . " (Garoia t u n a , id, leec. 30). A la pa l ab ra 
relaciones es necesario a ñ a d i r la pa labra especiales p a r a a o e o a f u n d i r la preposi-
ción con la conjunción. Cuando decimas Pedro y Juan e s taban en l a sala, la eoa-
Junoion y signifioa una relación genera l en t re Pedro y J u a n ; mas cuando deoimos: 
Podro estaba en la sala ante J u a n , la proposición ante a¡gni£oa]uRa relación e ipec ia l 
de prenncia, [No ta del au tor eo 1873]. 



2a De metimiento a lugar, corno: "Sebees , i . . bajó d la fuen-
te." (Scic), y 3» del tiempo en que se hace alguna cosa, como: 
"Señor, un sño y diez meses ha que se ejecutó mi priíion á siete 
de Diciembre, víspera de la Concepción de nuestra Señora, á las 
diez y media de la noche." ( Q a e v e d o ) . 

P A R A . 

Tres son ?us principales relaciones: Ia. la de daño o provecho, 
como: "Mucho de enhoramala para vos " (Cerv.) 2* De fin, 
como: "De entre los bueyes, arados y coyundas sacaron al labra-
dor W a m b a p a r a ser Rey de España.» (Cerv.) y 3* De disposi-
ción, como: "¡Venturosa noche del 15 de Setiembre de 1810, tú 
estabas destinada para aurora de nuestra libertad." (Sánchez de 
Tagle.) 

EN. 

Dos son las principales relaciones quo significa: 1* del lugar 
en que es o te hace alguna cosa, como: "jEn las quiebras de las 
peñas y en los huecos de loa árboles formaban su república las 
solícitas y discretas abejas» (Cerv.) , y 2? del tiempo en que es 
o se hace alguna cosa, como: " E n este mismo dia, en la tarde, 
estando las puérias c e r r a d a s . . . . vino el Señor." (Granada) . 

Es de advertir que esta preposición junta con un gerundio sig-
nifica despties que, como: "En llegando mas cerca fué conocido 
de todos por el gallardo Basilio" (Cerv.); y si al gerundio sigue 
la conjunción que, y a esta el mismo verbo puesto en otro tiempo, 
significa al instante que, como: "En poniendo que puso los pies 
en él [esquifa] D Quijote, disparó la capitana el canon d e 
crujía " [ti l mismo]. 

CON. 

Dos son sus principales relaciones: 1* de compañía, como; 
"Todo el toq^e esiá en quo mi amo se case luego con esta seño-
ra" (Cerv.), y 2* de instrumento con que ae hace a lguna cosa, 
romo: "Esperaba D Quijote que algún enano se pusiere entre 
las almenas á dar señal con alguna trompeta de que llegaba caba-
llero aj castillo". (El mismo). 

. , " M «üniaoií víx»í!»0 mím».«« A nos nob 
SIN. 

C - -R 1 • ' , T V . 

bignitica relación ue privación, eomó; " L a s liebres, y a sin pe-
llejo y las gallinas sin pluma" [Cerv.] 

P O R . 
Seis son sus principalesrelacior.es: I» áe causa o razón, como: 

Es t e tal cabaho . . . fué compuesto por a^uel sabio Merlin» 
(Cerv. ) ; 2* de fin como: " E s bueno vivir mucho por vér mucho" 
[ r m i 8 m o i ; ® cambio, como: " E l (cohecho) que yo quiero 

evar « r e . te gobierno" [E l mismo]; 4? de favor, como: 
¿Que le iba a vuesa merced volver tanto por aquella Reinal» 

( M mismo); tf de lugar con alguna vaguedad e indetermina-
ción, como: " l e m i a m o s encontrar por aquel parage alguna ga-
leota (El mismo), y 6« de tiempo. Este tiempo es unas veces 
durante a que se hace alguna cosa, como: " M e r e c í a el oue lo 
compuso [un l ibro] . . . que le echaran á galeras por todos los 
dms de su vida" [ E l mismo]; otras es un tiempo futuro, como: 
'•Estoy por pasaros de parte á parte ' ( E l mismo), y otras es wqo 
c indeterminado, como: "Hab ía ido por aquel tiempo á segar á 
lembleque" (El mismo). 

A N T E . 

c o m o : " P u e s t o ( S a D c L o ) " " 
T R A S . 

Su relación es de situación posterior, como: l-Trasella (una ca-
bra) venia un cabrero". (Ce rv . ) . 

E N T R E . 

p o s son sus relaciones: 1* de situación media, como: " S a n c h o 
entretejióse entre los tres" [Cerv.] , y 2a de situación interior, 
como: "Es to pagaba cnirc sí Sancho". [E l mismo]. 

S O B R E . 

T r e s son sus relaciones: V: (Te situación superior, como: "Do-
ce labradores sobre doce he rmotb imas lleguas" f E i mismo"!- 2* 
te exceso, como: "Sobre la buena sangre resplandece y eamoea 
la hermosura (de Dulcinea)" [El mismo], y 3 a út lugar y tiem-

po, como: " D e j a n d o el bosque sobre la mano izquierda." (Coloma). 

B A J O . 
Su relación es de situación inferior, como: "Antes del Cr i s -

l a í s m o la muger estaba oprimida bajo la tiranía del varen." 
(Baimes) . 13 



y 

SO. 

Significa lo mismo que hijo, pero solo so usa autos de los sus-
tantivos capa, color, pena y pretexto, oamo: "Algunos e n g a -
ñan so capa y color de santidad." [ íli vade n eirá]. 

CABE. 

Su relación es de situación cercana, GOMO: "Se sentó [San Ig-
nacio] cale el camino? [Rivadene i ra j . 

C O N T R A . 

Su relación e3 de oposicion, como: "Toda la braveza de h 
mar es contra las rocas y peñascos". (Granada) , 

D E S D E . 

Su relación es de principio de lugar o tiempo, como: "Acaba-
mos de subir toda la montaña por vér si desde allí algún poblado 
se descubría". (Cerv . ) . 

H A S T A . 

Dos son sus relaciones: de término de lugar o tiempo, c o -
mo; "Desde el Reino de Gandaya hasta este vuestro estadoy 
2? de cualidad superlativa, como: "Una danza de espadas de 
hasta veinte y cuatro zagales». (Cerv.) . 

HACIA. 

Su relación es de dirección a lugar, corno: "Eácia ellos venia 
un desmesurado javalí". (Cerv.) . 

S E G U N . 

Su relación principal es de conformidad, como: "Según las 
ocasiones, así serán mis documentos," (Cerv.) . 

/ 

A R T I C U L O VII. 

DE I A CONJUNCION'. 

Conjunción es una parte de la oracion que significa la relación 
general de las partes de la oracionj de las oraciones y de las cláu-

gulas. De las parías de la oracion, como: "O Iglesia, 6 mar, 6 
casa real," (Cerv.); de las oraciones como: "¿Tan mal os pa-
rece ua denso velo corrido á la entrada del tálamo nupcial, y la 
religión guardando su3 umbrales coa ademan severo?" (Balines); 
de las clausulas, como: "con ademan severo?—Capítulo X X V . 
—"Pero se nos dirá, &c. [El mismo) (1). 

1- Como cinco son las especies de e¿tas relaciones generales, 
asaber: de unión, de separación, de oposicion, de condieion y 
de causa, cinco son las especies de conjunciones: I? Las co-
pulativas, como: y, ni, tamben, tampoco y que. Esta última 
es algunas veces copulativa da verbos, como: "Mandó la d u -
quesa á Sancho que fuese junto á ella." (Cerv.); otras, copu-
lativa de otras partes de la oracion, a modo de la y, como: " E l 
sonsacado, el distraído, el llevado soy yo, que no tu amo.'' [E l 
mismo]; otras disyuntiva, como; " R e q u i e r a n que no." (Riva-
deneira); otras causal, como: " i ) e escudo solo usa la virtud, no 
juega lanzan! esp&da, que es .muy inocente en sí" (Ñieremberg), 
y otras, en fin, significa una cualidad superlativa, como; "Mis 
esperanzas muertati que muertas, y sus mandamientos y desde-
nes vivos que_ vivos.» (Cerv.).. 2* Las disyuntivas, como-, o. 3* 
Las adversativa?, como: pero, mas, sino, aunque. 4?: Las con -

'dicionale?, corno si, como, la qué significa comparación^ como: 
" E l punto de honra, es como en ,el canto de órgano." (.Santa T e -
resa). Las causales, como parque, pues, como: "Oigo ,pues , 
señores mió?, prosiguió Sancho" [Cerv.]; "O, pues, alma her-
mosísima." (8. Juan de la Cruz). 

2- So dividen las conjunciones en simples, como: que, si, y com-
puestas, como porque, sino. 

C A P I T U L O II . 

' DE LAS CUALIDADES QUE H A N DE T E N E R L A S P A L A B R A S 
P A R A S E R B U E N A S . 

Cuatro cualidades han de teuer las palabras para eer comple-
tamente buenas; claridad, precisión, unidad y decencia. 

A R T I C U L O I., 

DE LA CLARIDAD. 

La claridad de las palabras consiste en que sean inteligibles 

[1] Se diferencian pues la preposición y la conjunción en que aquella significa 
una relación especial, y esta, sna relación general. (Nota del autor en 1873). 



y 

SO. 

Significa lo mismo que hijo, pero solo so usa autos de los sus-
tantivos capa, color, pena y pretexto, oamo: "Algunos e n g a -
ñan so capa y color de santidad." [Rivadeneira j . 

CABE. 

Su relación es de situación cercana, Gomo: "So sentó [San Ig-
nacio] cale el camino? [Rivadene i ra j . 

C O N T R A . 

Su relación e3 de oposicion, como: "Toda la braveza de la 
mar es contra las rocas y peñascos". (Granada) , 

D E S D E . 

Su relación es de principio de lugar o tiempo, como: "Acaba-
mos de subir toda la montaña por vér si desde allí algún poblado 
se descubría". (Cerv . ) . 

H A S T A . 

Dos son sus relaciones: de término de lugar o tiempo, c o -
mo; "Desde el Reino de Gandaya hasta este vuestro estadoy 
2? de cualidad superlativa, como: "Una danza de espadas de 
hasta veinte y cuatro zagales». (Cerv.) . 

HACIA. 

Su relación es de dirección a lugar, como: "Eácia ellos venia 
ua desmesurado javalí". (Cerv.) . 

S E G U N . 

Su relación principal es de conformidad, como: "Según las 
ocasiones, así serán mis documentos," (Cerv.) . 

/ 

A R T I C U L O VIL 

DE I A CONJUNCION. 

Conjunción es una parte de la oracion que significa la relación 
general de las partes de la oracion de las oraciones y de las cláu-

gulas. De las parías de la oracion, como: " O Iglesia, 6 mar, 6 
casa real," (Cerv.); de las oraciones, como: "¿Tan mal os pa-
rece ua denso velo corrido á la entrada del tálamo nupcial, y la 
religión guardando su3 umbrales coa ademan severo?" (Balines); 
de las clausulas, como: "con ademan severo?—Capítulo X X V . 
—"Pero se nos dirá, &c. [El mismo) (1). 

1- Como cinco son las especies de e¿tas relaciones generales, 
asaber: de unión, de separación, de oposicion, de condicion y 
de causa, cinco son las especies da conjunciones: I? Las co-
pulativas, como: y, ni, tamben, tampoco y que. Esta última 
es algunas veces copulativa da verbos, como: "Mandó la d u -
quesa á Sancho que fuese junto á ella." (Cerv.); otras, copu-
lativa de otras partes de la oracion, a modo de la y, como: " E l 
sonsacado, el distraído, el llevado soy yo, que no tu amo.'' [E l 
mismo]; otras disyuntiva, como; " R e q u i e r a n que no." ( i l iva-
deneira); otras causal, como: "De escudo solo usa la virtud, no 
juega lanzan! esp&da, que es .muy inocente en sí" (Ñieremberg), 
y otras, en fin, significa una cualidad superlativa, como; "Mía 
esperanzas muertati que muertas, y sus mandamientos y desde-
nes vivos quevivos.» (Cerv.).. 2* Las disyuntivas, como-, o. 3* 
Las adversativa?, como: pero, mas, sino, aunque. 4?: Las con -

'dicionale?, como si, como, la qué significa comparación^ como: 
" E l punto de honra, es como en ,el canto de órgano." (.Santa T e -
resa). Las causales, como parque, pues, como: "Oigo, pues, 
señores mió?, prosiguió Sancho" [Cerv.]; "O, pues, alma her-
mosísima." (8. Juan de la Cruz). 

2- So dividen las conjunciones en simples, como: que, si, y com-
puestas, como porque, sino. 

C A P I T U L O II . 

' DE LAS CUALIDADES QUE HAN DE TENER LAS PALABRAS 
PARA SER BUENAS. 

Cuatro cualidades han de teuer las palabras para eer comple-
tamente buenas; claridad, precisión, unidad y decencia. 

A R T I C U L O I., 

DE L A CLARIDAD. 

La claridad de las palabras consiste en que sean inteligibles 

[1] Se diferencian pues la preposición y la conjunción en que aquella significa 
u n a relación especial, y esta, sna relación general . (Nota del autor en 1873). 



para iodos, y para serlo es menester que sean propias, es decir, 
que signifiquen su objeto, y que sean puras, esto es, de uso 
común. 

§ i . 

P R O P I E D A D . 

Esta consiste, como hemos dicho, en significar el objeto de 
manera que no se confunda con otro alguno. Por no individua-
lizar el objeto carecen de propiedad las palabras equivocas, como 
amo, compañía. 

Regla única. No se debe usar de ellas, sino en el estilo joco-
so: tal es el de Cervantes», describiendo la vela de las armas de 
D. Quijote, donde dice: "No se curó el arriero de estas razones 
(y fuera mejor que se curara, porque fuera curarse, en salud)"'. 

§ I I . 
PUREZA. 

E l uso ee, como dice Horacio: 

Quem penes arhitrium est et ius ct norma loquendi. 

Pero observamos con Don Gregorio Garcés «que el uso domo 
J juez supremo do nuestra lengua, ni es ni será jamas otro, sino 
el que formaron ya concordemente, con suma diligencia, gran 
Z L T T \ d 1 0 9 e a b 1 0 « e s p i ó l e s ; los cuales, e s t u d i a n d o ^ * 
gloriosa emulación y considerando ¡a naturaleza de su lengua, la 
fundieroo como de nuevo, desechando unas vece,, introduciendo 

r t a v J C T / ' T u y a , r d ° r m a n d ü s í l a b a * ' ^ la dejaron 
- c y llena ce la abundancia, sonido y gala de las lenguas la-
'•na } griega; no de otro modo que lo hicieron en el S i ^ o 
de oro los mayores hombres que tuvo Roma, en razón d e a -

í r 6 " l e D g , U a ; P ü e s t o d o s á P - ¿ a , ora cómicos v 
c Z i r i í P r 3 y ° r a .¿ 0 r e ? í , p a s a b a n á R o m a toda, las bellos 
c o c í a s de Atenas vestidas á la latina." [1] El a s o pue*, ha de 

(1)' Obra cit. Los autores de la Enciclopedia de Mellado en el ar t "Cas t e -

• Z J : r y ' d Í C e n : " A f i n d e — de otros se echaba mano 
algunas preposiciones y se contraían los pronombres latinos Ule, iUt, illas, ülas, 

para formar los a r t í c u l o s * fe, fo, fcfe, nueva especie de voces que ^ c o n o c i e r o n 
Uguoas lenguas ant iguas , y que contribuyen eu h s modernas á introducir mas cla-
m a d y determinación en el l engu .ge . . . El español, escogiendo la terminaciones mas 

« 

ser común y autorizado. Por no ser de uso común carecen de pu. 
reza las palabras anticuadas, las nuevas, ias técnicas y las culta* 

ANTICUADAS. Regla h No se debe usar de ellas, sino en ^ 

sonoras, supo conservar lo magest ioso de Ja lengua lat ina descartando su dureza- -»sí. 
es que, se fueron suprimiendo las finales en c, nc, x, que abundaban en e l ' l a t i n e o 
en las voces Une, wune, loe etc. Estas durísimas palabras fueron s u s t i t u i d ^ su e! 
castellano por otras mas dulces, como ahora, esta^esto etc. L a final a S se 'snpr.níi.' 
6 se mudó en otra consonante mas suave: en vez de rex, hemos dicho m^-en tez de üfiori 
atroz; en vez de fetos, feroz; en vez de nox, noche etc. L a m final, ó se eliminó ó se 
cambió en n ; la c du ra pasó á ser generalmente g: la t se convirtió casi siempre en <h 
las dobles ci, fi, pl, dieron origen á nues t ra 11, ó bien se trocaron e n / y z . Las eon» 
sonantes repet idas se redujeron por lo común á una sola: de opprimo hicimos opra:: 
¿e accuso, acuso. La dureza que ocasionaba la concurrencia de ciertas articulaciones, 
tanto en principio como en medio de dicción, desapareció para usarse tan solo la mas 
sencilla de las dos: psálmus se trocó en salmo-, scrípior, en escritor; Sculptor, cn 'cscufc^ 
spuma, en espuma; statua, en estatua" etc., 'ése. 

En mi Compendio de la Historia Eomana, [pág. 197] que escribí hace ocho años, 
emití mi opinion de que el artículo el, la, lo es una trasformación del pronombre latin » 
Ule, illa, illtid, combatiendo la opinion de un escritor público de la capital 'de nuestra 
Repúbl ica , <¡ue en un discurso sobre filología, pronunciado en la Sociedad de Geo-
graf ía y Estadística, dice:- " E l artículo viene del á r abe . " Tengo el gusto de vèr 
confirmada mi opinion por los excelentes literatos Autores de la Enciolopedia de 
Mellado, obra qua adquir í haca un año y meses del Sr. D. Rafae l Hernández , vecino 
de Lagos. Pero en las demás apreciaciones, estoi mui léjos" de seguir la opinion' do 
los mencionados literatos. Sobre esto hai mucho que decir; mas en una nota no pue -.!e 
hacerse mas que una que otra indicación. Yo. convengo con Garóes en que los Hiéralos 
españoles de los siglos modernos, especialmente' los ilei XVI , pulieron y reformaron el 
castellano antiguo, nacido y envuelto en burdas mantil las en la barbarie de la edad ine -
dia: pero en manera alguna convengo en que se quiera erigir a los españoles en maes-
tros de armonía del lenguaje, de Cicerón, Virgi l io, Horacio- y demás clásicos paganos. 
La supuesta dureza del rotundo y majestuoso idioma del pueblo-rey, me parece un so-
lemne disparate. P a r a la armonía lingüística, lo mismo que para la armonia musical 
ha i diversos oidos. P a r a mí son mas armoniosas las palabras Re.«,,feroz. Sanctus, ijii-
micum, scripttr etc., etc., que las palabras Rey, feroz, Santo, enemigo, escritor etc., etc. 
Las palabras Rex, fcrox etc. no se formaron del nominativo Rex, feroz, etc. como 

creen los enciclopedistas españoles, sino del ablativo Rege, feroce etc. La g antes de 
e y de i (como en no tiene el mismo sonido en el castellano que en el lat in, 
por mas que nosotros, descendientes de los godos, abusemos de este. Confieso que 
en una que otra palabra el castellano fué mui feliz, como en la conversión de noc'c 
en noche, y aun mas feliz que el dulcísimo italiano [notte], porque la ch, equivalen-
te al ce, ci italianos, e3 de la3 letras que 1® dan mas dalzura al idioma, y por esto 
on el lenguaje famil iar casi siempre que queremos t ra ta r a una muje r o a u n hombre 
con eariño,' hacernos la conversión de su nombre en otro en ¿1 que entre la ch, como 
Concha (Concepción), Chana (Encarnación), Nacha [Ignacia], Chucha (Jesus), Pancha 
(Francisca), Letiàka (Lorenza), Chencha ICrescencia], Choli (Soledad) etc.; pero con-

[tm no-.^BBhb a i e í ! ) Á i W 



casos: l ? coando se usan como anticuadas. Así Miguel de Cer-
vantes usó de mucha«; pero para divertir al lector y poner en ma-
yor desprecio los antiguos libros de caballerías!, y"2° cuando lo 
exija la precisión. 2* Debe usarse de las palabras antiguas, las 
que antes concilian al lenguaje "magestad y uno como religioso 
respeto'' (Garces), como: "¿También así se acéndrala el senti-
miento del pudor? ¿También así progresaba la humanidad? ¿Tam-
bién asi daba Lutero robusto impulso á las generaciones venide-
ras, brio al espíritu humano, medra y lozanía á la cultura y civili-
zacion?" (Balmes). 3- Se ha de usar de las palabrasbuenas 
que van anticuándose, como: Frescor, Linaje (por género), A-
puesto, Alto (por célebre), Cumplir (por Convenir), Amamantar, 
Asaz, Y cuenta, Cabe y Empero . 

NUEVAS. Ftegia 1* No se debe usar de ellas, sino en dos ca-
sos: 1- cuando se usan como nuevas, y 2o. cuando lo exija la pre-
cisión, y entonces han de ser parce detorta, esto es, sacadas del 
latin, italiano, francés o del mismo castellano, conforme a las re-
glas de la Etimología y Analogía. De este modo se han intro-
ducido nuevamente las palabras garantía, trasporte, exaltado, in-
moral, bilocarse, organizar, apropósito, apesar de, así que, por lo 
mismo y otras muchísimas. Debe usarse de las palabras nue-
vas recientemente admitidas, las quedan a los escritos uno como 
frescor y lozanía. 3* Se debe usar de las buenas palabras nuevas 
aun no generalmente recibidas, para aumentar la riqueza del idio-
ma, tales son: detalle, esbelto, iipo, y la novísimamente tomada del 
italiano, lontananza, desconocida en el idioma de algunos años 
arras, y mui del gusto de los españoles de nuestros dias, como: 
Los "fieros señores encastillados en sus fortalezas . . . alia en os-
cura lontananza divisaban la cúpula del Vaticano". (Balines) [1]. 

tar entre las letras m t s armonioias la z, la d y aun la gutural .7, y entre las menos ar-
moniosas la t y la? oombinacionas el, fl y pl, que le dan al lenguaje un sonido parecido 
al de u a a flauta, me parece una ba rbar idad . Como digo adelante, apoyado en el sentir 
de D. Mariano José Sicilia, grande autor idad en materia de Ortología, es necesario dis-
tinguir lo dulce de lo dulzón: la misma r azón que ee pretende haber para tener como du-
ra la palabra Rex y como dulce la pa l ab ra Rey habria para quitar las palabras afecto, 
'úcto, objeto, constar, circunstancia, superstición y otras muchísimas, y decir en lagar 
de elfos afeto, efeto, ojeto, costar, circustancia, superticion y demás semejantes. (Note 
del autor en 1881). 

(1) ¡Lástima que este sublime pensamiento del grande hombre envuelva un anacro-
nismo!, pues en la edad media el Vaticano no tenia cúpula. La primer cúpula que so co-
necié en Roma fué la actual de la iglesia de S. Agustin, erijida en 1484. La eúpula 
del Vaticano fué concluida a fines del BÍ»¡O XVI; sin embargo, non paucis ofrendar ma-
eulis. (Nota del autor en 1873). 

DE 1 , 1 PRECISION". 

Avellanado significa un objeto semejante ala avellana, inclu-
yendo por lo mismo estas circunstancias: de carne y piel—4rru-
gada—endurecida—y amarillenta, como: "¿Qué podía engendrar 
el estéril y mal cultivado ingenio mió, sino la historia de un hijo 
seco, avellanado, antojadizo, y lleno de pensamientos varios y 

A R T I C U L O I I . 

Precisión es una cualidad de la palabra, que consiste en signifi-
car el objeto con alguna o todas eus circunstancias, como: amor, 
avellanado, estropezar, surgir, tú, Jesús y Maria. Amor significa 
un querer con estas circunstancias: vehemencia—gozo o tormen-
to—unidad, como: 

"¿qué mistura 
No templará el amor? El tigre fiero 
Pondrá con la paloma, y por ventura 
En uno pacerán lobo y cordero." 

(León) . 

[I] Puadam^ato del vigor y elegancia de la lengua castellana, prólogo del tomo 

Omitimos la regla de Quintiliano recomendada por Garces (1): 
de usar de las palabras mas antiguas entre las nuevas, y denlas 
mas nuevas entre las antiguas, porque, salva la autoridad de tales 
maestros, ella parece mas ingeniosa que útil. Procuremos, sí, 
mezclar con tal arte y naturalidad en nuestras cláusulas las pa -
labras antiguas con las nuevas, que imitemos á la naturaleza, en 
la qué anda siempre lo antiguo en bailo contraste con lo nuevo, y 
que el hombre de gusto que lea nuestros escritos, perciba en ellos 
de vez en cuando una semejanza de esas selvas de árboles anti-
guos, vestidos con el follaje y las flores de la primavera. 

TÉCNICAS. Son las palabras propias de alguna ciencia o arte, 
como: nominativo, conjugar, de la Gramática; escoplo, aserrar, de 
la Carpintería. 

Regla única. No se ha de usar de ellas, sino entre inteligen-
tes, o al hablar sobre la ciencia o arte a que pertenecen. 

CULTAS. Son las propias de los hombres cultos, y que aun no 
se han hecho de uso común, como dolo, intrínseco, perpetrar, f í -
sicamente. 

Regla única y evidente. N o se ha de usar de ellas sino entre 
los cultos. 



¡rauca imaginados de otro alguno?" (Cerv.) . Estrnpemr ea mui 
precisa, demás de imitativa, en este texto da Fr. Luis de León: 
La fuente "entraba en la huer ta . . . y corriendo y estropezanáo, 
parecía reírse". Donde conjuntamente significa: el arrastrarse dei 
agua de un arroyo—el topar con las piedras que están aquí y aHí 
—•y el voltear y mudar de dirección por causa de elias. S l írgw 
significa: levantarse una cosa—saliendo de dentro de otra—vio-
lentamente—y rompiéndola, como; "El precioso grano. . . arro. 
jado sobre la roca no p e r e c e ; . . . no es estéril la roca, cuando 
quiere fecundarla el que hizo surgir de un peñasco manantiales 
de agua pura." (Balines). Tú es un pronombre mui -significativo de 
diversos sentimientos: ya de amor, ya de amistad, ya de cariño, ya 
de compasion, ya de simple inferioridad. " E n la lengua española, 
dice Mr. de Chateaubriand, dice mas que en ninguna otra, este 
tierno pronombre del amor y de la amistad"' (1). «Yo soy muy 
hermosa y muchacha, y tengo muchos dineros que llevar conrai-
go: mira tú si puedes hacer como nos vamos, y eerás.allámi ma-
rido, eí quisieres.5' (Cerv.). Y ¿cuales nombres de todos los de la 
inca significativa lengua castellana serán tan precisos como los de 
JEDUS y dé MARIA? De los ¡numerables nombres que signi-
fican el de Cristo, los que pertenecen a su «anta Humanidad se 
reducen a catorce, que son: Pimpollo—Faces—Camino—Pastor 
-Monte—Padre—Brazo-Rey—Príncipe de paz—Esposo—Hijo-
El Ainado—Jesús—Cordero. Todos estos nombres '"son como 
partes . . . y el nombre de Jesu3 es el todo, según que todo lo que 
significan los otros nombres, lo (significa el ¿o Jesús." (León). Y 
viniendo a! inefable nombre de MARIA (2) , él es como la cifra 
y compendiada significación de estas ideas: ' Virginidad-Materni-
dad-Gracia-Divinidad—Inteligencia-A mor-Señorío-Protección 
-Magestad-Belleza-Misericordia-Refugio—Consuelo—Remedio 
-Liber tad—íntorcesion-IIermosura-Suavidad-Melodia-Dulzura 
Cozío—Vida—Esperanza-Inmortalidad &c. &c. Cada UDa de las 
qué comprende todavis otras diversas: la de Virginidad v. g. no 
es como la de todas las demás, sino de Virginidad Inmaculada; 
la de Madre encierra las de: Madre de Dios y Madre de los hom-
bres; la de Protección entraña la3 mui diversas ideas de Auxilio, 
Socorro, Amparo y Patrocinio, y así de todas las demás. Ejem-
plos "Dio un vuelco el niño Juan . . . volviéndose á adorar al Sol 

( I ) Aventuras del último Abencer ra je . 
C¿) "i-a ciencia ffum del universo sabio ¡ 

Otro mas dulce componer no sabe." 
|Zorrilla, Corona de la Virgen, Jntrod-aecion]. 

que vsnia en la nube pura de María*. (Fíguers) (1) . 
La precisión es una grande cualidad del bien hablar. A pro-

porción que el lenguaje es mas preciso, los conceptos y e) dis-
curso son mas simplificados, y a proporeibn que el discurso- se 
«simplifique mas, el lenguaje será mas exacta expresión de! penas 
miento que es de suyo simplísimo. Lo3 grandes hombres tienes 
pecas y precisas palabras, porquo tienen pocos y simplificados 
pensamientos. Dios tiene una eola Palabra, porque tiene un so-
lo conocimiento. 

« • :; _} flO'3S*20~ ;"j f.>"} R i fli» f f\ t i fr í off - • oarr/T' ! 

A R T I C U L O III. 
.'i fise'i-Xí) e n p l e i o OIMOO* n-¡ • • i . -; . > rc 

DE LA UNIDAD. 

i, 
La unidad de palabras consiste en su conformidad con el 

lenguaje . 
• Regla única. Las palabras del lenguaje o estilo familiar hsn 
de ser sencillas (2); las del estilo bello, hermosas, y las del subli-
me, enérgicas, nobles y elegantes. 

A R T I C U L O IV. • 'l'JiVJí'.'-i ó.- ". : 1«? - .. . , . , • 'i "V 

D E L A D E C E N C I A . 

" • •";•' ¡ i- ' r, ;-: • r < • ; • '.:• • .' • . ••.••. • ' 

La decencia de las palabras consiste en que sean moralmente 
buenas y. urbañas; • •: . 

Regla única. E n miVgun caso se deba usar de palabras torpes 
ni groseras (3) . La decencia es la primera cualidad dei lenguaje, 
y a ia que deben sacrificarse las'demás; así es que en la alternati-
va de paiabrái, menos malo és usar de una oscura, inexacta o ino-
por tuna, 'que dé una indecente. Aquí la regla es al contrario, y 

(1) Debiéndose entender todó eso, no como la sola inspiración del sentimiento ífcli-
gioso, sitio en iVfitfó* grMiattcal y filosófico.- ¡Jóvenes! La lengua de ouestr.os padres 
e^ sublime, es-tierna, delicada j musical, porquo es eminentemente religiosa. Estu-
diadla en sus fuentes depuradas y limpias, y percibiréis uno como sabor a antigüedad, 
y un aire religioso que sale do entre los antiguos monumentos de la España . 

(S) Con tal <¡ue uo $e- deduzca-1& consecuencia da qt¡e todo estilo sencillo es .esti-
lo familar. (Nota del autor en 1SS1). 

- ,;(3), Esta.-otíita-íi»-os rad.B .q,ue unos ElenTentoEj vease; ¡a . materia tratada extepsa-
jacote £N. pü folleto /-'Los, I>C\s Estudiosos, a lo rancio/, allí: "JUAN. Pero hombre no 
feas tan sencillo" etc. (Nota del autor en 1881). 



usar de una palabra que signifique un objeto indecante con pro-
piedad y precisión, esto es, dándolo a conocer con todas sus cir-
cunstancias, seria ana fa l ta contra la moral, contra la urbanidad 
y centra el bien hablar. 

A P E N D I C E . 

D E LA I N T E R J E C C I O N . 

Despues de haber hablado de la palabra, o expresión del pen-
samiento hablemos de la interjección o expresión del sentimien-
to, mejor dicho: la inter jección es un sonido oral que expresa el 
sentimiento o la sensación (1) . Lai interjecciones se dividen 

(1] Esto escribimos en 1S-30, s iguiendo al anotador de Nebrija [Nota 43 al lib. 4], 
contra la opinion de los gramáticos españole* que conocimos entonees, que son la Academia, 
Martínez López y Salva, y despues de veintitrés anos nuestra opinion es la misma, 
contra la de los gramáticos que hemos conocido despues, que son Garcia Luna (Gramática ge-
neral. lecc. 30), Don José Segundo Flores (Gramática fiilo3Ó&ca, pa?t. 1 ? , cap. 4) y Avendaño 

(Elementos de la lengua castellana, part. 2 ¡*, secc. 1 ? , 7). Todos estos autores al propio 
tiempo que coflesan qu» la Interjección es la expresión del sentimiento, dicen que es palabra 
y expresión del pensamiento. Con el debido respeto a escritores tan instruidos, especialmen-
te los académicos y García Luna, emitimos nuestra humilde opinion, únicamente en virtud de 
la libertad de pensar, aduciendo las pruebas siguientes; 

1 . * Es claro que en el h o m b r e ee distingue el pensamiento del sentimiento, por 
que es un ser pensante y sensible . L a palabra es la expresión del pensamiento, y 
la interjección es la expresión del sent imiento , mas no del pensamiento. ¿Por qué se 
quiere que todos los sonidos orales d e l hombre sean palabras? Las interjecciones Be 
pronuncian jun tamente oon las p a l a b r a s e interpoladas con ellas, y se e sc r ib í a 
j u n t a m e n t e con las pa labras e in terpoladas con ellas, a semejanza de las no-
tas del canto; pero no son p a l a b r a s y partes de la oracion. E l pensamiento es pro-
pio del hombre y exclusivo de él respecto de los animales , y el sentimiento es co-
mún al hombre y a los animales . P o r lo mismo la palabra es propia y exclusiva del 
hombre, y el souido oral, que e n el hombre se llama interjección, es común a él y a 
lo i animiles . El buei hace tnú, l a oveja, bé, el cuervo, eras ote., y el hombre 
prorumpe en ai, ah, oh, etc. 

"Mas los animales, se dirá , no p ronunc ian hola ni ojalá." 

Ellos expresan sus sentimientos, u n o s con un sonido y otros con otro, según la di-
versidad e imperfección del o rgan i smo de su garganta y hocico o pico: este orga-
nismo es perfecto en el hombre y por esto « » sonido» orales expresivos del sentimien-
to son mejores que los de loa ( m í n a l e s . 

2. • U s interjecciones, se d ice , son palabras ." Luego los mudos tienen pa-
labras. 

S. * Tomada de la et imología, interjección significa arrrjar entre. L a i ínter 
j e t á c a e * son pues sonidos í m n i á l e * , « r u a d o s en t re las palabras, pero no son pala 
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comunet», que sen: las que dignifican diversos sentimientos y 
son Ah, Ayt Oh, Eh, Ta y Tate, y propias, que con las que sig-
nifican uno solo: de estas las principales son de desea: Ojalá; 

A ' i • 'j 
bras. Por ser las interjecciones independientes de las palabras , ni las r igen n i son 
regidas por ellas, como observa mui bien Antonio de Nebrija flib. 4, de Interjectione). 
Y por la misma razón los romanos escribían coma entre la interjecoion y la palabra 
siguiente, v. g. O, Júpiter! (¡Oh Júpi ter ! ) ; V<e, mihü [¡Ai de mí!]. (Anotador 
d« Nebri ja , ibid.) . 

Dice Garcia L u n a que las interjecciones significan juicios y que v. gr . ¡ai! signifi-
c a yo padezco. Cuando el buei hace mú da a entender quo padece y sin embargo no 
expresa un juicio. I la i mucha diferencia en t re ser un sonido oral signo in genere 
del pensamiento y ser ese signo especial imágen del pensamiento, que l lamamos 
palabra. E l sonido de una flauta es un sonido oral, que significa las mas vece» 
«ste juicio: y» estoy triste. L a tos es un sonido oral que significa a lgunas veces 
este juicio: yo me burlo; y sin embargo nadie ha d ichoque el sonido de ú n a f l a u " 
t a y la toa sean palabras. 

Otras observáronos a los mencionados autores sobre la interjección. 
La academia enumera las únicas interjecciones que hai en el idioma castellano 

(aunque ¡o! y a no se usa); pero los demás autores ponen de mas. Garcia Luna 
y Avendaüo dicen que también son interjecciones ¡bravo! ¡viva! y otras expresiones 
semejantes. Flores, siguiendo las pisadas de Salvá y Martínez López, dice que 
también lo «en ¡mui bien! ¡válgame Dios! y otras frases semejantes, y Mar t ine i López 
llega a poner esta como interjección: ¡Qué es lo que escucho, cielos! Por poco pono 
una interjección de cuatro renglones. Así, con razón dicen que la interjección es la 
expresión del pensamiento. ¿De donde sacarían los referidos autores esta doctrina? 
¿Del uso de los clásicos? No, porque en este caso la Academia hab r í a adoptado esas 
palabras y frases como interjecciones. ¿ D é l a etimología? NO, porque las intejeccio-
nes latinas sen únicamente estas: o, ¿CM, proh, hei, jvce, y en n ingún latino-leemos 
que esta expresien: Quoufpte tándem, abstere, Catilina, patientia nostraf seá una i n -
terjeeefon, apesar de Bcr la expresión de un sentimiento vehementísimo. Y no solo 
respecto del latín; las interjecciones son unas mismas poco mas o mano« eft todos los 
idiomas del mundo, p i r q u e el hombre en sus sentimientos na tu ra les y e t ^ r e s i o i e s 
de ellos ee el mismo en sodas partes. Decimos poco mas b menos, según' las di-
Tersidades accidentales d t l organismo en el apara to de l a TOE: diversidades pfOVe-
aida* de las r a í a s y naciones. 

í arece que sacaron eu dootrina de !a filosofía del lenguaje, entendida a s a mo-
do. Dícer,: In ter jecc ión es la expresión del sentimiento. Estas pa labras ¡viva! 

¿válgame Dio»! «te. expresan el sentimiento. Luego soa interjecciones. Es cierte 
que loa iaterjoccionsa expresan el sentimiento; pero no lo es que to las las palabra» 

<j>ii.ex¡»rasas el sentimiento sean interjecciones. H a i mucha diferencia entre l a s 
pa labras y oracion33 que n a a j o m p i í í i l a s da admiración o da o ' ro tono de so», 
t imiento, y esos sonidos orales breves e imperfectamente ar t iculados, esos gritos t 

t¡i¿e l lamamos iaterjccciüiics. Le- osa doctrina se deducir ía quo «na po&sva . s o 



usar de una palabra que signifique un objeto indecente con pro-
piedad y precisión, esto es, dándolo a conocer con todas sus cir-
cunstancias, seria una fa l ta contra la moral, contra la urbanidad 
y centra el bien hablar. 

A P E N D I C E . 

DE LA INTERJECCION. 

Despues de haber hablado de la palabra, o expresión del pen-
eamiento hablemos de la interjección o expresión del sentimien-
to, mejor dicho: la inter jección es un sonido oral que expresa el 
sentimiento o la sensación (1) . Lai interjecciones ae dividen 

(1] Esto escribimos en 1S-30, siguiendo al anotador de Nebrija [Nota 43 al lib. 4], 
contra la opinion de los gramáticos españole* que conocimos entonees, que son la Academia, 
Martínez López y Salva, y despues de veintitrés anos nuestra opinion es la misma, 
contra la de los gramáticos que hemos conocido despues, que son García Luna (Gramática ge-
neral. lecc. 30), non José Segundo Flores (Gramática fiilo3Ó&ca, pa?t. 1 ? , cap. 4) y Avendaño 

(Elementos de la lengua castellana, part. 2 secc. 1 ? , 7). Todos estos autores al propio 
tiempo que coflesan que la Interjección e* la expresión del sentimiento, dicen que es palabra 
y expresión del pensamiento. Con el debido respeto a escritores tan instruidos, especialmen-
te los académicos y García Luna, emitimos nuestra humilde opinion, únicamente en virtud de 
la libertad de pensar, aduciendo las pruebas siguientes; 

1 . * Es claro que en el hombre se distingue el pensamiento del sentimiento, por 
que es un ser pensante y sensible. L a palabra es la expresión del pensamiento, y 
la interjección es la expresión del sentimiento, mas no del pensamiento. ¿Por qué se 
quiere que todos los sonidos orales de l hombre sean palabras? Las interjecciones Be 
pronuncian juntamente oon las pa labras e interpoladas con ellas, y se escr ib ía 
jun tamente coa las palabras e interpoladas con ellas, a semejanza de las no-
tas del canto; pero no son pa labras y partes de la oracion. El pensamiento es pro-
pio del hombre y exclusivo de él respecto de los animales, y el sentimiento es co-
mún al hombre y a los animales. P o r lo mismo la palabra es propia y exclusiva del 
hombre, y el souido oral, que en el hombre se llama interjección, es común a él y a 
loi animiles. El buei hace tnú, la oreja, bé, ol cuervo, eras etc., y el hombre 
prorumpe en ai, ah, oh, etc. 

"Mas los animales, se dirá, no pronunoían hola ai ojalá." 

Ellos expresan sus sentimientos, unos con un sonido y otros con otro, según la di-
versidad e imperfección del organismo de su garganta y hocico o pico: este orga-
nismo es perfecto en el hombre y por esto « » sonidos orales expresivos del sentimien-
to son mejores que los de loe ( m í n a l e s . 

2. 'Las interjecciones, se dice, son palabras." Luego los mudos tienen pa-
labras. 

S. * Tomada de la etimología, interjección significa arrrjar entre. Las ¡nter 
jeobícae* eoo pues sonidos í m n i á l e * , « a j a d o s entre las palabra*, pero no son pala 
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comunet», que eoR: las que dignifican diversos sentimientos y 
son Ah, Ay> Oh, Eh, Ta y Tate, y propias, que son las que sig-
nifican uno solo: de estas las principales son de desea: Ojalá; 

A ' 1 ' 'J 
bras. Por ser las interjecciones independientes de las palabras, ni las rigen ni son 
regidas por ellas, como observa mui bien Antonio de Nebrija flib. 4, de Interjectione). 
Y por la misma razón los romanos escribían coma entre la interjección y la palabra 
siguiente, t . g. O, Júpiter! (¡Oh Júpiter!) ; V<e, mihü [¡Ai de mí!]. (Anotador 
ds Nebrija, ibid.) . 

Dice García Luna que las interjecciones significan juicios y que v. gr. ¡ai! signifi-
ca yo padezco. Cuando el buei hace mú da a entender quo padece y sin embargo no 
expresa un juicio. Iíai mucha diferencia entre ser un sonido oral signo in genere 
del pensamiento y ser ese signo especial imágen del pensamiento, que llamamos 
palabra. El sonido de una flauta es un sonido oral, que significa las mas vece» 
este juicio: y» estoy triste. La tos es un sonido oral que significa algunas veces 
este juicio: yo me burlo; y sin embargo nadie ha dichoque el sonido de Una flau-
t a y la toa sean palabras. 

Otras ©bservacionos a los mencionados autores sobre la interjección. 
La academia enumera las únicas interjecciones que hai en el idioma castellano 

(aunque ¡o! ya no se usa); pero los demás autores ponen de mas. García Luna 
y Avendaüo dicen que también son interjecciones ¡bravo! ¡viva! y otras expresiones 
semejantes. Floree, siguiendo las pisadas de Salvá y Martínez López, dice que 
también lo sen ¡mui bien! ¡válgame Dios! y otras frases semejantes, y Martínez López 
llega a poner esta como interjección: ¡Qué es lo que escucho, cielos! Por poco pone 
una interjección áe cuatro renglones. Así, con razón dicen que la interjección es la 
expresión del pensamiento. ¿De donde sacarían ios referidos autores esta doctrina? 
¿Del uso de los clásicos? No, porque en este caso la Academia habr ía adoptado esas 
palabras y frases como interjecciones. ¿ D é l a etimología? N», porqne las intejeccio-
nes latinas sen únicamente estas: o, ¿CM, proh, hei, y r a , y en ningún latino-leemos 
que esta expresien: Quoufjue tándem abstere, Catilina, patientia nostraf seá una i n -
terjeeefon, apesar de Bcr la expresión de nn sentimiento vehementísimo. Y no solo 
respecto del latín; las interjecciones son unas mismas poco mas o manos eft tedós los 
idiomas del mundo, p i rque el hombre en sus sentimientos naturales y e tpres io ies 
de ellos ee el mismo en sodas partes. Decimos poco mas b menos, sejjun' las di-
Tersidades accidentales dt l organismo en el aparato de l a rúe: diversidades pfOVe-
aida* de las ra ías y naciones. 

í arece que sacaron eu dootrina de !a filosofía del lenguaje, entendida a ga mo-
do. Dicen? Interjección es la expresión del sentimiento. Estas palabras ¡viva! 

¿válgame Dio»! «te. expresan el sentimiento. Luego soa interjecciones. Es cierte 
que loa iaterjoccionsa expreaan el sentimiento; pero no lo es que t a l a s las palabra» 

qua^expresan el sentimiento sean interjecciones. Ha i mucha diferencia entre las 
palabras y oracion33 que n a a j o m p i ñ i l a s da admiraei jn o da o'ro tono de so*, 
t imiento, y esos sonidos orales brerea e imperfectamente articulados, esos $ritos, 
<¡i¿e l l s m z c o s interjecciones. De oí» doctrina ee deduciría qus «na po&eva .so 



de esperamtt F<i, ir.ovi*ndo el ánimo de a l l ano "para que h a j a 
alguna cosa Cl); de alegría: Ji,ji, ji, Ja, ja Ja-, de disgusto: Puf; 
de silencio: Ckit; de admiración: Bola, y de desprecio: Bah. 

F I N D E L A A N A L O G I A . 

discurso oratorio .y la m-.yor par te del idioma se compone de interjecciones, por-
que el bombie, como ser sensible, habla las mas veces el lenguaje del sentimien-
to. Ss deduciría también que habia interjecciones compuestas y eompuestísimas; 
pero ¡gritos compuestos!; ¡una interjección compuesta de todas las partes de la 
oración! 

Otra observación. Floros, conducido por Salvá, dice que estas palabras tus, tus; michi, michi; 
y otras con que ¡lamamos a los animales son interjecciones. En nuestro humilde juicio uo lo 
son, porque no son la expresión del dolor, del gozo ni de ningún sentimiento, sino qu 3 son 
nombres sustantivos. Asi en este adagio español: . "Para perro viejo no hai TUS, TOS," esia 
expresión es un sustantivo tn nominativo. 

Otra. García Luna [siguiendo a Detnt t -Tracy] y Flores "dicen que muí probablemente 
Jas intelecciones fueron las primeras expresiones qne pronunciaron los hombres en su estado 
primitivo.- Esto, está l ien en el sistema de que Adam fué mono y que los primeros hombres 
iueron ourapgutanea de mejor especie, nacidos en el estado salvaje; pero no es conforme a la 
doctrina bíblica, según la qué el primer hombre y la primera mujer fueron criados coa 
uua inteligencia perfecta y en consecuencia con un idioma completo. Connlium, el 
liv.guam, e't oculos, et cures, et cor dédit ülis, et disciplina intdlectus replevit Ules. E -
clí. 17—5. (Nota del autor en. 1873.] 

-En 1a presente edición he reformado mi definición de interjección diciendo que "es nn 
sonido oral que expresa el sentimiento 0 la sensación'" En ^ h o m b r e s la interjección 
proviene unas veces de sensación: si a una mujer le pegan un carbón encendido en un pie, 
fprtfleré';aiJ Rulos hombres proviene oirás veces de sentimiento o pasión: si a la misma 
mnjar le da«" repentinamente la noticia de la muerte de'un hijo, profiere ¡ai! Ep los brutos 
los sonidos c r^es .parecidos a nuestras interjecciones provienen unas veces de sensación-

si'a uña vaca Je aplican un carbón encendido e ? una pata,, profiere mü. En loe brutos' los eoni-
aos orales parecidos a nuestras interjecciones provienen otras veces de sentimiento o pasión" 

-Sf W vaca vé morir « un hijo, profiere mú. En los brutos hai pasiones, porque hai imagina-
ción, hai memoria ythai esíimaliva. (González, Filosofía Elemental, lib, 5. cap 5 a r t SI El 
p^smo autor, ei mas estimado hoi en las escuelas de Filosofía, dice: ' l.as Acc iones [en el 
hombre) pertenecientes al orden intelectual,,ó sea los actos y movimientos-act ivos de la vo-
luntad son esencialmente distintas de W afcecibn«« pertenecientes ¿ la'sefisibilidad " E i 
innegable que loí brutos se halíun sujetos á pasionés ó movimientos a f é d i r W puesto' que e r 

•peiimeatan, a no toarlo. las pasiones ó alecciones de am-i , d e deseo; de i r a , ! fe.nor ete 
Los pasiones del konrbrc y del bruto convienen en ei fondo, en cuanto que-en el uno t e i 
Otro existe*afeccione, varia»o moVim¡eDtoS afectivos déla sensibilidad, W e n v u e l v e , ind i -
i S ^ r * " <Id,,lib..2,secc. , a p . a , 3 r ; s . 1. 

-rj r j r fr Qp 't: V O £ 

O W J i i S I 

E n la analogía hemos descompuesto el lenguaje, analizando 
cada una de las palabras, para reconocer su naturaleza, especie 
y bondad gramatical; pasemos ahora a la Sintáxis en la qué, li-
gando del método inverso, compondremos las palabras para per-
cibir su enlace y relaciones. Sintáxis es una parte de la Gramá-
tica que trata del enlace da las partes de la oracion entre sí. 
Dos son sus partes: el régimen y la construcción. 

C A P I T U L O I. 

DEL REGIMEN. 

¿Quién enlaza las palabras? Ellas, a semejanza de los peres 
de la naturaleza que expresan, tienen en sí mismas una virtud 
unitiva (1), que hace que se pidan, que se rijan. Régimen, pues, 
es la necesidad que tiene una palabra de enlazarse con otra. 

a r t i c u l o I . 
I • • j , • rt% «a 

D E L SUSTANTIVO, 

Regla 1! Todo sustant ivo indeterminado rige un artículo que 
lo contraiga o determine [2 ] , con el que concuerda en género, 

(1) Convencional. (Nota del a u t o r en 1873). 
[2] En l a página 13 hemos e x p r e s a d o nuestro juicio sobre la natura leza del ar t ícu-

lo, diciendo: " E l artículo contrae e l sustant ivo, sacándole de aquella vaga significación 
con que se presenta a nues t ra a l m a , y sujetándolo a una menos extensa y ordinariamente 
cierta y determinada." Y Garc ía L u n a nos confirma en nuestro pensamiento en su lec-
ción 3 4 . a , alli: " S u introducción ( d e los artículos) tiene por fin fijar los limites de loa 
sustantivos comunes 6 nombres genér icos , corrigiendo asi la vaguedad que las abstrac-
ciones traen consigo." (Nota d e l a u t o r en 1873). 

Me confirma también en mi i d e a del ar t ículo emit ida hace t re in ta y un años, D. Kay-
mundo de Miguel, quien en su " G r a m á t i c a Castel lana comparada á la L a t i n a " que he 
leido en este año, hablando de l a s i n t á x i s del artículo dice: "Empleamos el ar t iculo e s -
pecificativo cuando queremos c&ntraer l a idea general del nombre pa ra determinar la 
persona 6 cosa de que se habla , p o r c u j a razón se l lama determinante: "Pienso eomprar 
dos casas-," "Pienso comprar las u o s casas ." E n el p r imer ejemplo se prescinde de cua-
les han de ser las casas, al paso q u e están determinadas en el segundo, dando por su. 
puesto que han de ser aquellas d e que y a se tiene noticia."- Hace t reinta y u n años 
ningún autor de Gramát ica C a s t e l l a n a que yo supiera, hab ia emitido esa idea. (Nota 
del autor en 1881). 



de eaperamti F<i, ir.ovi*ndo el ánimo de a l l ano "para que h a j a 
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FIN DE LA ANALOGIA. 

discurso oratorio .y la m-.yor parte del idioma se compone de interjecciones, por-
que el hombie, como ser sensible, habla las mas veces el lenguaje del sentimien-
to. Ss deduciría también que habia interjecciones compuestas y eompuestísimas; 
pero ¡gritos compuestos!; ¡una interjección compuesta de todas las partes de la 
oración! 

Otra observación. Flores, conducido por Salvá, dice que estas palabras tus, tus; michi, michi; 
y otras con que llamamos a los animales son interjecciones. En nuestro humilde juicio no lo 
son, porque no son la expresión del dolor, del gozo ni de ningnn sentimiento, sino qu 3 son 
nombres sustantivos. Asi en este adagio español: . "Para perro viejo no hai TUS, TOS," esia 
expresión es un sustantivo t n nominativo. 

Otra. García Luna [siguiendo a Detntt-Tracy] y Flores-dicen que mui probablemente 
Jas intelecciones fueron las primeras expresiones que pronunciaron los hombres en sn estado 
primitivo.- Lsto está lien en el sistema de que Adam fué mono y que los primeros hombres 
iueron ourapgntanea de mejor especie, nacidos en el estado salvaje; pero no es conforme a la 
doctrina bíblica, según la qué el primer hombre y la primera mujer fueron criados coa 
una inteligencia perfecta y eu consecuencia con un idioma completo. Connlium, el 
liv.guam, ¿t oculos, et ames, et cor dédit illis, et disciplina iníelleclus replevit Ules. E -
cli. 17—5. (Nota del autor en. 1873.] 

-En la presente edición he reformado mi definición de interjección diciendo que "es nn 
sonido oral que expresa el sentimiento 0 la sensación'" En ^ h o m b r e s la int.rjeccion 
proviene unas veces de sensación: si a una mujer le pegan un carbón encendido en un pie, 
fprtfler«vatf EOIM hombres proviene oirás veces de sentimiento o pasión: si a la misma 
mujer le da«" repentinamente la noticia de la muerte de'un hijo, profiere ¡ai! Ep los brutos 
los sonidos croles .parecidos a nuestras interjecciones provienen unas veces de sensación-

si'a uña vaca Je aplican un carbón encendido m una pata,, profiere mü. En loe brutos' los soni-
aos orales -parecidos a nuestras interjecciones provienen otras veces de sentimiento o pasión" 

St W vaca vé morir « un hijo, profiere mú. En los brutos hai pasiones, porqne hai imagina-
ción, hai memoria ythai estimativa. (González, Filosofía Elemental, lib, 5. cap 5 a r t SI El 
pi.smo autor, el mas estimado hoi en las escuelas de Filosofía, dice: ' Las Acciones f en el 
hombre) pertenecientes al orden intelectual,, ó sea los actos y movimientos-activos dé la vo-
luptad son esencialmente distintas de las afcecibn«« pertenecientes ¿ la 'seóslbilidad "Es 
innegable que lo* brutos se hallan sujetos á pasionés ó movimientos aféeos, puesto que ex-

perimentan, a no ^arlo, las pasiones ó alecciones de a« o i , de deseo; de ira.I femor c te 
Los pasiones del konrbrc y del bruto convienen en el fondo, en cnanto que 4n el uno t e i 
Otro WWMfeccton* varia»o motimieDtoS afectivos insensibilidad, q̂ eenvuelve« indi-
^ S S ^ « (Id,,lib. 2, i-ter. ;.ap. ar.s. J. - y ).. 

-rj r j r fr Qp • r V O £ 
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E n la analogía hemos descompuesto el lenguaje , analizando 
cada una de laa palabras, para reconocer su naturaleza, especie 
y bondad gramatical; pasemos ahora a la Sintáxis en la qué, u-
sando del método inverso, compondremos las palabras para per-
cibir su enlace y relaciones. Sintáxis es una parte de la Gramá-
tica que trata del enlace do las partes de la oracion entre sí. 
Dos soa sus partes: el rég imen y la construcción. 

C A P I T U L O I. 

DEL REGIMEN. 

¿Quién enlaza las palabras? Ellas, a semejanza de los peres 
de la naturaleza que expresan, tienen en sí mismas una virtud 
unitiva (1) , que hace que se pidan, que se rijan. Régimen, pues, 
es la necesidad que tiene una palabra de enlazarse con otra. 

a r t i c u l o I . 
I • • j , • rt% «a 

DEL SUSTANTIVO, 

Regla 1! Todo sus tant ivo indeterminado rige un artículo que 
lo contraiga o determine [2 ] , con el que concuerda en género, 

(1) Convencional. (Nota del a u t o r en 1873). 
[2] En la página 13 hemos expresado nuestro juicio sobre la na tura le ia del art ícu-

lo, diciendo: " E l artículo contrae e l sustantivo, sacándole de aquella vaga significación 
con que se presenta a nuestra a l m a , y sujetándolo a una menos extensa y ordinariamente 
cierta y determinada." Y Garoia L u n a nos confirma en nuestro pensamiento en su lec-
ción 3 4 . a , alli: "Su introducción (de los artículos) tiene por fin fijar los limites de los 
sustantivos comunes 6 nombres genéricos, corrigiendo asi la vaguedad que las abstrac-
ciones traen consigo." (Nota de l au tor en 1873). 

Me confirma también en mi i d e a del articulo emitida hace treinta y un años, D. Kay-
mundo de Miguel, quien en su " G r a m á t i c a Castellana comparada á la La t ina" que he 
leido en este año, hablando de l a s in táx i s del artículo dice: "Empleamos el articulo es-
pecificativo cuando queremos c&niraer la idea general del nombre para determinar la 
persona 6 cosa de que se habla, p o r c u j a razón se l lama determinante: "Pienso comprar 
dos casas-," "Pienso comprar las u o s casas." En el pr imer ejemplo se prescinde de cua-
les han de ser las casas, al paso q u e están determinadas en el segundo, dando por su. 
puesto que han de ser aquellas d e que ya se tiene noticia."- Hace treinta y un a5cs 
ningún autor de Gramática Cas t e l l ana que yo supiera, habia emitido esa idea. (Nota 
del autor en 1881). 



número, caso y persona, como: El hombre; La mujer. 2. « Todo 
sustantivo relativo rige un antecedente, con el que concuerda 

n ? m e r ° 5 r P ^ o n a , y algunas veces en caso, como: 
Asió del bastón que tema hincado en el suelo." [Cerv 1. 3. * 

Iodo verbal rige ordinariamente la preposición que rige su ver-
bo, como: Reamar á la verdad, este respeto á l ! virtud." 

E r n a . T ? ' ' * n^i h ° r a b r e ^ P a r í a i ™ de la eterna sabiduría." . [E l mismo]- 4 u palabra, vínculo de unión 
y comunicaron con BU especie." [ El mismo]. 

A R T I C U L O I í . 

D E L A D J E T I V O . 

r . . £ 2 ! ¡ n * ¿ T o d 0 a d j e t Í V 0 r i g e u a 8 U 3 t a n t i ™ , con el que con-
roZ M ¿ S numero, caso y persona, como: Hombre vale-
roso; Mujer modesta. 

A l f ; * T o , d o ^ J 1 " g e la preposición de para expresar 
el término d.recto de la acción, como: La historia es Ja 4 J u -
bridara y mensag,ra de la antigüedad.- [Sigüénzal . Se excep-
túan por una clara razón, los derivados de l°os verbos i n t r a n s i L 
vos, como holgazan. 

3. « Todo verbal pasivo rige ordinariamente la preposición 
por, y algunas veces la de para expresar e! « j e t o d e V pa !on 
como: " A n i m a d a [Isabela] del celo de la religión y sosteJda Zr 
aque j o entusiasmo » , [Mar t ínez de la ttosf]. L J ^ u L Z 
en Wí, que r.genlordmanatoente la p r e p o n e n a. como: <<$ t-
lencio, voz agradable á los o.dos donde U^a.,!" I&erv ] 

4 l o d o verbal rige ocdioar.suneme^a pr ,posiooQ de su 
verbo para expresar el término indirecto de la acción 6 pasión 
como: "Venturosa "oche del 15 de Setiembre de 1810, tú estaba^ 
destinada para aurora de nuestra libertad.» [Sánchez do T a " 

5. « Rigen la preposición de, ademas de los verbales- I o ! o s 
que significan Camun.ion, Separación, Abundancia, Éscacez, Pro-

C V7; S<? V e r á Q huesas v a c i a s ! flores y de ofrenda" (tól m.smo); 2. o U j s u o e r U t ¿ V ( j 3 ¡ £ 
vos como: " E n hab,rle muerto L Bruto a £ £ f p Z 

vedoT T o T G O
t
h

t
U b i e r A * lo, lóales." ( < £ e -

como: "Sancho Panza es uno de los 
mas graciosos escuderos." (Cerv.). 

j J ' u j L °V1?« W i f i c a n í ) a 5 ° ' Provecho, Agrado, Desagrado 
Igualdad y Fidel ,d tó r,gen la preposición a', como: -Cr is to mío,' 

cuan sabrosos y cuan deleitosos se muestran vuestros ojos á quien 
os ama.' ' (Sta. Teresa). ^ 

7. * Los que significan Disposición rigen a o para, como-
"Los godos en tiempo de D. Rodrigo eran muy inhábiles para a -
cudir á las armas.5 ' (Mariana). 

8.53 E l comparativo de superioridad y el de inferioridad ri-
gen la conjunción que, como: El Quijote fué "una arma mas efi-
caz que las prohibiciones y los raciocinios." (Clemencin), y el 
de igualdad, la conjunción como, como: "Vivan Camacho y ' Q u i -
teña, él tan rico como ella hermosa.' ' (Cerv.) . 

A R T I C U L O I I I . 

DEL V E R B O . 

Regla 1. a El verbo sustantivo rige dos sustantivos para ex-
presar los términos del ser, con los que concuerda en número y 
persona, como: " E s t e hecho es el Protestantismo(Balmes). 

2.08 Todo verbo activo rige un sustantivo para expresar el su-
jeto de la acción, como: " L a ley nos enseña el camino del cielo." 
(Granada). 

3. Todo verbo transitivo rige un sustantivo para expresar el 
objeto directo de su acción, inmediatamente, si dicho objeto es 
inamimado, y por medio de la preposición a , si es animado como; 

A los tiernos esposos y á ¡Os padres 
Recibe. grato el cordobés monarca: 
Tiende á Almanzor la mano • • 
Y á A b d i m e ü k y á i l ab .ba afable abraza. 

(A. de Suavedra). 

4. a Todo verbo en pasiva rige un sustantivo para expras^r-el 
sujeto de su pasión, como: ('Este tal caballo faé compuesto por a-
qnel sabio Merlio." (Cerv.). 

Habiendo hablado-varias veces de la concordancia, ee hace ne-
cesario decir qué co*a sea. Concordancia es la conveniencia de 
atributos que tienen algunas partes en la oracion. En la G r a -
mática como en todas las ciencias hai V E R D A D o conveniencia. 
La verdad gramatical consiste en la conveniencia del idioma con 
la naturaleza. Esta conveniencia depende: 1 ° de la de las pala-
bras consideradas aisladas con los seres considerados aislados, y 
2 . ° déla conveniencia de la oracion gramatical con la acción de 
la naturaleza. El análisis distingue dos cosas en una acción: 1. d 

conveniencia de la sustancia con eu cualidad, y asi, ni el hombre 



es verde, ni el agua sólida, ni el fuego frió. e t c , sino que el-Kém-
bre es sabio, el agua liquida y el fuego ardiente; y 2 . r t conveniencia 
de la sustancia agente con la acción: asi, ni el hombre se evapora, 
ni el agua piensa, sino que el hombre piensa y el agua se evapora. 
Pues estas dos conveniencias ha de tener la oracion para quo, 
convenga con la acción: conveniencia de sustancia y cualidad, o 
lo que es lo mismo, concordancia de sustantivo y adjetivo, y con-
veniencia de sustancia agente y acción, o concordancia de sustan -
tivo y verbo; dos concordancias a las que se reducen las seis que 
hemos mencionado, 

5.5 3 Todo verbo en pasiva rige ordinariamento la preposición 
por y algunas veces la de para expresar la oausa de su pasión, co-
mo: "Es te tal caballo fué compuesto por aquel sabio Merlin." 
(Cerv.). 

6.1 3 Rigen la preposición de: 1 ? los que significan proceden-
cia o movimiento de lugar, como: "Nace la fuente de la cuesta" 
(León) ; 2 . ° los que significan privación, como: "Aquí el enfermi-
so otoño jamas desnuda las verdes arboledas de sus hojas" ( M a -
lón de la Chayde); 3 . ° los recíprocos, como: "En un lugar de la 
Mancha de cuyo nombre no quiero acordarme'' (Cerv.); 4 . ° los 
que sigiufican necesitar, constar, llenar, gozar, cuidar, dudar, a-
cusar y absolver, como: "Sus bellos pasages (do Garoilaao) corren 
de boca en boca por todos ios que gustan de pensamientos tiernos 
y de imágenes apacibles'' (Quintana); 5 - ° los derivados de los 
verbos laiinos compuestos de las preposiciones a, ab, abst é, ex, 
de y di, como: 

" Y del regio turbante desprendiendo 
Magnífico joyel, do se encerraba 
B e gran virtud un talisman antiguo, 
A la modesta novia le regala' ' 

(A. de Saayedr*)i 

6 . ° los verbos Haber y Tener, para significar tiempo futuro, co-
mo: "Ninguna comparación hay que mas al vivo nos represente 
lo que somos y lo que halemos de ser, que la Comedia y los Co-
mediantes" (Cerv.) , y 7 . Q el verbo Deber, para significar proba-
bilidad de acción, como: "El Eclesiástico cayó en la cuenta de que 
aquel debía de ser D. Quijote dé la Mancha. ' ' (E l mismo). 

7. ^ Rigen la preposición a todos los verbos para expresar BU 
término indirecto, y especialmente: 1 . ° los que significan movi-
miento a lugar, como: "Rebeca . . . bajó a la fuente" (Scio); 2 . ° 
los que significan Hablar, Dar, Auxiliar y Serv¡r, como: Los án-

5 5 
geles "cantaban dulces sonetos de gloria al gran Príncipe y Pa-
dre de la naturaleza" , (Malón de.la Chayde); 3 . ° los uniperso-
na l e s especialmente los que significan acontecer, como: "Me cqntó 
él un caso que á su -padre cbñ súá hermanos habia sucedido''* 
( t k í v , ] ; 4 . ° lofi dérivados de verbos latinos compuestos Se la pre-
posición ad, como: "Los poeta» antiguos ateiidiéron muOho á 
huir de lo lascivo y artificioso." (León), 

8.a Los que significan disposición rigen a o para, como : 

"Los fondos públicas'Solo deben destinarse di as [obras] que sean 
de utilidad general.", Hove l l anos l 

* -l f.wsn Ja, preposición en: J® los que significan quietud o 
movimiento en lugar., como: "En las quiebras (Je las penas y.-e» 
los huecos de IQS arboles formaban su república las eolícitaa:<y 
discretas abejas" (CerV.'),4y 2? loa derivados, de verbos: latinos 
compuestos de la preposición in, como: "Si los hombres emplea-
sen lo que 8aben en ser mas- honestos, mas sabios, mas pacientes, 
mas piadosos, bien seria".,(Guevara)*,-

10» Rigen la preposición con: i? los qué significan compañía, 
COMO? ^TodOLel toque está ed que mi amfi s e case córa^éíá séno-
ra.J> (Cerv.), y 2? lo$ derivado* de los verbos latinos compuestos 
de-la preposición, con, como: "Pocos son: desdichados^ sino com-
paráñdose 'caá. los mas dichosos." (Nierembéíg}.»5 • OBÜ -
m&fa Ó Todo verbo póésto en presente 'á pre tér í to v én j)r:étérito-a 
pretérito o en ¡pretérito-a-futuro rige otro verbo o parre de la ora-
ción significativa dé; tiempo, como: "Todo éra paz entonces, tbdo 
amistad, todo Cotíéoldia: «ün ho se la pesada Féjá 
del co tva aíado & ábrfr ni visitar las éhtra¿as piadosas do 
nuestra primera madre.» (Cerv:); 
' 12»: Todo vérúo fítieet^ éñ subjuntivo rige otro" verbo, quo lo 
determine, y ordinariamente por rne'aio dé1 conjunción, Ecómo: 

Haced que su resplandor (de la industria) inunde todas las ave-
nidas del trono, que se difunda por los palacios y altos consisto-
rios y que penetre hasta los mas distantes y humildes hogares,' ' 
(Jovellanos). f , 

13* l o d o verbo pu.esto en iofipitivo ;ijge otro que lo determi-
no, ora en una, ora en diferentes pracbnpé. E n una,'como: La 
flor de la virgipi3^d "puede apenas sufrir el leve oreo del aura 
más apscible." (Batraes). En diferentes, como:. "Oiñendo (Felipe 
V) la diad?M* o »A! padre, A digiio heredero ae BUS: laure-
a r ; rném a 

- i « E J ^ . 
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Construcción es la recta ú ¿ M c Í S b 0 I ¡ 1 las palabras,. Como 
que siguen Bs-{iala^rasfeó ¿onstíuccipá kon análogas las reglas que s i g u e n r & s ^ a l a f c r á m ; boMimcci¿¿ & 

a las que sigue cada una eñ • particular, cuatro cualidades ha^de 
tener una oracion (o cofotruécion simple) para Bér perfecta- cía-
fídad£Ípre<5&io&, uuidád y tfecenpra/' 

' $«<> »ICIRR .' :oi l'c o o b i f e o - ' I >'FQ ni o b SC.I-SÍ ; - '^¡OO 

' • i ' :: ••• Uíi]: A R T I C U L O " ! ; : ' l y i ^ • ^ R i' «Wt 

D É ^ L ' Á ? * ' ' ' 
v.^s'too w j c ñ i a p • p s o l ? l floiojaoqoiq /¡I m i ' i H f O I 

-ÜS& clarjdad de la ; oracioü consiste en que sea inteligible para 
tqdos,.. Para serlo ba menesjteri K q u e s e a p x o p í a y e s decir, úna 
expresión ^.¡Ja. accioo perfeeta ¡de 'la. naturaleza, y 2? pitra, éste 
es, de uso comun^ ^ e j p Ultimó és o i m i o : b e s p i i e a r i t ó o ^ i m g r ^ 
decimos:., que. una acción de ía ^ ^ e ? ! , : 7.: g-, el %ue el 'ave 
vuele se percibe, p o i ^ q ^ ; en e l ¡ t f o M e todos e ^ s t e 
™lm*mornodo.este jw îcño: El W W W r M i c a d a u n o 
W> y M w ^ . w j b m á m mm^lmmmmbh^m^m 
p u e s , f e a i n t e l i a b l e p a r a t o d o s , . o - l o j . q u f l l p afca, 
una misma en e l e n t e n d i m i e n t o j ^ j o d o s , n e g § § a r j c > ; c p t e - a M c 

u n a e x p r e s i ó n p e r f e c t a . d e j f t ^ f a l ^ ^ a q n é r s e 

percibe igualmente por todos. " T w ™ , i C BOO os 5 o t u e m i o q e i i i e f f t e n s m b i o \ t e n i a n s ? 2 Ü 

-07v. »fií « s b o i a W a r n ( ^ ^ t í ^ P i í ^ ^ i rafeaaJqaet ni wy tari!" 
"Ot-'?r .••)•) ; ; ' ¡ n y - - . o i o s L q --A TOtf s i M ^ t b o?, a w p 19b hb'Ú'.i 
' . : . o , / . g o í i e s b i i í a n d x ® ® a a £ « ¿ 0 M * » A W l » i t s / i n t e n a q a w ^ ^ a o i i 

La propiedad de una. oración, consiste en que signíjbue ianao'J 
( m m ^ y m ^ m m ^ m M M m o n f w 
palabras ^ e x p r é s i O n ^ : ^ ^ B J É T O I , ' 1 v f a f ^siruidoiL eK 
H)isnaó-Í»'rdéñ0 con que ' míeétra alma ^ B t Ú e ^ m objetos, qn£ 
^Ordinariamente él mistao c 9 n qüc Vxisten en la n a t u r a l e z a ^ ' 
la que bien podemos llamar la gran eólistruccíon de los seres^se-
gun el sistema de las causaa y los efecto». Las palabras para su 

constTOccion RB: dividen en principales y accesorias. Las f>ñncí^a-
leííjso'n: eLsustacítivo: voe.áfivo,' él sustantivo - sujetó dfel ye r í%éf 
vgrbá-.y-.el' aiustábtóvül ptíswrftSiPdel'^ba^Sgíf.- ' ; c ; • í 
e í § ) 1 . s é han é ¿ 

colocas «onielüórdstfboíiv^ti'e ^ é t í M a a ' á s ^ ^ a^t i r , prf-r 

me^o- ie i s .voca í t ivo óoo m»•^¿cejéó'íífcefj á e s p t e el: ^ i j k b ^ l U¡W 
Ufe suyas^tiueigo WérUó^ób Itó- sü^ás?5y 'ú?tiftiátí!iienter^ 

patte -póst áel verbo ^er cón las §iíy as;! edmd: - JJbveúea llenos W 
vida, y de espertim! - El tielo boftéámó^k^Mk^! MU' 'ha 
(fod&'jGpn sabiduría ún deseó» MAmbná tfé W^loñü á'^d¿oirost: 
(ftiereqye gucewdertemmortáHdlid. 1 ! < : n 1 0 1 

- Wettwfi»-.-fa dfe Iké jialábrá^ láá tótft-1 

Bíjiiaá debentiolecarkeCcoñ e1%isr¿o órdéiíi:^ué étís prrtícipálé^ry1 

a»!, ya qfld toe^i^ífi L a u t o í a cOtf $ fiéftó]1 l^'héV^jia cón el 
•Q$^a}tyuto¡im¡)iéd!ad títíó*' él;%é^á'#itf<9éa¥I(^ínKtttido'# l | fes ia-
(te Dios» ' t i a ^ a t í a ^ ^ -he re j^ 1 y f ó impié^ád han 
combafído^r®iglesia' de Díós; eT^fe^bJ • cdi¿! ¡él sofisma y el 
s^rqasmoi £Í4pfftfe á deliiié'ar y descri-
Ur 'punloSpw fanto f pmfépfo jmié l á i e r M S s W a ^ é la sin-par* 
Bulcinéa??' [Cerv;]c! ov - ; n - . inó !! . o o ; : 
i M l M 9 palatífaé de' ün«-Mpeéte;'<JH:8ttót'áiíti^08v ó'ra verbos etc.' 

se han de colocar o^denftdáftiétfte.- °Hai tres1 órdenes: él 'de los? 

hechsosvoef;de¡lái8 percé^iones y1 é de ta dignidad de las personas 
o^cosaí. . E l órdemte tWhtÓHt&és«4'üfeF^ófflWédfe/afi'tó o 
suceden e» la'tfAfüftfleía, eti V. g. primero es eémbrarsé l a ' 
planta, lu«go el nae^í, déSpíife^^l étécér, echar'. h o j W f ffóreá' y 
producir IfcütosV Kí íaé p^fftépciones es aquel coú que1 

nuestra alma pwéUtothé* cofea's: esv ordinariamente eVta^mo que • 
el de lo»4iechí>s, pórqú'é ñüesti'a alftta percibe ordinariamente las 
cosas cow el mismo 6rdeñvv Ooft íq'tre 'suceden; perol Inücbás veces : 

es diferente y„ aün:^ovet,wí, potqüe suclediéndo algunas cb^as a 1 

un tiempo, nuestra alma percibe primero unas y luego" otras, f l 
BucedíeHdormuchas,ipilméío üífas"¡qué h ó á t t á al m á perci-
be R imero ' estas yi en1 o! análisis:1 

así, por;ejein|JÍo, cuando vemos dos tiáfan^d'^ p^toeró ohsétvámó^ 
qpe producen ciertfr'frut'd, ¿otó'o 'Wdoslos ñararíjos; despúés, ^íié0 

producen fruto <s©Áio>¡todo¿ Ioi á^óksjrütá^ lué^, ((te1 han ere» 
cido mucho, como todos los árboles^'üWftáfíiéiffé; (jué 'n^eró^ñh0 

la- t ierraer i la qué fuer&ri eémbrtidoé1 o plantados como tbd¿s fes, 
plantas. El ' orden de 'dignidad, es^ l <j¡ue aéótóffl¥%89pa7áBraS::eí 
que tienen las personas o las cosas según su dignidad datura! o 
c m e a o í o M h a o o v i j n s j a u a o b o b i v / i o v í t ó f d s x c b ^ 
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Construcción es la recta ú ¿ M c Í S b 0 I ¡ 1 las palabras,. Cotno 
que siguen Bs-{iala^rasfen ¿onstíuccipá kon análogas las reglas que 

a las que sigue cada una eñ '-particular, cuatro cualidades h a d e 
tener una oración (o eofotruécion simple) para Bér perfecta- cla-
fftlad^precisión, uuidád y tfecencra/' ( ^ - ; 

' $«<> »icirr .' :oi l'c oobifeo-'i ni ob Boi':dLi(\it\oo 

• - i c.': • , A R T I C U L Ó " ] ; : ,yy i • K «wt 

DÉ̂ L'Á'ÓL̂ niDÁD".? * ' ' ' ^ 
v.̂ s'too DSCÍÜÜT ni di p sof ?l floiüJaoqeiq /¡I mi' iH f01 

-ÜS& clarjdad de la, oracion consiste en que sea inteligible para 
tqdos,.. Para.ser la hamenesiteri K q u e s e a p x o p i a y e s decir, úna 
expresión ^ . ¡ la . accion perfeeta ¡de 'la. naturaleza, y 2? pitra, éste 
es, de uso comun^ ^ s j p Ultimó és o i m i o : b e s p i i o a r i t ó o ^ i m g r ^ 
deciínoe:., que. una acción de Ja.oaíf t rale^, y. g-, el el 'ave 
vuele se percibe, p o i ^ q f j ^ ; en el. alma^de todos ei is te 
™lm*mornodo.este j^icño: El W W W r M i c a d a u n o 
W> y M w ^ . w j b m á m mm^lmmmmbh^m^m 
pues, fea mteliable para todos, .o-loj.qufl fe> sfca, 
una misma en el e n t e n d i m i e n t o ^ jodos, ^s. cpte-SM 
una expresión perfecta .de |a,aQC¿^ ((^ j a ^ f a l ^ ^ a qaé-se 
percibe igualmente por todos. " T w ™ , i 
C BOO os 5 m u a m i o q etaefnnnsmbio \ «aoinnotab 
-07v. sal ««bol aWarn rafeaaJqast os 5»»s2 5 
"Ot-'?r .••)•) ; ;'¡n y --.oiosúq TOtf s i M ^ t b o?, (on,.ij lab euüir 
'.:.0,/.g0íi esbüíand \ ®íciss¿i^oPfflOADOÍ «Jfcs/i ntenaq aw^^aoii 

La propiedad de una. oración, consiste en que signíjbue ianao'J 
( m m ^ y m ^ m m ^ m M M m o n f w 
palabras ^ e r p r é s i O n ^ : ^ ^BJétoi,'1 v f a f ^siruidoiL eK 
mismó-í»'rdéñ0 con que ' nüeétra alma ^ B t Ú e ^ m objetos, qu£ 
^Ordinariamente él mismo c 9 n qüc Vxisten en la n a t u r a l e z a ^ ' 
1« que bien podemos llamár la gran colistruccion de los seres^se-
gun el sistema de las causas y los efectos» Las palabras para su 

constroccion RB: dividen en principales y accesorias. Las p>ñncqja-
le^jso'Qi eLsustadtivo; vocativo, 'él sustantivo - sujetó ye r í%éf 

skist'ahtlvti¡ p o W ^ r W i p d e í r - - - • í 
e í § ) 1 . 4 « g J a ® s é han é ¿ 

colocas «onielüófdstfboíiv^ti'e ^ e t í M a d á s ^ ^ a^cir, prf-r 

m.e^o-ieL'.vocaítivo óoo sus áCceSóWj áesp to - é ¡ ^ I j k b ^ l U ¡ W 
la& ewyas^.ilue^o Itó- sü^af?5y ú!tiftiátóten 

patte -póst áel verbo ^er con las §iíy as;! edmd: - JJbveúea llenos W 
viéi. y de espertim! - El tielo boftéámó^k^Mk^! MU' 'ha 
(fod&'jGpn sabiduría ún deseó» MAmbná dé W^loñü á'^d¿oirost: 
(ftiereqye giJcewdertemmortáHdlid. 1 ! « • n 1 0 1 

- 2 * Wettwfi»-.-fa dfe Iké jialábrá^, láá tó^1 

Bíjiiaá debennialecarkeCcoñ e1%isi¿o óriféií'^ué étís prrtícipálé^ry1 

asi, ya qfld riooee^igari L a u t o í a cOtf $ fiéftó]1 l^'héV^jia cón el 
iQfiema^yuUipimjiiéd^d ctíó*' # Igfesia-
(te Dios» ' t i a ^ a t í a ^ ^ -he re j^ 1 y f ó impié^ád han 
«nB.feBft^fexJ^lesra' ̂ 'deo •Dítfsro^tfí ^ufo^-cotó' lé\ sofisma y el 
sarcasmos i deliiié'ar y descri-
Ur 'punloSpw fanto f pmfépfo jmié l á ie r f i lésWalfe la sin-par* 
Bulcinéa??' [Cerv;]c! ov - ; n - . inó !! - o o ; : 
i M l M 9 palatífas díe unáf éMpieéíéi'orf eüst'Sritivós, óra verbos etc.' 

se han de colocar o^denftdáftiétíte.- tres1 órdenes: él 'de los? 

hechsesvoeF;de¡lái8 percepciones y1 é de tá dignidad de las personas 
o^cosaa. E l ó r fomés tWhtÓHt&és«4 'ü feF^óf f lWédfe /a f i ' tó o 
suceden e» la'tfAfüftfleía, etí V. g. primero es eémbrarsé l a ' 
planta, lu€g0 el nacer, déSpíifeS^I étécér, echar', hojaé^ f ffóreá' y 
producir IfcütosV Kí laé p^roépciones es aquel coil que1 

nuestra alma percibe¡as* coS&S: eá*'ordinariaméote e l m ^ r n o qúe • 
e l de los iiech^sj porqú'é nuestra álftia pétcib'e orditiariamente las 
cosas cow el.misnio 6rdeñvv Oo& íq'tre 'suceden* perol ffiücbáa veces : 

es diferente y, aún:íjoversd, porqüe sucediendo algunas cb^as a 1 

un tiempo, nuestra alma percibe primero unas y luego" otras, f l 
ewcedieifdormüchá$,ipi1méío üífas"¡qué h ó á t t a al úa á perci-
be R imero ' estas yi desptfés^aqueitós.í ' e n 1 el análisis:1 

así, por ejemplo, cuando vemos (ios naran jo^ prHneró oíisérv&moa' 
que p rofacen ciertfr'frut'd, Contó 'Wdos los ñararíjos; despúés, ^íié0 

producen fruto ere-
cido mucho, como todos los árboleB^'üWftáméiffé; que 'n^eró^ñh0 

la- t ierraer i la qué fuer&ñ eémbrtidoé1 o plantados como tbefe^ las, 
plantas. El ' orden de'dignidád> eaél que déóiarffff^^paTáBraSileí 
que tienen las personas o las cosas eegun BU dignidad datura! O 
ceaoroaokiMha o oviJflsleua efe oh\v<i ovítófeía x c b ^ 



Las palabras pues de una especie se han de colocar: 1? ge»un 
el órden dé los hechos, como:"Tomando [uno de los cabreros] "al-
gunas hojas de romero, de mueho que por allí habia, las mascó y 
las mezclo con un poco de sal y aplicándoselas á la oreja, se la 
vendó muy bien, asegurándole que no había de menester otra me-
dicina, y mfué U »erdad.» [Cerv.]. Primero fué el tomar las 
aojas, luego el muscarias, etc. "Las fatigas y sudores del dia 
«guíente." [Balmes] Primero es la fatiga y luego el sudor: 2*« 
Según el orden de las percepciones, como: «Tomando a l o n a s -
hojas de romero, de mucho que per allí habia.,'V.Primero fué el 
haber romero, luego el tomarlo; pero Cervantes primero percibe 
que, lo tomó el cabrero, y luego reflexiona que habia mucho. 
na noche cruel que enlazará, las fatigas ;,y los sudores del áia 
siguiente con los eudorep y fatigas del dia que pasó." [Balmes]. 
Aquí el órden de los,hechos es este:, fatigas del dia que pasó-su-
dores del mismo-noche--fati .ga« del, dia s igu ien ie -y , sudorea 
ae mismo; y ;el órden de percepciones este otro: pbche^fa t igas 
del aia sigu'ente—-sudores del mismo-sudores del dia que pasó 
—y tatigas del m-smo. ,3? Seguu el órden de ta dignidad 
personas o cosas. Este órden es unas veces de mayor a menori » 
otras de menor a mayor, corno: "El amor del cafiallero é su dama 
era^ un respeto, una,veneración, un culto[Balmes], MÍ, „. <>E. 

liegla Las palabras y frases se colocan con frecuencia'! 
prolepticamente, es decir: primero una .,que signifique un todo ?-> 
después vanas que signifiquen las partee, o primero, varias que 
eigniüquen\ partes y despues una que signifique el fado, como: " I -
maginaos a la virtuosa matrona, á la coppañ ra del hombre, á la 
m a f r e , Mnlki: á la muger única en quien se concentran 
tpdas Jas afecciones del marido y de los hijos, á la esposa cris4o 
mna. LPalmeflJ. Las partes son virtuosa matrona, compañeras 
dd hombre y madre de familia, y el todo es: muger única: es -
vosa cristiana. 

r i , . , 
o-nn 2 1 A P a r ? i m á 8 e n d e l P i m i e n t o , y el lenguaje expre* 
sion del d i s e c o [doctrina que debe presidir a la ciencia de h a -
blar bien, y desarrollarse hasta sus últimas aplicaciones], na tura l 
esque la Irecuente descomposición y composición de las palabras, 
revele la descomposición y composicion de las ideas obrada 
continuamente dentro de nosotros. 

«eglas especiales. Del sustantivo. 1» El genitivo se ha ' 
fo V i ^ e T W fiU8taníivo' ^ ^ge , como: El Hijo de 

J T A . . « , - • . . • ÍÍSÍ.-3ÍJ fcl dativo y ablativo regido de sustantivo o adjetivo se co-

locará despues de él, como: llenos de pida; deseo de la gloria. 
o* El acusativo u objeto directo del verbo, se ha de colocar 

despues de él, como: ha dado un deseo. 
4* El dativo y ablativo rejido de verbo, es decir, el objeto in-

directo del mi-rao, se ha de colocar despues de él, como: gocéis de 
la inmortalidad; y tamb ;en ¿e^pues del objeto directo, ÉÍ lo hai, 
como: ha dado un drseo a vosotros. A no ser un modo adverbial. 

El relativo se ha ds colocar despues de su antecedente, co-
mo: e¿ cielo que. 

Del adjetivo Regla única. El adjetivo se ha de col^c^r inme-
diatamente después del sustantivo, como: cielo bondadoso-, deseo 
vehemente. 

Del artículo. Resla única. El articulo, antes inmediatamente 
del sustantivo, como; el cuín; un deseo; fo inmortalidad. 

Del verbo. Regla única. Cuando concurren un verbo determi-
nante y otro determinado, f e colocará primero aquel y luego e-te, 
como: Cuando salí lloviznaba; Quiere que gocéis; "Puede ape-
nas sufrir 

Del adverbio. Regla única. Este se ha de colocar inmediata-
mente despues de la palabra a quien modifica, como: bondadoso 
largamente [1]. 

De la prt posición. Kegla tínica. Esta se ha de colocar entre 
las dos palabras, cuya relación especial significa, como: llenos de 
vida-, ha dado con sabiduría. 

De la conjunción. Regla única. Eafca se ha de colocar CDtre 
las dos palabras, oraeiones o cláusulas, cuya relación significa, co-
mo: llenos detiday de esperanza-, quiere que gocéis [2]. 

(1) Tal ea la r eg ía de la Sintáxis propia; mas el uso ha autorizado umversal-
mente la inversión del ad je t ivo y del adverbio simple. 

^2) L» s intáxis de la£ Siete Par t idas es mui propia, prueba de la madurez y 
grande a d e k n t o del id ioma castellano a mediados del siglo X I I I . E l autor de la 
excelen:e edición de dicho código de 1807 dice en su prólogo: " E n la sintáxis (de 
las Par t idas) se observa u n a admirable exacti tud, como que no hay cláusula en que 
el sentido quede pendiente , o en que se dé márgen á equivocaciones y-anfibalogias; y 
c l l e n g u a j e es sumamente propio, usándose de cada YOZ en 6u mas rigoroso significa-
do. ¡Y cuanta es su r iqueza y c o p i a ! . . . Aseguremos, pues, sin temor de que se 
nod contradiga, que desde entonces t iene la España formada y a su lengua abun-
dante , expi-esiva, sonora y propia pa ra todo género de escri tura, cuando otros 
pueblos, que nos están zahir iendo por nuestro atraso, no tenían todavía por to-
do lenguaje mas que una confusa $ inexacta degeneración del latin: con la mis-
m a I t a l i a podemos en t r a r en competencia; aun no hab ia nacido el Dante, y ya 
exist ian las P a r t i d a s . " N o estamos conformes en el último pensamiento. Cre-



F I G U R A S . 

Para que una construcción sea propia se requiere, pues, que 
signifique rla acción sin que se confunda con otra, o lo que t*a lo 
mismo: que contenga todas las palabras necesarias para ti unifi-
car la acción; que no contenga mas que ellas, y que dichas pala-
bras, sobre no ser de mas ni de menos, vayan colocadas cou o r -
den. Así es que, cuando falla alguna palabra necesaria para 
significar la acción; cuando sobra alguna no necesaria, o cuan-
do no habiendo mis ni menos que las palabras necesarias, están 
invertidas en su colocacion, se dice cometerse fijara, que es la faíta, 
de rigorosa propiedad. Las figuras da coasirucoion soa, por lo 
mismo, tres: elipsis, que se comete cuando falta alguna palabra 
necesaria; pleonasmo, que se comete cuando sobri alguna pala-
bra, e hipérbaton, que se comete cuando se invierte el órden do 
las palabras. 

E L I P I S I S . 

Elipsis es la falta de una o mas palabras, que es menester su -
plir para perfeccionar el sentido. Cuatro non sus especies: l . 5 3 

Cuando para perfeccionar el sentido basta suplir una palabra to-
mada de fuera de la cláusula, como; La columna es da mármol. 
Súplese hecha. No es de todos la prudencia. Súplese propia, 
ése estima en mucho. Súplese precio. Poco ha se fué. Súplese 
tiempo. Maria es Virgen y Madre Súplese es. Toda conjun-
ción envuelve frecuentemente una elipsis. " D a t a b a i s muy anti-
guo en España la necctidad de enfrenar la codicia de los judíos." 
[Balmes]. 

2. Cuando para perfeccionar el sentido, ademas de suplir u-
na palabra tomada de fuera, se necesita hacer variación en las 
palabras, sus atributos, o réuimen, como: ¡Al arma!, esto es, Noso-
tros corramos a tomar el arma. La-elipsis en eBtas primera y se-
gunda especie es la mismà Eclypsis latina. 

3. Cuando para perfeccionar el sentido basta suplir una pa-
labra tomada de los antecedentes o consiguientes de la cláusula, 
como: u t i l ventero . . . le dejó ir (a D. Quijote) á la buena ho-
ra.—Capítulo IV.—La del alba seria etc." [Cerv-]. No es tan te-

emos que la lengua italiana llegó a sa armenia, belleza y apogeo a principios 
del siglo XIV con la Divina Comedia, y que la lengua castellana, aunque llegó a su 
r i r i l idad en el siglo XIII, no llegó a su apogeo hasta el siglo X V I con los Garcilaso«, 
Leones, Granadas, Ercillas, Herreras, Torres , Malón da la "Ghayde y Est i l las , (Nota 
de l autor en I873J. 

rrible la leona, á la qué han arrebatado sus cachorros; el bosque 
motad'» por el aquilón no se agita, como el corazon del fiero a-
mantel* (Balmes). Súplese es.terrible y como se agita. En esta 
especie equivale a la Zeugma de los latinos. 

4. a Cuando para perfeccionar el sentido, (Jemas de suplir p a -
labras, es menester vanarlas, como: "Llevqndo [Don Quijote] 
determinación de.aventura rio todo á h de-m solo golpe." [Cerv.]. 
Súplese ventura. "Los embates.de la ambición y de lix Urania , . . 
vendrán á lamerle (al Omnipotente) mansam ente, como á la play$ 
las olas del Océano'''' (Sánchez de Tagle) . Súplese vienen á la-
mer. En esta semeja a la Sillepm. 

P L E O N A S M O . 

Pleonasmo es aumento de palabras no necesarias para perfec-
cionar el sentido, como: A mí me dicen. Sobra a mí. Se dumió. 
Sobra s«. Le vi con mis ojos Sobra con mis ojos Vivo una vida 
•trabajosa. Sobra vida. Tan explícita declaración, salida d¿ la 
iboca de un hombre como Carranza, y moribundo y en pretenda, 
de Jesucristo." (Balmes). Sobra la primera y. 

H I P E R B A T O N . 

Hipérbaton es la inversión de las palabras. Seis sog sus princi-
pales especies. 1. a interposición de palabras entra el ariiculo y 
su sustantivo, como: "La por tantos modos martirizada seda " 
(Cerv.). 

2. a Inversión del sustantivo y adjetivo. Se anteponen al sus-
tantivo: 1- los adjetivos que. significan una cualidad necesaria, co-
mo: la blanca nieve; el negro etiope; 2- los que no están en su ordi-
naria significación, como: ilEl pobre Rocinante3- los posesivos 
mi, tu, su, como: mi libro; tu lección; 3? mió, tuyo, suyo y cuyo, 
con tal que entre el sustantivo y adjetivo se interponga alguna 
otra palabra, como: tuyo es el libro. Y cuando, demaá del pose-
sivo, viene con el sustantivo otro adjetivo, se pondrá dicho po-
sesivo o en la terminación mi tu, su antes del sustantivo y 
adjetivo, como: tu provechoso libro, o en la de mió, tuyo, suyo, 
cuyo, despues de ambos, como: el provechoso libro tuyo; pero en 
ninguna de ellas, en medio de los dos, y es un solecismo de-
cir con Cervantes: "Aquel gran su amigo Ambrosio.'' 4? Los 
demostrativos, y 5? e t t o s adjetivos: mucho, poco, tanto, cuanto, 
otro, demás, ambos, cada, que, cual, mismo, propio (en la s ig-
nificación de mismo), buen, mal, gran, San, algún, ningún, pri-



. 62 
mer, tercer y postrer, como: "¿Qué carros son csop?" [Ccrv.J . 

- 3 . « Inversión de los pronombres me, te, se, nos, os. lo, la, 
te, en las siete' maneras erguientes: 1. * puestos antes cié! yerbo 
determinante, como: Nos comenzó á deleitar el Quijote2 « des-
pues de él enciícitamenté. como: Comenzónos d deleitar • 3. « an-
tes de su verbo, como: Nos deleitó; 4. • despees de él5 pero antes 

Ormino directo, como: Causónos deleite; 5 . " en lo«« tiempos 
compuestos entre el verbo Haber y su verbal, como: Sabíanos de-
leitaao; 6. a en los miemos tiempos, puestos dos de d<chos pro-
nombres entre el ve rboHaber y su verbal, cottfó: Eabiásenos leí-
ao, y 7. en los tiempos de pasiva, entre el verbo Ser y su ver-
bal, como: Fuenos leído. 

4. « Inversión de los verbos determinante y determinado, co-
mo: M a n a es la emiu-ra mas pura que imaginarse pueda. 

I' * n , P r í l ° n d d , V e f b 0 S e r y 8U pwtepwt , como: Menester 
6. Colocacion del verbo al fin de la oracion o cláusula, a imi-

•tay»n de la rotunda coloeacjen latina. A) fin de la oracion, cosm: 
En e, punto que el Señor allí bajó [al Limbo], luego aquella e-

ternal noche resplandeció, y el a t r u e n d o de los que lamentaban 
ceso y toda aquella cruel tienda de atormentadores tembló." (Gra -
nada) . Al fin de la cláusula, como: "Las claras fuentes y 

6 a b f 0 e a S ^ ^ P ~ a g u a 9 

Nuestra p r e c i o ^ lengua castellana, que en su riqueza, laconis-
mo y elegancia de £iros y expresiones se muestra hija legitima de 
J a latma, tiene t a m b i é n su Eoálage y su Silépsis. 

i f . . ' : 

E N A L A G E . 

Enálage es la variación de una palabra por otra o de un atri-
buto por otro Pe sustantivo por adjetivo, como: " M u é s t r a l e o-
tro3 muy ministros." [ G r a d a n ] , 

- D g adjetivo por sustantivo, como: 
• . • ' i • ! > ' ' , ! O V f l ! ' J f l ' . r . C>:. •-.'.• , 

"á lo terco y lo muger 
Se le añade lo andaluz.'» 

(Un coplero citado por D. Vicente Salvá). 

n J i l q U G ° , b S e r V a r G n ? e e ? u n d 0 ^ p i o como la palabra mu-
ger se convierte pnmero de sustantivo en adjetivo, y luego de 

t C Z Z ' T * ^ ^ n e r a t s a delicada, que es" mas para ccngebirla que para declararla, .. 

DO' 
D e verl^o por sustantivo, como: «La fineza del sentir es del 

campo y de la soledad" ( L e o n ) . 
De un atributo por otro, „como: "Dichosa edad y siglos dichosos 

aquellos á quien los antiguos pusieron nombre de dorados" 
(Cerv,). 

.I.:zr,-Ji AI AA 
SILEPSIS . 

• • ' -'i ' " t i " 
E s la falta de concordancia, como: "Quizá y aun sin quizá no 

habréis oído semejante cosa." (Cerv.). A veces faltamos a la con-
cordancia por no concertar una palabra con su objeto expresado, 
sino con el interiormente imaginado, como: " L a d e m a s gente qui-
sieron ponerlos en paz, mas no pudo." [Cerv.] . Cervantes tenia en 
su imaginación un objeto plural: muchos hombres; lo empresa con 
un singular colectivo: gentey declara luego la acción: quisieron, 
concertándola, no. con el objeto expresado, sino con el imaginado. 

Uno y Usted, aunque parecen no observar la concordancia, la 
guardan con exactitud. t - . .. 

_ E n conclusion: cuando hablamos según el orden cotí que per-
cibimos los objetos, que es ordinariamente el mismo con que ellos 
existen, colocarémos primero el sujeto que el verbo, primero el 
verbo que el objeto directo, antes este que el indirecto etc.; pero 
cuando hablamos Begun el orden 0n que ¡sentimos los objetes, 
callaremos unas palabras, amontonaremos. otras, y las invertire-
mos y trastrocaremos todas. Según el órden de \o&hechos \ pe r -
cepciones diremos: Yo vi a él; según el de los sentimientos: Le 
vi con mis ojo$. E n estado de tranquilidad y d e s p o s a d o discur-
so diremos: Nosotros corramos a tomar el firma; pero en medio 
de la pasión exclamaremos solamente: ' ¡Al arma! Finalmente, 
Hernán Cortes, estando-para entrar en una batalla, arengaba de 
esta manera a sus soldados: » E s t a noche, amigos, ha puesto el 
Cielo en nuestras manos la mayor ocasión que se pudiera fingir 
nuestro deseo.» (Solté). E l va a decir una acción, uña serie de 
hechos, y los declara, no con el órden con que acontecen ni con 
el que los percibe, sino con el que los siente vivamente. Lo p r i -
mero que le afecta es el tiemp-0 '.y.ia 'sazón de la batalla: Esta 
noche; luego las personas eon quienes habla, mui queridas c i e r -
tamente para él: amigos; en seguida-la ficción: ha puesto; luego 
el sublime sujeto de la misma: el Cielo;. desjmesrel objeto, indirec-
to que completa lo grandioso de la acción: en núedras manos; 
después el objeto directo: la mayor cation etc.. .A referir los he-
chos según eí orden de ellos mismos habría d ic to : Amigos, el cíe-



S E C C I O N I I . 

D E LA P U R E Z A . 

I - » « . v ¿ las técnicas y la! culta* todav ía 7 ™ 
mismas reglas que anJumL^Z' i , q u é s e 8U e t a n a 

b ™ , a saber 1 - Ño s e T i t A .n a l°S'a> acerca ¿ s . las pa la-

vas/técnicas ni cul^L, 8 „ o ' c t o tale,' T ' ™ ! ¡ C U ? d a B ' n u e " 

Horacio: ' q u e e s m u i interesante, y e s de 3 
Dixeria egregQ, nolum si calida verbúm 
Meddiderit junctura novum. 

Fueron un tiempo Itálica famosa ." 

(Bio ja) . * 

ñas frases originales y hermosas. P ° e l a ' P r e s e ü t a a * 

A R T I C U E O I I . 

DE LA PRECISION. 

L a precisión de la oración consiste ^n . , 
la naturaleza, con alguna o t o Z T z l J ^ i ñ c é x I a acción de 

S 9 ̂  e a ~ 

expresión que pueda dar asunto para una pintura. De una ma-
teria tan exquisita como interesante daremos diversos ejemplos. 

1. « E l solitario ''sustentaba su agobiado cuerpo sobre un re-
torcido cayado» (Cerv.). • 

2.® El anciano Cadi con verdes ropas 
Pacifico semblante y luenga barba 
Con ellos va, la pompa presidiendo. 

(A. de Saavedra). 

8. ° "La España embriagada de sus triunfos, ufana y orgullo-
ea de sus conquistas, cantaba como un soldado que reposa sobre 
un montan de trofeos en el campo de la victoria.» [Balmes]. 

4 . ° ' 'Será (el hombre virtuoso) cual verde planta 
Que a las corrientes aguas asentada, 
Al cielo se levanta, 
Con fruta sazonada, 
De hermosas hojas siempre coronada. [1] 

5. ° Y ya las sombras caen de las montañas 
Mas largas y convidan al sosiego, 
Y ya de las aldeas y cabanas 
Despide por los techos humo él fuego: [ 2 ] 

Donde se vé que con dos imágenes ofrece el poeta a la imag i -
nación un rústico y bellísimo paisaje. 

6. © Finalmente, Fray Luis de Granada en su célebre bajada de 
Jesucristo a los infiernos, hablando de los santos padres del L i m -
bo, dice: " T o d o este coro de ánimas santas estaba allí gimiendo 
y suspirando por este dia, y en medio de ellos (como maestro de ca-
pilla) aquel santo Rey y Profeta repetía sin cesar aquella su anti-
gua lamentación... Como el ciervo desea ¡as fuentes de las aguas, 
asi desea mi ánima a tí mi Dios." 

V OS( '." ' •( -i- ' t"í r.,.j¡c 

(1) Fray Luis de fieon, traducc. del Salroo 1.® Et erit tamquam lignum 
quod plantatum est secus decursus (quorum, quod fructum suum dabit in tempore 
sw: Lt folium ejus non dejluet. 

h r J 2 )
 7

E l m i s J 0 ' de la Egloga 1. ° de Virgilio: Eijm tumma procul 
- eulmm iWtnti Majmetfuntm fa montibus umbrae. 
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A R T I C U L O III, 

La unidad, que es la lei general de los seres, es una cualidad 
indispensable nò solo de las palabras, sino también de las cora-
posiciones grandes y pequeñas, y consiste en BU conformidad con 
el'estilo. 

A R T I C U L O IV. 

DE LA DECENCIA. 
'. ,UVi'. c i «,-*• t?,»..'-- • SJVo.v\-f •-•••} \ • . . ' " ' 5 sto'^'r:-'..' .•-•? 

E s t a consiste en que las oraciones sean moralmente buenas y 
urbanas. 

' * " Y •. * " .....,. 

Prosodia es la parte de la Gramática que trata de la pronuncia-
ción de las palabras. Pala,bra, según-dijimos al principio, es un 
sonido oral' articulado que expresa el pensamiento:; en la Analo-, 

f ia y en la Sintáxis la hemos examinado según que es expresión 
el pensamiento; vamos ahora á considerarla según que es sonido 

oral articulado. 

C A P I T U L O I. 
tJWVi Jv.A :• SmVLvi v.N̂ M- L ^¿H 

6 DE t o s ELEMENTOS LA PEOIÍUNCLLÓJON. 

Cinco cosas forman los elementos de la pronunciación y con-
curren a dar a la lengua un carácter armonioso y ^nusjcaf;"los 
sonidos fundamentales, las eílabae, el acento, las pausas y ida to-
nos- ( i ) ; ». - r 

(1) Prosodia es u n a p a l a b r a 'griegd significa conforme al 'ednto'. 4e'ent'o ríe- r 

a e de la palabra latinamcéntús, y e&ta, di) las voces ad caiilum (para el c an to ) / Por 

7 A R T I C U L O I • V kJL sj «• * ' •»«• 
D E L O S S O N I D O S F U N D A M E N T A L E S . 

. p . f J - J ' V '? 

Los sonidos fundamentales de la lengua castellana son veinti-
sé is : a, e, i. o, u, be, ce, che, de, fe, gue, he, je, le, lie, me, ne, 
ñe,'pe, que, re, rre, sej te, ve, xe, 

Se dividen en simple?, que son los que se forman con una l i -
jeramrticuiaeion de boca, y son a,-e, i, o, u, que por esto se lia* 
man vocales(í), y compuestos^ que son los que «e forman con la 
articulación de otro de ; los órganos de la voz, y son los demás. 
Estos, porirazón dé los órganos con que principalmente se forman, 

¡te subdivídenen jabialffl| palátinalegj gutúfales, lingüe-palatina^-
:le», lingue-dentales y; labio dentales. Labiales son los que sefor* 
man priuGipalmente^ofc los fcáMo*:be, pe, me,-ve. Falatinales sort 
los que se forman principalmente con el paladar: che, que. Gutu* 

chales son 4¡op qu&se forman principal mente con la garganta: gue; 
he, je. Lingüe-palatinales son loa que se forman principalmente 
con la lengua y paladar: le, lie, re y rre. Lineüe-dentales son los 
que se forman principalmente con 'la lengua y Sientes: ce, de, ne, 
Se, se, te, xe, yJabio dentales, los q u e s e j o r m a n principalmente 

•«tolos griegos y latinos distinguían 1» ortología de la prciodis, llajnundo ortología 
la parte de la gramMjca r^¿e"trata del eotoocimiento d« las letras y de la sstrue-
lora de las sílabas, y prosodia, la que trata de la captidad de las eílabae y del 
aeentof pere Irá'^Wn ático» ífodfernos «san de la palabra prosodia para expresar 

• la:parte dé la granítica que trata dé la pronpneiacionen «as cinco elementos. [No-
ta del autor en 18(3], 

[1] "No hay ;en hecho de; verdad palabra'ñinguria que termine en consonan-
.!• . ni .éilaba.qüe. ;deje dé ;:ttí>feiáf pptílla. Cuando una fióla., total• .forje» al pa-

lmer. sílaba, es porque el nso ip^!njite.:pmitir.fn lo. eepritp la nota de la aspiración 
„fRftje, quea falta • de <?tra. ar^plflcíon. acpmpafia ¿ teda ra." (Gaxcî  Lupa, id, 

(Nota del autor.en 1S73J. & . 
(2) El que aunque un hombre hable muchos EECÍ un idioma extranjero no 

•llegue a adquirir el né:o acentonacional , no previene de la falta de habitud dei-
de la'-infancia, como vulgarmente ¡ e' cíe'e, fiind dé !ja diversidad accidental de orga-
nismo en el aparato de ^vcxr-d-iversiálíd^lfxnana'dá de la de razas y naciones, y eála 
de la diversidad de climas. " L a diferencia qpe se nota en los órganos de lavo«, 
ieoaápar-siñddl unos -pueblos con otiles -ék" ffiotiío no-leve para explicar la diferencia 
de idiomas. L a - « a y o í fáéi l idad-de proferir ciertas -vodaíes y cwisonantes, mas biea 

:qufl-';ptrag„ es cauíá1 de que t a r i en loS-sonido» de que-constan .las pa l ab ra s / . ' . Las 
- f a l s b r a s dsi-lug.-ddjcmaB'deLnerté •atiisdan en consonantes; la-g v.ocálesdominanen 
J ^ d e J wedio^ia, .LA TO.QÍi«jiffi,pK)pti)de i ^ n q f u o l » « . ccns.cn.antes, llegaftdfi,-j^eces-i 
extinguirlas de todo pec io . . . A la anatomía y á .l».f>fii4v£Í¡i,.. bien.: 
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A R T I C U L O III, 

La unidad, que es la lei general de los seres, es una cualidad 
indispensable nò solo de las palabras, sino también de las com-
posiciones grandes y pequeñas, y consiste en BU conformidad con 
el'estilo. 

A R T I C U L O IV. 

DE LA DECENCIA. 
'. ,UVi'. c i «,-*• t?,»..'-- • SJVo.v\-r •-•••} \ • . . ' " ' 5 sto'^'r:-'..' .•-•? 

E s t a consisté en que las oraciones sean moralmente buenas y 
urbanas. 

' * " Y •. * " . . . . . , , c,»r> 

Prosodia es la parte de la Gramática que trata de la pronuncia-
ción de las palabras. Pala,bra, según-dijimos al principio, es un 
sonido oral' articulado que expresa el pensamiento:; en la Analo-, 

f ia y en la Sintáxis la hemos examinado según que es expresión 
el pensamiento; vamos ahora á considerarla según que es sonido 

óYál articulado. 

C A P I T U L O I. 
tJWVi Jv.A :• SmVLvi v.N̂ M- L ^¿H 

6 d e tos ELEMENTOS LA PEOIÍUNCllÓJON. 

Cinco cosas forman los elementos de la pronunciación y con-
curren a dar a la lengua un carácter armonioso y ^nusjcaf;"los 
sonidos fundamentales, las eílabae, el acento, las pausas y ida to-
nos. ( i ) ; ». - r 

(1) Prosodia es unavpalaTjrá 'griegft significa conforme al 'ednto'. 4e'ent'o ríe- r 

a e de la palabra latinamcéntús, y esta, di) las voces ad caiilum (para el c an to ) / Por 

7 A R T I C U L O I • V kJL sj «• * ' •»«• 
DE LOS SONIDOS FUNDAMENTALES. 

. p . f J - J ' V '? 

Los sonidos fundamentales de la lengua castellana son veinti-
sé is : a, e, i. o, u, be, oe, che, de, fe, gue, he, je, le, lie, me, ne, 
ñe,?pe, que, re, rre, sej te, ve, xe< 

Se dividen en simples, que son los que se forman con una l i -
jeraarticulación de boca, y son a,-e, i, o, u, que por esto se lia* 
man vocal,es(l), y compuestos^ que son los que «e forman con la 
articulación de otro de ; los árganos de la voz, y son los demás. 
Estos, porirazón dé los órganos con que principáhfténte se forman, 

; ie gubdividen-en Jabiales* palatinaieg, guturales, lingiie-palatina^-
:le», lingue-dentales y; labio dentales. Labiales son los que sefor* 
man principalmente con los fcaMoH be, pe,rtne,-ve. Palatinales sort 
los que se forman princijJalmeftte con el paladar: che, que. Gutu* 

Cf&les son -ios qu&se forman principal mente con la garganta: gue; 
he, je. Lingüe-palatinales son loa que se tañan £ríncípaimén£e 
con la lengua y paladar: le, lie, re y rre. Lingüe-dentales son los 
que se forman principáliñente «on 'la lengua y Sientes: ce, de, ne, 
Se, se, te, xe, yJ.abio dentales, los q u e s e j o r m a n principalmente 

•«tolos griegos y latinos dist inguían .la ortología de la prciodia, l lamando ortología 
la parte de la gramMjca trata del «¿iocimierUo de las letras y de la estruc-
tu ra de las sílaba», y prosodia, la que t ra ta de la cantidad de las eílabae y del 
acento? pere • lofr'-gHqbáticói' ífodfernos 'ii«mn de la palabra pro«odia para expresar 

• l a : p a r t í de l» grafcí t ipa que t ra ta dé la pronpneiacionen «as cinco elementos. [No-
t a del-autor--en 1873], 

[1 ] " N o hay ;en hecho fle verdad pa labra 'ñ inguna que termine en conionan-
.!• . n i .é i laba.qüe. ;deje de ; : t t í>feiáf p p t í l l a . Cuando u s a fióla..total• .forje a al pa-

l m e r . «liaba, - t i porque el u s o . i p ^ m i t e : p m i t j r . f n lo. eepritp la nota de la aspiración 
. f R a t e , q u e a fal ta • de ^tr.a, a r^p l f t c ípn . acpmpafia ¿ t®da VCJÍ" (Gaxci^ Lupa, id, 

(Nota del autor.en 1S73J. & . 
(2) El que aunque un hombro habí® muchos EECÍ un idioma extranjero no 

•llegue a adquirir el neto acentonacional , no previene de la falta de habitud de«-
de la infancia, como vulgarmente ¡ e' cíe'e, fiinó dé !ja diversidad accidental de orga-
nismo en el aparato de hpTOjr-ditersiáÜd^límana'da de la de razas y naciones, y eála 
de la diversidad de climas. " L a diferencia que se nota en los órganos de la-ve«, 
^comparando' unos pueblos ,con otiles -ék" ffiotiío no-leve para explicar la diferencia 
de idiomas. La -mayo í faci l idad-de proferir ciertas .vodaíes y consonantes, mas bien 

:qufl';ptrag„ es cauíá1 de que t a r i e n loá-sonido» de que-constan .las palabras. 'V. Las 
- f a l s b r a s d s i-lug^idjcmBB d e L n e r t é ¡atiisdan en consonantes; la-g vocáleedominan ien 
Jq f jd fá L A Wioiiiijm.proptiíde i ^ n q f u o l » « . c e n s u a n t e s , llegaftdfi; j ^ e c e s - i 
extinguirla« de todo pec io . . . A. la anatomía y á .la.f>fii4v£Í¡i,.. b ies ; 



á á T I C ü L O II. 
.BHJfATZaiCÀaîî'JÏ 80CIIK08 • OI 3(1 

-i;.-' • : a Bariti» . «o bÍ^III'SO sóíitobé ro.í 
^ La vozíbpríian.a no ea u%^onidb continuado y constante como 
el de una trompeta v . g., sino roui entrecpctado.por loa diversos 
órganos qu? componen el aparato de la * a z . ; S b queremos sola-
mente em^ip sonido, .sin-Ufa^de nuestros ^órganos, d i liemos .'jr..g; à 
0, fi a; áBterr,umpimQSoest^(Sonido Jconstante aplicando la 
l e n g m âespêgandol;a^a.vemente, direroos-.ctráa;:a à ; ai 
ademe® ¿ ^ n t a m ^ ^ ^ f t r a d m e n t e - , s o l t á n d o l o s •• luegp,_diré-
j f i Q ^ ^ b h a a ; y, si en An ap j i ^a&os ' l ddea^a al pala dar j n f a f o a ta 

¿¿par ios&b&oi$¿áo. quciparte dàéKf©nido ref luyaj^qr^a 
B ë & m parte'çu.ftur^fecfinî laiboc^preinunciar-emoâî & 
i&haw<*i abr fe^aes proeiSiiçam^etemnf utarad*,Í esmnasé-

|s(»#ie9n emító^^ncfSiíkfe^ • es» ¿el. pequieâojoûidÊo 
^ñerproduee-nna .eflwgion;de eoí»oií«í.'q-efiüfliJ . 4 M 
eoí nog BoifiJnob-eijùaiJ . o n y oí tslí nubslaq v p.ü!>a9Í «1 noo 
,9(1 ,9b ,90 :a9lno-:§ ng-.nioì sa ôup 
t : L L¿8^i^àâ^e^îwHèr i ' ên^Bi-èves f ^ ' î â ^ à s : ' : f í e 

irán un t iempo> : langas l s qûë ja®ahçdô's. ; © o é l ^ l à t f ' p r i W i -

n e una vocal, es, breve y la- q a e ^ e . l t o . f t m a i i r f t f ^ Por lo mis-
m > afta largas:, 1, ° . la silaba que t i m e d ip tongo ,Mptoaga o sma-
lefa, como en ruina, bueiyya [en este verso de;Garcilaeo;h?> . j 
- i« •) aa Dulces ^a l eg res , cnan to Dk>s.:queria ^ t ¡ 0 '¿" ; ij 

la que^iene doa consonantes antepuesta« $ una vocal, icomo 
tn plata; 8. ° la que; tiene una « mas coneoriantes pospuestas «0-

en- timó?, alma; Porque no pudieñdohabsr aV^culaCion'sití"^-
nido.articulado, después absolutamente de toda corison'aWé'haf ii. 
na yocal1 perceptible o impercep t íb le^^p i ñ , "amor,;alma, 
.es. como si pronunciáramos: palata^apioro, alarpct,.,.y,'e,n.-}!fionser 
icuencia ;esaa sílabas tienen, dos yocaíea* , „ 

3: a 
«buoit. .Ó' J;J" .esa" • tb í «biáuv.I !> 

•cioiiciá psicológica, corresponde do derecho el averiguar cual sea la diversidad 
<de o rgan i smo." García L u n a , lecc. 32 , (Nota del autor en 1873). 

Ce y xe r a u n q u e ambos son lingüe-dentales, ' son sonid.os diversos, por que x» 
produce vibración y ce no la produce. Igualmente , aun^uo re y rre ambos stíh l in-
gl ie-palat inales , son sonidos diversos, porque rre produce vibración y r e no 1»'pro-
d u c e . - { N e t a del autor .en Ì 8 S 1 ) . . • - si A5 •. ; vi ». sui-J-

. r % ? Reoí$yengo;el acento sobre uaa.sü^ba la hace la*ga, 
como en sólido. * .i-. . onvd 
• 3 . L a , s í l a b a larga. q;ue sigue;.* una ¡acentuada se hace bífeve, 
Como en«a?»%?ûflrp a,.-- / í v-- o .••••/¡sai ¿.i ob is;d..a:¡" »ha1) >•» 

• II..• -DiferoNdoa YTR#¥ok'Q6âi',n';'-: " ' 
* .! ':) i::.i c : í . > 

La combinación de dos vocales, en úna sílaba se llama dinton-, . • / ' líj ' jü . I V ; -.0 %''>'•''• . : i' • A-
go, y la de tres, triptongo, como en ruido, baei. c-

Los diptongos son tantos cuantas son las combinaciones de v o -
cales que pued? haber,'asábab, feiáte. ' ' Pe ro lóá ordinarios son 
cales 
doce 

el oíoq 

,¿.'S»»§A 
aij:Cbàio eu •* "i ; Airé. ' 
nu, Jau la . 
ei; JU . . Beino. 
e u , ^ — " — . ' , / ;v,« j. • • • • D f t d a . 
ia, » . . . , . » Lim/naba. 

JQ 1 — noiaime mu al ob s n u 1U. •'' ** . . • « • * c • • i • ríiíua. 
. . . oi - — r - „ ^ « I . f ^ p p ; • ;- DIO . .-. - yí- ^ .1 -.OlBlOS Ip SIOOS ^TÍaH. i ^ 

••f A9 ' m k ' "i & -o'í;d¿>l« í-.miíiunóq « teM^e vinom 1 ue, • . t/i/ego. 
. . «i ^—— , , . . . . . .. . :. i 2ÍUÍC0» 

•eq si onaci/A i o i m smij l f t fel o-idoa oJü&íneuBiuMo s e o s « * .2 

CJ o e«'r:i....ofeíioo na HOuBOfio« aoianjoa íoi ab laioiq le ejnoüii.»q 

t l s f « Do los cuatro 'diptongos que puede;formad 
forma sus cuatro, y las demás ordinariamente eo!o dos. . 

£ « 15n cualquiera concurrencia do vocaloa en qus entrare 
.0 ia M,.habrá ordinariameníe diptongo. " ' „ 4 ' „ i ' i 0 , ' ' L « 

3 . i v a cualquier soncurrencia de vocales en que falte la a . ^ l a 
. u , ordinariameníe 'no. habrá diptongo; - V ' 

4 La e es de mediana duración, la 4 i la o , mas dura -
. . . . . . /. • ) ft)i >0 ,80151 í 8'> -SI a 

cion, y la t y la « de menos. _ m á m í a 
v a Sobre la vocal combinada tiene mas tuerza la i que i a u , , o • , . 1 : , - 9 1 01090-v i « r w - G 
la u que fa a, la a que la e y la e que la o. ' 
. Y estando la facilidad o dificultad .de la combinación en razón 
directa.de la .fuerza de la vocal anterior, e inversa de la duraciqn 

• de la vocal posterior, resulta la consecuencia -, !Ul.;. ¡ 
6 . a La e es de fácil combinación; la a y la o de menos,fácil com* 

bi¿acion con las demás, y de difícil combiaacioa entre eí, y la i 



íai, como en 
iei, ^ 
uai, — 
u e i , - * -

70 
y l a u de mas fécil é c rn ib inac ioncon la* demás y de mui fáci l com-
binación ent re sí . •: 

_ 7 . ^ La d i f i c u l t a d ' b f ié i l idad de la cfcft&ínacion de las vocales 
depende también de la m a j o r o menor fue rza que e jerce sobre e -
. I a consonan te antepu«*t3; así en Juego, cueste, ha i combina -

cion, y en hueste no la hai (1). 
Los triptongos-son cuatro solamente. 

• ( • C1 ' - • . '":¡ r.fi 

. Apreciáis. 
. imíM 
. Aguáis. 
• B uei. 

' , , A R T I C U L Ó j l i . . . . 

*DEI ACENTO. 

Acento es la emisión predominante de la voz, como en Dxgnísi• 
mámente. En cada una de las silabas hai emisión de yoz, pero la 
de la segunda es Ja predominante. ' ' " ~ 

§ I Reglas sobre él acento. 1. * El acento recae 'ordinaria-
mente sóbrela penúltima sílába cuando la palabra acaba en vocal, 
como en lláve. (*¿).' 

2 . « Recae ordinariamente sobre lá última sílaba cuando la pa-
labra termina en consonante, como en amor. Se exceptúa princi-
palmente el plural de los nombres acabados en consonante o en 
vocal no acentuada, como en amóres, llaves. 

3 . « til acento recae sobre la antepenúltima: 1? en las palabras 
que así lo tienen en su origen, como sólido de sólidus (3) : 2? en 
el plural de los nombres acabados en consonante que no tienen el 
acento en la última como 'árboles; a excepción de caracteres, y 3? 
en todas aquellas palabras en que así lo pida el uso, como látigo. 

4. Sjbre la cuar ta sílaba solo recae el acento cuando la pala-
b ra es enc.itica, cómo: díganmelo,y sobre la quinta solo en ciertos 
adverbios en mente, como dignísim ámente. 

&• £ 1 acento r e c a e a lgunas veces en los monosí labos, co'mb él. 
• U 1 i l *>»" * t : : V * "> 9L'p " ' 1 • ' 

i*' uB ' Í'Í n ' • # »' ' 4 

( l ) Esta doctrina como todas Jas de eu especie, no se-pres ta a mayor claridad; 
pero él análisis y lá arénta 'Vef l^fcu 18 Teherán clara, exacta y demostrada. 

( - ) Aquí y encima de* otras -pAíabras p o n e d » - el-aceito como ana no ta ;q»e a d » ' 
el y n ^ , p o ^ u e ¡ 4 6 b a es'«i.rrbi*eè,«omo voremds'en la Ortografia. 0 

( ? ) ' ' f « ^ ^ P r l n c i p a l m e f a t e loa verboa en Alguno. 
Ugo, repetiré de répeíam. ' ^ 

6 . a En las palabras en que hai junta de vocales que no for-
man diptongo, el acento recae sobre la segunda, como en oído. Se 
exceptúan algunas en que habiendo junta de ia el acento recae so-
bre 1a i, como en filosofía. 

7.a En los diptongos el acento recae sobre la vocal de mas va-
lor, que es ordinariamente la primera. Conforme a las consecuen-
cias asentadas antes, tres cosas constituyen el valor de una vocal 
combinada: su duración, su fuerza sobre la otra vocal y la fuerza 
de la consonante antepuesta. 

§ I I . De la traslación del acento por razón de incremento. I n -
cremento es el aumento de letras o silabas que tiene una palabra 
por razón de alguno de sus atributos. Así tienen incremento: 1-
los nombres, por razón de eu número plural, por el atributo do 
superlativos, por el de aumentativos y por el de diminutivos, y 
2? loa verbos por sus tiempos, números y personas.- *, 

Regla E n loa superlativos (1) se traslada el acento a a-
quella sílaba sobre la qué crece el superlativo, como en justísimo, 
solidísimo. 

2.a En los aumentativos y diminutivos se traslada el acento 
a la última sílaba, cuando acaban en consonante, y a la penúlti-
ma, cuando acaban en vocal, como en 7íomhr6nylugaréjo. Y esto 
conforme a las reglas 1.13 y 2 . a del § I . 

3.53 E n los verbos se traslada el acento a la penúltima sílaba; 
1. ° en todas las personas del presente dé indicativo, menos en !a 
primera y segunda de plural, en las qife no hai incremento; 2. ° 
en la primera persona del plural del futuro de indicativo; 3. ° en 
las personas del présente de subjuntivo, y 4 . ° en la primera per-
sona de plural, segunda terminación del presente condicional. 

4 . a E n los verbos se traslada el acento a la última: 1. ° en las 
personas del futuro de indicativo, menos, por supuesto, en la pri-
mera del plural, y 2 . ° e ¿ la segunda terminación de las perso-
nas deí presente condicional, menos en la primera de plural. 

A R T I C U L O IV. 

5 DE LAS PAUSAS. T • . . p _.„. 

AI examinar la formación d é l a voz, se observa que por ser in-
termitente la aceion de los pulmpnes al emitir el aliento sonoro, 
———— 

(1) Per razón del incremento del plural DO t a i traslación de acento, come 
en árioleí. 



y por la ae los diversos órganos que entran en dicha formación 
¡a voz resulta no solo mui entrecortada sino también pausada 
sucede también que el hombre quiere frecuentemente hacer Pau^ 
ea, para expresar sus pensamientos con mas claridad y distinción 
Ci). Las pausas, por lo mismo, proceden de dos causas: una física 
tomada de la dificultad de emitir sonido constantemente y sin del 
canso, y otra moral, tomada de la voluntad del hombre, que qu ie -
re expresar sus pensamientos con claridad y distinción L a c a u -
sa tísica toma su origen de la naturaleza física de la palabra que 
es ser sonido oral articulado, y la moral, de la naturaleza ¿ o r a l 
ae la misma palabra, que ea ser expresión del pensamiento. T r e s 
son jas pausas prosódicas: pequeña, mediana y grande. E l nom-
bre de cada una declara lo que es, sin necesidad de definición. 

Ejemplo. " E n Occidente, cuando se va á precipitar sobre el 
caduco imperio una muchedumbre de bárbaros, que se presentan 
a o lejos como negra nube que asoma en el horizonte preñada de 
calamidades y desastres, en medio de un pueblo sumergido en la 
corrupción de costumbres, y olvidado completamente de su anti-
gua grandeza, veo á los únicos hombres que pueden apellidarse 
dignos.herederos del nombre romano, buscar un asilo á su auste-
ridad de costumbres en el retiro de los templos, y pedir á la reli-
gion sus inspiraciones para conservar el antiguo saber y enriaue-
cerlo y agrandarle Lléname de admiración y a s o m b r e d E n c o n -
trar al talento sublime, al digno heredero del genio de Platón que 
despues de haber preguntado por la verdad á todas las escuelas y 
sectas, despues de haber recorrido todos las errores con briosa o-

nnrl l ' 7 V * * d ? P e Q d e n c i a > « siente al fin dominado 
por la autoridad de la Iglesia, y el filósofo libre se trasforma en el 
grande Obispo de H.pona. En los tiempos modernos desfila de-
ante de mis ojos esa sene de hombres grandes que brillaron en 

los s,glos de León X y de Luis XIV; veo perpetuarse ^ Z t ^ 
raza aun al través del calamitoso siglo XVIII ; y en el X I X veo 
que se levantan también nuevos atletas, que d e s d e s de haber a-
cosado el error en todas direcciones, van á colgar sus trofeos á las 
puertas de la Iglesia Católica. ' 8 a 3 

„ J M L a . p a a s a ; , a u n I a P « ? a e ñ a ' mirehas Teces una elipsis y equivale 
a una o muchas palabras . Cuando decimos v. g. ^forzoso confiar ¡ueli.s «. 
ti prxn cipo, y el fin del ho^re: su principio, pozuelo cr* y su fin, plque nada 
de loquee, limitad,Je satisface, la coma que está despues de principioequivale a 
toda esta frase es formo confesar que es; y lo mismo la que está después de fin. 
L a m1 Sma n a t u r a l e s pues está pidiendo que en estos casos hagamoa una lel ísima 
pausa, para da r lugar a l a inteligencia a que supla lo que fal ta . -

/ 

¡Qaé prodigio es este! ¡Donde's°e ha visto jamas una escuela, ti-
na secta, una religión semejante! Todo lo estudian, d 3 toda d i s -
putan a todo responden, todo la saben, pero siempre acordes en 
la unidad de doctrina, siempre sumisos á ia autoridad, siempre in-
clinando respetuosamente sus frentes [1], siempre humillándolas 
en obsequio de la fe: esas frentes donde brilla el saber, dond* im-
prime sus rasgos un sentimiento da noble independencia, de don-
de sa len t an g e n e r o s o s a r r a n q u e s . ¿No o s parece d e s c u b r i r u n 
nuevo mundo planetario, donde globos luminosos ruedan en vas-
tas órbitas por la inmensidad del espacio, pero atraídos por una 
misteriosa fuerza hacia el centro del sistema? Fuerza nue no les 
permite el extravio, sin quitarles empero nada ni de la magnitud 
de su mole, ni de la grandiosidad de su movimiento, antas°inun-
dándolos de luz, y dando á su marcha una regularidad inage<tuo-
sa." (2). 

En O acídente, birlaros, desastres, etc. etc. hai pausa pequen 
en Luis XIV y siglo XVIll, madüua, y en agrandarle, Eipona. 
Católica, arranques y magestuosa, grande. 

•• ' - - ' * " . . 

A R T I C U L O V. 

DE LOS TONOS. 

No abandonando el pensamiento capital que preside a la cien-
cia del lenguaje, es necesario recordar que el hombre habla según 
conoce y según siente, o lo que es lo mismo, según piensa, porqua 
la palabra es la expresión del pensamiento. Cuando el hombre 
habla sobre objetos ya conocidos y perfectamente sentidos, no 
pregunta, no so admira, sino que discurre con sosiego y habla 
constantemente en igual tono. Pero como por ser limitado, es 
susceptible de nuevos conocimientos y de nuevos sentimientos, 

(1) Observando los seres de la naturaleza se vé que de algunas cosas tienen 
una sola y de otras tienen dos o mas. As i v. g. el hombre tiene una sola alma 
y tres potencias, una sola frente y dos ojos; el árbol tiene un solo tronco y muchas 
ramas. Algunos gramáticos dicen qué tratándose de las cosas de dos o mas indivi-
duos, si estas cosas son pares o mas, deben expresarse en plural; pero que si son 
únicas, deben expresarse en singular. No quieren por esto que se diga nuestras 
almas, vuestros cerazones, sus frentes, las troncos de ios -árboles; sino nuestra 
alma, vuestro corazon, su frente, el tronco de los árboles. Mas este ejemplo de 
Balmes y otros machísimos de los clásicos prueban que se ^Uede decir nuestra* 
almas, vuestros corazones, etc. [Nota del autor en 1S73J, 

(2) Balmes, Protestantismo, cap. 3. 
• -s . 



la nueva impresíoñ recibida en su alma próduce en su habla un 
nuevo tono, ya de interrogación, ya de admiración, de dolor, 
de esperanza, de amor etc. etc. (1), porque eu virtud d é l a e s -
trecha unión entre el espíritu y el cuerpo, cada uno de los sen-
timientos del corazon tiene su fiel intérprete en el habla. 

Ejemplo. "Edipo.—¿Hubiste señas de quien fuesen sus padres?* 
Tono de interrogación nacida de amarga duda y de deseo 

vehemente. 
« Mensagero «No lo quiso. 
• Aclarará mi ruego él extrangero; 

Mas si temes tal vez haber nacido 
En baja cuna, alégrate y alienta¡ 
Que eres de noble estirpe" 

T o n o de respuesta. 
«Edipo.— «¿Y él te lo dijo?» 

De interrogación nacida de amarga duda y de deseo vehe-
mente. 

«Mensagero.— 
"Yo propio colegí de sus palabras 
Que eras de sangre real" 

De respuesta. 
"Forbas— • «¡Piedad !\ 

De ruego, de dolor profundo y suspensión. 
"Yocasta.—"¡Que horror!v 

De espanto. 
«Edipo.— «Losé.... 

Ve suspensión. 
Vencí mi suerte. 

Ya muero satisfecho." ' 
De aparente tranquilidad y horrorosa insensibilidad causada 

por la intensidad del dolor. 
. u Sí parco.— «¡Caro Edipo 7" 

De carino, compasioñ y suspensión. 
— 

(1) Po r esto (consec. 1 . a ) en la declamación trágica es donde fcai mas va-
r iedad de tonos;^ porque en la tragedia es donde t a i m a s variedad de sentimiaitos. 
^ Po r esto [ 2 . - ] en la conversación familiar es donde hai menos tonos; porque 

ella se versa sobre objetos ya conocidos y perfectamente sentidos. 

Por esto ( 3 . a ) las obras rigorosamente didácticas carecen ¿3 tonos, porque 
en ellas solo se esponen los conocimientos adquiridos y «asi ninguna parte tiene 
el sentimiento. Tal es la Suma de Santo Tomas de Aquino, en la qué," dice Bal-
mes , "no se oye mas que la palabra de la inteligencia que v á desenvolviendo 
sosegadamente eus tesoros." 

SBOIQ S 3 I 
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"Edipo.—No hai mas allá.... 

D e suspensión y horror profundo. 
no hai mas al/á..... 

De suspensión y horror profundo. 
/Basta el fondo 

Veo el horror de mi fatal destino! 
De horror profundo. 

Mi padre asesiné: profané el lecho 
De la que me dio el ser: hermanos, hijost 
Nietos, padres, esposos, hoi la tierra 
Verá por este monstruo confundidos* (1). 

Cada una de es tas palabras lleva el toao del espanto. 

C A P I T U L O I I . 

DE LAS CUALIDADES QUE HAN DE TENER U S PALABRAS 
!fl"" PROSODICAMENTE CONSIDERADAS. 

Son dos: corrección y armonía. 

A R T I C U L O I. 

í>£ IA COEUÍCCrON. 
tsaab tal t¡ <z W.W'MM ¡ ¡¿¿>. A *i a «no»? dl tlbrAera «fcaiosqea a t eS (I) 

La> corrección consiste en prouunciar las palabras con todas sus 
•ilabas y letras, a no ser que lo impida la armonía. 
-B7 lo ne stobOQ» flOíOM&.íI •..vi-- ...;:•.••! •: ; • tÉÜáBd-' :snií> ° . I 

A R T I C U L O I I . 

DE LA ARMONIA. 
••--am Leoltib ema a el áala» toasia i aioaca ztta O. :wn®a v solab oiasaüoz 

Armonía és la cualidad de las palabras, oraciones y ctáQSu-
laí, que Consiste en que sean agradables al oido. 

De seis cosas depende la armonia: 1. a La moderada y apacible 
mezcla de yocales y consonantes (2) : la repetición de consonan-

(1) Martines de l a Rosa, Edipo, acto 5, eses . 4 y 5 . 
(2) L a suavidad le viene y la blandura [al Virio) 

De 
nunca 6 pocas veces las vocales 

Colidir ó j u n t a r con su textora: 



la nueva impresioñ recibida en su alma próduce ea su habla un 
nuevo tono, ya de interrogación, ya de admiración, de dolor, 
de esperanza, de amor etc. etc. (1), porque en virtud dé l a es -
trecha unión entre el espíritu y el cuerpo, cada uno de los sen-
timientos del corazon tiene su fiel intérprete en el habla. 

Ejemplo. "Edipo.—¿Hubiste señas de quien fuesen sus padres?* 
Tono de interrogación nacida de amarga duda y de deseo 

vehemente. 
« Mensagero «No lo quiso. 
• Aclarará mi ruego él extrangero; 

Mas si temes tal vez haber nacido 
En baja cuna, alégrate y alienta¡ 
Que eres de noble estirpe" 

Tono de respuesta. 
«Edipo.— «¿Y él te lo dijo?» 

De interrogación nacida de amarga duda y de deseo vehe-
mente. 

«Mensagero.— 
"Yo propio colegí de sus palabras 
Que eras de sangre real." 

De respuesta. 
"Forbas— • «¡Piedad....!*. 

De ruego, de dolor profundo y suspensión. 
"Yocasta.—"¡Que horror 

De espanto. 
«Edipo.— «Losé.... 

Ve suspensión. 
Vencí mi suerte. 

Ya muero satisfecho." ' 
De aparente tranquilidad y horrorosa insensibilidad causada 

por la intensidad del dolor. 
. u Sí parco.— «¡Caro Edipo....'!» 

De carino, compasión y suspensión. 
— 

(1) Po r esto (consec. 1 . a ) ea la declamación trágica es donde hai mas va-
r iedad de tonos;^ porque en la tragedia es donde t a i m a s variedad de seniirnimtos. 
^ Po r esto [ 2 . - ] en la conversación familiar es donde hai menos tonos; porque 

ella se versa sobre objetos ya conocidos y perfectamente sentidos. 

Por esto ( 3 . a ) las obras rigorosamente didácticas carecen ¿3 tonos, porque 
en ellas solo se esponen los conocimientos adquiridos y «asi ninguna par te ' t i ene 
el sentimiento. Tal es la Suma de Santo Tomas de Aquino, en la qué," dice Bal-
ines, "no se oye mas que la palabra de la inteligencia que v i desenvolviendo 
sosegadamente eus tesoros." 
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"Edipo.—No hai mas allá.... 

D e suspensión y horror profuudo. 
no hai mas aljá..... 

D e suspens ión y h o r r o r p r o f u n d o . 
¡Hasta el fondo 

Veo el horror de mi fatal destino! 
De horror profundo. 

Mi padre asesiné: profané el lecho 
De la que me dio el ser: hermanos, hijost 
Nietos, padres, esposos, hoi la tierra 
Verá por este monstruo confundidos* (1). 

Cada una de estas palabras lleva el tono del espanto. 

C A P I T U L O I I . 

DE LAS CUALIDADES QUE HAN DE TENER U S PALABRAS 
!fl"" PROSODICAMENTE CONSIDERADAS. 

Son dos: corrección y armonía. 

A R T I C U L O I. 

í>£ I A CORRECCION. 
tsaab e¿l ti <z t 'flEÜídw» j-n-.- jl ü! a snob- el ^íholertt afc&ioeqea ATES (1) 

L a corrección consiste en prouunciar las palabras con todas sus 
•liabas y letras, a no ser que lo impida la armonía. 

-&•/ I.) n e s t o b O Q » H O Í O M & . Í I •..VI-- . . . ; : • . • • ! • .<;J2F»N.; • :snii> ° . I 

A R T I C U L O I I . 

DE LA ARMONIA. 
'•-am tBolHb sera a e l á a l a » toasia t « o í » ztta O. id :wn®a • eolob oiasíaJaog 

Armonía es la cualidad de las palabras, oraciones y cláusu-
la», que Consiste e n que sean agradables al o ído . 

De seis cosas depende la armonia: 1. a La moderada y apacible 
mezcla de vocales y consonantes (2): la repetición de consonan-

(1) Martines de l a Rosa, Edipo, acto 5, eses . 4 y 5 . 
(2) L a suavidad le viene y la blandura [al verso) 

De 
nunca 6 pocas veces las vocales 

Colidir ó j u n t a r con su textora: 



tes prodace aspereza, la de vocales idénticas, lo que los gramát i -
cos llaman hiatus, o abertura de boca, y la de unas mismas síla-
bas, cacofonía. , 

2 . « La melodía, que es la feliz alternativa de sonidos varios 
como: * • ••:'*- {>vi 

O dulces prendas por mi mal halladas, 
Dulces y alegres cuando Dios quería! 

En estos dos tan celebrados , versos de Garcilaso percibimos 
todos estos tonos alternados: o, uv ti, e, á, O, i,' a , a, a, a, u, e, ia, 
e, e, ua, o, iO,é, i'a [1]. 

3 « La junta de vocales en diptongo o sin él. De ella depen* 
de la armonía de el te estribillo de 1a graciosa Canción America-
na de Lope de Vega:p 

Piragmmonte , PíragW¿, 3 

Piragua, Jerizarizagwa; 
Río, tío, ' 

Que. mi tambo le.tengo en el lio. 
• 1 a u nAa ¿vis C . J J A J Í L I A U j Ci\ I 

4. Las palabras suaves y blandas, como sor» generalmente 
aquellas ea que entran las letras linguales (2), 'como: 

Donde en n ú m e r o casi son iguales 
t a s vocales; y g raves consonantes, 
Dulces s e r á n los versos y cabales. 
( J u a n de l a Cueva, E j e m p l a r Poét ico) . 

(1) Es ta especie de me lod ia le viene a la t „ 
neolat inas, do la de la lengua m , d r e ' T l i t e a t Í T • ^ 7 * 1 8 8 d e m & 3 

sa r y á r t a z ú , en su Ortografía l a t i n a q u e Ü a ^ T " £ ^ B < , r d * " 
cap. l . o ' 'Genera lmente la d u l ^ ^ PJ-cxpxoa del s.glo pasado, a l 

r io succesivo golpe de todas las v J Z ! T ^ 6 n e l T a " 
fo rmau en repetidos ^ n n ^ ^ ^ ^ T Z 
Quirltes utXm.uc Qmniur* rEstrum. J C ^ o n l n ejemplo: IismpXJblicam, 
gualmente dulce y sonora: l a O m a s ^ r a T ^ d u W A " " 
nos sonora: la U 

insuave i obtusa* l a X inau ' ^ ' au ice i me-

den „ „ E, A, y . fa ^ t ^ l Z ^ t í ' t 

Í21 
B l a n d í s i m a es k ? y C H a n d o c a n t e 8 " ... 

Dulzuras , u s a de ella y dá le asiento 
. Que á las semivoca les l a adelantes . ' 

De la r a s a r a s cuando el violento 
E u r o c o n t r a s t e a l Bóreas poderoso 
Con hór r ido f u r o r su movimiento. 

F/érida para mí duZce y aabroaa, 
Mas que Za fruta del cercado ageno, 
Mas b/anca que la. Zeche, y.más hermosa 
Que el prado por abnY de flores lie no. 

(Garcilaso) (1). 
5 Las voces imitativas, por una clara razón. 
6 . Q u e las palabras, oraciones y cláusulas retraten en sn 

modulación el estado de nuestra alma, y alcancen a comunicarlo 
a los oyentes. A los pensamientos sublimes y elevados corres-
ponden las palabras graves, llenas y sonoras, los periodos cortos, 
las pausas de consideración; al amor -corresponden las palabras 
dulces y blandas; a la ira, los periodos rápidos, ias^ pausas mui l i -
jaras; al dolor, los periodos cortos y las grandes pausas, como: 

Estos,-Fabio, jay dolor!, que vees ahora, 
Campos de soledad, mustio collado, 
Fueron un tiempo ftálida famosa, 

> La pausada entonación de este terceto está retratando mui ali 
f ivo la pena y pesadumbre del poeta. 

Otro ejemplo. 
De acero el pecho fuerte, 
De acero el brazo armad: 
Independencia ó muerte, 
Muerte! 
O muerte 6 libertad, 
O libertad! 

(Martínez de la Rosa, Canción guerrera). 
Los repetidos golpes sonoros que tenemos que dar en la reci-

tación de esta sextilla, especialmente en las talabas finales te, te, 
te, iad, tad, nos hacen oir claramentejoa redobles de la música 
militar. 

¿Y quien no sentirá discurrir en su alma la paz y la tranquili-
dad de la vida privada, al comenzar esta oda de Fray Luis 
de León?: 

L a j a l b lando sueño y al sabroso 
Sosiego has de apl icar ; y de esta suer te 
Guarda el decoro í las demás cuidoso. 

( J u a n de la Cueva, id. id.) 
111 El Yirgilio eipañol y "el mas dulce de nuestros poetas." (Martines de la Roía). 



Y 8 ^ 
Qué dercansada vida 
La que huye el mundanal ruido, 
Y 8Íiíue la escondida 
Senda por donde han ido 
Los pocos sabios que en el mundo han sido! 

• '•••>- «?'t; f-cnyQ(¡ r"fi'.;¿j.* ¿ í:6C07 CffJI * c 
Según dijimos antes, a la corrección de las palabrás preferimos 

a veces la armenia, añadiendo, omitiendo o permutándosílábás y 
letras en las diez maneras siguientes, que los gramáticos llaman 
figuras de dicnüm. . • -i;-.'« ...: • 

Prótesis, que consiste en añadi r a ha palabra alguna sílaba-o le-
tra al principio, como en abajar por bajar. ' 'r. 7 

Epéntesis, que consiste en añadir en medio alguna s í l a b a s 
letra, como en coránica por crónica. 

Paragoge, que es añadir al fin, como en felice por feliz. 
Aféresis, que es omitir al principio, como en hora por ah*r*. 
Síncopa, que es omitir en medio, como en desparecer por desa-

parecer, Navidad por Natividad, disanto por dea del Santo. 
Apócope, que es omitir al fin, como en un, algún, niñgm, pri-

mer, gran, San, entonce, en lugar de uno, alguno, ninguno,pri-
mero, grande, Santo, entonces. 

Metátesis, que es mudar alguna sílaba o letra, como en el agua 
por la aguí. . . ... , . , , )(-

Diéresis, que es dividir una sílaba en dos, como en Mu-ido 
p o r Ruido. 

Sinéresis, que es unir dos o mas sílabas en una misma palabra 
como en León por Le-on. 

Sinalefa, que es unir dos o mas silabas en dos palabr&r.diferen-
tes como en del por de él- al por a él; estotro por esto otro; dul-
ces ya le ¿res por dulces y alegres T 
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Ortografia es la parte de la Gramática que trata de la escritu-
ra de las palabras. Las palabras se han de escribir asi como se 
prenuncian. A excepción de algunas en que el uso contrario 
quiere que ee escriban diferentes de como se pronuncian. Las 
principales de estas son: 1. « la y conjunción (1); 2 5* la u líquida 
deepues de g o de q, la qué no se pronuncia, y 3. « la h, que tam-
poco se pronuncia. De esta correspondencia entre la pronuncia-
ción y la. escritura se deduce la correspondencia entre los ele-
mentos de una y otra: a loa-cinco elementos de la pronunciación 
que dejamos explicados, corresponden otras tantas especies de sig-
nos ortográficos. 

' -ív-V-;;. s-í': i . . . • - , ! V a -.:-.; ' s5 - - , . 

A R T I C U L O I. 
' " ' ' ' ' • B-WÍTOT, • E . 

i • -;?íf07f»t. fi 1 • ' -ifirt9 ' Mti&toò láhé-.' fatò a •. ?«;"!. 10 •.." 
DE LAS LETRAS, O SIGNOS DE LOS SONIDOS FUNDAMENTALES. 

1 oWA hb ealüío o¡> rotor Wbií sol" nhmhib «moibi m bm&hék am a» c b 
Las letras del alfabeto castellano son veinte y siete: A, B, C, 

G H , D , J S , F , Qí H , I J , L , LI, Al, N. f , O, P , Q, R , S, T, U, 
V, X, Y, Z. fee dividen en mayúsculas, como A, B, C, y minús-
culas, como a, b, c[2] . Se escribe solamente mayúscula : 1 9 al prin-

(1). Desde, el siglo. ; X y i , en que. ya fué muí nebb ie la reforma y puliiaiento de! 
idioma castellano, conjcnaados en el XIII, noJipn. faltado-literatos que hayan trabajado 
por usar de la i coujuncion, y no de la y. Tal es ci Lic. Francisco Cascales, distin-
guido escritor de Murcia en el sigiò'XVII, cusas Cartas Filológicas, y tal es D. Amo-
nio Boráazar y Artazú, notable escritor de ' Valencia a principios del siglo pasado, en su 
Ortografia -Latina. Esta es en eíbeto la perfección ortográfica;' ¿pero qué hocemos coa 
el uso, que siendo universal, es èl juez' supremo del idioma, aunque 6ea caprichoso? 
El uso universal, no solo del pueblo, sino de los escritores modelos, es escribir y y no». 
[Nota del autor en ISSI]. -

(2) Los sobresalientes literatos españoles autores de la Enciclopedia de Mellado, 
en el articulo Alfabeto, dicen: "Court de Gebelin y muchos gramát icos modernos 
h a n creído encontrar en ellas (letras mayúsculas del alfabeto neolatino) rasgos alte-
rados de figuras que en otro tiempo fueron gerog l i f i ca , que han pasado al estado de 
caracteres fonográficos bajo la forma de verdaderos enigmas en un principio, y des-
pues por simplificaciones succesivas, como puros elementos alfabéticos." Siguiendo 
a los orientalistas en sus apreciables conjeturas sobre los geroglíficos que representa-
ban las letras en su transición a la escri tura fonética, que precedió a la transición de 
la escri tura fonética a la alfabética, presento aqui los geroglíficos que representaban 



Y 8 ^ 

Qué dercansada vida 
La d?¡ que huye el mundanal ruido, 
Y 8Íiíue la escondida 
Senda por donde han ido 
Los pocos sabios que en el mundo han sido! 

Según dijimos antes, a la corrección de las palabrás preferimos 
a veces la armonía, añadiendo, omitiendo o permutando eílábásy 
letras en las diez maneras siguientes, que los gramáticos llaman 
figuras de dicnüm. . • -i;-.'« ...: • 

Prótesis, que consiste en añadir a ha palabra alguna sílaba-o le-
tra al principio, como en abajar por bajar. ' 'r. 7 

Epéntesis, que consiste en añadir en medio alguna s í l a b a s 
letra, como en coránica por crónica. 

Paragoge, 
que es añadir al fin, como en felice por feliz. 

Aféresis, que es omitir al principio, como en hora por ahora. 
Síncopa, que es omitir en medio, como en desparecer por desa-

parecer, Navidad por Natividad, disanto por dea del SanlQ. 
Apócope, que es omitir al fin, como en un, algún, ningún, pri-

mer, gran, San, entonce, en lugar de uno, alguno, ninguno,pri-
mero, grande, Santo, entonces. 

Metátesis, que es mudar alguna sílaba o letra, como en el agua 
por la aguí. . . ... , . , , )(-

Diéresis, que es dividir una sílaba en dos, como en Mu-ido 
p o r Ruido. 

Sinéresis, que es unir dos o mas sílabas en una misma palabra 
como en León por Le-on. 

Sinalefa, que es unir dos o mas sílabas en dos pa l ab r^d i f e ren -
tes como en del por de él- al por a él; estotro por esto otro: dul-
ces ya le ¿res por dulces y alegres T 
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Ortografia es la parte de la Gramática que trata de la escritu-
ra de las palabras. Las palabras se han de escribir asi como se 
prenuncian. A excepción de algunas en que el uso contrario 
quiere que ee escriban diferentes de como se pronuncian. Las 
principales de estas son: 1. « la y conjunción (1); 2 5* la u líquida 
deepues de g o de q, la qué no se pronuncia, y 3. « la h, que tam-
poco se pronuncia. De esta correspondencia entre la pronuncia-
ción y la. escritura se deduce la correspondencia entre los ele-
mentos de una y otra: a los cinco elementos de la pronunciación 
que dejamos explicados, corresponden otras tantas especies de sig-
nos ortográficos. 

' -í-,.v-;;. s-í': i IH . . . • - , ! V a •.:-.; ' s5 - - , . 

A R T I C U L O I. * * • ' • • ••• í--» • •• • « . 
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DE LAS LETRAS, O SIGNOS DE LOS SOLIDOS FUNDAMENTALES. 
1 oWA íaí» ealího o¡> rotor Wbií sol" nhmhib «noibi ot b*bhák asm o» c b 

Las letras del alfabeto castellano son veinte y siete: A, B, C, 
G H , D , J S , F , G, H , I J , L, LI, AI, N. f , O, p ; Q, R , S, T, ü , 
V, X, Y, Z. fee dividen en mayúsculas, como A, B, C, y minús-
culas, como a, b, c[2]. Se escribe solamente mayúscula : 1 9 al prin-

(1). Desde, el siglo. ; X y i , en que. ya fué muí nebb ie la reforma y puliiaiento del 
idioma castellano, conjcnoidos en el XIII, noJipn. faltado-literatos que hayan trabajado 
por usar de la i coujuncion, y no de la y. Tal es ci Lic. Francisco Cascóles, distin-
guido escritor de Murcia en el siglò'XVII, ensus Cartas Filológicas, y tal es D. Anto-
nio Bordazar y Artazú, notable escritor de Valencia i» principios del siglo pasado, en su 
Ortografia -Latina. Esta es en eíbeto la perfección ortográfica;' ¿pero qué hocemos coa 
el uso, que siendo universal, es èl juez' supremo del idioma, aunque 6ea caprichoso? 
El uso universal, no solo del pueblo, sino de los escritores modelos, es escribir y y no i. 
[Nota del autor en ISSI]. -

(2) Los sobresalientes literatos españoles autores de la Enciclopedia de Mellado, 
en el articulo Alfabeto, dicen: "Court de Gebclin y muchos gramát icos modernos 
h a n creído encontrar en ellas (letras mayúsculas del alfabeto neolatino) rasgos alte-
rados de figuras que en otro tiempo fueron gerog l i f i ca , que han pasado al estado de 
caracteres fonográficos bajo la forma de verdaderos enigmas en un principio, y des-
pues por simplificaciones succesivas, como puros elementos alfabéticos." Siguiendo 
a los orientalistas en sus apreciables conjeturas sobre los geroglíficos que representa-
ban las letras en su transición a la escri tura fonética, que precedió a la transición de 
la escri tura fonética a la alfabética, presento aqui los geroglíficos que representaban 



80 
cipio de nombre propio, como: Miguel, México, Eterno, Minerva; 
2 9 al principio de cláusula, y 3 ? al principio da verso, como: 

Estos, Fabio, ¡ay dolor!, que vces ahora, 
Campos de soledad, mustio collado, 
Fueron un t iempo Itálica f amosa . 

Solo trataremos de las de dudosa ortografia. 

, JI : 

algunas de las letras mayúsculas de nuestro alfabeto. La A representaba un ibis, (ave 
semejante a la garza) parada, con las piernas abiertas y el pico háoia abajo. La B, 
una casa (con su frontis de dos arcos]. La D, la puerta de una tienda de campaba. 
La G, un cam-ello. La 3, un campo. La L, un león. La O, un ojo, l a P, una 
boca abierta vista de perfil. La S, una mandíbula, inferior, y la % una cruz de asas. 
Por lo visto esta última letra es l a que al cabo-de. tanto? siglos ha conservado menos 
mal su papel. Los mencionados enciclopedistas hablando de esta letra, dicen: "Co-
rresponde al Tau de los griegos, fenicios y hebreos . . . E l Padre Kirquero pretenda 
que los habitantes de las orillas del Nilo aprendieron las propiedades maravillosas 
del Tau, de los hebreos, y estos á su vez, las conócian desde los patriarcas, i quienes 
se las habia enseñado Adán . " E n una obrita destinada a enseñar a la juventud el 
buen lenguaje español, no será inút i l observar que los enciclopedistas habrían habla-
do con mas claridad su idioma diciendo: "los habitantes do las orillas del Nilo a-
prendieron de los hebreos las propiedades maravillosas del Tau, y que los hebreos a 
su vez" etc. Continúan los enciclopedistas: ' 'Dios mismo se las habia enseñado 
al primer homlire. El geroglífico que Kirquero y sus discípulos tomaron por el 
Tau egipcio, es una figura conocida por los arqueólogos con el nombre de cruz de asas, 
figura cuya representación se encuentra en muchos monumentos y que ha sido inter-
pretada de muy diversos modos". La cruz de asas ha sido encontrada en los monu-
mentos del Palenque. (Véase a Larráinzar , "Estudios sobre la Historia de Améri-
ca, sus ruinas y Antigüedades"). Continúan los enciclopedistas: "Su forma es la 
de una cruz cuyo rasgo superior está reemplazado por una boca ó a s a " . Según la 

. descripción que los arqueólogos hacen de la cruz de asas, creo que se debe decir; 
" S u forma es la de una cruz sin cabeza y cuyo palo horizontal tiene en las extre-
midades y hácia abajo unas como asas" . Continúan los enciclopedistas: "El anti-
cuario Paw cree vér en ese carácter {geroglíficril la representación d e . . . . " (una co-
sa que no se puede expresar delante de los niños). Aquí me vuelvo a encontrar 
al aleman Paw tan interesante como siempre, y cuyas apreciaciones forman con-
traste con las del jesuita aleman Atanasio Kirquer, enyo "Edipo Egipcio" ( f f i t f t -

•pus ¿Egyptiiis), es una obra clás ica de Antigüedades egipcias; al célebre Paw, de 
quien me he ocupado muchas veces en mi "Compendio de la Historia Antigua de 
México"; el que en sus "Investigaciones sobre 'la Amér ica" dice que la América 
t s estéril, que en América los perros no ladran, que los varones de una nación de 
la América del Sur tienen mamilas y amamantan a sus hijos, y otras investigacio-
nes tan preciosas como estas. (No ta del autor en 1831). 

- • - i.'|>£ oiasssiq el»roitóaol «iiíhoee»! 
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§ I. DE LA B * DE LA V . 

Se escribe b y no v: l o e n todas aquellas palabras que la tie-
nen en su origen, como libro derivado de líber y escribir de scri. 
bere [1] ; en las que en latín tienen p, como cabeza, derivado 
de caput y recibir de recipere; 3 9 despues de m como hombre, 
combinar; 4 9 antes de l y r, como blanco, bravo, y 5 9 en a-
quellas que no sujetándose a las reglas anteriores se escriben con 
b, como alabar. 

Se escribe v y no l>: 1 9 En aquellas palabras que la t ienen 
en su origen, como ave derivado de avis y vida de vita. A excep-
ción de algunas pocas que ee apartan de esta regla, como buitre 
de mi tur y barrer de verrere. Y es que en cierto tiempo se ob-
serTÓ con demasiado rigor la regla de pronunciar b al p r inc i -
pio de palabra y v enmedio y asi se decia: bever, bivir, bolver, 
cuvieron, bervena &c. 2 o En las que en latin t i e n e n / , como pro-
vecho de profectus [2]. 3 9 Despues de n, como convoi, convidar. 
4 9 En las terminaciones va, avo,ivo,eze iz, como cueva, octavo, 
positivo, altivez y cerviz. 5 9 En las que no sujetándose a laa re -
glas anteriores se usan con v, como vihuela, aleve. 

§ II. DE LA C Y DE LA Z. 

Se escribe c y no z antes de é y de i, como en luces, p.ací/icp; 
y 2 antes de a, o, u, como en zapato, gozo, zumbido. Razón por -
qué en los incrementos y vsriaciones de nombres y verbos, se 
convierte muchas veces la z en c, como de luz, luces, de almorzarx 
almuerce. 

§ I I I . DE LA G A N T E S DS E Y DE I , Y DE LA J . 

Se escribe g fuerte y no j en todas las palabras que la tie-
nen en éu origen, como gente derivado de gens y alfange nombre 
arábigo. Y j y no g en las que en latin no tienen g, como sujeto, 
derivado de subjectus y ajedrez nombre arábigo. E s decir que ee 
escriben con j: 1 9 las que en latin tienen i activa, como su-

[1] Atendiendo al origen y grandes relaciones entre el castellano y el latin, es ne-
cesario convenir que no se puede adquirir una mediana instrucción en la Gramática 
Castollan», ein tener siquiera unas nociones de la analogia, sintáxis, prosodia y or-
togralla latina. 

I2J 0 ph con sonido d e / , como Estevan de Stephanus. [Nota del autor en 1881]. 



jeto (1); 2 9 aquellas que los antiguos españoles escribían con g sin 
circunflejo, como eje, ajedrez (2), y 3 9 las derivadas de palabras 
escritas con j, como bajeza, abejita, de bajo, abeja. 

§ I V ; DE L A H T DE LAS VOCALES. 

escribe h: 1 9 en casi todas las palabras que la tienen en 
su origen, como hombre, de homo; alhambra nombre arábigo; 

las que en latín tienen / , como hijo, herir; de films, feri-
re, y ó. en las que comienzan con ie o ue, como hielo, A m u 

§ V. DE LA I Y DE ; LA Y. 
' *•* I O F CI'N O N 4 ' I T¡ IJA . . , , 

Se eeeribe i cuando es herida o no hiere, mas y siempre que 
' como Mí. hoy™, leyes (3): razón porqué en el in-

cremento asi de los nombres como de los verbos, se muda mu-
chas veces 1B » en y como en hai, lei, hayas, leyes. Se eicep-
tuan: conjunción copulativa, que ee escribe con y. aunq ie 
no hiere corno Pedro y Juan, y 2 9 en lo manuscrito la inicial 
mayuscula de nombre comenzado por i que no hiere, como en 
Ignacio. • 

§ I I . DE LA V Y DE LA MISMA LETRA DOBLE. 

Se escribe r cuaMo la pronunciación es suave, como en mo-
ra., y rr cuando la pronunciación es fuerte, como en morral 

fíLTI?11 / r e S • C a á 0 a fen ^ s e e s c r i b ? ' pronunciándose 
tuerte: 1 9 al principio de palabra como en razón: 2 9 en 
los compuestos (4), cuando la secunda palabra comienza coa r, 

m i f l S T n a v b i b , i 0 ? r a f 0 3 ' f U é L u i s E ! z e v i r e l ¿ r i r ae r<> distinguió, al impri-
C U , , T U t e y 1 3 1 d e , a y " ( M a n u e l d e ' - P - s i o n e s 

t e obres v L ib .es pares, cap. 9)..[ [Nota del autor en IS&l] 
2 Los an t iguos escribían: « * , aádrez, examen, existencia. 

tando í T Z L 0 P C Z d Í C 8 : " £ n C U a U t ° ' h 0 , ' t 0 S r a f i a m ° d e r E - a e n t r a m o s aceP' 
pronunc ia en e P r e 1 u e cae en-final de diceion, aunque la Academia nc se 

1(1 T V P a n e 1 teDg3 SUS r a 8 0 n e s Para m a n t e n e r y». (Gramática Los 
^ T " á C a d e m ¡ a 3 U a » 1 0 3 — « que dejó la y (gris-

t > ^ que solo e s ' M e l l e n -

Al^u ro i t f t °SÓfiGa d° l a LeDgUa EBP35°la' « P - « 2). 

t Z Z i L l i r T 3 T r m e S Í C a n 0 S ' C O m ° n u e s t r 0 Munguia «san 

• J > l°y> le'S á - c - w o t a del autor en 1873] » tyffiBftsrs t z r r
 t --—-» 

como en contrarestar, prorogar, y 3 9 despues de l, n o t, como 
malrotar, honrar, desreglado. 

§ VII. DE LA S Y DE LA X. 
Debe pronunciarse y escribirse s y no x en las palabras que 

la tengan en su origen, como espíritu, escena, de spiritus, scena, 
y lo mismo respecto de la x, como en experiencia, explicar, de 
experientia, explicare (1). 

(1) La Academia ( 9 . « edic., p a r á g . 35, eap.3.<=\ par t . 1 . « ) dice: " P o r 
el fácil t ránsi to y conmutación de la x á l a s, podrá esta subst i tuirse á la primera cuan-
do la sigue u n a consonante, como eslrangero, estraño, estremo, ya para hacer mas 
dulce y suave la pronunciación, ya para evi tar c ier ta afectación con que se pronuncia 
en estos casos l a x". 

"¿Y qué es lo que se h a propuesto la Academia, dice Sicilia, en su condescendencia 
á favor de estas supresiones? El consul ta r , nos dice, á l a mayor suavidad y du lzu ra 
de la lengua. Mas ¿por ven tura , no e ra la l engua caste l lana bastante dulce y suave 
en el t iempo de Garlos V, cuando este Emperador hizo s u a labanza , diciendo que 
e ra la mas propia ent re todas las l enguas m o d e r n a s p a r a hab la r con Dios? ¿Consis-
te acaso todo el g r a n mér i to de la dicción española en la dulzura? ¿Se p re tenderá 
desechar como viciosas u n a mult i tud de combinaciones, que diversificando los soni-
dos y las inflexiones de la voz, con t r ibuyen á l a bel l ís ima proporcion de su acento, 
y concurren á darle aque l carácter grave, sonoro, enfát ico y varonil que la dis-
t ingue entre todas las l enguas vivientes? ¿Se desea convertir la lengua castel lana 
d e dulce en dulzona, de lírica en prosaica, de heroica en romancera , de señora, y 
g r a n señora, en plebeya? ¡Como no alzan la voz en su defensa los buenos Poe tas 
que a u n nos quedan, cuando vén que se les va adul te rando poco á poco aquel me-
ta l exquisito con el cua l t r aba ja ron los Her re ras , los Mendoza?, los Argensolas , 
los Vegas, los Leones, y tantos otros, á quienes se nos hace cada dia mas difícil 
imi t a r y reproducir! ¿Qué responderá la Academia á la poster idad acerca de este 
depósito sagrado sobre el cual permi te y ap rueba que en t ren los profanos, y que ma-
nos impuras lo desluzcan y despi l farren? ¿Se desea a í a d i r todavía nuevas pérdidas 
& la gloria española?" (Lecciones E lementa les de Ortologia y Prosodia, lecc. 37). 

En efecto, la' conmutación de la s por la x antes de consonante: 1 ? Parece con-
t r a r i a a la clar idad y distinción de l a s pa labras , grande dote de una lengua 'y que 
la nues t ra tiene por medio de un solo signo. Entonces no dist inguir íamos v. g. a 
Esp ia r , Escita, Espectacion, Contesto &c., de Expiar , Exci ta , Expectación, Contexto 
<f-c. 2 9 Se opone a l a misma armonia " p u e s que por este medio la lengua se em-
pobrece de sonidos, ee hace monótona y pierde mucha par te de su magestuosa grave-
d a d " . [Sicilia, allí mismo]. 3 ? Se opone también al uso, puesto que no solo 
ü e r r e r a , Mendoza tf-c., sino también Mar t i ne s de Ja Rosa , 'Bal ines y demás españo-
les modernos de g rande autoridad h a n usado constantemente de la x. La noTedad 
de introducir l a ct y gs'cn lugar de la «¿ diciéndose T. $ Ecsistir, £gslialar: no tu-
vo ju s t amen te ninguria aceptación. [No ta del au tor en 1850]. 

" O t r a s alteraciones h a y de mayor peligro y bulto, y a lgunas en que c a j ó la mis-



H a i ademas muchas letras que algunos- p u e d e n t o n f u n d m T a -
les son la c fuer te y la fe la c suave y la sf ademas de k * la c 
dob e y la la h, la U y i a y , a d e m a s d e j a • k ™ , c 

de b, p, y v y l a z y la s. P e r o basta- la observación del común 
de los escritores para escribir: cuando, oración, discusión T * 
cmtnraeem, ewtencta, enteso, Merca, lbvey yerba, éamlial 
competir, convidar, zapato, saqueo, sollozo, forzoso. l ! 

' ' • TV ' - • • ' -i • : 0 5 . , ; i M O Í 7 
A R T I C U L O I L 

D E LOS SIGNOS D E LAS S I L A B A S . > 

Como las sílabas no se conocen sino por su mutua di visión W 
signoa.de.ellaa son loe de su división «nn ^n ; 

elrenglón y 2 ? entre dos palabras que ¿I uso no cab de rec b í 

S ^ ^ ^ i f f i á ^ Ministro; y .Ya. esta «gura •• y se e ,c r ibe encima de una de dos v o c a k ¡unte* 
para laaicar que no ha. diptongo, como en rütdo. J ' 

REGLAS D E LA DIVISION DÉ LAS SILABAS. 
. í ' jsoqci ' i . ' -••:: •,-.. / ••[ ti, • . . :-..-, • 

¿ ¿ £ £ $ £ ¡ 2 $ * * v o c a | e s -pértíneoe a ,a se-

J i " n f e d . o s A s o n a n t e s escr i tas en t re d o s vocales, q n a ' ne r t a , 
5 a P , r , m e r a >' o t ™ a •» » ^ u n d a , como en P W < ¡ -

n p r p n . pues tas en t re dos y o / a l e s , dos por te-c : i r s « n - a s t ó a á i 
con es ta , solamente: b, c, f, g> p, y ¿ y l a r

q
a d e m ¿ ' ¿ 7 

mo en tonco, declarar, fresno, gracia, plano, Tácala draa'on 
5¡> be cua t ro c o n s o n a n t e s p u e s t a s e n t r e dos vocaleÉ. Z , 

6 « V , a . n P T r a y d 0 S a 1 3 8 e - U B á a - c o r a o <»IM-itr«4v 
6 « La» vocales j u n t a s en d ip tongo o t r i p tongo , f o r m a n una so 

tejaloba, como en ruma, apre-ciais. 

ma Aciieai^, amjue hego colmó m tí,4 dar crédito £ 1» filMm. j- • j 
cionario: tal es la de sust i tuir , 4 l a , ' a n t e s 
de la Lengua Castellana, Ortografía, art. 1 9 , 2 l P ( N o t a % ^ ^ 

85>J> 

7 ? De dos vocales juntas sin formar diptongo entre dos con-
sonantes, una pertenece a la primera y otra a la segunda, como 
en co-operacion. Pero el uso exige que no se dividan cuando res-
ta una sola vocal, que habría de escribirse al principio del renglón 
como en co-rreo, Por esta misma razón nunca so dividen t r e ° vo-
cales, aunque no formen triptongo, como e n flue-ti¿<eis. 

-8 * &n las palabras compuestas se hará la división entre los > 
simples, como en ab-rogar, cari redondo. A excepción de fííul'J 

pocas en que no conformándosela pronunciación latina con la 
castellana, tampoco» puede conformarse su escritura, como en 
con-3 pirar que no puede escribirse con-spiran 

.evi.siflf.'i ¿ios "ci.'D.JaÁ 
DEL SIGNO DEL ACENTO O D E L ACENTO ESCRITO. 

..;•: •;, • 7 •• 
Regla 1 r N o deba escribirse el acento sobre los monosílabos, 

como no, pán. Exceptuando I o algunos que necesitan el acen-
to, para distinguirse s e b e r a s palabras, com él, qnéj sé, para distin-
guirse de el, que, se\ y 2 . ° alguno quo otro--en qile así la quiare i 
el uso, como di, fk * 

2.S .Tampoco debe escribirse sobre la penúltima- de palabra 
aG&fctda.en vocal, ni sobre la última de la-acabada en consonan-
te, por ser rtui sabido que estas sílabas son largas, como en lia-
tM&-i:<Hp«jfcL-"s oáos i ' -o le- 7 «svotéí ü : sasoitwna sel vb.ítáiio sb apio 

3.6 5 Tampoco sobre la penúltima de palabra acabada en con- • 
soñante, cuando es larga, porque aun esta cañtidad excepcional 
es por lo general mui conocida y usada, como en libros, honores, "> 
oyes, decimos. . 

.4. ^ Debe escribirse.el acento sobre la última sílaba de palabra 
acabada en vocal, cuando recae sobre ella, como en alelí, partí, 
perúi vendré. Porque aunque son también mui conocidas en su 
cantidad, así lo exige el uso, y lo exige con razón en las que ne-
cesitan de i acento para distinguirse de otras, como est%} anió, en-
señará, para que se distingan de esta, amo, enseñara. 

5. * También 
debe escribirse sóbre la antepenúltima, cuarta y 

quinta sílaba cuando recae sobre ella, como en sólido, díganmelo, 
dignísimameníe. 

6 . C u a n d o conforme á las reglas anteriores haya de escribir-
se-el acento sobre una sílaba en que hai diptongo, se escribirá 
sobre la de mas valor, qué es ordinariamente la primera, como en 
náutico, 
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A R T I C U L O IV. 
.. . I. ' ,. C. • • • • 

DE LOS SIGNOS DE L A S P A U S A S . 

El signo de la pausa pequeña es la coma; los de la pausa me-
de es Z Z U M l C ° m a " 168 y 61 d e ! a ^ ^ 

§ 1 . ° COMA. 

E s esta , . Se escribe: 

m í ü ® ! 1 ! L * DGS
1

PUeS , d e v a r i a s P a r t e s d e I a oración de una 
misma e s p e c e , colocadas e n serie, como en Pedro, Juan, Fran-
cisco, Antonio y Santiago son honrados. ' 

Acude, acorre, vuela. 
(Fray Luis de Leon) [1] . 

h m A f n n ; e P f n A d ! ° U a n d 0 h a i a l S u n n e x o e n í r e Q D a 7 o*™ Pala-bra, como en Antonio y Santiago (2). 

d L ¿PíT!?-de rda "raCÍOn comPlet'a' como ^ «Todo lo estu-
dian, de todo disputan á todo responden, todo lo salen, pero siem-
pre acordes enla umdad de doctrina, siempre sumisos ala autori-
dad+mmpr e inclinando respetuosamente sus frentes» (3). A excen-

Z r S 1 r a C Í 0 D e 3 6 0 0 b r e v e s * e ' e e t r e c h 0 oilace entre 
r ^ L T P í * C o m o e n " S e P i n t a n á lo lejos 
dades ^ ™ * « a de ca l ac i -

ora3cionArle ly d® p a I a b r a 0 f r a s e interpuesta en una 
oraeion, como Ese, digo, es mi reloj; Ese, haz duda, es mi reloj. 

a l a U P ° 7 3 . S t a " " 7 ™ " « * > C D e l t r o 2 ° d e B a l m e * c i t a d o 

n i ! n V S f c ^ " Ca7amÍda^ leerle, aeración, escuelas, 

' ' s e r Jas oraciones breves v habe r e s t r ^ h n »„i™ " * 
h a i coma despues de va, inspiraciones sahpr ^ n l a c e e n t r e y o t ra , no 
P o r no ser las oraciones breves T h ^ T ' ' T f ' r a n ' 
Iglesia. Por no h a b e r " trecho l ! ^ M r 6 a r M ' ^ ^ * * * * * « 
bien coma despues à e s u t l m e e s t u d ù n i u n a I oración se escribe t a m -

extravio, movimieícj jluz ÍS®ÍSfP> salen, autoridad, frenU, 

ORÍ« \\ot-
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Tal es ordinariamente el vocativo, como: 

Estos, Fabio, ¡ay dolor!, que vees ahora, 
A excepción de cuando el sentido es mui claro sin necesidad de 

pausas, como en: " E l Catolicismo pues ha cumplido con su mi-
•íon de paz y de amor." (Balmes) [1]. 

4 . A n t e s y despues de una oracion interpuesta en otra. Ta l 
es ordinariamente la llamada de que relativo, como en: 

Estos, Fabio, ¡ay dolor!, que vees ahora, 
Campos de Boledad, mustio collado, 
Fueron un tiempo Itálica famosa. 

"A muchos de los nuestros hemos conocido, dice el Papa San 
Clemente, que se entregaron ellos mismos al cautiverio para res-
catar á otros.» [Balmes] [2]. A excepción de cuando el sentido 
es muí claro em necesidad de pausas, como: "Las piedrezuelas 
que arrebata el viento es tán sometidas á las mismas leyes que la 
masa de un planeta." [El mismo] [3]. 

La razón de la coma en estas cuatro reglas es la general de 
las pausas: evitar la confusion que resulta ds las palabras coloca-
das sin ningún nexo. 

§ I I . PUNTO Y COMA. ( 4 ) 

Regla única. Se escribe entre dos periodos largos, especial-
mente si son contradictorios, como: "No puede negarse que desde 
el siglo X V I se ha mostrado la civilización europea muy lozana y 
brillante; pero es un error atribuir este fenómeno al Protestantis-
mo. ' [f í l mismo]. "Un libro que encerrando en breve cuadro el 
extenso espacio de cuatro rail años, y adelantándose hasta las 

(1) Por esto no se escr ibe en "s in qui tar les empero n a d a ni d e la m a g n i t u d de 
BU mole . " 

(2) Por esta razón ha i coma en Occidente, grandeza, Platón, independencia, atletas. 
(3) P o r esto no ha i coma despues de únicos hombres, n i despües de al fin. 
( 4 ) E l Señor Olaguíbel , mexicano, en su c i tada obra " Impres iones Célebres y 

Libros R a r o s , " al cap. 4 dice; "Mejo ró Aldo Manucio la puntuación, y muchos bi-
bliógrafos sostienen que fué el p r imero que usó los dos puntos y el punto y coma.'' 
A l d o hizo progresar mucho el a r te de la t ipograSa en Venecia en los úl t imos años 
del siglo XV. E n un manusc r i t o de mi propiedad, en ochenta y cuat ro fojas út i les 
de mui delgado y terso p e r g a m i n o con hermosas min ia tu ras coloridas, hecho en T a -
l ladolid de E s p a ñ a en 157G, se ven muchís imas veces los dos puntos; pero aunque lo 
ha leido de ten idamente , no h e encont rado ni una sola vez el punto y coma. ( N o t a del 
autor en 1881). . ¿ 



profundidades del mas lejano porvenir, comprende el origen y 
destinos del hombre y del universo; un libro que tejiendo la his-
toria partvcular de un pueblo escogido, abarca en sus narraciones 
y profecías las revoluciones de los grandes imperios; un libro en 
que los magníficos retratos donde se presentan la pujanza y el 
lujoso esplendor de los monarcas de Oriente, se encuentra al lado 
de la fácil pincelada que nos describe la sencillez de las c o l u m -
bres domésticas, ó el candor y la inocencia de un pueblo en su 
infancia; un libro donde narra el historiador, vierte tranquila-
mente el sabio sus sentencíae, predica el apóstol, ensena y dis-
puta el doctor; un libro donde un profeta señoreado por el es-
píritu divino, truena contra la corrupción y extravio de un pue-
blo, anuncia las terribles venganzas del Dios de Sinai, llora in-
consolable el cautiverio de sus hermanos y la devastación y so-
ledad de su patria, cuenta en lenguaje peregrino y sublime los 
magníficos espectáculos que se desplegaron á sus ojos en momen-
tos ae arrobo en que al través de velos sombríos, de fiaras 
misteriosas, de emblemas oscuros, de apariciones enigmáticas 
viera desfilar ante su vista, los grandes sucesos de la sociedad 
y las catástrofes de la naturaleza; un libro, <5 mas bien un con-
junto de libros, donde reinan todos los estilos y campean los 
mas variados tonos, donde se hallan derramadas y entremez-
cladas la magestad épica y la sencillez pastoril, el fue*o lírico 
y la templanza d.dactica, la marcha grave y sosegada de la na-
rración histórica y la rapidez y viveza del drama; un conjunto de 
libros escritos en diferentes épocas y países, en varias lenguas 
en circunstancias las mas singulares y extraordinarias, ¿como po-
drá menos de trastrocar la cabeza orgullosa que recoríe á tien-
tas sus paginas, ignorando los climas, los tiempos, las leves 
los usos y costumbres, abrumada de alusiones que la confun-
den; de imágenes que la sorprenden, de idiotismos que la oscu 
recen; oyenao hablar en idioma moderno al hebreo ó al ffrieao 
que escribieron allá en siglos mui remotos?" (El m i s m o W l f 

L a razón del punto y coma es la necesidad de descansar en 
medio de dos per.odos largos, y de indicar la diversidad de lo* 
pensamientos, especialmente cuando son contradictorios. 

§ I I I - DOS PUNTOS. 
be escriben : 

Regla 1 . " Antes del dicho de algano, que referimos, como: 

(1) Por esto bai punto y coma en siglo XVII I , 

"Vino la religión y dijo: "el hombre es obra de Dios, so destino 
es unirse á Dios para siempre." (SI mismo). Porque con esta me-
diana pausa queremos llamar la atención hacia el dicho del au-
tor. 

2. * Antes de una palabra o frase sentenciosa, como: « E l 
ateismo anegaba á la Francia en un piélago de sangre y de lá-
grimas, y un hombre desconocido atraviesa en silencio los ma-
r e s . . . muestra á los hombres asombrados la misteriosa cadena 
de oro que une el cielo con la tierra: era Chateaubriand .'* (El 
mismo). Por que queremos llamar la atención hacia dicha pa-
labra o frase. 

3 . D e s p u e s de una palabra o frase sentenciosa, en medio del 
periodo, como: "Libertad: esta es una de aquellas palabras tan 
generalmente usadas como poco entendidas" (El mismo) «Tal 
es el hombre: tal nos le muestran la historia y la experiencia de 
cada día." (El mismo). Por la misma razón. 

4. * Entre dos periodos largos, cuando tenemos necesidad de 
hacer una pausa mas grande que la que indica el punto y coma, 
como: "Eran en aquella santa edad todas las cosas comunes: á 
nadie le era necesario para alcanzar su ordinario sustento, tomar 
otro trabajo que alzar la mano y alcanzarle de las robustas enci-
nas, que liberalmente les estaban convidando con su dulce y sa-
zonado fruto: las claras fuentes y corrientes rios en magnífica 
abundancia sabrosas y trasparentes aguas les ofrecían: en las 
quiebras de las peñas y en los huecos de los árboles, formaban su 
república las solícitas y discretas abejas, ofreciendo á cualquiera 
mano sin Ínteres alguno la fértil cosecha de su dulcísimo trabajo: 
ios valientes alcornoques despedían de sí, sin otro artificio que el 
de su cortesía, sus anchas y livianas cortezas, con que se comen-
zaron á cubrir las casas sobre rústicas estacas sustentadas, no-
mas que para defensa de las inclemencias del cielo: todo era paz 
entonces, todo amistad, todo concordia: aun no se habia atrevido 
la pesada reja del corvo arado á abrir ni visitar las entrañas de 
nuestra primera madre, que ella sin ser forzada ofrecía por todas 
las partes de su fértil y espacioso seno lo que pudiese hartar, sus-
tentar y deleitar á los hijos que entonces la poseían." (Cerv.) (1). 

{l) Por esta razón hai dos puntos en Luis X I V . 
No se puede dar regla fija pa ra escribir entre dos periodos largos unas veces 

punto y coma y otras dos pantos: la Ieetura de los buenos escritores la enseñará. 
La regla de l a Academia de escribir dos pantos: "Cuando despues de ana proposi-
ción general so haca una enumeración de partes que explican o confirman a-
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§ I V . PUNTO F I N A L . 

Se escribe al fin da la cláosula. 

A R T I C U L O V. 

D E LOS SIGNOS DE LOS TONOS. 

Aunque los tonos del lenguaje son tantos como los sentimien-
tos del corazón, nuestra ortografía no tiene mas que tres y estos 
bastan: interrogación, admiración (1) y suspensivos. 

§ I . 1NTEBROGACION. 
E s esta ¿ ? 

# Regla 1. * Se escribe al principio y fin del periodo interroga-
tivo, como: "¿No os parece descubrir un nuevo mundo planetario, 
donde globos luminosos ruedan en vastas órbitas por la inmensi-
dad del espacio, pero atraídos por una misteriosa fuerza háoia el 
centro del sistema?" (Balmes). 

2 . a Se escribe solameute al fin, si el periodo es mui breve, 
como: Quien es? A excepción de cuando queremos indicar la 
viveza o intensidad del sentimiento, como: ¿Y él te b dijo? (Mar-
tínez de la Rosa) (2) . 

§ I I . ADMIRACION. 
Es esta ¡ ! 
Regla 1? Se escribe al principio y al fin del periodo admirati-

vo, como: «¡Donde se ha visto jamas una escuela, una secta, una 
religión semejante!" (Balmes). 

2? Se escribe solamente al fin, si el periodo es mui breve, como: 
" Cosa admirable!" (E l mismo). A excepción de cuando quere-
mos indicar la viveza o intensidad del sentimiento, como* ¡Qué 
prodigio es este! (El misino). 

quello mismo," es cierta, pero difícil de entenderse y de expl icarse por la gene-
ra l idad de los lectores. 

[1] Es ta palabra se toma aquí genéricamente, por toda indicación de senti-
miento que no sea duda ni suspensión. 

(2) De poco tiempo a esta par te se ha introducido en el l engua j e de nuestro pe-
riodismo este nuevo signo de duda (?). Ejemplo: Dícese que Pedro, Juan, Antonio [?] 
y Francisco serán nombrados magistrados. E l signo: indica que hai duda de que sea 
nombrado. Antonio. No sé qué origen tenga esta innovación: me parece (¿til. (Nota 
del autor en 1881).. 
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¡Oh! ¡Lloren mis ojos! ¡Lloren noche y dia! 

[Larra] . 
3- Se escribe a veces al fin doble o triple para indicar la vive-

za o intensidad del sentimiento, como: 
¡Señory padre mió!!! 

[Larra] (1), 

§ I I I . SUSPENSIVOS. 

Son estos 
Regla 1- Se escriben allí donde está la suspensión, como: 

"Lo sé venci mi suerte:" 
[Martínez de la Rosa]. 

2- Se escriben a veces dobles, triples o en mayor número, para 
indicar la viveza o intensidad del sentimiento, como: 

¡Bello es vivir! Se vé en el horizonte 
Asomar el crepúsculo que nace; 
Y la neblina que corona el monte 
E n el aire flotando se deshace. 

Y el inmenso tapiz del firmamento 
Cambia BU azul en franjas de colores; 
Y susurran las hojas en el viento, 
Y desatan su voz los ruiseñores. 

p- j . 
Y la noche las orlas de eu manto 

Arrastra fugitiya en occidente, 
Y la tierra despierta al fuego santo 
Que reverbera el sol en el oriente. 

(Zorrilla). 

(1) Se h a introducido también este nuevo signo de admiración [ / ], que igual-
mente m e parece úti l . Ejemplo: Pedro, Juan, Antonio [/] y Francisco han sido nom-
brados magistrados. E l signo indica que admira que h a y a sido nombrado Antonio. 

A veces se p regun ta con admiración, y entonces ¿de qué signo debe usarse?, ¿de 
la interrogación o de la admiración? De esta, y ya da la razón Bordazar y Ar tazú : 
" C u a n d o se p r e g u n t a admirando , respecto de prevalecer el efecto de admirar al 
efecto de p regun ta r , que es como quien no pido respuesta, se nota mejor con la admira-
c ión ." (Ortografía l a t ina , cap. 6). Ejemplo: ¡Qué has hecho! Otro: "¡Dónde se ha 
visto jamas una escuela, una, secta, una religión semejante!" [Balmes]. [Nota del au-
tor en 1881). 

(2) E s t e s igno indica que el poeta queda como arrobado por a lgunos momen-
tos a n t e el magnífico espectáculo de la naturaleza, y luego prosigue: Y la noche dec, 



3í Se escriben tres puntos para indicar que omitimos algunas 
palabras del autor que ci tamos. 

Ademas de los signos de las pausas y de los de los tonos, hai 
Otros dos que son el paréntesis y las comillas. 

PARENTESIS . 

E s este ( ) 

Se escribe para encerrar alguna palabra o pensamiento abso-
lutamente extraño al periodo, como: La educación (así lo cree 
esta Gasa) tiene tres fines: el bien físico, o la salud del cuerpo; el 
bien intelectual, o la ciencia con sobriedad y sin superficialidad, 
y sobre todo el bien moral, o la virtud y la verdadera urbani-
dad (1). 

C O M I L L A S . 

Son estas: " " 

Se escriben antes y despues de las palabras del autor que cita-
mos, como: "Vino la Religión y dijo: "El hombre es obra de Dios, 
su destino es unirse á Dios para siempre." (Balmes) (2). 

Resta algo que añadir? Parece que nó. Los Elementos de l a 
Gramática Castellana están concluidos: reciban mis jóvenes l ec -
tores el fruto de este pequeño libro, y a Dios sea dada la alaban-
za y ei honor. 

(1) Este signo es mui usado en la escr i tura de los dramas para indicar los a-
partes, do que tiene tanta necesidad el poeta pa ra manifes tar la apariencia y la rea-
lidad de los sentimientos de los hombres , presentándolos en la escena ta les como 
son interior y exteriormente. Pero en la escri tura común no debe ponerse, sino cuan-
do la palabra o pensamiento in tercalado sea absolutamente extraño, usándose en 
lugar del paréntesis de las comas, conforme a la r eg la 4 . 8 3 , a r t . 4, | 1. 

[2] Omitimos otros signos ta les como el guión grande , el asterisco, loa caldero-
nes c£e., porque no pertenecen a la ortografía sino a la imprenta . 

Las abrevia turas per tenecen casi en te ramente al uso. 

S O B R E L A R É F O R M A L A O R T O G R A F I A . 

Al tratar de anotar mi ortografía en esta segunda edición, co-
nocí que las notas eran demasiado extensas en comparación del 
breve texto, y por lo mismo me ha parecido maa conveniente 
presentar mis observaciones en un apéndice. 

ESFORMA DEL ALFABETO. 

Todos los gramáticos convienen en la grande imperfección de 
nuestra ortografía [1]; imperfección que ya reconoció Antonio de 
Nebrija a fines del siglo XV. Según Quíntiliano,la perfección gráfi-
ca de todo idioma consiste en la exacta correspondencia entre la es-
critura y la pronunciación, y en consecuencia la imperfección del es-
pañol proviene de la falta de eea exacta correspondencia. E l l ae3 
el resultado de tres causas: 1 1 da que hai letras sobrantes, es de-
cir que no se necesitan p a r a ninguna articulación; 2 de que hai 
articulaciones que no tienen una letra propia que las represente y 
£on la ch, la II y la r fuerte; 3 ? de que hai articulaciones que se 
expresan cada una con dos letras equivocas, y estas son la b y la 
v, la g y la j, y la i y la y. La imperfección gráfica del idioma 
español, como la de todos, consiste pues .en la imperfección del 
alfabeto. "Dadme un buen alfabeto, dice Leibnitz, y os daré una 
lengua bien hecha; dadme una lengua bien hecha, y os daré una 
civilización cabal1" (2). 

Todos los gramáticos españoles y americanos están, como di-
go, convenidos en estos principios (3); pero están divididos en dos 

(1) Y sin embargo efctá mas adelantada que su hermana la francesa, la qué c o n -
serva todavía el vestido de su niñez: cosa admirable en una nación t an progresista 
en todas lineas¡ Nosotros escribimos ciencia, profesion, literatura, Cristo, católica, 
teatro, colegio, aparición, atestigua, monarquía, necesario, sistema, común, acción, a-
nales, aprueba etc. etc.', mientras quo los franceses escriben todavía science, profe-
ssion, littérature, Christ, théâtre, collège, apparition, atteste, monarchie, nécessaire, 
système, commun, action, annales, approuve etc. etc. 

(2) Citado por Monlau, Rudimentos de Etimologiay n. 90. 
(3) La misma Academia en el prólogo de su Ortografia, edición 8 ? , confiesa el pési-

mo estado de ella allí: "de forma que para escribir correctamente son muchas las dl ikul-



3í Se escribén tres puntos para indicar que omitimos algunas 
palabras del autor que ci tamos. 

Ademas de los signos de las pausas y de los de los tonos, hai 
Otros dos que son el paréntesis y las comillas. 

PARENTESIS . 

E s este ( ) 

Se escribe para encerrar alguna palabra o pensamiento abso-
lutamente extraño al periodo, como: La educación (así lo cree 
esta Gasa) tiene tres fines: el bien físico, o la salud del cuerpo; el 
bien intelectual, o la ciencia con sobriedad y sin superficialidad, 
y sobre todo el bien moral, o la virtud y la verdadera urbani-
dad (1). 

C O M I L L A S . 

Son estas: " " 

Se escriben antes y despues de las palabras del autor que cita-
mos, como: "Vino la Religión y dijo: "El hombre es obra de Dios, 
su destino es unirse á Dios para siempre." (Balines) (2). 

Resta algo que añadir? Parece que nó. Los Elementos de la 
Gramática Castellana están concluidos: reciban mis jóvenes l ec -
tores el fruto de este pequeño libro, y a Dios sea dada la alaban-
za y ei honor. 

(1) Este signo es mui usado en la escr i tura de los dramas para indicar los a-
partes, do que tiene tanta necesidad el poeta pa ra manifes tar la apariencia y la rea-
lidad de los sentimientos de los hombres , presentándolos en la escena ta les como 
son interior y exteriormente. Pero en la escri tura común no debe ponerse, sino cuan-
do la palabra o pensamiento in tercalado sea absolutamente extraño, usándose en 
lugar del paréntesis de las comas, conforme a la r eg la 4 . 8 3 , a r t . 4, | 1. 

[2] Omitimos otros signos ta les como el guión grande , el asterisco, loa caldero-
nes c£e., porque no pertenecen a la ortografía sino a la imprenta . 

Las abrevia turas per tenecen casi en te ramente al uso. 

S O B R E L A E S F O R M A D E L A O R T O G R A F I A . 

Al tratar de anotar mi ortografía en esta segunda edición, co-
nocí que las notas eran demasiado extensas en comparación del 
breve texto, y por lo mismo me ha parecido mas conveniente 
presentar mis observaciones en un apéndice. 

REFORMA DEL ALFABETO. 

Todos los gramáticos convienen en la grande imperfección de 
nuestra ortografía [1]; imperfección que ya reconoció Antonio de 
Nebrija a fines del siglo XV. Según Quintiliano,la perfección gráfi-
ca de todo idioma consiste en la exacta correspondencia entre la es-
critura y la pronunciación, y en consecuencia la imperfección del es-
pañol proviene de la falta de eea exacta correspondencia. E! lae3 
el resultado de tres causas: 1 1 de que hai letras sobrantes, es de-
cir que no se necesitan para ninguna articulación; 2 de que hai 
articulaciones que no tienen una letra propia que las represente y 
son la ch, la II y !a r fuerte; 3 ? de que hai articulaciones que se 
expresan cada una con dos letras equívocas, y estas son la b y la 
v, la g y la j, y la i y la y. La imperfección gráfica del idioma 
español, como ía de todos, consiste pues .en la imperfección del 
aifabsto. "Dadme un buen alfabeto, dice Leibnitz, y os daré una 
lengua bien hecha; dadme una lengua bien hecha, y os daré una 
civilización cabal"' (2). 

Todos los gramáticos españoles y americanos están, como di-
go, convenidos en estos principios (3); pero están divididos en dos 

(1) Y sin embargo efctá mas adelantada que su hermana la francesa, la qué c o n -
serva todavía el vestido de su niñez: cosa admirable en una nación t an progresista 
en todas lineas¡ Nosotros escribimos ciencia, profesion, literatura, Cristo, católica, 
teatro, colegio, aparición, atestigua, monarquía, necesario, sistema, común, acción, tí-
ñales, aprueba etc. etc.', mientras que los franceses escriben todavia science, profe-
ssion, littérature, Christ, théâtre, collège, apparition, atteste, monarchie, nécessaire, 
système, commun, action, annales, approuve etc. etc. 

(2) Citado por Montau, Rudimentos de Etimología, n. 90. 
(3) La misma Academia en el prólogo de su Ortografia, edición 8 ? , confiesa el pési-

mo estado de ella allí; "de forma que para escribir correctamente son muchas las di íkul-



opiniones extremas y exclusivistas. La primera es de Noboa, 
Flores (1) y otros, quienes establecen por única regla de la es-
critura ia pronunciación, y quieren que conforme a esta regla se 
haga una reforma en todo el idioma, de una manera pronta. Di-
cen que las letras sobrantes son la u líquida despues de g y de 
q, la h y la x, porque según su sentir la u líquida y 1a h no ex-
presan sonido alguno, y la x puede suplirse con es según unos 
y con gs según otros, escribiéndose qe,oncr, escélente, egsijir, en 
logar de que, honor, excelente, exigir: esto lo afirman todos los neó-
grafos. Algunos opinan que también sobra la c; que en las sí-
labas ca, co, cu, debe usarse de q y en las sílabas ce, ci, debe u-
sarse z, escribiéndose qomun, zeresa, ziudad, en lugar de común, 
cereza, ciudad. Quieren que en lugar de la z se escriba e, como 
zeresa, los, en logar de cereza, voz. Según otros también la v es 
sobrante, escribiéndose con b todas las palabras que hoi se es-
criben con v, por ejemplo bos, en lugar de voz. Según otros la 
b es la que ha de suprimirse, escribiéndose con v todas las pala-
bras escritas hasta hoi con b, v. g. uvo, en lugar de hubo. Los 
partidarios de la k dicen que también sobra la q y que en lugar 
de ella y de la c en las silabas ca, co, cu, ee use de la h, escribién-
dose k¿, komer, en lugar de que comer. En fin, opinan que en 
lugar de las letras dobles ch, ll,rr, se escriban otros signos. Lo 
mas natural es que en lugar de inventarios se usen los sobran-
tes, como h por ch, o c por ch; b por 11 y x por r r , escribiéndose 
v. g. dereho, ea lugar de derecho, o dica, eu lugar de dicha; zevo-
ba, en Iugp.r de cebolla, y gexa, en lugar de guerra. Es tos revo-
lucionarios del A,B, C, como les llama un'filólogo, quieren por 
lo mismo que se escriba por ejemplo: Esbos qomun, inodequa-
tronidezincoqe elonori él dereho egsijen azer la gexa. Y les qne 
quieren resucitar la k dicen que debe escribirse: En la kuaresma 
keyaso komimos escelenteskamaroneskon zevoba. ;Kedica! El argu-
mento de estos neógrafos es que desde hace tres siglos todo pro-
gresa, y que este adelanto universal ha comprendido y debe 
comprender también la escritura, y Flores en uno de sus arran-
ques progresistas dice: "Prevengámonos mas bien contra todo 

tades que se ofrecen, porque no básta la pronunciación ni saber ia etimología de las voces, 
eino que es.preciso también averiguar BÍ hay uso en contrario, pues habiéndole, ha de'preva-
lecer este como árbitro de las lenguas," y en otra parte del mi-rao prólogo: "por lo qué t ro -
piezan y dificultan en su pronunciación cuando aprenden á silabear ó deletrear, los niños, 
los extrangeros, y mucho mas los sordo-mudos, que ni pueden percibir ia diferencia de los 
6onidos, ui hallan raaon para una anomrJia ó irregularidad tsn estrafla." 

(i) Gramática filosófica de la lengua española, Apéndice. 

Litft froíia? eelflUviaQ aa .arrswh nu1„BeÍ3)ulaiiA au f9?8flioH na 
falso espíritu dogmático, que pretendiere poner diques al mar y 
cadenas al viento." Los medios que proponen para poner en 
práctica su reforma universal y violenta son los siguientes: 
1 9 Que el Diccionario de la lengua se imprima con la nue-
va ortografía. F lores pone al último este medio, quepara ser con-
siguiente debió haber asentado como el primero. 2 9 Que 
los libros de texto para las escuelas y colegios se impriman con 
la nueva ortografía. 8 9 Que se mande que en todos los es ta-
blecimientos públicos se escriba conforme a ella., ¡ : 

Ellos no se han detenido en la teoría, eino que algunos han 
pasado a la práctica de su ex -abrupto eistoma. Noboa lia impre-
so su Gramática escribiendo aora, aorrar, abilitar, astrato, ostár-
culo, desacer, susistir etc. etc. Flores ha impreso también la suya 
con estas novedades: Pedro i Juan; bueno u malo; vozes; estraño; 
rejir; jeneral e tc . 0 | y .V' iVsVsún a e i s j i b & a f l g i J f l f i « ¡ w - c r a 

L a segunda opinion es de Nodier, Monlau (1) y otros. Dos 
son los principios de su sistema: el primero es que las únicas r e -
glas de la ortografía Bon: el uso común de los clásicos, atesti-
guado por el Diccionario de la Academia, y la etimología- res-
pecto de aquellas palabras acerca de las que sea díVér^o el-üso 
de los clásicos Su segundo principio e6 que el oáetellano se siga 
escribiendo como se escribe hoi¡ sin hacerle en lo succe^ivo re-
forma alguna m aunen una letra Nodier dice: "Toda alteración 
en la ortografía es un anticipo voluntario que se hace á la futura 
barbarie" (2). Monlau dice: "Un buen alfabeto deberia contener 
todas las articulaciones; pintar cada UDa de ellas por medio de un 
signo racional adecuado, pero sobre todo único, fijo é invariable 
para cada articulación; y por último presentar e'stoB signos oí dona-
dos-de una «lanera natural y lógica. No nós atrevemos ¿ asegu-
rar que sea posible Información de un alfabeto tan filosófico -y 
perfecto como acabamos de indicar . . í Pasamos pues por todo 
lo que hasta aquí se ha hecho . . . lo que conviene ahora, puertó 
que se han hecho ya las reformas qüé se creyeron necesarias; es 
no tocar* mas á nuestro alfabeto ni á nuestra escritura. La ár 
grafía mas antigua sin dejar.de ser mala es la mejor posible. De-
femos ya á nuestra ortografía actual con algunos defectos para 
no entregarla á un sin número de abusos . . .Forzoso es pues-q-ue 
nos contentemos con lo existente, p u d t é c d r t por1 otra' p á i f é hervir -

aos de conduelo que con alfabetos de t aubs ' é? y tod'd^' ̂ á í Ef&bid'ó 

d ] Rudimentos de Etimologia, cap. 4. 

2) Citado por Monlau, ibid. 

.fcidl ü ) 
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un Homero, un Aristóteles, un Cicerón, un Cervantes y otros mil 
autores de obras inmortales . . . El Gobierno con varias medidas 
directas é indirectas, que pUede tomar en uso de sus facultades y' 
en cumplimiento de su alta misión; la Academia Española,rjrécü-
sando de hoy mas todo neo grafismo por insignificante que parez-
ca, eam Diccionario ds la lengua castellana, y los autores, edi-
tores é Impresores sujetándose estrictamente en todas sus publ i -
caciones á la ortografia de la Academia; todos pueden y deben 
concurrir á la Obra importantísima de la conservación y repara-
ción de la forma escrita del idioma castellano" [ I ] . 

De estos dos sistemas el uno me parece Scila y el otro Carib-
dis; el primero, un proyecto loco de progreso, y el segundo, un 
statu quo eterno; aquel, un huracán desencadenado y un ; diluvio 
universal, puesto ^ u e Flores 110 quiere que se pongan "diques al 
mar ni cadenas al viento", y este, aquello muí sabido: "'Nuestras 
madres antiguas dijeron candileta, y lo mismo hemos de seguir 
diciendo nosotras." 

Por lo mismo propongo un tercer sistema, que no he visto en 
ninguno de .los gramáticos que, en la péqueña ciudad donde vivo 
y entre mis pocos libros, he podido estudiar; pero que debe ser 
el de alguno y aun de algunos, en razón de que no se necesita 
mucha capacidad para establecerlo, por la claridad de sus prin-
cipio!. Estos son dos: el primero es el mismo de Nodier y Mon-
lau sobre las dos únicas reglas de la ortografia actual. E l segun-
do es que no solo se puede, sino que se debe reformar la ortogra-
fia por los clásicos y poco a poco. Es decir que dos son las con-
diciones de la reforma en mi humilde opinion: 1? que se haga por 
los clásicos y no por cualquier gramático, atestiguándose las re-
formas en las succesivas ediciones del Diccionario de la Acade-
mía; 2? que se haga la reforma ortográfica poco a poco, de mane-
ra que no se haga la de una letra, hasta que la reforma anterior 
haya sido adoptada por la mayoría de la nación, escribiendo los 
mas de aquella manera. De este modo se hará la reforma y se 
hará ordenadamente y sin ningún trastorno en el idioma. Y en 
lugar de que el gobierno y la Academia impidan toda reforma por 
insignificante que sea, como quiere Monlau, la Academia, que es 
el verdadero gobierno en materia de idioma, debe excitar a los 
primeros escritores de cada nación, de las que tienen como dulcí-
sima suerte el habla de Cervantes y de Fray Luis de Leon, a aa-
torizar y hacer propagar alguna pequeña reforma, especialmente 

(1) Ibid. 

.fco'i .«ülfloK jyff ob- . iO i'i: 

97 
si ya está iniciada, y una vez, adoptada esta y consignada en el 
Diccionario, excitarlos a que hagan otra también pequeña. 

r ' - ' • , u >-,/-». : : . .: .. __- , . •,. ':• i • : • • ¡ • • • •• : I :•: i ••• 
PRUEBAS DE ESTE TERCER SISTEMA * 

I a Es una verdad palmaria que el hombre es perfectible en 
todas sus facultades y operaciones, y en consecueucia también en 
la de hablar y de escribir. Esta es la lei de la naturaleza y el 
ponerle un hasta aquí,;es querer ir contra la voluntad del Criador, 

2 . D e hecho ha sido reformada la ortografía castellana en los 
siglos anteriores y en el presente en muchísimas palabras, escri-
biéndose hoi sustancia, sétimo,, viaje, amantísimo, comprender, eje, 
serafín, corazon, resucitar, cometer, quimera, cuaresma, retórica, 
ciencia, difunto, lijero etc., en lugar de substancia, séptimo, vio ge, 
amantíssimo, comprehender, exe, seraphin, corac,on resuscitar, 
commeter, chimera, quaresma, rethorica, sciencia, deffuncto, ligero 
etc Asi lo manifiesta el excelente humanista Garces en estas 
palabras ya citadas a la página 42: "los sabios españoles, estu-
diando con gloriosa emulación y considerando la naturaleza de 
su lengua, la fundieron como de nuevo, desechando unas voces, 
introduciendo otras, ya suavizando, ya reformando sílabas, hasta 
que la dejaron rica y llena de la abundancia, sonido y gala de las 
lenguas Latina y Griega; no de otro modo que lo hicieron en el 
Siglo de oro los mayores hombres que tuvo Roma en razón de 
acabar y cultivar su lengua; pues todos á porfía, ora Cómicos y 
Líricos, ora Epicos y Oradores, pasaban á Roma todas las bellas 
ciencias de Atenas vestidas á la latiaa" Lo que habian hecho los 
clásicos.latinos para la perfección de su lengua, lo hicieron con 
igual derecho y grandísima utilidad los clásicos españoles respec-
to de la suya. Y lo que han hecho los clásicos de los siglos 
XVI , Í V l l y X V l i í ¿por qué no lo podrán hacer los del X I X y 
del XX? Horacio, hablando precisamente de reformas en ei len-
guaje, preguntaba con mucha razón: 

"Pue9 lo otorgado á Plauto y á Cecilio, 
¿Cómo á Virgilio y Vario se negára"? (1) . 

¿Quien osará detener a jos sabios en su gloriosa y secular ca-
rrera de perfeccionamiento de las ciencias? Un sabio arquitecto 
ha levantado un magnífíoo templo hasta la conclusión del primer 
cuerpo de la torre: falta lo restante de esta, lafcescalera para au-

[1J Art. Poet., TY. 54 y $5, traduc. de Burgos. 
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biir a ella, los cristales de las ventanas y otras cosas semejantes: 
¿qué diríamos tfePqf»• le; dijese: • «H&stií^&fe'ijtié&ese'i'éí e í tem-
plo para siempre?" ¿Qué diriamos del que impidiese al dueño de 
un campo escardar sus sembrados y podar stis árboles? ¿o del que 
prohibiesen un estatuario pulir su estatua?, ¿o del que quisiese 
saJir a ja calle 6dú un vestido lleno de manchas y de polvo ineis-
tíélido en que jamas se habia de limpiar ni sacudir? 

Estás 'dos pruebas son c o n t ó l o s parttdários del statu quo ca-
prichoso; las siguientes son contra los partidarios del progreso-
violento y descabellado. 

3 ? Tomada de la filosofía. Es Verdad que el progreso es la leí 
de la naturaleza; pero ni el ave saca pollos en un día, ni se siem-
bra hoi la semilla y el árbol produce frutos mañana; ni el mundo 
se hizo en un dia. La naturaleza progresa sabiamente pasando 
poco a poco de lo imperfecto a lo perfecto. Los neógrafos alegan 
que en los últimos tres siglos se ha reformado bastante, la ofto-

genera i 
habido algühos descübriínientos y reformas prontas ! y útilísimas, 

'1á'tfrüjttlá^'lá de la pólvora, la de la imprenta, la del 
telégrafo, la del vapor locomotor etc.; por que algunas cosas' 
físicas'••sé' 'Vén, °se 'fia'fpan y mui pronto se oónóce éu ütjli-2' 
dad. Digo algunos, porque re,-pecio de otras, a pesar de per-
tenecer ai órden ffeico, adtiüc sixb jûdïce lis est. Mas lás co-
sas morales no se pâloan, ¡os hombres-s'ev dividen en' tantas 
opiniones. cr^.ntaa son isa cabeza?, y por lo mismo las iëftjf? 
mas eií'e?te,;órden hfctí menés ter que sean meditadas largo tiem-; 
po y-experimentadas largo tiempo. Ahí está en confirmación 
la historia de tódós: lo? pueblos antiguos y; modernos. Todos les 
reformadores deben saber'bien ia°BilÉ®i%9^S ~ \ T 
* f ll]ob a Afínales proceden por instinto y los hombres 
Por lo mismo ni al individuó ni menos a la sbeiedad sé le puede 
imponer violentamente unaprefprmai sino que es necesario acos-
tumbrarlos ' a j e W a s x ^ u i é n ^ niño a es-
cribir? ,Y ¿qiiien ensenará violentamente á escribir a todos los indi-
rîHii'À« Ho nrííi rín^ínn? ' Tf.etn o#>rá ¿I¡4»»na' mnr W n 

ber,1' dé ío perfeCtowsíftre íoTmperfecto, y esta especie de venci-
mientos ha de ser como'lós de;Ios israelitas a;los cân »nëds: joaulatim 
atqueper partes; poco a poco y por partes [1]. N o se puede ni 
, .£9¡|lBa S& .SflSâSt ffix .TVxfàn- I1! 

(1) Deut.7. 

aun conocer, mucho menos vencer de un golpe todas las dificul-
tades: non poteris eas delere pariter. A toda reforma parcial ha 
de preceder largo tiempo de trabajosos ensayos: de quitar, po-
ner, cambiar, combinar y amoldar. En fin, aunque Dios sea el 
que imponga la reforma social, no se ejecutará sino despues de 
largo tiempo y de correr rios de sangre. Porque no hai gracia 
eficaz para todos los individuos de una nación. ¿Qué sucedió 
con la reforma cristiana? Y ¿qué sucede todavía hoi en muchí-
simos pueblos despues de diez y nueve siglos? 

5-08 Tomada de la historia particular del lenguaje. Según re-
fiere S. Agustín, los emperadores romanos impusieron a los ven-
cidos de todas las naciones una lei imposible: la de dejar su pro-
pio idioma, y hablar el latin (1). Ellos no pudieron hacerlo, y lo 
que hicieron fue una confusión de sus respectivos idiomas y del 
latín, de la que despues de largos siglos resultò el italiano y otras 
lenguas nuevas. Eso resulta de las reformas intempestivas y eso re-
sultaría de la que proponen los neógrafos: una grande confusion 
en la ortografia. 

6.a Tomada de Monlau. Dicha reforma radical y violenta 
haría antiquísimos en un dia todos los libros impresos hoi en cas-
tellano, y casi tan difíciles de leer como si estuvieran impresos 
en un idioma extranjero, lo cual seria uu gravísimo perjuicio 
para las ciencias. 

E X C E P C I O N . 

Nunca debe mudarse la ortografia de los nombres propios, a-
eaber: 1 ? los nombres, apellidos y sobrenombres de personas; 
2 ? los nombres propios de dignidades de individuos o de cor-
poraciones, sea que se escriban con mayúsculas, como opinan 
unos gramáticos o con minúsculas, como opinan otros, y 8 o. los 
propios de lugares (ciudades, montes, rios etc.). En esto sigo a 
Monian y coopinantes, porque me parece sólida la rszon en que 
se fundan: que los nombres propios pertenecen al dominio y te-
soro de la historia. Por lo mismo opino que siempre se es-
criban Miguel, Jorge, Hidalgo, Washington, Hernán Cortés, 
Jayme, rey, canciller, México, Oaxaca, Xichú, Tzacapu, y no 
Migel, Jor je , Idalgo, rei, Méjico, Oajaca etc. (2). 

(1) Ci t . por César Cantú, His tor ia Universal, l ib. 8, cap. 19. 
|2J Es tas palabras y las demás semejantes, en las sílabas que hoi pronunciamos 

con el sonido de j, t ienen en la lengua azteca un sonido mui parecido al de la x. 
P o r esto los misioneros las escribieron con x y circunflejo; pero oasi todos los demás 
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ACENTUACIOK. 

La ortografía castellana no t iene mas qoe un signo de acento, 
porque él solo es suficiente para la claridad y la armonia. Florea 
quiere que se inventen otros dos signos de acento para distin-
guir las palabras equívocas, escribiéndose por ejemplo: se (pro-
nombre), sé (primera persona de singular del presente de indi-
cativo del verbo saber) y sé (imperativo del verbo ser); el que de-
be (sujeto) y el agua qué bebo (objeto directo) ( I ) , 

E n nuestra humilde opinion estos nuevos signos, en lugar de 
simplificar y uniformar la ortografía, la complicarán y dificulta-
rán mas, haciendo un escrito semejante a un papel de música. 
Para los que tienen una mediana inteligencia es suficiente un 
solo signo de acento y el contexto, para distinguir las palabras 
equívocas. Preséntese un ejemplo en que un hombre de un en-
tendimiento común no entienda por los antecedentes y consi-
guientes el oficio de la palabra se. Respecto de los que tienen 
poca sal en la mollera, aunque se inventen cinco o seis signos de 
acento, no entenderán, y antes la multitud de ellos los aturdirá 
mas. 

Flores quiere también que cuando hai dos o mas terceras per-
sonas y se usa del pronombre su, se acentúe este para saberse 
a cual de ellas se refiere. Dice que en este ejemplo: Juan va 
con Antonio á ver sus posesiones, no se entiende si las posesiones 
son de Juan o de Antonio, y que por lo mismo si son de Juan 
debe escribirse sus, y si son de Antonio, sus (2). 

¡Vaya otra ocurrencia! A cnal de dos o mas terceras personas 
se refiere el pronombre su (y lo mismo si y suyo), se entiende, 
sin necesidad de acento, con las solas regias de la sintáxis caste-
llana tomadas de la latina. 

españoles que vinieron a nuestro pais en el siglo XVI , por ser mui poco instrui-
dos en la ortografía del f i j o , no escribieron el circunflejo, y resultaron dichas sila-
bas con el sonido de j , que por nuestra i n c u r i a t e m o s conservado hasta hoi. (Véa-
se la nota en la página 82). 

(1) Ibid, cap. 4. 
[2] Ibid. 
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ACENTUACIOK. 

La ortografía castellana no t iene mas qoe un signo de acento, 
porque él solo es suficiente para la claridad y la armonia. Florea 
quiere que se inventen otros dos signos de acento para distin-
guir las palabras equívocas, escribiéndose por ejemplo: se (pro-
nombre), sé (primera persona de singular del presente de indi-
cativo del verbo saber) y sé (imperativo del verbo ser); el que de-
be (sujeto) y el agua qué bebo (objeto directo) ( I ) , 

E n nuestra humilde opinion estos nuevos signos, en lugar de 
simplificar y uniformar la ortografía, la complicarán y dificulta-
rán mas, haciendo un escrito semejante a un papel de música. 
Para los que tienen una mediana inteligencia es suficiente un 
solo signo de acento y el contexto, para distinguir las palabras 
equívocas. Preséntese un ejemplo en que un hombre de un en-
tendimiento común no entienda por los antecedentes y consi-
guientes el oficio de la palabra se. Respecto de los que tienen 
poca sal en la mollera, aunque se inventen cinco o seis signos de 
acento, no entenderán, y antes la multitud de ellos los aturdirá 
mas. 

Flores quiere también que cuando hai dos o mas terceras per-
sonas y se usa del pronombre su, se acentúe este para saberse 
a cual de ellas se refiere. Dice que en este ejemplo: Juan va 
con Antonio á ver sus posesiones, no se entiende si las posesiones 
son de Juan o de Antonio, y que por lo mismo si son de Juan 
debe escribirse sus, y si son de Antonio, sus (2). 

¡Vaya otra ocurrencia! A coal de dos o mas terceras personas 
se refiere el pronombre su (y lo mismo si y suyo), se entiende, 
sin necesidad de acento, con las solas regias de la sintáxis caste-
llana tomadas de la latina. 

españoles que vinieron a nuestro pais en el siglo XVI , por ser mui poco instrui-
dos en la ortografía del f i j o , no escribieron el circunflejo, y resultaron dichas sila-
bas con el sonido de j , que por nuestra i n c u r i a t e m o s conservado hasta hoi. (Véa-
se la nota en la página 82). 

(1) Ibid, cap. 4. 
[2] Ibid. 
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